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GLOSARIO 
Para los efectos de estas Reglas de Operación, se entenderá por 
Adolescente - Personas de entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 5 de la Ley General de los Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes 
AEL.- Autondad Educativa Local Se denomina a[ Ejecutivo de cada uno de los 
estados de la Federación, así como a las entidades que, en su caso) establezcan 
para el ejercIcIo de la función social educativa Para efectos de estas Reglas de 
Operación quedará inclUida la Autondad Educativa Federal en la Ciudad de MéXICO 
Afromexicano - Mexicanos/as de ascendencia afncana subsahanana, también son 
llamados afrodescendlentes 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.- Es un plan de acción en favor de las 
personas, el planeta y la prospendad También tiene por objeto fortalecer la paz 
Universal dentro de un concepto más ampho de la libertad Se reconoce que la 
erradicación de la pobreza en todas sus formas y dimenSiones, inclUida la pobreza 
extrema, es el mayor desafío a que se enfrenta el mundo y constituye un requIsito 
indispensable para el desarrollo sostenible 
Alumno/a.- Es la persona matnculada en cua[qUler grado de las diversas 
modaJídades, tlpOS~ niveles y servicios educatiVos del Sistema Educativo NaCionaL 
APF.- Administración Pública Federal 
Apoyo al ingreso, permanencIa ylo terminacIón de estudIOS - Son las opciones 
que tienen 10slas alumnos/as en contextos y SituaCión de vulnerabilidad para 
Ingresar, permanecer y conclUir sus estudiOS de cualqUier tipO educatiVo a través de 
una beca 
Asesoría.- Proceso en el que se da aSistencia o apoyo mediante la sugerencia, 
ilustraCión u opinión con conocimiento a directivas o colectiVOs de las instituciones 
escolares en busca de la mejora educativa 
ASF.- Auditoría Supenor de la FederaCión 
BaJa.- La extinCión de los compromisos y benefiCIOS de los/as beneficlanos/as por 
[a actualizaCIón de los supuestos descntos en el numeral 3 3 2 Procedimiento de 
seleCCión de estas Reglas de Operación 
Beca.- Apoyo o estímulo económiCO, en benefiCIO de los/as alumnos/as, 
egresados/as y/o personal docente, personal académiCO y profesores/as 
Investrgadores/as, investigadores/as y personal con funCiones de direCCión 
(directores/as) que cubre-n los requIsitos de elegibilidad estableCidos en las 
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presentes Reglas de Operación y en las convocatorias que emitan las instancias 
ejecutoras 
Beca de estudio (COFAA-IPN) - Recurso económico que se aSigna a las y los 
docentes de carrera en servicIo para realizar estudios de posgrado que otorga la 
Comisión de OperacIón y Fomento de Actividades Académicas del Instituto 
Politécnico Nacional _ 
Becano/a.- Alumnos/as, egresados/as y/o personal docente, personal académico y 
profesores/as investigadores/as, investigadores/as y personal con funCiones de 
dlreCClón (directores/as), que cumplen con los requIsitos de elegibilidad 
establecidos en las presentes Reglas de Operación y en las convocatorias 
correspondientes, f\,leron seleccionados/as, reciben su beca y, por lo tanto, son 
considerados/as beneficiarlos/as de los apoyos del Programa 
Beneficiario/a.- Personas físicas o morales, Gobiernos de las Entidades 
Federativas, MUnicipIOS, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, localidades, 
planteles educativos, organizaciones, entre otros, que conforme a los criterios y 
reqUisitos de elegibilidad previstas en las Reglas de Operación y en las 
convocatorias correspondientes, son susceptibles de reCibir un apoyo monetario, 
finanCiero o en espeCie, según sea el caso 
Cancelación de la beca - SituaCión que tiene como efecto que el becariO deje de 
reCibir el apoyo monetario en Virtud de haberse determinado por la InstanCia 
ejecutora que la persona benefiCiaria Incumple con lo estableCido en las presentes 
Reglas de Operación y en las convocatorias correspondientes 
CASEMS - CoordinaCión Administrativa de la Subsecretaria de EducaCión Media 
Superior instancia encargada de la administración del recurso para el otorgamiento 
de las becas en la EducaCión Media Superior 
CETI - Centro de Enseñanza l' TéCnica Industrial Organismo público 
descentralizado, con personalidad Jurídica y patrimonio propios; con domiCIlio en la 
Ciudad de Guadalajara, Jalisco, que tiene por objeto fa formaclon de profesores de 
enseñanza técnica industrial, con el propÓSitO de capacitar mejores téCniCOS para la 
Industna, la formaCión de téCniCOS e Ingenieros, y la investigación báSica y aplicada 
de carácter cientffico, téCniCO y pedagoglco 
CINVESTAV - Centro de Investigación y de EstudiOS Avanzados del Instituto 
Politécnico NaCional Organismo público descentralizado con personalidad Jurídica y 
patrimonio propiOS, co~ el objeto de formar investigadores especialistas a nivel de 
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posgrado y expertos en diversas disciplinas científicas y tecnologlcas, así como la 
realización de investIgación básica y aplicada de carácter científico y tecnologlco. 
COFAA-IPN.- Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del 
Instituto Politécnico Nacional Organismo público descentralizado con personalidad 
jurídica y patnmonlo propios con el objeto de apoyar técnica y económicamente al 
Instituto PolLtécnlco Nacional para la mejor realizaCión de sus finalidades 
COLMEX.- Colegio de MéxIco. ASOCiaCión CIVil, reconocida por el Estado Mexicano 
en vIrtud del Decreto publIcado en el Diana Oficial de la Federacíon el4 de diciembre 
de 1-962, de carácter UnlVersltano, dedicada a la investIgación y a la enseñanza 
supenor, con los fines de organizar y realIzar investigaciones en algunos campos 
de las ciencias sociales y humanidades, impartir educación supenor para formar 
profeslonlstas, investIgadores y profesores universltanos, editar lIbros y revistas 
sobre matenas relacionadas con sus actividades y colaborar con otras institUCiones 
naCionales y extranjeras para la realizaCión de objetivos comunes 
Comisión Evaluadora para el CINVESTAV.-- Se Integra por el/la secreíano/a 
académico/a, ellla coordinador/a de asuntos académicos, el/la subdirector/a de 
posgrado, el/la jefe/a del departamento de becas y cuatro coordinadores/as 
académJcos (uno por cada area del conocimiento del Centro de Investigación y de 
Estudios Avanzados del Instituto Politécnico NaCional) y se reúne una vez por mes 
para dictaminar las solIcitudes y resolver todo asunto sobre los apoyos y estimulas 
que otorga el centro a sus alumnos/as ¡ 

Comité de Becas.- Órgano colegiado encargado de analizar, dictaminar y realizar 
todas las acciones necesanas para la operación de las becas en la instancia 
ejecutora correspondiente, conformado de acuerdo con lo estableCido en su 
normatlvldad 
Comité de Becas del plantel - Organo colegiado conformado por ellla director/a 
del plantel educativo y los miembros que se establezcan en cada convocatona 
Comité Técnlco.- Comlte TéCniCO de la Coordlnaclon NaCional de Becas para el 
Bienestar Benito Juárez Conforme al Decreto por el que se crea la Coordinación 
NaCional de Becas para el Brenestar Benito Juárez es un órgano de apoyo de la 
Coordinación NaCional y, en el marco de las presentes Reglas de Operación, 
constituye la instanCIa normativa refenda en su numeral 3 62 
Comité TéCniCO de Becas de la SEMS - Órgano colegiado conformado por 
representantes de la Subsecretaría d~ Edugaclón Media Superior y de los 
Subsistemas de EducaCión Media Supef'JOr 
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CONACYT - ConsejO Nacional de Ciencia y Tecnología 
CONEVAL.- Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
Consejero/a representante.- Representante de las personas beneficlanas de cada 
Dependencia Politécnica, durante el proceso de serecclón del Sistema de Becas por 
ExclusIvidad de la Comisión de Operación y Fomento de ActiVidades Academlcas 
del Instituto Politécnico Nacional nombrado por los Titulares de la Dependencia 
Polttecnlca, seleccionado de una terna propuesta por el pleno de las personas 
beneficlanas, cuya vigencia será de dos años 
Contexto y situación de vulnerabilidad - Aquellos núcleos de población y 
personas que por diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan 
SituaCiones de nesgo o dlSCnmlnaclón que les impiden alcanzar mejores niveles de 
Vida y, por lo tanto. requieren de la atención e inverSión del Gobierno para lograr su 
bienestar 
Contraloría Social.- Es el mecanismo de las personas beneficlanas para que de 
manera organizada venfiquen el cumplimiento de las metas y la correcta aplicaCión 
de los recursos púbhcos aSignados a los programas de desarrollo SOCial 
Contraparte - Institución pública de EducaCión Superior, entidad o dependenCia 
de la Admmistraclon Pública Federal, mstltuclón de Gobierno Estatal, y/o asoclaclon 
CIVil con qUien se elabora un proceso de convocatona y/o convenio de colaboraCión 
en el marco de las presentes Reglas de Operaclon 
Convenio.- Acto Jurídico que las InstanCias ejecutoras del Programa suscnben con 
los gobiernos de las Entidades Federativas, InsÍltuclones públIcas, pnvadas, 
nacionales o extranjeras para promover y faCIlItar la operación del mismo para el 
ejercicio fiscal 2021 Para el caso de las Unidades Administrativas, así como los 
órganos admlnlstraÍlvos desconcentrados de la Secretaría de Educaclon Pública de 
la APF, el convento no podrá celebrarse con Instituciones pnvadas, excepto por la 
CoordinaCión NaCional de Becas para el Bienestar Bemto Juárez 
Convocatoria - Documento emitido por las InstanCias ejecutoras correspondientes, 
mediante el cual se dan a conocer los requIsitos, bases y fechas para participar en 
las becas 
Coordinación Nacional.- Coordmaclón NaCional de Becas para el Bienestar Bentto 
Juárez 
CoordinaCión Académica en el CINVESTAV - Es la Instancia que coordina las 
actividades academlCO-admlnlstratlvas y de apoyo para el desarrollo de un 
programa de posgrado que Imparta el CINVESTAV 
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COTEBAL.- Comlte Técnico para el Otorgamiento de Becas de EstudIO, Apoyos 
Económicos y Llcen'cias con Goce de Sueldo en el Instituto Politécnico NacIonal 
CPEUM - Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Credencial de beneficlarto/a.- Documento que acredita al/a la alumno/a, 
egresados/as y/o personal docente, personal academlco y profesores/as 
investigadores/as, Investigadores/as y personal con funciones de dlrecclon 
(directores/as) como beneficlano/a del Programa expedido por la Subsecretaría de 
EducaCión MedIa Supenor 
CURP.- Clave Única de RegIstro de PoblacIón CódIgo alfanumenco ÚniCO de 
identidad de 18 caracteres utilizado para Identificar ofiCIalmente tanto a mexicanos 
resIdentes en el extranjero como a CIudadanos mexicanos y extranjeros que habitan 
en el terntono naCIonal 
Datos personales.- CualqUier informaCIón concerniente a una persona iíslca 
Identificada o Identificable Se considera que una persona es identIficable cuando 
su Identidad pueda' determinarse directa o Indirectamente a través de cualqUier 
informaCIón 
Demanda cludadana.- Son las solicItudes, consultas, reconocImIentos e 
Inconformldades planteadas por la poblaCión beneficlana y la Ciudadanía en 
general, directamente en las ofiCinas de la Coordinación Nacional, sus OfiCinas de 
Representación, sede(s) auxlllar(es), a través de alguno de los medios de atención 
(escntos, teléfonos, presencial o medios electronicos) señalados en el numeral 8 de 
las presentes Reglas de Operación 
Denuncia.- ManifestaCión de hechos u omisiones presuntamente Irregulares, 
presentadas por los/as beca nos/as o un tercero} respecto de la aplicación y 
ejecución del programa o donde se encuentren involucrados servIdores públicos en 
eJercICIO de sus funciones, y en su caso en contra de personas que manejen o 
apliquen recursos públicos federales 
Dependencias Politécnicas - Unidades académicas de los tipos Medio Superior y 
Supenor, así como de Investigación científica y tecnológica, unidades de apoyo a la 
Innovación educativa, unidades de apoyo a la Investlgaclon y al fomento y desarrollo 
empresarial, y unidades administrativas de apoyo del Instituto Polltecnlco Nacional 
Derechos Humanos.- Son el conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad 
humana, cuya realizaCión efecÍlva resulta Indispensable para el desarrollo Integral 
de la persona Los derechos humanos se rigen por los principios de universalidad} 
Interdependencia, indivisibilidad y progreslvldad Este conjunto de prerrogativas se 
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encuentra establecido dentro del orden Jurídico nacional, en la Constitución Política 
de los Estados Umdos Mexicanos, tratados Internacionales y las leyes vigentes a 
este respecto I 

Desastre.- Al resultado de la ocurrencia de uno o mas agentes perturbadores 
severos y o extremos, concatenados o no, de ongen natural, de la actividad humana 
o aquellos provementes del espacIo exterior, que cuando acontecen en un tiempo y 
en una zona determinada, causan daños y que por su magnitud exceden la 
capaCidad de respuesta de la comunidad afectada 
Desplazamiento forzado interno - Son los mOVimientos, éxodos, migraciones 
forzadas o Involuntarías de personas, mediante los cuales se les oblIga de manera 
expresa o táCita a abandonar su hogar o lugar de reSidenCia habitual y que no han 
cruzado una frontera estatal Internacionalmente reconocida Son formas de 
desplazamiento forzado Interno los basados en políticas de diSCriminación religiosa 
o racial, los que sean la consecuencia de un contexto de ViolenCia que se manifieste 
en un te rntorio , zona o lugar deterrmnable, los que sean consecuencia de 
ViolaCiones de derechos humanos, de proyectos de desarrollo a gran escala que no 
estén Justificados por el Interes público, los que se utilicen como castigo colectiVO 
de una poblaCión, y ros traslados forzados en casos de desastres Vinculados con 
fenomenos naturales o producidos por el ser humano 
DGEIIB - Dlrecclon General de EducaCión índígena, Intercultural y Blllngue adSCrita 
a la Subsecretaría de EducaCión Baslca de la Secretaría de EducaCión Pública de 
la APF. 
DGPEMPC.- Dirección General de Política Educativa, Mejores Prácticas y 
Cooperación adSCrita a la Jefatura de la OfiCina del Secretano de EducaCión Pública 
de la APF 
DGPyRF.- DireCCión General de Presupuesto y Recursos FinanCieros adSCrita a la 
Secretaría de EducaCión Pública de la APF 
DGETIS.- DireCCión General de EducaCión Tecnológica Industrial y de ServicIos de 
la Secretaría de EducaCión Pública de la APF o la Umdad Administrativa que le 
sustituya 
DirectorIa de plantel educatiVo o institución - Aquella persona que formalmente 
está deSignada como responsable de las funCiones directivas de un plantel 
educatiVo, institución o dependenCia 
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DirectorIa de proyecto - Docente responsable de dirigIr un proyecto de 
InvestIgacIón aprobado, vIgente y regIstrado en la Secretaria de InvestigaClón y 
Posgrado del Instituto Polítécnlco Nacíonal 
Docente.- ProfesIonal en la educaCIón báSIca, medIa superior y superior que asume 
ante el Estado y fa SOCIedad la corresponsabllldad del aprendIzaje de los educandos 
en el plantel educativo, conSIderando sus capacidades, CIrcunstancIas, 
necesIdades, estilos y ntmos de aprendizaje y, en consecuencia, contribuye al 
proceso de enseñanza aprendizaje como promotor, coordinador, guía, faclhtador, 
InvestIgador y agente dIrecto del proceso educatIVo 
Documentos mlgratorlos.- Los documentos expedIdos por la autOridad 
competente en matena mlgratona, que permIte a [a persona extranjera acredItar una 
condICIón d~ estancIa en el terntorío nacIonal, los cuares podrán ser presentados a 
la CoordInaCIón NacIonal 
DOF.- Dlano OfiCIal de la FederaCIón 
DPD.- DelegaCIones de Programas para el Desarrollo adscntas a la Secretaría de 
BIenestar 
Educación Dual.- FormacIón que pertenece a la modalidad mIxta y se caractenza 
por que las ActiVIdades de aprendIzaje prevIstas en un Plan de estudios de 
educaCIón medIa supenor, se desarrollan tanto en las Instituciones educativas que 
lo ofrecen, como en contextos reales en Empresas que forman parte de un 
Programa de Formación Dual, conforme a lo previsto en el presente Acuerdo 
EducaCión Media Superior (EMS) - La educaCIón medIa supenor comprende los 
niveles de bachIllerato, de profesIonal téCniCO bachiller y los equivalentes a éste, así 
como la educaCIón profesional que no reqUiere bachíllerato o sus eqUIvalentes, Se 
organizará a través de un sistema que establezca un marco CUrricular común a nivel 
nacional y garantIce el reconocImIento de estudIOS entre las opcIones que ofrece 
este tipo educatiVo 
Educación Superior (ES) - Es el serviCIO que se Imparte en sus distintos niveles, 
después del tipO mediO supenor Está compuesta por la licencIatura. la espeCIalidad, 
la maestría y el doctorado, así como por opcIones terminales prevIas a la concluslon 
de la licenCIatura. Comprende también la educaclon normal en todos sus niveles y 

. espeCIalidades 
Egresados/as.- Alumnosfas que se hacen acreedores a un certIficado o constancIa 
de estudIOS. una vez que aprueba y acredita tod~s las aSignaturas y actiVidades que 
conforman un plan de estudIOS 
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EjercicIo fiscal.- Período comprendido entre los meses de enero a diciembre de 
cada año 
Entidades federativas.- Los 31 Estados de la República Mexicana y la Ciudad de 
Méxíco 
Estatus permanente.- Personas beneficlanas que tienen al menos 15 años 
efectivos en el Sistema de Becas por ExclusIvidad de la ComiSión de Operación y 
Fomento de ActIVIdades Académicas del Instituto Politécnico Nacional y que ~e les 
otorgó oficialmente el estatus con el nivel obtenido en la última evaluación 
EstudIante regular - Es ellla estudiante que tiene acreditadas todas las aSignaturas 
en las que se ha Inscnto durante su trayectoria escolar, sin adeudar matenas o 
módulos y cuyo avance académiCO es eqUivalente al previsto en el plan de estudiOS, 
conforme al número de bimestres, trimestres, cuatnmestres, semestres o años 
estableCidos por la institución pública de educación correspondiente 
Estudiantes sobresallentes.- Aquellos/as estudiantes capaces de destacar 
Significativamente del grupo SOCial y educativo al que pertenecen, en uno o mas de 
los sigUientes campos del quehacer humano científico-tecnológico, humanístlco
SOCial, artístico o de acción motnz 
Estudios de Posgrado (EP).- Educaclon que comprende la especialidad, la 
maestría y el doctorado 
Exclusividad.- Estímulo económico a cargo de la Comisión de Operación y 
Fomento de ActiVidades Académicas del Instituto PolitéCniCO NaCional constitUido 
por las Becas por ExclUSIvidad, que se otorgan al docente de tiempo completo y 
exclUSIVO, así como las y los Incorporados a través del programa de contrataciones 
extraordlnanas, con la finalidad de promover la Investlgaclón y la excelenCia 
académica en las DependenCias PolitéCnicas 
Fuerza Mayor.- AconteCimiento extraordlnano que se desata desde el extenor, 
ImprevIsible, y que no hubiera Sido pOSible eVitar aún aplicando la mayor diligenCia 
Género.- Conjunto de Ideas, creencias y atnbuclones SOCiales, construidas en cada 
cultura y momento hlstónco, tomando como base la diferenCia sexual, a partir de 
ello se construyen los conceptos de "masculinidad" y "feminidad", los cuales 
determinan el comportamiento, las funCiones, las oportUnidades, la valoraCión y las 
relaCiones entre mÚJeres Y hombres 
Grado.- Se refiere a cada una de las etapas en que se diVide un nivel educatiVo A 
cada grado le corresponde un conjunto de conocimientos 
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Hogar!· Es el conjunto de personas que pueden ser o no familiares, que comparten 
ra misma vivienda, con el mismo domicIlio, y que se sostienen de un gasto común 
Una persona que vive sola tamblen constituye un hogar 
Identidad.· Derecho humano que establece un conjunto de atnbutos que 
diferencian a una persona de otra, para efectos del Programa la Identidad mcluye 
los datos personales (nombre, fecha de nacimiento, sexo, entidad de nacimiento, 
fotografía, entre otros) 
IE.- Instltuclón(es) Educatlva(s) 
IES.- Instituciones de EducaCión BáSica Instituciones públicas y/o particulares que 
bnndan el servicIo de los niveles Inicial, preescolar, pnmana y secundana 
lEMS.- Instituciones de EducaCión Media Supenor Instituciones públicas y/o 
particulares que bnndan el servicIo de los niveles de bachillerato, de profesional 
téCniCO bachiller y los equivalentes a este, así como la educaCión profeSional que 
no reqUiere bachillerato o sus eqUivalentes 
IEP.- Instituciones de EducaCión Posgrado 
lES - Instituciones de EducaCión Supenor Instituciones públicas y/o particulares 
que brindan el servicIo de los niveles de licenCiatura, especialidad, maestrla y 
doctorado, así como las opciones terminales previas a la concluslon de la 
hcenclatura Comprende también la educaCión normal en todos sus niveles y 
especialidades 
Igualdad de género.· Situación en la cual mUjeres y hombres acceden con las 
mismas pOSibilidades y oportunidades al uso, control y benefiCIO de bienes, servicios 
y recursos de la SOCiedad, así como a la toma de deCISiones en todos 105 ámbitos 
de la vida SOCial, económica, política, cultural y familiar 
Inconformidad - ManifestaCión de hechos o Situaciones que generan descontento 
por la operación del Programa, el actuar de sus beneficianos/as y que no ImpfJcan 
un señalamiento directo haCia algún servidor público 
Indígena.- Miembro de un pueblo o comUnidad Indígena, independientemente SI 
tiene su domicIlio dentro o fuera de un territorio Indígena y que cuenta con el 
autorreconoclmlento como persona mdígena con base en su propia cultura, 
tradiCiones e histona 
INEGt· Instituto NaCional de Estadística y Geografía Organismo con autonomía 
téCnica y de gestión, personalidad Jurídica y patrimonio propIOS, responsable de 
normar y coordinar el Sistema NaCional de InformaCión Estadística y Geografica 
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Instancia ejecutora.- Son las unidades administrativas, instituciones y organismos 
públicos de competencia Federal o de alguna E;ntldad federativa, responsables de 
Ja ejecución de los recursos del presente Prográma Para el eJercIcIo fiscal 2021, las 
Instancias Ejecutoras están referidas en el numeral 3 6 1 de las presentes Reglas 
de Operación 
Instancia(s) normatJva(s) - Son las Instancras que se encuentran Involucradas en 
la definición de los aspectos que regulan la ejeCUClon del Programa y que se 
encuentran referidas en el numeral 3 6 2 de las presentes Reglas de Operación 
Institución liquidador~.- Instltución(es) financlera(s) o pagadora(s) contratada(s) 
por cualqUiera dé las Unidades Responsables del programa para la entrega de 
apoyos monetarios a loslas becarlosfas Para el caso de la SEMS, ésta será qUien 
determine la(s) Instlluclón(es) financlera(s), organlsmo(s) o entldad(es) 
responsable(s) de la dispersión 
Institución Solicitante - Instituciones de la Administración Pública y Organismos 
Autónomos, facultados para solicitar a la Coordinación Nacional la incorporación de 
personas víctimas de delitos de alto Impacto ylo Violaciones graves a Derechos 
Humanos al Programa 
Instrumentos jurídiCOS - Toda aquella norma vigente y aquellos acuerdos de 
voluntades (contratos, conveniOS, etc) entre las partes que haya Sido debidamente 
SUSCrito, los cuales Imponen autOridad y conceden derechos y obligaCiones 
Instrumentos JurídiCOS de colaboración - Convenios, lineamientos, acuerdos, 
normativa Interna vigente, así como los demás documentos que se establezcan 
como acuerdo de voluntades, que realizan las InstanCias ejecutoras del Programa 
de Becas Ellsa Acuña, en los que se determinan aspectos informatiVos para la 
persona soliCitante ylo beneficlana de la beca 
IPEMS - Instituciones Públicas de Educaclon Media Superior 
IPES.- InstitUCiones Públicas de EducaCión Supenor 
IPN - Instituto PolitéCniCO NaCional Órgano desconcentrado de la Secretaría de 
EducaCión Pública . e institución educativa del Estado, creada para consolidar, a 
través de la educación, la IndependenCia económica, Científica, tecnológica, cultural 
y política para alcanzar el progreso social de la Naclon, de acuerdo con los objetiVOs 
HistÓriCos de la RevolUCión MeXicana, contenidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos MeXicanos 
Joven.- PoblaCión comprendida entre los 12 y 29 años de edad, de conformidad 
con Jo previsto en el artículo 2 de la Ley del Instituto MeXicano de la Juventud 
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LFPRH.- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendana 
LGE.- Ley General de Educación 
LGV - Ley General de Víctimas 
Liberación - SolicItud que realiza el/la beneficia nafa de una beca y que ha cumplido 
el total de los compromisos contraídos establecidos en la normatlvldad vigente 
dentro del Instituto PolitécniCO Nacional en tiempo y forma, con la finalidad de 
lIberarle de toda responsabilidad administrativa y económica 
Licenciatura - Es la opción educativa postenor al bachillerato o del Tecnlco 
Superior Unlversltano o ProfeSional ASOCiado, OrIentada a un campo de formaCión 
específico, que conduce a la obtenCión del título profeSional correspondiente 
LPI.- Línea de Pobreza por Ingresos Línea que determina CONEVAL para 
cuantificar a la poblaCión que no cuenta con los recursos sufiCientes para adqUirir 
los bienes y servicIos que reqUiere para satisfacer sus neceSidades (allmentanas y 
no allmentanas) 
Matrícula.- Conjunto de alumnos/as Inscntos/as durante un Ciclo escolar en una 
institución o plantel educatiVo 
MediO de pago - Instrumento que utilizan las instancias ejecutoras para pagar las 
becas del Programa, pudiendo ser alguno de los Siguientes tal]eta bancana, orden 
de pago, cheque u otros que defina la CoordinaCión NaCional o la InstanCia 
Ejecutora. El medIO de pago se definirá y entregará conforme a lo estableCido en 
la(s) convocatona(s) que para su efecto la InstanCia Ejecutora publique 
Mlgrante.- Al indiViduo que sale, transita o llega al terrltono de un Estado distinto al 
de su reSidenCia por cualqUier tipO de motivación 
MIR.- Matnz de Indicadores para Resultados. Herramienta de planeaclon 
estratégica que en forma resumida, senCilla y armónica establece con claridad los 
obJetiVOs del programa presupuestano y su alineaCión con aquellos de la planeaclon 
nacional y sectonal. incorpora los indicadores que miden los objetivos y resultados 
esperados, identifica los mediOS para obtener y venficar la informaCión de Jos 
indicadores, describe los bienes y servicIos a la SOCiedad, así como las actiVidades 
e Insumas para prodUCirlos, e Incluye supuestos sobre los nesgas y contingencIas 
que pueden afectar el desempeño del programa 
MML - Metodología de Marco LógiCO Herramienta de planeaclón estrateglca 
basada en la estructuración y solUCión de problemas, que permite organizar de 
manera Sistémica y lógica los objetivos qe un prqgrama y sus relaCiones de 
causalidad, Identificar y definir los factores externos al programa que pueden inflUir 
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en el cumplimiento de los obJetivos, evaluar el avance en la consecución de los 
mísmos, así como examinar el desempeño del programa en todas sus etapas La 
MML faCIlita el proceso de conceptualización y diseño de programas Permite 
fortalecer la VinculaCión de la planeaclón con la programación 
Modalidad educativa.- Es la pnmera gran divIsión del Sistema Educativo Nacional 
que indica de qué manera se Imparte la educaclon, para ello, ésta se diVide en tres 
modalidad escolanzada y modalidad no escolarizada, y hay una tercera en que se 
conjuntan las dos antenores, a la cual se denomina modalidad mixta 
ObjetIvos de Desarrollo Sostemble - Son los compromisos adoptados por la 
Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, tras más de dos 
años de un Intenso proceso de consultas públicas y negociaciones, para gUiar las 
acciones de la comunidad internacional hasta el 2030 Los ODS están formulados 
para erradicar la pobreza, promover la prospendad y el bienestar para todos, • proteger el medio ambiente y hacer frente al cambiO cllmatlco a nivel mundial En 
su conjunto, los 17 ODS y sus 169 metas conforman la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, son de carácter Integrado e indiVIsible, de alcance mundial y 
de aplicaCión universal, tienen en cuenta las diferentes realidades, capaCidades y 
niveles de desarrollo de cada país y respetan sus políticas y pnorldades naCionales 
Oficmas de Representaclón.- Unidades de apoyo de la CoordinaCión NaCional 
para la atención y operación del Programa en las entidades federativas 
OIC.- Organo Interno de Control en la Coordmaclon NaCional de Becas para el 
Blenestar Benito Juárez o su eqUivalente en cada InstanCia ejecutora del presente 
Programa 
Padrón.- RelaCión ofiCial de beneficia nos/as que Incluye a las personas atendidas 
por el Programa cuyos requIsitos y cntenos de seleCCión y/o pnorlzaclon se 
establece en la normatlvldad correspondiente 
PASH.- Portal AplicatiVO de la Secretaría de Hacienda Portal de la Secretaria de 
HaCienda y Credlto Público de la AdministraCión Pública Federal con informaCión 
sobre el eJerCICIO de recursos federales aplicados a los programas presupuestarios 
e Indicadores sobre su desempeño, prinCipalmente 
PEF.- Presupuesto de Egresos de la Federaclon para el ejerCicio fiscal 2021. 
Periodo escolar.- Modo de diVidir el Ciclo escolar (ejemplo bimestre, trimestre, 
cuatrimestre, semestre, etcétera), mediante el cual se establecen los planes de 
estudiO y/o académiCOS ~ 
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Permanencia escolar - Indica que ellla alumno/a continua activo/a en el siguiente 
grado escolar, de acuerdo con el reglamento del servicIo educativo en el que está 
inscrito/a - , 
Persona víctima.- Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que 
hayan sufrido algún daño o menoscabo económiCO, fíSICO, mental, emocional, o en 
general cualqUiera puesta en peligro o lesión a sus bienes Jurídicos o derechos 
como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados InternacIOnales de los 
que el Estado Mexicano sea Parte Son víctimas indirectas los familiares o aquellas 
personas físicas a cargo de la víctima directa que tengan una relaclon inmediata 
con ella Para efecto de las presentes reglas de operación se entenderá como 
VJctlma a las personas en condición de víctima, mlgrantes, refugiados y/o 
desplazados cuya IncorporaCión al programa ha sido soliCitada por alguna 
Instltuclon SoliCitante 
Personal académico.- Está Integrado por técnicos académiCOS, ayudantes de 
profesor/a o de investigador/a, profesores/as e investigadores/as en sus tipOS MediO 
Superior y SlIpenor 
Personal docente.- ProfeSional en la Educación Baslca, Media Superior y Superior 
que asume;ante el Estado y la SOCiedad la corresponsabllldad del aprendizaje de 
los educandos en el plantel educatiVO, conSiderando sus capaCidades, 
circunstancias, necesidadesr estilos y ritmos de aprendizaje y, en consecuenCia, 
contribuye al proceso de enseñanza aprendizaje, como promotor/a, coordinador/a, 
guía, faCilitador/a, investigador/a y agente directo del proceso educativo 
Perspectiva de género.- Se refiere a la metodología y los mecanismos que 
permiten Identificar, cuestionar y valorar la diSCriminación, desigualdad y exclUSión 
de las mUjeres, que se pretende Justificar con base en las diferenCias biológicas 
entre mUjeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse para 
actuar sobre los factores de género y crear las condiCiones de cambiO que permitan 
avanzar en la construcción de la Igualdad de género 
PIFI.- Programa InstitUCional de Formación de Investigadores del Instituto 
PolitéCniCO Nacional a través del cual se gestiona la Beca de Estimulo InstitUCional 
para la Formación de Investigadores (BEIFI) 
Plantel Educativo.- Centro educatiVo con recursos humanos y fíSICOS que, baJo la 
autOridad de unra director/a o responsable, desarrolla actiVidades del proG.eso de 
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enseñanza-aprendlzaJeJ que puede contener diferentes niveles y servicios 
educativos Un plantel 
• Recibe y administra recursos 
• Tiene una autoridad. un cuerpo académico (docentes. tutores/as, asesores/as 

o facllltadores/as). personal admInistrativo y/o de servicIos 
• Desarrolla uno o más programas de estudio de diferentes niveles en uno o mas 

mmuebles 
• Realiza las actividades educativas en la mstalaclon sede y en algunas 

ocasiones también lo hace en una o varias extensiones 
• Puede tener instalacIones complementarlas, bngadas de educación o Unidades 

móviles 
Prepa en Línea-SEP - Servlclo educativo que se ubica en la modalidad no 
escolarizada .. opción virtual que ofrece el ServicIo Nacional del Bachillerato en Línea 
'de la Secretaría de Educación Pública de la APF, el cual está dirigido a personas 
que acrediten haber conclUido sus estudiOS de nivel secundarla 
Programa - El programa presupuestarla denominado Programa de Becas Ellsa 
Acuña. con clave presupuestarla S243 
QueJa.- A la expresión de hechos probablemente Irregulares de qUien resiente o 
dIce resentir una afectaclon en sus derechos. atnbUldos a servidores públicos en 
ejerciCIO de sus funciones, o en contra de personas que manejen o apliquen 
recursos públicos federales. que se hacen del conocimiento de la autOridad 
competente para Investigarlos 
Recurso de apelaclón.- Procedimiento que se Interpone ante el Consejo 
AcadémiCO de la ComiSión de Operación y Fomento de ActiVidades Académicas del 
Instituto PolitéCniCO Nacional en respuesta al dictamen de una Beca por 
ExclUSIvidad, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de que las 
DependenCias PolitéCnica de adscnpclón del docente reciba la notificaCión 
Recurso de reconsideraclón - Escnto mediante el cual una persona soliCitante de 
una beca o becano/a del Instituto PolitéCniCO Nacional y de la Comlslon de 
Operación y Fomento de ActiVidades Académicas del Instituto PolitéCniCO Nacional 
(COFAA-LPN) expone su inconformidad ante el Comité de Becas del Instituto 
PolitéCniCO Nacional, al conSiderar un perJUICIO la determinación del Subcomlte de 
Becas de su DependenCia PolitéCnica. con relaCión al otorgamiento de una beca. 
preViendo los reqUisitos que se establecen en la normatlvldad institucional vigente 
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Refuglado/a.- Todo/a extranjerofa que se encuentre en territorio nacional y que sea 
reconocido/a como refugiado/a por parte de las autoridades competentes, conforme 
a los tratados y convenros Internacionales de que es parte el Estado Mexicano y a 
la legislación vigente 
Reglamento.- Instrumento normativo que cada InstancIa ejecutora del Programa 
utiliza para regular en [o particular la beca o estímulo en su respectivo ámbIto de 
competencia 
Remcorporación - Co"ntlnuaClón de beca a docentes, que se encontraban en 
receso temporal por licencIa SIn goce de sueldo o por cargo de funclonana o 
funcIonario 
Reintegro - Devoluclon de recursos que realizan las Instancias ejecutoras del 
Programa ante la Tesorería de la FederaCión, denvados de pagos al amparo de una 
cuenta por liquidar certificada 
RENAPO.- Registro NaCional de PoblaCIón 
RENAVI.- Registro NaCional de Víctimas 
Renovación - Adjudicación de la beca a docentes que en un bieniO inmediato 
anterior pertenecIó al Sistema de Becas por ExclUSIvidad de la Comisión de 
Operación y Fomento de ActiVidades Academlcas del Instituto Polltécmco NaCional 
RLFPRH - Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendana 
RO.- Reglas de Operación A las presentes Reglas de Operación del Programa de 
Becas EJlsa Acuña . 
Salario mínimo mensual.- Se considera el salano mímmo mensual establecido por 
la Comlslon NaCional de los Salanos Mímmos, con base en los artículos 123, 
apartado A, fraCCión VI, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos MeXicanos y 94 de la Ley Federal del Trabaja 
Sector educativo - Conjunto organizado de áreas administrativas, dependencias y 
organismos descentralizados y/o desconcentrados que producen bienes y selVlCIOS 
educatiVos 
Sede aUXiliar - Unidad de Apoyo de las OfiCinas de Representación de la 
CoordInaCión NaCional para la atencIón de los/las alumnos/as y becanosfas en las 
entrdades federativas 
Segulmlento.- ObselVaclon y recoleCCión Sistemática de datos sobre la ejecución 
de aCCiones, logro de obJetiVOs y metas, así como el eJerCICIO de recursos 
transferidos del Programa 
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SEMS - Subsecretaría de Educación Media Supenor adscnta a la Secretaría de 
Educación Pública de la APF 
SEN.- Sistema Educativo Nacional 
SEP.- Secretaría de Educación Públíca de la APF 
SES ... Subsecretaría de Educación Supenor adscrita a la Secretaría de Educación 
Pública de la APF. 
Sexo - Conjunto de condiciones biológicas, anatomlcas y fislologlcas de los seres 
humanos que los definen como mUjeres u hombres 
SFP.- Secretaría de la Funclon Pública de la APF 
SHCP.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público de la APF f 
SIBE.- Sistema de Becas por ExclUSIvidad de la Comisión de Operación y Fomento 
de Actividades Academlcas dellPN 
SICBE.- Sistema Institucional para el Control de Becas de la Comlslon de Operacíón 
y Fomento de Actividades Académicas del IPN 
SIGED - Sistema de Información y Gestión Educativa Es un conjunto organlco y 
articulado de procesos, lineamientos, normas, Instrumentos, acciones y sistemas 
tecnológicos que permiten recabar, administrar, procesar y dlstnbUlr la rnformaclón 
del Sistema Educativo NaCional, generada por los sUjetos y autondades del mismo, 
con la Integndad, consistencia y oportunidad necesanas para apoyar a los procesos 
de operación, administraCión y evaluaCión del SEN 
SIIPP-G.- Sistema Integral de Informaclon de Padrones de Programas 
Gubernamentales a cargo de la SFP 
SIP.- Secretaría de Investigación y Posgrado dellPN 
SIPOP.- Sistema Integral de Procesos Operativos de Plantel cuyo objetiVO es 
optimizar los procesos operativos de las becas otorgadas por la SEMS 
SIRCAD - Sistema de Registro, Consulta y ActualizaCión de Datos del/de la 
solicitante o beneficlano/a 
SIREC.- Sistema de Registro y Captura de Actas de Comitél 
Sistema escolarizado - Modalidad de enseñanza presenCial que se Imparte a 
los/as alumnos/as en grupos o rndlvldualmente, dentro de las rnstalaclone del plantel 
educatiVo, con horariOS y calendano de estudiOS comunes a toda la poblaCión 
estudiantil 
Sistema no escolarizado.- Modalidad de enseñanza que permite al alumnado 
hacer uso de distintos ntmos de aprendizaje y con diversas pOSibilidades de 

~ 
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desplazamiento y ñorarlos para sus estudios, suele contener características de la 
modalidad a distancia , 
Sistema no escolarizado opción virtual.- Modalidad de enseñanza que Implica 
estrategias educativas y tecnológicas específicas para efectos de comUnicaCión 
educativa, acceso al conoCimiento, procesos de aprendizaje, evaluación y gestiones 
institucionales que utiliza Prepa en Unea-SEP 
Sistema mixto - Modalidad de enseñanza que combma aspectos de [as 
modalidades escolarizada y no escolanzada, para brindar a los/as alumnos/as el 
acceso a dlstmtos ntmos de aprendizaje con diversas POslblhdades de 
desplazamiento y horarios para sus estudiOS 
Solicitante - Persona que se postula de manera formal para participar en el proceso 
de selección de alguna beca del Programa de Becas Ehsa Acuña, sigUiendo el 
procedimiento estipulado en las presentes Reglas de Operaclon y la convocatoria 
respectiva. 
Sollcitud.- Petición de mstltuclones, docentes, ciudadanía, alumnos/as que hacen 
al Programa para obtener algún benefiCIO, mformaclon o algún mOVimiento al 
padrón 
SUBES.- Sistema ÚniCO de Beneficlanos de Educaclon Superior 
Subsidlos.- Las aSignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de 
Egresos de la FederaCión que, a través de las dependencias y entIdades, se otorgan 
a los dIferentes sectores de la sociedad, a [as Entidades Federativas o mUOlclplOS 
para fomentar el desarrollo de actividades sociales o economlcas prlontarlas de 
Interés general 
Suspensión - Interrupclon de la entrega de [a beca por Incumr en las causales 
establecidas en las presentes Reglas de Operación 
TESOFE.- Tesorería de la FederaCión 
TG1 - Tipo de gasto 1, para efectos de estas reglas de operación corresponde a los 
SUbSidios comentes que son otorgados a través del Programa 
TG7.- Tipo de gasto 7, para efectos de estas reglas de operación corresponde a los 
gastos mdlrectos para la supervisión y operación del Programa 
TIC.- Tecnologías de la InformaCión y Comunicación 
l)po de Gasto (TG).- Identifica las aSignaciones conforme a su naturaleza de gasto, 
en erogaciones comentes o de capital, pensiones y jubilaCiones, entre otras 
Tipo educativo.- Etapa general d~ educaCión sistemática cuyo programa completo 
proporciona a los alumnos determmada preparación formativa e Informativa El 

/ 
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Sistema Educativo Nacional comprende tres tipos los de educación básica, medio 
superior y superior , 
Titular de la Dirección.- Aquella persona que desempeña las funciones directivas 
de un plantel, institución o dependencia, en caso de que la figura de directorIa de 
plantel educativo no eXista o en ausencia dell de la directorIa y que cuente con oficIo 
de designaCIón por parte de la autoridad facultada conforme a lo establecido por la 
normativa Interna que le sea aplicable 
UAAAN - UniverSidad Autónoma Agraria Antonio- Narro Organismo público 
descentralizado con personalidad Jurídica y patnmonlo propiOS, que tiene por objeto, 
entre otros, Impartir educaclon y formar recursos humanos en las diferentes areas 
y niveles, en el campo de las ciencias agranas y en otras que la SOCiedad reqUiera, 
buscando que desarrollen el JUicio crítiCO, la vocación humanista, los valores 
democráticos y los pnnclplos nacionalistas, y que resulten capaces de contribUir a 
la solUCión de los problemas del país en general y de su medIO rural, en particular 
UAF - Unidad de Administración y Finanzas adscrita a la SEP 
UAM.- UniverSIdad Autónoma Metropolitana InstitUCión pública y autónoma, creada 
como organismo descentralizado del Estado, con personalidad Jurídica y patnmonlo 
propiO, que tiene por objeto Impartir educación superior de licenCiatura, maestría y 
doctorado, y cursos de actualizaCión y espeCialización, en sus modalidades escolar 
y extraes colar, procurando que la formaclon de profesionales corresponda a las 
neceSidades de la SOCiedad, organizar y desarrollar actiVidades de investigación 
humanística y Científica, en atenclónJ pnmordlalmente, a los problemas naCionales 
y en relaCión con las condiCiones del desenvolVimiento hiStÓriCO, y preservar y 
difundir la cultura 
UMA - Unidad de Medida y Actuallzaclon que es utilizada por el Centro de 
Investigación y de EstudiOS Avanzados del IPN 
UNAM.- UniverSidad NaCional Autónoma de MéXICO Organismo descentralizado del 
Estado, dotado de plena capaCidad Jurídica y que tiene por fines Impartir educaCión 
media supenor y supenor, para formar profeslonlstas, investigadores, profesores 
unIversltanos y téCniCOS útiles a la sociedad,' organizar y realizar investigaciones, 
pnnclpalmente acerca de las condiCiones y problemas naCionales, y extender con 
la mayor amplitud pOSible, los benefiCIOS de la cultura 
UPN.- UniverSidad Pedagógica NaCional lnstltuclon pública de educaCión supenor 
con carácter de organo desconcentrado adscrito a la Secretaria de Educaclon 
Pública de la APF, que tiene como finalidad prestar, desarrollar y Orientar servicIos 
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educativos de tipo superior encaminados a la formaCión de profesionales de la 
~du~aClón, de acuerdo con las necesidades del país 
UR.- UnIdad Responsable. Uñídades adminIstrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría de EducaCión Pública de la APF~ entidades 
paraestatales del sector educatiVo, o instituciones responsables de cada uno de los 
programas sUjetos a Reglas de Operación, encargadas de elaborar, reVisar, 
autorizar e Implementar dichas Reglas 
Vulnerabilidad - Incapacidad de una persona, o de una comunIdad para 
aprovechar las oportunIdades disponibles en distintos ámbitos socloeconómlcos, 
para meJorar su situación de bienestar o Impedir un deteriOro. 
ZAP~- Zonas de AtenCión Prioritaria Areas o reglones, sean de carácter 
predominantemente rural o urbano, cuya poblaCión regIstra índices de pobreza, 
marglnaclon indicatiVOs de la eXistencia de marcadas insufiCienCias y rezagos en el 
ejercicio de los derechos para el desarrollo SOCial El listado de estas áreas o 
reglones para el ejerCicio fiscal comente lo publica fa Secretaría de Bienestar de la 
AdministraCión Pública Federal en el DiariO OfiCial de la Federaclon 
1. INTRODUCCiÓN 
La educaCión es un derecho SOCial y humano fundamental, un bien público y SOCIal 
que debe ser acceSIble para toda la poblaclon. bajO criterios de equidad y 
excelencia El derecho a ~a educaCión es conSiderado como un derecho transversal, 
porque recorre todas las generaciones de derechos humanos, aSI como un derecho 
habilitador, toda vez que es un Instrumento Indispensable para la reallzaclon de 
otros derechos humanos La educación es un derecho Irrenunciable porque 
contribuye al desarrollo completo de la personalidad humana y ayuda a grupos 
sociales en situación de vulnerabIlidad a superar problemas como la pobreza, la 
marginación y la exclUSión SOCIal, mejorando con ello su posIción en la estructura 
socloeconómlca de una SOCiedad 
A partir de lo señalado, se entIende por qué el derecho a la educaCIón reviste un 
papel transcendental para el despliegue del potencial de las personas, así como 
para la promoción del bienestar individual y colectiVO 
El Estado es el principal responsable de defender, respetar y cumplir de manera 
efectiva el derecho a la educaclon, el cual debe ser garantizado para toda la 
poblaCión, bajO Jos prinCipiOS fundamentales de no diSCriminación, solldandad, 
Igualdad de oportUnIdades ydetrato, así como su acceso unIversal / 
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Diversos Instrumentos Jurídicos internacIOnales y nacionales admiten la relevanCia 
de la ~ducacíon y la necesidad de que el Estado garantice su accesibilidad para la 
pobfaclón en condiciones de Igualdad de oportunidades 
La Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH) establece en el artículo 
26 que todas las personas tienen derecho a la educaCión elemental y que esta debe 
ser obligatoria y gratUita En cuanto a los niveles educatiVos superiores señala que 
"[a instrucción tecrllca y profeSional habra de ser generalizada, el acceso a los 
estudiOS superiores será Igual para todos, en funclon de los mentas respectivos" 
Con el propósito de contar con un marco de referencia que permita Identificar las 
acciones que coadyuven al cumplimiento de los ObJetiVOs de Desarrollo Sostenible 
de la Agenda 2030J el programa 8243 "Programa de Becas Ellsa Acuña" se Vincula 
al ObjetiVO 4 "EducaCión de Calidad" de los ObjetiVOs de Desarrollo Sostenible, en 
específico a las sigUientes metas 4 3 "Para 2030, asegurar el acceso en 
condiCiones de Igualdad para todos los hombres y las mUjeres a una formaCión 
téCnica, profeSional y superior de calidad, InclUida la enseñanza universitaria", 44 
"Para 2030, aumentar sustancialmente el número de Jóvenes y adultos que tienen 
[as competencias necesaria, en particular téCnicas y profeSionales, para acceder al 
empleo, el trabajO decente y el emprendlmlento", 4 5 "Para 2030, eliminar las 
disparidades de género en la educaCión y garantizar el acceso en condiCiones de 
Igualdad de las personas vulnerables, inclUidas las personas con discapacidad, los 
pueblos indígenas y los niños en SItuaCiones de vulnerabilidad, a todos los niveles 
de la enseñanza y ra formaCión profeSional" y 4 9 "Para 2020, aumentar 
sustanclafmente a nivel mundial el número de becas dispOnibles para los países en 
desarrollo, en particular los países menos adelantados, los pequeños Estados 
insulares en desarrollo y los países de Áfnca, para que sus estudIantes puedan 
matricularse en programas de estudiOS superiores, inclUidos programas de 
formaCión profeSional y programas téCniCOS, clentlficos, de ingeniería y de 
tecnología de la informaCión y las comUniCaCiOnes, en países desarrolfados y otros 
países en desarrollo" 
Por su parte, la Convención sobre los Derechos del Niño (CON) fue proclamada por 
la Asamblea General de las NaCiones Unidas en 1989 y ratificada por Mexlco en 
1990 En este tratado se entiende por niño a todo menor de 18 años de edad, se 
admiten sus necesidades específicas y se le reconocen los derechos humanos 
báSICOS /' 
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ASimismo, el Estado mexicano forma parte de Instrumentos mternaclonales en 
materia de Derechos Humanos de las mUjeres y niñas como es la Convención para 
la Ellmmaclón de Todas las Formas de Discriminación contra la MUjer (CEDAW por 
sus siglas en mglés) En consecuenCia, el Gobierno de Mexlco busca prlorlzar 
recursos humanos y financieros para 'fortalecer los mecanismos de apoyo para 
alentar a las adolescentes embarazadas y a las madres jovenes a proseguir con sus 
estudios durante el embarazo Aunado a ello, se busca que los programas 
coadyuven con la eliminación de estereotipos discriminatorios y barreras 
estructurales que Impidan que las niñas prosigan sus estudiOS después de la 
educaCión báSica y mejoren las IniCiativas que alienten la matriculaCión de niñas en 
disCiplinas en las que, tradicionalmente, ha predominado el acceso de los hombres, 
como son la CienCia, la tecnología, la Ingeniería y las matemáticas 
En nuestro país, la CPEUM y la LGE son las prinCipales herramientas Jurídicas en 
la materia La CPEUM, en sus articulas 10 y 30 preven que todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en la misma y en los tratados 
internacionales de los que el Estado MeXicano sea parte, así como de las garantlas 
para su proteCCión, aSimismo, que el Estado Impartirá y garantizara la educaCión 
iniCial, preescolar, primaria, secundana, media superior y superior 
La LGE establece los diferentes tipOS de educaclon que conforman el Sistema 
NaCional de EducaCión báSica, media superior y superior La educaCión de tipO 
baslco se conforma por cuatro niveles IniCial, preescolar, prlmana y secundarla, el 
tipo mediO superior comprende el nivel bachillerato, de profeSional tecnlco bachiller 
y los eqUivalentes a este, así como la educaCión profeSIOnal que no reqUiere 
bachillerato' o sus eqUivalentes, por su parte, la educaCión de tipO superior se 
conforma por los niveles hcenclatura, la especlahdad, la maestna y el doctorado, 
así como por opciones terminales previas a la conclUSión de la hcenclatura. 
Comprende también la educaCión normal en todos sus niveles y especlahdades 
Respecto a la EMS,t el Segundo Artículo TranSitorio del DECRETO por el que se 
declara reformado el párrafo primero, el inCISO c) de la fraCCión 11 y la fraCCión V del 
artículo 30 , Y la fraCCión I del artículo 31 de la CPEUM, publicado el9 de febrero de 
2012, prevé la obligatOriedad para el Estado de garantizar la educaCión media 
superior, como deber del mismo de ofrecer un lugar para cursarla a qUien teniendo 
la edad típica hubiera conclUido la educaclon báSica, se realizará de manera gradual 
y creciente a partir del Ciclo escolar 2012-2013 y hasta lograr la cobertura total en 
sus diversas modalidades en el pals a más tardar en el Ciclo escolar 2021-2022, con 
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la concurrencia presupuestal de la Federación y de las entidades federativas, y en 
los términos establecidos en los Instrumentos del Sistema Nacional y los Sistemas 
Estatales de Planeaclón Democrática del Desarrollo, por su parte la LGE en su 
articulo 3 señala que el estado fomentara la partIcipación activa de los educandos, 
madres y padres de familia o tutores, maestras y maestros, así como de los distintos 
actores Involucrados en el proceso educativo y, en general, de todo el Sistema 
Educativo Nacional, para asegurar que éste extienda sus beneficIos a todos los 
sectores socIales y reglones del país a fin de contnbUlr al desarrollo económiCO, 
social y cultural de-sus habitantes 
La fracción] del artículo 9 de la LGE, establece, entre otras cosas, que las 
autoridades educativas en el ámbito de sus respectivas competencias con la 
finalidad de establecer condiCiones que permitan el eJercIcIo pleno del derecho a la 
educación de cada persona, con eqUidad y excelenCia, realizaran entre otras las 
sigUientes acciones Establecer polítrcas Incluyentes, transversales y con 
perspectiva de género, para otorgar becas y demas apoyos económicos 
preferentemente a los estudiantes que enfrenten condiCiones socloecon6mlcas que 
les Impidan ejercer su derecho a la educaclon 
El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024, estructura las metas y objetiVOs 
nacionales con base en las sigUientes líneas guía 1 Política y Gobierno, 2 Política 
Social, y, 3 Economía La Imea guía "2 Política Social", engloba las acciones 
relacionadas con la prestación de servicIos en benefiCIO de la poblaCión con el fin 
de favorecer el acceso a mejores niveles de bienestar, y entre estos, a los servicIos 
educatiVos El Programa S243 "Programa de Becas Ellsa Acuña" se encuentra 
alineado al Eje 2 "Política Social" del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, así 
como a los prinCipios rectores del mismo, en cuyo marco se engloban las acciones 
relaCionadas con la prestaclon de servicIos educatiVos en benefiCIO de la poblaclon 
con el fin de favorecer su acceso a mejores niveles de bienestar 
Adicionalmente, se encuentra alineado con el Programa Sectonal de EducaCión 
(PSE) 2020-2024; específicamente, se Vincula con el objetiVO prlontano 1 
"Garantizar el derecho de la poblaCión en MéXICO a una educaCión eqUitativa, 
InclUSiva, Intercultural e Integral, que tenga como eje principal el Interés supenor de 
las niñas, niños, adolescentes y Jóvenes" y la estrategia 1 2 "Impulsar medidas para 
favorecer el Ingreso y la permanencia en el sistema educatiVo de las niñas, niños, 
adolescentes y Jóvenes provenientes de grupos hlstoncamente diSCriminados, que 
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alienten la conclusión oportuna de sus estudios y permitan el desarrollo de 
trayectorias educativas completas" 
Acorde con lo señalado, y en el marco de un conjunto más amplio de aCCiones de 
polltlca educativa, el 31 de mayo de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la 
FederaCión el Decreto por el que se crea la Coordinación Nacional de Becas para 
el Bienestar Bemto Juárez, organo administrativo desconcentrado -de la Secretaría 
de Educación Pública, qUien tiene a su cargo programas de becas para educación 
básica, media superior y superior Las becas que otorga tienen el obJet~vo de 
"fortalecer una educaclon inclusiva y eqUitativa, dirigida a la poblaclon que se 
encuentre en situación de pobreza o condiCiones de vulnerabilidad" 
En Mexlco, las deSigualdades SOCiales pueden repercutir en las posibilidades de los 
estudiantes que forman parte de los grupos vulnerables, sea para Ingresar o conclUir 
su educación, desde el mvel básIco hasta el superior 
Las poblaCiones que han Sido exclUidas del sistema educativo o que se encuentran 
en mayor riesgo de abandonarlo, son las que histÓricamente han temdo condiCiones 
de vulnerabilidad, que viven en condiCiones de pobreza y pobreza extrema, así 
como las que se encuentran en las áreas o reglones cuya poblaCión registra índices 
de pobreza y marginación indicatiVOs de la eXistencia de marcadas inSUfiCienCias y 
rezagos en el ejercicio de los derechos para el desarrollo 
La lneqUldad en el acceso, en la permanencia y en el egreso educatiVo en el SEN, 
son algunas de las causales que generan que los estudiantes, docentes o personal 
académICO, en la educaclon media superior y superior, no alcancen el acceso, 
permanenCia, egreso y/o superación académica 
SI bien la matrícula de ES ha creCido 18 veces en las últimas cuatro décadas, 
pasando de 212,881 en 19701, a 394 millones, Incluyendo posgrado, en el Ciclo 
escolar 2018-2019, de acuerdo con Cifras de la SEp2, siguen eXistiendo barreras 
que obstaculizan la ampliaCión de las oportumdades educativas a los sectores más 
desfavorecidos 
Por otra parte, con datos de la SEP para el Ciclo escolar 2018-2019, se observa que 
la cobertura de la EMS fue de 78 7% en la modalidad escolarizada, y para la tasa 
de abandono escolar, en el mismo penodo se registró un 13 O %, es deCIr, de 10S/ 
'1 Gonzalez Rubl, Mano Guillermo (2008) "La educaclon supenor en los sesenta. los atisbos de una 
transformaCión sin retomo· Soclol6gíc~, año 23, numero 68, septlembre-(hClembre de 2008, pp 15-39 
2 Secretan a de EducaCIón Publica (SEP) (2020) Segundo Informe de Labores 2019-2020, Mexlco 
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5.239.675 alumnos que iniCiaron ese ciclo escolar, 681,158 abandonaron sus 
estudios 3 

En el caso de la Educacion Básica, de acuerdo con la Encuesta Nacional de NIños, 
Niñas y MUjeres (ENIM) 2015. "los niños/as de los hogares con Ingresos altos 
aSIsten más (71%) que los de hogares con bajos Ingresos (58%) a programas de 
aprendizaje temprano".4 En 2016, la tasa neta de aSistencia en secundarla para la 
población en hogares por debajo de la Lmea de Pobreza Extrema por Ingreso (LPEI) 
fue de 79 6%, mientras que fue de 86 6% para la que se ubica sobre la LPEI 
Además, en el mismo año, hubo una diferencia de 13 9% en la tasa de rezago 
educatiVO entre la población en hogares por debajo de la LPEI (289%) Y la que se 
ubica sobre la LPEI (150%) 5 

Con respecto a la pobfaclón Indígena, de acuerdo con la InformaCión dIsponible, el 
rezago en esta población se Incrementa según avanzan en los niveles educatiVos, 
tiene diferencias Importantes con el resto de la población y es mas severo en la 
población hablante de lengua Indígena (HU) De esta última, menos de la mitad 
(46%) concluyó la primaria a los 12 años, dos terceras partes (757%) lo hiCieron un 
año después, a los 13 y, poco menos de 90% a los 15 años; en contraste, 91% de 
la población no Indfgena la finaliza a los 13 años En el slgulente nivel, solo un tercIo 
de la población HU terminó la secundarla a los 15 años (29 8%), un poco más de la 
mitad (563%) a los 16 y 63 9% a los 17 años, lo que contrasta con el 806% de la 
poblaCión no Indígena que la terminó a los 16 años 6 

El rezago educativo en EB representa aún una aSignatura pendiente para este nivel 
De acuerdo con datos del Censo de PoblaCión y VIVIenda 2010, en MéXICO se 
contabilizaron 690,531 mUjeres entre los 12 y 19 años de edad con al menos una/o 
hija/o, de las cuales 284,519 no habían conclUIdo la educaCión báSica Para 2015, 
con base en los resultados de la Encuesta Intercensal, la tasa de fecundidad 
adolescente aumentó casI un 10% ya que paso de 56 9 hijOS por cada mil mUjeres 
de 15 a 19 años de edad en 2009, a 65 2 hljOSI por cada mil mUjeres de 15 a 19 años / 
de edad en 2014 //-

3 Pnnclp~les Clfr~S del Slstem~ Educ~bvo NaCional 2019-2020 DireCCión General de Plane~clon, Prog~m¡¡¡clon 
y Estadistica Educativa, SEP. 
"-INSP (2015) Encuesta NaclOn;¡¡/ de Niños, Niñas y MUjeres, EN/M 2015 
5 ConsejO Naclon¡¡¡1 de EvaluaClon de I~ PoIltlca de Desarrollo Socl~1 (CONEVAL) (2018) EstudiO d¡agn6súco 
del Derecho ;¡¡ la Educ;¡¡clon Ciudad de Mexlco 
i INEE (2018) P~nor¡m~ educ~t/Vo de I;¡¡ pob/~cíón mdlgen;¡¡ y ;¡¡frodescendlente 2017 
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La mItad poblacIón Joven del país (506%) tIene un Ingreso InferIor a la línea de 
blenestarr lo que Implica que sus Ingresos mensuales no le permiten cubnr el valor 
de una canasta alImentaria más bienes y servicIos baslcos, lo que Incluye, además, 
comida, transporte público, educaCión, cultura y recreaCión, CUIdados de la salud, 
entre otros elementos esenCiales "7 

En MéXICO la asignaCión de becas se ha concentrado en los declles de Ingreso más 
altos, mientras que los porcentajes más baJos de aSignación se han ubicado en los 
declles I al IV, mIsmos que corresponden a la poblaCión que tiene mayores 
dIficultades económIcas para aSistir o permanecer en el plantel educativo I Sólo 
CinCO de cada 100 Jóvenes del decll más baJo de Ingreso han tenido acceso a una 
beca públIca. en contraste con 60 de cada 100 en el decll de mayores Ingresos 9 

De esta manera, parece ser que las becas no han ayudado o lo han hecho de forma 
muy limitada, a la poblaCión que más lo requiere y tiene mayores probabilidades de 
abandonar sus estudios, con menor probabilidad de mantener un buen promedio, 
así como que demorará mas en termInar sus estudios y enfrentará mayores 
obstáculos para su adecuado desarrollo personal 10 

Los efectos de la deSigualdad SOCial se vIsibilIzan con mayor fuerza en el acceso a 
la universidad, pero se expresan desde los estudios preVIOS, así como durante la 
permanencia de los Jóvenes en la educaclon supenor y, ya como egresados, en los 
mercados laborales 
Como resultado de lo antenor, se configura el Incumplimiento del derecho a la 
educaCIón, que, a su vez, tiene que ver con los baJOS niveles de egreso y titulaCIón; 
y esto, al mismo tIempo, reproduce una baja calidad educativa que se caracteriza 
por generar egresados con conOCimientos mínimos, lo que deViene en una lImItada 
InclUSIón en el mercado laboral, en la que los pnnclpales problemas para lograr la 
InserCión serán la falta de experiencia y la poca VInculaCión de los programas 
educaÍlvos con la oferta laboral ~ 

7 ConsejO NaCional de Evaluaclon de la Pohtlca de Desarrollo SOCial (CONEVAL) (201~) Informe de Evalu.c/ón 
de la PolítIca de Desarrollo Socl.1 Ciudad de MéXICO, pág 155 
• Consejo N¡¡¡clonal de Ev¡¡¡luaclón de la Pollbca de Desarrollo SOCial (CONEVAL) (2018) EstudIO DlagnóstJco 
del Derecho. l. Educ.clón ClUd¡¡¡d de Mexlco 
! Consejo Naclon¡¡¡1 de EvaluaCión de I¡¡¡ Pohtlca de Des¡¡¡rrollo SOCial (CONEVAL) (2018) EstudIO DI.gnóstIco 
del Derecho i li Educ"cl6n Ciudad de Mexlco, pág 75 
10 Narro Robles. José, Martuscelh QUintana, Jaime y Barzana G¡¡¡rCI¡¡¡, Eduardo (Coord) (2012), Plan de dIez 
.ños pOI,. des.rroll.r el S/stemi Educ.t/vo N.c/onal [En linea] Mexlco Dlrecclon General de Pubhcaclones y 
Fomento Edltonal, UNAM. 
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Uno de los principales factores que Influyen en la obtención del pnmer empleo de 
los ~gresados es haber realizado prácticas profesionales 11 Sin embargo. se debe 
considerar que las prácticas profesionales no forman parte del mapa cUrricular de 
los planes de estudio, por lo que su realización e~tá condicionada a la disponibilidad 
de tiempo por parté deJ estudiante y la capacidad económica de los hogares para 
absorber los gastos que de ellas deriven. toda vez que los practicantes no siempre 
reciben una retnbuclón económica durante ese penado 
Del lado de la oferta educativa. una parte relevante de la calidad educativa se basa 
en el dominio y actualizaCión de conocimientos del cuerpo docente. la que. junto 
con las habilidades cogmtlvas desarrolladas por los estudiantes y los apoyos que 
éstos tengan (económicos y académicos). redundaran en su eXitoso egreso escolar. 
Es por ello que la profeslonalizaclón docente es de vital Importancia para el logro 
del pleno derecho a una educaclon de calidad 
La Importancia del otorgamiento de becas radica en tratarse de una estrategia que 
permite compensar las carencias de la poblaCión de escasos recursos, eVitando que 
las y los estudiantes abandonen su educaclon, promoviendo aSI la equidad en el 
ámbito educatiVO, Jmpulsa-ndo una mayor inclUSión educativa y, a futuro, en el 
mercado laboral ¡I 

Con base en lo antenor. puede conSiderarse que se consolidará con el 
fortaleCimiento de las capaCidades tanto de los estudiantes como del personal 
docente para la enseñanza, la mvestlgaclon Científica y tecnológica. Ja difusión del 
conocimiento y el uso de nuevas tecnologías. todo lo cual coadyuvará a desarrollar 
e] potencial humano de las y los meXicanos, garantizar la InclUSión y la eqUidad en 
el sistema educativo y ampliar el acceso a la cultura como un mediO para la 
formación Integral de la cludadaníq 
Este programa es una Iniciativa del Gobierno de MéXICO que tiene como obJetiVO 
coadyuvar a que alumnosfas. egresadosfas, personal academlco yfo docente de los 
tipOS educativos baslco, mediO superior y superior logren el acceso, la permanencia, 
egreso yfo la superaclon académica e investigación en el Sistema EducatiVo 
Nacional mediante una beca 
El Programa también da cumplimiento a una política de cooperación educativa 
internacional que busca fortalecer el capital académico y profeSional de nuestro país 
con los países con los que mantiene relaCiones bilaterales y multilaterales 

11 UniverSidad del Valle de Mexlco (UVM) (201 e), Encuesf¡ N¡clon.¡ de Egresados 2018. Mexlco 
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En términos de lo previsto en el artículo 77, segundo y antepenúltimo párrafos de la 
LFPRH. las presentes RO, serán aplicables para el eJercIcIo fiscal 2021 
De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 179 del RLFPRH, se venficó que el 
Programa objeto de las presentes RO no se contrapone, afecta ni presenta 
duplicidades con otros programas y acciones del Gobierno de Federal, en cuanto a 
su diseño, beneficIos, apoyos otorgados y poblaclon obJetivo, así como que se 
cumplen las diSposiciones aplicables 
2. OBJETIVOS 
21 General 
Lograr que losllas alumnos/as, egresados/as y/o personal docente, y profesores/as 
- investlgadoresfas, Investlgadoresfas y/o personal con funCiones de dlrecclon 
(dlrectoresfas) de Instituciones de educación baslca, media superior y/o superior del 
Sistema Educativo NaCional permanezcan, egresen, realrcen su servicIo SOCial, 
prácticas profesionales, educaCión dual, alcancen la superaclon academlca, se 
capaciten y/o realicen investigación, mediante una beca 
2.2 Específicos 
Otorgar becas para 
1 Contnbuir al acceso, la permanencia y egreso de la educaclon básica de 
mñas y adolescentes en contexto de vulnerabilidad. agravada por el embarazo y la 
maternidad temprana 
2 ~ ContribUir a la permanencia, egreso, contlnuaClon de estudios y/o el 
desarrollo de las actiVidades académicas, culturales y/o deportivas de losllas 
alumnos/as de Instituciones de Educación Media Supenor o de Educación Superior 
del Sistema Educativo NaCional 
3 ContribUir a la obtención del servicIo SOCial, capacltaclon o grado académico 
correspondiente mediante el otorgamiento de becas para los/as alumnos/as y/o 
egresados/as hasta con dos años de antJguedad provenientes de Instituciones 
Públicas de Educación Media Supenor o de Educación Supenor 
4 ContnbUlr a fortalecer la formaclon académica de loslas alumnos/as 
mediante el desarrollo de proyectos vinculados al sector productivo, bnndándoles la 
oportUnidad de adqUirir las capaCidades prácticas, teoncas y metodológicas para el 
emprendlmlento e InserCión laboral, mediante el otorgamiento de becas para loslas 
alumnos de Instituciones Públicas de Educación Media Supenor o de Educación ./ 
Supenor A 
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5. ContnbUlr a consolidar el Sistema de Educaclon Dual que permita desarrollar 
en loslas alumnos/as las habilidades pertinentes y ofrecer opciones de 
Incorporación al mercado de trabaJO, mediante el otorgamIento de becas para los/as 
alumnosfas de Instituciones Públicas de Educación Media Supenor o de Educacion 
Supenor 
6 Fomentar vocaCiones, aprendizajes SignificatiVOs, competencias o Impulsar 
el desarrollo de capaCidades científicas y tecnológicas en los/as alumnos/as de 
Educación Media Supenor y Educación Supenor y, egresados/as cuando así lo 
.señale la convocatoria correspondiente 
7 ContnbUlr a la formaclon profeSional y superación academlca del personal 
académíco, personal académiCO - investigador, Investigadores/as, personal con 
funciones de dlreccion, y/o docentes de Instituciones Públicas de Educación Básica, 
Media Superior y de Educaclon Supenor. 
8 Fortalecer la formaclon academlca y profeSional de losllas egresados/as del 
Sistema Educativo Nacional 
3. LINEAMIENTOS 
3.1. Cobertura 
El Programa tiene cobertura nacional con base en la suficiencia y dispOnibilidad 
presupuestal autonzada por la SHCP 
3.2 PoblaCión objetivo 
Alumnos/as Inscntos en alguna IEB, IEMS o lES del SEN en el Ciclo escolar vigente 
o en un curso propedéutiCO, o, egresados/as y/o personal docente, personal 
académiCO y prof~sores/as Investigadores/as, investigadores/as y personal con 
funCiones de dirección (directores/as) pertenecientes a alguna IPEB, IPEMS o IPES 
del SEN, en el Ciclo escolar vigente 
3.3. BeneficJarlos/as 
3.3 1 ReqUISItos 
Los requIsitos para que una persona pueda acceder a las becas del Programa y que 
son comunes a todas las InstanCias Ejecutoras del mismo son. 
En cualqUIer caso! 
I No reCibir, de manera Simultanea, otra beca para el mismo fin otorgado por alguna 

dependencia o entidad de la APF 
Alumnos/as 
• Ser alumno/a Inscnto en el Ciclo {3scolar vigente o en algún curso 
propedéutico en alguna lES, IEMS o lES del SEN, con excepción de / 
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• Las becas para participantes de la UAM pueden ser solicitadas por alumnos 
de IE~ del extranjero 
1\ No haber conclUido estudios del nivel educativo al que aplica ni contar con un 

certificado de ese tipO educativo, coh excepción de 
o Las becas en las que participa la CNBBBJ 1 

o Las becas en las que participa la DGPEMPC: 
o De nivel licenciatura que otorga la UNAM, en el mismo periodo 
o De El COLMEX, en el mismo periodo 
Egresados/as 
I Ser egresado/a de alguna IPEMS o IPES y no tener más de dos años en esa 
condlclon, con excepclon de las becas en las que participa la DGPEMPC 
Personal académico, personal profesor - investigador, investigadores/as, 
personal con funciones de dirección, y/o docente. 
I Durante el ejercIcIo fiscal, estar adscntola y vígente en algún servicIo educativo de 
ES, EMSJ ES o EP de cualqUier modalidad educaÍlva en una IPES, IPEMS o IPES 
En cada convocatona, se podrán establecer los requIsitos específicos necesarios 
para el debido cumplimiento del programa para el que se otorgue la beca 
En las convocatonas correspondIentes a cada una de las becas de este Programa, 
se definirá la eVIdenCIa con la que loslas soliCitantes acredItarán el cumplimIento de 
Jos requIsitos anteriores y las característIcas específicas que sustenten su 
pertenencIa al/los grupols poblaclonales que se pretenden atender con cada beca 
Además, cualqUIer formulario, papel o requIsito no estipulado por la Instancia 
Ejecutora en la convocatona que emita, será responsabilidad de ésta En caso de 
que ello ocurra y afecte negativamente el resultado del soliCItante, deberá Informarle 
a éste la razón del rechazo, así como el origen del mismo 
3.3 2 Procedimiento de selección 
Los cnterlos de pnonzaclon que las Instancias Ejecutoras utilizaran en el 
procedimiento para,la selecclon de la poblaCión beneficlana del Programa son los 
sigUientes 
A nivel persona 

Ser mUjer mdlgena o afromexlcanola, por autoadscrlpclón ./ 
Ser varón Indígena o afromexlcanola, por autoadscnpclón /r 
Ser una persona con dIscapacidad 

A nivel plantel educativo· 
Planteles EducatIVos ubIcados en 
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Localidades o mUnicipiOS mdlgenas 
Localidades o mUnIcipios de alta o muy alta marginación 
Zonas de Atención Prioritaria 

A continUaCiÓn, se presenta el procedimiento para la selección de la población 
beneficiarla por cada una de las Instancias Ejecutoras 

, 

i Coordinación Nacional 
3.3 2-i. Procedimiento para la selección de la población beneficiaria de la 

Coordinación Nacional 
Etapa 

1 Identlficaclon 
y selección de 
IPES 

2. Difusión del 
Programa 

-

ACÍlvldad 
Conformar y mantener actualizado 
permanentemente el UnIverso de atención de 
IPES del SEN a partir de los planteles 
educativos que provengan de alguna de las 
siguientes fuentes de informaCión (1) las 
registradas en el SIGED como activas, (11) las 
registradas en el padrón del Programa en ef 
eJercIcIo fiscal, anterior, (111) aquellas con 
demanda Ciudadana registrada por la 
Coordinación Nacional, o (IV) aquellas que, 
por sus condiCiones de vulnerabilidad, sean 
de Interés para la Coordlnaclon Nacional en 
funclon de las metas y estrategias 
institucionales para el presente eJercIcIo fiscal 
Durante esta etapa la Coordlnaclon Nacional 
debera emitir la convocatoria en la que se 
detalle la modalidad y requIsitos para acceder 
a la beca 
Enviar a los Subsistemas Escolares, las AEL, 
las DPD y ras lE del SEN el comunicado en el 
que se brinde informaCión sobre las 
condiCiones, el mecanismo y las fechas en las 
que se dará la participaCión de las IPES, en 
particular, lo referente al intercambio de 
informaCión. 
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3 SoliCitud de 

• A través de los medios fíSICOS o 
electrónicos a los que se tenga acceso, 
en su portal de Internet o por cualquier 
otro medio de difusión, mformar a la 
población objetívo de las becas las 
convocatorias que se programen en 
cada penodo, con los requIsitos 
necesarios y los plazos para participar 
en el proceso de selección en el 
penodo que corresponda 

En función de las estrategias de la 
Coordinación Nacional podrán realizarse 
convocatonas adicionales en cualqUier 
momento del eJercIcIo fiscal 
'Sólo podrán eXigirse aquellos datos y/o 
documentos que a mutuo acuerdo con la 
Contraparte, en caso de eXIstir. sean los 
estrictamente necesarios para tramitar la 
solicitud de conformidad con el objetivo de 
cada convocatoria y las definiCiones que en 
,ella se establezcan, y, en conjunto con las 
contrapartes, acreditar SI los/las soliCitantes 
cumplen con los reqUisItos para partiCIpar y los 
crltenos de prlonzaclón 
Con base en lo estableCido en la etapa IPES 

apoyo y entrega anterior SoliCitantes 
de Información . • Las IPES proporcionan (1) a la 

Coordinación NaCional, información sobre 
su matrícula, y, (IQ aquella documentación 
escolar que les sea requerida por la 
Coordlnaclon Nacional para partiCipar en la 
convocatoria que corresponda Lo anterior, 
a través del mecanismo definido para ello 
en la etapa 2 
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Las IPES son las responsables de mtegrar 
y resguardar el expediente de cada 
solicitante que reporten como mscnto ante 
la Coordinación Nacional, así como de 
postular, en su caso, a sus estudiantes de 
acuerdo con la información contemda en 
dichos expedientes 
En caso de que la mformaclon que se 
proporcione sea falsa, la Coordmaclón 
NacIOnal dara vista a las autondades 
competentes 
Los/las solicitantes registran y/o presentan 
su solicitud individual por el medio y en el 
lugar que se haya determmado en la 
convocatona, y proporcionan toda la 
mformacion y documentación que les haya 
sido requenda en la convocatona 

: correspondiente En particular, aquella 
mformaclón que permita venficar el 
cumplimiento de los requIsitos aplicables, 
datos personales y la mformaclón 
socloeconómlca y demográfica que 
permita aplicar los cnterlos de pnonzaclón 
a mvel persona establecidos al mlclo del 
presente numeral 
En caso de que algún/a soliCitante no se 
encuentre registrado en la matrícula 
reportada por su IPES o detecte 
Inconsistencias en su mformaclón, debera 
acudir a la oficma de Control Escolar o su 
equivalente del planter educativo para la 
actuallzaclon correspondiente, misma que 
la IPES proporcionara a la Coordlnaclon 
Nacional 
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4 RevIsión de la 
Información 
recibida 

En caso de que el/la solicitante 
proporcione Información falsa o 
documentos apócnfos, la Coordinación 
Nacional lolla exclUirá del proceso de 
selección 

Toda la información que tanto las IPES como 
losllas sohcitantes proporcionen a la 
CoordinaCión Nacional debera ser vigente, 
completa, correcta y veraz 
Conforme a lo establecido en estas RO y la CoordinaCión 
etapa de "Difusión del Programa" Nacional I 
• Recibir las solicitudes de losllas Contraparte 

solicitantes, únicamente en las fechas 
establecrdas en las convocatonas En caso 
de que la beca cuente con una 
Contraparte, cualqUier prórroga debera ser 
soliCitada formalmente por ésta, y sólo en 
caso de que esté debidamente Justificada 
como caso de fuerza mayor, la 

. CoordinaCión Nacional podra considerar 
dicha SOliCitud, haciendo público por los 
mediOS que disponga el cambiO de fechas 
como consecuencia de la misma 

• A traves de la Contraparte, venficar en su 
totalidad los datos registrados por losllas 
soliCitantes requendos en la convocatona, 
así como la documentaclon que sustente el 
cumplimiento de los reqUIsitos, 
descartando aquellas soliCitudes que estén 
Incompletas, canceladas y/o que no 
cumplan con los requIsitos soliCitados 

Bnndar el uso y manejo adecuado a los datos 
personales, de conformidad con la 
normatívldad aplicable. 
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5 Confronta con Para aquellos/as solicitantes cuyos datos 
personales y escorares están completos y son 

y válidos, realizar la confronta con el RENAPO 
de Los/as solicitantes Identificados/as ~n el grupo 

de bajas o no Identificadas en RENAPO, 
de duplicados/as con otro registro de alumno/a, 

RENAPO, 
RENAVI 
padrones 
programas 
federales 
becas con 
mismo fin 

el seran exclUIdos de las siguIentes etapas del 
presente proceso de seleccíon, siempre que 
no acrediten su Identidad y/o supervivencia 
ConclUido el paso antenor, realizar la 
confronta con el padrón de otros programas 
federales de becas que tengan el mismo 
obJetivo que el del Programa 
Ademas, realizar una confronta con los 
registros de personas con calidad de víctimas 
validadas por la (s) dependencla(s) 
facultada(s) segun la Ley General de 
Víctimas, las registradas en el RE NA VI , las 
personas mlgrantes, refugiadas y/o en 
condlclon de desplazamiento forzado Interno, 
y/o en las soliCitudes de atenclon realizadas a 
la CoOrdlnaC10n NaCional por las autondades 
competentes en la matena 
Estas confrontas podrán realizarse a través 
del uso de plataformas Informatlcas a las que 
se tenga acceso, o bien, a través de una 
soliCitud formal por ofiCIO 
En el sigUiente enlace se encuentra disponible 
la relaCión de becas a cargo de la CNBBBJ 
con las que eXiste dupliCidad con la de este 
Programa 
https lIevaluaclon becasbemtoJuarez 90b mxt 
es/Matnz_ compatlmatnz _ compat php 
Los/as soliCitantes Identificados/as como 
duplicados/as en p_adrones de programas de 
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6 Selección de 
beneficiarios/as 

7 Notificación y 
publicación de 
resultados 

becas con el mismo fin otorgadas por alguna 
dependencía o entidad de la APF, serán 
excluidos/as de las siguientes etapas del 
presente proceso de selecclon 
Elaborar una lista de prelación conforme a los Coordinación 
crlterros de prlorlzaclón a nivel persona y/o a NaCional/ 
nivel plantel educativo, señalados en el Contraparte 
presente numeral, y seleccionar a aquellos/as 
soliCitantes que cumplen con los requIsitos 
estableCidos en el numeral "3 3 1 ReqUiSitos" 
de las presentes RO, conforme a las metas y 
sufiCienCia presupuestal estableCidas 
En caso de que la beca cuente con una 
Cpntraparte, ésta revisará la hsta pnorlzada 
por la CoordinaCión NaCional y le Informará 
que perfiles cumplen con los requIsitos de la 
convocatona que le corresponde valorar 
Conforme a la disponibilidad presupuestal, la 
meta de cobertura estableCida para el penado 
y la hsta de prelaCión anterior, seleccionar a 
los/las soliCitantes para su Incorporaclon al 
Programa en el penado correspondiente 
Notificar formalmente al resto de las Coordinación 
InstanCias Ejecutoras del Programa los Nacional 
resultados nominales del proceso de IPES 
selecclon de cada convocatona Lo antenor, 
como medida para prevenir dupliCidades en 
las becas que cada InstanCia Ejecutora 
entrega 
Comunicar a las instancias partiCipantes, la 
Contraparte, las IPES y los/las soliCitantes los 
resultados del proceso de seleCCión Lo 
antenor, mediante los mecanismos utilizados 
en las etapas de "Dlfuslon del Programa" y/o 
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"Solicitud de apoyo y entrega de Informaclon y 
documentación" ue anteceden 

Las personas con calidad de víctimas validadas por la(s) dependencia(s) 
facultada(s) según la ley General de Víctimas, aSI como, personas mlgrantes, 
refugiadas y/o en condición de desplazamiento forzado mterno serán Incorporadas 
a las becas de conformidad con lo establecido en el Proceso para la Atención e 
Incorporación emanados del Convenio de Colaboración para la Implementación de 
Estrategias en BeneficIo de las víctimas del Delito y/o Violación a Derechos 
Humanos, el cual puede ser consultado a través del sigUIente enlace 
hftps /levatuaclon becasbemtoJuarez gob mxles/norma/p_evaluacion php 

i1. CETI 
3.3.2-ii. Procedimiento para la seleCCión de la poblaCión beneficiarla del 

CETI 
Etapa Actividad Responsable 

1 Imclo Informar al ComIté de Becas (el comIté de SubdIrección 
becas estará constitUido por la Dlrecclon de Fmanzas 
General, la DireccIón Academica, 
Subdlrecclon de Docencia, Jefaturas de 
Apoyo AcadémICO de cada Plantel 
Participante y Jefatura de Certlficaclon y 
EvaluaCión del AprendizaJe) el monto del 
recurso dispomble a través de un dictamen 
presupuestarro 
Elabora el proyecto de la Convocatoria de ComIté de 
Becas Becas 
Someter a conSideración de la o el preSIdente 
o su suplente, el proyecto de la Convocatoria 

. de Becas para su autorización 
La Dirección Academlca soliCitará la Presldente/a 

autOrizaCIón de la publicación de la del comIté de 
Convocatoria de Becas en los mediOS becas o su 
Institucionales estableCidos para este fin suplente 
wwwcetlmx 
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2 
Convocatona 

3 SolíCltud 

Asegurar que las convocatonas mcluyan 
elementos que resulten favorecedores para la 
Igualdad de género y el respeto a los derechos 
humanos 
Publicar [a convocatona semestral para la 
aSignación de las becas en la págma web 
institucional del CETl 
Poner a diSposIción el personal capacitado y 
el espacIo adecuado en donde se otorgue la 
asesoría necesana a los solicitantes que la 
reqUieran, sin costo alguno y registrar el 
número y tipOS de asesorías otorgadas en 
cada plantel 
Disponer la solicitud a, los aspirantes 
mteresados, a través de la págma web oficial 
ylo de manera Impresa en el Departamento de 
Apoyo AcadémiCO de cada plantel 
Presentar la soliCitud debidamente requlsltada 
al Departamento de ServiCIOS de Apoyo 
Académico de su Plantel, a través de los 
mediOS y en las fechas que se mdlquen en la 
convocatona, una vez que ésta haya Sido 
difundida o publicada, SI lo requieren podran 
soliCitar asesoría al Departamento de Apoyo 
AcadémiCO o su eqUivalente de cada plantel 
Proporcionar compreta, correcta y verazmente 
toda la informaCión y documentación 
soliCitada al Departamento de Apoyo 
AcadémiCO de cada plantel 
SI el registro de la soliCitud se realiza en línea, 
deberán adjuntar, en su caso, los documentos 
probatOriOS específicos soliCitados por el 
sistema de regIstro, escaneados en formato 
PDFoJPG 
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Recibir las solicitudes de las y los aspirantes 
úmcamente en las fechas establecidas en 
la(s) convocatoría(s) correspondlente(s) 

Departamentos 
de Apoyo 
Académico o 
su equivalente 
de cada pJantel 

Venficar en su totalidad, los datos registrados Departamentos 
por las y los aspirantes en la solicitud de beca, de Apoyo 
descartando las solicitudes Incompletas, Académico o 
brindando el uso y manejo adecuado a los su equivalente 
datos personales de acuerdo con las de cada 

1--_____ ~d::..:í.=.sp¡:;,;IO::..:s:.:.lc::.:l=-o:..:.ne::..:s::....JL::lu:..:..r:..::íd:..:..:lc::..:a::;:s:....:a::JIP:....:11.:..:lc:.::;a;;;:b.:..:le:..::s~ ___ ---! plantel, en su 
4 Validación Validar la mformaclón proporcionada por las y caso con ayuda 
de datos los aspirantes preseleccionados/as de la oficma de 

~-~-~~~~---------~ 
Confirmar que las y los aspirantes cumplen Trabajo Social 
con los reqUisitos estableCidos en las 
convocatorias que se emitan 
Informar a las y los aspirantes a traves de la 
página web institucional del CETI, la fecha de 
mlclo del periodo de validación 
Determinar los penodos para validar la 
condiCión académica de las y los aspirantes 
Ser responsables de la mformaclon que 
proporcionen al CETI y hacerse acreedor a las 
sanciones que eventualmente deriven de sus 
actos u omiSiones, conforme a las 
disposIciones legales aplicables 
En caso de que los planteles o directores/as 

,de plantel, no realicen la validaCión de la 
condiCión académica de las y los aspirantes, 
el Comité de Becas notificara mediante OfiCIO, 
dicha omisión al OlC y a la o el titular de la 
Dlrecclon General del CETI, la relaCión de las 
autOridades de los planteles escolares que 
omitieron la validaCión, para que en el ámbito 

Comité de 
Becas del CETI 

Aspirantes 

El Comlte de 
Becas yel 
titular de la 
DireCCión 
General del 
CETI 

~ _____ -Ld::....e~=-su~~c=-om:..:.l~ple~te:.:.n.:..:c:..:..:Ja~,~t=o:..:.m.:..:e:..:..n~l=-a=-s~m~e::..:d:..:..:ld~a~s~ ______ ~ 
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5 
Preselección 

6. Confronta de 
padrones 

pertinentes, conforme a las diSposIciones 
aplicables 
Realizar la preselecclon de las personas El Comité de 
beneficIadas verificando el cumplimiento de Becas y el 
los reqUiSitos, criterios de selección y de las Departamentos 
características de la beca, obtemendo una de Apoyo 
lista de prelaCión de aspirantes atendiendo a Academlco o 
los criterios de pnonzaclon establecidos en su eqUivalente 
la(s) convocatoria(s) que se emita(n) de cada plantel 
~~~--~----~~--------~------~ 
La preselecclón se realizará en el marco de la 
perspectiva de Igualdad de género y el respeto 
a los derechos humanos 
Recopilar y salvaguardar la información 
registrada por las y los aspirantes, venficando 
su mtegrldad 

Gestlonar formalmente la confronta ante las 
Instancias correspondientes (a excepclon de 
las becas que permiten la recepción de otros 
programas de apoyo, con la finalidad de 
venficar que no se contraponen, afectan ni 

presentan dupliCidades con otros programas y 
acciones del Gobierno Federal en cuanto a su 
diseño, benefiCIOS, apoyos otorgados y 
poblaclon obJetiVO, de acuerdo con lo 
estableCido en el artículo 179 del RLFPRH) El 
Departamento de Apoyo Academlco Informara 
a la o el aspIrante el motIvo del por qué no fue 
benefiCIado cuando eXIsta dupliCIdad 
Las personas benefiCIadas ldentlficadas como 
duplicadas en padrones de becas con el 
mismo fin, serán exclUIdos de la lista de 
prelaCión, al momento en el que sea 

Departamentos 
de Apoyo 
AcadémiCO o 
su eqUivalente 
de cada plantel 
ComIté de 
Becas y los 
Departamentos 
de Apoyo 
AcadémiCO o 
su eqUivalente 
de cada plantel 

Comlte de 
Becas 

~ ________ ~_~)~de~n~t~lfi~lc~a~d~a~la~c~o~ln~c~ld~e~n~c~la~e=n~t~re~~p,ad=r~o~n~e=s __ -L ____________ ~ 
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7 Venficaclón 
presupuestal 

8 Notlficaclon 
y publicación 
de resultados 

En el caso de que una persona beneficiada 
se encuentre duplicada postenor a la 
publicaCión de resultados denvado de una 
confronta de padrones adicional. esta será 
dada de baja de la beca de menor beneficIo 
económico y será notificado a través del medio 
que el CETI determine 
Venficar la dispOnibilidad presupuestal con la 
que se cuenta 

Presentar ante el Comlte de Becas la lista de 
prelaCión generada en cada plantel educativo 
y colaborar con el Comité para elaborar y 
aprobar la lista de prelaclOn institucional 

Conforme al calendano señalado en la 
convocatona se notificará a las y los 
aspirantes y las personas beneficiarias, el 
resultado de su soliCitud de beca, por 
cualqUiera de los sigUientes mediOS enViando 
un correo electrÓnico personalizado a su 
cuenta institucional o a través del plantel 
educatiVo en el que esté Inscnto/a, a través de 
la publicaCión de los resultados en el portal de 
Internet del CETI 
Publicar y difundir en sus planteles 
educatiVOs, Jos listados enViados por el 
Comité de Becas, con los follas o nombres de 
las personas beneficlanos/as 
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9 
Conformación 
del padrón 

10 Entrega de 
apoyos 
(generaclon y 
dispersión de 
pagos) 

Administrar el padrón de las personas El Comité de 
benefiCiarias y emitir los criterios para su Becas y los 
actualizaCión y depuración, de conformidad Departamentos 
con lo estableCido en el artículo 68 de la de Apoyo 
LFTAIP Academlco de 
~~~------------~----~--------~ 
La estructura del padrón de las personas cada plantel 
benefiCiarias deberá contener los crltenos 
mimmos estableCidos para dar cumplimiento 
al Decreto por el que se crea el Sistema 
Integral de Informaclon de Padrones de 
Programas Gubernamentales, publicado en el 
DOF el12 de enero de 2006 
Publicar en la página institucional del CETI el 
dictamen correspondiente 
Adecuar o modificar el mecanismo para la 
disperSión del recurso, conforme a las 
condiCiones particulares de los diferentes 
sectores de la pobraclón a los cuales 
pertenezcan las personas benficlanas y darlo 
a conocer a través la página Web institucional 
Realizar la disperSión de los pagos, para lo 
cual, contará con los servicIos de alguna(s) 
In~tltuclón(es) financlera(s), que funglrá(n) 
como responsable(s) de la dlspersíón de los 
recursos, por concepto de beca a cada 
persona benefiCiarIa 
Elegir aquella(s) Instltuclón(es) financlera(s) 
que se adapten mejor a las caractenstlcas de 
la beca, cobertura geografica, capaCidad 
Instalada, operativa o de respuesta, conforme 
a las diSposIciones IUrldlcas aplicables. 
En un plazo no mayor a diez días hábiles 
posteriores a la publicaCión del dictamen, se 
notificará a cada persona beneficlana por 
mediOS electrónicos, a través de su cuenta de 
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correo Institucional o mediante una de Finanzas 
notificación por escrito, el procedimiento a del CETI 
segUir para disponer de los recursos de su 
beca, o bien. el lugar en donde se le entregará 
el medio de pago 
Elaborar el listado de pago de becas, que sera El Comité de 
entregado a la Subdlrecclon de Finanzas para Becas 
que gestione la dispersión de los recursos a 
través de la institución financiera 
Verifica en su cuenta bancaria la transferenCia Personas 
realizada por et Departamento de Fmanzas, beneficlanas 
según el plazo determinado en la 
convocatoria 

111 CINVESTAV . 
3.3.2-iii Procedimiento para la selección de la poblaCión beneficiaria del 

CINVESTAV 
Etapa ActiVidad Responsable 

1 Emlslon y Una vez publicadas las RO, se emite la CINVESTAV 
DifUSión de la convocatona con los criterios que serán 
Convocatoria conSiderados por la Comlslon Evaluadora y 

nottfica a las Coordmaclones Académicas su 
apertura y fechas de recepclon de soliCitudes 
a través de correo electróOlco y de la pagina 
web 
htt(2 IIsmac2 cs CINVESTAV mxlbecas/#norm 
atlvldad 

2 SoliCitud de Los/as aspirantes registran su soliCitud en la SoliCitantes 
apoyo y entrega página web 
de informaCión y htt(2s IIsmac2 cs CINVESTAV mx/smac orgli 
documentación ndeXIS(2 y recopilan la documentación 

señalada en los formatos 
3 Revisión de la Las Coordmaclones Académicas revisan las Coordmaclón 
soliCitud y soliCitudes realizadas por loslas aspirantes, Académica 
documentación 
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así como la documentación requenda y 
otorQan el aval para su participación 

4 RecepclOn de Cuando ellla estudiante cuenta con el aval de CINVESTAV 
la solicitud y su Coordlnaclon Académica, entrega su 
documentación solicitud y la documentación requenda en el 

Departamento de Becas y Estímulos, qUien 
realiza la verificación correspondiente y la 
recibe si cumple con todos los requIsitos 
Posteriormente, realiza un corte mensual con 
las soliCitudes recibidas y convoca a reunión a 
la Comisión Evaluadora 

5 Evaluaclon de Con base en la disponibilidad presupuestal, al Comisión 
soliCitudes y número de soliCitudes recibidas, a las RO y a Evaluadora 
selecclon de la convocatona, la Comisión Evaluadora 
beneficlanos/as analiza, revisa y discute cada solICitud para 

dictaminar cada una de ellas 
La seleCCión de beneficlanos/as se realiza 
tomando en cuenta cada soliCitud dictaminada 
como aprobada por la Comisión Evaluadora 

6 Envío de El Departamento de Becas y Estlmulos envía CINVESTAV 
Dictamen por correo electrÓnico el dictamen a las 

Coordinaciones Académicas 
7 Entrega del Las Coordinaciones Académicas notifican el Coordinación 
dictamen a dictamen a los/as soliCitantes vía correo Académica 
los/as electrÓniCo durante la semana posterior a que 
solICitantes recIben el dictamen . 

IV. COFAA-IPN 
3.3.2-iv (a). Procedimiento para la seleCCión de la poblaCión beneficiaria de 
la COFAA-IPN 

PROCEDIMIENTO DEL SISTEMA DE BECAS POR EXCLUSIViDAD (SIBE) 

Etapa Actividad Responsable 
1 SolICitud 1 Elaborar programación de presupuesto, Departamento 

proyecto Convocatoria y Cronograma de de Apoyos y 
Becas 
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actlvrdades de los trabajos de las Comisiones 
Evaluadoras y turna 
2 Recibir programación de presupuesto, Dirección 
proyecto de Convocatona y Cronograma de Técnica y de 
Actividades, reVisa, ajusta y modifica, en su Promoclon 
caso aprueba su difusión 

3 Turnflr por oficIo y medio electronlco la 
Convocatoria, con la documentación soporte, 
para su publicación en la pag ma web de la 
COFAA-IPN. 
4 ReCibir medío electrónico y publica la Departamento 
información en la página web de la COFAA- de Apoyo 
IPN Técnico 
Archivar OfiCIO, medio electronlco y 
documentación so~orte 
5 ReCibir documentación relativa al proceso y Dependencia 
difunde al personal docente, realizando la PolitéCnica 
publlcaclon respectiva en la página Web de la 
COFAA-IPN 
6 SoliCitar mediante ofiCIO a las y los Titulares Departamento 
de las Dependencias PolitéCnicas, el apoyo a de Apoyos y 
las y los docentes para el proceso de Becas 
evaluaCión, así como qUienes funglran como las 
y - los representantes ante el Consejo 
AcadémiCO 
Archivar acuse 
7 ReCibir oficios de soliCitudes y envía relaCión Dependencia 
de las y los docentes que participaran en la PolitéCnica 

,evaluación, así como el nombramJento 
respectivo de la o el representante y/o Ja 
consejera o el consejero ' 
8 ReCibir OfiCIO, relaCión y registra a las y los Departamento 
docentes en concentrados de las y los de Apoyos y 
evaluadores y de las y los representantes ante Becas 
el Conseja Academlco 
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ArchIvar oficIo y relacIón 

9 Con base en la Convocatoria, y al regIstro de I Docente 
solicItud en la apllcaclon SrBE-Web para el 
formato SIBE-01, remItIr a la o el Titular de su 
DependencIa Politécnica, soliCItud de beca 
(aspIrante, recurrente, permanente y reingreso) 
con la documentacIón SQIJ9rte 
10 RecibIr soliCItudes con documentaclon I DependencIa 
soporte, así como los formatos respectIvos, Politécnica 
revIsa SI procede, elabora OficIo de 
PostulacIón, anexa documentaclón.:L envía 
11, RecIbIr oficIos y documentacIón soporte de Dirección 
las y los aspIrantes, recurrentes. permanentes y Técnica y de 
reingresos, la coteja con la relaCión de bajas y Promoción 
suspensiones temporales 
l,Hay Inconvenientes? 
12 SI Registrar inconvenIentes en la relaCión, 
elabora Oficío de NotificacIón de rechazo 
dirigIdo a la DependencIa Politécnica de la o el 
soliCItante, firma y envía anexando 
documentacIón soporte 
13 RecibIr OfiCIO de Rechazo, documentacIón y I Dependencia 
entrega a la Interesada o al Interesado, para los Politécnica 
fines que le convengan 
14 NO Elaborar OfiCIO de Notificación y Departamento 
reracion de las y los aspIrantes, recurrentes y de Apoyos y 
permanentes vigentes a efecto de validar su Becas 
exclUSIVIdad laboral y turna para el tramIte 
corre@ondlente 
15 EnvIar OfiCIO y verifica en la DIreccIón de 
CapItal Humano dellPN el estatus laboral de las 
y los soliCItantes 
l,Se encuentran vIgentes y actIvos? 
Conectar con la actIVIdad #17 
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2 
Otorgamiento 
de becas 

16 NO Registrar en el listado de las y los Departamento 
solicitantes y turnar expedlentes para la de Apoyos y 
evaluación respectiva Becas 
~~~~~~~~~----~--~~~--~ 

17 SI. Las Integra en los expedientes de las y 
los solicitantes, elabora OficIo de Notificación 
de Rechazo y lo resguarda temporalmenteJ 

hasta que concluya la evaluación de los 
expedientes (la respuesta se envla en los 
dictámenes de evaluación, cuando esta 
concluy_a) 
18 Ordenar los expedientes de la sigUiente 
forma 
Aspirante, Recurrente y Permanente 

• Dictamen definitivo 
• Cédula de EvaluaCión, onglnal y 

antecedente 
• Cédula de ApelaCión, onginal y 

antecedente (de ser el caso) 
• Copia del OficIo de Autorlzaclon y/o 

Liberación de COTEBAL o año SabátiCO 
• Documento~ vanos 
• SIBE-01. (Documentaclon entregada) 
• SIBE-02 
• SISE-06 
• Documentación probatOria codificada de 

acuerdo al orden del formato SIBE 01 
• SISE 03 (Correspondiente al codlgo 

3 1 1) 
• SIBE-04 (Correspondiente al código 

3 1 1) 
SIBE-05 (CorresQondlente al código 3 1 2) 

19 Coordinar la evaluaclon de las Comisiones, 
Integradas por las y los docentes designadas y 
designados por las Dependenclas Politécnicas 
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20 Reunir expedientes evaluados por Departamento 
Dependencias Politécnica, área de de Apoyos y 
conocimiento, tipO de solicItud y elaborar Actas Becas 
de Evaluación y turna. para VIstO bueno 
21 Recibir, analizar y evaluar expedientes, Comlslon 
emitir Cédulas de Evaluación y turnar, Evaluadora 
anexando documentos soporte 
22 Recibir concentrados de las Cédulas de Departamento 
Evaluación y Captura en SICBE la mformaclón, de Apoyos y 
entregan expedientes y turnar concentrados, Becas 
para VIstO bueno 
23 Recibir concentrado de las Cédulas de Dirección 
Evaluación, dar VistO bueno y acordar con la Técnrca y de 
Presidenta o el Presidente del Consejo Promoción 

I 

Academlco la fecha de reunrón 
24 Elaborar convocatorra de reunron de Departamento 
Consejo y preparar el materral de trabajo y el de Apoyos y 
Acta de reunrón antenor Becas 
25 Recibir el concentrado de Actas de 
EvaluacIón con expedientes y Cédulas de 
Evaluación y turnar concentrado de actas, para 
Visto bueno de la Jefatura de Apoyos y Becas 
26 RecibIr material, analrzar, acordar la Consejo 
aprobación de resultados de las evaluaciones y Académlco 
turnar -

27 RecibIr dictámenes y acuerdos, redactar el Departamento 
Acta de Reunión y recabar la firma de la o el de Apoyos y 
Tlfular de la Dlrecclon Técnrca y de Promoción Becas 
28 Entregar materral de trabajo a las consejeras 
y los consejeros y recabar firma de los mIsmos 
en el Acta de Evaluaclon de la sesIón anterior 
29.Capturar de Cédulas de EvaluacIón, 
especIficando codificación, puntaJes y 
observaciones, elaborar oficIO de envío y turnar 
para el tn3-"1Ite correspondiente 

/ 
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-- -

30 RecIbIr Cédulas de EvaluacIón, oficIo de DIreccIón 
envío, reVIsar, firmar, anexar las cédulas Tecnrca y de 
origInales y envIar a las DependencIas Promoclon 
Politécnrcas 
31. Reclblry entregar las Cédulas de Evaluaclon DependencIa 
a las y los docentes _que solicItaron las becas Polltécnrca 
32 RecIbIr las Cédulas de EvaluacIón, acusar Docentes 
de recIbo y, en su caso, solicItar apelaclon 
Conectar con la actIvIdad #39 
33 RecIbIr acuses, para ser Integrados a los Departamento I 

expedIentes de las y los sohcltantes de Apoyos yi 
3 r Proceso de 34 Capturar datos en el SICBE de las becanas Becas , 

pago y y los becanos de nuevo Ingreso, reingreso y 
segUimIento recurrentes que en la evaluacron obtuvIeron 
de la beca nrvel para la integracIón de la nómina 

35 Elaborar soliCitud de presupuesto, nómina 
de las becanas y los becanos, oficIo de nómina, 
anexar medio electronrco y turnar 
36 ReCIbIr soliCItud de presupuesto, oficIo de Dlrecclon de 
Nómina para realizar el tramIte de pago AdminIstracIón 
37 ReenVIar copIa de soliCItud de presupuesto y Finanzas 
y oficIo de nómIna al Dep_artamento de Becas 
38 RecIbIr copIa de soliCItud de presupuesto, Departamento 
oficIo de nómIna de Apoyos y 
39 RecIbIr ApelaCIones después de los qUince Becas 
días hábIles de que la o el docente recIbIó su 
Cédula de EvaluaCIón 
40 Inrclar el proceso de ApelaCIón, emItIr 
dIctamen definrtlvo y envIar a las DependencIas 
Polltécnrcas medIante oficIo 
ArchIvar acuse 
41 RecIbe oficIo y DIctámenes definrtlvos y los DependencIas 
entrega a las y los docentes, remItIendo los Pohtécnrcas 
acuses respectivos al Departamento de Becas, 

/ 
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-
mtegraclon para su a ros expedIentes 

correspondIentes 
42 Elabora Oficios de DevolucIón de Departamento 
expedientes de las aspIrantes rechazadas y los de Apoyos y 
aspIrantes rechazados al SISE y turna Becas 
43 ReCibe OficIos de DevolUCIón con DIreccIón 
expedientes de las aspirantes rechazadas y los Técnica y de 
aspIrantes rechazados, firma y turna para su Promoción 
envío. 
44 ReCibe OficIos de DevolUCión con Departamento 
expedIentes y los envía a las Dependencias de Becas 
Pohtecmcas para que se entreguen a las 
interesadas y los mteresados 
45 ReCIbe OficIos de DevolUCión con Dependencias 

I 

expediente y los entrega a las mteresadas y los PolitéCnicas 
I 

Interesados I 

46 Sohclta su reincorporación al SIBE por dejar Becana 01 

de funglr como funCIonaria o funclonano Becano 
Anexa documentación 
• OficIo de soliCItud de reingreso 
• Copla de renuncia del cargo 

administrativo 
• Copia del oficIO de autOrizaCión del receso 

SIBE 
47 ReCIbe y verifica en la base de datos SI la Departamento 
becarla o el becarla realizo su soliCItud de de Apoyos y 
receso temporal en el plazo establecIdo ~ Becas \ 

I.CumQle con el plazo establecIdo? 
48 SI RegIstra la inCIdenCIa en la sohcltud se 
Incluye en la nómina del mes, elabora oficIo 
para Informar a la o el docente 
49 NO RegIstra la inCIdenCIa en la soliCItud con 
el fin de no inclUIrlo en la nómina del mes, 
elabora oficio ~ara mformar a la o el docente-

-;/ 
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5 SancIón y 
devolucIón de 
la beca 

que deberá partIcIpar en la próxIma 
Convocatona_y turr@Rara autonzaclon 
50 RecIbe OfiCIO, firma y dlstnbuye DIreccIón 

Técnrca y de 
DIreccIón de la I PromocIón 

Origrnal - Docente 
1- copla -TItular de la 
DependencIa Polrtécnrca 
2- co~a- Acuse ArchIva 

51 Venfica SI la o el docente tIene adeudos, 
como consecuencIa de su baja temporal 
¿Tiene adeudos? 
52 SI Elabora OficIo de Baja DefinItIva, regIstra Departamento 
en base de datos turna de Apoyos y 
53 RecIbe OfiCIO, firma y dlstnbuye Becas 

Orrgrnal- Docente 
1- CopIa - TItular de la DIreccIón de la 
DependencIa Polltecnrca 
2- Copla- Acuse ArchIva 

54 NO Captura de datos de las becanas y los 
becanos para la Integracíón de la nómrna 
55 Solrclta suspensIón temporal o definrtlva a la 
beca 
• CopIa del nombramIento (por ocupar cargo 
admlnrstratlvo) 
• Copia de la Ircencla sIn goce de sueldo 
• CopIa de [a Jubllaclon u oficIo firmado por la o 
el TItular de la DireCCIón de la DependencIa 
Pohtécnrca, para este caso 
CopIa de renuncIa a la beca SIBE 
56 RecIbe OfiCIO, firma y dlstnbuye de la 
sIgUIente forma 

Ongrnal - Docente 
1a CopIa - TItular de la DIreccIón de la 
DependencIa Pohtécnica 
2- Co~a -Acuse Archiva 
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57 Elabora oficIo de rechazo especificando los 
motIvos y turna 
58.Reclbe oficIo con expedIentes de las y los Dlrecclon 
aspIrantes, recurrentes y rechazados, firma y Técnrca y de 
envía a la Dependencia Politécnica para que 10 Prompclón 
entreguen a las y los Interesados 

-
59 RegIstra la baja temporal o definrtlva en la Departamento 
base de datos y verifica SI se le pago de más a de Apoyos y 
la o el docente Becas 
1..Se le Qago de más? 
60 SI Se solicIta a la becana o el becario el 
pago de la cantIdad extraordinaria a partír de la 
recepcIón de la baja temporal o definrtlva 
61 NO Elabora ofiCIO para notificar a la o el 
docente que procede su solicItud y turna para 
autOrizaCIón 
Archiva ofiCIO y anexos 
62 RecIbe OñCIO, firma y envía a la o el docente 
por medIo de su Dependencia Polltécnrca 
ArchIva acuse 
63 Elabora ofiCIO para solicitar la devolucIón, 
regIstra en control de adeudos y turna para 
autorización 
64 RecIbe OfiCIO, reVIsa, firma y dIstribuye 
Onglnal - DependencIa Polltécnrca para 
entregar a la o el docente 
1- Copla- Con acuse de recIbido ArchIva 
65.Reclbe OfiCIO, entrega a la o el docente, Dlrecclon 
recaba firma de acuse de recIbido y devuelve Técnrca y de 
66 RecIbe acuse, registra en control de Promoc,on 
adeudos, elabora OfiCIO de PetIción dlflgldo al 
Departamento JUrldlcO para que efectue los 
trámItes legales, para la recuperación del 
adeudo y turna para autorización 
¿Reintegra el adeudo? 
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67 NO Elabora oficIo de petición dirigido al 
Departamento Jurídico, para que efectúe los 
trámites legales, para la recuperación del 
adeudo y turna para autonzaclon 
68 SI Recibe OfiCIO, reVisa, firma y dlstnbuye 
Onglnal - Departamento Jundlco 
fa Copia - Docente 
201

• Copia - Departamento de Becas (Acuse y 
Archivo) 
Conecta con la actividad #70 
69 Elabora oficIo de petición dirigido a la o el 
docente para la recuperación del adeudo y 
turna para autonzaclón 
Onglnal - Docente 
101

• Copia - DireCCión TéCnica y de Promoclon 
2 01 Copia - Departamento de Becas (Acuse y 
Archiva) 
70 Recibe acuse, registra en Control de 
Adeudos la fecha de aVIso del adeudo y espera 
a que se cumpla el plazo para el reintegro del 
mismo 

Departamento 
de Apoyos y 
Becas 

DireCCión 
Técnica y de 
Promoción 

Departamento 
Jurídico 

Departamento 
de Apoyos y 
Becas 

71 Recibe entrada a caja y registra en Control Dirección 
de Adeudo la fecha e Importe del adeudo y TéCnica y de 
archiva Promoclon 

3.3 2-lv (b) Procedimiento para la selección de la población beneficiaria de 
la COFAA-IPN 

Etapa I Actividad I Responsable 

PROCEDIMIENTO DE BECA DE ESTUDIO 
1 SoliCitud 1 Elabora anteproyecto de presupuesto anual y Departamento 

las metas programáticas respectivas y lo propone de Apoyos y 
ante ~a Dirección TéCnica y de Promoción Becas 
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2 Recibe anteproyecto de presupuesto anual, 
así como las metas programadas, lo reVisa, 
cOrrige, en su caso lo aprueba y turna para su 
trámite 
3. Recibe anteproyecto y metas, los mcluye en -el 
proyecto general de presupuesto, lo gestiona 
ante las autondades correspondientes y notifica 
la aSignación del presupuesto autorizado para 
este programa 
4 Recibe notificación del presupuesto aSignado 
y con base en los recursos autorizados, efectúa 
la programación final de las Becas de EstudiO a 
otorgar y lo notifica 
5. ReCibe notificaCión y durante el pnmer 
tnmestre de cada año elabora y pUblica en la 
página web de la COFAA-IPN, la Convocatoria 
para Beca de EstudiO 
6 Obtienen los formatos de soliCitud en la página 
web de la COFAA-IPN, recopilan la 
documentaclon requenda y la entregan a su 
Dependencia PolitéCnica para que realice los 
trámites correspondientes 
7 ReCibe de las y los aspirantes las soliCitudes 
de becas, ordena, elabora el oficIo de 
postulación y envía a la COFAA-IPN, anexando 
la documentación soporte correspondiente 
8 ReCibe OfiCIOS, soliCitudes, documentación 
soporte y revisa SI cumplen con los requIsitos 
mdlcados en la Convocatona 
¿cumplen? 
9 NO Elabora oficIos (ongmal y tres copias) de 
notlficaclon de rechazo, mformando los motivos 
por los cuales fueron rechazados y turna para 
autOrizaCión 
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2 
Otorgamiento 
de beca 

10 RecIbe OfiCIOS, firma y devuelve para su 
trámite 

11 Recibe oficIos autonzados y los dlstnbuye 
de la sIguiente forma. , 

• Ongmales - A la o el Titular de la 
Pependencla Politécnica 

• 1 a copia - Secretaría Ejecutiva 
• 2a copia y los expedientes respectivos - A 

las y los aspirantes rechazadas y 
rechazados 

• 3a copia - Archiva 
12 Reciben oficIos de rechazo con sus 
expedientes y los entrega a las y los aspirantes, 
anexándole la segunda copia del oficIo 
Archiva ongmales de los oficIos para las 
aclaraciones pertmentes 
13. Recibe oficIo de rechazo y expediente, ro 
revisa y SI el motivo del rechazo es por falta de 
documentación o de algún dato, Incorpora el 
documento y/o información omitidos y presenta 
nuevamente la solicitud al Departamento de 
Becas de la COFAA-IPN 
Conecta con la activIdad #7 
14. SI Analiza programas académicos de trabaja 
y currículums de las y los aspirantes, elabora 
fichas tecnlcas para propuesta ante el COTEBAL 
y turna anexando expedientes 
15. Recibe del Departamento de Becas, las 
fichas técnicas de propuesta, expedientes y los 
presenta al COTEBAL 
16 Recibe propuestas, analiza, emite 
dictámenes, elabora acta de reunión _y devuelve 
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17, Recibe dictámenes y turna para su tramite DlreccJOn 
Técníca V de 
Promoción 

18 Recibe documentos y analtza los Departamento 
dictámenes de Becas 

19 NO Conecta con [a actividad #9 

20 S[ E[abora oficIos de dictamen positiVO y 
turna para autorizaclon -

21 Recibe OfiCIOS, firma y devuelve para su DireCCión 
trámite Tecnica y de 

Promoción 
22, Recibe oficios firmados y los dlstnbuye de la Departamento 
slgurente forma de Apoyos y 

Origmal - A la o el Titular de la Dependencia Becas 
Politécnica 
1a• copia - Secretaría Ejecutiva 
2a copia - SoliCitante 
3a.copla - Archiva 

23 RecIbe OficIo de AceptaCIón (ongmal y copIa) Dependencia 
y entrega copia a la o el aspIrante Politécnica 
24 Recibe OficIo de DIctamen pOSItIvO de la beca Aspirantes 
y está pendiente de los trámites a seguir 
25 Registra a la becana o el becarla e mcluye en Departamento 
la base de datos del Sistema Institucional para el de Apoyos y 
Control de Becas (SICBE) Becas 

3 Proceso 26 Elabora listado de pago y resumen de las 
de pago y becanas y [os becanos a través del Sistema 
seguimiento Institucional para el Control de Becas (SICBE) y 
de la beca oficIo de petición de pago y los turna para su 

aprobación 
27 Recibe OfiCIO, listado de pagos y resumen de DireCCión 
las becarlas y los becanos, firma y turna a la Técnica y de 
Dirección de Administración y Finanzas para el Promoción 
pago correspondiente 
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28 AllnlcJO de cada semestre (de acuerdo con el Departamento 
calendario escolar vigente de la Dependencia de Apoyos y 
Politécnica o institución donde esté realizando Becas 
sus estudios) solicita mediante oficIo el Informe 
de avance de estudios de las becarlas y los 
becariOS, recaba firma de la Dlrecclon Técnica y 
de Promoción y lo envía 
29 Recibe oficIO de la DireCCión Técnica y de Dependencia 
Promoción y valida el avance de estudios de [a Politécnica 
becarla o del becarla, según sea el caso e 
Informa mediante ofiCIO 
30 Recibe oficio, registra y turna Dlrecclon 

TéCnica y de 
Promoción 

31 Recibe ofiCIO y verifica en el SICBE SI la Departamento 
becana o el becariO ha cumplido con su mforme de Apoyos y 
semestral Becas 
¿ Ha cumplido? 
32 SI Conecta con actiVidad #39. 

33. NO, Elabora ofiCIO dIrIgido a la becarla o el 
becariO, soliCitándole Justifique su atraso y envíe 
su mforme a la brevedad y turna para 
autOrizaCión 
34. ReCibe OfiCIO, reVisa, autoriza y devuelve Dirección 
para el tramite correspondiente TéCnica y de 

Promoción 
35 ReCibe ofiCIO y soliCita a la becarla o el Dependencia 
becariO el Informe requerido PolitéCnica 
36 ReCibe OfiCIO, elabora el Informe soliCitado y Becarla o 
entrega a la Dependencia PolitéCnica BecariO 
37, ReCibe Informe y lo envía mediante ofiCIO a la Dependencia 
DireCCión Técnica y de PromoclOn PolitéCnica 
38 ReCibe Informe semestral del avance de DireCCión 
estudiOS de la becarla o del becariO y turna al TéCnica y de 
Departamento de Becas para su reVISión, V Promoclon 
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4. Sanclon y 
devolucIón 
de la beca 

analiza SI cumple con el programa académIco 
comprometido 
¿Cumple? 
39 SI Registra en la base de datos del SICBE 
la documentacIón envIada y la anexa al 
expediente respectivo 
Conecta con la actividad #50 
40 NO Elabora oficIO de propuesta para que se 
aplique la sancIón económica a la becarla o el 
becario y envía 
41. ReCibe propuesta, seSlona, emite dictamen, 
elabora acta de reunión y envía para el trámite 
correspondiente 
42 ReCibe documentos y turna para el trámIte 
correspondiente 

Departamento 
de Apoyos y 
Becas 

COTEBAL 

Dlreccíon 
TéCnica y de 
Promoción 

43 ReCIbe documentos y analiza Departamento 
i-.>J.;:; ¿S...::.e-=-a~IP-,:lro=,b:....:ó;.....l=a,-,s:....;.a-,:n:-","c,;.:;ló...;.;n-:-? __ -:--____ --:-----t de Apoyos y 

44 SI Elabora ofiCIO (original y CinCO copias), Becas 
notificando que la becarla o el becario debera 
d~volver el monto de la beca por 
incumplimIento con lo establecido en la 
normatlvldad 1 vigente, recaba firma de la 
DireCCión TéCnica y de PromocIón y distribuye 
de la sIgUIente forma 
Ongmal - A la o el Titular de la Dependencia 
PolLtécnlca 
1a copia - Secretaria Ejecutiva 
2a• copIa - Departamento JurídICO 

1 
3a copia - Departamento de Contabilidad 
4a copia - Becarla o BecariO 
5a copia - ArchIVO 
45 Envla por ofiCIO el expedIente original de la 
becarla o el becarla al Departamento JurídiCO de 
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5 
Conclusión 
de estudIos y 
liberacIón de 
la beca 

[a COFAA;.[PN para que IniCie el tramite de 
recuperacIón del adeudo. 
46 Da segUimIento a la gestIón de devolución 
del monto de la beca _ 
47 NO: RegIstra en [a base de datos del SICBE 
[as anotaciones correspondientes a[ caso 
• Archiva el oficIo en e[ expedIente respecÍlvo . 
48~ RevIsa en [a base de datos del S[CBE [a 
fecha de conclusIón de los estudIos (pre 
liberación) o termInaCión de permanencia en el 
Instituto PolitécnICO NacIonal o la InstItucIón de 
procedencIa (lIberacIón) y solicIta a las becarlas 
o [os becarios la documentacIón respectIva, 
medIante oficIo firmado por la o el Titular de la 
Dlrecclon Técnica y de Promoción 
a En caso de tratarse de la conclusIón de 
los estudIOS, solicita 
• OficIo de postulación para la pre liberación de 

la beca. 
• Copia de acta de examen de grado, para lo 

que fue otorgada la beca 
• ConstancIa de reIncorporaclon a su 

Dependencia Pohtecnlca, en su caso 
b. En caso de tratarse de termInación de 
permanencia se soliCIta 
• OficIo de postulacIón para la liberacIón de la 

beca 
• Copia del diploma de grado 
Copia del oficio emlÍldo por Ja DireccIón de 
CapItal Humano del Instituto PolltecnIco 
NaCional, Indicando que ha laborado de manera 
ininterrumpida el mismo tiempo que disfrutó la 
beca 
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49. Ordena los oficIos autorizados por la Departamento 
Dirección Tecnlca y de Promoción y [os de Apoyos y 
dlstnbuye de la siguiente forma Becas 

I Onginal - A la o el Titular de la Dependencia 
Politécnica 
1a copia - Becana o becano 
2- copia - Archivo. 
50 . Recibe oficío y solícita a la becana o e[ Dependencia 
becano la documentación que avale el trámite Politécnica 
corresRondlente 
51 Recibe SOliCitud, recaba la documentación Becaría o 
reguerlda y_ [a entrega Becano 
52 Recibe documentación soliCitada y la envla Dependencia 
mediante oficIo Politécnica 
53 Recibe OfiCIO, documentación anexa y Departamento 
analiza de Apoyos y 
¿ Está correcta? Becas 
54 NO Conecta con la actividad i51 

55 SI La registra en la base de datos del SICBE 
y anexa al expediente de la becana o el becano 
56 Elabora formato de postulación para pre 
liberación o liberación de la beca, según sea el 
caso. y envía al COTEBAL para su dictamen 
57 Recibe formato, analiza, dictamina, elabora COTEBAL 
acta de reunión y autonza I~ pre liberaCión o 
liberación. según sea el caso, y envía anexando . 
documentaclon soporte 
58 Recibe formato autonzado y turna Dirección 

Técnica y de 
Promoción 

59 Recibe formato autonzado y elabora oficIO de Departamento 
dictamen de pre IIberaclon o liberación de la beca de Becas 

- y turnapara autonzaclón 
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60, Recibe OfiCIO, firma y devuelve para el trámite Dlrecclon 
correspondiente Técnica y de 

Promoción 
61. Recibe oficIo firmado y dlstnbuye de la Departamento 
siguIente forma de Apoyos y 
Ongmal .. A la o el Titular de la Dependencia Becas 
Politécnica . 
1 a copia - Becana o Becano 
2a• copia - Archivo 
3a copia a la Dlrecclon de Administración y 
Fmanzas (cuando se trata de la liberación) 
62 ReCibe oficIO y turna copia a la becana o el DependencIa 
becario PolitéCnica 
63r Registra en fa base de datos del SICBE el Departamento 
proceso correspondiente y archIva el ofiCIO de Apoyos y 
64 ReVIsa el padron correspondrente y realiza Becas 
los ajustes en su caso, Incorpora la mformaclón 
al SIstema Integral de Informaclon de Padrones 
de Programas Gubernamentales (SIIPP-G), 
para ser obtemda por la Secretaría de la 
FunCIón Pública 

v. COLMEX 
3.3 2-v Procedimiento para la seleCCión de la poblaCión beneficiarIa del 

COLMEX 
Etapa Actividad Responsable 

a) Beca económica para la contmuación de estudiOS 

1 EmiSión de la convocatona para cursar un Centro de 
Convocatona programa docente de licenCiatura, maestría o EstudiOS 

doctorado 
2 EvaluaCión RecepCión de currículum academlco, Centro de 
de aspirantes aplicaCIón de exámenes escntos y entrevistas EstudiOS 

con profesores InvestlQadores 
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3. Selección de Analiza los resultados de los conocimIentos y Junta de 
aspirantes aptitudes de qUiénes seran admitidos como profesores 
para cursar un alumnos/as regulares para cursar el programa Investigadores 
programa docente 
docente 
4. SolICitud El/la estudiante regular Ingresa su soliCitud de Estudiante 

beca a la Dirección del Centro de Estudios regular 
5 Serecclón de La Junta de profesores investigadores realiza Junta de 
beneficlsnos/a el proceso de seleCCión de beneficiaros y profesores 
s envía las propuestas para la aprobación de la Investig ad ores 

Secretaría Administrativa 
6 Aprueba el otorgamiento de las becas 'y envla Secretaría 
Otorgamiento la informaCión a la Dirección de Asuntos Administrativa 
de becas Escorares 
7 Registro y Registra, notifica a las Coordinaciones Dirección de 
control escolar Académicas de los programas a cargo de los Asuntos 

Centros de Estudios y envía la Información a Escolares 
la Dirección de Recursos Humanos 

8 N otlfi caci o n Informa a losllas estudiantes regulares que Centro de 
a eJ/la han Sido beneficiados con una beca Estudios a 
beneficlano/a económica para continuaCión de estudIos traves de las 

Coordlnaclone 
s Académicas 
de los 
programas de 
Estudio 

9 RegIstro y Realiza el regIstro de la nómina de estudiantes Dlrecclon de 
control de regulares que reciben una beca, realiza el Recursos 
nómina de registro o alta de las cuentas bancarias y Humanos 
becas transfiere la nomina a tesorería 
10 Pago de Ja Realiza la transferenCia bancaria a las cuentas Tesorena 
beca de los beneficiarios de la beca 
b) Beca tesis. 

--
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1 SolicItud rngresa solIcItud de beca de acuerdo a los EstudIante 
CriterIos para el otorgamIento de becas para regular 
la termmaclón de trabajo de tesIs (beca-tesIs) egresado/a 

2 SeleccIón de La Junta de profesores InvestIgadores realiza Junta de 
beneficIa nos/a el proceso de selecclOn de beneficIaros y profesores 
s envía para su aprobacIón a la Secretana mvestlgadores 

Admmlstratlva 
3 Aprueba el otorgamIento de las becas y envía Secretaría 
OtorgamIento la mformaclon a la DIreccIón de Asuntos Admmlstratlva 
de becas Escolares 
4 RegIstro y RegIstra, notIfica a las coordmaclones DIreccIón de 
control escolar academlcas de los programas a cargo de los Asuntos 

Centros de Estudios y envía la informacIón a Escolares 
la DIreccIón de Recursos Humanos 

5 NotIficaCIón RegIstra, notIfica a las coordInaciones Centro de 
a el/la académicas de los programas y envía la EstudIOS a 
benefiCIario/a mformaclón a la DIreccIón de Recursos través de las 

Humanos Coordmaclone 
s AcadémIcas 
de los 
programas de 
EstudIO 

6 RegIstro y Realiza el regIstro de la nómina de Dlrecclon de 
control de estudIantes egresados/as que reCIben una Recursos 
nómIna de beca teSIS, realiza el regIstro o alta de las Humanos 
becas cuentas bancanas y transfiere la nómma a 

tesorería 
7 Pago de la Realiza la transferencIa bancana a las cuentas Tesorería 
beca de losllas estudIantes benefiCIarIos/as 
c) Programa de becas de Investigación (participación en proyectos de 
investigación ). 
1 Podrán ser Becanos de InvestIgacIón losllas Centro de 
ReclutamIento estudIantes pasantes o lIcencIados de EstudIOS I 

carreras UnIversltanas que realizan, con Profesor 
vocaclon académIca y en benefiCIO de su 
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formacIón profesIonal, actIvIdades de investIgador 
recopllaclon, seleccIón, Integraclon de datos, responsable 
así como de organrzaclon, análisIs y 
presentacIón general de los resultados, dentro 
de los programas de InvestIgacIón de El 
COLMEX y bajo la supervIsIón de un profesor 
InvestIgador responsable 

2 SeleccIón de RealIza el proceso de seleccIón de Centro de 
beneficlanosla benefiCIarios/as y envía para su autOrizaCIón a EstudIOS 
s la Secretaría AcadémIca. 
3 Aprueba el otorgamIento de las becas y envía Secretaría 
OtorgamIento la Informaclon a la DIrección de Recursos AcadémIca 
de becas Humanos 
4 RegIstro y RealIza el regIstro de la nómIna de becarlosfas DlreCClon de 
control de de investIgacIón que reCiben una beca, realIza Recursos 
nómina de el registro o alta de las cuentas bancarras de Humanos 
becas ros derechohablentes y transfiere la nómina a 

tesorería , , 

5 Pago de la RealIza la transferencIa bancaria a las cuentas Tesorería 
beca de fos benefiCIariOS de la beca 
6 RenovacIón Una vez conclUIdo el CIclo de un becarlo/a de Centro de 

inVestIgacIón, el profesor investIgador EstudIOS 
responsable podra solícltar la renovaclon 
hasta tres periodos anuales 

d) Programa de becas para una estancIa de investigaCIón post - doctoral. 

1 EmiSIón de la convocatoria a través de la CoordinaCIón 
Convocatoria página electrónica para partIcIpar en un General 

programa de InvestIgacIón post - doctoral en AcadémIca 
El ColegIO de MéxIco 

2. Registro Las personas Interesadas deberán envIar a AspIrante 
traves de mediOS electrónrcos la 
documentaclon estableCIda en la convocatoria 
a la dIreCCIón electrónrca respetando las 
fechas de cIerre 
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Tanto la dirección electrónica como las fechas 
serán publlcadbs en la convocatona 

3 Selección de Realiza el proceso de selección de Coordinación 
beneficlanosfa bemeficlarosfas General 
s Académica 
4 Aprueba el otorgamiento de las becas y envía Coordinación 
Otorgamiento la ¡nformaclon a la Dirección de Recursos General 
de becas Humanos Académica 
5 Registro y Realiza el registro de la nómina de becarlos/as Dirección de 
control de de Investlgaclon que reqlblrán una beca, Recursos 
nómina de realizando el registro o alta de las cuentas Humanos 
becas bancarias y transfiere la nomina a tesorería 
6 Pago de la Realiza la transferencia bancana a las cuentas Tesorería 
beca de los beneficlanos/as de la beca 
7 RenovacIón El o la becario(a) se someterá a una Coordinación 

presentación pública, abierta a la comunidad General 
de El Colegio de MéxIco durante el noveno Academlca 
mes de su pnmer año Para la evaluaCión, 
deberá presentar eVidenCia de las actividades 
comprometidas en su plan de trabajO del 
pnmer año, aSI como el plan de trabajO para el 
segundo año La comlSlon estudiará el caso y 
emitirá una recomendación 
De ser positiva dicha recomendación de la o el 
becanola será renovado para continuar el 
proyecto por un segundo año De otra forma, 
la beca no se renovará La declslon de la 
comISión ad hoc responsable de la evaluaCión 
será Inapelable. 

e) Programa de becas complementarlas de mOVIlidad estudiantil nacional e 
internaCional para :realizar: un mtercambio escolarizado, estancia de 
investigación, participación en conferenCias y congresos y realizar trabajO 
de campo. 
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1 
Convocatoria 

2 SolicItud 

Emisión de la convocatoria a través de la 
pagma electrÓnica de las becas 
complementarias de apoyo para realizar un 
intercambio escolanzado de un semestre, en 
instituciones de educación superior ubicadas 
en el extranjero para estudiantes de 
licenciatura, becas complementanas de apoyo 
para participar en conferencias y congresos 

• académicos para estudiantes de posgrado, 
becas complementanas de apoyo para 
realizar un intercambio escolanzado de un 
semestre o una estancia de InvesÍlgaclon de 
uno a seis meses, en instituciones de 
educación supenor ubicadas en el extranjero 
para estudiantes de posgrado y becas 
complementanas de apoyo para realizar 
trabajo de campo en territorio mexicano para 
estudiantes de posgrado 
Ingresa la solICitud de beca, anexando los 
formatos y los documentos requendos en la 
convocatoria 

3 SeleccIón de 
beneficiarios/a 
s 

Realiza el proceso de seleCCión de 
benefiCiarios/as 

4 
Otorgamiento 
de becas 
5 Registro y 
control de 
solICitud de 
pago 
6 Pago de la 
beca 

Aprueba el otorgamiento de las becas y envía 
la Informaclon a la Dirección de Presupuesto y 
Proyectos Especiales 
RealIza el registro de la orden de pago y envía 
a tesorería 

Realiza la transferenCia bancaria a las cuentas 
de los benefiCIarios/as de la beca 

VI. DGPEMPC 
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3.3.2-vl. ProcedimIentO' para la selección de la PO'blaclón beneficiarIa de la 
DGPEMPC 

Etapa , Actividad 

1 
de 

Publicación a) Publicar las convocatorias de las becas 

cO'nvO'catorIas 
en el portal de internet de la DGPEMPC 
Y, en su casO', en las págmas oficiales de 
las instancias cO'n las que se coordinan 
los programas de becas. 

https'//www comexus org mx 
https"/lmx usembassy gov/es 
https IIwww chevenlng org 

ResPO'nsable 

DGPEMPC 
Contrapartes 
ylo 
representacIón 
extranjera 

2 DIfusión del b) DIfundIr, a través de los medios fíSICOS o DGPEMPC 
Programa electromcos a los que se tenga acceso, 

las convocatOrIas que se programen en 
cada penado, con los requIsItos 
necesarIOS y los plazos para partIcIpar en 
el procese de seleccIón. 

Sólo se soliCItarán aquellos datos ylo 
documentos estnctamente necesanos para 
tramlt,ar la soliCitud y acredItar SI losllas 
solICItantes cumplen con los requIsItos para 
partlclQaL 

3 Registro de c) RegIstrar ylo presentar la soliCItud por el SoliCItante 
aspIrantes medIO ylo lugar estableCIdo en la 

convocatorIa, y proporcIonar toda la 
InformaCIón y documentaclon requenda 
en fa convocatorIa correspondIente 

En caso de que ellla soliCItante proporcIone 
mformaclón falsa a documentos apÓCrIfos, 'la 
DGPEMPC lolla exclUlra del proceso de 
selecclon 
Toda la informaCión que losllas solICitantes 
proporcionen a la DGPEMPC deberá ser 
vIgente, completa, correcta y veraz 
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4 RevIsión a) Recibir Jas solicitudes de losllas 
documental solicitantes, únicamente en las fechas y 

por las vías establecidas para ello 
b) Venficar en su totalidad los datos y/o 

documentos registrados por los/las 
solicitantes, descartando aquellas 

, solicitudes' que estén Incompletas, 
canceladas y/o que no cumplan con los 
requlsltos y documentos solicitados 

Bnndarel uso y manejo adecuado a los datos 
personates, de conformidad con la 
normatlvldad aplicable 

5 Entrevistas • Notificar a través de la págma de la 
DGPEMPC el listado de aspirantes 
aceptados/as para realizar entrevistas, 
dentro de fas CinCO días hablles 
siguientes a su selecclon 

• Proporcionar a los/as candidatos/as los 
detalles de la fecha, hora y medio 
(presencial o a distanCia) por el que 
realizará la entrevista Se otorgará un 
puntaje numenco para calificar los 
aspectos a evaluar durante la misma 

• Coordmar la presencia de los/as 
mtegrantes del Comité de Becas 
(conformado por funclonanos de la 
DGPEMPC y, en su caso, la contraparte 
y/o representaclon extranjera) para 
aplicar entrevistas 

• El Comité de Becas aplicará las 
entrevistas y llenará las cedulas de 
evaluación de las/os aspirantes 

Esta etapa únrcamente aplica para los 
programas de becas a cargo de la 
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DGPEMPC que lo Indiquen en sus 
respectivas convocatorias 

6. SeleCCIón de De acuerdo con cada convocatoria, se 
aspirantes elaborará la lista de aspirantes que cumplen 

con todos los requIsitos y que, en su caso, 
acreditaron la etapa de entrevistas 
En algunos casos, estipulados en las propias 
convocatonas, el proceso de seleCCIón de 
aspirantes queda a cargo de las contrapartes 
y/o representaciones extranjeras que 
participan en el Programa 

7 SeleCCión de • SeleCCionar aquellos/as soliCitantes que 
benefiCIarlos/as cumplen con los reqUisitos establecidos 

en las convocatorias y elaborar una lista 
de prelación conforme a los criterios de 
pnonzaclón 

8. NotIficación y 
publicación de 
resultados 

vil lPN 

Conforme a la disponibIlidad presupuestal y 
la lista de prefacIón, seleCCionar a los/las 
soliCItantes para su incorporación al 
ProQrama en el penado correspondiente 
Comunicar a los/las solicitantes los 
resultados del proceso de selección para el 
ciclo correspondiente, salvo que se presente 
un caso de fuerza mayor, en tal situación el 
Comlte de Becas valorará las circunstancias 
extraordrnarlas y notificará lo procedente a 
los participantes Lo antenor, mediante el 
portal electrónrco de la DGPEMPC 

DGPEMPC 
Contrapartes 
y/o 
representación 
extranjera 

DGPEMPC 

DGPEMPC 

3 3 2-vir (a). Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 
dellPN 

Para las becas de la (a) a la (9) especificadas en el apartado 3 4-VH 

Etapa I ActiVidad I Responsable 
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1 Integración del El Comlte de Becas del IPN deberá estar 
Comité de Becas conformado como indica el Reglamento 
y SubcomIté de General de Becas para Alumnos del 
Becas por Unidad Instituto Politécnico NaCional 
Académica 

Se deberan Integrar los Subcomités de 
Becas una vez que se Instale el Consejo 
TéCniCO Consultivo Escolar conforme a la 
normativa vigente 

Unidades 
Académicas de 
los niveles 
mediO supenor y 
supenor dellPN 

2 Elaboración del La(s) Convocatona(s) deberá(n) contener DireCCión de 
a Borrador de la(s) entre otros, la mformaclon sigUiente Apoyos 

Convocatona(s) 1 Programas de Becas dispOnibles para Estudiantes 

3 Presentación y 
AprobaCión de 
la (s) 
Convocatoria(s) 

el Ciclo escolar por nivel educatiVo, 
2. ReqUISitos mínimos que cumplir por 

parte de los aspirantes, 
3 Penados escolares que abarca la 

Convocatoria, 
4 DireCCión electrÓnica en la que se 

podrá consultar las Bases y 
Lineamientos aplicables a cada 
Programa de Becas, 

5 Fechas estableCidas para el registro y 
entrega de soliCitudes, así como las 
de emisión de resultados para cada 
Programa de Becas, 

6. Señalar que el trámite es gratUito, y 
7 Causas de cancelaclon de las becas 

La(s) Convocatona(s) deberá(n) ser 
presentada(s) al Comité de Becas como 
mínimo 60 días naturales prevIos al IniCIO 
del Ciclo escolar 
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4 RevIsIón de la 
mformaclon y de 
la documentacIón 
reCIbida 

5 Pre-selecclón 
de 
benefiCiarios/as 

El Comité de Becas deberá autonzarla en 
un plazo no mayor a c1nco días hábIles 
posteriores a la presentaclon de ésta 
La(s) convocatona(s), una vez aprobada 
por el Comité de Becas. deberá(n) ser 
publlcada(s) en los medIos estableCidos 
por la normativa vigente dellPN 
Conforme a lo estableCIdo en estas RO y 
la convocatofla(s) 

1 RecIbIr las solicitudes de losllas 
soliCItantes, únicamente en las 
fechas estableCidas para ello 

2 Venficar en su tota"dad los datos 
y/o documentos registrados por 
losllas soliCitantes, descartando 
aquellas soliCitudes que estén 
Incompletas, canceladas y/o que 
no cumplan con los reqUisitos y 
documentos soliCItados 

Bnndar el uso y manejo adecuado a los 
datos personales, de conformrdad con la 
normatlvldad aplicable 
De aquellos/as soliCitantes que cumplen 
con los requIsitos estabfecldos en el 
numeral 3 3 1, así como los estableCidos 
en la(s) convocatoria(s) y elaborar una 
"sta de prelaCión conforme los criterios de 
prlor1zaclon señalados en el presente 
numeral y en la(s) convocatona(s) 
Conforme a la dlsponrbJlldad 
presupuestal, pre-selecclonar a losllas 
soltcltantes para su Incorporaclon al 
Programa correspondIente 
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6 Dlctamrnaclón 
de 
beneficlarros/as 

7. Entrega de 
Cuadros 
Resumen, 
Listados y Actas 

8 Validación de la 
dlctamlnación de 
beneficiarios/as 

9 PublicaCión de 
resultados 

De acuerdo con lo establecido en la 
normativa institucional vigente, los 
Subcomltes de Becas de cada Unrdad 
Académica son los responsables de 
dlctamrnar los movimientos establecidos 
en la normaÍlva vigente 
Una vez dlctammados, el responsable de 
becas de cada Unidad Académica, a 
través del sistema mformáÍlco de becas, 
generará un cuadro resumen y listados, 
mismos que deberá validar el Subcomité 
de Becas con su firma 
Enviar a la Olrecclon de Apoyos a 
Estudiantes los cuadros resumen, listados 
y actas, para que ésta verifique que se 
encuentre correctamente reqUlsltados 

La Dirección de Apoyos a Estudiantes 
sera la encargada de recabar los listados 
y generar las estadísticas que considere 
convEmlentes a presentar al Subcomité de 
Becas 
Con la finalidad de verificar el 
cumplimiento de los obJetiVOs señalados 
en los Programas de Becas, el Comité de 
Becas será el encargado de validar la 
dlctamrnaclón que previamente llevó a 
cabo la Unidad Académica 
Comunicar a fas Unidades Académicas y 
losllas SO/Icltantes los resultados del 
proceso de seleCCión para la convocatoria 
correspondiente 

Subcomlté de 
Becas de las 
Unidades 
Académicas de 
los nrveles 
mediO superror y 
superior dellPN 

Unrdades 
Académicas de 
los nrveles 
mediO superior y 
superror dellPN 
DireCCión de 
Apoyos a 
Estudiantes 
Comité de Becas 

O/recclon 
Apoyos 
Estudiantes 

de 
a 

Publicar y d/fundír en cada Unidad Responsables 
Académica, Jos listados de los/as de becas de las 
soliCitantes que resultaron Unidades 
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seleccionadas/os, aSI como de los que se 
encuentran en lista de espera y de los/as 
solicitantes que no resultaron 
seleccionados, el penado para 
aclaracIones y dudas, así como er penado 
para mterponer Recurso de 
Reconslderaclón 

Academlcas de 
los niveles 
medIo supenor y 
superIor def IPN 

1 O Confronta con 
padrones de 
programas 
federales 

ConclUido el paso antenor, reahzar la Dirección 
confronta con el padrón de otros Apoyos 
programas federales de becas que tengan Estudiantes 

de 
a 

becas con 
, mismo fin 

de el mismo fin que el del Programa 
el Estas confrontas podrán realizarse a 

través del uso de plataformas mformatlcas 
a las que se tenga acceso, o bien a través 
de una solicitud formal por oficIo 
Los/as soliCitantes ídentíficados/as como 
duplicados/as en padrones de programas 
federales de becas con el mismo fin, serán 
notificados y se llevara a cabo la baja de 
la beca 

11 Recurso de 
Reconslderaclón 

De acuerdo con el Reglamento General 
de Becas del IPN, los/as soliCitantes que 
no resultaron seleCCionados podrán 
Interponer el recurso de reconslderaclon 
ante el Comlte de Becas dentro del 
término de 10 días hábiles contados a 
partir de la publicaCión de resultado 
Los Recursos de Reconslderaclón de los 
soliCitantes que no resultaron 
seleCCionados deberán presentarse ante 
la DAES, mediante escnto dlngldo al 
Presidente del Comité de Becas La DAES 
será la responsable de conjuntar y 
presentar estos casos ante el Comlte de 
Becas 
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3 El Comité de Becas analizara las 
circunstancias que motivaron el 
dictamen y de loslas soliCitantes 
que no resultaron seleccionado, 
valorará los elementos aportados 
por el alumno y resolverá lo 
conducente 

De ser necesarIO el Presidente del Comité 
soliCitará la información que estime 
necesarra a la DAES y al Subcomité de 
Becas de la Unrdad Académica que 
corresponda 

3 3.2-vli (b) Procedimiento para la selección de la poblaCión beneficiaria 
o dellPN 

Para las becas de la (h) a la ú) especIfIcadas en el apartado 3 4-vÍI 

Etapa Actividad Responsable 

1. Integración El Comité de Becas del IPN deberá estar DireCCión de 
del Comlte de conformado como Indica el Reglamento Posgrado 
Becas y General de Becas para Alumnos del 
Subcomité de Instituto Polltécnrco NaCional 
Becas Al Inrclo de cada Ciclo escolar, dentro del 

ColegiO Academlco de Posgrado se debera 
mtegrar el Subcomité de becas 

2. Aprobación El Comité de Becas deberá autorrzar la Cotmte de 
de la Convocatorra de beca Institucional de Becas 
Convocatoria posgrado, tanto ordlnarra como extraordinaria 
3 DifUSión de La(s) convocatorla(s), una vez aprobada porel DireCCión de 
Convocatoria Comité de Becas, deberá(n) ser publrcada(s) Posgrado 

en los mediOS que se estimen pertinentes 
La Convocatorra se publicará en la pagina 
httl2l!www becasl2osgrado Il2n mxl 
y se enviará de forma digital a las Unrdades 
Académicas _p_ara su conocimiento 
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4 Entrega de 
solicitudes 

5 Revisión de la 
mformaclón y de 
la 
documentacIón 
reCibida 

Los/las solicitantes registran y/o presentan su Umdades 
solicitud individual por ef medio y en el lugar Académicas y 
que se haya determmado en la convocatoria, Centros de 
y proporcionan toda la Informaclon y Investigación 
documentación que les haya sido requerida en Solicitantes 
la convocatoria correspondiente 
En caso de que el/Ja solicitante proporcione 
informaCión falsa o documentos apócrifos, la 
DireCCión de Posgrado lolla excluirá del 
proceso de selección Toda la informaCión 
debera ser vigente, completa, correcta y 
veraz 
De aquellos/as solicitantes que cumplen con 
los requIsitos establecIdos en el numeral 
3 3 1, así como los establecidos en la(s) 
convocatona(s) , las Unidades Académicas y 
los Centros de Investigación deberán elaborar 
una lista de prelacIón conforme los criterios de 
priorlzaclón señalados en el presente numeral 
xen Ja(s) convocatoria(s) 
Conforme a lo estabrecldo en estas RO y la 
Convocatoria correspond lente 
• ReCibir las solicItudes de los/las 

solicitantes, únicamente en las fechas 
estableCIdas para ello 

• Verificar en su totalidad los datos y/o 
documentos registrados por los/las 
soliCItantes, descartando aquellas 
soliCitudes que al final del proceso de 
evaluaclon esten Incompletas, canceladas 
y/o que no cumplan con los requIsitos y 

, documentos soliCitados 
• Brindar el uso y manejo adecuado a los 

datos personales, de conformIdad con la 
normatlvldad aºlIcable 
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6 Confronta con 
padrones de 
programas 
federales de 
becas con el 
mismo fin 

7 SeleCCión de 
beneficiarios/as 

8 Notificación y 
publicaCión de 
resultados 

Realizar la confronta con el padrón de otros Dirección de 
programas federales de becas que tengan el Posgrado 
mismo fin que el del Programa 
Estas confrontas podran realizarse a través 
del uso de plataformas mformátlcas a las que 
se tenga acceso, o bien a través de una 
soliCitud formal por oficIO 
Los/as soliCitantes Identificados/as como 
duplicados/as en padrones de programas 
federales de becas con el mismo fin, serán 
exclUidos/as de las sigUientes etapas del 
presente proceso de seleCCión 
SeleCCionar a aquellos/as soliCitantes que 
cumplen con los requIsitos establecidos en el 
numeral 3 3 1 de estas Reglas de Operación 
Conforme a la disponibilIdad presupuestal, la 
meta de cobertura estableCida para el penodo 
y la lista de prelaCión anterior, seleCCionar a 
losnas soliCitantes para su incorporación al 

Comité 
General 
Becas 

Programa en el_penodo correspondiente _ 

de 

Notificar formalmente al resto de las DireCCión de 
Jnstanclas Ejecutoras del Programa los Posgrado 
resultádos nominales del proceso de 
selecclon de cada convocatoria Lo anterior, 
como medida para prevenir dupliCidades en 
las becas que cada InstanCia Ejecutora 
entrega 
Comunicar a los/las soliCitantes los resultados 
del proceso de selecclon para el Ciclo 
correspondiente Lo antenor, mediante la 
págIna 
http'//www becasposgrado Ipn mxl 
Publicar y difundir en las Unidades 
Académicas y Centros de Investigación los 
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hstados con los follas o nombres de lós/as JI 
solLcltantes que resultaron seleccionados J 

3.3.2-vii (c). Procedimiento para la selección de la población beneficiarla 
dellPN -- -

Para la Seca de Estímulo Institucional para la Formación de 
Investigadores, mClso (k) del apartado 3 4-vii 

Etapa Actividad Responsable 

1 Elaboración y Reunión del SUBCOTEPIFI para aprobar DireCCión de 
publicaCión de la los requIsItos que se rntegrarán en la Investigación 
convocatoria convocatoria y su pubhcaclón en plfj Ipn mx SUBCOTEPIFI 

y otros medios electrÓnicos con los que 
cuente la DireCCión de Investigación 

2 Recepción de Apertura de la apllcaclon plfj Ipn mx para Dirección de 
solicitudes que los alumnos realicen su solicitud de la Investigación 

BE1FI de acuerdo con lo establecido en la Alumnos 
convocatoria respectiva 

3 Revlslon y RevIsión de solicitudes y valldaclon del Dirección de 
validaCión de cumplimiento de reqUisitos para conformar Investlgaclon 
sollcítudes exped lentes Representantes 

PIFI 
4 Recepción de La Dirección de InvestIgación reCIbe de DIreCCión de 
expedientes cada Unidad AcadémIca los expedientes de InvestIgación 

los alumnos soliCitantes Representantes 
PIFI 

5. Confronta de Confronta de las solICitudes reCibidas con DireCCión de 
padrón otros programas Que tengan el mIsmo fjn InvestigaCión 
6. SeleCCión de Selecclon de soliCitudes que cumplen con Dirección de 
benefiCIarios/as los reqUisitos estableCidos en las presentes Investlgaclon 

RO'i en la convocatorra respectiva SUBCOTEPIFI 
7 PublicaCión Pubhcaclón y difUSión de los resultados a DireCCIón de 
de resultados traves de Ja pagina plfj Ipn mx y otros InvestigacIón 

mediOS electrónicos con los que cuente la 
Dirección de Investigación 

viii SEMS 
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3.3 2-vhi. ProcedimIento para la selección de la poblacIón beneficIarIa de la 
SEMS 

Etapa 

1 Actualización 
de IEMS 
participantes 

2. Elaboraclon y 
aprobación de 
convocatoria 
3 Difusión y 
publicación de la 
Convocatoria 

ActIvidad 

La SEMS solicitará por la vía oficial a las 
Direcciones Generales de los subsistemas 
escolares la actualización del catálogo de 
sus planteles educativos 
También podrán participar aquellos 
planteles educativos de nueva creación a 
pebclón formal por parte del subsistema y/o 
DireCCiones Generales, según 
corresponda, por medio de algunas de las 
vías oficiales. 
Elabora y autoriza la publicación de la(s) 
convocatorla(s) 

• Enviar a las Instancias participantes 
referidas en el numeral 3 6 de estas 
RO el comunicado en el que se 
brinde Información sobre las 
condiCiones, el mecanismo y los 
periodos establecidos en la 
convocatoria 

• Se dlfundlrá(n) y pubhcará(n) la(s) 
convocatorla(s) a través de los 
medios fíSICOS o electrónicos a los 
que se tenga acceso, en su portal de 
Internet o por cualqUier otro medio 
de difusión, Informar a fa población 
obJetiVO de las becas las 
convocatorias que se programen en 
cada periodo, con los requIsitos 
necesarios y los plazos para 
participar en el proceso de seleCCión 
en el penado que corresponda 
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Sólo podran eXigirse aquellos datos y/o 
documentos estnctamente necesariOS para 
tramitar la sohcítud y acreditar SI los/as 
soliCitantes cumplen con los requIsitos para 
participar en la obtenCión de una beca 

4 Proceso de • Los/as solicitantes registran y/o Solicitantes 
registro y/o presentan su solicitud individual por el IEMS 
solicitud de beca medio del SIRGAD y/o en el lugar que 
(1) se haya determinado en la convocatona, 

y proporcionan toda la Información y 
documentaclon que les haya sido 
requenda por sus autondades 
educativas En particular, aquella 
información que permita venficar el 
cumplimiento de los requIsitos 
aplicables, datos personales y la 
información socloeconomlca y 
demografica que permita aplicar los 
cntenos de pnorlzaclón a nivel persona 
establecidos al IniCIO del presente 
numeral 
En caso de que el registro y/o 
postulacrón de la soliCitud se realice en 
línea, deberán adjuntar, en su caso, 
original o copia legible escaneada en 
formato PDF o JPG (según 
corresponda) de aquellos documentos 
probatOriOS específicos soliCitados por 
el sistema de registro para validar el 
cumplimiento de los requIsitos y/o de los 
cntenos de pnonzaclón a nivel persona 
En caso de que el/la soliCitante 
proporcione informaCión falsa o 
documentos apocnfos, el Programa lolla 
exclUirá del proceso de seleCCión 
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5 Validación y Con base a lo establecido en la etapa 
entrega de antenor' 
información y/o • Las IEMS y/o subsistema 
documentación correspondiente o bien Prepa en Lmea-
(2) SEP validarán y/o proporcionarán a la 

SEMS la informaclon del/de la 
solICitante del a través del SIPOP y/o en 
el lugar que se haya determinado en la 
convocatona Lo antenor, a través del 
mecanismo definido para ello en la 
convocatona 
Las IEMS, son las responsables de 
mtegrar y resguardar el expediente de 
cada soliCitante que reporten como 
Inscnto ante el Programa. Para el caso 
de Prepa en Línea-SEP, sera el/la 
Coordinador de este servicio educatiVo 
el/la encargado/a de Integrar, 
resguardar y proporcionar, cuando así 
se le soliCite, el expediente de los/as 
benefiCIarios/as que hayan obtenido 
una beca del Programa 
En caso de que la mformaclón que se 
proporcioné sea falsa, o bien, la 
autorídad correspondIente no realice el 
proceso de validacIón, el Programa dará 
vista a las autondades competentes 
ASimismo, en caso de falsedad de 
informaCión y/o documentos, la 
institución educativa (IEMS o Prepa en 
Línea-SEP)que la haya proporcionado 
será responsable de reintegrar los 
montos otorgados por concepto de la 
beca, cuando esto sea procedente 
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6 ValidacIón 
con RENAPO y 
confronta con 
otros padrones 
de programas 
federales de 
becas con el 
mIsmo fin (3) 

7 SeleCCIón de 
beneficlarros/as 

Toda la informacIón que tanto las JEMS y 
Prepa en Línea-SEP como loslas 
solicItantes proporcIonen al Programa 
deberá ser vIgente, completa, correcta y 
veraz 
Para aquellos/as soliCItantes cuyos datos 
personales y escolares están completos se 
realizará la validaCión de su CURP el 
RENAPO 
Los/as sohcltantes no IdentIficados/as, 
falleCIdos o duplicados/as en RENAPO, 
serán exclUIdos de las sIguientes etapas del 
proceso de seleCCIón 
ConclUIdo el paso antenor, realizar la 
confronta con el padrón de otros programas 
federales de becas que tengan el mismo fin 
que el del Programa 
Estas confrontas podrán realizarse a través 
del uso de plataformas informátIcas a las 
que se tenga acceso, o bien a través de una 
soliCItud por la vía ofiCIal 
Los/as soliCItantes IdentIficados/as como 
duplicados/as en padrones de programas 
federales de becas con el mIsmo fin, serán 
exclUIdos/as del proceso de seleCCIón; 
SeleCCIonar a aquellos/as solicitantes que 
cumplen con los requIsItos establecldo.s en 
el numeral 3 3 1 y/o convocatona 
correspondIente, aSImIsmo elaborar una 
lista de prelaCión conforme a los crlterros de 
pnorrzaclón aplicables 
Conforme a la dIsponibilidad presupuestar, 
la meta de cobertura establecida para el 
peno do y la lista de prelaCIón anterror, 
seleccíonar a loslas soliCItantes para su 
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8 NotlficacJón y 
pUbllcacJón de 
resultados 

9 Entrega de 
apoyos (") 

mcorporaclon al Programa en el penodo 
correspondIente 
Notificar formalmente al resto de las SEMS 
Instancias Ejecutoras del Programa los IEMS 
resultados nominales del proceso de 
selección de cada convocatona Lo 
antenor, como medida para prevenir 
duplicidades en las becas que cada 
InstanCIa Ejecutora entrega 
Comunicar a las instancias, las IEMS 
participantes y los/as solicitantes los 
resultados del proceso de selecclon para el 
Ciclo correspondJente Lo anterior, mediante 
los mecanismos estableCidos en la(s) 
convocatona(s) publlcada(s)_ 
Las IEMS publicarán en un lugar VISible y 
harán la dIfUSión correspondiente de los 
resultados de seleCCión que deriven de la 
soliCitud de beca por parte de los/as 
solicitantes 
Adecuar o modificar el mecanismo para la SEMS 
dlsperslon del recurso. conforme a las 
condlclon~s particulares de los diferentes 
sectores de la poblaCión a los cuaJes 
pertenezcan los/as beneficlanos/as y se 
dará a conocer a traves del mediO que cada 
una determine 
Realizar la disperSión de los pagos, para lo SEMS 
cual, contará con los serviCIOS de alguna(s) 
mstltuclón(es) financlera(s), organlsmo(s) o 
entldad(es) que funglrá(n) como 
responsable(s) de la dlsperslon de los 
recursos, por concepto de beca a cada 
uno/a de los/as benefiCiarios/as 
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Elegir aquella(s) Instltuclón(es) o cualqUier 
atraes) orgamsmo(s) o entldad(es) que 
brinden servicIos financieros y/o de 
comUniCaCiÓn, y que se adapten a las 
característícas de cada tipo de beca, 

I 

cobertura geográfica, capacidad Instalada, 
operativa o de respuesta, conforme a las 
disposIciones jurídicas aplicables 
Notificar a cada beneficlarro/a por los 
medios electrómcos o través de su cuenta 
de correo electromco o mediante una 
notlficaclon por escrrto al servicIo educativo 
en el que esté Inscrito/a, el procedimiento a 
seguir para disponer de los recursos de su 
beca, o bien, el lugar en donde se le 
entregará el medio de pago El 
procedimiento de notificación se realizará 
en los plazos que establezcan la(s) 
convocatorra( s) 
Elaborar el listado de pago de becas, que 
será entregado al área correspondiente 
para que gestione la dispersión de los 
recursos a través de fa(s) Instltuclon(es) 
financJera(s), orgamsmo(s) o entidad (es) 
que haya(n) sido eleglda(s) como 
responsable(s) de la dlsperslon de los 
recursos por concepto de beca a cada 
unola de los/as beneficlanos/as 
L Entrega el m~dlo de pago a los/as 
benefiCiarios/as en el penado establecido 
en la(s) convocatorra(s) o en los 
Instrumentos JurídiCOS que se hayan 
determinado para tal efecto 
2. Recoger el pago correspondiente a 
partir de la notificaCión de la disponIbilidad 
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Nota 

del beneficIo por parte del Programa, y 
cobrar el apoyo según el plazo máximo que 
determmen la(s) convocatorIa(s) o en los 
mstrumentos Jurídicos que se hayan 
determinado para tal efecto 

(1) Con la finalIdad de eficlentar los procesos de SOliCitud, seleCCión, y 
otorgamiento de becas, la SEMS podrá utilizar las variantes de registro y/o 
postulación en el proceso de soliCitud de beca, las cuales se detallan en el 
f1ujograma 1 y 2 del proceso de seleCCión 
(2) Para la SEMS, la validaCión de la mformaclón proporcionada por loslas 
aspirantes seleCCionados/as corresponderá a los/las directores/as, para el caso 
de Prepa en Línea-SEP será el/la Coordmador/a de este servicIo ~educatlvo, 
quienes a través del mediO que defina el Programa, capturarán, entregarán, 
complementarán y/o valIdaran que los/as aspirantes y benefiCiarIos/as cumplen 
con los reqUisitos establecidos en las presentes Reglas de Operaclon y en la(s) 
convocatorIa(s) que se emlta(n) 
(3) La SEMS podrá determmar la compatibilidad de las becas de acuerdo con los 
cntenos establecidos en la LFPRH y su Reglamento, los cuales son aplicables ya 
que los fondos otorgados para becas son considerados SUbSidiOS, con base en 
los siguientes elementos que no persigan los mismos fines, objetividad, eqUIdad, 
transparencia, publiCidad, selectividad y temporalIdad 
(4) Cuando la beca sea en ~specle, la forma en que se entregará el apoyo se 
establecerá en la(s) convocatorIa(s) que para tal efecto se emitan o en el/los 
mstrumento(s) jurídíco(s) respectlvo(s) ASimismo, la SEMS dará segUImiento 
perIódiCO a la disperSión del recurso con la(s) mstltuclón(es) financrera(s), 
orgamsmo(s) o entJdad(es) que haya(n) Sido eleglda(s) como responsable(s) de 
la disperSión de los recursos por concepto de beca a cada uno/a de los/as 
benefiCiarIos/as. 
Para el caso de la SEMS, las mstanclas participantes en los procesos de soliCitud 
y aSignación de becas cuentan con las funCiones que se detallan a contmuaclón 

Comité TéCniCO de Becas de la SEMS 

a Aprobar la seleCCión de benefiCiarIos/as emitIda por la SEMS 
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b. Adicionar, modificar y/o adecuar los cntenos de pnonzaclón de las becas 
C Interpretar y resolver los casos no prevIstos y/o de fuerzas mayor 

Comité de Becas del Plantel Educatlvo(IEMS). 

• Identificar a los/as alumnos/as que consideren potenciales beneficlanos/as 
• Venficar la mformaclón proporcionada por los/as solIcitantes a fin de confirmar 

que cada uno de ellos/as cumple con Tos requIsitos establecidos en la 
convocatoria 

• Ses lanar para revisar los expedientes de loslas alumnoslas susceptibles a la 
beca a fin de determinar qUiénes serán postulados 

• Realizar la postulaCión del/de la soliCitante a través del SIREC ylo en el lugar 
que se haya estableCido en la(s) convocatona(s) publlcada(s) 

• Descargar e impnmir por duplicado el acta de postulaCión ASimismo, plasmar 
tanto la firma de cada Integrante del comité en la últIma hOJa como el sello del 
plantel 

• EnViar el acta de comité a traves de los mediOS estableCidos en la 
convocatona, aSimismo, se deberán resguardar en el plantel educatIvo el 
documento ongInal 

Para las becas por postulaCión, el Comité de Becas del Plantel EducatiVo estara 
mtegrado conforme lo estableCido en cada una de la(s) convocatona(s) 

OblIgaCiones del/de la DirectorIa de plantel 

• Difundir la(s) convocatona(s) emltlda(s) por la SEMS, con base a lo que 
establezca cada convocatona 

• ValIdar que cada soliCitante cumple los reqUlsltos estableCidos en la(s) 
convocatona(s) mediante su validación a través del mediO estableCido en la 
convocatona y en los penados que determme la SEMS 

• Difundir los resultados ofiCiales de la selecclon de beneficlanos/as emitidos por 
la SEMS, con base a lo estableCido en la convocatona 

• Entregar Jos mediOS de pago correspondientes a cada uno de loslas 
beneficlanos/as de su plantel educatIvo en el penado estableCido en la 
convocatona 
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• Integrar y resguardar el expediente de cada uno/a de los/as beneficlanos/as 
de su plantel, así como el documento probatono que haga constar que el medio 
de pago fue entregado al/a la beneficlano/a Resguardar el Acta de postulación 
con sus copias fotostátlcas legibles de las identificaciones oficiales de los/as 
Integrantes del Comité, anexando los expedientes de los/as alumnos/as 
postulados/as en la misma, dichos documentos deberán quedar a dlsposlcrón 
de cualqUier autondad de la SEP o de los órganos fiscalizadores, para los 
efectos de revIsiones, auditorías o transparencia aplicables cuando estos así 
lo reqUieran 

• SoliCitar a la SEMS, conforme a los mediOS que tenga a su dlsposlclon o 
deterrmne el Programa, la cancelaclon de la beca de un/una benefiCiario/a, de 
manera inmediata a la actualizaCión de alguno o algunos de los supuestos 
estableCidos en el apartado Causales de cancelaCión de las becas aplicables 
a todos/as los/as beneficlanos/as en todas las InstanCias ejecutoras 

ObligaCIones del/de Coordmador/a de Prepa en Línea SEP 

Difundir a traves de los mediOS que disponga la(s) convocatorías(s) 
emitidas por la SEMS para la beca de Prepa en Línea-SEP 

- Validar, a traves de los mediOS que tenga a su diSpOSICión o detemune la 
SEMS, que cada soliCitante cumple con los reqUisitos estableCidos en la(s) 
convocatona(s) 
Difundir a través de los mediOS que disponga los resultados ofiCiales de la 
selecclon de beneficlanos/as emitidos por la SEMS 
Entregar (os medios de pago correspondientes a cada uno de 10s1as 
beneficlaríos/as de "Prepa en Línea-SEP" en el penado estableCido en la 
convocatona 
Integrar, resguardar, y en su caso, presentar a la SEMS, los documentos 
probatOrIOS específicos de cada uno de sus beneficlanos/as, así como el 
documento probatono que haga constar que el mediO de pago fue 
entregado al/a la beneficlano/a 

SoliCitar a la SEMS, la cancelaclon de la beca de un alumno/a, de manera 
Inmediata a la actualIzaCión de alguno o algunos de los supuestos estableCidos 
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en el apartado Causales de cancelaclon de beca de estas ROP y/o de la 
convocatoria a Ilcable 

-ix. UAAAN 
, 3.3.2-ix. Procedimiento para la selección de la población beneficiaria de la 

UAAAN l 

Etapa Actividad Responsable 

1 Dlfuslon 
del tipO de 
apoyo 

Beca para la contmuación de estudios 
I 

(Beca académica, deportiva y/o curtural) 
Al Imclo del semestre se publica en tableros 
de aVIsos y/o en la pagina web de la UAAAN 
la convocatoria correspondiente, de acuerdo 
con el Reglamento de Becas Académicas 
para alumnos de licenciatura de la UAAAN 

Beca para prácticas (semestre de 
prácticas profesionales) 
La información se encuentra en el 
Reglamento de Prácticas Profesionales de la 
UAAAN 
Beca o apoyo para la titulación (Beca de 
apoyo a la eficiencia termmal de los 
programas de posgrados) 
Al iniCIO del semestre se publica la 
convocatoria correspondiente en la página 
web del posgrado de la UAAAN 
Beca de movilidad mternaclonal 
Cada semestre se publica en tableros de 
aVIsos y/o en la página web de la UAAAN la 
convocatoria dirigida a los alumnos/as que 
deseen realizar un semestre de mOVIlidad 
internacional durante el Siguiente semestre y 
que cumplan las condiCiones que marca el 
Reglamento de MOVIlidad Estudiantil de la 
UAAAN 
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Subdirector 
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, Beca de movIlidad nacional 

2 SoliCitud 

Cada semestre se pubhca en tableros de 
aVIsos y/o en la página web de la UAAAN la 
convocatorléJ dirigida a los alumnos/as que 
deseen realizar un semestre de movIlidad 
nacIonal durante el sigUiente semestre y que 
cumplan las condiCiones que marca el 
Reglamento de MOVIlidad Estudiantil de la 
UAAAN 
Beca para investigación en posgrado 
(Estancias de alumnos de posgrado) 
A~ IniCIO del semestre se publica la 
convocatoria correspondiente en la págma 
web del posgrado dela UAAAN 
Beca para la profeslonallzación docente 
La mformaclon se encuentra en el 
Reglamento de Investigación de la UAAAN, 
que se encuentra disponible en la página 
web de la InstitUCión 
Beca para la continuación de estudiOS 
(Beca académJca, deportiva y/o cultural) 
El arumno/a de licencIatura realiza una 
solICitud y entrega de documentación, de 
acuerdo a la convocatoria respectiva 

Subdirector 
de Posgrado 

Director de 
Investigación 

Alumnos/as 
de 
lIcencIatura 

Beca para práctIcas (semestre de Jefes/as de 
prácticas profesionales) programa 
Los/as Jefes/as de programa docente de docente de 
lIcenciatura soliCitan a la DireCCión de licenciatura 
Docencia la gestión del apoyo económIco 
para los/as alumnos/as que se encuentran 
realizando su semestre de prácticas 
profeSIonales 
Beca o apoyo para la titulaCión (Beca de Alumnos/as 
apoyo a la eficienCia termmal de 105 de posgrado. 
programas deposgrados) 
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3 Confronta 
de 
Padrones 

El alumno/a de posgrado realiza una soliCitud 
y entrega de documentación, de acuerdo a la 
convocatoria respectiva 
Beca de movIlidad internacional y beca de 
movIlidad nacional 
El alumno/a de licencIatura realiza una 
soliCitud y entrega de documentación, de 
acuerdo a la convocatOrIa resp_ectlva 
Beca para investigación en posgrado 
(Estancias de alumnos de posgrado) 
El alumno/a de posgrado realiza una soliCitud 
y entrega de documentaclon, de acuerdo a la 
convocatoria respectiva 
Beca para la profesionahzaclón docente 
El docente que publica, registra una patente 
o registra una vanedad, soliCita el apoyo 
correspondiente ante la DireCCión de 
InvestIgación 
Beca para la continuación de estudios 
(Beca académica, deportiva y/o cultural) 
Se revisa la Información y documentación de 
los/as alumnos/as soliCItantes 

Beca para prácticas (semestre de 
prácticas profeSionales) 
Se revIsa que la relaCión de alumnos/as para 
qUienes se soliCita el apoyo, se encuentren 
Inscntos en el semestre de practicas 
profeSionales 
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Alumnos/as 
de 
licenciatura 

Alumnos/as 
de posgrado 

Profesor/a 

Subdirector 
de 
licenciatura 
de la sede y 
Subdirector 
de Docencia 
de Vmdad 
Laguna 
Director de 
Docencia, 
Subdirector 
de 
licenciatura 
de la sede y 
Subdirector 
de Docencia 
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4 Preseleccl 
on 

de Umdad 
Laguna 

Beca o apoyo para la titulación (Beca de Subdirector 
apoyo a la eficiencia termmal de los de Posgrado 
programas de posgrados) 
Se revisa la mformaclón y documentación de 
los/as solicitantes 

• Beca de movIlidad internacional 
Se revisa el expediente de cada 
los/as alumnos/as que solicitan 
semestre de mOVIlIdad mternaclonal 

Director 
uno de DocenCia 
realizar 

de 

Beca de mOVIlidad nacional 
Se revisa el expediente de cada uno de 
los/as alumnos/as que soliCitan realizar 
semestre de mOVIlidad nacional 
Beca para Investigación en posgrado 
(Estancias de alumnos de posgrado) 
Se revisa la información y documentación de 
los/as alumnos/as de posgrado soliCitantes 
Beca para la profeslonalizaclón docente 
Se revisa la InformaCión y documentaclon de 
los/as docentes soliCitantes 
Beca para la contmuación de estudios 
(Beca académica, deportiva y/o curtural) 
Se realiza una primera seleCCión 
(preselecclón) de los/as alumnos/as que 
cumplen con lo señalado en la convocatorra 

Beca para prácticas (semestre de 
prácticas profeSionales) 
No hay 
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Director de 
Investigación 

Subdirector 
de 
Licenciatura 
de la sede y 
SubdIrector 
de DocenCIa 
de Umdad 
Laguna 



SEcRE1iUÚA DE EDUCACIÓN PlÍJLICA 

5 Confronta 
de 
padrones 

Beca o apoyo para la titulación (Beca de 
apoyo a la eficiencia terminal de los 
programas de posgrados) 
Se elabora una relación (preselecclon) de 
los/as alumnos/as de posgrado que cumplen 
los requisitos señalados en la convocatoria 
Beca de movIlidad internacional 
Se elabora una relación (preselecclón) de 
los/as alumnos/as que cumplen los 
requIsItos señalados en la convocatorIa 
Beca de movilidad nacional 
Se elabora una relacIón (preselecclón) de 
los/as alumnos/as que cumplen los 
requIsitos seña~ados en la convocatOrIa 
Beca para investIgación en posgrado 
(Estancias de alumnos de posgrado) 
Se elabora una relación (preselecclón) de 
los/as alumnos/as de posgrado que cumplen 
los requIsitos señalados en la convocatoria 
Beca para la profesionahzaclón docente 
Se elabora una relación (preselecclón) de 
los/as profesores/as que cumplen los 
requIsitos señalados en el Reglamento de 
InvestIgación 
Beca para la continuación de estudios 
(Beca académica, deportiva y/o cultural) 
Se confronta el padron de alumnos/as de la 
preselecclón con el padrón de otros 
programas federales de becas que tengan el 
mIsmo fin 

Beca para prácticas (semestre de 
prácticas profesionales) 
No hay 
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6 Venficació 
n 
presupues 
tana 

Beca o apoyo para la titulación (Beca de SubdIrector 
apoyo a la eficiencia terminal de los de Posgrado 
programas de posgrados) 
Se confronta el padrón de alumnos/as de la 
preselecclón con el padrón de otros 
programas federales de becas que tengan el 
mIsmo fin 
Beca de mOVilidad internacional DIrector de 
Se realiza la PostulacIón de alumnos/as a las DocencIa 
UniversIdades extranjeras receptoras y se 
espera la respuesta de aceptacIón de dichas 
UniversIdades 
Beca de mOVIlidad nacional 
Se realiza la PostulacIón de alumnos/as a las 
UniversIdades nacIonales receptoras y se 
espera la respuesta de aceptacIón de dIchas 
UniversIdades 
Beca para investigación en posgrado 
(Estancias de alumnos de posgrado) 
Se confronta el padrón de alumnos/as de la 
preselecclón con el padrón de otros 
programas federales de becas que tengan el 
mismo fin 
Beca para la profeslonahzaclón docente 
No hay , 
Beca para la continuación de estudiOS 
(Beca académica, deportiva y/o cultural) 
De acuerdo con el presupuesto autonzado 
para este tIpO de apoyo se venfica los 
montos económIcos a asignar 

DIrector 
DocencIa 

de 

Subdirector 
de Posgrado 

SubdIrector 
de 
licencIatura 
de la sede y 
SubdIrector 
de DocencIa 
de Unidad 
Laguna 

Beca para práctrcas 
prácticas profeSionales) 

(semestre de DIrector de 
DocencIa 
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7 Selección 

De acuerdo con el presupuesto autorizado 
para este tipO apoyo de se verifica los 
montos económicos a aSignar. 
Beca o apoyo para la titulación (Beca de 
apoyo a la eficiencIa termInal de los 
programas de posgrados) 
De acuerdo con el presupuesto autorizado 
para este tipO de apoyo se venfica los 
montos económIcos a aSignar o el número de 
alumnos/as a apoy_ar 
Beca de mOVIlidad internacional 
De acuerdo con el presupuesto autorizado 
para este tipO de apoyo se verifica el número 
de alumnos/as pOSibles a apoyar 
Beca de movilIdad nacional 
De acuerdo con el presupuesto autorizado 
para este tipO de apoyo se verifica el número 
de alumnos/as pOSibles a apoyar 
Beca para Investigación en posgrado 
(Estancias de alumnos de posgrado) 
De acuerdo con el presupuesto autorizado 
para este tipO de apoyo se verifica los 
montos económicos a aSignar o el número de 
alumnos/as a apoyar 
Beca para la profeslonahzaclón docente 
De acuerdo con el presupuesto autorizado 
para este tipO de apoyo se venfica el número 
de profesores/as pOSibles a apoyar 
Beca para la contInuación de estudiOS 
(Beca académIca, deportiva y/o cultural) 
Se genera la lista de los/as alumnos/as 
seleccionados con base en el promediO 
académiCO del semestre Inmediato anterior 
para reCibir el benefiCIO económiCO, de 
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acuerdo con la convocatona y el respectivo 
Reglamento 
Beca para prácticas (semestre de 
prácticas profesionales) 
Se genera la lista de los/as alumnos/as 
seleccionados para recibir el beneficIo 
económiCO, de acuerdo con el respectivo 
Reglamento 
Beca o apoyo para la titulación (Beca de 
apoyo a la eficiencia terminar de los 
programas de posgrados) 
Se genera la lista de los/as alumnos/as de 
posgrado seleccionados para recibir el 
beneficIo económiCO, de acuerdo con la 
convocatorIa y el respectivo Reglamento 
Beca de mOVIlidad internacional 
Se genera la lIsta de los/as alumnos/as 
seleccionados para recibir el benefiCIO 
económiCO, de acuerdo con la convocatona 
y el respectivo Reglamento 
Beca de movilidad nacIonal 
Se genera la lIsta de loslas alumnos/as 
seleccionados para reCibir el benefiCIO 
económiCO, de acuerdo con la convocatOrIa 
y el respectívo Reglamento 
Beca para investIgacIón en posgrado 
{EstancIas de alumnos de posgrado} 
Se genera la lista de los/as alumnos/as de 
posgrado seleccionados para reCibir el 
benefiCIO económiCO, de acuerdo con la 
convocatOrIa y el resp_ectIvo Reglamento 
Beca para la profesionahzaclón docente 
Se genera la lIsta de los/as profesores/as 
seleccionados para reCIbIr el benefiCIO 
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de Umdad 
Laguna 
DIrector de 
DocenCia 

SubdIrector 
de Posgrado 

DIrector de 
DocenCIa 

DIrector de 
DocenCia 

SubdIrector 
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DIrector de 
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8 Notlficacló 
n y/o 
pubhcaclo 
n de 
resultados 

económiCO, de acuerdo con el respectivo 
Reglamento 
Beca para la continuaCión de estudios 
(Beca académica, deportiva y/o cultural) 
Una vez que la Comisión de Becas der H 
Consejo UmversltarlO, revIsó el proceso, se 
publica en tableros de aVIsos y/o en la página 
web de la UAAAN la relación de alumnos/as 
a ser benefiCiados/as 

Beca para prácticas (semestre de 
prácticas profesionales) 
Se notifica a la DlreCClon Administrativa la 
relación de alumnos/as de licencIatura a ser 
benefiCiad os/as 
Beca o apoyo para la titulación (Beca de 
apoyo a la eficiencia termmal de los 
programas de posgrados) 
Se notifica a la Dirección AdminIstratIva la 
relacrón de alumnos/as de posgrado a ser 
benefiCiados/as 
Beca de movlhdad mternacional 
Se notifica a la Dirección Administrativa la 
relación de alumnos/as de licenciatura a ser 

Comlsrón de 
Becas, 
Subdirector 
de 
LicenCiatura 
de la sede y 
Subdirector 
de Docencia 
de Umdad 
Laguna 
DIrector de 
Docencia 

Subdirector 
de Posgrado 

r.b=e::..:n.:..:e:...:..fi:..::c~la.:..::d.:..::o...::.s/:....:a:-::s:-:--:-_--:-_-:--____ -I Director de 
Beca de movilidad nacional Docencia 
Se notifica a la Dlrecclon Administrativa la 
relación de alumnos/as de licenciatura a ser 
benefiCiados/as 
Beca para investigación en posgrado 
(EstanCias de alumnos de posgrado) 
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9 Conformac 
Ión del 
padrón 

Se notifica a la Dlrecclon Administrativa la 
relación de alumnos/as de posgrado a ser 
beneficiados/as 
Beca para la profeslonallzación docente 
Se notifica a la Dirección Administrativa la 
relación de profesores/as a ser 
beneficiados/as 
Beca para la continuación de estudios 
(Beca académica, deportiva y/o cultural) 
Se elabora un registro (padrón) oficial de los 
alumnos/as benefiCiados de este tipo de 
apoyo 

Beca para prácticas (semestre de 
prácticas profesionales) 
Se elabora un registro (padrón) oficial de los 
alumnos/as benefiCiados de este tipo de 
apoyo 
Beca o apoyo para la titulación (Beca de 
apoyo a la eficiencia t~rmmal de los 
programas de posgrados) 
Se elabora un registro (padrón) ofiCial de los 
alumnos/as de posgrado benefiCiados de 
este tiPO de apoyo 
Beca de movilidad internacional 
Se elabora un registro (padrón) ofiCial de los 
alumnosfas benefiCiados de este tipO de 
apoyo 
Beca de movilidad nacional 
Se elabora un registro (padrón) ofiCial de los 
alumnos/as benefiCiados de este tipO de 
~o 
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-

Beca para investigación en posgrado Subdirector 
(Estancias de alumnos de posgrado) de Posgrado 
Se elabora un registro (padrón) oficial de los 
alumnos/as de posgrado beneficiados de 
este tiPO de apoyo 
Beca para la profeslonahzaclón docente Director de 
Se elabora un registro (padrón) oficial de los InvestlgaclOn 
profesores/as beneficiados de este tipO de 
apoyo 

x. UAM 
3L3 2-x. Procedimiento para la selección de la población beneficiaria de la 

UAM 
Etapa 

1 Difusión del 
Programa 

2 SoliCitud de 
~o y entrega 

ActiVidad 

Diseñar, elaborar o actualizar las propuestas 
de las convocatonas de becas, el calendano 
de actiVidades y los formatos de las 
solicitudes de las. becas 
Generar en las convocatonas la liga de 
acceso directo al formato de solicitudes de 
becas para ser llenado electrÓnicamente por 
el/la soliCitante 
Con base en las fechas establecidas en el 
calendano de actiVidades, gestionar la 
pubhcaclon y dlfuslon de [as convocatonas a 
través de los mediOS fíSICOS o electrÓnicos a 
los que se tenga acceso, en su portal de 
Internet o por cualquier otro mediO de 
difUSión, donde se Informará a la población 
objetivo de las convocatonas de becas que se 
programen en cada penado, con los 
reqUisitos necesanos y los plazos para 
participar en el proceso de seleCCión 
Con base en lo establecido en la etapa 
anterior 
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de InformaCLón y 
documentación 

3 RevIsión de la 
Informaclon y de 
la 
documentaclon 
recibida 

Orientar a los/as aspirantes sobre el llenado 
de la "Solicitud de beca" y, en su caso, del 
cuestionariO de datos socloeconómlcos, u 
otras dudas que tuviera ellla aspirante sobre 
la convocatoria 

-Los/las solicitantes registran y/o 
presentan su solicitud individual por el 
medio y en el lugar que se haya 
determinado en la convocatoria, y 
proporcionan toda la información y 
documentación que les haya sido 
requerida en la convocatona 
correspondiente En particular, aquella 
Informaclon que permita verificar el 
cumplimiento de los requIsitos aplI<;;ables, 
datos personales y, en su caso, fa 
Informaclon socloeconómlca y 
demográfica que permita aplicar los 
criterios de prlorlzaclón a nivel persona 
establecidos al IniCIO del presente numeral 
En caso de que el/la soliCitante 
proporcione informaCión falsa o 
documentos apócrifos, la UAM lolla 
exclUirá del proceso de selecclon 

Toda la Informaclon que losllas soliCitantes 
proporcionen deberá ser vigente, completa, 
correcta 1 veraz 
Conforme a lo establecido en estas RO y la 
etapa de "DifUSión del Programa" 
• ReCibir las soliCitudes de losllas 

solICitantes, únicamente en las fechas 
establecidas para ello 

• Verificar en su totalidad los datos y/o 
doc!,Imentos registrados por losllas 
soliCitantes, descartando aguellas 
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solicitudes que estén incompletas, 
qanceladas y/o que no cumplan con los •. 
requisitos y,documentos solicitados. 

Brindar el uso y manejo adecuado a los datos 
personales, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

, 4. Confronta con Gestionar la confronta ante las instancias I UAM 
.corre~pondientes (a excepci(m de las becas padrones de 

programas 
federales 

'becas con 
mismo fin . 

que permiten la recepción de otros programas 
de I de apoyo), y de los que disponga cada una de 
el las Instancias ejecutoras de otras becas, con 

la finalidad de verificar que no se 
contraponen, afectan ni presentan 
duplicidades con otros programas y acciones 
del Gobierno de México en cuanto a su, 
diseño, . beneficios, 'apoyos .otorgados "Y 
población objetivo, de acuerdo con lo 
"establecido en el artículo 179 del RLFPRH .. 
Los/as beneficiarios/as identificados/as como 
·duplicados/as en padrones de becas con el 
mismo fin, serán excluidos de la lista de 
prelación si asi lo establece 'la· beca 
'correspondiente, . al momento en el que sea 
'identificada la coincidencia entre padrones. 
En el caso de que un/a beneficiario/a se 
encuentre duplicado/a posterior a la 
publicación de resultados derivado de una 
confronta de padrones adicional, éste/a será 

., dado/a de baja de la beca de menor beneficio 
.económico Y se'rá notificado a través del 
medio que la Instancia ejecutará de la beca' 
determine. 

,5. Selección de I El comité de becas correspondiente I UAM 
beneficiarios/as ,.§E;!Iª(:cionará a aquellos/as solicitantes que 

cumplen con los r~uisitos establecidos en el 
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6 Notificación y 
publicación de 
resultados 

xi. UNAM 

numeral 3.3.1 de [as presentes RO y 
elaborará una lista de prelación conforme los 
criterios de priorización 
Conforme a la disponibilidad presupuestal, la 
meta de cobertura establecida para el periodo 
y la lista de prelación anterior, el Comité de 
Becas seleccionará a los/las soliCitantes para 
su incorporación al programa en el periodo 
correspondiente 
Notificar) en su caso) a la Coordmación 
Nacional los resultados nominales del 
proceso de seleCCión de la convocatoria de 
becas que aplique Lo anterior, como medida 
para prevenir duplicidades en las becas que 
cada Instancia Ejecutora entrega 
Publicar y difundir la relación de la poblaCión 
beneficiaria a través de los medios físicos o 
electrónicos a los que se tenga acceso, en su 
portal de Internet o por cualquier otro mediO 
de difusión. 

UAM 

3.3.2-xi. Procedimiento para la selección de la población beneficiaria de la 
UNAM 

Etapa Actividad Responsable 
1. Verificación Verificar la disponibilidad presupuestaria Dependencias 
presupuestana con la que cuenta. UNAM 
2. Convocatoria Se emite, autoriza y publica la informaCión Dependencias 

sobre las convocatorias para la aSignación UNAM 
de las ~ecas en la págma electrónica 
defimda para tal efecto, y en los medios 
físicos o electrónicos mternos que se 
establezcan a los cuales tenga acceso, en 
su portal de internet o por cualquier otro 
medio de difUSión. Mismas que deberán de - - // 
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3 Solicitud 

contener elementos que favorezcan los 
derechos humanos y la Igualdad de género 
**Excepto PAPIlT (Programa de Apoyo a 
Proyectos de Investlgacion e Innovaclon 
TecnolQmca) 
Deberán presentar su solicitud por el medio I Aspirante 
y en el lugar que se determine en la 
convocatoria, que para tal efecto haya sido 
publicada y difundida por la dependenCia 
correspondiente El/La aspirante a ser 
beneficlarlola del programa sera 
responsable de proporcionar de manera 
completa, correcta y veraz toda la 
informaCión solicitada 
En caso de que el registro de la solicitud se 
realrce en línea, se deberá adjuntar, copia 
escaneada o en el formato que se 
establezca en la convocatona de aqueHos 
documentos probatonos o específicos 
solicitados por el sistema de registro y la 
convocatona correspondiente 
Cuando aSI se establezca en la 1 DependenCias 
convocatona respectiva, proporcionar a UNAM 
los/as alumnos/as, partiCipantes, 
estudiantes, egresados/as y docentes, las 
cartas y/o constancias de postulaCión y 
concluslon para participar en las 
convocatonas para la obtenCión de las 
becas contem~@da-ª en las presentes RO 
Venficar en su totalidad, los datos 1 DependenCias 
registrados por los/as aspirantes en la UNAM 
solicitud de beca, descartando las 
solicitudes Incompretas, canceladas y/o que 
no cumplan con los requIsitos y documentos 
solicitados, bnndando el uso y manejo 
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4 Validación 
datos 

5~Preselecclón 

adecuado a los datos personales de 
acuerdo con las disposIciones Jurídicas 
cmIlcables 

de I Capturar, entregar, complementar y[o I Dependencias 
validar la información proporcionada por UNAM 
los/las aspirantes ~reselecclonados/as 
Confirmar que los/as aspirantes y I Dependencias 
beneficiarios/as cumplen con los requIsitos UNAM 
establecidos en las presentes RO y en la(s) 
convocatona(s) que se emlta(n) 
En el caso del PAPIIT adicionalmente se 
venfica que cumplan con la normatlVldad 
Interna aplicable 
Informar a los/as aspirantes y I Dependencias 
beneficlanos/as, a través del mediO que se UNAM 
determine dentro de su convocatoria la 
fecha de mlCIO del penodo de validación 
**Excepto PAPIIT 
Determmar los períodos para validar la I Dependencias 
condición academlca de los/as asplrantes y UNAM 
beneficiarios/as 
**Excepto PAPIIT 
Realizar la preselecclón de los/as I Dependencias 
beneficiarios/as, verificando el cumpllmrento UNAM 
de los requISitos, criterios de seleCCión y de 
las características de la beca, obteniendo 
una lista de prelación de aspirantes 
atendIendo a los criterios de pnonzaclon 
establecidos en cada anexo de las 
presentes RO o en la convocatona(s) que se 
emlta(n) o en lo(s) Instrumento(s) Jurídlco(s) 
apllcable(s) para cada Instancia ejecutora 
**Exce--º-to PAPIIT 

~ 
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6 Confronta 
Padrones 

Recopilar y salvaguardar la información I Dependencias 
digital registrada por los/as aspirantes, UNAM 
venficando su Integndad 

de I Gestionar la confronta ante las instanCias I DependenCias 
correspondientes (a excepcíón de las becas UNAM 
que permiten la recepción de otros 
programas de apoyo, y aquéllas que son 
para estudiantes de posgrado), y de los que 
disponga cada una de las InstanCias 
ejecutoras de otras becas, con la finalídad 
de verificar que no se contraponen, afectan 
ni presentan dupliCidades con otros 
programas y acciones del Gobierno de 
MéxIco en cuanto a su diseño, beneficIos, 
apoyos otorgados y poblaCión obJetivo, de 
acuerdo con lo estableCido en el artículo 179 
del RLFPRH Para el caso de la SEMS, 
dicha confronta podrá ser a través del uso 
de plataformas informáticas a las que se 
tenga acceso, o bien a través de oficIO 
Los/as beneficlanos/as Identificados/as 
como duplicados/as en padrones de becas 
con el mismo fin, seran exclUidos de la lista 
de prelaCión SI así lo establece la beca 
correspondiente, al momento en el que sea 
Identificada la COinCidenCia entre padrones 
En el caso de que unta benefiCiario/a se 
encuentre duplicado/a posterior a la 
publicaCión de resultados denvado de una 
confronta de padrones adicional, éste/a sera 
dado/a de baja de la beca de menor 
benefiCIO económico y será notificado a 
través del mediO que la InstanCia ejecutora 
de la beca determine 
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7 Conformación 
del padrón 

8 Notificación y 
publicación de 
resultados 

Xli. UPN 

Presentar ante los comités de becas o su I Dependencias 
equivalente la lista de prelaclon generada, UNAM 
para su aprobación 
**Excepto PAPIIT 
Administrar el padrón de beneficiarios/as y I Dependencias 
emitir los crltenos para su actualizaCión y UNAM 
depuraCión, 10 antenor, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 70, fracclon XV, 
de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
Garantizar que los datos que reciban 
durante el proceso de selección de los/as 
beneficiarios/as de las presentes RO sean 
resguardados de conformidad con lo 
estableCido en ~os artículos 1 y 67 de la Ley 
General de Protecclon de Datos Personales 
en Posesión de SUjetos Obligados 
Notificar a los/as aspirantes y I DependenCias 
beneficlanos/as, el resultado de su solicitud UNAM 
de beca y de la renovación, en caso de 
haber esta opCión, respectivamente, por 
cualqUiera de los siguientes medios 
enviando un correo electrÓnico 
personalizado, mediante ofiCIO a través del 
plantel educatiVo en el que esté Inscntora, a 
través de la publicaCión de los resultados en 
sus portales de Internet 
Publicar y difundir en los medios que se I Dependencias 
establezcan en las convocatonas UNAM 
respectivas, los listados autorizados o 
publicados por la instancia ejecutora, con 
los follas o nombres de los/as 
beneficiarios/as 
**Excepto PAPIIT 
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3 3.2-xiJ (a). Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 
de la UPN 

Beca UPN de MovIlidad Académica Nacional 

i Etapa Actividad Responsable 

1 ComuOlcado Difundir en pasillos y areas concurridas Departamento 
de IniCIO de por estudiantes, carteles alusIvos a de Intercambio 
proceso de MOVIlidad Académica Nacional, asesoría AcadémiCO y 
selección personal, sensibilización a Responsables Relaciones 

de LIcenciatura y a profesores. Internacionales 
2 Difusión de Realizar las gestiones necesarias ante el Departamento 
Convocatona de Portal de la UPN, en el Portal y/o de Intercambio 
Beca UPN de Facebook del CAE y Gaceta UPN para Academlco y 
MOVIlidad difundir la Convocatona de Beca UPN de Relaciones 
Académica MOVIlidad Academlca Nacional, que Internacionales 
Nacional elabora y aprueba el Departamento de 

Intercambio AcadémiCO y Relaciones 
Internacionales 

3 Asesoría a Asesora, Instruye y detalla la Departamento 
alumnos documentaclon a mtegrar en sus de IntercambIo 
Interesados a expedientes por los estud lantes Academlco y 
realizar mOVIlidad mteresados en obtener una Beca, según Relaciones 
académica ros requenmlentos establecidos en la Internacionales 

Convocatona de Beca UPN de MOVIlidad 
Académica NaCional 

3.3 2-xlI (b) Procedimiento para la selección de la población benefiCiaria 
de la UPN 

Beca de servicIo social mterno 

Etapa Actividad Responsable 

1 VenficaClón de ReVISión de sufiCienCia presupuestal Subdlrecclon de 
Presupuesto ServicIos 

- Escolares 
2 Convocatoria Se emite, autonza y publica en el portal de Subdirección de 

la UPN, en el Portal y/o Facebookdel CAE ServicIos 
y Gaceta UPN la Convocatona para Beca Escolares -

// 
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----

de ServIcIo SocIal en Programa Internó 
dos veces al año (abnl -octubre) 

3 SolICItud El/La mteresado/a deberá presentar su EstudIante 
soliCItud por el mediO que determme la 
Convocatona 
El/La aspIrante a beneficlano/a será 

i responsable de proporcionar de manera 
I 

completa, correcta y veraz lo dispuesto en 
Convocatona 

4 RevIsión Venficar la totalidad de la mformaclon SubdIrección de 
proporcionada por los aspirantes a ServIcIos 
beneficlanos Escolares 
Confirmar que losras aspirantes cumplen 
con los requlsltos establecIdos en 

- Convocatoria y Reglas de Operación 
5 Preselecclón Establecer lista de prelaCIón de SubdireCCión de 

benefiCia nos/as ServIcIos 
Escolares 

6 Confronta Gestionar ante las instancias Subdlrecclon de 
correspondientes la ' confronta de ServicIos 
padrones Escolares 

7 Publicación de Publicar y DifundIr el listado de matriculas SubdireCCión de 
Resultados de los benefiCiarios/as de beca ServicIos 

Escolares 
3 3 2-xii (c). Procedimiento para la selección de la poblaCión benefiCiaria 

de la UPN 
Beca de titulación 

Etapa ActIvidad Responsable 

1 Verlficaclon de Revlslon de sufiCienCia presupuestal SubdireCCión de 
Presupuesto Servicios 

Escolares 
2 Convocatoria Se emite, autoriza y publica en el Portal de SubdireCCión de 

la UPN, en el Portal ylo Facebook del CAl; ServicIos 
-- - - ---

__ l=~colares ___ 
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y Gaceta UPN la Convocatoria para Beca 
de Titulación (IUnlO) 

3 Solicitud El/La mteresadola deberá presentar su Estudiante 
solicitud por el medio que determine la 
Convocatorra 
El/La aspirante a beneficlano/a será 
responsable de proporcionar de manera 
completa, correcta y veraz lo dispuesto en 
Convocatoria 

4 Revislon Verificar la totalidad de la información Subdirección de I 

proporcIonada por los aspirantes a ServicIos 
beneficlanos/as Escolares 
Confirmar que los/as aspirantes cumplen 
con los reqUisitos establecidos en 
Convocatoria y ReQlas de Operación 

5 Preselección Establecer lIsta de prelación de SubdireccIón de 
beneficlanoslas ServicIos 

Escolares I 

6 Confronta Gestionar ante las instancias Subdirección de 
correspondientes la confronta de ServicIos 
padrones Escolares 

7 PublIcaCión de Publicar y Difundir ellJstado de matrículas SubdireCCión de 
Resultados de los beneficiarios/as de beca Servicios 

Escolares 
3 3.2-xli (d). Procedimiento para la seleCCión de la poblaCión beneficiarla 

de la UPN -
Apoyo en manutención a posgrado 

Etapa ActIvidad Responsabfe 

1 VerificaCión de ReVISión de sufiCienCia presupuestaL SubdlrecCÍón de 
Presupuesto ServicIos 

Escolares 
2 Convocatoria Se emite, autoriza y publica en el Portal de SubdireCCión de 

la UPN, en el Portal y/o Facebook del CAE ServicIos 
- Escolares 

-:/ 
113 



SECRETAIÚADE EDUCACIÓN PÚBUCA 

y Gaceta UPN (a Convocatoria de Apoyo 
en Manutenclon a PosQrado (Octubre) 

3 Solicitud El/La mteresado/a deberá presentar su Estudiante 
solicitud por el medio que determme la 
Convocatoria 
El/La aspirante a beneficiario/a será 
responsable de proporcionar de manera 
completa, correcta y veraz lo dispuesto en 
Convocatoria 

4 Revlslon Verificar la totalidad de la mformaclon Subdirección de 
proporcionada por los aspirantes a ServicIos 
beneficiarios Escolares 
Confirmar que los aspirantes cumplen con 
los requIsitos establecidos en 
Convocatoria 

5 Preselecclón Establecer lista de prelación de Subdlrecclon de 
beneficiarios/as ServicIos 

Escolares 
6 Confronta Gestionar ante las Instancias Subdlrecclon de 

correspondientes la confronta de ServicIos 
padrones Escolares 

7 PublIcación de PublIcar y Difundir el listado de matriculas SubdireCCión de 
Resultados de los beneficiarios de beca ServicIos 

Escolares 
xiii. DGEIIB 
Al IniCIO del eJerclcro la DGEIIB mediante un convenio firmado, trasladará los 
recursos de esta beca a la Coordinación NaCional de Becas para el Bienestar Benito 
Juárez por lo que esta última determInará el Procedimiento para la seleCCión de la 
PoblaCión Beneficiaria mediante este u otro programa que atienda a esa misma 
poblaCión 
En el caso de todas las InstanCias Ejecutoras del presente programa, la aSignación 
de la beca a losllas soliCitantes seleCCionados/as se realIzará conforme a la 
disponibilidad presupuestal del Programa 
Las InstanCIas Ejecutoras que entreguen becas en el mIsmo nivel educativo deberán 

notificarse formalmente entre sí los resultados nominales de los sohcrtantes q~ 
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fueron selecCionados en cada convocatona de las becas que cada una de ellas 
entrega Lo anterior, con er propÓSito de que éstas realicen la confronta durante su 
proceso de seleccÍón de beneficlanos/as y venficar que no se presenten 
duplicidades en la entrega de becas para el mismo fin 
La participación de mUjeres y hombres en la solicitud y elegibilidad de los apoyos 
que proporciona el presente Programar será en Igualdad de condiciones y 
oportunidades, por lo que, ser mUjer u hombre no será motivo de rli?stncclon para la 
participaCión y elegibilidad en la obtención de los apoyos, aSimismo, buscará 
fomentar la Igualdad de oportunidades entre mUjeres y hombres y el respeto a los 
derechos humanos 
Sólo podrán eXigirse 10$ datos y documentos anexos estnctamente necesanos para 
tramitar la solicitud y acreditar SI el potencial beneficlano/a cumple con los cnterlos 
de elegibilidad los cuales deberán establecerse puntualmente en el cuerpo de las 
RO. 
El Programa adoptará, en lo procedente, el modelo de estructura de datos del 
domicIlio geográfico establecido en el "Acuerdo por el que se aprueba la Norma 
Técnica sobre Domicilios Geográficos", emitido por 'el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2010 Lo 
anterior en estricta observancia al Acuerdo antes refendo y al oficIo circular números 
801 1 -279 Y SSFP/400/124/2010 emitidos por la SHCP y la SFP, respectivamente 
Los componentes que Integran el modelo de estructura de datos del DomiCIlio 
Geoarafi -- -- .. 

COMPONENTES 
ESPACIALES DE REFERENCIA GEOESTADlSTICOS 

Vialidad No Extenor 
Area Geoestadlstíca Estatal o de la 
Ciudad de Mexlco 
Area Geoestad ístJca MUnJclpa~ o 

Carretera No rntenor Demarcación Terrltonal de la Ciudad de 
MéxIco 

Camino Asentamiento Humano Localidad 
CódlQo Postal 
DescrIPción de Ubicación -

3.4. Características de los apoyos (tIpo y monto) 
1 .... .9s SUbSidios SQIl. las aSignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación que, a través de las dependencias y 
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entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la sociedad, los gobiernos de las 
entidades federativas y, en su caso, los mUniCipiOS para fomentar el desarrollo de 
actIvidades sociales o económicas prioritarios de Interés general El otorgamiento 
de fas SUbSldlos deberá sUjetarse a lo dispuesto en los artículos 74 al 79 de la 
LFPRH y 174 al 176 y 178 al 181 de su Reglamento y en las presentes RO 
En los casos que los SUbSidios se transfieran a las instituciones educativas, a través 
de las entidades federativas, se deberá mtegrar en la firma del convenio al estado, 
y señalar un plazo no mayor a 10 días hábiles para entregar el recurso a la 
institución educatlv;;l para el cumplimiento del objeto del convento 
Los coñvemos que se suscriban con las entidades federativas con el propóSitO de 
formalizar el otorgamiento de SUbSidios a cargo de este Programa no tienen 
carácter de convenio de coordmaclón para transfenr recursos del presupuesto de 
la Secretaría de Educaclon Pública a los gobiernos de las entidades federatJvas~ o, 
en su caso, mUnicipios con el propósito de descentralizar o reaslgnar la ejecuclon 
de funciones, programas o proyectos federales o, en su caso, recursos humanos y 
materiales a que hace referencia los artículos 82 y 83 de la LFPRH, en correlación 
con fas artículos 223 y 224 del RLFPRF 

La unidad responsable de la aSlgnaclon de los recursos, deberá verificar que se 
cuenta con la disponibilidad presupuestarla, así como obtener la opinión del área 
jurídica y financiera previamente a la firma de los convenios 
Los subsidios que se otorguen tendrán la temporalidad y características que se 
autoricen- en el marco de las presentes RO y conforme a la disponibilidad 
presupuestarla Los subsidios se conSiderarán devengados de acuerdo con los 
criterios señalados en el numeral 3 4 1 1 "Devengos" 
A continuación, se presentan el tipO y monto de apoyo que otorga cada Instancia 
Ejecutora que participa en el Programa en el siguiente orden 
Ef monto de la beca corresponde al presupuesto autorizado en [as presentes RO o 
en las convocatorias correspondientes, especlficandose su periodiCidad Para los 
apoyos de la CoordinaCión Nacional con montos máXimos, estos representan el 
valor acumulado en el ejercIcIo fiscal 
l. Coordmación Nacional 

3.4-1. CoordinacIón Nacional 

TIpo de subSIdIo PoblaCión objetivo PeriodiCidad 
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Monetario 
a) Beca 
apoyo a 
manutención 

par~ 

la 

1. Alumnos/as de 
alguna (PES del SEN 
provementes de 
hogares cuyo Ingreso 
per cáplta estimado 
sea Igualo menor a la 
LPI vigente al 
momento de soliCitar 
la beca 
2 Alumnos/as de 
Licenciatura o 
Técnico Superior 
Unlversltarro en 
alguna IPES del SEN 
que son hiJos/as de 
militares de las 
Fuerzas Armadas 
Mexlc~nas, en actiVO, 
en situación de retiro, 
falleCidos en combate 
o incapacitados en 1 a 
o 2a Categoría en 
actos de servIcIo o a 
consecuencia de los 
mismos. 
3 Alumnos/as de las 
IPES del SEN con 
qUienes eXiste un 
acuerdo de 
colaboraclon SUSCrito 

Monetario Alumnos/as de IPES del 
b) Beca para SEN y/o egresados/as 
capacitación de de IPES con no mas de 
alumnos/as y/o dos años de haber 
egresados/as egresado 
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Hasta 
$1,80000 M N 
(un mil 
ochOCientos 
pesos 00/100 
M N) 
bimestrales 

Hasta CinCO (5) 
bimestres 

La perrodlcldad 
de los pagos 
sera la prevista 
en la(s) 

Hasta 
$250,00000 
MN 
(doscientos 
cincuenta mil I convocatoria 
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Monetario 
c) Beca para 
capacitación de 
personal 
académico, 
personal con 
funciones de 
dirección, y/o 
docente 

Monetano 
d) Beca para 
prácticas 
profesionales 

e) Becas de 
Apoyo a 1a 
Práctica Intensiva 
y al ServicIo 
Social (BAPISS) 

Personal académico, 
personal con funciones 
de dlrecclon y/o docente 
en activo de IPES 
propuestos por su plantel 
educativo 

Alumnos/as regulares de 
alguna IPES del SEN 
mscntos/as en los dos 
últimos años de 
licenciatura o los dos 
últimos cuatrimestres de 
licencia profesional o de 
TSU, o que hayan 
termmado de cursar sus 
aSignaturas hasta dos 
años antes de soliCitar la 
beca. 
Alumnos/as de quinto, 
sexto, séptimo y octavo 
semestres de Escuelas 
Normales Públicas 
participantes del 
Programa de Becas de 
Apoyo a la Práctica 
Intensiva y al ServicIo 
Social (BAPISS) 
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pesos 00/1 00 
M N) 
Hasta 
$250,00000 
MN 
(dOSCientos 
cincuenta mil 
pesos 00/100 
M N) 

Hasta 
$12,00000 
M N (doce mil 
pesos 00/190 
M.N) 

Hasta 
$5,50000 M N 
(CinCO mil 
qUinientos 
pesos 00/100 
MN) 

(s) que se 
emltaÚlt 
La penodlcldad 
de los pagos 
será la prevista 
en la(s) 
convocatona( s) 
que se emlta(n) 
o en el 
Instrumento 
Jurídico 
respectivo 
La penodlcldad 
de los pagos 
será la pt~ylsta 
en -- .Ia(s) 
convocatoria(s) 
que se em¡lta(n) 
o en', el 
Instrumento 
JUrldlcO 
respectivo 

La periodicidad 
de los pagos 
será la prevista 
en la(s) 
convocatona(s) 
que se emlta(n) 
o en I el 
Instrumento 
Jurídico 
respectivo. 
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Monetario 
f) Beca para 
titulación 

'-

Monetario 
g) Beca para 
selVlCIO social 

Monetano 
h) Beca para 
movllrdad 
nacional 

• Alumnos/as o 
egresados/as con no 
más de un año de 
haber conclUido er 
plan de estudios de 
alguna IPES del SEN 
que deban realizar su 
tesIs o cualquier otro 
trabajo o actividad 
profesional que lleve 
a [a obtención del 
título 
correspondiente 

• Egresadas que 
suspendieron su 
proceso de titulacIón 
por causa del 
embarazo y cUIdados 
maternos posteriores 
al parto 

Alumnos/as y/o 
egresados/as con no 
más de un año de haber 
.conclUido el plan de 
estudiOS de alguna [PES, 
que se encuentren 
Inscntos/as en un 
programa de selVlcio 
socl~1 

Alumnos/as Inscritos/as 
y/o docentes de alguna 
IPES que partiCipen en 
un programa estudiantil o 
de formaCIón académica 
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Hasta 
$4,00000 M N 
(cuatro mil 
pesos 00/100 
M N) 

Hasta 
$12,00000 
M N (doce mil 
pesos 00/1 00 
M N) 

Hasta 
$65,00000 
M N (sesenta y 
cinco mil pesos 
00/100 M.N.) 

La penad lcidad 
de los pagos 
será la prevista 
en la (s) 
convocatoria(s) 
que se emlta(n) 
o en el 
Instrumento 
JurídiCO 
respectivo 

La penodlcldad 
de los pagos 
será la prevista 
en la(s) 
convocatona(s) 
que se emlta(n) 
o en el 
Instrumento 
JurídiCO 
resj:lectivo 
La periodicidad 
de los pagos 
será la prevista 
en la{s) 
convocatona( s) 
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Monetano 
1) Beca 
movIlidad 
mternacional 

Monetano 
J) Beca 
excelencia 

para 

dentro de la Repúbltca 
Mexicana por un penado 
de hasta un año 

Alumnos/as Inscntos/as Hasta 
en alguna IPES que $344,81400 
deseen realizar estudios M N 
parCiales o (trescientos 
complementanos de ES cuarenta y 
o estancias de cuatro mil 
capacitación e ochocientos 
investigaCión en catorce pesos 
acciones de mOVIlidad en 00/100 M N ) 
alguna JE§---ª)(Íranjera 
Alumnos/as Inscntos/as 

de I en alguna IPES que se 
encuentren en alguno de 
los sigUientes supuestos 

Hasta 
Valor máXimo 
$18,00000 
(dieCiocho mil 
pesos 00/1 00 
M N) 

1 Haber obtenido 
durante el período 
o tipO educatiVo 
inmediato antenor 
un desempeño 
académiCO 
sobresaliente o ser 
estudiante 
sobresalIente con 
una trayectona 
regular 

2 Haber obtenido 
algún 
reconocimiento 
academlco 
otorgado por 
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que se emlta(n) 
o en el 
Instrumento 
Jurídico 
re~ectlvo 
La penodicldad 
de lós pagos 
será la prevista 
en la(s) 
convocatona(s) 
que se emlta(n) 
o en el 
Instrumento 
Jundlco 
respectivo 
La penodlcldad 
de los pagos 
sera la prevista 
en la(s) 
convocatona(s) 
que se emlta(n) 
o en el 
Instrumento 
JurídiCO 
respectivo 

/ 
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Monetano 
k) Beca para 
profeslonahzaclon 
docente 

InstItucIones 
públIcas o 
pnvadas, 
nacIonales o 
extranjeras, como 
consecuencIa de 
su desempeño 
academlco, 
partIcipación en 
algún concurso o 
evento similar en 
los ámbitos 
académIco, 
científico y/o de la 
InVestIgación, o 
haber sido 
propuesto por 
asociaciones o 
InstitucIones de 
reconocido 
prestigio en los 
ámbitos 
académico, 
cientlfico y/o de la 
Investlgaclon con 
qUienes la SEP 
haya celebrado 
mstrumentos 
jurídIcos 

Docentes y personal 
directIvo en activo y 
adscntos a alguna IPES 
del SEN 
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El monto sera 
establecIdo en 
la convocatona 
vIgente 

La penodlcldad 
de los pagos 
sera la prevista 
en la{s) 
convocatona(s) 
gue se emlta(n) I 

-;/ 
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Monetano Alumnos/as, docentes y 
1) Beca para la personal con funciones 
atención en de dirección de alguna 
contingencias o IPES del SEN 
programas Identificados/as como 
prronzados por el parte de un programa 
Gobierno de Implementado, ya sea 
MéxIco a nivel por el Ejecutivo Federal, 
nacional o a traves de la SEP o en 
regional coordinaCión con las 

dependencias, 
organismos 
gubernamentales y/ o las 
entidades federatIvas, 
para la atención de 
contingencias o 
programas pnorlzados 
por el Gobierno de 
Mexlco a nivel nacional o 
regional 

Monetario 

m) Beca para 
madres jóvene~ y 
jóvenes 
embarazadas 
para concluir su 
educación baslca 

ii CETI 

Niñas y adolescentes en 
contexto de 
vulnerabilidad, agravada 
por el embarazo y la 
maternidad temprana de 
entre 12 y 18 años de 
edad, para el acceso, 
permanencia y 
conclusión de su 
educación baslca 
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El monto será 
estableCIdo en 
la convocatona 
vigente 

$80000 M N 
( ochocientos 
pesos 00/100 
M N) 
mensuales por 
adolescente 

o en el 
Instrumento 
JurídiCO 
re~ectrvo 

La penodlcldad 
de los pagos 
será la prevista 
en la(s) 
convocatona(s) 
que se emlfa(n) 
o en el 
Instrumento 
JurídiCO 
respectivo 

La penodlcldad 
de los pagos 
será la prevista 
en la(s) 
convocatona( s) 
que se emlta(n) 
o en el 
Instr.umento 
JurídiCO 
respectivo 

4 
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3.4-li CETI 

Tipo de subsidio Población obJetivo 
Monto o 

porcentaje 
Monetario Estudiantes del El monto sera 
a) Becas de apoyo CETI establecido en 
para Ingreso y , la convocatona 
Continuación de vigente 
Estudios 

lii. CINVEST AV 
3.4-111 CINVEST AV 

Tipo de subsidio Población obJetivo 

Monetano 
a) Apoyo 
obtención 
grado 

Monetano 

para 
de 

Estudiantes 
Inscntos/as en algún 
programa de 
posgrado que ofrece 
ef CINVESTAVy que 

• 'se encuentre en la 
etapa de revIsión de 
teSJS El sistema de 
solicitudes realiza la 
validación 
correspondiente a la 
Inscrrpclón 

Aspirantes a un 
b) Apoyo para 
curso 
propedéutico 

posgrado del 
CINVESTAV que 
hayan Sido 
aceptados/as a algún 
curso o estancia de 
propedéutico de fas 
programas 
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Monto o 
porcentale 

Maestría hasta 
4 veces la 
unidad de 
medida y 
actuallzaclon 
mensuaJ vigente 
Doctorado 
hasta 5 veces la 
unidad de 
medida y 
actuallzaclon 
mensual 
vigente 
Hasta 2 veces la 
Unidad de 
medida y 
actuallzaclon 
mensual 
vigente 

Periodicidad 

La penodlcldad de 
los pagos será la 
prevista en la(s) 
convocatoria(s) 
que se emlta(n) o 
en el Instrumento 
Jurídico respectivo 

Periodicidad 

Mensual 
Maestría 
1 mes 
Doctorado hasta 
3 meses 

Mensual 
El número de 
meses 
determinado por la 
Comisión 
Evaluadora 

I 
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Monetario 

educatiVos y que 
hayan sido 
postulados/as por las 
Coordinaciones 
Académicas 

e) Apoyo 
Estudjantes 
Inscntos/as en algún 
programa de Extraordlnano 

Monetario 
d) Apoyo 
Congreso 

posgrado que ofrece 
el CINVESTAV que 
no cuentan con 
alguna beca de 
manutención para 
que realicen estudios 
de posgrado o para 
aquellos casos que 
la Comisión 
Evaluadora 

_ . conSidere necesario 
en el desarrollo 
academlco del 
estudiante y que no 
sea eqUivalente a 
alguno de los apoyos 
que otorga el 
CINVESTAV en la 
convocatoria 
Estudiantes 

a Inscntos/as en algun 
programa de 
posgrado del 

_ . CINVESTAV que 
sean autores/as o 
coautores/as de 
alguna ponencia en 
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Maesfría hasta 
4 veces la 
unidad de 
medida y 
actuallzaclon 
mensual 
vigente 
Doctorado 
hasta 5 veces la 
unidad de 
medida y 
actualizaCión 
mensual 
vigente 

Maestrla hasta 
180 veces el 
valor de la 
unidad de 
medida y 
actualizaCión 
diaria vigente 

Mensual 
El número de 
meses 
determinado por la 
Comisión 
Evaluadora 

Podra utilizarse en 
uno o vanos 
eventos 

/ 
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-
donde se dé crédito Doctorado 

, , al CINVESTAV hasta 300 veces 
el valor de la 
unidad de 
medida y 
actualización 
diana vigente 
Doctorado 
directo hasta 
420 veces el 
valor de la 
unidad de 
medida y 
actuallzaclon 

I , diana vigente 
Monetano Estudiantes Maestría hasta Podrá utilizarse en 
e) Apoyo para Inscntos/as en algún 180 veces el uno o vanos 
estancia de programa de valor de la eventos 
investigación posgrado del unidad de 

CINVESTAV que medida y 
sean invitados/as y/o actualización 
aceptadosfas a una diana vigente 
estancia de Doctorado 
investigación en hasta 300 veces 
alguna instItución el valor de la 
naclonar o umdad de 
extranjera medida y 

actualización 
diana vigente 
Doctorado 
directo hasta 
420 veces el 
valor de la 
unIdad de 
medIda y 

/ 
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, actuallzaclon 
díana vigente 

Monetano Estudiantes Maestría hasta Podrá utilizarse en 
f) Apoyo para Inscntos/as en algún 180 veces el uno o vanos 
curso programa de valor de la eventos 
especializado posgrado del unidad de 

CINVESTAV que medida y 
sean invitados/as o actualización 
admitidos/as a un diana vigente 
curso especializado Doctorado 

hasta 300 veces 
el valor de la 
unidad de I 

medida y 
actualización 
diana vigente 
Doctorado 
directo hasta 
420 veces el 
valor de la 
unidad de 
medida y 
actuallzaclon 
diana vigente 

IV. COFAA - IPN 
3.4-iv. COFAA -IPN 

Tipo de subsidio Población obJetivo 
Monto o 

Periodicidad 
porcentaje 

Monetario Personal academlco Por nivel Estímulo mensual 
del Nivel Medio I $3,00000 con autorización 
Supenor, Supenor y (tres mil pesos bienal y 
Posgrado de las 00/100 M N) autonzaclón 
diferentes n $4,50000 presupuestal 
Dependencias (cuatro mil anual por parte de 
Politécnicas Que Ql!1n1entos _ JLJ)lrec:;cJQI1--ºe 

// 
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Monetarro 

cuentan con tiempo 
completo en 
propiedad, con el fin 
de promover la 
investigación 

pesos 
M N) 

00/100 I Administración y 
Finanzas de la 
COFAA-IPN 111 

$6,00000(sels 
mil pesos 

científica y el I 00/100 M N ) 
desarrollo 
tecnológico a nivel 
nacional, del Sistema 
de Becas por 
ExclusIvidad 

Personal AcadémiCO 
y docente del Nivel 
Medio Superror, 
Superror y Posgrado 
de fas diferentes 
Dependencias 
PolitéCnicas que 
cuentan con m e dí o 
tiempo dlctammado, 
con el fin de 
promover ra 
invesÍlgaclón 
clentlfica y el 
desarrollo 
tecnológiCO a nivel 
nacional, con la 
realización de 
estudIOS de posgrado 
a través del 
otorgamiento de la 
Beca de Estud 10 
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IV $7,50000 
(selte mil 
qUinientos 
pesos 00/100 
M N) 
V $10,00000 
(diez mil pesos 
00/100 M N) 
Varrable, 
dlctammado por 
el Comité 
T eCnlco para el 
otorgamiento de 
Becas de 
EstudiO, Apoyos 
Economlcos y 
LicenCias 
Goce 
Sueldo 

con 
de 

Estímulo mensual 
con autorizaclon 
de la beca y el 
presupuesto 
bienal y 
autorrzaclón 
presupuestal 
anual por parte de 
la Dlrecclon de 
Admmlstraclon y 
Finanzas de la 
COFAA-IPN 

.L 
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Y. COLMEX 

Tipo de SUbSidio 

Monetano 
a) Beca 
económica para la 
contJnuaclon de 
estudIos 

Monetano 
b) Beca tesIS 

3 4-v. COLMEX 

Población obJetivo 

Estudiantes 
regulares 
aceptados/as para 
cursar algún 
programa de 
estudios en la 
Instltuclon, tras haber 
cubierto los 
requIsitos de Ingreso 
y aprobado el 
concurso de 
selecclon, 
establecIdos en la 
convocatona 
correspondiente 

Estudiantes 
regulares 
egresados/as que 
hayan concluido o 
estén por conclUir 
sus estudiOS de 
licenCiatura o 
posgrado, realizar o 
conclUir su tesIs o 
cualqUier otro trabajo 

" escnto profesional 
que los lleve a la 
consecución del 
grado 
corre~ondlente 
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Monto o 
porcentaje 

Valor mínimo' 
$2,30000 (dos 
mil trescientos 
pesos 00/100 
M N) 
Valor maxlmo 
$9,40000 
(nueve mil 
cuatrocientos 
pesos 00/1 00 
MN) 
De conformidad 
con el tabulador 
de becas 
COLMEX (ver 
anexo 2 v g) 
Valor mlnlmo 
$5,10000 M N 
(cinco mil cien 
pesos 00/100 
M N) 
Valor máXimo 
$10,00000 
MN 
(diez mil pesos 

00/100 M N) De 
conformidad 
con el tabulador 
de becas 
COLMEX (ver 
anexo 2 v g) 

Periodicidad 

Mensual 

Mensual 

-;/ 
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Monetano 
e) Programa 
becas 
Investigación 

Monetario 
d) Programa 
becas para 
estancia 

Estudiantes 
de I pasantes 
de f licenciados/as 

Valor mínimo 
o I $2,99932 M N 

de (dos mil 
carreras 
universitarias del 
COLMEX o que 
provengan de otra 
Instltuclon educativa, 

vocación 
y 

novecientos 
noventa y nueve 
pesos 32/100 
M N) 
Valor maxlmo. 
$6,191 54 (seis 
mil ciento 

su noventa y un 
vocación academlca pesos 54/100 

con 
académica 
benefiCIO de 

Y formaclon M,N) 
profesional De conformidad 
actividades de con el tabulador 
recoplJaclon, de becas 
selección, COLMEX (ver 
integración de datos, anexo 2 v g) 
aSI como de 
organización, 
anallsls y 
presentación general 
de los resultados, 
dentro de los 
programas de 
Investlgaclon del 
COLMEX y baJo la 
supervlslon de 
un/una profesorfa
investigador/a 
responsable 
Doctoras y doctores 

de I aceptados para 
Valor mínimo 
$25,00000 
(veinticinco mil una 

de' 
participar de tiempo 
completo en 

129 

Mensual 

Mensual 

~ 
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investigación post estancias de pesos 00/100 
- doctoral investigación del MN) . 

COLMEX Valor máximo por un 
penado de un a~o, $28,00000 
con opción a (veintiocho mil 
renovar, por una sola pesos 00/100 

I 

ocaSión, M N), de 
dependiendo de la conforrnldad 
evaluaCión de su con lo 
desempeño establecido en 

la convocatona 
- -

Monetano 
-

Estudiantes 
-

Valor mínimo Pago ÚniCO -
e) Programa de regulares de las $6,000 00 (seis 
becas licenCiaturas, mil pesos 
complementanas maestrías o 00/100 M N) 
de mOVIlidad doctorados del Valor maxlmo 
estudiantil COLMEX $28,00000 
nacional e (veintiocho mil 
internacIonal para pesos 00/100 
realizar un M N), de 
intercambio conformIdad 
escolanzado, con lo 
estancia de establecIdo en 
Investlg~clón I la convocatona 
partlclpaclon enl , 

conferenCias y 
congresos o 
realizar trabajO de 
campo 

vl.DGPEMPC 
34-vi DGPEMPC 

J I 
Monto o 

Tipo de subSidio .. Población objetIVO porcentaje 

-:/ 
Periodicidad 
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Monetario y en 
Especie 
a) Becas de 
Educaclon Media 
Superior 

Alumnos/as 
regulares 
Inscrítos/as en una 
1PEB, reclen 
egresados de una 
IPEB, así comp, 
alumnos/as 
regurares 
inscritos/as en e11- o 
2- año de una IEMS 
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El monto será 
determinado por 
las instancias 
que otorgan las 
caractenstlcas 
de Las becas 
señaladas en la 
convocatoria 
correspondiente 

Monetario 
En el caso del 
programa Jóvenes 
en Acclon se 
realiza un pago 
UnlCO anual Podrá 
auspiCiar este 
Programa la 
SEMS, siempre y 
cuando cuente 
con disponibilidad 
presupuestarla 
En el caso del 
programa de 
Becas de 
Bachillerato 
Técnico en el 
Liceo Franco 
MeXicano se 
realizan 2 pagos 
semestrales por la 
duraCión del 
programa 
En especie En el 
caso de Jóvenes 
en ACCión libros y 
matenales para el 
desarrollo del 
programa, seguro 
médico para 
aCCidentes y 
exención de pago 
de derechos para 
la expediCión de /,t' 
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Monetano y en 
especie 
b) MovIlIdad 
internacIonal 

NaclOnales 
Alumnos/as 
regulares 
Inscntos/as en 

Valor mínimo 
$50,00000 
(cincuenta mil 
pesos 00/100 
M N)MN 
Valor máximo 

alguna lES del SEN 
Extranjeros 
Estudiantes 
investigadores/as, 
registrados en 
programa 

o I $4,00000 CAD 

Monetano 
c) Secas para 
estudIos de 
posgrado en el 
extranjero y 
complemento 

estudios 

un 
de 
de 
yfo licenCiatura 

posgrado en una 
universidad 
canadiense 
A estudIantes y 
egresados 
mexicanos/as de 
lES, que hayan SIdo 
aceptados/as para 
cursar, o estén 
cursando, estudIos 
de maestría o 
doctorado de tiempo 
completo en el 
extranjero 

Monetario y en Docentes adscntos a 
especie alguna IPES, IPEMS 
d) Docentes o IPES del SEN 
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(cuatro m!l 
Dólares 
canadienses) 

Valor mtnlmo 
$70,00000 
(setenta mIl 
pesos 00/100 
M N.) M N 
Valor máXImo 
Lo establecido 
en el acuerdo y 
en la diVisa 
correspondiente 
a cada 
programa 
Valor mímmo 
$4,00000 M N 
(cuatro mil 
pesos 00/100 
M N) 
Valor máximo 

visa J-1 Y del pago 
de SEVIS 
Monetario 
Pago anual en una 
sola exhibiCIón 
En especIe 
Seguro médICO de 
vIajero 
Inscnpclón a la 
segundad social 
del país receptor 

Pago anual en una 
sola exhlblclon 

Monetarío 
Pago anual en una 
sola exhibición 
En especIe 
Matenales de 
estudIo 

4 
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Monetario y en 
especie 
e) IntercambIo de 
ASistentes de 
IdIoma 

VII.IPN 

-
Tipo de SUbSidio 

Monetario 
a) Beca 
InstItucIonal 

Naclonares 
Egresados/as de lES 
que cuenten con 
título profesional de 
ES 

Extranjeros 
Estudiantes y/o 
egresados/as de lES 
extranjeras 

Lo establecido 
en el acuerdo y 
en la divisa 
correspondiente 
a cada 
programa 
Nacionales 
Monto mínimo 
$2,00000 M N 
(dos mil pesos 
00/100 M N) 
Monto máxImo 
Hasta 
$20,000 00 M N 
(veinte mil pesos 
00/100 M N) 
Extranjeros 
Monto mímmo 
$8,00000 M N 
(ocho mil pesos 
00f100 M N) 
Monto máximo 
Hasta 
$15,00000 M N 
(quince mil 
pesos 00/100 
M N) 

3 4-vii. IPN 
Monto o Población objetivo 

porcentaje 
Alumnasfos El monto sera el 
Inscntas/os en los previsto en la(s) 
mveles educatívos convocatona(s) 
del IPN que se que se emlta(n) 
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Pago úmco anual 
para nacionales, 
correspondiente al 
apoyo de traslado 
al país de destino 

Pago único anual 
para nacíonales y 
extranjeros, 
correspondIente a 
seguro médiCO y/o 
cobertura médica 

Pago mensual 
para extranjeros, 
correspondiente al 
apoyo de 
manutención, por 
la duraclon de 
cada programa 

Periodicidad 

La que se 
establezca en la(s) 
convocatona(s) 
respectlva(s) 

// 
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La compatibilidad 
de esta beca con 
otras será prevista 
en la(s) 
convocatona(s) 
que se emlta(n) o 
en elllos 
Instrumento(s) 
Jurídlco(s) 
respectlvo(s) 
Monetario 

establezcan en la(s) 
convocatona (s) 
respectlva( s) en 
situación academlca 
regular en la 
modalidad 
escolarizada, mixta o 
no escolanzada 

Alumnas/os 
b) Beca de I inscritas/os en los 
Transporte 
Institucional 
La compatibilidad 
de esta beca con 
otras será prevista 
en la (s) 
convocatorla(s) 
que se emlta(n) o 
en el/los 
Instrumento(s) 
Jurídlco(S) 
respectlvo( s) 

niveles educativos 
del IPN que se 
establezcan en la(s) 
convocatona( s) 
respectlva(s) en 
situación academlca 
regular o con adeudo 
de hasta dos 
un~ades de 
aprendizaje cuyo 
Ingreso sea Igual o 
menor a cuatro 
salarios mínimos per 
cáplta y que tengan 
un gasto total 
mensual de 
transporte a donde 
realice sus 
actividades 
académicas según el 
programa académico 
en donde este 
mscnta/o igual o 
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o en elllos 
mstrumento(s) 
jurídlco(s) 
respectlvo( s) 

El monto sera el 
previsto en la(s) 
convocatona(s) 
que se emlta(n) 
o en elllos 
Instrumento( s) 
Jundlco(s) 
respecÍlvo(s) 

La que se 
establezca en la(s) 
convocatona( s) 
respectlva(s) 

f 



Monetario 
c) Beca para 
regularización 
académica, 

. mayor a la que se 
'. .~specifique en la(s) 
., · convocatoi"ia(s}. 

Alumnas/os 
lainscritas/osen· los 

niveles educativns 
del IPN que se 
establezcan en 18(s) 
convocatoría( s) 
respectiva(s) en 
situación académica 
con adeudo de una 
unidad de 
aprendizaje cuyo 
ingreso sea igualo 

La compatibilidad 
de esta becí:l con 
otrass~ra prev'ista
enla(s) 
convocatori.a(s) 
que se emita(n) o 
en el/los 
instrumento(s} 
jurígico(s) 
respectivo( s). 

'. :.: mehor a cuatro 
salarios mlnimos per 
cáptta. 

Monetario 
. d) Seca 
Bécalos 

Alumnas/os 
IPN- inscritas/os .en los 

. niveles los niveles 
. ect~cativos del IPN 

que se establezcan 
en la(s) 
convocatoria( s) 
respectiva(s) en 
situación académica 

; regular en los 
; progr~mas 
' .. académicos 

estab.lecidos en la(s) 
convocatoria(s) cuyo 
ingreso sea el que se 
establezca en la(s) 

.' ,' , 
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. El 'monto será el . Laqúe .. - se 
previsto en la(s) 'establezcaen lí:l(s) 
convocaloria(s) córivocatoria(s) 
que se emita(n) respectiva(s). 
o en . elllos 
ínstrumento(s) 
jurídico(s} 
respectivo( s). 

El monto será el 
previsto en la(s) 
convocatoria(s) 
qUe se emita(n) 
oen elllos 
instrumento(s) 
jurídico(s) 
respectivo(s). 

La que se 
establezca enla(s) 
cOhvocatoria(s) 
respediva(s). 



convocatorja( s) 
. . respectiva(s). 

Alumnas/os Monetario 
e) Cultural inscritas/os en los 

niveles educativos 
La ,compatibilidad del IPNque se 
de esta beca con establezcan en la(s) 
otras será ,prevista ' cónvocatoria(s) 
en . . la(s) , respéctiva(s)en 
convocatoria(s) . situaCión académica 
qué sé emita(n) b regular o con adeudo 
en eÍllos de hasta una unidad 
Instrumento(s) de aprendizaje en la 
jurídico(s) , modalidad 
respectivo(s). escolarizada, mixta o • 

no escolarizada que 
participen en los 
talleres culturales 
establecidos en la(s) 
convocatoria(s) 

, réspectiva(s). 
~ Monetario • Alumnas/os 

1) Deportiva ~ inscritas/os en los 
La compatibilidad ' niveles educativos 
de esta be'ca con del IPN que se 
ot.ras será prev1stá establezcan en la(s) 

. en la{s)convocatoria(s) 
convocatorfa(s) " respectiva(s) .en 
que . se emita(n) b situación académlca 
en el/los regular o con adeudo 
instrumentó(s) de hasta dos 
jurídico(s) unidades de . 
respectivo (s). aprendizaje en la 

" IUpQªlidao 
. escolarizada, mixta o . 
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1::( monto sera el 
prevístoen la(s) · 
convocatoria(s) 
que se emita(n) 
:o. en . el/los 
ín$trUillénto( s) 
jurídico(s) 
respectívo(S). 

El monto será el 
previsto en la(s) 
convocatoria( s) 
que seemita(n) 
o en elllos 
instrumento( s) 
jurídico(s) 
respectivo(s). 

La que se 
establezca en la(s) 
convocatoria(s) 
respectiva(s). 

La que se • 
~st.ablezca en la(s) • 
convócatoria(s) 
respectiva(s) . 



Monetario 
g) Exqelencía 

no escolarizada que 
participen en las 
ac.tiyidades 

" .deportivas 
establecidas 'en la(s) 
convocatoria (s) 
respectiva( s). 
Alümnosfas 
inscrítostas en alg,(ln 

',' progi'am~ de nivel 
. superior dellPN que 

, demuestren , una 
,' , trayectoria 

académica 

El monto será el 
preVjsto en la(s) 
cqnvocatoria(s) 
que se' emita(n) 
o ,en elllos 
instrumento(s) 
jurídico(s) 

• ' sobresaliente 
través d,e 

a respectivo (s) . 
los 

Monetario 
h) Beca ' 
estudios 
pm;grado 

Monetario 

" requisitos 
, . 

' acad~micos 
, establecido en laes) 
, convocatoria(s) 
, respectiva(s). 
Alumnos/as inscritos 

,p<:ira . en programas de 
de • posg'¡'ado def IPN. 

i) Beca. par~ 
obtención de tesis 
pe¡,grél09 

Alumnos/as inscritos 
en programas de 
posgrado del IPN 
q!J~ hayan concluido 
la totalidad de los 
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El monto será 
el previsto en 
lá(s) 
convocatoria(s} 
que se emita(n) 
o en el/los 
instrumento( s) 
jurídico(s) 
respectívo( s). 
El monto será 
el previsto en 
le(s) 
convocatoria(s) 
que se emita(n) 

La que se 
establezca enla(s) 
é.onvocC¡ltoria(S) 
respectiva(s) . 

La "periodicidad 
será la, prevista en 
la(s) 
convocatoria(s) 
que se emita(n)b 
en el instrumento 
jurídico 
respectivp. 

La periodicidád 
será la prevista en 
la(s) 
convocatoria(s) 
que se em'ita(n) ,o 



Monetario 
j) Beca 
transiCión 

, Monetario 

créditos d~1 Ó ' en elllos 
programa asignados ', instrumento(s) 
a unidades de jurídico(s) 
aprendizaje • respectivo(s). 
establecidas en el 
plan de trabajo 

, incjividual y que no 
hayan rebasado lbs 
plazos maxlmos 
para la obtención del 
grado ácadémico, 
conforme a lo 

" establecido en el 
,'" Reg'lamento de 

Estudios de 
PosQrado del IPN. 

, Alumnos/as de 
dé ' nuevo ingreso, 

inscritos en 
" programas de 

posgrado del. IPN 
que requieren un 
apoyo en la Ciudad 

, sede del Programa, 
por tener que 
trasladar su 

" domicilio , hacia la 
localidad sedé del 
programa de 
posgrado 
reCorriendo un 
trayecto mayor '13 
'abo kiiOmetros. 
EstudiC3nte$ del IPN 

. ,que ' participen en 
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El monto será 
el prevIsto en 
Ja(s) 
convocatoria(s) 
que se emita(n) 
o en el/los 
insírumento(s) 
jurídico(s) 
respectivo(s). 

El monto será 
el previsto en 

en ei instrumento , 
jurídico 
respectivo. 

La perIodicidad 
será la prevista en 
la (s) 
convocatoria(s) 
que se emlta(n) o 
en el instn.imento 
jurídico 
respectivo. 

Semestral . 



k) Beca de proyectos de la(s) Hasta cinco (5) 
. E'strmulo · investigación ccinvocatoria(s) meses de beca 
I nstitucibnal para . institucionales, que se emita(n) por cada 
la Formación de aprobados por ,la o en elllos . semestre. 
I nvéstigadores . 

'." : · Secretaría de instruniento( s) 
Investigación y lurfdico(s) 
POsgrado, para respectivo(s). 
fa rtaJecer su 
formación y 
desempeño en el 
desarrollo de. 
investigación 
ci'enUfica y 
desarrollo 
tecnológico. 

viii.SEMs 
3.4,.viii. SEMS 

Tipo de. ~Upsidio . . Población objetivo 
._. 

Monto o 
porcentaje 

Periodicidad 

Monetario Alumnos/as inscritos/as 
a) Bec.a . de • en el Colegio Nacional de 

El monto o La periodicidad 
porcentaje de los pagos 

estímulo P<;lT8; Egucación Prof~sional 
Practicas Técnica (CONALEP), 
Profesfonales. Dirección General de 

Educación TecnO'lógica 
Industrial y de Servicios 
(DGETIS), Dirección 
General de Educación 
Tec:mológica 
Agropecuaria y Cienci~s 

· del Mar (DGETAyCM), 
Colegio de Estudios 
CientífLcoS y Tecnológicos . 

. (CECyTE) y Centro de 
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será ' 
establecido en 
la 
convocatoria 
vigente. 

será la prevista 
en la (s) 
convocatoria 
(s') que se 
emita(n) o -en el 
instrumento 
jurídico 
respectivo-. 



Enseñanza Técnica 
Industrial (CETI) que 
tengan el propósito de 

, ap1icar los conocimientos ' 
" ; .adquiridos y fortalecer su 

MonetariQ 
, b} Beca, de, 
Estímulo para 
Servició Sbéi~iJ 

formación 'profesional 
mediante prácticas 
profesionales. 
Alumnos/as inscritos/as El monto 
en el Colegio Nacional de porcentaje 
Educación Profesional será 

o La periodicidad 

Técnica (CONALEP), ' establecido en 

de los pagos 
será la, prevista • 
en la(5) 
convocatoria(s) Dirección General de la 

Educación Tecnológica 
Industrial y de Servicios 
(DGETIS), Dirección 
General de Educación 

convocatoria 
vigente. 

" 'T~cnológica 

que se emita(n) 
o en el 
instrumento 
jUrídico 
respectivo. 

MOlietario 
c:} Beca de 

, ,Estí mu,lo para 
Educación Dual 

Agropecuaria y Cíencias 
:del 'Mar (DGETAyCM)¡ 
Instituto Politécnico 
Nacional (1PN), Colegio 
de Estudios Científicos y 
Tecnológicos (CECyTE) y 
Centro de ,Enseñanza 
Técnica Industrial (CETl) 
que estén realizando su 
Servicio Social. 
Alumnos/as inscritos/as 
en el Colegio Nacional de 
Educación ' Profesional 
Técnica (coNALEP), 
Dirección General de 

El monto 
porcentaje 

o La periodicidad 
de los pagos 

será ' será [a prevista . 
establecido en en la(s) 
la convocatoria(s} 

E;du9.~cié>n T~qnoJógiG.C;t c,Qnvocatoria que seemita(n) 
Industrial y de Servicios vigente. o en el 
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(DGETIS), Dirección 
General de Educación 

, Tecriológicá 
Agropecuaria 'y Ciencías 
d'el Mar (DGETAyGM), 
Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológico~ 
(CECyTE) . y Centro de 

. Ense.ñanza Técnica 
industrial (CETI) que han 
sido aceptados/as en 
algún Programa de 
Educación Dual. 

instrumento 
.jurídico 
respectivo. 

Monetario , o . en 
especie 

Personal COn funciones El monto 
de dirección (directoria) porcentaje 

o I..a periodicidad 

:d) 'Beca para rii 
PrúféSiblializadóri 
Docente 

y/o profesores/as de 
InsfífuCíones Públicas de 
Educáción Media 

será 
establecido en 
la 

Superior participantes del · convocatoria 
Sistema Educativo vigente . . 

. Nacional que hayan sido 

de los · pagos . 
será la prévísfa 
en 18(s) 
convocatoria(s) 
que se emita(n) 
oen él 
instrumento 

, : 'aceptados/as en algún 
curso, .diplomado, 
estanCia o programa para 
que mejoren, fortalezcan 

. jurídico 
respectivo. 

Mo.netario .... 
e) . Béca Pé1rá 
estudiantes . de 
Prepa en ' Línea 

y complementen su 
formación profesional. .. 
Estudiantes inscritosfas El monto o. La periodicidad 
en' la modalidad no porcentaje de los pagos 
escolarizada, opción será . será la prevista 
virtual mediante él establecido en en la(s) 

' SEP Servicio Nacional de la convócatoria(s) 
Bachillerato en Línea co.nvocatoria . que se emita(n) 

o en el 
instrumento 

"Prepa en lfne<;l ~ $!=;P", vigente. 
l 
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SECIETARÚ DEEDUCACIÓNPUJIJCA 

La compatibilidad 
de esta beca con 
otras será prevista 
en la(s) 
convocatona(s) 
que se emlta(n) o 
en elllos 
Instrumento(s) 
Jurídlco(s) 
respectlvo(s) 
Monetario 

establezcan en la(s) 
convocatona (s) 
respectlva( s) en 
situación academlca 
regular en la 
modalidad 
escolarizada, mixta o 
no escolanzada 

Alumnas/os 
b) Beca de I inscritas/os en los 
Transporte 
Institucional 
La compatibilidad 
de esta beca con 
otras será prevista 
en la (s) 
convocatorla(s) 
que se emlta(n) o 
en el/los 
Instrumento(s) 
Jurídlco(S) 
respectlvo( s) 

niveles educativos 
del IPN que se 
establezcan en la(s) 
convocatona( s) 
respectlva(s) en 
situación academlca 
regular o con adeudo 
de hasta dos 
un~ades de 
aprendizaje cuyo 
Ingreso sea Igual o 
menor a cuatro 
salarios mínimos per 
cáplta y que tengan 
un gasto total 
mensual de 
transporte a donde 
realice sus 
actividades 
académicas según el 
programa académico 
en donde este 
mscnta/o igual o 
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o en elllos 
mstrumento(s) 
jurídlco(s) 
respectlvo( s) 

El monto sera el 
previsto en la(s) 
convocatona(s) 
que se emlta(n) 
o en elllos 
Instrumento( s) 
Jundlco(s) 
respecÍlvo(s) 

La que se 
establezca en la(s) 
convocatona( s) 
respectlva(s) 

f 



Monetario· 
b) Beca 
prácticas. 

para 

sean beneficiarios de 
beca Jóvenes 
E.$crlbietido el Futuro 
u otra beca 
semejante del 
Gobierno de México. 

presupuesto 
asignado por la ' 
Federación a la 
UAAAN para 
este propósito. 

Para beca deportiva El 
o cultural: correspondiente 
Alumnos/as de la que establezca 
UMAN del nivel la UAAAN para 
licenciatura inscritos el pago del 
;en alguno de sus servicio de 
campus, que comedor 
pertenezcan a universitario. 
equipos o grupos 
representativos 
irtstifucionales y no 
seanbenefidario$ de 
beca académica o de 
beca Jóvenes 
Escribiendo el. Futuro 
u otra beca 
semejante del 
Gobierno de México. 
Alumnos/as de la Hasta 

maximo 
$7,200.00 

un 
de 

M.N. 

La periOdicidad de . 
los pagos será la ; 
prevista en la(s) : 
convocatoria( s) 
que se emita(n) o . 
.en el instrumento 
jurídico respectivo . . 

El primer pago se 
realiza una vez 
conformado el 

UAAAN del nivel 
.licenciafurainscritos 
en alguno de sus 
campus que se 
encuentren en su 
semestre de 

mil padrón . de (siete 
doscientos 
p.esos 00/100 
M.N.) 
($1,800.00 M.N. 
(mil ochocientos 
pe.§>O~ 00/1 00 
M.N.) por mes; 

, prácticas 
profesionales, de 
~ClJer.q9 99n SI,! plª!1 
de estudios. 
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beneficiarios con 
los datos 
necesarios para 
proceder a la 
transferencia del 
recurso monetario 
V se cubre/n el/los 



SECRETARiAÍ)E.EDUCAC!ÓNP~U~ 

durante 
meses). 

4 meses/es 
' v~nc(do¡s y 
'posteriOi'mehte Se 
realiza el pago de 
forma mensual 
sobre el mes 

. vencido. 
MonetariO - A{mnnos/as de la 
c) Bec.a o ¡;iPOY9: UAAAN del.. nivel 
para la titulación. posgradoque 

$4,5.96.00 M.N. La periodiciqad dé 
(cuatro millos pagos será la 
quinientos prevista en j¡;¡(s) 

. Monetario · 
d) Beca 
movilidad 

. internacional. ' . 

presenten examen 
de grado hasta: 111 

noventa y seis Gonvocatoria{s) . 
pesos 00/100 que se emita(n)o 

semestre en M.N.) o la en el instrumento 
Especialidad. V cantidad que ' jurídico respecttvo. 
semestre en establece la 
niaestría y VII . UAAAN 

. s.etnestre 
doctorado. 

en correspondiente 
al pago de 
derecho a 
examen de . 

• grado, acta de 
examen de 
grado y 

. certificado de 
estudios . 

Alumnos/as de la · $50,000.00 
de 'UAMN del nivel ' M.N. (cincuenta 

.' licenciatura inscritos • mil' pesos 
en alguno de su.s ~ 00/100 M.N:) 
s;ampus, que se ($10,000.00 
encuentren en un · M.N. (diez mil 
semestre de pesos 001100 
movil.idad académica M.N.) 
en I,Inª !~S gel in~nsuaJes 
·extranjero. durante cinco 
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El primee pago se 
realiza una vez 
conformado el 
padrón de 
benefiCiarios con 
los datos 
necesarios para 
proceder a la 
transferencia del 
recurso monetario 



, Monetário , 
,e)8$oa ' 
• movilidad ' 
nacional. 

Monetario 
f) ' Beca 
investigación 
posgrado. 

meses en 
semestre). 

el y se cubre/n elllos 
meses/es 
vencido/s y 
posteriormente Se 
realiza-,el ' pago de 
forma mensual 
sobre · el mes 
vencido. 

Alumnos/as de la $25,000.00 
deUAAAN del nivél M.N. 

'licenciatura inscritos (veinticinco míl 
en alguno dé sus pesos 00/100 
campus, que se M.N.) 
encuentren en un $5,000.00 M.N. 
semestre de (cinco mil pesos 

, movilidad académica QO/100 M.N.) 
-; en una lES dentro de mensuales 

la Rep,ública dorante Cinco 
MexiCana. meses en el 

semestre). 

Alumnos/as de la Para apoyo a 
para , UAAAN del nivel congresos: 

en posgrado que $459.00 M.N. 
asisten a congresos (Guatrocientos 
él presentar cincuenta y 
resultados o avances nueve pesos 
deJ trabajo de 00/100 M.N.) de 
investigación, o q1,.le viáticQS por ,día 

y máximo 
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El primer pago se 
realiza una vez 
conformado el , 
padrón de 
beneficiarios con 
lbs datos 
neceSarios par.a ' 
proceder , a la 
transfet~ncia del 
recurso' monetario 
y se cubr.e/n en 
el/los meses/es 
vencido/s y 
posterrormente s~ 
realiza el pago de 
forma ' mensual 
sobre el mes 

, vencido. 
La perjodicidad de 
las pagos .será la 
prevista en 'Ia(s) 
convocatoda(s) , 
que se emita(n) o 
en ,el instrumento ' 
jurídico respectivo. 



SECIETARÚ DEEDUCACIÓNPUJIJCA 

La compatibilidad 
de esta beca con 
otras será prevista 
en la(s) 
convocatona(s) 
que se emlta(n) o 
en elllos 
Instrumento(s) 
Jurídlco(s) 
respectlvo(s) 
Monetario 

establezcan en la(s) 
convocatona (s) 
respectlva( s) en 
situación academlca 
regular en la 
modalidad 
escolarizada, mixta o 
no escolanzada 

Alumnas/os 
b) Beca de I inscritas/os en los 
Transporte 
Institucional 
La compatibilidad 
de esta beca con 
otras será prevista 
en la (s) 
convocatorla(s) 
que se emlta(n) o 
en el/los 
Instrumento(s) 
Jurídlco(S) 
respectlvo( s) 

niveles educativos 
del IPN que se 
establezcan en la(s) 
convocatona( s) 
respectlva(s) en 
situación academlca 
regular o con adeudo 
de hasta dos 
un~ades de 
aprendizaje cuyo 
Ingreso sea Igual o 
menor a cuatro 
salarios mínimos per 
cáplta y que tengan 
un gasto total 
mensual de 
transporte a donde 
realice sus 
actividades 
académicas según el 
programa académico 
en donde este 
mscnta/o igual o 
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o en elllos 
mstrumento(s) 
jurídlco(s) 
respectlvo( s) 

El monto sera el 
previsto en la(s) 
convocatona(s) 
que se emlta(n) 
o en elllos 
Instrumento( s) 
Jundlco(s) 
respecÍlvo(s) 

La que se 
establezca en la(s) 
convocatona( s) 
respectlva(s) 

f 



SECrum\RÍADEEDUCA,CIPNP'Q.aUCA 

planes a .· niveJ UAAAN · 
nacronalo regional· icfentificados/as 

como parte de un 
programa 
impJementado, ya 
sea por . el Ejecutivo 
Federal, a través de 
la SEp · e en 
coordinación con las . 
dependencias, 

. organismos 
gubernamentales y/ . 

. . o las entidades 
· federativas, para la 
• atención de 
· contingencias o 
planes a nivel 
nacional o regional. 

x UAM .. '" o . 

3;4-x. UAM 

Tipo de subsidio Población objetivo Monto o 
porcentaje 

Monetario . Alumnos/as UAM Hasta $1,800.00 
a) Beca para p rOven ¡entes de (Mil ochocientos 

. manutención hogares cuyo pesos 00/100) .. 

ingreso per c~pita M.N. bimestrales 
s.ea igual o menor a 
Iq línea de bienestar 
LJrban!3 vigente al 
momento de 
solicitar la beca . 

. Mo.netario· Alumnos/as que se Hasta $1,000.00 
b) Beca para -encuentren (MfI pesos 
integrantes de cursando un plan de 
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·que Sé emíta(n) o 
eh el· instrumento 
Jurídico re~pectivo . • 

Periodicidad 

Hasta cinco (5) 
bimestres. 

La periodicidad de 
¡os pagos será la 
prevista · en la(s) 



gr~PQS.· 

contexto ' 
situaGióh 
vulnerabilidad 

eri-. . ~studios a' niVel 00/100) 
y Iic~ricla.tura en la Mensuales 

de UAM y 'sean ' 
integrantes de 
grupos en contextos . 
y sHuación de 

. "vulnerabilidad,que 
' . tengan alguna. 
'., d'is_cap.actda,d 

permanente física, 
intelectual, mental o 
sensorral (auditiva, 
visual o motriz). 

M.N. convocatoria( s) 
que se emita(n) o 
en el instrumento 
Jurídico 
respectivo, 

. Monetario , . 'AljJmnos/as que se Hasta $1,000,00 La.. peripdicidad de 

.·c) .Beca· para la encuentren . 
contihuí;lciÓ"n de ' . 'cursando plan de 
estudios . estudios a nivel 

licenciatura en la 

(MH pesos ' los pagos ' será la 

. Monetario. 

UAM 

00/100) M.N . . prevista en la(s) 
rhensuales.convocatoria(s) 

que se emita(n) o 
en el instrumento 
jurídico 
respectivo. 

Alumnos/as y/o Hasta $1,000.00 
d) Beca para . egresados/as de [a . (Mil pesos 

La pei"iodicidadde 
los pagos será la 
prevista en la(s) 
convocatoria( s) 

servicio sociaJ 

Monetario ' 
e) '. Beca 
excelencia 

UAMcon nO más de . 00/100) M.N. 
dos años de haber mensuales. 
concluido el plan de 
estudios inscrUos/as 

,- . en u·n program'a O'e. 
. servicio social. . . 

. , 

Alumnos/as que se Hasta $1,000.00 
de: encuentren (Mil 

cursando plan de · 00/100) 
estudios a nivel mensuales. 
licenciatura en la 

• .UAM con un 

148 

pesos 
M.N. 

que se emita(n) o . 
en el instrumento 
jurídico '. 
'respectivo . 
La periodiddadde 
los pagos será la 
prevista en la(s) 
convocatoria( s) 
que sé emlta(n) ' O 
en elinstrum~nto · 



SECRETARÍADE:E1?UCACI911¡llÚ)JLICA 

desempeño 
, d" . 

, ac~1, emlco 
sobresaliente o ser 
estudiante 
sobresaliente con 
una trayectoria 
reQular. 

jurídico 
respectivo. 

Monetario Alumnas/os UAM El tabulador de El monto cubre 
, f) Beca de inscritas/os que becas se hasta un máximo 
, movilidCid • cursen estudios de publicará en la de cinco meses 

internacional. para licenciatura, que convocatoria dependiendo del 
alumnos/as de' participan en el correspondíente. calendario 
IicencJatura programa La ' beca consiste académico de las 

jnstitucional de en ro sig,uiente: insfituciones de 
, movilidad para Beca para educaCión 
realizkr una movilidad y apoyo ' superior 
esta~~ia de ,para transporte receptoras yde 
mOyllldad en" Una aéreo o terrestre 'acuerdo ton el 
inst~ución de según 10 tabulador 

, educEición superior especificado en la publicado en la 
. d~~~J. 

, extrq,'ryJera. convocatoria y el convocatoria 
,", tabulador UAM correspondiente. 

correspondiente. El PCigo de la be.ca 
Para: alumnas/os se realizará en 

," 
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que cUenten con una sola 
beca de cualquiérexhibición, una 
institución que no ' vez que se haya 
ampare recibido ' la copia 
transporte, , se de la póliza de 
otorgCirá el apoyo cobertura 
p~ra transporte interriaCion~1 del 
aéreo o terrestre seguro de gastos 
según lo médicos,válído 
e.specificado en la durante su 
convocatoria y 

,/ 
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Monetario 
g) Beca 
movIlidad 
alumnos/as 
licenciatura 
Instituciones 
educación 

tabulador UAM 
correspond lente 

Alumnas/os El monto de la 
de (mexicanas/os o beca se publicará 

para 
de 
de 
de 

del 

extranjeras/os) que en la 
cursen estudIos de convocatoria 
licencIatura en correspondIente 
institucIones de 
educacIón superror 
extranjeras públicas 

en o privadas con las 
de que se tenga 

superior 
extran1ero 
acciones 
mOVIlidad 
UAM 

en la formalizado un 
Instrumento de 
cooperación para la 
movIlidad 
estudiantil, que 
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estancIa en el 
extranjero 
El pago por 
concepto de 
apoyo para 
transporte aéreo o 
terrestre se 
realizara en una 
sola exhlblclon en 
el tercer mes de la 
estancia de 
movIlidad, 
siempre y cuando 
la/el alumna/o 
haya entregado la 
documentación 
requerrda en la 
convocatorra o 
instructivo 
correspondiente 
El monto cubre 
hasta un máXimo 
de CinCO (5) 
meses 
dependiendo del 
calendarro 
academlco de la 
UAM, y la 
duración de la 
estancia 
Los alumnos 
deberán entregar 
los documentos 
de formalizaCión 
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podrán en su caso, 
, I estipular la 

obligaCión de 
ofrecer de manera 
recíproca, becas 
con dinero o en 
especie 

para el pago de la 
beca 
El pago de la beca 
se realizara en 
una sola 
exhibición, una 
vez que se haya 
inscnto al plan de 
estudios 
correspondIente 
en la UAM y haya 
enviado por 
correo electrónico 
copia de la póliza 
de cobertura 
internacional del 
seguro de gastos 
médiCOS, válida 
durante su 
estancia en 
MéxIco 

Monetano Alumnas/os UAM El tabulador 
de Ilnscntos/as que becas. se 

de I El monto cubre 
h) Beca 
movIlidad 
internacional para 
alumnos/as de 
posgrado 

cursen estudios de publicará ~ en la 
especialización, convocatona 
maestna o correspondiente 
doctorado, que 1 - Para 

I 
participan en el alumnas/os UAM 
programa con beca de 
institucional de movIlidad del 
movIlidad para CONACyT la 
realizar una beca consistirá en 
estancia de un complemento 
movIlidad en una de beca Rara 
institución de transporte aéreo, 
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hasta un máxImo 
de CinCO meses 
dependiendo del 
calendano 
academlco de las 
Instltuclones de 
educación 
superior 
receptoras y de 
acuerdo con el 
tabulador 
publicado en la 

/' 
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educación superior 
extranjera, 
laboratorio o centro 
de InvesÍlgaclón 
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cuyo monto se 
fijara en la 
convocatoria de 
beca y tabulador 
UAM 
correspondIente 
2 - Alumnas/os 
con beca de 
movIlidad de 
cualqUier I 

Institución 
externa, que no 
cuente con apoyo 
para transporte, 
se otorgará el 
apoyo para 
transporte aéreo 
o terrestre, según 
lo especificado en 
la convocatoria y 
tabulador UAM 
correspondiente 
3 - Alumnas/os 
que cuenten con 
beca de la UAM 
para realizar 
estudIos de 
maestna y 
doctorado, o con 
beca del 
CONACYT para 
realizar estudiOS 
de posgrado y 
que no cuenten 
con la beca de 

convocatoria 
correspondiente 
Los alumnos 
deberan entregar 
los documentos 
de formahzaclon 
para el pago de la 
beca. 
El pago de la beca 
se realizara en 
una sola 
exhibiCión una vez 
que se haya 
reCibido la copia 
de la pohza de 
cobertura 
mternaclonal del 
seguro de gastos 
medlcos, válida 
durante su 
estancia en el 
extranjero 
El pago por 
concepto de 
complemento o 
apoyo para 
transporte se 
realizará en una 
so [a exhibición 
siempre y cuando 
ell[a a[umno/a 
haya entregado la 
documentación 
requenda en la 
convocatoria 0,/ 
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Monetario 
1) Beca 
movIlidad 
alumnos/as 
posgrado 
instituciones 
educaCión 
supenor 
extranJero 

movIlidad del I instructivo 
CONACYT, la correspondiente 
beca conslstJra en 
un monto 
mensual y un 
apoyo para 
transporte aéreo 
o terrestre, según 
lo especificado en 
la convocatoria y 
el tabulador UAM 
correspondiente 
4 - Alumnas/os 
que no cuenten 
con beca del 
CONACYT o de 
la UAM, la beca 
consistirá en un 
apoyo mensual y 
un apoyo para 
transporte aéreo, 
según lo 
especificado en la 
convocatona y el 
tabulador UAM 
correspondiente 

Alumnas/os El monto de la 
de (mexicanas/os o beca se publicará 

para extranjeras/os) que en la 
de cursen estudios de convocatoria 
de posgrado en correspondiente 
de instituciones de 

educaCión superior 
del I extranjeras públicas 
en o Privadas con las 
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El monto cubre 
hasta un maxlmo 
de cinco meses 
dependiendo del 
calendano 
académico de la 
UAM y la duraCión 
de la estancia 

/ 
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acciones 
movIlidad en 
UAM 

de 1 que se tenga 
la formalizado un 

Monetario 
J) Beca para curso 
de Idioma 
presenCial o en 
línea con 
Instituciones del 
extranjero para 
alumnos/as de 
lIcenCiatura y 
posgrado 

Instrumento de 
cooperación para la 
movIlIdad 
estudiantIl, que 
podran en su caso, 
estipular la 
obligación de 
ofrecer de manera 'e 

recíproca, becas 
con dinero o en 
especie 

Para alumnas/os 
UAM inscritas/os 
que cursen estudios 
de licenCiatura o 
posgrado 
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El tabulador de 
becas se 
publicará en la 
convocatoria 
correspondiente 
La beca para el 
curso de Idioma 
presenCial Incluye 
el costo del curso, 
alOjamiento en el 
extranjero, apoyo 

Los alumnos 
deberan entregar 
los documentos 
de formalización 
para el pago de la 
beca 
El pago de la beca 
se realizará en 
una sola 
exhibición, una 
vez que se haya 
mscnta/o al plan 
de estudios 
correspondiente 
en la UAM y haya 
enviado copia de 
la póliza de 
cobertura 
internacional del 
seguro de gastos 
médiCOS, válIda 
durante su 
estancia en 
MéXICO 
La beca para el 
curso de Idioma 
presenCial o en 
línea se otorgara 
por única vez 
durante el nivel de 
estudios que 
cursa lalel 
alumna/o 
Los alumnos 
deberan entregar 

/ 
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r 

Monetario 

de transporte los documentos 
aéreo viaje de formalización 
redondo, y podrá para el pago de la 
inclUir en su caso beca El pago de 
otros beneficIos la beca para el 
que se curso de IdlOma 
establecerán en presencial se hará 
la convocatona en una sola 
UAM o exh1blclón, una 
instructivos vez que la/el 
correspondientes alumna/o haya 
La beca para entregado copia 
curso de Idioma de la póliza de 
en línea Incluye el cobertura 
pago del curso de internacional del 
Idioma, y podrá seguro de gastos 
inclUir en su caso, médicos, valIda 
otros beneficIos durante su 
que se estancia en el 
estableceran en extranjero 
la convocatona 
UAM o El pago de la beca 
instructivos ¡ para el curso de 
correspondientes Idioma en Imea se 

Alumnas/os UAM El tabulador de 

hará en una sola 
exhlblclon y se 
hará prevIo al 
mlClO del curso 

k) Beca de Ilnscntas/os que becas se 
cursen estudios de publIcará ~n la 

El monto cubre 
hasta un máXimo 
de CinCO (5) 
meses 
dependiendo del 
calendario 
académico de las 

movIlidad 
nacional 
alumnos/as 
lIcenCiatura 

para 
de 

licenCiatura, que convocatona 
participan en el correspondiente 
programa 
institucional de 
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movilidad para 
realizar una 
estancia de 
movilidad en una 
institución de 
educación superior 
nacional. 
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Las becas I instituciones 
consisten en lo educación 

de 

siguiente: 
Beca para 
mOVIlidad y apoyo 
para transporte 
aéreo o terrestre, 
según lo 
especificado en la 
convocatoria 
UAM 
correspondiente 

superior 
receptoras y de 
acuerdo con el 
tabulador 
publicado en la 
convocatoria 
correspondiente. 
Los alumnos 
deberán entregar 
los documentos 
de formalización 
para el pago de la 
beca. 

El pago de la beca 
se realizará en 
una sola 
exhibición, una 
vez se haya 
recibido el cambio 
de adscripción 
IMSS, ISSSTE o 
la copia de la 
póliza del seguro 
de gastos 
médicos, válido 
durante su 
estancia 
El pago de apoyo 
para transporte 
aéreo o terrestre 
se hará en una 
sola exhibiCión en 

./ 
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Monetario 
1) Beca 
mOVIlidad 
nacional 
alumnos/as 
posgrado 

Alumnas/os UAM El tabulador de 
de I inscritos/as que becas se 

cursen estudiOS de publicará en la 
para 1 espeCializaCión, convocatona 

de maestría o correspondiente 
doctorado, que 1 - Para 
partiCipan en el alumnas/os UAM 
programa con beca de 
institucional de mOVIlidad del 
mOVIlidad para CONACyT la 
realizar una beca consistirá en 
estancia de un complemento 
mOVIlidad en una de beca para 
institución de transporte aereo 
educaclon superior o terrestre, cuyo 
naCional, laboratorio monto se fijara en 
o centro de la convocatoria y 
Investlgaclon el tabulador UAM 

«orrespondlente 
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2 - Alumnas/os 
con beca de 
mOVIlidad de 
cualqUIer 
institUCión 

el tercer mes de la 
estancia de 
mOVIlidad, 
siempre y cuando 
el/la alumno/a 
haya entregado la 
documentación 
requerida en la 
convocatoria o 
instructivo 
correspondiente 
El monto cubre 
hasta un máximo 
de CinCO meses 
dependiendo del 
calendariO 
académiCO de las 
instituciones de 
educaclon 
superior 
receptoras y de 
acuerdo con el 
tabulador 
publicado en la 
convocatona 
correspond lente 
Los/Las 
alumnos/as 
deberán entregar 
los documentos 
de formalizaCIón 
para el pago de la 
beca 

/ 
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externa y que no 
cuenten con 
apoyo para 
transporte se 
otorgará el apoyo 
para transporte 
aereo o terrestre, 
según lo 
especificado en la 
convocatona y 
tabulador UAM 
correspondiente 
3 - Alumnas/os 
que cuenten con 
beca de [a UAM 
para realizar 
estudios de 
maestría y 
doctorado o con 
beca del 
CONACYT para 
realizar estudios 
de posgrado y 
que no cuenten 
con la beca de 
movIlidad del 
CONACYT, la 
beca consistirá en 
un apoyo 
mensual y un 
apoyo para 
transporte aéreo 
o terrestre según 
lo especificado en 
la convocatoria y 

El pago de la beca 
se realizará en 
una sola 
exhibición una vez 
que se haya 
recibido el cambio 
de adscripción 
IMSS, ISSSTE o 
la copia de la 
pollza del seguro 
de gastos 
médicos 
El pago por 

concepto de 
complemento o 
apoyo para 
transporte se 
realizara en una 
sola exhibición 
siempre y cuando 
la/el alumna/o 
haya entregado la 
documentación 
requenda en la 
convocatona o 
instructivo 
correspondiente 

-;/ 



SECRETAlÚADEEDUCACIÓNPtmuCA 

Monetano 
m) Beca para 
curso de Idioma 
presencial o en 
línea en la Ciudad 
de MéxIco o en el 
Estado de MéxIco 
para alumnos/as 
de licenciatura y 
posgradó 

el tabulador UAM 
correspondiente 
4 - Alumnas/os 
que no cuenten 
con beca del 
CONACYT o de 
la UAM, la beca 
consistirá en un 
apoyo mensual y 
un apoyo para 
transporte aéreo 
o terrestre, según 
lo especificado en 
la convocatoria y 
el tabulador UAM 
correspondiente 

Para alumnas/os El tabulador de 
UAM mscrltas/os becas se 
que cursen estudios publícará en la 
de licenciatura o convocatoria 
posgrado correspondiente 

La beca para 
curso de Idioma 
presencial o en 
línea mcluye el 
monto para el 
pago del costo del 
curso, material y 
podrá inclUir, en 
su caso, otros 
beneficIos que se 
estableceran en 

La beca para 
curso de Idioma 
presencial o en 
línea se otorgara 
por unlca vez 
durante el nivel de 
estudios que 
cursa la/el 
alumna/o 
Los alumnos 
deberán entregar 
los documentos 
de formalización 
para el pago de la 
beca 

la convocatoria I El pago de la beca 
UAM o se hará en una 

sola exhlblclon 

/ 
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Monetario 
n) Beca para 
realizar estudios 
de maestrra y 
doctorado en la 
UAM 

Monetano 
para 

Alumnos/as de 
maestría y 
doctorado de la 
UAM Inscntos( as) 
~n planes de 
estudio que no 
cuenten con becas 
o con el apoyo de 
programas de 
financiamiento 
externos a la UAM 
Alumnos/as de 
maestría y o) Beca 

participar 
Eventos 
Difusión y 
Investigación 
en Ciencia 
Tecnología 

en doctorado de la 
de Universidad 
de Autónoma 

Metropolitana 
y I (UAM) inSCritos en 

los planes de 
estudio 
correspond lentes 
que participarán en 
eventos de difusión 
y de Investigaclon 
en CienCia y 
tecnología 

instructivos 
correspondientes 
Hasta 

$15,00000 
(QUince mil pesos 
00/100) M N 
mensuales 

El monto sera 
establecido por el 
Comité de Becas 
y lo determinará 
de acuerdo con 
• La ciudad 

donde se lleve 
a cabo el 
evento 

• El medio y el 
costo de 
transporte 

• El costo de 
Inscnpclon 

• La duración en 
días del evento 

• La 
dlspombllldad 
presupuestarla 
del programa 
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La penodlcldad de 
los pagos será la 
prevista en la(s) 
convocatorla(s) 
que se emlta(n) o 
en el Instrumento 
Jundlco 
respectivo 

La periodicidad de 
los pagos sera la 
prevista en la(s) 
convocatona(s) 
que se emlta(n) o 
en el Instrumento 
jurídico 
respectivo 

/ 
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Monetano 
p) Becas 
Estancias 
Posdoctorales 

Monetario 
q) Becas 
Superación 
Personal 
Academlco 

Personal academlco 
de j que hayan 

conclUido estudios 
de doctorado en 
cualqUier institución 
nacional o 
extranjera diferente 
a la UAM dentro de 
los tres años prevIos 
a la fecha de la 
publicación de la 
presente 
convocatoria 
Personal académico 

de 1 de tiempo completo 
del y contratación por 

tiempo 
indeterminado de la 
Universidad 
Autónoma 
Metropolitana 
(UAM), con al 
menos dos años de 
ant!Quedad. 

Monetario Alumnos/as, 
r) Atención a docentes y personal 
contmgenclas o con funciones de 
planes a nivel direCCión de la UAM 
nacional o Identrficados/as 
regional como parte de un 

programa 
Implementado, ya 
sea por el Ejecutivo 
Federal, a través de 
la SEP o en 

El monto será 
estableCido en la 

La penodlcldad de 
los pagos será la 
prevista en la(s) convocatoria 

vigente o en 
Instrumento 
Jurídico 
respectivo. 

ell convocatona(s) 

El monto será 
estableCido en la 

que se emlta(n) o 
en el instrumento 
jundlco 
respectivo 

La periodicidad de 
los pagos será la 
prevista en la(s) convocatona 

vigente o en 
Instrumento 
Jurídico 
respectivo 

el 1 convocatona(s) 

El monto sera 
estableCido por el 
comlte de becas 
en la 
convocatona 
vigente 

que se emlta(n) o 
en el Instrumento 
Jundlco 
respectivo 

La penodlcldad de 
los pagos será la 
prevista en la(s) 
convocatona(s) 
que se emlta(n) o 
en el Instrumento 
Jurídico 
respectivo 

~ 
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Monetarro 
s} Beca 
movIlidad 
alumnos/as 
posgrado 
Instituciones 
educación 

coordinaCión con las 
dependencias, 
organismos 
gubernamentales y/ 
o las entidades 
federativas, para la 
atención de 
contingencias o 
planes a nivel 
nacional o reQlonal 
Alumnas/os que El monto de la 

de cursen estudiOS de beca se publicará 
para posgrado en en la 

de instituciones de convocatoria 
en educaclon superior correspondiente 
de nacionales con las 

que se tenga Alumnas/os que 
de formalizado un no cuenten con 
en Instrumento de una beca de 
de cooperaclon o a mOVIlidad, la beca 

supenor 
MéxIco 
acciones 
mOVIlidad 
UAM 

en la través de conslstlra en un 
asociaciones o apoyo mensual 
redes en las que según lo 
participa la UAM especificado en la 
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convocatoria 
UAM 
correspondiente 

El monto cubre 
hasta un maxlmo 
de CinCO meses 
dependiendo del 
calendariO 
académiCO de la 
UAM y la duraCión 
de la estancIa de 
estudiOS. 
Los/Las 
alumnos/as 
deberán entregar 
los documentos 
de formallzaclon 
para el pago de la 
beca 
El pago de [a beca 
se realizará en 
una sola 
exhibiCión, una 
vez que se haya 
inSCrito al plan de 
estudiOS 
correspondiente 
en la UAM y haya 

-;4 
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Monetano 
t) Beca para 
movlhdad virtual -

xi. UNAM 

TIpo de subSIdio 

Monetano 

Alumnas/os UAM El monto de la 
inscritas/os que beca se publicara 
cursen estudiOS de en la 
licenCiatura, y que convocatona 
participan en el correspondiente 
programa La beca consiste 
mstJtuclonal de en un apoyo para 
movlhdad para la adquIsIción de 
realizar una equipo de 
estancia de cómputo, 
movlhdad virtual conectividad a 

Internet y podrá 
inclUir, en su 
caso, otros 
benefiCIOS que se 
establecerán en 
la convocatoria 
UAM 
correspondiente 

3.4-xi. UNAM 

PoblaCIón objetivo 
Monto o 

porcentaje 
Estudiantes La beca es 
Indígenas y monetaria y el 
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enviado copia del 
cambio de 
adscripción IMSS, 
ISSSTE o póhza 
del seguro de 
gastos médicos 
vigente durante su 
estancia de 
mOVIlidad 
El pago de la beca 
se realizará en 
una sola 
exhibición, 
postenor a la 
formalización de 
la beca 

PeriodicIdad 

La periodicidad del ¡ 

pago sera la 

~ 
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a) Beca de apoyo 
a grupos 
vulnerables 

afrodescend lentes 
Inscntos/as en las 
facultades y 
planteles educativos 
de la UNAM 

monto estara 
previsto en la(s) 
convocatona( s) 
que para tal 
efecto se 
emlta(n) o en el 
mstrumento 
jurídiCO 
respectivo 

prevista en la (s) 
convocatona(s) 
que se emita o en 
el Instrumento 
Jundlco respectivo. 

Monetario 
b) Beca 
Manutención 

Monetario 

Estudiantes 
de I Inscntos/ en el nivel 

licenCiatura de la 
UNAM provenientes 
de hogares cuyo 
Ingreso sea Igual o 
menor a la línea de 
bienestar vigente al 
momento de soliCitar 
la beca, con el fin de 
fomentar que 
continúen, 

La beca es 
monetana y el 
monto estará 
previsto en la (s) 
convocatona(s) 
que para tal 
efecto se 
emlta(n) o en el 
Instrumento 
JurídiCO 
respectivo 
*Esta modalidad 

La penodlcldad del 
pago será la 
prevísta en la(s) 
convocatona( s) 
que se emita o en 
el instrumento 
jundlco respectivo 
*Esta modalidad 
operará de 

y I operará de permanezcan 
concluyan 
oportunamente sus 
estudiOS de dicho 
nivel educativo 

conformidad con 
lo estableCido el 
convenio 
celebrado con la 
Coordmaclón conformidad 

con 
establecido 

lo I NaCional de Becas 
el para el Bienestar 

convenio 
celebrado con la 
CoordinaCión 
NaCional de 
Becas para el 
Bienestar 
Benito Juárez 

Benito Juárez 

Estudiantes La beca es La penodlcldad del 
académicamente monetaria y el pago será la 
Irregulares con un monto estara prevista en la(s) 

/ 
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e) Beca para la adeudo máximo de 
continuación de hasta CinCO 
estudios aSignaturas, o con 

, promedio entre 6 O Y 
7.99 

Monetano Estudiantes de 
d) Beca para el licenCiatura en su 
desarrollo y/o último año de 
participación en estudios de la UNAM 
proyectos de o externos y 
investigación o estudiantes de 
emprendedores posgrado (cualqUier 

nivel) de la UNAM 

Monetario 
e) Beca-de servicIo 
SOCial 

Monetario 

Estudiantes de 
licenCiatura o 
egresados/as con no 
más de un año de 
haber conclUido el 
plan de estudiOS 
correspondiente, que 
se encuentren 
Inscntos/as en un 
programa de servicIo 
SOCial o que les 
Interese partlcípar en 
la divulgaCión de la 
CienCia 
EstudIantes 
regulares 
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previsto en la(s) 
convocatona(s) 
que para tal 
efecto se 
emlta(n) o en el 
Instrumento 
Jurídico 
resRectlvo 
La beca es 
monetaria y el 
monto estara 
previsto en la(s) 
convocatona(s) 
que para tal 
efecto se 
emlta(n) o en el 
Instrumento 
JurídiCO 
respectivo 
La beca es 
monetaria y el 
monto será el 
previsto en la(s) 
convocatona(s) 
que se emita(n) 
o en el 
Instrumento 
JurídiCO 
respectivo 

convocatona(s) 
que se emita o en 
el instrumento 
Jurídico respectivo 

La penodlcldad del 
pago sera la 
prevista en la(s) 
convocatona(s) 
que se emlta(n) o 
en el Instrumento 
JurídiCO respectivo 

La periodICidad del 
pago será la 
prevista en la(s) 
convocatona(s) 
que se emlta(n) o 
en el Instrumento 
JurídiCO respectívo 

La beca es .1 La periodICIdad del 
monetana _Y----ªLLP--ª99 será la 

/ 
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f) Beca 
excelencia 

Monetario 
g) Beca 
movIlidad 
Internacional 

de I Inscntos/as en un;3 monto será el 
institUCIÓn' de previsto en la(s) 
educación media convocatoría(s) 
supenor o supenor que se emlta(n) 
del sistema o en el 
educativo nacional Instrumento 
que se encuentren Jurídico 
en alguno de los respectivo 

• I sigUientes 
supuestos 
• Contar con o 

haber obtenido 
durante el 
período o tipo 
educatiVo 
mmedlato 
anterior un 
desempeño 
académiCO 
sobresaliente o 
ser estudiante 
sobresaliente 
con 
trayectoria 
reQular 

Alumno/as de 
de I superior 

(licenCiatura), 
Incluyendo 

una 

nivel La beca es 
monetaria y el 
monto será el 
previsto en la(s) 
convocatorla(s) aquellos/as 

Inscritos/as 
programa 
tltulaclon: 

en un I que se emlta(n) 
de o en el 

• I 
alumnos/as de 
tiempo completo de 
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Instrumento 
JurídiCO 
respectívo 

prevista en la(s) 
convocatorla(s) 
que se emlta(n) o 
en el Instrumento 
JurídiCO respectivo 

La p€modícidad del 
pago será la 
prevista en la(s) 
convocatona( s) 
que se emita o en 
el instrumento 
JurídiCO respectivo 
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Monetano 
h) Beca para 

de 

maestría y doctorado 
de modalidad 
presencial 
Profeslonlstas 
titulados/as 
Interesados/as en 
cursar estudios de 
maestría, 

estudios 
especialidad, 
maestría, 
doctorado 
estancias 
posdoctorales 

y I especialidad y 

Monetario 
1) Beca para la 
atención de 
contingencias o 
planes a nivel 
nacional o regional 

doctorado, jóvenes 
recién doctorados 
(becas 
posdoctorales) 
Alumnos/as, 
docentes y personal 
con funciones de 
dirección en la 
UNAM, 
Identificados/as 
como parte de un 
programa 
Implementado, ya 
sea por el Ejecutivo 
Federal, a través de 

t 
la SEP o en 
coordinación con las 
dependencias, 
organismos 
gubernamentales y/ 
o las entidades 
federativas, para la 
atención l de 
contingencias o 
planes a nivel 
nacional o r~glonal 
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La beca es 
monetaria y el 
monto será el 
previsto en la(s) 
convocatona(s) 
que se emlta(n) 
o en el 
Instrumento 
Jurídico 
respectivo 
La beca es 
monetana y el 
monto sera el 
previsto en la(s) 
convocatona( s) 
que se emlta(n) 
o en el 
Instrumento 
Jurídico 
respectivo 

La periodiCidad del 
pago sera la 
prevista en la(s) 
convocatona(s) 
que se emita o en 
el Instrumento 
Jurídico respectivo 

La penodlcldad del 
pago será la 
prevista en la(s) 
convocatona(s) 
que se emita o en 
el Instrumento 
jundlco respectivo 

~ 
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xii. UPN 
3.4-xh UPN 

Tipo de 
Población objetivo 

Monto o 
Periodicidad 

subsidio porcentaje 
Monetano Estudiantes de $25,00000 $5,000 00 (CinCO 
a) Beca UPN Licenciatura de 5° y 6° (Veinticinco mil mil pesos 00/100 
de MOVIlidad semestre pesos 001100 M M N) 
Académica .. N) mensuales (por 
Nacional 1 5 meses)_ 
Monetano Estudiantes de Entre $3,00000 El que 
b} Beca de licenciatura MN (Tres mil establezca la 
servicIo pesos 00/100 M Convocatoria I 

social Interno N) Y $10,00000 
MN (Diez mIl 
pesos 00/100 M 
N ) de acuerdo a lo 
establecido en 
Convocatoria 

MonetarIo Egresados de $5,00000 MN Pago ÚniCO 
c) Beca de LIcenCiatura y Posgrado (CinCO mil pesos 
tItulaCIón que no pertenezcan al 00/100 M N) 

Programa Nacional de 
Posgrado de CalIdad 
PNPC (año inmediato 
anterior) _ 

Monetario Estudiantes que no El que establezca DepÓSito 
d) Apoyo en cuenten con alguna la Convocatoria mensual por el 
Manutención beca de manutencIón o tIempo que 
a Posgrado pertenezcan al establezca la 

Programa NaCional de ConvocatOrIa 
Posgrado de Calidad 
(PNPC) 

Monetano EstudIantes Inscntosl en La beca es La penod ICldad 
el nivel licenCiatura de la monetana y el del pago .sera la 
UPN provenientes de monto estara prevista en la1s1 

// 
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e) Beca UPN 
de 
Manutención 

xiii. DGEIIB 

hogares cuyo Ingreso 
sea Igual o menor a la 
línea de bienestar 
vigente al momento de 
solicitar la beca, con el 
fin de fomentar que 
continúen, permanezcan 
y concluyan 
oportunamente sus 
estudiOS de dicho nivel 
educativo 

previsto en la(s) 
convocatona(s) 
que para tal efecto 
se emlta(n) o en el 
Instrumento 
juríd ICO respectivo 
*Esta modalidad 
operará de 
conformidad con lo 
establecido en la 
convocatona 
emitida en conjunto 
con la 
CoordinaCión 
Nacional de Becas 
para el Bienestar 
Benito Juárez 

convocatona(s) 
que se emLta o 
en el Instrumento 
JurídiCO 
respectivo 
*Esta modalidad 
operará de 
conformIdad con 
la convocatona 
emitida en 
conjunto con la 
CoordinaCión 
Nacional de 
Becas para el 
Bienestar Bemto 
Juárez 

Allmclo del ejercIcIo. mediante convemo firmado por las partes, la DGEIIB trasladara 
los recursos de esta beca a la CoordinaCión Nacional de Becas para el Bienestar 
Benito Juárez Esta última defimrá la convenClenCla de operarla conforme a la 
descnpclon de la misma que se encuentra en el inCISO m) del cuadro 3 4 I de estas 
RO o mediante otro programa que atienda a la misma población obJetivo 
Con la finalidad de garantizar una optlma operación del Programa, de acuerdo con 
el presupuesto autonzado, fas InstanCias Ejecutoras del mismo destinarán como 
porcen tale máximo de aastos indirectos el - - - -- - - - - - --

InstanCia ejecutora 
Porcentaje máximo de 

gastos indirectos 
CoordinaCión NaCional de Becas para el Bienestar 34 
Benito Juárez 
CETI 1 O 
CINVESTAV 075 
COFAA-IPN 00 
COLMEX 1 O 

-
DGPEMPC 20 

4 
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-

IPN 00 
SEMS 20 
UAAAN 00 
UAM 075 
UNAM 00 
UPN 075 

--- -

Respecto al subsidio directo TG 1, en ningún caso, estos recursos se podrán utilizar 
para el pago de prestaciones de carácter económiCO, sobresueldos, 
compensaciones, así como tampoco para pasajes y viátiCOS Internacionales, 
arrendamiento para oficlna's y equipo, tratamientos médicos o apoyos económicos 
directos a las alumnas y los alumnos Del mismo modo, las AEL, adicional a lo 
antenor. en ningún caso podrán utilizar los apoyos para la operación local para la 
adqUISICión de equipo de computo, celulares, equipo administrativo, línea blanca, 
matenal de oficma o vehículos 
Para el TG 7, los recursos se podrán utilizar en cualqUier partida de gasto específica 
prevista en el ClaSificador por Objeto del Gasto, respetando el porcentaje autonzado 
a cada UR para dar atención a los gastos Indirectos de operación de las RO En 
ningún caso. estos recursos se podrán utilizar para el pago de prestaciones de 
carácter económiCO, sobresueldos, compensaciones, aSI como tampoco para 
pasajes y viáticos Internaclonafes, arrendamiento para ofiCinas y equipo, 
tratamientos médicos o apoyos económicos directos a las alumnas y los alumnos. 
Para la operación de programas de SUbSidiOS que reqUieren gastos indirectos, éstos 
podrán ser aSIgnados en una proporción respecto al gasto total del programa o con 
un monto fiJo determmado con base en las neceSidades y requenmlentos 
específicos del programa de que se trate, siempre y cuando la aSignación de gastos 
Indirectos no rebase el monto de gastos mdlrectos por programa presupuestario 
aprobado en el presupuesto del eJerCIcIo fiscal de 2020, y además no deberán 
representar más del4 por Ciento del presupuesto total del programa presupuestario 
de que se trate 
En el transcurso del eJerCIcIo fiscal. los recursos aSignados a los gastos Indirectos 
no deberán rebasar el monto contemplado en el presupuesto aprobado de 2021, 
salvo los casos en que se determine un tratamiento diferente por parte de la SHCP. 
Durante la operación del Programa, la UR como responsable del eJerCIcIo de su 
presupuesto autori~ado. la Instancia ejecutora del apoyo otorgado y la pOblaCI/ 
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beneficlana, deberán observar que la administración de los recursos se realice baJo 
los cntenos de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacIa, economía, racionalidad, 
austendad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género, 
establecidos en los artículos 1, 75 Y 77 de ra LFPRH, en el Título Cuarto, Capítulo 
Xli, sección IV del RLFPRH, así como con las demás disposIciones que para tal 
efecto emita la SHCP, y disponga el PEF para el eJercicIo fiscal 2021 
Las erogaciones previstas en el PEF que no se encuentren devengadas al 31 de 
diciembre de 2021, no podrán ejercerse 
La(s) instanclas(s) ejecutora(s) del Programa esta(n) obllgada(s) a reintegrar a la 
Tesorería de la FederaCión los recursos que no se destinen a los fines autorizados 
y aquéllos que al cierre del eJercIcIo fiscal 2021 no se hayan devengado o que no 
se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaCiones de pago, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 54 de la LFPRH, y, 176, pnmer párrafo del 
RLFPRH 
3.4.1 Devengos, aplicación y reintegro de los recursos 
3.4.1.1 Devengos 
Cuando el/la beneficlano/a del presente Programa sea una persona física o, en su 
caso, personas morales distintas a los gobiernos de las entidades federativas, o, en 
su caso, mUniCipiOS, los recursos se considerarán devengados una vez que se haya 
constitUido la obligaCión de entregar el recurso allla beneficlano/a por haberse 
acreditado su eleglbllldad antes del 31 de diciembre del ejercIcIo fiscal 2021, con 
independenCia de la fecha en la que dichos recursos se pongan a disposIción para 
el cobro correspondiente a través de los mecamsmos previstos en estas RO y en 
las demás disposiciones aplicables 
3.4.1.2 AplicaCIón 
Los subSidios que se destinen a becas se consideraran devengados y aplicados 
cuando se otorguen a la persona benefiCiaria de las becas, por lo que no habrá un 
segUimiento posterior al destino que se le den a dichos apoyos 
3.4.1.3 Reintegros 
Los recursos a reintegrar a la TESOFE, en terminas de lo dispuesto en el artículo 
176 del RLFPRH,' se realizarán mediante lInea de captura, para lo cual el/la 
beneficlano/a deberá soliCItar a la CoordinaCión NaCional, el CETI, el CINVESTAV, 
la COFAA-IPN, el COLMEX, la DGPEMPC, eIIPN, la SEMS, la UAAAN, la UAM, la 
UNAM y/o la UPN e Informar de la realizaCión del reintegro a la misma, adjuntando 

4 
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el comprobante del depósito correspondiente en un plazo no mayor a tres días 
hábiles contados a partir de que haya sldo realizado el reintegro 
Con fundamento en lo establecido en el artículo 54, párrafo tercero de la LFPRHr la 
lnstancla SI la Coordinación Nacional, e1 CETI, el CINVESTAV, la COFAA-IPN, el 
COLMEX, la DGPEMPC, eIIPN, la SEMS, la UAAAN, la UAM, la UNAM y/o la UPN 
al 31 de diciembre de 2021, conservan recursos federales deberán remtegrarlos a 
la TESO FE, conjuntamente con los rendimientos finanCieros obtenidos, dentro de 

_ los 15 días naturales sigUientes al cierre del eJercIcIo fiscal 2021 
Cuando en las actividades de segUimiento o supervisión que defina la instancia 
ejecutora del Programa, en este caso la Coordinación NaCional, el CETI, el 
CLNVESTAV, la COFAA-IPN, el COLMEX, la DGPEMPC, el IPN, la SEMS, la 
UAAAN, la UAM, la UNAM y/o la UPN Identifiquen que los recursos fueron 
destrnados a fines distintos a los autonzados, o bien eXistan remanentes en su 
aplicaCión, solicitará a la beneficlana/o reahzar su reintegro a la TESO FE, qUien 
estará obligado a realizarlo en un plazo no mayor a 10 días hábiles contados a partir 
de la fecha en que reciba de dicha Instancia ejecutora la notificaCión formal con las 
instrucciones para efectuar dicho reintegro 
En caso de que la o el beneficlana/o no rerntegre los recursos en el plazo establecido 
en las presentes RO, será sUjeto de las sanciones y penas correspondientes, 
conforme a ras disposIciones aplicables en la materia • 
3.5 Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento, suspensión, 
cancelación o reintegro de los recursos 
Derechos 
Losllas soliCitantes y becarlos/as del Programa tienen derecho a' 
1 ReCibir por parte del personal de las InstanCias Ejecutoras mformaclón y 
orientación de forma clara, senCilla y oportuna sobre la operación del Programa y 
sus dlstrntas becas, a través de mediOS Impresos y/o electronrcos 
2 ReCibir por parte del personal de las InstanCias Ejecutoras un trato dIgno, 
respetuoso, oportuno, con calidad, eqUitativo y Sin dlscrlmmaclón en cualqUier 
trámite que requieran realizar 
3 ReCibir por parte del personal de las InstanCias Ejecutoras atenclon oportuna 
a sus soliCitudes, quejas y sugerencias, de forma gratUita y sm condICionamientos 
en las OfiCinas de Representación, sedes aUXIliares u otros espacIos de atención 
4 Que las Instancias Ejecutoras garanticen la reserva y prlvacldad de su 
informaCión personal, conforme a las diSpOSICiones Jurídicas aplicables en la materia 
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5 Recibir oportunamente por parte de las Instancias Ejecutoras la beca que les 
corresponde, en el caso de los/las becanos/as 
6 Contar con un medio de pago que le permita recibir fas apoyos del Programa, 
.en el caso de los/las becarios/as Lo anterior, para aquellas instancias ejecutoras 
que así lo determinen en sus procedimientos 
7 Solicitar a las Instancias Participantes las aclaraciones pertinentes que 
requieran 
8 Recibir por parte de las Instancias Ejecutoras que así lo determinen en sus 
procedimientos, Información y onentaclón respecto al uso y beneficIos de los mediOS 
de pago, a través de mediOS Impresos y/o electrónicos, en el caso de losllas 
becarlos/as. 
9 Decidir voluntariamente su participación en otros programas presupuestanos 
del Gobierno de MéxIco para mejorar su bienestar 
10 Registrarse en la convocatoria de beca de su mteres, Sin Importar SI ya cuenta 
con otro tipo de beca SI se presentara un caso de duplicidad, el estudiante deberá 
optar por una y renunciar a la otra, en los términos establecidos en el apartado de 
"Suspensión de la beca" de las presentes RO 
Obligaciones 
Los/fas soliCitantes y becanos/as del Programa tienen las sigUientes obligaCiones 
1. Proporcionar información veraz, oportuna y venficable que sea requenda por 
las Instancias Ejecutoras, de acuerdo con estas RO, así como con su normatlvdad 
y 1a(s) convocatona(s) emltlda(s) 
2 Resguardar, CUidar y proteger el mediO de pago para la recepclon de los 
apoyos monetanos. En caso de algún cambiO en los datos del mediO de pago, 
Informar mmedlatamente a la(s) Instancla(s) Ejecutora(s) que emltlo(eron) ra(s) 
convocatoría(s) Lo antenor, para aquellas Instancias Ejecutoras que así lo 
determmen en sus procedimientos 
3 Actualizar sus datos personales y escolares ante las Instancias Ejecutoras 
cuando éstas lo soliCiten 
4 Notificar a las Instancias Ejecutoras cualqUier cambiO en su Situación escolar 
o laboral 
5. Bnndar un trato digno, atento y respetuoso a las autondades educativas, a 
las del plantel educativo y dependenCias y al personal de la Instancia Ejecutora 
correspondiente 

~ 
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6 Las demás que determine cada convocatona y la normatlvldad vigente 
aphcable 
Suspensión de la beca 
La suspensión de la beca se podrá presentar por dos vías 
• A sohcltud expresa del/la becano/a, y 
• SI se presenta alguna de las sigUientes causas 
a Cuando se detecte dupliCidad del/de la becanola con otras becas que tengan 
el mismo fin otorgadas por alguna institución de la APF; en ese caso, se consultara 
a eUla becarío/a qué apoyo mantendrá. Siendo cancelada la beca descartada De 
no eXistir una respuesta por parte del/la becano/a en el plazo que se defina, la 
InstanCia Ejecutora cancelará [a beca de este Programa 
b Cuando se detecte una inconsistencia en la informaCión brindada por el/la 
becano/a y/o la lES, IEMS, lES e IEP 
c Cuando la lES, IEMS, lES e IEP Informe la suspensión de los estudiOS del/la 
becanoTa 
d Los que establezcan los reglamentos de las lES, IEMS, 1ES e IEP a la que 
esté Inscnto/a ellla becano/a y que determinen que inCUrriÓ en el incumplimiento de 
alguna(s) de sus obligaCiones o inCUrriÓ en alguna falta grave 
e Las demás que determine cada convocatona 
Cuando se actualice una de las causales antenores, la InstanCia Ejecutora notificara 
por mediO de un AVISO de Suspensión allla becano/a o a su representante, la causa 
y er fundamento que motiva la misma, así como el procedimiento para soliCitar la 
reactivación de dichos apoyos Los mecanismos de notificaCiones podrán ser a 
través de mediOS electronlcos o de manera personal, de conformidad con lo que 
cada UR determine para cada caso 
En el caso de las becas de la CoordinaCión NaCional se debe garantizar el derecho 
del/la estudiante sobre la deCISión de qué beca desea conservar, cuando sea 
seleCCionado para dos becas con el mismo fin, o que sean incompatibles entre ellas 
Cancelación 
Las causales de cancelaCión de la beca son las deSCritas a continuación 

¡Cuando ellla becanola renuncie de manera voluntaria y explíCita a la beca 
11 DefunCión de el/la becano/a Con excepción de la SEMS, en este caso no sera 

necesano entregar la notificaCión de baja, debido a la Imposibilidad matenal para 
ello 

¡( 
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111 Cuando se Identifique que ellla becano/a proporcronó ínformaclon falsa o 
documentos apócrifos 

IV Ellncump~mlento a cualquiera de las obligaciones establecidas en estas RO, en la 
normativa vigente o en la(s) convocatona(s) 

V Las demás que determine cada convocatona 
El/la becanofa que cause baja del Programa por encontrarse en alguna de las 
causales establecidas en el presente apartado, con excepcIón de la número 1 y 2 
será Informado/a de dicha situación por la CoordinacIón Nacional, mediante los 
sistemas mformátlcos, correo electrÓnico, personalmente en las ofiCinas de 
representación de las coordmaclones estatales o cualqUier otro medio a diSposIcIón 
de la CoordinaCión NacIonal, dirigIdo al becano/a, el cual contendrá la debida 
motIvacIón y fundamentaclon por la que se generó la baja del/de la becano/a 
Causales de reintegro de las becas aplicables a todos/as los/as 
beneficiarlos/as en todas las InstancIas ejecutoras 
El reintegro de la beca será aplicable cuando la Instancia Ejecutora de dicha beca 
lo determine en la convocatona que emIta o en el(los) mstrumento(s) Jurídlco(s) 
aphcable(s), ya sea de forma total o parcial, garantizando la devolución al erano 
federaJ En caso de remtegro, la Instancia Ejecutora especIficará el procedimiento 
que deberá segUir el/la beneficlanola para realizarlo 
Cuando eXIstan causas de fuerza mayor, no atnbUlbles a loslas becanos/as, se 
podrán solicitar remtegros parciales, previa autonzaclón del Comité TéCniCO o su 
equivalente en cada Instancia Ejecutora 
Los casos no previstos se someteran a conSideraCión del Comlte TéCniCO o su 
eqUivalente en cada Instancia Ejecutora 
Las InstancIas Ejecutoras podrán establecer derechos, obligaCiones y causas de 
mcumpllmiento, suspenSIón, cancelaCión, exención o remtegro de los recursos por 
cada tipO de beca que sean adiCIonales a las señaladas en las presentes Reglas de 
Operación. Éstos deberán estar señalados en la convocatoria que para tal efecto se 
defina o, en su caso, en la normaÍlvldad aplicable 

o Participantes 
Las mstanclas participantes en la Implementación y operaclon del Programa son 

• Los SubSistemas Escolares 
• Las AEL 
• Las DPD_ // 
• Las lE del SEN 
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• Las Oficinas de Representación de la Coordinación Nacional y sus sedes 
auxIlIares 

• Las Instancias que otorgan la calIdad de víctima según la Ley General de 
Víctimas 

• Las instituciones y orgamzaclones que atienden a las personas mlgrantes, 
refugIadas y desplazadas 

• La(s) dependencla(s)' con las que esta Coordinación Nacional haya 
celebrado un convenIO de colaboración para el otorgamiento de las becas 
educativas 

• Instancia (s) ejecutoras (s) 
Las Instancias Ejecutoras del Programa son 

Coordinación Nacional 
11 CETI 

111 CINVESTAV 
IV COFAA - IPN 
v COLMEX 

VI DGPEMPC 
VII IPN 
VIII SEMS 

IX UAAAN 
X UAM 

XI UNAM 
xii UP-N 

Las cuales son responsables de 
• Ejecutar, operar y llevar a cabo el segUimiento y control de las becas que les 

corresponden en el ámbito de su competencia 
• Seleccionar a loslas beneficlano/as y otorgar becas, en su caso, mediante los 

Comités de Becas cuando corresponda 
• ASignar a los/as becanos/as oportunamente los recursos destinados a los 

diferentes tipOS de becas establecidos en las presentes RO siempre y cuando 
se cuente con la disponIbilIdad presupuestal para ello 

• Evaluar los procedimientos eXistentes para la aSignación de la beca 
• AutOrIzar la(s) convocatona(s) y/o la normatlvldad aplicable que emitan 
• Planear y gestronar la difUSión de las becas a través de las convocatorías 

correspondientes / 
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• Dar respuesta a las quejas o Inconformldades que presenten por escrito a los/as 
solicitantes y a los/as beneficiarios/as 

• Captar e Incorporar a los/as becarlos/as, validar la información de sus 
expedIentes -ya sea directamente o a través de la Contraparte- y mantener 
actualizado el padrón de beneficiarios/as .. a través del SIIPP-G o en el mediO 
que determinen las instancias ejecutoras 

• Definir y poner en marcha mecanismos que garanticen de manera transparente 
la operatividad de la beca yel pago correspondiente a los/as beneficiarios/as 

• Garantizar un acceso eqUitativo y no discriminatorio de todos/as los/as 
soliCitantes de lE que participen en el Programa, pomendo especial énfaSIS en 
los criterios de priorlzaclón previstos en el numeral 3 3 2 de estas Reglas de 
Operación 

• Administrar, actualizar, depurar y publicar el padron de benefiCiarios/as a traves 
del mediO determinado en la(s) convocatorla(s) que se emlta(n) o en el(los) 
Jnstrumento(s) jurrdlco(s) apllcable(s) para tal efecto 

• Notificar a los/as soliCitantes a través de plataformas informáticas, la página web 
Institucional, vía electrÓnica, vía telefÓnica, o bIen, en su caso, por escrito a 
través de la lE en la que estén inScritos/as, el resultado de su soliCItud de beca 

• Pubilcar en los medIOS que ellas mIsmas determinen, los resultados de sus 
convocatonas 

• Notificar. en su caso, a las autOridades educativas correspondientes, para que, 
en el ámbIto de su competencIa, tomen las medIdas pertinentes, con la finalidad 
de que los/as directores, la ofiCina de Control Escolar o el área correspondiente 
del plantel educatIVo realice la validaCión de datos de los/as soliCItantes en los 
perrodos estableCidos en la(s) convocatorla(s) que se emlta(n) o en los 
Instrumentos(s) jurfdlco(s) apllcable(s) para tal efecto 

• GestIonar ante las autOridades competentes los recursos economlcos para 
loslas becarios/as 

• Reunir y procesar la informaCIón necesaria para Integrar las estadístIcas que 
den cuenta del seguImIento, control y evaluaclon de las accIones del Programa, 
según corresponda, conSIderando el análisis desde la perspectiva de genero 

• Atender oportunamente, en el ámbito de su competencia, las soliCItudes de 
InformaCIón que reCiba de cualqUier dependenCia, entidad o particulares 
respecto de la beca, en el ámbito de su competencIa, de acuerdo con la 
normatlva aplicable 4 
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• Presentar, a la Umdad de Administración y Finanzas de la SEP, los Informes de 
los avances fislcos y financieros de las acciones baja su responsabilidad, a que 
refiere la LFPRH, su Reglamento, el PEF y demás disposIciones aplicables 

• En el mes de diciembre, reportar a la UAF el conjunto de acciones reaüzadas 
durante el ejercIcIo. 

o Desde la perspectIva de género y de derechos humanos, a través de un Informe 
de Actividades 

o Con el recurso de gastos para operar la beca, excepto para aquellas InstanCias 
Ejecutoras que en el apartado 34 "Características de los apoyos (tipo y monto)" 
de las presentes RO no cuentan con porcentaje establecido para tal fin Ello. a 
través de un Informe pormenOrizado 

• Responder, en un término no mayor a qUince días naturales, los requerimientos 
de padrone,s que realicen las UR para realizar las confrontas necesarias con el 
fin de evitar dupliCidades en el entendido que, de no reCibir alguna respuesta en 
este tiempo, las jnstanclas ejecutoras solicitantes de la Información podrán 
realizar las disperSiones conforme a sus calendariOS con el fin de no afectar el 
pago oportuno de las becas 

• Las demás que se establezcan en las presentes RO, en el ámbito de su 
competencia y otras dispOSICiones aplicables 

3.6.2 Instancia(s) normativa(s) 
En lo que corresponde a la CoordinaCión NaCional, su Comité TéCniCO constituye la 
instancia normativa y es la responsable de la Interpretaclon de estas RO. así como 
de resolver las dudas y aspectos no previstos en las mismas 
En el ámbito de sus respectivas atribUCiones, seran instancias normativas cada una 
de las Instancias Ejecutoras restantes señaladas en el numeral 3 6 1, de las 
presentes RO, a qUienes les corresponderá Interpretar las presentes RO y resolver 
las dudas y, aspectos no previstos en las mismas, en relaCión con las becas que 
cada una tiene a su cargo y de conformidad con las dispOSIciones Jurídicas 
aplicables I 

3.7 Coordinación institucional 
Las Instancias Ejecutoras del Programa deberán Informar las acciones 
Implementadas, el presupuesto y los avances en las metas e indicadores de las 
acciones que se desarrollen para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 179 
del RLFPRH 

d 
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Para el mejor cumplimiento de las acciones que se ejecutan a través del presente 
Programa, se podrán realizar los ajustes necesanos en su planeaClón y alcances, 
estableciendo los acuerdos, la coordinación y vmculaclón Intennstltuclonal 
correspondientes, en el marco de lo dispuesto en I&s disposIciones jurídicas 
aplicables en la matena, lo establecido por las presentes RO y de las metas 
establecidas, así como en función de la disponibilidad presupuestarla autorizada 
Las Instancias Ejecutoras podrán establecer acciones de coordinaCión con las 
autOridades federales, estatales y mUnicipales, las cuales tendrán que darse en er 
marco de las dlSposlclones de las presentes RO y de la normativa aplicable, a fin 
de eVitar duplicidades con otros programas del Gobierno de Federal ASimismo, en 
caso que se detecte que alguna de las becas de cualqUier Unidad Ejecutora la 
puede operar la Coordmacíon Nacional, se podrá, mediante convenía firmado~poJ 
las partes, transferir los recursos de la misma a la Coordmaclon Nacional para su 
aplicaCión mediante los programas a su cargo 
Las InstanCias Ejecutoras podrán realizar convenios o acuerdos de colaboraCión, 
para establecer el otorgamiento de becas con otras instItucIones naCIonales o 
extranjera con la que se SUSCriban los Instrumentos Jundlcos correspondientes 
En el caso de que las InstanCias Ejecutoras se coordinen con los gobiernos de las 
entidades federativas o InstitucIones extranjeras es Importante que eXIsta una 
estrecha comunicación interlnstltuclonal que permita apoyar tanto la dIfUSión de la 
beca como la captaCión, permanencia y atenclon de los/as benefiCIarios/as Para 
ello se requemá establecer y fortalecer una red institUCional debidamente articulada 
con los diversos actores educatIVos que atIenden a los/as benefiCIarios/as, 
pnonzando el desarrollo Científico y tecnológiCO en la investlgaclon, así como, 
aquellos esfuerzos que propugnen por el abatimiento del rezago educatiVo y de la 
deserción escolar de la poblacIón obJetiVO 
Las caracterrstlcas y particularidades del esquema conjunto de operaclon de las 
becas materia de las presentes RO se establecerán en los convemos o acuerdos 
de colaboraCión que para tal efecto celebren las InstanCias Ejecutoras con cada uno 
de los gobiernos de las entidades federativas o institución extranjera que soliCIten 
dicho esquema 
Los recursos aSignados a cada una de las InstanCias Ejecutoras podrán ser 
operados de acuerdo con los convenios o acuerdos de colaboraCión que para tal 
efecto celebren, entre ellas o con instituciones públicas o privadas, naCIonales o 
extranjeras por las asociaciones civiles y fideicomisos 

/ 
179 



SECR.ETA1ÚA.DEEDUCACIÓNPÚ!UCA 

Las InstancÍas Ejecutoras del Programa podrán solicitar en cualquier momento a las 
instituciones educatívas, a las asociaciones o instituciones, y fideicomiSOs con los 
que haya celebrado instrumentos Jurídicos en el marco de estas RO que validen la 
InformaCión y documentación que presenten 
• Losllas soliCitantes) con el propÓSitO de verificar su veracidad, autenticidad y 
cumplimiento de los requIsitos soliCitados en las convocatorias y, en su caso, en los 
Instrumentos Jurídicos respectivos. 
• Los/as becarios/as, con el propóslto de aprobar la emisión de los recursos 
subsecuentes de la beca, en los casos que aplique 
4. OPERACiÓN 
4.1 Proceso 
A contlnuaclon, se presenta el proceso de operación que sigue cada InstanCia 
Ejecutora que participa en el Programa en el sigUiente orden 
l. Coordmación NaCional 

41-i. Proceso de la CoordinacIón NaCional 
Etapa Actividad Responsable 

1 Notificación y Comunicar a las instancias participantes, las CoordinaCión 
difusión de los IPES y losllas soliCitantes los resultados del NaCional 
resultados del proceso de seleCCión para el Ciclo IPES 
ProcedimIento correspondIente Lo anterior, mediante los 
para la mecanismos utilizados en las etapas 2 
seleCCión de la "DifUSión del Programa" y/o 3 "SoliCitud de 
poblaCIón apoyo y entrega de Informaclon y 
beneficlana documentación" de la tabla 332-1 

ProcedImiento para la selecclon de la 
poblaCión benefiCiaria de la CoordinaCIón 
NaCIonal 
Publicar y difundir en los planteles educativos, 
los listados publicados por la Coordmaclon 
NaCional con los folios o nombres de los/as 
soliCitantes que resultaron seleCCionados 

2. Entrega de Realizar la emiSión de las becas a cada CoordinaCión 
becas becano/a de conformIdad con la penodlcldad NaCional 

prevista en la convocatoria emitida o en el 
Instrumento JurídiCO respectIVO, mediante 

~ 
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3 Actualrzaclón 
permanente del 
Padrón 

transferencia electrónica a una cuenta 
bancaria a nombre de éste/a 
NotIficar a cada becanola una vez que se haya 
realIzado la emiSión de la beca a través de los 
medios oficiales que se determInen en la 
convocatona 
El cálculo para el pago de las becas y la 
emisión de los lIstados de lIqUIdación se basa 
en la actualIzación permanente del Padron y 
en la aplIcación de los resultados de procesos 
maSIVOS, aSI como de la valldaclon de 
InSCnpClon, lo que representa el intercambio y 
procesamiento de altos volúmenes de 
mformaclón, considerándose un margen de 
posibles Inconsistencias de hasta un 1 % en su 
eJecución Para ello, la CoordinaCión Nacional 
establecerá [os mecanismos de control 
respectivos 
En caso de que la Coordinación Nacional 
Identifique los casos antena res, esta podrá 
retener las sigUIentes emiSiones de la beca 
hasta que se cubra el monto que corresponda 
De manera similar, en caso de haberse 
omitido la dlsperslon de uno o más cobros a 
algún becarlo/a, la CoordInación Nacional 
podra emitir los pagos corres--º-ondlentes 
Actualizar: de manera permanente el Padrón 
conSIderando la verificaCIón de la vigencia de 
la matrícula escolar y como resultado de las 
soliCitudes de actualizaCión de los datos por 
parte de los/las becarros/as, así como de otros 
procesos de depuración y actualizaCión 
masiva 
Los/las beneficiarios/as del Programa forman 
parte del Padrón ÚniCO de beneficiarios (PUB) 
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4 EJercIcIo de 
los recursos del 
programa 

5 SegUimiento, 
evaluación y 
supervisión del 
programa 

que Integra la Secretaría de Bienestar por 
conducto de la Dirección General de 
Geoestaq¡ística y Padrones de BeneficIarios, 
en el marco de los Programas Integrales para 
el Desarrollo y del SIGED 
El intercambio o divulgaCión de los datos 
respectivos estará sUjeto a las disposIciones 
en materia de protección de datos personales 
en posesión de sujetos obligados 
Disponer y ejercer los apoyos de manera 
directa, oportuna y transparente, utilizarlos 
única y exclUSivamente para el cabal 
cumplimiento de los objetivos del Programa y 
en apego a las diSposIciones y cnterlos 
establecidos en las ~esentes RO 
A mvel nacional, realizar el segUimiento y la 
evaluaCión de las acciones y avances del 
Programa El segUimiento y la evaluaCión se 
realizarán' de manera anual y de conformidad 
con lo estableCido en el numeral 6 de las 
prese'ltes RO 
La supervisión se realizará de acuerdo a los 
procedimientos que determine la 
CoordinaCión Nacional con el objeto de 
garantizar que se benefiCie a la poblaCión que 
cumpla con los requIsitos y criterios 
estableCidos en las presentes RO, para lo cual 
podrá soliCitar a las lE, información que 
permita verificar su situación y la del becariO 

Becanos/as 

CoordinaCión 
Nacional 

Para una adecuada Implementación de los procesos operativos, se realizarán 
capaCItaciones dírlgldas al personal de la CoordinaCión NaCional Las acciones de 
capacitación podrán realizarse a través de sesiones presenciales o a distancia, en 
la modalidad de talleres, conferenCias, audiOVisuales, cursos en línea y cualqUier 
otro mediO Adicionalmente, la CoordinaCión NaCional podra establecer acclon~ de 
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capacitación con las· autoridades sectoriales involucradas y se podrá llevar a cabo 
'de m;:uiera directa y/O con el apoyo de instancias especiali?;a.das. 
En' casos de' emergencIa o d.esastre, para . facilitar la continuidad de fas becas 
.otorgadas· a.los/a$ becarios/as, la 'Coordinación Nacional podrá implementar al 
menos las siguientes acciones: 

. 1. Ampliar los plazos de entrega de las becas. 
2. Reexpedir la's becas no entregadas en un bimestre 'subsecuente de manera 

automática. : . 

3. Aceptar la entrega de docume~tación alternativa de identificación por párte de 
los~as b~carios/as,con la finalidad de que puedan recibir las becas otorgadas por 
el Programa ... 

4. Establecer canales de comunicación con la finalidad de informar a los/as 
becarios/as, ·el procedimiento de entrega. de becas o dudas acerca de la operación 
y. continuidad del Programa. . . . .. 

5 .. Establecermecanismos·decolaboración con otras instituciones con la finalidad 
de generar sinergias d.e apoyo a losias becarios/as del Programa. 

6. Hacer el pago anticipado que corresponda a más de un bimestre, siempre que 
las condiciones no permitan entregarlo en la calendarización subsecuente ordinaria. 

7 .. Modificar los- calendarios asociados a los procesos relacionados con la 
integración o actualización del padrón del prqgrama hasta en tanto se supere la 

. crisis que motivó el' desastre o la emergencia. {~ . . 
8. Simplificar los trámites relacionados con "altas al Padrón a fin de agilizar las 

incorporaciones de los/as alumnos/as solicitantes. 
9. Establecer, en caso pe ser necesario, procesos operativos ad hoc para 

enfrentar la emergencia hasta en tanto se supere la crisis que la motivó. . 
1.0. t..as oemá~ que. establezca o considere' el Comité Técnico como'necesarias 

par~ hacer frente a .Ia emerg"encia o .desastre. - . . . 

ii. CETi 
4~ 1-ii. Proceso del CETI 

Etapa Actividad ResJ)ons'able 
1. Convocatoria Emitir y publicar la convocatoria o el Instancia 

.instrumento jurídico correspondierite para normativa y 
brindarle información al usuario sobre las. 

-- ~ 
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características del apoyo y el medio para comLté de 
adquirirlo Becas 

2 Solicitud Capturar la información que se requiera en la Aspirante 
SOhCltud,r8 través del medio que se determine 

, 

en la convocatoria 
Integrar en el sistema electrónico de registro o 
bien de manera física ra documentaclon 
requerida en la convocatoria respectiva como 
parte de su expediente 

3 ValidaCión de ReCibir, revisar y validar los documentos rnstanclas 
datos entregados por las y los aspirantes para la ejecutoras 1 

conformaCión de los expedientes 
4 - Preselecclón Elaborar una propuesta de aSignación de InstanCias 

becas conforme los expedientes que hayan ejecutoras, y 
cumplido con los requIsitos Esto se realizará los Comités 
conSiderando las perspectivas de Igualdad de de Becas 
género y de derechos humanos 
Realizar una confronta de padrones con otros 
programas SOCiales, a fin de eVitar dupliCidad 
en el otorgamiento de apoyos con el mismo 
objetivo 

5 ConformaCión Emitir el listado de las personas benefiCiadas InstanCia 
del padron normativa y 

los Comltes 
de Becas 

Publicar el dictamen de las personas InstanCias 
benefiCiadas brindando la atención oportuna normativas y 

6 NotificaCión y de aclaraCiones Comlte de 
Becas publicaCión de 

Elaborar y remitir el listado de las personas InstanCias resultados 
beneficladasa la institución finanCiera ejecutoras, y 
correspondiente conforme al formato Comité de 
acordado con la misma para su paoo Becas -

,/ 
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7 Asígnación de I Disponer del recurso o del objeto de la beca I Aspirante 
la beca monetana o en esoecíe 

lii. CINVESTAV 

- 41-iJi. Proceso del CINVESTAV 
Etapa Actividad Responsable 

1. Selección de Se llevará a cabo de acuerdo con lo CINVESTAV 
Beneficlanos/as y establecido en las etapas señaladas en 
notificación del el Procedimiento de selección (numeral 
dictamen 3 3 2 InCISO 111 de las presentes RO 

El Departamento de Becas y Estímulos 
envía el díctamen a las Coordinaciones 
Académicas 

2 Entrega del Las Coord Inaclones Académicas Coordmaclones 
dictamen a los/as notifican el dictamen a los/as Académicas J 
solicitantes , solicitantes Estudiantes 

Los/as estudiantes cuyo dictamen 
resulto aprobado confirman la entrega 
del apoyo y la cuenta bancana 

3 Entrega de los El CINVESTAV, a traves del CINVESTAV 
apoyos Departamento de Becas y Estimulas, 

elabora la lista para la entrega de los 
apoyos, recopila las firmas 
correspond lentes y envía a la 
Subdirección de Recursos FinanCieros, 
qUien realiza las gestiones necesanas 
ante la Tesorería de la FederaCión para 
que se entreguen los apoyos mediante 
depÓSito a las cuentas banca nas de 
los/as beneflclanos/as 

4. Envío de De manera tnmestral, se mtegra el CINVESTAV 
Padrones de padron de beneficlanos/as en el SIIPP-
Beneficlanos/as G 

IV. COFAA -IPN 
".1-lv. Proceso de COFAA -IPN 

Actividad 
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3 3 2-lv (a) y (b) 
Procedimiento 
para la 
selección de la 
población 
beneficiaria de 
la COFAA-1PN 

SOLICITUD SECA SISE 
• OficIo de postulación emitido por la 
persona encargada de la Dirección de la 
Dependencia Pohtécnlca a la que pertenece, 
anexando el expediente de solicitud con la 
documentación comprobatoria, Incluyendo los 
siguientes formatos 
Solicitud de actiVidades reportadas 
o Programa de actiVidades 
'O Carga académica frente a grupo tlpomedlo 
superior 
o Carga académica frente a grupo tipO 
superior 
o Carga académica frente a grupo tipO 
posgrado 
o Carta compromiso de exclusIvidad 
En caso de que los docentes sohclten el 
recurso de apelación deberán de realizarlo de 
conformidad con la normatlvldad establecida 
para el otorgamiento de la beca 
SOLICITUD DE BECA DE ESTUDIO 

A Carta Compromiso 
B Pagaré 
C Cronograma de actiVidades 

En el caso de estudiOS en el extranjero o fuera 
de la Ciudad de MéXICO, carta poder, en la que 
señale la(s) persona (s) autorizada (s) para oír 
y reCibir todo tipO de notificaCiones 
relacionadas con la beca, domlclho y número 
telefÓniCO 
En el caso de .estancias de investigación, 
invitación ofiCial y plan de trabajO 
correspondiente 
En copia fotostática o verslon digitalizada 
Acta de nacimiento 
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Identificación oficial vigente con fotografía 
(credencial de elector, pasaporte, cédula 
profesional) 
Comprobante de domiCIlio, que no exceda de 
2 meses 
Carta de aceptación de la Umversldad o 
Instltuclon donde la persona Interesada 
realizará sus estudios 
Título profesional o grado (s) academlco (s), 
según el caso 
Certificado o hlstonal academlco de estudios 
supenores y del (los) grado (s) académico (s), 
de acuerdo al caso, con promedio mímmo de 
8 
Plan de estudios del programa academlco que 
incluya líneas de Investlgaclon, objetivos 
generales y particulares, perfil de Ingreso y 
egreso, así como requIsitos de obtención del 
grado 
En el caso de estudios en un Idioma distinto al 
español constancia oficial de domlmo del 
Idioma expedida por el Centro de lenguas 
Extranjeras (CENLEX) 
EVidenCia de las actiVidades declaradas en el 
formato BEST-01 
En caso de llevar avanzados los estudiOS 
anexar los sigUientes documentos 
HistOrial académiCO de los penados cursados 
con el que se acredite un promediO mlnlmo de 
ocho o su eqUivalente 
Documento que indique el porcentaje de 
avance numériCO y deSCriptivo de los estudiOS 
en curso, avalado por la Asesora o Asesor y/o 
Directora o Director de tesiS 
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v. COLMEX 

Etapa 
1 NotificaCión 
de los 
resultados del 
procedimiento 
de seleCCión de 
benefiCiados/as 
2 Entrega de 
becas 

3 ActualizaCión 
permanente del 
Padrón 

En el caso de soliCitar la pre-IIberaclón o 
liberación, deberá de presentar la srgUlente 
documentación 
OficIO de postulación 
OficIo de conclusión satisfactoria de la 
estancIa y eVidenCia de los productos 
obtenidos en su caso 
Copia del acta de examen de grado o diploma 
de grado, compulsado y apostillado, en su 
caso, con validaCIón de la Secretaría de 
Investlgacion y Posgrado del IPN, SI los 
estudiOS se realizaron en el extranjero 
Copia del ofiCIO emitido por la DireCCión de 
Capital Humano, indicando que ha laborado 
de manera ininterrumpida el mismo tiempo 
que dísfrutó de la beca autonzada por el 
COTEBAL 

4 1-v Proceso del COLMEX 
ActiVidad 

Comunicar a través de correo electrÓnico los 
resultados conforme a lo estipulado en las 
presentes RO 

Realizar la entrega de las becas a cada 
becano/a de conformidad con la penodlcldad 
prevista en las presentes RO, mediante 
transferenCia electrÓnica a una cuenta bancana 
a nombre del beneficlano/a 
Actualizar de manera permanente el Padron 
conSiderando la venficaclón de la vigencia de 
Iª matrícula escolar y como resultado de las 
soliCitudes de actualizaCión de los datos por 
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Responsable 
Centro de 
EstudiOS a 
traves de la 
Coordlnaclon 
Académica 
del-º-rojlrama 
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! 

DlreCClon de 
Asuntos 
Escolares, 
DireCCión de 
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parte de [os/las beca nos/as, así como de otros Recursos 
procesos de depuración Humanos, 
El Intercambio o divulgación de los datos Dirección de 
respectivos estará sUjeto a las diSposIciones en Presupuesto y 
matena de protección de datos personales en Proyectos 
posesión de sUjetos obllqados Especiales 

4 Ejercrclo de pisponer de los apoyos de manera directa, Becanos/as 
los recursos del oportuna y transparente, utilizarlos única y 
programa exclusivamente para el cabal cumplimiento de 

[os obJetivos del Programa y en apego a las 
diSposIciones y cntenos establecidos en las 

-
presentes Reglas 

5 SegUimiento Realizar el segUimiento y la evaluaCión de las Dirección de 
y evaluaCión acciones y avances de las modalidades de Presupuesto y 
del programa beca que otorga El COLMEX de, manera Proyectos 

tnmestral, semestral y anual de conformidad Especiales 
con lo establecido en el numeral 4 2 1 de las 
presentes Reqlas 

vi. DGPEMPC 
4.1-vi. Proceso de la DGPEMPC 

Etapa ActiVidad Responsable 
1 Comunicar a los/las solicitantes los resultados DGPEMPC 
Notlficaclón y del proceso de selección para el Ciclo 
publicaCión correspondiente Lo antenor, mediante el portal 
de resultados electrónico de la DGPEMPC 

Notíficar a los/las seleCCionados/as el proceso I 

para la formalizaCión de la entrega de su beca, 
I 

cinco días hablles postenores a ser 
i 

seleCCionados I 
2 Entrega de El aspirante deberá realizar la entrega de la SeleCCionado/a 
becas documentación necesana, misma que podrá DGPEMPC 

ser presencial o remitida por paquetería 
espeCializada, según establezca la 
convocatona respectiva y firmar los 

/ 
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3 
Actualización 
permanente 
del Padrón 

4 EjercIcIo de 
los recursos 
del programa 

5 
SegUimiento 
y evaluación 
del programa 

vii.IPN 

documentos requeridos por la DGPEMPC para 
gestionar el pago de su beca 
La DGPEMPC elaborará el padrón de pago de 
[os programas de becas, conforme la 
información proporcionada por los/as 
seleccionados/as 
Una vez validado. se realizará el pago de las 
bécas mediante los procedimientos que se 
definan con la contraparte y/o representación 
extranjera 
Actualizar de manera permanente el Padrón 
como resultado de las soliCitudes de 
actualización de los datos por parte de losllas 
becarlos/as, así como de otros procesos de 
depuración y actualizaCión masiva 
El intercambio o divulgación de los datos 
respectivos estará sUjeto a las diSposIciones en 
materia de protección de datos personales en 
posesión de sujetos obligados I 

Disponer y ejercer los apoyos de manera 
oportuna y transparente, utilizarlos única y 
exclusivamente para el cabal cumplimiento de 
los obJetiVOs del Programa y en apego a las 
dlSposlclones y crltenos estableCidos en las 
presentes RO. 
Realizar el seguimiento y la evaluación de las 
acciones y avances del Programa, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 6 
de las presentes RO 

DGPEMPC 

Becanos/as 

DGPEMPC 

~~~~~~ ____________ ~~~~~ ____________ ~R~e~sponsable 

/ 
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1 Publicar el listado de becanas/os por el medio Comité de 
Notificación y que se determme conforme a la normativa Becas dellPN 
publicación vigente Dirección de 
de resultados Apoyos a 

Estudiantes 
Unidades 
académicas 

2 Emisión del 1 Elaborar y remitir el listado de las/os 
recurso beneficlanas/os para su pago 

3 ASignación 
de la beca 

4 
Actuallzaclon 
permanente 
del Padron 

Etapa 
1 NotIficación 
y difusión de 
los resultados 
del 
Procedimiento 

Disponer y ejercer los apoyos de manera 
directa, oportuna y transparente, utilIzarlos 
única y exclusivamente para el cabal 
cumplImiento de los obJetiVOs del Programa y 
en apego a las diSposIciones y crltenos 
establecidos en las presentes RO 
Actualizar de manera permanente el Padron 
considerando la venficaclón de la vigencia de la 
matrícula escolar y como resultado de las 
soliCitudes de actuallzaclon de los datos por 
parte de losllas becarlos/as, así como de otros 
procesos de depuración y actualIzación masiva 
El Intercambio o divulgaCión de los datos 
respectivos estará sUjeto a las disposIciones en 
materia de protección de datos personales en 
pQseslón de sUjetos obligados 

4.1-vli (b) Proceso dellPN 
Para las becas de la (h) a la m 

Actividad 

Comunicar a laslos solICitantes los resultados 
del proceso de seleCCión para el Ciclo 
correspondiente, de acuerdo a lo estableCido en 
la(s} convocatona(s) 

Dirección de 
Apoyos a 
Estudiantes 
Becana/o 

Responsables 
de becas de las 
Unidades 
academlcas de 
los niveles 
mediO superior 
y superIor 

Responsable 
DireCCión de 
Posgrado 

, 

--;¡ 
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para la 
selección de 
la población 
beneficlana 
2. Entrega de 
becas 

3 
ActualizaCión 
permanente 
del Padrón 

PublIcar y difundir los lIstados con los folIos o 
nombres de loslas soliCitantes que resultaron 
seleCCionados 

RealIzar la emiSión de las becas a cada 
becano/a de conformidad con la periodicidad 
prevista en la convocatoria emitIda o en el 
Instrumento Jurídico respectiVO, mediante 
transferencia electrónica a una cuenta bancaría 
a nombre de éste/a 
Notificar a cada becano/a una vez que se haya 
realIzado la emlSlon de la beca a través de los 
mediOS oficiales que se determinen en la 
convocatorIa 
El cálculo de las becas y la emISión de los 
listados de hqUldaclon se basa en la 
actualización permanente del Padrón y en la 
aplIcaCIón de los resultados de procesos 
maSIVOS, así como de la validaCión de 
inSCrIpCiÓn, considerándose un margen de 
posIbles inCOnsistencias de hasta un 1 % en su 
eJecución Para ello, la SIP establecerá los 
mecanismos de control respectivos 
En caso de que la SIP Identifique los casos 
anterIores, esta podrá retener las sigUIentes 
emIsIones de la beca hasta que se cubra el 
monto que corresponda De manera simIlar, en 
caso de haberse omItIdo la dispersIón de uno o 
más cobros a algún becano/a, la CoordinaCión 
AdmInistrativa podrá emitir los pagos 
correspondientes 
ActualIzar de manera permanente el Padron 
considerando la verIficaCión de la vigencia de la 
matrícula escolar y como resultado de las 
sohcltudes de actualización de los datos por 
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CoordinaCión 
Administrativa 
UnIdades 

Académicas 
dellP 

CoordinaCión 
Administrativa 
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4 EJercIcIo de 
los recursos 
del programa 

5 
Seguimiento y 
evaluación del 
programa 

-

Etapa 

parte de losllas becanos/as, así como de otros 
procesos de depuración y actualización masiva 
Losllas becanos/as con suspenslon podrán 
solicitar su reactivación en el Padron, una vez 
que se confirme la vigencia de su matrícula 
escolar. 
El intercambIo o divulgación de los datos 
respectivos estará sUjeto a las diSposIciones en 
matena de protección de datos personales en 
posesión de sUJeto~oQllgados 
Disponer y eJercer los apoyos de manera directa, 
oportuna y transparente, utilizarlos unlca y 
exclUSivamente para el cabal cumplimiento de 
los obJetivos del Programa y en apego a las 
diSposIciones y criterios establecidos en los 
presentes RO 
A nivel institucional, realizar el segUimiento y la 
evaluaclon de las acciones y avances del 
Programa en cada uno de los programas de 
posgrado dellPN El segUimiento y la evaluaCión 
se realizarán de manera anual y de conformidad 
con lo establecido en el numeral 6 de los 
presentes RO 

4.1-vil (e). Proceso dellPN 
Para las becas del mciso k 

Actividad 
1 PublicaCión PublicaCión y difusión de los resultados a 
de resultados través de la página plfi Ipn.mx y otros medios 

electrÓnicos con los que cuente la DireCCión 
de Investigación 

2 ElaboraCión Apertura de la aplicacIón plfi Ipn mx para que 
ele nómina los alumnos seleccionados realicen el 

prOCedimiento para el cobro de la beca El 
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Unidades 
Académicas 
dellPN 

Becanos/as 

DireCCión de 
Posgrado 

ResJ!onsable 
DireCCión de 
Investigación 

DireCCión de 
Investigación 

/ 
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procedimiento estará establecIdo en la 
aplicaCión plfi Ipn mx 

3 Entrega de la Emisión de la beca a cada becario de Dirección de 
beca acuerdo con el proceso establecido en la 1 nvestlgaclón 

aplicación plfi Ipn mx Coordinación 
Administrativa 
de la SIP 

4 EJercIcIo de la EJercIcIo de la beca única y exclusivamente Becarios 
beca para el cabal cumplimiento de los obJetiVOs 

del Programa y en apego a las disposIciones i 

y crltenos establecidos en las presentes RO I 

yen la convocatoria respectiva 
5 SegUimIento Seguimiento y evaluación de Informe de Representantes 
y evaluaclon del resultados de cada becarla PIFI 
programa Dirección de . 

Investigación 
VIII.SEMS 

4 1-vlli. Proceso de la SEMS 
Etapa ActivIdad Responsable 

1 Emitir y publicar la convocatoria o el Instrumento SEMS 
Convocatonas JurídiCO correspondiente para brindarle IEMS I 

Información al usuario sobre las características 
del apoyo y el medro para adqUirirlo 

2 Solicitud Capturar la informaCión que se requiera en la IEMS 
sollcrtud, a través del medio que se determine en Solicitante 
la convocatoria, ya sea por postulaCión o 
registro 
Integrar en el sistema electrÓnico de registro o 
bien de manera física la documentación 
requerida en la convocatoria respectiva y en los 
anexos de las presentes Reglas de Operación, 
como parte de su expediente, 

3 Validación Recibir, revisar y validar los documentos IEMS 
de datos entregados por loslas aspIrantes para la 

conformaclon de los expedIentes 

4 
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4 Confronta 
de Padrones 

5 EJerclcío de 
los recursos 
del programa 

6 
ConformaCión 
del padrón 

7 Notlficaclon 
y publicaCión 
de resultados 

RealIzar una confronta de padrones con otros 
programas sociales, a fin de eVitar duplicidad en 
el otorgamiento de apoyos con el mismo 
objetivo Dicha confronta podrá ser a través del 
uso de plataformas informáticas a las que se 
tenga acceso y se realizará, por lo menos, una 
vez en cada periodo 
En el caso de que un/a becarlo/a se encuentre 
duplicado/a, posterior a la publicaCión de 
resultados, derivado de una confronta de 
padrones adicional, su beca sera cancelada y 
será notificado/a a traves del mediO que el 
Programa determine 
Venficaclon de la dispOnibilidad presupuestal 
para definir el universo de benefiCiarios/as 
Defimr el padrón de benefiCiarios/as, dlsponer y 
ejercer los apoyos de manera directa, oportuna 
y transparente, utilizarlos única y 
exclUSivamente para el cabal cumplimiento de 
los obJetivos del Programa y en apego a las 
diSpOSICiones y criterios establecidos en las 
presentes RO 
AprobaCión, aSignación de becas y emisión del 
listado de benefiCiarios/as 

PublicaCión del listado de benefiCiarios/as a 
través del mediO que la SEMS determine en 
cada una de la (s) convocatoria (s) 
Elaborar el listado de pago de becas, que sera 
entregado a la instancia correspondiente para 
que ésta, a su vez, soliCite la transferenCia de 
recursos a la(s) Instltuclón(es) financlera(s). 
organlsmo(s) o entldad(es) que haya(n) Sido 
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SEMS 

SEMS 

SEMS 
Comité 
Tecmco de 
Becas de la 
SEMS 
SEMS 
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eleglda(s) como responsable(s) de la dispersión 
d~ los recursos por concepto de beca a cada 
uno/a de los/as beneficlaríos/as 

8 Asignación Disponer del recurso de la beca monetana o en Beneficlano/a 
de la beca especie Sin exceder el penado establecido en 

IX~ UAAAN 

Etapa 

1 Entrega 
apoyos 

cada una de la(s) convocatona(s) 
-

4 1-lx Proceso de la UAAAN 

Actividad 

de I La Direcclon Admlnlstratlva a traves del 
Departamento de Tesorería realiza el 
depósito bancario a la cuenta de cada uno 
de los/as beneficiarlos/as conforme a la 
penodlcldad prevista en la convocatoria 
y/o Reglamento respectivo 

2 Actualización Beca para la continuación de estudios 
(Beca académica, deportiva y/o 
cultural) 

permanente 
del Padrón 

Actualizar el padron de beneficiarios, 
conSiderando casos extemporáneos de 
beneficlanos/as como son los/as 
alumnos/as que regresan del semestre de 
mOVIlidad y que tienen pendiente su 
reporte ofiCial de calificaciones, los cuales 
son avalados por la ComiSión Academlca, 
así como los casos de suspenslon 
cancelaclón~ ~ª§Ignaclón 
Beca para práctIcas (semestre de 
prácticas profesionales) 
Actuafizar el padrón de benefiCiariOS, 
conSiderando los casos de suspensión y/o 
cancelaCión 
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Responsable 

Dlrecclon 
Adm Inlstratlva 
Subdirección de 
Finanzas y 
Departamento 
de Tesorería 

Subdirección de 
LicenCiatura de 
la sede y 
SubdireCCión de 
DocenCia de 
Unrdad Laguna 

DireCCión de 
DocenCia 

4 



SECRETAlÚADEEDUCACIÓNPÚJUCA 

3 Confronta de 
Padrones 

Beca o apoyo para la titulación (Beca I SubdIreccIón de 
de apoyo a la eficiencia termmal de los Posgrado 
programas de posgrados) 
ActualIzar el padron de beneficlanos, 
considerando los casos de suspenSIón, 
cancelacIón y/o r~aJ'lgnaclón 
Beca de movIlidad mternacional y beca I DIreccIón 
de mOVIlIdad nacional DocencIa 
ActualIzar el padrón de beneficlanos, 
considerando los casos de suspensión y/o 
cancelación 

de 

Beca para investigación en posgrado I SubdIreCCión de 
(EstancIas de alumnos de posgrado) Posgrado 
Actualizar el padrón de beneficlanos, 
consIderando los casos de suspensión y/o 
cancelaCIón 
Beca para la profeslonalIzaclón I DireccIón de 
docente InvestIgacIón 
ActualIzar el padrón de beneficlanos, 
considerando los casos de suspensión y/o 
cancelacIón. 
Beca para la continuaCIón de estudios 
(Beca académica, deportIva y/o 
cultural) 
En el caso de que un/a becano/a se 
encuentre duplIcado/a, posterior a la 
publIcaCIón de resultados, denvado de 
una confronta de padrones adicIonal, su 
beca será suspendida y será notificado de 
manera formal Posteriormente, podrá 
reaslgnarse la beca a otro beneficlano que 
cumpla con las condiCIones de la' 
convocatoria 

SubdireCCIón de 
Licenciatura de 
la sede y 
SubdIreCCión de 
Docencia de 
UnIdad Laguna 

Seca para prácticas (semestre de \ DireCCión 
prácticas prof~ionales) Docencia 

de 

/ 
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En el caso de que un/a becano/a se 
encuentre duplicado/a, postenor a la 
publlcaclon de resultados, denvado de 
una confronta de padrones adicional, su 
beca será suspendIda y será notificado de 
manera formal 
Beca o apoyo para la titulación (Beca 
de apoyo a la eficiencia termmal de 105 

programas de posgrados) 
En el caso de que un/a becano/a se 
encuentre duplicado/a, posterior a la 
pubhcaclon de resultados, derivado de 
una confronta de padrones adicional, su 
beca será suspendida y será notificado de 
manera formal 
Beca de movilidad internacional y beca 
de movilidad nacional 
En el caso de que un/a becarlo/a se 
encuentre duplicado/a, posterior a la 
publicación de resultados, derivado de 
una confronta de padrones adicional, su 
beca será suspendida y será notificado de 
manera formal 
Beca para investigación en posgrado 
(Estancias de alumnos de posgrado) 
En el caso de que un/a becarlo/a se 
encuentre duplicado/a, posterior a la 
publicaCión de resultados, derivado de 
una confronta de padrones adicional, su 
beca será suspendida y será notificado de 
manera formal 

Subdirección de 
Posgrado 

DireCCión de 
Docencia 

SubdireCCión de 
Posgrado 

Beca para la profesionahzaclón I Dirección de 
docente 
En el caso de que un/a becano/a se 
encuentre duplicado/a, ~l)osterlor a la 
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Investigación 
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4 EJercIcIo de 
los recursos 
del programa 

5 SegUimiento y 
evaluación del 
programa 

publicación de resultados, derivado de 
una confronta de padrones adiCional, su 
beca sera suspendida y será notificado de 
manera formal 
Beca para la continuación de estudios I Alumnosfas 
(Beca académica, deportiva y/o beneficiados/as 
cultural). 
Beca para prácÍlcas (semestre de 
prácticas profesionales). 
Beca o apoyo para la titulación (Beca 
de apoyo a la efiCienCia terminal de los 
programas de posgrados) 
Beca de movilidad Internacional 
Beca de movilidad nacional 
Beca para mvestigaclón en posgrado 
(EstanCias de alumnos de posgrado) 
Beca para investigación en posgrado 
(Estancias de alumnos de posgrado) 
Disponer y ejercer los apoyos de manera 
directa, oportuna y transparente, 
utilizarlos única y exclusivamente para el 
cabal cumplimiento de los objetiVOs de 
este tipO de apoyo 
Beca para la profeslonaltzaclón I Profesores/as 
docente benefiCiados/as 
Disponer y ejercer los apoyos de manera 
directa, oportuna y transparente, 
utilizarlos única y exclusivamente para el 
cabal cumplimiento de los objetiVOs de 
este tiPO de apoyo 
Beca para la contmuaclón de estudios 
(Beca académica, deportiva ylo 
cultural) 
Bec~ para prácticas (semestre de 
prácticas prof~sionales). 

199 

Subdlrecclon de 
LicenCiatura de 
la sede y 
SubdireCCión de 
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x UAM 

Etapa 
1 NotificacIón y 
difusión de los 
resultados del 
Procedimiento 
para la 
selección de la 
población 
beneficrana 
2 Formahzaclon 
de beca 

3 Entrega de 
b~cas 

Beca o apoyo para la titulación (Beca 
de apoyo a la eficiencia terminal de los 
programas de posgrados) 

Docencia de 
Umdad Laguna 
Dirección de 

Beca de movilidad mternacional. 
Beca de movilidad nacional. 

Docencia 
Dlrecclon de 

Beca para investigación en posgrado 
(Estancias de alumnos de posgrado) 
Beca para la profeslonahzación 

Investigación 
Subdlrecclon de 
Posgrado 

docente 
El segUlmrento y la evaluaclon se 
realizarán de manera anual y de 
conformidad con lo establecido en el 
numeral 6 de las presentes RO 

4.1-x. Proceso de la UAM 
Actividad 

Publicar y difundir la relación de la población 
beneficlana a través de los medios fíSICOS o 
electrÓnicos a los que se tenga acceso, en su 
portal de Internet o por cualqUier otro medio de 
difusión, así como las fechas para realizar los 
trámites de formalizaCión de beca. 

De acuerdo con las fechas estableCidas en la 
actividad antenor, los/las becanos/as 
realizarán, en su caso, la firma del Instrumento 
Jurídico, así como los trámites 
correspondientes para la formahzé\.Clón de la 
beca podrán ser en línea, presencial o vla 
electromca 

Realizar el pago de la beca a cada becano/a 
de conformidad con la periodicidad prevista en 
la convocatona emitida o en el Instrumento 

Responsable 
UAM 

UAM 
Becanos/as 

UAM 

I 

I 

/ 
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jurídico respectivo, mediante cheqúe o 
transferencia electrónic~ 'a una cuenta 
ba~cária a nombre de éste/a. 
El cálculo de las becas y la emisión de Jos 
listados se basa en la actualí~ación 
permanente del Padrón y en la aplicación de 
los resultados de procesos masivos, así como 
de la validación de inscripción, lo , que 
r~presenta el intercambio y prbcesam]ento de 
'a.itos ' volúmenes de ' información, 
considerándose un margen . de posibles 
inconsistencias de hasta un 1% en su 

• ejecución; 
' 4. Actualización Actualizar de manera permanente el Padrón ' UAM 
¡ permanente del ',considerando la actualización de los datos por 
, Padron ' parte de los/las becarios/as,! así como de elros 

procesos de depuración y actualización 
masiva. 
1::1 intercambio o divulgación de los datos 

' respectivos estará sujeto a las dispesiciones 
'en materia de protección de dates personales 

_ en posesión de sujetes obligados. 
5, Cenfronta , de "Realizar la confrenta con el padrón de otros UAM 
Padrones , prograinas federáles de becas que tengan el 

mi§;mo fin que el del Programa. 
Estas confrontas podrán realizarse a través 
del uso de plataformas informáticas a las qL!e 
se tenga acceso, o bien a través de una 

. solicitud por oficio o correo electrónico. 
,.Los/as beneficiarios/as identificados/as como 
' duplicades/as en padrones de becas con ' el 
mismo fin, serán excluidos de la lista de 
prelación si asi lo establece la beca 
corresPQnc!i~nte, al. mom!?ntQ en ,el que. sea , 
identificada la coincidencia entre padrones. 
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En eleaso de que unta beneficiariofa se 
.encuentre d!Jplicado/a 'pos'terior . a . la 
p.ublitaciÓn de r:esultados derivado de una 

. -confronta de padrones adicional, ésteta sera 
da!io/a de baja de la beca de menor beneficio 
económico y sera notificado a través del medio 

, que la Instancia ejecutora de la beca. 
·determine . 

. 6. I;jerciGiQde . Disponer y ~jercer los apoyos de manera Becarios/as 
lo-s recursos del 'directa, oportuna y transparente; utilizarlos 
programa única y ' exclusivamente para el cabal 

:cumplimiento de los objetivos del Programa y 

. 7. Seguimiento y 
• evaluación ' del 
• programa 

. en apego a las disposiciones y criterios 
establecidos en las presentes RO. . 
Realizar el seguimiento y 'laevaluación de las . UAM 
:accionl?$ y <wanees del Programa. El. Be.carios/as 
seguimiento y la evaluación se realizaran de 
manera anual ' y de conformidad con lo . 
:estableddoen el numeral 6 de las presentes 
' RO . . 
E-n su caso, otorgar apoyo académico a través 
del Programa Institucional de Tutorías, el cual 

llusca integrar la tutoría como un proceso 
dinamico dentro de la función docente, . a 
través de espacio y escenarios donde el/la 
alumno/a de la UAM desarrolle habilidades 
propias de su futura profesión, que fomenten 
su formc:¡Ción integral y coadyuven a' su ' 
proceso de jntegración, permanencia, 
continuídad y egreso. 

• Corroborar, en sLi' 'caso, la situación 
socioeconómíca de los/as becarios/as a través 
de Jos mecanismos que se consideren 
ªpropíados. Dentrq (te fª publicación de 
r~suitados, se informará a los/as becarios/as, 

202 



SECRETARÍADEED:UGi\.cr6Nl,'úlluCA. 

xi. UNAM 

. Etapa 
1.Notificáeión . y 
püblicacióri de 
resultados · 

2. Entrega de 
apoyos 
(generación · • y 
di~persión ' de 
pagos) . 

en su 'caso [a fecha de iniCio del periodo de 
yalidación de la información .. 
Promover la partiCipación de la población 
beneficiaria del Programa a través de la 
~jnfegra9ión de. sU participación corno 
"Representantes de Contralorra Social para· el 
seguimiento, supervisión y vigilancia del 
'cumpllmiento de las metas · y acciones 
. comprometidas en el Programa, así como de · 
la correcta aplicación de los recursOs públicos 
;8signados al mismo. . 

4 .. 1-xi. Proceso de la UNAM 
Actividad 

Notificar a loslas aspirantes y 
Responsable 

Dependencias 
'b:eneficiario$/as, .el resultado de su solicitud · UNAM 
:de beca y de la renovación, en caso de haber 

. ~staopción, respectivamente, por cualquiera 
de ros siguientes medios:envíando un correo 
·electrónico personalizado, mediante oficio a 

. través del plantel educativo en el que esté 
inscrito/a, a través de fa publicación de los 
resultados en sus portales de ¡nternel. 

. Rublicar y difundir en los medios Dependencias 
,establecidos en ra convocatoria,IEls listados UNAM 
autorizados o publicados, con los folios o 
nombres de los/as beneficiarios/as. 
Adecuar o modificar el mecanismo . para la Dependencias 
dispersión del recurso, conforme a ·ras UNAM 
condiciones particulares · d'élos diferentes 
:sectóres. de la . poblaciÓn a- los cuales 
pertenezcan loslas beneficiarios/as y se dará 
a coriocer a través del medio que cada una 
determine, 

0_' k • • , .' 
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Realizar la dispersión de los pagos, para lo 
cual,contará con los servicios de alguna{s) 
institución(es) financiera(s), organismo(s) o 
eritidad(es) que fungirá(n) cqmo . 
.r~sponsable(s) de La dispersión de los . 
recursos,por concepto de beca a cada uno/a 
de los/as beneficiarios/as. 
Elegir aquella(s) institución(es) o cualquier 
otro (s) organismo(s) o entidad(es) que 
brinden servicios financ.ieros y/o de 
comunicación, y que se adapten a [as 

. características de cada tipo de beca, 
cobertura g~ográfica, capacidad instalada, 
operativa o de respuesta, .conforme a las 
disposlciones jurídicas aplicables. 
Notificara cada beneficiario/a por medios 
,electrónicos, el procedimiento a seguir para 
disponer de los recursos de su beca, o bien, 
'ei lugar en donde' se le entregará e'l medio de 
~-ago. 

Elaborar el listado de pago de becas, que 
será entregado al áre.a correspondiente para 
que gestione la dispe"n5ión de los recursos a 
través de la(s) instftución(es) financiera(s); 
organismo(s) o entidad(es) que haya(n) sido 
eJegida(s) como responsable{s) de la 

. dispersión de los recursos por concepto de 
beca a cada uno/a de loslas beneficiarios/as. 
Recoger el pago correspondierlte a partir de 
la notificación de su condición de 
beneficiario/a, según el plazo máximo que 
determinen la(s)' convocatoria(s) o en los 
instrumentos jurídicos que se hayan 
determinado para tal efecto. 
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3. Actualización 
perm<;inente, del 
Padrón 

4. Seguimiento y 
' ev~ll.l~c¡Ón del 
programa 

xii. UPN 

Etapa , 
1. Redacción 
de 
Convocatoria 

• 2. Revisión de 
., Convoc.atoria 

3. Aprobación 
de 
Convocatori~ 

4. Difusión ' de 
Gonvocatofia 

Actualizar de manera permanente el Padrón 
considerando la verificación de la vigencía de 
(a matrícula escolar y como resultado de las 
soiiCitudes de actualizaCión de ros datos por 
'parte del losllas becarios/as, 'así comb de 
otros procesos d~ depuración y actualizaciÓn 
masiva. 
.Realizar el seguimiento y la evaluación de l,as 
acciones y avances de las distintas 
"modalídades para cada dependencia. El 
segu1riliento y evaluación se , realizará , 
conforme a lo establecido en las presentes 

' RO. ' 

4.1-xii (a). Proceso de la UPN 
Bec;:t UPN de Movilidad Académica Nacion.al 

Actividad 
Presenta el texto de la Convocatoria de Beca 
UPN de MovilIdad Académica Nacional. 

Revisa que los requisitos plasmados en la 
Convocatoria, sean ' \.os indicados para 
realizar movilidad académica. 

Aprueba difusión de la Convocatoria de Beca 
UPN de Movilidad Académica Nacfonal. 

Realiza las gestiones necesarias ante el 
Portal de la UPN, en el Portal ylo Facébook 
del CAE, Gaceta UPN para difúndir la 
información de la Convocatoria de Beca UPN 
de Movilidad Académica Nacional, así como 
electrónicamente y por otros medios, tales 
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como, éarteles alusivos, asesoría personal, 
s~nsibilización a Responsables de 
Llcenciaturay_a profesores. 

; 5. Asesoría 
estudiantes ' 

a Asesora, instruye y detana la documentación 
'8 integrar en sus expedientes por los 
estudiantes interesados en obtener una 'Beca, 
según los requerimientos establecidos enlá 
Convocatoria de Beca UPN de Movilidad 
Académica Nacional. 

Departamento 
de lntercambio 
Académico y 
Relaciones 
Internacionales 

6.. Elección de 
Universidad de 
destino: 

'7. Elección · y 
autorización de 
asignaturas 

Debe elegir la universidad que le interesa, Esfudfante 
Con base eh la' relación otorgada por el Aspirante 
Departamento de Intercambio Académico., movilidad 
posteriormente en la página web de la '· académica 
universidad elegida, obtendrá el Mapa 
Curricular de la licenciatura en .la que 
ptetend~ cursar su semestre de movilidad 
.académica, misma que en su momento 
proporcionará a 'Su Responsable de 
Licenciatura, ya que es quien · será el 
responsable de establecerlas equivalencias 
para su futura validación al concluir la 
movilidad académica. 

a 

Atienden presencial o virtualmente a los Responsa.bles 
alumnos interesados en realizar su movifidad de licenciatura 
académica, quienes ' deben' proporCionar la 
infoimación sobre la universidad y 
licenciatura a la que desean acceder y le 
entregan el contenido y mapa curricular, para 
que . conjuntamente seleccionen y el 

. Responsable de. Licenciatura, decida las 
asignaturas a cursar por el estudiante en la 
universidad de destino, mismas q\.le deben 
ser equivalentes y/o complementarias, e igual 
en . número a las q;l,l~ ~l.Jrsaría si reaHzara e.1 . 
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· 8. Aáígn$Cfón 
· de tutor 

semestre correspondiente en 1é1 UPN, 
situación que avala con su fírmé1. 
El aspirante de movilidad académica debe 
acudir presencial o virtualmente al CAE para 
que se le nombre un Tutor, qUien mantendrá 
contacto permaneñte 'con el . be.cariá y 'a-su 
vez consultar¡§¡ qudas, problemas u otros 
aspectos académicos, en Tos cuales requiera 
~se$oramiento. El tutor servirá de enlace, 
eotreel becario y el Responsable de su 
Licenciatura. 

Centro 
Atención . 
Estudiante~ 
(CAE), 

de 
a 

9. Registro y . Se registrará y entregará en la fecha 
· entrega de . establedda, la totalidad de los documentos 

• Estudiante . 
Aspirante 
movilidad 
académica 

á 
documentadón. .que se le solicitan, en la PIé1taforma "Sistema 

de Información de Movilidad Académica de 
Estudiantes a Nivel Licenciatura 

11.. Cartas de. 
Ace_ptaCión, 

12. Gartas ' de 
Acepté;3ción . 

.(djari. upnvirtual. edu. mx) ". 
·E.stablece comunicación y postula ante las 
instituciones 'de educación . superior de 

. destino, a los .candidatos de movilidacf 
n~cional, así como remite sus expedientes de 
acuerdo con- el sistema establecido por 
dichas instituciones, o en su caso instruye· a 
¡os alumnos ai respecto. 

D~partamento 

d~ Intercambio 
Académico ' y 
Relaciones 
Internacionales 

Ana:lizan los expedientes y la .congruencia de Instituciones de . 
las materias a cursar, con las ofertadas para Educación 
el semestre y en sucaso expiden la Carta de Superior 
Aceptación respectiva. . Destino 

de 

Mantiene el seguimiento ante las Departamento 
universidades de destino, sobre el proceso de de Intercambio 
é;lceptación y obtención de la Garta de AC;3démico y 
Aceptación, misma que se prOporciona a los Relaciones ' 
canélídatos. . Interna.cionales 

13. Asignación Envía al CAE, con base en la Convocatoria Departamento 
de becas respectiva, propuesta de becarios de ' de Intercambio 

/ 
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14. Notifiqación 
a 
benefiCiarios/as 

Movilidad . Nacional UPN, con el fin de. que 
. realice las. gestiones procedentes al respecto. 

Notifica, tanto a las universioaqes de destino; 
como a losllas , becarías/as que fueron 
elegidos.' para gozar de .la beca y los instruye 
p~(a continuar el. proceso de inscripción en 
Jas: utiiverl;)idades elegidas, se les indica la 

. necesidad de que realicen su reinscripción en 
. la·UPN, para el semestre en elque realizarán 

.·su movilidaq académica, otorgando una Carta 
Poder a·su responsable de Licenciatura. 

15. ' Trámite 
para depó~ito 
de be.caa 

. benefi,dariO$/~s . 

próporciona al CAE, datos comple.mentarios 
sobre los/lasbecarios/asyaqjunta la Carátula 
Apertura Cuenta Bancaria de cada alumno/a, 
á fih de que en ella se depositem los recursos 
de la beca. De la información aludida se' envla 
copla a Secretar:íaAcadémica, Secretaría 
. Administrativa , SUbdirección de Servicios 
Escolares y a los Responsables de ' las 
Licenciaturas involucradas para su 
consideración y conocimiento. 

AcadémicQY 
Helaciones 
Internacidnales 
Departamento 
de Intercambio 
Académico y 
RelaCiones 
Internacionales' 

Departamento 
de Intercambio 
Académico y 
'Relaciones 
Internacionales 

f6 : Notificación 
de b~carios 

A trav.és de ofieioinforma a la Subdirección Departamento 
de Servicios Escolares, el ' nombre de los · de Iiitercambio· 
estudiantes que obtuvieron la beca UPN, a fin Académico y . 

1. Publicación 
de Hesultados 

de que realice lo procedente. Relaciones 

4.1-xH(b). Proceso de la UPN 
Beca de .servicio s.ocial interno 

Publicar y Difundir el listado de matrículas de 
.lo.sllas beneficiados/as de beca. 
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2. Solicitud de Se envía nómina a la Subdirección di3 Subdirección 
Pclgo 

'. 

.Recursos Fin~ncieros para pago. de Servicios . -

Escolares 
3'. . Recepción . El/La estudiante recibe su beca a través del Estudiante 

'. de Beca medio establecido. en Convocatoria. 
4.1-xH (c)-.p·roeeso de la UPN 

Beca de titulación 
-

Etapa . Actividad Responsable 
1. Publicación ' Publicar y Difundir el lisfadode matrículas de Subdirección 
de Resultados . losllas beneficiarios/as de beca. de Servicios 

Escorares 
2. Soli.cilud de Se .enví~ nómina a la Subdirección de Subdirecc;lón 
Pago Recursos Financieros para pago. dé . Servicios 

Escolares 
3. Reáepción El/La estudiante recibe su beca a través del Estudiante 
de' B.eca · inedia establecido en Convocatoria. 

4.1-xi.i (d). Proceso de la UPN 
Apoyo en manutendón a posgrado 

. Etapa Actividad Respom~able 
. 1. pubiica.ción . Publicar y difundir el listado de matrículas de Subdirección 
'de Resultados • los/las beneficiarios/as de beca. de Servicios 

Escolares 
2. Solicitud de Mensualmente enviar 

, 
la Subdirección. nomina a 

Pagó Subdirección de Recursos Financieros para de Servicios 
pago, previa revisión de bajas. .... Escolares . 

'3. D1spersión ':$e encarga mensualmente de realizar la . Subdirección 
de apoyo dispersión del apoyo en cuentas de los de Recúrsos 

estudiantes beneficiados. Financieros 
4. Recepción El/La estudiante acude recibe su beca a Estudiante 
de Beca través del medio establecido en 

Convocatoria . ... 
XIII. DGEIIB 
Al InicIo del ejercicio; mediante conve8io firmado· por las partes, la DGElIB trasladará 
los recursos de sU beca a la Coordinación "a"ional de Becas para el BieneSI/ 
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Benito Juárez por lo que el Proceso para la operación será el correspondiente al del 
numeral 4.1 J de estas RO o del programa que .la CoordinaciÓn Nacional defina. 
4 .. 2.. EJ~cución . 
4.2.1 . . Avance físico y financiero . 
La CobrdinaOión Nacional, el CETI, el ClNVESTAV, COFAA -IPN, el COLMEX, la 
DGPEMPC, el IPN, la SEMS, la UAAAN, la UAM, la UNAM y la UPN formularán 
trimestralmente el reporte de los avances sobre la aplicación de los recursos y/o de 
las acciones que s~ .ej·eculen baJo su responsabilidad ton cargo a los recursos 
otorgados medíanteeste Programa, mismo(s) que debera(n} remitir a la DGPyRF-

. durante los 10 días hábIles posterior~s a la terminación del trimestre que se reporta. 
Invariablemente, · la . ilistancia ejecutora deberá acompañar a dicho reporte, la 
explicación de las variaciones entre el presupuesto autorizado, el modificado y el 
ejercido,así cOmo las diferencias entre las metas programadas y las alcanzadas. 
Dichos reportes, deberán identificar y registrar a la población atendida diferenciada 
por . sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio o 

. oemarcaciónt~rritoríal de la Ciudad de México. 
Cuando los instrumentos y formatos para .la entrega y recolección de información lo 
permitan, deberán considerar: 

i.La captaCión .de la Jnformación desagregada por sexo, edad, condición indígena, 
tipo de discapacidad y ámbito urbano o rural de las y los beneficiariOs. 

ii.lnstructivos que incorporen el lenguaje incluyente y no sexista y la perspectiva de 
género . . 

iiLDiseño de registros administrativos~on perspectiva de género y con informaCión 
adecuada para el monitoreo y la evaluación del Prog-rama. 

iv.Espacio para documentar las solicitudes rechazadas con registro de causas 
específicas, para poder identificar los obstáculos que tienen las mujeres. para 
acceder a los serviCios y bienes del Programa. 
Los repórtes permitirán dar a conocer los avances de la op.eración del Programa en 
el periodo que se. reporta, y la información contenida en los mismos será utilrzada 
para integrar los informes institud.onales correspondientes. 

_ Será responsabilidad de!a Coordinación Nacibnal,el CETI, el CINVESTAV, COFAA 
- IPN, elCOLMEX, la DGPEMPC, ellPN, la SEMS, la UAAAN, la UAM, la UNAM y 
la UPN · c:;oncentrar y analizar dicha información, para la toma oportuna de 
decision~s. J 
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Asimismo, 'dé manera trimestral, las entidades federativas ' beneficiarias de [os 
apoyo$ de.l Programa, deberán ~emitira la SHCP, a través de.1 Sistema de. Recursos 
F'ederales transferidos (https://www:mstwls.hacienda.gob.mx), el informe sobre el 
destinOy Los resLJltadosobtenidos de la apncación de los recursos en el marco de 
'Iosconvenios suscritos con la SEP por los apoyos otorgados .. 
Los recursos federales que se otorgan a través de los gobiernos de las Entidades 

. Federativas y municipios para la ejecución del Programa, a efectos det~ansparencia 
y rendición de cuentas poqran Sér fiséalizados por la SFPa través de la Unidad de 
Operación Regional yContraloría Social y la ASF. 
El incumplimiento de esta disposiciqn originará la emisión de una exhortación 'por 
parte de ' Ia Federación yde persistir esta situación, se procederá a suspender la 
ministración de los recursos federales en el ejercicio fiscal 2021, o en su caso, el 
del siguiente ejercicio presupuestar. 
Con base en·Jo estableCido en los artículos 106 de la LFPRH, 69, fracción XI, inciso 
c) de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, las 
Instancia.s ejecutoras publicarán periódicamente, E!n los medios que ellos mismos 
determinen, la información relativa a la beca, incluyendo el avance en el 
cumplimiento de sus metas y objetivos, para cumplir lo establecido en el artfculo 
107 de la ·LFPRH. La documentación comprobatoria original del gasto quedará en 
'poder de los responsables financieros de la Federación, del estado oinstftución 
educativa. _ 
Para el caso de la Coordinación Nacional, los informes de los avances físicos y 
financieros, a los que se hace mención en este numeral deberánacompañ~use por 
la documentacion s.oporte siguiente: . 
~ Formato de información financiera debidamente firmado por el responsable 
de emitir y enviar dicha documentación, conteniendo sello de la institución en todas 
sus hojas. 
> Estados de cuenta bancarios de las cuentas o subcuentas específicas que 
se manejen en ~r Programa. . 
~ Estados financieros básicos. 
La coordinación con otros programas implica únicamente la vinculación de 
.estrategias y acciones, y el. intercambio de información, y en ningún caso la .. / 
transferencia de recursos. ~ 
4.2.2 . . Acta de eñtreg~-recl:)pc¡ón 
NO APLICA · . . 
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4.2.3. Crerre: de eJercicio 
Las instancias ejecutoras y las UR .del programa estarán obligadas a: pre?entar,. 
como .parte de sU informe correspondiente al cuarto trimestre del año f]scal 2021, 
una estimaciólÍ decíerre (objetivos, metas y gasto) conforme a lo establecido por la 
SHCP en los respectivos Lineamientos de Cierre de Ejercicio Fiscal; mismo que se 
consolidarán con los informes trimestrales de avance físico y financiero y/o ffsico 
presupuestario entregados por los beneficiarios, a más tardar 10 día' hái::)iles 
posteriores al cierre. del ejercicio fiscal 2021. . 
5. AUDITORíA, CONTROL Y S.EGUIMIENTO 
Los subsidios mantienen su naturaleza ju6dica de recursos públi.cos federales pata 
·efectos de aplicación, ejecución, fiscalización y transparencia;. por lb tanto podrán 
ser revisados y auditados por la SFP o instancia fiscalizadora correspondiente que 
se determine; por el . Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Interno de 
Control en laCoorctinaci'ón Nacional y/o auditores independientes contratados para 
'dichofin, en coordinación con los Órganos Locales de Control; por. la SH'CP; por la 

. Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus 
. respectivas-atribuciones. resulten competentes. . 
Como resultado de las acciones de auditoría qUé se lleven acabo, la instancia de 
control quel(;1s realice mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes 
de' las revisiones efectuadas; dando principal importancia a la atención en tiempo y 
forma de. las anomalías detectadas hasta su total' solventación. . 
6. EVALUACIÓ.N 
6.1. Interna 
Lá Coordinacion Nacional,el CET1 , el CINVESTAV, COFAA - IPN. el COLMEX, la 
DGPEMPC,el IPN,IaSEMS, la UAAAN, la UAM, la UNAM y la UPN podrán 
instrumentar un procedimiento dé evaluación interna con el fin de ' monitorear el 
desempeño del Programa 'construyendo, para tal efecto, indicadores relacionados 
con sus objétivos especificos, de ac.uerdo con lo que establece la Metódologfa de 
Marco Lógico. El procedimiento se operará considerando la disponibilidad de los 
recursos humanos y presupuestarios de las instancias que intervienen. 
Asimismo, se deberán incorporar indicadores específicos que permitan evaluar la 
incidencia de los programas presupuestarios en el abatim·iento de. las brechas entre 
mujeres y hombres, la prevención 'de la violencia de género y de cualquier forma de 

. discriminc;lcion bas~9ª en ~I género, discapacidad. origen étnico, u otras formas. '/ 
6.:2. Externa . // 
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La DirecGiÓtl. Gerieralde Análisis y Diagnóstico del Aprovechamiento Educativo es 
la unidad adminislnÚivaajena a la operación de Jos Programas que, en coordjn~dón 
con la 'Coordinación Nacfonal,instrumentatáh lo establecido para la ,evaluación 
externa de progra¡f¡'as federales, de acuerdo con la Ley General de Desarrollo 
Social"él PEF para, el ejercicio fiscal 2021 , los Lineamientos Generares para la 
Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal y el 
Programa Anual de Evaluación. Dicha evaluación deberá incorporar la perspectiva 
de género. 
Asimismo, es respohsa.bilidadde la Coordingción Nacional, GETI, CINVESTAV, 

, COFAA -IPN, COL,MEX, DGPErv1PC, IPN, SEMS, UAAAN, UAM, UNAM y IqUPN, 
cubrirei costo de las evaluaciones externas,continuar y, en su caSO, concluir con lo 
establecido en los programas anuales de evaluación de años anteriores. En tal 
sentido y una vez concluidas las evaluaciones del Programa, éste habrá de dar 
atención y seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora. 
Las presentes RO fueron elaboradas bajo el enfoque de la Metodología del Marco 
Lógico, conforme a los criterios emitidos conjuntamente par el Consejo Nacioharde 
EyiilüaCiólÍ dé 'la ' Polítjca de Desarrollo Sodal y la SHCP medfanteoficio números 
419-A-19-0Ú598 y VQZ.SE.123119, respectivamente, de fecha 27 de junio de 2019. 
6.3 Indicadores 
Los indicadores de'l ,Programa de Becas Elisa Acuña a nivel de propósito, 
componente y actividades de la Matriz de Indicadores para Resultados (M1R) 2021, 
·cuyo nivel de desagregación es nacional, serán reportados por la CoordinaCión 
Nadonal errelMódulo PbR del Portal Aplicativo de la SHCP (PbR PASH). 
La MIRe-spú.blica yse encüentradisponible en las siguientes ligas: 
• Portal de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público: 

https://www:transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/programas#inicio 
·La consulta pue,de realizarse de la siguiente manera: 
• En la'pestaña Ramo, seleccionar "11-Educación Pública". 
• En la pestaña Modalidad; seleccionar "S-Sujetos a Reglas de Operación)!. 
• En lapestañaClave,seJec.cionar "243". ' 
• Dar clic enel nombre del Programa Presupuestario "Programa de Becas Elisa 
Acuña". ' 
Posteriormente, aparecerá en la pantalla la "Ficha del Programa"; para acceder 
a la MIR; :es nece$ariO en la pantalla de la "Ficha del Programa" dar elie en la ' 

',' " " / 
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"opción' "H~sl,Jlt~dos" y en esa pantalla, s:eleccionar la opción "Destarga 10$ 
Objetivos, Indicadores y Metas"~ , " 

. ' , 'Portal, de la Dirécd6n. General de Planeátión, Programación y,Estadística 
Educativa, dela SEP: 

http://planeabio'rtsep.gob.mx/cortoplazo . .aspx 
La, dbnsult~ puede' realizarse de la siguiente manera: 
• ' • SeiecCion<;lf el año a consultar. 
• ,D$sc¡:¡.rgar la Matriz dé Indicadores del Programa, 

7,. TRANSPARENCIA ' 
7.1. : Oifusión 

" En la opem:icíÓh del programa, se deberán at~nder las disposiciones aplicables en 
, , materia de transparencia y ,proteccióh de datos personales establecidas por la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Públiqa,' U~y Federal de 
, Transparencia _y Acceso a ,la Información Pública, así como la Ley General de 
, Protección de Datos personales en Posesión de Sujetos Obligados y la normatividad 
, queé.stas deriva. , ' , • 

Pára garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos públicos, se dará 
" amplia difusion ,al Programa a njvel nacional, y se promoverán ' acciones similares 

por parte 'deias autoridades locales y municipales. La papelería, documentación 
uficial, así cOrTlOla publicidad y promoción de este Programa, deberán incluir la' 

, siguiente leyenda: ';E:-st~ programa es público ajeno a cualquier partid,o pOI:Ítico., 
Queda prohibido ei uso para fines distintos a los ' establecidos "Em el 
programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser 

, , denunciadafo y sanciónada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 
,competente. ,: 
Además; se deberán difundir todas áql!ellasmedidas que' cOf1tribLiyen a promover 
el acceso igualitario entre mujeres y hombres a los ,beneficios del :programa. 

· De 'aquerdo con lo establecido enel ,artículo 70, fracción xv de la Ley General de 
Transparenday Aóceso a la Infomiación públiC!3., la'Coordinación N~cional, el CETI, 
CINVESTAV, COFAA - lPN, COLMEX, · DGPEMpC, IPN, SEMS, UAAAN, UAM, 
UNAMy .la' UPN t,endránla obligación de publicar y mantener actualizada> la 

.• información 'relativa a 10$ programas de subsidios; , , 
· 7.2. , ,GohtraLoría,$o,cial , . . .. . . . 
· Se promoverá I~ párticipación de lél poblacfón beneficiaria del Programa. a~í cOmQ 
· deorQánizacion~s deléi sociedad Civil o Ciudadanía interesada en dar segúimiento / 
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- al Programa. Ló a-nteribf, será a través dé la integración, operación y vinculación de 
_ contralorías- sociales.' o figuras análogas, para el seguimiento, s.upervisión - y 

-- vigiíancia delcumplímIento de las metas y acciones comprometic;las en el Programa, 
- así :como de lacorrecta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. -
El Programa. Se sujetará a los lineam!entosvigentes emitidos por la -Secretaría de la 
Función Pública, para promover las acciones necesarias -qUe permítan la efe-ctividad 
de la contralóríasocial, bajo el esquema o esquemas validados por la Secretarí(3 de 
la Función Pública. 
Con la. finalidad de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana qUé 
ébnfribuyancoñ la prevención y combate a la corrupción, las personas beneficiadas 
de prograr.n~sf~ctéi~les' de desarrollo social, de manera libre y -voluntaria, p6qrán 

--_ lIévar a' cabo actividades de cóntraloría social de manera individual o cOlectiv(3. 
La ' Coritralorfa Socipl implica actividades de lTionitoreo y vigilancia- sobre el 
cumplimiento de -'os objetivos y metas del Programa, así- como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados. _ 

: Se r~6onQce yf9m~ntéi la participación de las_ comunidades _educativas indfgenas y 
afromexicanas; . a través dé sUs autoridades tradicionales, para Jlevaracabo 
acdo-nesde contraJoría soCial en los programas que impactan en su territorio. 
-Para _ regÍstrar .Lin -Comité de Contraloría Sodal, se _ presentará un ~scrito libre ante 
la unidad respOnsable o entidad de la Administración Pública Federal a cargo del. 

- Prog-rama, dpnd.e-como mínimo, se especificará el Programa a vigilar, el nombre y 
datos de contacto -de la(s) persona(s) que lo integrarán y la ubicacióngeográftca de 

: lasmismas (localidad, código postal y entidad federativa). - _ _ _ 
La Se creta rfa de -la FLinción .Pública asistirá y orfenta~áa -las personas intere;sad~s
_en conformar _ Comités . ~ través de_: la cuenta: 
contralorjasOCial@fll!1cionpublica.gob;mx . 
La Unidad Responsabredel Programa otorgará el registro de Contralaría Sociaf. en 
un plázo no ~ mayor a 15 días hábiles, _y, junto con las instancias ejecutoras 
respectivas, -brindarán la información pública necesaria -para llevar a Cabo sUs 
activicjades',asf como asesoría, capacitación, y orientación sobre los medios p;:l-ra 

_ :presentar quejas y :denuricias~ - - -
- La Ünidéild Responsable deberá sujetarse a los lineamientos vigentes emitidos por 

la Secretaría de la Función Pública ya los documentos normativos validados por la 
misma. En ése sentido, cada Unidad Resnonsable que eJ·ecute alguna -de las 

- ~ - - - - ~ 

' ,. ' 
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. 'modalidades d,e las, Becas Elisa Acuña. Definirá en sus documentos normalivo$ la. 
promoción y'operacióri deja COritraloría SOCií;lL · . 
. La Secretáría Cié 'I.a Función Pública dará se.guiiTlientb a los procedimientos 
anteriormente descritos, asesorará y reso'lverá cualquier duda o situación imprevista 
pata garantizar el derecho de las personas beneficiarias a llevar a cabo actividades 
de Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

. 8·. QUEJAS Y DENUNCIAS 
La O el be nefi ci cu:i o y la 9iudadanía en general,. podrán presentar sus quejas o: 
denuncias con respéctoa la ejecuci,ón de las pte~entes RQ de manera personal, 
escrita () por Internet: 

puesto . 

i. Coordinación Nacional 
Or:gano Interno de Control 

ii. CEn . 

Dirección Académica 

m.CINVESTAV 

Conmutadorl 
Extensión 

'Correo electrónico 

5482 0700 Ext. ~ÜEmcion@becasbenitoiuarez.gob .. 
26070 y6b641 mx o al : : 
Lunes á viernesatencion.becaselisa@becasbenitoj 
de 09:00 a 18:00 • uarez.gbb.mx . 
horas andrea.vega@becasbenitojuarez.g . 

ob.mx 

333-641-3250 direccion.academica@ceti.mx 
Lunes a viernes 
de 09:00 a 17:00 
horas 

:Subdir'eQcíól1 
Posgrado 

de 55-5747-3800 hugo.flores@cinvestav.mx 
Ext.1428 
55-5747-3886 
Lunes a ' viernes 
de 09:00 a 17:00 
hora.s 

iv~ COFAA IPN 
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Puesto 
Conmutadorl Correo electrónico 

Extensión 
Comité de Etica y 55-5729-6000 ediazg@.cofaa.ipn.mx 

: Prevención de Conflictos Ext.65021 
·de, InteJe~es (CEPCI) . Lunes a viernes 

de .9:QO a 15:00 
. horas 

v. CO~MEX 
Dirección ' de Presupuesto 55-5449-3000 ggutie@.colmex.mx 
y Proyectos Especiales Extensiones 

2105 y 2905 
Lunes a viernes 
de 10:00 a 19:00 

' .. horas, --

vi. DGPEMPC 
Atención ' CiLidadana 55-3600-4600 • becasdgpempc@nube.sep.gob.mx 

Ext. 62913, 
, 62922 Y 62897 

., 
Lun~s ~ viernes 

, 

de 09:00 a 15:00 
horas -

vii.. !PN 
Dírección de ApQYo~ a 55-5729-6000 becas@ipn.mx 
Estudiante$ , Ext. 51845, 

5;1837 y 51841 
Días hábiles de ' 
09:00 a 1-8:00 h 

DirecCión de' Posgrado 55- 5729-6000 posgrado@.ipn.mx 
Ext. 50495 

: Dirección de Investigación 55-5729-6000 . beifi@ipn.mx 
Ext. 50497, https://www:ipn.mx/investigadon/ 
50480 y 50487. 
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, . , 

Pue,sto 
Conmutadorl Correo electrónico 

Extensión 
Días hábiles de 
09:00 a 15:00 
horas. 

viii. SEMS, 
Programa de Becas, Ensa 800-5226-798 www.becasmediasuºerior.seº.gob. 
Acuña del tipo Medío Lunes a viernes mx/Contactanos 

.' 
Superior de 09:00 a 18:00 " 

horas 
ix.UAAAN 

. . . , . 

Dirección cf~ la lJriidad óe 844-4110-282 Y ºIaneacion@uaaan.edu.mx 
Planeación y Evalu~ció¡' 844-4110-275 jjcortesb@'yahoo.es 

Lunes a viernes 
Dirección de Docencia de 9:00 a 17:00 docencia@uaaan.edu.mx 

horas svalenciam2016@gmaiLcom 

x.UAM 
. 

Dirección de Cooperación 55-5483-4000 becasmovilidad@correo.uam.rnx 
y Relaciones Ext.1928,1908 y 
lnterinstitucíonáles 1905 becasidiomas@correo.uam.mx 

HorarIO de 
atención de , 
lunes a viernes 
de 10:0D-a 14:00 
hrs. 

Responsable Institucional 55-5483-4000 msamºerio@correo.uam.mx 
de Posgr:ado Ext. 1713 

, ,Jefatura. de Departamento 55-5483-4000 www.becas.uam.mx 
de Becas : Ext 1590 
xi ; UNA"" 
Dirección General de 55-5622-0429 becarios@unam.mx 
Orientación ' y Atención 55-5622-0437 
Educativa (DGOAE) 
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" . - -

Puesto 
Conmutadorl Correo electrónico 
Ext~nsión -

Programa ,Universitario de 55-5616-0355 pueblospu~c@gmail .com 
Estudio's de la Diversidad 
Cultural y - la 
Interculturalidad (PUle) 

DirecCión General de 55-5622-7453 rgarcia@universum.unam.mx 
DivulgaCión d~ lél CienCia 

.. 

(Universum) , 

CObrdinación General de 55-5623-7062 ,becas@Qosgrado. unam.mx 
,Estudios de Posgrado 55-5623-7061 movilidad@posgrCldo.unam· ~mx 

" DirecCión General de 55-5665-2717 dgapa@unam,mx 
Asuntos del Personal 55-5622-6183 posdoc@dgapa.Linam.mx 

• Acadérnico{DGAPA} , becas trc¡nsferencias@dgapa.una 
. . .' '.: 

m.mx 
.' 

martinae@dqapa.unam.mx 
DirecCión General de 55-5448-380D info@global.unam.mx 
GoóperaCión e Ext. ';>7402 
l nférnacionalización 

Dirección " General de 55-5622-8539 becasyss.tic@unam.mx 
Cómputo y de Tecnologías Lunes a viernes 
de lnformación ' y de 9:00 a 18:00 
Comunicaciqn (DGTIC) horas 

x ii. UPN 
". 

Subdirección de Serv'icios 55-5630-9700 manutencion@uRn.mx 
Escolares " , . . Ext. 1590 

Lunes a viernes 
" de 09:00 a 18:00 

horas 
Organo Interno dé Control de la SEp 

--
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Puesto 
ConmutadorJ 

Correo electrónico 
extensión 

•• 55-3601-8650, Ext .. " 66224, 66242, 66243, g.uejas@seQ.gob;mx 
66244 
800-2288-368 
SFP 
55-2000-3000, Ext. 2164 . contactociudadano@funcionQublica. 

gob.mx 
._. . 

Adicionalmente, en caso de que alguna per~oria desee presentar una denuncia por 
actos qe corrupción o faltas administrativas dé servidores públicos 'federales que 
:particíp,ªn 'en el Programa, · o personas físicas o morales privadas que estén 
vinculadas eón· actos de gobierno relacionados con las presentes Re,glas de 
Operaciónpbdrán hacerlo a través de los siguientes medios: 

EleGtróníco: 
·0 En los portales de la Secretaría de la Función Pública: 

https:/lsidec,funcionpublica.gob.mx/#!I 
, https:lfalertadores.funcionpublica.gob.mxJ 

Presencial: 
o En las instálaciones del Órgano Interno dé Control en la Coordina.ción 

Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez, en Avenida 
In·surgentes Sur 1480 pisos 8 y 13, colonia Barrio Actipan, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03230, teléfono 5482 0700 extensiones 26070 y 
60641. 

En el Centro de Contacto Ciudadano de la SFP, ubicado en Av. Insurgentes 
Sur No. 1735,. PB MÓdulO 3 Colonia· Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro ObregÓn, 
C.P. di 020, OOtvlX; vía telefónica: en el interior de la República al 800 11 28 
70b y en la eructad de. México al, 5520.00 20 00 Y 55 20 0·030 00, extensión 
2164; vía correspondencia: enviar.escrito libre a la Dirección General de 
Denunciaselnvestlgaciones 'de la Secretaría de la FUnción Pública éon 

. domicilio en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Piso .2 Ala Norte, Colonia · 
,Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón , C.P. 01020. 

Atención a: la demanda ciudadana 
La Coordímición Nacional proporcionará atención oportuna y eficiente a la d.emanda 
ciudadana, la cual consiste en SOlicit~des, consulta$, sugerencias, i"eC~riOcimiento~ 
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e inconformidqdes' vinculadas con la operación del Programa, presentadas por 
, Ios/la? beneficiarios/as y ,la ciudadanía en general, con el fin de garantizar el respeto 

" al 9érecho d~ petición y acceso a 113 información, y contribuir al mejoramie'nto de' la 
, operación del Programa. 

La demanda ;c1 u daCfa ri a será atendida por la Coordinación Nacional o en su caso 
será canalizada a fa$ dependencias o entidades involucrada,s para su atención, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

, Mecanismos eiristancias 
'Para la atención de la demanda ciudadana eXiste un Sistema de Atención a la 
Población Beneficiaria y ? ia ciudadanía en general, integrado por la atención: i). 
telefónrca,ii)a medIos escritos, jjDa medios electrónicos, y iv) presencial, que, son 
operados p'or personal de la Coordinación Nacional. 

, Por teléfono: ' 
Marcando desde cualquier parte del país a Atención Ciudadana del Programa ar 
número 55 , 1162 630b, en un horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 hora loc¡aL , 
Por escrito: 
En escrito Iibr$, proporcionando preferentemente [a información de identificación del 
ciudadano y especificar Su petición'. La población podrá enviar sus solíc'itudes, 
sugerencias, reconocimientos e inconformidades a: ' 
La Coordínación NaCional de Becas para el Bienestar Benito Juárez, Dirección de 
Atención Ciudadana: Av. Insurg,entes Sur No. 1480, 1er. Piso. CoL Barrio Actipan, 
alcaldía Benjto Juarez, Ciudad de México. C.P. 03230; o bien al domicilio de I,as 
Oficinas , de, Representación o dé sus sedes auxiliares que correspondan, mismo 

, que se podrá consultar en: 
http://dgcst.becasbenitojuarez.gob.mx/sidgao/Sistemas/SISAC/Delegaciones 
Directamente ,en las areas de oficialía de partes de cada una de las instituciones 
que partiCipan en la operación del Programa. 
Por'medios electrónicos: 
Al ' correo , ' electrónico atencion@becasbenítojuarez.gob.mx y/o 

, atencion .. be:Gaselisa@becasbenitojuarez.gob.mx; O; a las direcciones electrónicas' 
de las áreas de atención ciudadana ' en las Oficinas de Representación o de sus 
sedes ~uxiliares que correspondan, mismas que se podrán consultar en: 
hftp;lIdgcst.becasbenitojuarez.gob.mx!sidgao/Sistemas/SI$AG/Delegaciones 
Personalmente: " . /' 
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~En la CoórdinaCi(>n . NaQibn~1 qe Becas para eiBienestar Benito JUárez; én :Ias 
Oficinas el.e Represe,l11ációno d~ sussed~es auxiliares yen I·os dIversos espacios. de 

. atención' con.que c(;jéntael Programa o el Gobierno de MéXICO. . . ' . 
Las :dirécciones de las Oficlnasde Representación y sedes auxiliares se encUentran 
en la página: . . . . _ . . 
~ttP:lldgc:st.becasbenitoiuarez.gob. mx/sidgaolSistemas/SISAC/Delegaciones 

. -
. . . 

. ' . . 

. t 
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ANEXOS 
Anexo 1 Flujograma dei procedimiento para la selección de la poblaCión 
.beneficiaria . 

Anexo1.i. • Coorélinación Nacional 

oordinación' Nacional ' Instituciones 
_. ,.-..~, ...... -.~_ •• ..-. • .-.. __ .. ,_ O':v-. 

Emlle,c;;omunlcado con ¡¡'s" , 
con~i.cion~o el mecanisinc> y las. ' f-~~-~ 

fechas:en las que s.e daré la 
, participación de ¡PES 

I;)ifuode·y proporclOna.a la pobladón 
objcUvo I~ Información sobre ~ 
boc.s (convocaloriaS) 

Recibe info,,"aci6n y 
decide, participar ' 

RegIstra la solicitud Individual y 
proporciona información y 
documentación requorida, En 

L..------------..;..--I partirul.r. ' 

Difunde los resultados do la 
selección d~ cada convocatoria 
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Anexo 1.iL , CETI 

Comité ~e Becas ,Departamento de L~sy los aspirantes " 
' .. 

Ül Subdireccion de 
Servicios de Apoyo Finanzas , 

Académico o su 
equivalente en cada 

plantel. 

/' i 

'" Publica la - Proporciona la .. 
coniJ,oc,ato.ria en la 

J, s.olicitude 
página institucionai información 

del CETI. solicitad¡¡en la 
convocatoria al 

'" Departamento de 
Apoyp. Académico. 

r ''''' " ./ Recibe, revisa y 

I valida los 
documentos 

~ 

, entregados por las y 

! los:aspirantes para 
conformar lós 
expedientes. 

r "'1 '" Elabora una ,lista de 
prelación conforme 
los expedientes que 
hayan cumplido con 

los -requisitos. 

'" '. 
l 

Publica en la página Realiza la, dispersión 
institucional del CETI de los pagos, por 

el dictamen concepto de beca-a , 
correspondiente. cada persona 

/' " berJeficiaqa. 
Verifica en su cuenta 

bancaria la '" .J 
transferencia 

re.alizada por el 
Departamento de 

Finanzas a través de 
alguna ínstiiución ' 

bancaria. 

"- ,I 
.- . - .. .. 

.' 
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Anexo·1.iii.CINVESTAV 

CJnvestav 

' - - ." ',".7-

En.¡¡t~ la ~onvoca1o¡ja 
'Con los . criteños 
.collsideradps. 'por la 
Comisión Evaluad'Ora 
Y' llotifica a- las 
COQtdin·a'Cio.ties 
Académicas 

" r' .~, .. ~ ... \. _~. 

Comisión 
Evaluadora 
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Anexo foiv.b. Procedimiento de beca de estudio 

PROOCEmMIENTO: GESTIÓN Y ADMINISTRACiÓN DE BECAS DE ESTUDIO 

·OEPARTAMeNOO OE 
APOYOS Y. B~CAS 

·'C- . INICIO 

OIRECCIONTÉCNICA y OE 
. PROMOOON (OTyP) 

OIRECCIÓN OE 
ADMINIST.RACI6!'1 V F!N~NZAS 

~
'ClO 

PRES~UES1O 

~~s 
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ASPIRANTES 

~
AlOSOe 

sa..ta1UQ 

. . ~;ACÓl .• 



SECRETARÍA.J)EEDU~CIÓNPúiiLICA . 

. PROCEDIMIENTO: <:¡ESnÓN y AoMINISTRAOpNDE ·BEcAs DE ·ESTUDIO 

Roolbo d. t~·. Y lo li: ~Irantc~. 
l.. sollcUudoa efe boc;..;¡., 
.ordena, elaboro .1 ando H. 
'po.tulacI6n .'1 enlolfa a ... 
c;;cfAA:.IF'N • . anexando, 'e 
dooumontaolón -ooporto 
corr.,p,ondlonto, 

Reciben ondos de .... d:uizo coo ] 
' ,U. oXpodlont ••. y too ontroga ' 
• :18' y Joa Gsplranta s . 
. .anodñdolo Jo .. gunda lX'I~l. 
aola.rJdo. . . 

Archivo o,dginoloa- eto 1.0' 
'oflclos para adoradona' 
poi-tinonhi • •• 

DEPARTAMENTO De 

APOVOSY BECAS 

Recibe ondo .. , solicitud .. , 
doc:;~rrt.nt.ci6n . oporte y 
rovl •• 51 cumplon ClOn los 
requlal'to. · IndleQdo·.. on 111 
Conv·ctcator{'!. 

EI.bor. ondo.· (orlgln81 y trp. 
001'1"0.) do notlnc:acl6n do 
roohaZO , I('(ormando lo. 
motivo. por lo .. cual os' ruaron 
rochG%8doa y turna' poro 
autorlucl6n. 

OACK>Oe: 
NO'nF1CAClÓN OG 

REo-tAZO 

Recibo of~o. :::IIU to!,lxod~c. y 
lo. distribuye 'do la slgulento 
for.me: O"lgrnoloo. - A la o 01 
1Uulac do la o.pendoncl • 
"PolihlcniclI¡" 
't". copill . Soa6111rra Ej.·out! v.o¡ . 
2"'. copla y 10.& o)Cpedlonlo. 
re .. pooUvo:t- A 1.. Y loo 
ao piran lo. rechazadQ. y 
rochomdoa. 

DIRE¡:CIQN TÉQ;ICA· Y DE 

PROMOaÓN (DTyP) 

" RGe"ibo o,!do do rechazo '1 
expodlonto, lo revl •• '1 si 01 
motivo ~o, rechazo"ea p'or faH. 
do documontaclón o de algün 

L-----+-----..;::=-----f------------+-.ldato ~ Incorpora 01 doeumento 

programo. 
d.o tcoboJo y 
do l •• y lo. 
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'110 'n!ormad6n . omitido. y. 
pros'onta nuovamente, 'a 
oo.lIo1tud al Dop.~rt.m.nto" d._ 
eecaodola COFAA-IPN. 



PROOCED.lMIENTO~ GEST1ÓN Y ADMINIST."ACIÓN DE ·BECAS DE ESTUDIO 

DEPARTAMENTO DE · 
APOYOS'y BECAS 

OIRECCIÓN T~CNICA y DE; 
·PRoMoa6N (DlV.P¡ 
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OOTESAL ASP I RANlES 



PROOCEDIMIENTO: GESllÓN y ADM.I NISTRACIÓN DE BECAS DE ESTUDio 

Roclba onelo dODcaptaelOn 
(orlglnol y cop¡o) y ·"nlroga 
.c~I~.DIQ 001 ~p¡rG;l'to: . 

ASPIMNUS 

24 

ftoclbe oficio do DIctamen 
posltlyo do lo boca y está 
pendlonto dedos. trómllos. a 
a.egulr. 

Recibo oficio da la ~p y 
va1ldD.ol avanco do o . tUdlos 
de fa becarla o del bocado.I++-------------j---j 
~~.G'!'~ ot c;am "Inrornia 
medllantooflo'o. . . 

DEPARTAMENTO DE 
. APOYOS Y BECAS 

Rogbtro o la becarla o 01 
becarlo o Incluye on lo bQSO 
de doto$ del SI5tomo 
'Institucional p.r. el Control 
,doBOCIC (SICSE). 

Elabora Uamo do pago y. 
resuman .da les becoarlos yloa 
bocados. • trav.65 -del Slclam~ 
Institucional paraol Control de 
Boeaa (SICBE) y . ol1clo do 
poUcl6n c!o. :pago y los (urna 
para 5U oprolwclón. 

DIRECCIÓ~ l~CNICA y DE 
PROMOOÓN (DTyP) 

27 

. Recibo or,iclo, listado do 
pogo&" y. "asumo,; de laS 
bocorlosy Sos becarios, firmA . 
. yturna 'D la DAFpora·ol pogo ' 
cOl'"rocpoodlonto. 

'0 

L----+------------+----________ +-l~:~ oficio, r egistro y 
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SECRETAl~~.PEEJjUCACiÓ~PÚBUCA 

PROOCEDIMIENTO: GESTIÓN Y ADMINISTRA·CIÓN DE BECAS :DE ESTUDIO 

·DEPARTAMENTO DE. 
AP?':OS y BECAS 

DIRECCIÓN"r~~ICA y DE 
PROMOc;¡ON (DT~P) 

34 

38 

DEPENDENOA PotlT~CNICA 

]S 

'Ro~ll?o '9fida y :J.olldta., la 
,bQcarl,;;¡ .0 01 bOCDl"'io 81 
Informttraquorldo . . 

37 

Boclbo. informa y lo .n\/fa 
",odlonfoofldoa loDTyP. 

Recibe Informo .ameotr:r.1 do'" 
avanc:o do o:studloG do la 
~carla odal bocorloy turna 01 
Departamonto do Boca. p"araf4-f--------' 
.u revlal6n, yanall::ta al cumplo 

3' 

con _,' ~rogrQmo. Qcod"6mico 
compromotldo. 

'R-,glatr:. '.o" lo ba.. !d .• 
dotos dol ·SICBE. la s. . 
. c(oc!J.m entación on'o/f adu y.l g ¡;' .. I--I-.,..-~-<::' 
anexa a' e:.cpodlonte 
rospoc.tlvo. 

NO 

240 

BECARIA O BECA:RIO 

3. 

Rocibo oficio, .l.bora .01 
lnfo-rmo .oIldtado .¡ 
ontroga ca l. Dopondond:a 
POI116CníC!J, 



SECRETARíA PE Ig>l}CAClÓlll PÚBLICA. 

PROOCEDIMIENTO: GESllÓN y ADMINISTRACiÓN DE BECAS DE ESTUDIO 

t;lEPARTAMENTO DE APOVpS V'.BECJ).S 

.. 
'ElabonL atrclo (original y clnco copfa$). n'oüfic.ando 
:quo.lab"ccorla o d bocarlo dabera doyol""r el monto 
,do"la b.tica por IncumpllmJ'on\o c:orllo ... tobloddo en 
la normaUvld'ad v lgot'lto, rocnba1lrma.do la 0TyP. .y. 
:disvlbu)'!D ae la .slguJantofo'rmo: . 
:O'fglnal .... A .10 'O 01 l1iular: la La Oopendencla 
POlltteolea 
,".copia.- SOG!otllr.l.IIIEJocutl'VII..· · 
2'". c:oplD. - OepartamentoJurldloo, 
3·.~ophi •• ~part.am~nlodo.Contabilldad 
4-. copla._ Becarla oSec.arlo. 
S·.coplo .... Archivo. 

COTEBAL 
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DIRECCiÓN TÉCNICA' V DE P ROMOe1ÓN 
(DTyP) 



· .: 

SEC~:PEEDUCACIÓNPÚBIlCA 

PR,OOC,EDIMIENTO: GESnÓN y ADMINISTRAciÓN DE BECAS DE ESTUDIO 

OEeARTAMENTO DE AF'OV.O~Y BECAS 

:~~~S~~~·éd~a~::oe~:::::,o'~:~~17~~:~!ri)·d:: 
tcrmlnod6n. do 'pormono'ncla 00 01 l ns'Uluto 
pom6c~co Naclonal o 1'0; Instltuel6n. de 
proc&doncla (1Iboracl6n} .y eollcito o Jao boCDrla~ o 
lo.. becarlos .la doc:urnontad6n rospectiw, 
modlante ofl~o firmado por la o el 111ulnr de lo 
,oTyP • 

. A. ' En caso. 40 :tratarao -da. la ,conclusrón do los 
cs)udlos:,.sollclta: 

c;:t,lclo de poG(uleción p.cu:-ci la pre Iiberadóo do la 
boca ' 

, qoplo. de acta do oxamen d_~ gradO, pZlf'a ro quofuo 
otorgOlda la boca 
ConstDricla '~e rolncorPQrocJón ,,:.su· Oc!pcndonclo 
PoUtóc!:,Ic;a, en .&U'~C!. 

B, 'En ca:oo,' d~ lrotor~~ do termloacl6n do 
permonenclo .o.oIlcita~ 

Oficio de postUI odónpara lallboraelón de laboco 
'Copla.doJ dlplom~ 1:#0 'gr,odo , 
Copl~ doJ ofieJo emitido' por laOlroocl6n de,CupltoJ ' 
HumO'1o .do1 ~n!OtltUto PoUI~leo Nadonal" 
lndleondo, ' qua ha ¡'aberado de manera 
Ininterrumpid_ al mismo tiempo quo -di.f,rutó lA 
.boco. 

O'dcno los oflcioG autorizado$. por la CTyP y 
lo.sdfatr.lbuyodo la 5lgul,anto formo: ' 
~~~~:~l~ la o 01 iltulor d~ I D'Dependond .01-_+_-' 
..,. .. coplo.-Bocarfoo Becarlo, 
2".coplo,~, Ai"chlvo, . , 

DEPENDENOA POLlT~CNICA BECARIA ,O BECARIO 

so S1. 

Recibo oficio y $olicito a la.becar/s'o Roclbc solicitud, roeoba la 
el bccarlo lo ,i:iocumonlDclón quel--f--~documentaC(6~ roqt.1~rjda y la 
Dval~ ez trAmlt.cor:roepondion.te, cntrogtt. 
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SECRET4RÍADE EDUeÁCIÓNPÚBLIGA 

PROOCEDJMIENTO~ GESl1ÓN y AD.MINISTRACIÓN DE BECAS DE ESTUDIÓ 

DEPARTAMENTO. DE APOYOS V BE.CAS CO.TEBAL 

57 

DIi~ECCI6N T~CNIC!'- y 'DE PRO~OCIÓN; 
(OTY") 

Recibo formato, 00011%0. dictamina, 
o,laborO" acto do re~!d.Óf'\ yaut.orlz.o 

1---+--..... 10 pra lItt.er.ocI6n o Iibor;¡jQól;'l,r----+-+j. 

. 61 

Roc:I~ 9flclo ftrma~ 'V dlctrlbuyo 
do lo slg~.Ionto. 1orm.a: . 
~Iglnal •• A lo ó el 71tulor do fo 
DepcndondaPolllécnica. 
"'.coplo.-Bcc;orla obOearlo. 
2-. coplO.-Afchivo. 
3~.coplaDIQ .DA¡;: 

(c.i.iando 5~trato' dola IlbClrad6n); 

~ogún .$00 01 caso, y en.vJa 
anel(.8ndo doc:omont:td_ón'aoporlc . 
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'" ~ 

PROOCEDIIV!IENTO: GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DESECAS DE esTUDio 

DEPEIIIDENQA pQ~~q.¡rCA 

Recibo ondo y tuqi~' copla 8 la 
bocerla 0 01 bocarlo. 

~] 

DEPARTAMENTO De APOYOS Y BECAS 

"Roglatro on la ba:sc ~e dCIt03-·dal 

r --
SICSE el pr:OOOGO 

correspondlonte y archiva el ~ 
oficie;>. 

~Isa el padrón correapondlente y 
realiza :10:5 .oJu:stes on su coso, 
incorpora la Información 01 Sotomo 
Intogral do Informodon do "Padronos 
qo pr.ogrem03 G.lbcr'18mentales 
(SIIPP.G) para. lOar ·ob(onido por la 
'SOO"atarfade JaFundón PJbllc:a . 

LPA~ 
-

FlN ) 
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DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y 
FINANZAs 

~ 



'Anexo 1,.v: COLIVIEX 
. . ' .' . 

Anexo1.v.a. Beca.económica para la continuación de estudios 

Centro de estudios . Junta de Estudiante Secretaría Dirección de Asuntos DirecCión de Recursos Tesorería 
profespr.es regv1ar Administr¡¡tiva Escolares Humano~ 

E.nilsión ele la 
convocatC}rla 

, Registro 
y control 

!;valuaciÓn· ·S.elección escolar de los delps 
aspirantes ·asplrante 

s para I-¡ Registro y 
cur~ar un control de 
programa nórnina de 
dpcente Solícitud I becas 

I P<lgo 
de' la 
beca' Selección"dé 

benéficiaritiS 
Otorgamiento 

de becas. 
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SECRETARlAtm iIDuc,A.ClQ~ Ji'Y1nlCA ." 

Anexo 1. v.b. Beca. tesis 

- .. . . 

Estudiante regular 
Junta ae 

Secretaria Direcdónde Dirección de 
Profesores- Tesorería 

Egresado/a 
Investigadores 

Administrativa . Asuntos Escolares Recursos Humanos 

.- .' 

I Solicitud I 
Registro y 

control 
escolar 

- . Selección de 
beneficia(ios Registro y 

control de 
nómina de 

Otorgamient: becas 
o de becas, 

pagorle 
. fa beca 
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SECRETARÍA:D;EEOVOACIÓNFUBUCA 

.. . Anex01.v.c. Pi'99rama de becas de inv~stigación (participación en proyectos 
, de hi:ves,t¡ga~ióh) , . 

; 

, 

,., 

'Centro dE! ,éstlldiQ~ 
... . 

-

Reclutamiento . ' 1 

, 
L' 

., 

,' , 

SeJe.cción de ' 
beneficiarios 

; 

. Secretaría Acad.érniea· Dirección de Recursos. Tesorería ' 

Humanos 

Registro y 

control ele ' ' ' 

/ 
. ' nómina de 

becas 

L Otorgamiento Pago deja 
de becas. beca 
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sEcRETARÍAm;EPUCACIONPÚBIlCA 

Ariexo 1.v;d. Programa de becas para una estancia de investigación ' Post -
dQcto.ral 

CooTdin~~iól1 ~eneral .Cómisiónqd hac Aspirante . Dirección de RecurSos : T~soreria ' 
Acqdémica: Humanos 

., 

I I ~I I Convo.catoria · - Registro Registro y 
. " 

control de 
nómina 

~ . de becas 
·Se(ección de - .. 

"beneficiarios Pago de . 
la beca 

'1 " " 

" 

Otor:garnientQ ". 
. , .. 

de becas. 

- - " 
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SECRETAR.ÍAD.EEPUCACIÓNPÚBUCA 

Anexo .1.v.e,. Programa de becas complementarias de movilidad estudiantil 

Coordinación General Estudiante Regular Centro de Estudios Dirección de Presúpuesto . Tesorería 
. Academicci . y Proyectos ESpedale~ 

... .. 

A~igna Registro y . Convocatoria . orden de control de -
prioridad a solicitud de ; r Registro I las pago ~ .. 

~ r solicitudes 

Pago de 

Selección de I la beca 

beneficiarios 

... . . 
Otorgamiento .. 

de becas; 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBUCA 

Anexo 1.vi DGPEMPC 

DGPEMPC, 
Contraparte y/o 
repres~hta,c.i9n , 

i...,.-....,...."'-:;;;;=:;;;;:-.-~====-........,..,,.~..,..-: _e..."~~tr".._a~~=~~...";r_á...,.,(..."s,,,.i o a.,...p..:...I_¡c..,,,a=)_- '~. 1 ________ 00_0 _ _ • __ ::"o' _~_,,:o: , '0,,0_ ' 

, 
l' 

No 

Inicia convocatoria 

Difunde convocatoria 

Revisa la información y documentación 

Realiza entrevistas 

Define el universo de solicitantes 

Selección de becarios/as conforme a la 
disponibilidad presupuestal y criterios de 

, priorizacióno 

Notifica v publica los resultados 

~ 

Entrega físicamente o envía 
electrónicamente la 

documentación solicitadao 

. ". ~. 

~ .. .'~ ~,-..,t', · - -~.., '-', - -,'".,.,.- .... , •• _ •. ,"" ·I ~., ..... \ ,~. .,. •• _ ............... :. ,.., • • • - ..... ~ ""'" ~ . ... ~ _,o .V">J'7. """'\:- - .. , .............. t .. "..;,'".:~1 
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SECRETAIÚADE EDUCACIÓN PÚBLICA 

DGPEMPC 
Contraparte y/o 
representación 

extranjera (si aplica) 

INICIA CONVOCATORIA 

DIFUNDE CONVOCATORIA 

REVISA LA INFORMACiÓN Y 
DOCUMENTACiÓN 

REALIZA ENTREVISTAS ' 

DEFINE EL UNIVERSO DE SOLICITANTES 

SELECCiÓN DE BECARIOS/AS CONFORME 
A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL y 

CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN. 

NOTIFICA Y PUBLICA LOS RESULTADOS 

251 

Solicitantes 

REGISTRO DE ASPIRANTES. 

ENTREGA FíSICAMENTE O 
ENVíA 

ELECTRÓNICAMENTE LA 
DOCUMENTACiÓN 

SOLICITADA. 
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SECRE'rAl.ÚAP~EDUCACIÓN PÚBLICA 

" , 

l..IPN 

Anexo 1.vii:a. Para, las becas (a) a'la (9) 

, ,1, 
, , 

r 

., 
.f , 

. ~ao ) 

) 

RnliD:la ~nhlnb d, 
~d.:Ot1u. 

,Publicación de resunados In 

Subcomité de t}CCllS de los 
unU:i3dcs Acadétnlc.ns del jPN 

Oict~uin. TOOASlu 
-solicitud .. fto"bidas . .n b 

Responsalle dc'Bcc'6s de la Unldad: 
/>.coa~mlca <kIIPN 

Unidld Acad" mia como-- I ..--:-
C~did;¡tQs J Beca 4) j'4-

Rtctluoy.J'mctiYo "del.. 

R .. cilHl 
OoounlObtlón y 

compllmcnla 
IIxpec1i'nttcanIOl 

ec~t¡nda ·d. Btea, . 
";smo 

" 

ol':.b..;e,:;f6h • f---f----------+---~-....J 
.dllhlU!M0 en SI6K . 

( >OH ) 
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Alumn'o dellPN 
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SEcRE'tA,lúADEEDUCACrÓNPÚBLlCA 

Ariex()1~vii.b. Pata I~s b~cás (11) aJa ti) 

·c 

.. Aprop~ci()nde 
Convocatoria 

'l 
'. S.eIE~cciéín de ; 

. Qen~ficiariosr(;¡s 

Ditecciónde PO$grado . 

. rñtegracTón derComitéde 
Becas y Subcomité de 

¡jetas dé Posgrado 

I 

. Difusión qe 
Convocatoria · 

Revisión de la 
infqrmaCión y de la 

. documentación recibida 

Cónfronta con p(;¡drones 
de programas fe:déri;lles ' 
de becas con el mismo 

fin 

I 

Notiffcadón y 
publicación de 

resultados 

253 

Upldad.Académi.ca 

Entr~ga de 
solicitudes 



SECREfARÍADEEDUCACIÓN PÚBlJCA 

Anexo 1.vJi.c. Para las becas del inciso k 

.. CQMITEDEBECA,$· I Dnu:CO:ONl>,E~ . 
. INVESTIGAClON·: I ~AD.:E:S 

ACADEM;rCAS 

, ElabaracióQ de 
convocatoria y 
aprobación por 

parte del 
SUBCOlEPlFl 

. .. -

'. 

Aprooi1CÍón y ~Ción« solicrtudcs 
R.evisi(m yvalic1ación publi<:;lción de la ¡-. en aplicación 4-

de solicitudes convocatoria pífi.ipn.mx 

fu:cepción de . 
expedientes 

." 
. .. 

l 
Confronta de 

padrón y selección 
de~os 

, . . ' 1 
'PubiicaciÓll .dc< 

resultados 
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Anexo ,1.vm~ SEMS 

Anexo1.Viii .. a·; Flujograma del proceso de'selección por Registro 

' . Apertura y cielh'edel 'Dn:,,,,,,,O 
Registro conforme a lo. establecido 

en'cada Convocatoria 

Apertura del prcx;eso de validaci6n 
conforme Íllo 'establecido éri cada 

convocatoria . 

GOI1!rnma ae información: RENAPO, 
RENAVl (vlctimas)'y otros padrones 
de programas'de becas ·paraevitar 
duplicidad de. beca, Apllcaéi6nde ' 

ctiteri0s. de·pnOl:izacióri estalirecidos. 

Subsistemas y/o lnsUtucl6n .Educativa 
valida los requisitos genefales yespecfficos 
de.cada alumno solicitarue conforme a las 
.Ro.Py 

Difunde resultados 
de la selección 

255 

Uena el formato da'solicitud'de beai, ' 
completa. correcta' y verazmenis;· 
Proporciona doarrnentadón solicitadáen 
la convocatoria. . 

Cobrar su boca oonfonne a lo estableado 
~n IaCQnVOcaI.OOIf 

A 
~ 



SECRETARÍADEEDUCAC1Ó~fÚBUcA 

An~xo 1.vHLb.FI~jogt.ar:na del proceso de selección . po." Posh.ilacfón 

• ' I 

" , Sub~iste~arEdui:ativos Y/O ' '. .' ' • 'Solicitantes'· '. ":' '¡ 

r 

t 
I 
L 
t 

~rograma de ~ecas ElIsa Acuña 
Instituciones Educativas " . 

. . ',' ',: "",:' ':;."':"':' .,,, ' ~~'l 
PublIcación 48 conVocatorias en lOs , 
. modlo,disponiblesporpall8 dol 

. Progl1llT\8 EIi ... AOJI\.8 : • 

", . 
. APertura y cierro dal: proCesó da 

':P~\uJaqQ[T C!1ryform9 S' lo' 
establ~cido en ceda C<?Ilv"!,,,lori~ 

APertura.dal proceSo d .. vali~ci6n " 
conforme·a·lo ·astabJecido.an cada. 

convocatoria. 

Confronta' de Información: RENAP'O, 
RENJ>.V! {vlclimas) 'Y otros'pa,uonas 

Ro.rlZal' la poslulaaón por parte del C . .milé . 
de Becasdol Planlel CX>Oformo'a lo 
e3t3blecldo en la amvocaloria 

de pr"gismas da bocas para eviter .... 1-+---------1 
' . duplícidad de beca: 'Aplicación de \ . 
crilerios:de· priOrizaci6n .esla~l~dos. 

'Eí.,ciCio de· los recur$Os del . 
programa y verifiClicl6n presupuesta! 

«;:onIoImaclón Oel padl'Ól)'da 
~!l~.ficiarios 

" l. 
'f' 

:\ 

I 
I 
I 

·1 
Difunde los restiltados 

de la selección 

Uena 01 10,,",,10 de' so"alud do beca. 
compreta~ c;orrecta yvsr.l?:mente. 
Propordona documentación solicitada.en·· 
la convocatoria. 

Rilobo notirlC3Ci6rrdala. -. 

1 
1 

I 
. f ¡ 

I 
t Entregar laCred~ncial 

I--¡---+I de beneficiariol. J----...:.--~ 

I 

Cobrar su baéa roOroooo. Jo establecido 
. onlacorwocaloria 

256 
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SECRE'f1\,lÚADEEDUCACIÓNPUBLICA 

Anexo .1. ix.UÁ.AAN· 
· 'Entidad de laUAAAN 'R9spo~sable 

Difusión del tipo de apoYo a1f<!vés·de una convocatoria, de un 
· comunlcaqo o de acuerdo con el reglamento correspondiente 
donde se hace re(erencia al tip.o .de apoyo. 

* Se revisala ínformaéi6n y~ocumentacjóri de los/as·alumnos/as 
o '¡lr9fesor~r¡¡¿scilfcltantes~ .;: .., 

. -- . 
Se:reaíiza '!Jna prime"r 'seleccíón (preseleccíón) de loslas 
sqlicitan.tes·que.cumplen con lo·seríalado en 'la convocall;lria. 

- :¡. 
· Se cOl)fronta:e1 padrÓn' de 10sla5 solicitantes con el padr';m de 
• otrqs p'ro!ltama~ fedilralE!s de becas que tengan el mismo fin . 

.. .J:' 
- -

De'acuerdo'cón ef presupueSto autorizado 'para este. tipo de 
apoy¡)'se verlficalo.s montos 'eC:onó:micos a asignar. 

' . .. 
Se genera ra lista de]oslas solicitantes selecclonadoslas para 
recibir el beneficio'econ6mico, de acuerdo con la convocatoria 
y/o el-respectiyo reliJ.amento. .. 

' . Se notilica:a la' Dlrec:ción AdminíStrativa.1a (elación de los/as 
soncitaritessele~~,ionados/as.a s~rfjeneficjados/as . ... .. 

Se elabora 'Uf! re~i~tr6. (pado5n) oficia! de IO~' .a!umnosras o 
profesoreslas beneficiadoS/as:de ~ada· tipo, de apoyo. 

! 

;"~ 

r-. 
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Solicitantes y/o beneliciarioslas:!8Iumn'os/aso docentes) .". . . . . . . 

'Los/as aiumnoslas o profesoresias rea!izartla solicitud y 
entrega de documentación, de acuerdo a la convocatoria o 
reglamento respectivo, donde s.e indica el tipo de apoyo. 

- J 
: 

Los/as solicitantes son enterados/as a tr¡lVés'de la pubiic,aclón l 
de los resultados o mediante copia del oficio del trámite de su 
apoyo económico. . ' _ I¿ 

/¡{.. 
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Anexo 1.x.UAM-

[ 
' , . . 

1 
Coiñioofá"de'~llroqmación: 

.'lJb'ospai:li:pnEslle . . 
. progtarriasde beCaS· 

. . ! 
, nennIClOIl'$UW~dii '., 
' lOO{dlá~, .. 

1'
;', 
!: 

.1 , 

ApUcacI~!l~~~cIi!
'pllXIZadoo'p;ua-DbáJ.dóI'lC!i!Ea 

, ''Uibile(JJl!lad~. 

. l' 
SEIeI:cIr.a~'J~;t 

, - 1nOci~rarcxi~~¡un$ 
, e6iaIl\éáE1l', 

iIlIIUIde;"OS-le6Ulacns'lle la 
PE!el;Clóll' 

) 

l' 1:JL"'9J'.3 I " 1 el;Jedleoie 
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, " 

Anexó 1.xL UNAM' . .. '. ' . '""', 

. i 

Depend~ncias -UNAN! 

'-_________ ~_n~crIO ________ __'~ , '. Verllic;¡ 1a~sp:)nÍbU,idac! presupu<=l p:¡. ... 
aJ.ciCb !jSCXllatc<m>tpondonu. 

-- ... 
. 'Etnto oO~torIa. ""Iodz:¡, vdlflJ1dC> la 

nlOrrmción.dDl prog:a.."",l:I pooladén 
OlidlYo . 

~Elc<Qpto I'APJIT 

"erifbo ...... d~sclidudos il'»",pJet= 
y.,¡.bcroexoo:J~1c 

C<>t*onlO ~r~c:on':"p:":ron",,do 
.- bU 0' Jlrt!!~tn:is~O\'ilatOt;>!~ 

~ allwObaciÓlldel Comi1IÍ o.,., 
. eq,""",n"'en~d<P<'Ildena... ·I.liil¡ <le 

prelocó"P¡r,¡uu"P'otoc:ión 
~p.APlrr 

-' I . ... 

. , 

sonc~tante 
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Proceso PAPUT 

Redt..·I~ónd.l. -: 
·ProP'"aa..,,~6ri·d. ·a.c..."'.;o".u. . 

r. .. pecd~ ~~~. p,ob.~orI~ . 

" 

AStsTEfiTE ~EcunvA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

SUPERACIóN ACADEMICA 
CAREA AOMlNlSTIlATIVA) 

eon.ult • .• n .GeD~A.1 f •• uJuldo eS-..u 
"Prop~taI~pf"d6n du 8eca". ~en C81o-d.$Gr 

·APROeAOA noUflc:a.o.l ~ano.po~q .. pl"(JCad4. 
con .1"l.r.Jml~ en.1 Port.tdllt ~ eIlJ,'" 

OGAP .... 
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Anexo 1.xii. UPN 

Anexo 1.xii.a. Beca de movilidad académica 
Beca de Movilidad Académica UPN 

Departamento 

Responsables Universidades 
de Intercambio 

Secretaria 
Subdirección de Centro de 

Interesado Académico y Recursos Atención a 
de licenciatura de destino 

Relaciones 
Académica 

Financieros Estudiantes 
Internacionales 

Revisa C2 Convoc:atoriay I Publica r ~ Aprucw I 
acude al 

I convocatoria (OrlVOGltoria I I Departamento 
de Interc.ambfo I 

I 
asollclt3r Elabora 

InfOtTT\OlcI6n 

I convocatoria 
Asesora e 

Instruye a los 
alumnos 

Interesadoscn 

J. tabcl:ill 

Aseso,., al 
estudiante par;¡ .1 

I 
Elige la Identificar Asr&~ tutor 

UniversIdad de equivalencIa de I a estudiante 
Ocstlnoy m::aterfasde 

materias a ilcucrdoalplan 
cunar de estudios 

... 
Reune Recibe 

documentación documentación 

yentrecaal Y post",! .. a I.a 

Departamento 

'F.=$» 
UnIV(!t'5ldi1des 

de IntercambIo de DesUno 

I 
~ 

RecIbe: 

EI"bora respuest"de 
oficIo de Universidad 

AceptacIón es Destino 

CAErecIbc 
~ InformacIón de 

-1 
becarios y 

Elabora solicIta pagos 
ofido de mensualesala 

Rechalo Subdln:cdón 
de Recursos 

I .. ~ 
~ 

Ananderos 

Se Informa al 
Intere$Oldo 

I 

.f8 Realiza un Recibe solicItud 
semestre en la 

I 
Envla listado;) 

I 
de pago y 

Universid.1dde realizar 

I 
Dcstlnoy CAE listado de 

tr.msferendas 11--
redbe aceptados 

a las cuentas 

I Scdlriceala diagnóstico de los 
UnIversidad de mensuOJI estudl;:¡ntes 

dest!1'\O I 

I Regres" de L 
movilidad I 

lGJ 
.4 
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Anexo 1.xiLb. Beca de servicio social interno 

BECA DE SERVICIO SOCIAL UPN 

Interesado Secretaría Académica 
Subdirección de 

CAE/SSE 
Recursos Financieros 

Inicio 

~ Revisa Convocatoria y acude r- -V-
a solicitar información 

Aprueba Elabora 
Convocatoria Convocatoria 

I 
+ 

Publica 
Convocatoria 

Asesora e instru~ a los 
alumnos interesados en la 

beca 

Reúne documentación y n entrega 

t:r=J 
N 

Fin 

Elabora lista de preladon I 
~"m.11 

Publica Resultados I 
1 Salicaa Pago 11 

Recibe beca 
L Recibesolicitudy 

re.liza pag",de beca 

( Rn 
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Ane~o J.xH~,c~ aeca de tltl.,daC?íóh 

BECA DETITULACIÓN UPN 

. Interesado 

'RevlSa Convoc;¡torla. y .ct<lé ~ 
.8' soIicitarinf:ormaciÓn ~ . 

Secretarfa Ac.adémica · 

. Aprueba 
C,anv:ocatorla 

I 

Subdirección de 
Recurso~ Financieros 

CAE/SSE 

Inrco 

Elaoora 
. c-óny~~.t~ .' 

. PubUca 
. Coov~~or1a '. 

, ,., . 
AScsor.l:elnsb"uye a los ' 

r-'-----+---------j.-------~-+_--_l·alumroslntercsados.en la 
b'cea 

Reúredocumcntac16n y n;'~ 
entrega ' .. "' -.. '--+------'-+----l--+l{::rJ. 

r-------~--------------N~--------------r_----~~~ 

.. ··c .. ...: fln " .; .' . 
'-.,...,.".....".",;...? <. 

Recibe beca ' 

li 
" 

. Fin 

. . ~ 
EI.bo~.ilst.de;"'cl~,", Il . 

'~rr~;1 Publ", .Resultado' l. 
, sor~~. Pago " 

L Bccibesolrc~udy "':E-+----'----..,..-J 
~ rc2l~ pago de beca , 
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Anexo 1.xii.d. Apoyo en manutención a posgrado 

APOYO EN MANUTENCiÓN A POSGRADO UPN 

Interesado Secretaría Académica 
Subdirecdón de 

CAE/SSE 
Recursos Financieros 

.. 
lnico 

Aprueba ... Convocatoria 

Revai5:clC:~~naf~C;!~~~ude r+ Elabora 
Convocatoria 

y 

PubliC3 
Convc:catoria 

Asesora e instruye a los 
alumnos Interesados en la 

beca 

V 

Reúne documentación y 
entrega n 

~ N 

Fin 
Elabora lista de preladen I 

Realiza confrenta 11 

I Pubü", Resu~ados I 
U 

Mensualmente I 
Recibe solicrtud y 

i 
revisa bajas y 

r realiza pago solldta pago 
Recibe beca mensual deapoyo 

Fin 
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Anexo 2 Documentación adicional de las becas que se otorgan por cada 
instancia ejecutora 

Anexo 2.i. CNBBBJ 

Anexo 2.i.a. Comunicado de inicio del proceso de selección 

COORDINACiÓN NACIONAL DE BECAS PARA EL BIENESTAR BENITO JUÁREZ 

oficio Núm. CNBBBJ / XXXX /20XX 
Ciudad de México, a XX de XXXX de 20XX 

(Nombre y cargo del titular de la IPES) 
PRESENTE 

En el marco -de la implementación de las líneas guías establecidas por el Gobierno de 
México en materia de acceso a la educación, prevención de la deserción escolar y 
generación de equidad entre los sectores de la población más vulnerables, esta 
Coordinación Nacional implementa el programa Becas Elisa Acuña, la cual tiene por 
objetivo Lograr que los/las alumnos/as, egresados/as, personal académico, personal 
académico - investigador, investigadores, personal con funciones de dirección, y/o 
docentes. de instituciones de educación superior del Sistema Educativo Nacional 
permanezcan, egresen, alcancen la superación académica y/o realicen investigación, 
mediante un-a beca. 

Asimismo, hago de su conocimiento que, las becas otorgadas por el presente programa, se 
entreg~rán directamente a las y los becarios, lo cual requiere la recopilación periódica de 
la información de los actores ínvolucrados (estudiantes, instituciones y autoridades 
educativas). 

En ese contexto, solicito su amable colaboración para remitir a esta Coordinación Nacional 
la matrícula total disponible de estudiantes en posibilidad de cumplir con los requisitos 
establecidos en las Reglas de Operación para el ejercicio fiscal 2027. Asimismo, solicito a 
usted designar a un enlace para la atención de los temas relacionados con el presente 
programa. 

No omito mencionar que, el/la funcionario/a designado/a dentro de esta Coordinación 
Nacional para dar seguimiento al tema, es el (Insertar grado, nombre completo, correo 
electrónico, extensión) quien está a su disposición en caso de duda y/o comentarios. 

Sin otro motivo, aprovecho la ocasión para hacerle /legar un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
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(Titular de la Coordinación Nacional) 
Coordinador/a Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez 

Anexo 2.i.b. Modelo de convocatoria 

CONVOCATORIA 

"Nombre de la Convocatoria" 

La Secretaría de Educación Pública (SEP), a través de la Coordinación Nacional de Becas para el 
Bienestar Benito Juárez (CNBBBJ) con base en el ACUERDO número XXIXXIXX por el que se 
emiten las Reglas de Operación 

del Programa de Becas Elisa Acuña para el ejercicio fiscal 2021 , publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el XX de XXXXX de 2020. 

C O N VO CA (N) 

A (Población objetivo) El objetivo de esta beca es (Objetivo específico de la beca) 
Para obtener dicha beca, los (las) solicitantes se ajustarán a las siguientes: 

BASES 
REQUISITOS 
• Requisitos de RO 
• Requisitos específicos 

CARACTERíSTICAS DE LA BECA 
1. La beca de (nombre de la beca) consiste en un apoyo económico por un monto 

total de hasta (especificar monto y periodicidad y tiempos) 

JI. 
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111. 

DOCUMENTOS 
1. __________________ __ 
2. __________________ __ 
3. __________________ __ 

CRITERIOS DE COMPATIBILIDAD Y RESTRICCIONES CON OTRAS BECAS 

Esta beca es compatible con la beca de XXXXX 

Ningún solicitante podrá recibir, de manera simultánea, otra beca para el mismo fin otorgada por 
alguna dependencia o entidad de la APF .. 

En caso de que se detecte que una persona recibe dos becas para el mismo fin , las instituciones 
y/o unidades responsables de los recursos (mencionar procedimiento de suspensión de la beca) 

CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN 

Cuando los recursos disponibles sean insuficientes para otorgar una beca a todos/as los/as 
aspirantes, serán seleccionados/a en función de los siguientes criterios 

1. 

2. 

3. 

PROCEDIMIENTO 

a) (Se especifica el procedimiento para la obtención de la beca) . 

b) ___________ . 

) 
.", 

C ___________ . 

d) ___________ . 

PUBLICACiÓN DE RESULTADOS 
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. ... 
.:: . " 

. <. 
¿. ,: .,' '" -

-.:-. ".. .. ';.. . 

Los resultados se dariln a conocer (fecha y lugar/página!). 

DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Los becarios adquieren los derechos y las obligaciones especificados en (especificar el acuerdo y el 
apartado en donde se mencionan en RO). 

, 
CALENDARIO GENERAL 

Actividad Fechas 

Publicación de Convocatoria: 
(/fqa) 

Registro de solicitud: 
www.subes.sep.gob.mx 

(En su caso) 
Postulación IPES: 

www.subes.sep.gob.mx 

Publicación de resultados: 

Registro de CLASE interbancaria: 
. . . . 

Corrección de CLASE interbancaria: 

CONTRALORIA SOCIAL 
Particip.a en el cumplimiento de las ,metas y acciones comprOmetidas en e', Programa, así como en 

vigilar la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. Para mayor información 

consultar el enlace: (liga) ••.. . 

(Apartado para establecercont~ct¿s) 

Educatel: Interior de la Repú6Iica~' 800 288 6688 
. . 

Ciudad de México: 55 3601 7599 Horario: .8:00 a 20:00 horas 

. Ciudad de México, a (fecha). 

269 



SECRETARíADEEDlJCACIÓNPÚBUCA 

Este Programa está financiado por fondos federales a través de la Secretaría de EducaCión 
Pública. Este Programc( es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 

fines distintos a los establecidos en el Programa 
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Anexo2.i.c. Carta de renuncia al programa de becas Elisa Acuña 

El que suscribe ---.,..,~---'---'-_----,-:-_____________ -:--:--
alumnol a . del plantel educativo (indicar el .nombre de la 
plantel 'educativo) con CU'RP , 
beneficiario de la Beca de Educación denominada (Escribir el nombre de la 
beca) perteneciente ar Programa 8243 Becas Elisa Acuña, por el presente 
manifiesto mi renuncia a la beca concedida, correspondiente al (Establecer 
ciclo o periodo), por los motivos que a continuación se especifican. . 

§. . Personales 
Familiares 
Académicos . 

Observaciones 
--~----------------------------------

. Nombre y firma del alumno 

(Lugar de emisión) ______ , a_. _ de ________ del año 2021 . 
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Anéxo 2.ii. · CETl · · 

Anexo 2.ii.a. Modelo de convocatoria 

CONV,OC.ATORIA DE BECA INSTITUCIONAL 

S;EM'ESTREXXXX - XXXX 20XX 
• ... .' • . • I f' " ' . . .~ . 

Con ,fundamento en lo dispuesto en las Reglas. de Operación XXXXX, C3:sí como en el 
Reglame.ntopara el Qtorgamiento de Becas del Centrd de Enseñanza Técnica.' 
Industrial, él Director Geheral, en sú carácter de Presidente del Comité de Becas de 
dicho Centro; 

CONVOCA 
AL estudiantado de XXXXXX del CETI a participar én él concurso de selección y 
otorgamiento de las B~ecas de Apoyo p<;ira Ingreso y Continuación de Estudios . 

. OBJETIVO 

La presente convocatoria, tiene como objetivo general favorecer la permanencia, 
egreso y/ólí3 superaGióh académica de los estudiantes del CETI mediante una beca 
económica., Sus objetivos particulares incluyen: otorgar becas al estudiantado que se 
encuentra inscrito en alguno de los progra,rnas académicos del sisternaeducativo 
oficial del CETI,. para ~stimularlos a obtener un rendimiento académico elevado y a 
continúar con sus estudios;' brindarles ,apoyo monetario a quienes presehtenescasez 
dé recursoseconóniicos para lograr un desenvolvimiento continuo y permanente en 
su desarrollo personal, científico y tecnológico. 
MONTO Y DURACIÓN DE LAS BECAS 

XXX '. . . .'. ... '. .. ' XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX~XXXXXXXXXXXXXXXXX: 

• Monto de la beca: 
• Duración de la beca: 

BASE:S GENERALES 

. . 

Podrán participarlas y los estudiantes que cumpian con los sigufentes requisitos: 
'. '. . 
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1. Ser~studiaritejnscrito XXX del CETI , de nuevo ingreso o reinscripcióh. 
2. No contar con reportes de indisciplina en su expecfiente. 
3. No coritar ton nlngun otro tipo de beca, por ejemplo, cualquier beca del Programa Elisa Acuña, 

Manutención; entre otras. 
4. XXXXXXXXXXXXXXX 

REQUISITOS 

DICTAMEN Y PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 

El proc~dimiento par¡;l realizar el otorgamiento de las Becas de Apoyo para lngreso y 
Continuación de Estudios será el siguiente: 
El Comité de Becas, a: través ,de las áreas de Trabajo,SoCial o equivalente de cada Plantel, 
evaluará las sollCitLlde,sCQn base en los siguientes criterios específicos: 

1. De acuerdo al pontaje total que se obtenga de, la evaluación, se elaborarán dos listados 
,de soli¡:itudes, ordenados de mayor a menor puntaje. 

2. Las becas, se otorgarán, por plantel, iniciando con el puntaje mayor hasta agotar el 
recurso disponibJeú er número de solicitudes válidas. 

3. Seerriitirá un dictamen de los(as) estudiantes peCCioOS, 
~~~,~,~~'~~~~~~,~~v~~~~,'~~~~~,~~'~v.vvv.~v~v,XXXXXXXXXX 

xx 
4. 

x· 
QUEJAS y DENUNCIAS 

Las quejas ydenunclás se captarán de acuerdo con las dispo~ici(:mes esfabJecidas 
para elló 'las9u~les podrán ser: vía personal, escrita, telefónica, por internet o 
directamente en las oficinas de la Dirección de cada Plantel Educativo o en la 
,Jefatura de su Departamenfo de SerVicios de Apoyo Académico: Plantel 'Colomos 
(33) ,364,13250, EXt. 229, correo electrónico apoyo.academico.col@cetLmx; Plantel 
T:onalá (33)36817417" Ext. 153, correo electrónico apoyo.academico.tnl@ceti.mx; 
Las quejas.ydenuncia~ también podrán hacerse ene! buzón de quejas . 
institucionaJes, ante', los' integrantes del Comité d.e Gontraloría Social de su Plantel, o 
b:ien dirigirse a' la Dirección Académica: (33) 36413250 ext. 252, de lunes a viernes 
de 9:00 a 17:00,hrs.j 'con dirección electrónica direccion.academica@cetLmx, o ~nte 
el Órgano Interno de Control en el CETI, (33) 36413250ext. 507, con dirección 

273 



SECRETARíA DE EDUc,ACI.ÓN·PÚBLrCA 

electrónica gUéías.blé@cetLmx, debiendo recibir en cualquiera de las situaciones' 
una -respu.estci en un máximo de 30 días naturales posteriores a su presentacíqn. 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
.- XXXXXXXXXX 

. XXXXXXXXXX, Jalisco a XX de XXX de 20XXXXX 
ATENTAMENTE 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Director General 

Presidente del Comité de B.ecas 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido polltico. Queda prohibido el uso para fines distintos a los estabtecidos 
. en el programa. ' . 
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, Anexo2.i.~b. Solicitud de beca 

POr medi'o dela presente manifiesto ante el Comité de Becas del CETI mi deseo de 
ser beneficiado con una beca para continuar con mis estudios en esta Institución. 

Tipo de beca solicitada 
D Institucional» Beca de Apoyo para Ingreso-y Continuación de Estudios 
~C~ " " 

D otra 
( especifique): 

Datos del (la) solicitante 
Nombre 

completo: _______________________ _ 

Carrera: 
-------~-------~--------

Registro: -:::::,.--:-___ -=___ Nivel: O Tecnólogo , O Ingenrería 
O Colamos O Tonalá D Semestre que ' 

Plantel: , Río Santiago cursa: ____ _ 

Perioqo: 
, , Correo' 

eflectrónico: 

O Febrero-Junio 
PÍ<:~ie!1lbre 

D Agosto-
Año: ___ --

~~------~-~--------------

CU RP:I L--L-I -L-I ---L.I---.JII--L-I --L-I -LI--L-..L--.L--LI -1.1_1L-' ..1-1 --L-I -LI -1.1_1 
Teléfono Teléfono 

casa: 1 1'1 1 I 1 I 1 1 I I móvil: I I I I I I I I 1 I I 
O ~olteró(a) , O Casado(a) O Viudo(a) D 
Divorciado(a) 

, Estado civil: O Unión libre tJ Concubinato 

Perteneces '3 una comunidad indígena O SI D NO 
Presentas alguna discapacidad D SI O NO 

O otro 

, Eres migrante o re:patriado o hijo (a) de m'igrantes repatriado~. O SI ,O NO 

275 

/' 



SEC~~.DEP>UCACióNPÚBLICA 

D~tos de identificación dom1ciliaria 
"Ver opciones válidas al. final de esta soliCitud. 

Tipo de. \iialid~cl"~ _____________________________ _ 

NQmbre de vialidad: 
-~-------~---------~-----------------------Nombre compuesto .. 

de la carretera: 
Nombre compuesto -------------------------------

d~1 camino: ----,------:-:c-:-----:--:--------:-:-;----------
Número exterior Número 

2: ___ --- Interior: Número exterior 1: 
-~-------

Tipo de Asentamiento 
. Hum~mo"'; 

. Nombre del .:.-------------~---------------.....,-

Asentamiento Humano: _____________ --'-_______________ _ 

Código Postal: _____________________________ ~-
Nombre de fa · 

. Lo.calidad": 
~-----------------------------------------------------. Nombre del Municipio o 

De¡legac;íón":. ____________________________ _ 

No·mbre ·del Estado"; 
-----------~~----------~---------------------------

Tipo vialidad izquierda"'; ____________________________ _ 
Nombre vialidad 

·izquierda: ~ ___________________________ _ 

Tipo viaiidadderecha*: 
Nombrevíalidad: .-. ------------------------------

. . derecha·: _____ ---~----_..,.--------------"'-----

Tipo vialidad posterior"': 
---~------------~-----------------------------------Nombre vialidad 

posterior: 
Descripción dé -----------------------------'---

ubicación·: 
---~-------------------------------------------------
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD 

.Los patos personc;llesque se recaban serán protegidos, incorporados y tratados en 
el Sistéma de ·Administración Escolar del CETI. La información proporcionada ·e$· 
confidencial y es · . 
utilizada únicamente para actualizar información del estudiante y realizar el trámite 
soliCitado. . 

ATENTAMENTE. 

Firma del(a) solicitante 
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Anexo ·2.ii.c. Estudio socioeconómico 
. . 

Periodo: () Feb-Jun 20_ () Ago-Dic 20 __ 
--,-__ .1 , 20_. 

1. DATOSGENERALE5 
Nombre: 

Apellido paterno 

Nombre (s) 

Fecha de elaboración: 

Mes 
Año 

Apellido materno 

ma 

Edad: _--,,--_ Fecha de nacimiento: __ i __ , __ Lugar de nacimiento: 

Día Mes Año 

Estadoc.iviJ: Correo electrónico: -----------

2. DATOS DE IDENTIFICACiÓN DOM~CII-IARIA 
Domicilio: 

. . Entre que calles se enc~entra 

C.P. 
Municipio 

Teléfono Casa: 

Cane y número . 

Colonia 
Estado 

~------------
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3. DATOS FAMILIARES 
Nombre"del padre, madre o Tutor 

Madre: __________ --:-________ Ocupación: 

Padre: 

______ .-,-_-------------Ocupación:,-..,..,-------

: .i: : ~,~::~. ·;~~ ';~::Y({}~~~<\;;:l::{~~~~~$??~~~ q~~ 'ha!>itan ~n .eLrn~~m<>: .dp~J~í:!l9:: ; : :;~ .:. ;'h:·t: ... ;' · :. ·,;,.~: .. :: ·~'· : .. ;~ . 
. . - Nombre Edad Parentesco Estado Civil ES.coraridád 

¿Vives con tu familia? . SI O NO O 
El domicilio donde radica' actualmente, ¿es el mismo donde habita sU familia? SI O 
NO ' O 

¿Erespadre/madre de familia? SI O NO O Cuantos hijos tienes: 
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4. SALUD Y DA TOS DE LA VIVIENDA 

Fuma:. $1 O NO O Ingiere bebidas alcohólicas: SI O NO O 
Consume drogas: SID NO O 

:¿Cómo,considera su~staQo de salud? Buena 'CJ Mala c=J Regular c=J. 
¿Cuáles son sus enfermedades más frecuentes? 

.. ,¿Algún miembro de I~ familia está enfermo? SI O NO O 
;En caso de haber respondido SI, especifique el parentesco y la enfermedad: 

¿A qué sistema de salud pertenece? 
ISSSTE O IMSS O DIFD PRIVADO O lNSABI 

.4. DATOS DE LA VIVIENDA 
La casa que ltabita es: . 

. Propiac=J Reritadac=::J Hipotecada CJ Prestada c=J 
Otro: 

--------~--------

. Material de la vivienda: 

NINGlQ 

'Muros: 
----~-------------

Techos: ________ _ 

Pisos: 
--~~~--~------
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No. de nhieles:._--,-_ No. de "eca~aras: ____ No. de baños: __ "'---_ 

¿Cuenta con el siguiente mobiliario y servicios? 

' . SERVICIOS ' SI N.O OTROS SI NO ¿Cuántps? 
- -

T.V. Con cable Televisión 
-

Internet · 
Línea telefónica 

Computadora de escritorio 

Agua' potable Lap{op, 

Drenaje ___ Tableta 
Luz eléctrica -
El,l:CTR,OOOMESTICOS SI NO 

Comedor 

Impresora 

. Automóvil 
- . 

Microondas Teléfono celular 
Sala 
Estufa 
Refrigerador 
Lavadora 

5. DATOS ECONÓMICOS . . . . l . 

¿De quiéndepende.s econqmicame.nte? 

Ambos padrel:¡ O Padre O Madre O Hermanos O Propio O 
Otro: ______ _ 

El solicitante trabaja: SI c=J NO c=J. Puesto: 

Concepto Egreso -
Alimentación 
Vivienda (Renta, 
hipoteca) ' 
Servicios (Agua, Luz, 
tel, etc) 
Transporte 
Deudas 
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Ingresos y Egresos Educación 

" -ApoHadores fngresos 
" Ahorros 
Otros gastos 

padre 
Madre 
Hermanos 
Solicitante 
Otros 

TOIAL 

Total 

4Cómo enfrenta la familia los problemas 

e:conómicos?_" -~-----,---------------

¿A qué dedica su tiempo libre?_---: __ _ ¿Practica algún deporte? SI O NOO 

En el semestre que acaba de terminar ¿Reprobaste alguna materia? Si O No O 
¿Cuántas.?: __ _ 

" " 
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¿TienesadeLidos éfi;Já aportación semestral? Si o No 
Encaso: de $~r~firmativo , ¿Cuántos. periodos?: --:-______ _ 

Nombre y Firma del Trabajador Social 

MiIÍlifiesto .que fa :infonnación y documentación otorgada es veridica 
De igual fonna doy mi autorización para que el CENTRO DE ENsEÑANZA TÉCNlCA INDUSTRIAL, Confimie 

la infonnaciónproporcíonada 

Nombrey Finna del (la) estudiante 
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Anexo 2.iIL CINVESTAV 

Anexo 2Jii;a. Modelo de convocatoria 

Centro :de 'Investigación y de Estudios Avanzados 
dél Instituto PonteénicoNacional (CINVESTAV) ' 

PROGRAMA DE BECAS EUSA ACUÑA 

«FECHA» 
Becas CINVESTA\t20 _ _ _ 
Goordín~dbres/as Académicos/as 
Presentés 

, ' 

, , Por este medio se les informa que a partir del día «» de «» de 20_, los/as 
estudiantes podrán-someter las solicitudes para las becas del CINvESTAV 20_: 

«Li~tt:1 d~ apoyos que oto~ga el Centro con baseén la disposición presüpUe$t~I» 

El proceso de ' registro se realiza , é3 ' través d~r ' SistemaSinac 
, :(https:/lsinac2.cs,:CINVESTAV.mXlsinac_org/index.jsp), por lo cual cada alumno/a 

'deberá ingresar como usuario al módulo "Alumnos" y capturar los ,datos requeridos 
e imprimir la soliCitud'. ~sta se deberá entregar adjuntando la documentación que 
indica-la solicjtud~ Para, efectuar los pagos el Departamentod~ Tesorería y Caja deJ 
CINVESTAV requiere que loslas beneficiarios/as entreguen:: 

a. Copia de identificación oficial (IFE, cédula profesional o pasaporte). , 
b. Copia del estado de cuenta donde se indica la clave interbancaria (no mayor 

a 3 meses). 
c. Copia de GURP. , , 

' d. COniprobarit~ de domicilio (luz, agua, teléfono o predio). 
e. Formato dE? Altá.: 

Estos documentos no' for~an parte del expediente de loslas s6Iicitante~. 
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Los pagos de los apoyos se realizarán a través de la TESOFE por transferencias 
bancarias a las cuentas de loslas estudi~ntes peneficiarios/as . 

. El monto aprobadó s?rá en función del lugar, .dura-dón y disposición de recursos. 

Calendario: .• _ 
Inicio: (día) de (mes) de 20__ al término del presupuesto para -el .ejercicio fiscal 2o_--

Plazos de -presentación de las Solicitudes: 
Del (día) de (mes) de 20_ al término del presupuesto para el ejercicio fiscal 20_ .. 

Meses .de-Evaluación Fecha límite de recepción 
. de so.licitudes 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril -
Mayo 
Junio 
Julio 

AQosto 
Septiembre 

Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

Plazo de Prevención: En caso de que se requiera la aclaración de algún documento, 
el. Departarn~nto deSecas y Estímulos lo podrá solicitar desde el momento de la 
recepc;:íón de la soliCitud y máximo hasta 3 días hábiles posteriores a la fecha límite 
:de recepción de solicitudes del mes que se trate. El solicitante podrá cumplir con la . 
prevención dentro de este mismo período de tiempo. 

Evaluación de solicitudes: Segunda semana del mes siguiente en que se recibiÓ la 
solicitud. 
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Plazo máximo-de résolución ~ Tercera semana del mes siguiente en que se recibió 
la solicitud. · E:I -Pepartamentocie Becas y Estímulos envía el dictamen -a las 
Co.ordinaciones Académrcas, qlüenes notificaran a loslas solicitantes el resultado 
víacorreo.eledr6nico dorantel~ Semana; posterior a que reciban el dictamen •. 

Pago. del · apoyo: 1'5 .días hábiles posteriores a la notificación; siempre y cuando 
· exista disponibilidad presupuestal, en . caso contrario, la Comisión Evaluadora 

establ.ecera .necesidadei? prioritarias para efectuar los pagos. 

Cierre: Sujetó-a disposición presupuestaL 

Los conceptos (tipb' Y monto de ras becas), requisitos, procedimientos de selección 
. y los derechos y obligaciones de los beneficiarios/as se detallan en la normativa de:! 
· Programa,. disponible en la. página http://sinac2.cs.CINVESTAY.mxlbecas/, en 
· donde encontrará información adicional sobre el Programa deSecas Elisa Acuñ:a. 

. . ' . . 

Los-. aspectos · no contemplados enesla Convocatoria ' seránresU"E~ltos ' por la 
Comisión Evaluadora de ·conformidad con lo estipulado en la normativa vigente. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo; 
Atentamente . _ 
SubdirecciÓn de Posgrado, Departamento de Becas y Estímulos 
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An~xo ,2.iiLb. Forrhato-de ~olicitUd deapoYQpara obtencIón cie grado 
. '. ' . . . 

CENTRO DE, INVEStIGACIO~ y DE ESTUDIOS 
AVANZADOS DEL 

. , _ . , ' INSTITUtO POLITÉCNICO NAC;;I~N~L ._. _ 
" ,SOLICITUD DE AP.oyO PARA QBTENC10N DEGRADO 

ID SOLICITUD: nEP-OG-2021.:# ' -

Apellido , Apellido Nombre CURP ., Matrícula 
paterno materno 

. .. 

Fecha de ¡:st~dode 
N.acionalidad Email nacimiento Nacimiento - .. 

I ...... 

1 
, ,Unidad Departamento Sección , Programa 

.. , 

, Monto ' Periodo m.ensual soH:citado solicitado 

$ De: I A: 

, Firma delldela. 
beneficiariQ/a d~J apoyo 

Semestre o Periodo e'A el 
que se Estudiante cuatrimestre que encuentra regular cursa actualmente 

Nombre y firma del/de la 
, Coordinador/a 

Académico/a 

inscrito 
Si ( ) 
No ( ) 

N9mbre y firma 
delidela DirectorIa 

de Tesis 

Para ser llenado por la Comisión Evaluadora 
N°de Firma dellde 

Resultado meSes Monto I,a 
! 

aprobados . aprobad eva.luador/a 
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. _- _ .... 

o 
. mensl1~1 

-
No 

Aprobada Condicíonada aprobada Pendiente $ -

( ) 
.. 

( ), ( ) ( ) - -
ObserVaciones: 

_. 

_. 
- . 

Documentos que deben anexarse' para evaluar la solicitud: 

* Carta compromiso. 
f* Programa de trabajo detallado, con fecha compromiso para ,la obtención del 
grado ycórivisto bueno. del/de la directorIa de Tesis y del/de la Goordinador/a 
~cadémic6/a. . 
*Carta de termin'adón de tesis con visto bueno del/de la directorIa de Tests. 
I*Para doctcfrad<;>.se deberá anexar copia de~ articulo publicado o el acuse d~ su 
ac;eptación junto con una copia del artícülo. 
* Para estudiantes extranjeros/as agregar c<;>pia de la constancia de I.a beca 
percibIda y·el periodo de la misma. . 
* Para estudiantes extranjeros/as, agregar copia de la tarjeta migratoria vigente. 

Esta solicitud únicamente será evaluada si presenta las firmas requeridas y la 
· ~ocumentaCióncompleta. 

"Este programa -es público ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibidoe.1 uso para fines distintos a los 'es~blecidos en el programa." 
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Ariex9 ~.¡¡¡~c. Fotl.11fltode solicItud de apoyo para curso propedeutico 

CENTRO DE INVESTIGACION y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

SOUCITUD DE APOYO PARA CURSO PROPEDÉUTICO , 
ID SOLICITUD: DEP-PP-2021 . ..:# 

Fecha de soliCItud 

l)nidad · Departame 
Sección 

Inicro de Termino de Mes 
rito. Curso . Curso . solicitado 

# 

1 
2 
3 
4 
5 
h 

. # 
1 

1 

Nombre completo de CURP Calificaciones loslas estudiantes 
-. . 

. Nombre de .las materias Responsable 

Cargor nombre y firma del (de la) 
Coordinador (a) Académico (a) 

p . . ara ser lid ena o p-p:r a .omr.slon va ua C .. ~ E [ d ora 

Prom. AprobacJª 

Observaciones: I Firma del/de la evaluador/a 

J 
Documentos que deberán anexarse para evaluar la solicitud: 
* Carta de ~ceptación al curso propedéutico, 

.* Carta compromiso. 
* GURP~ 
* Para estudíantes éxtranjeros/as, agregar copia de la tadeta mlQratoria viQente • . 
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Esta $olicitud ' únicamente será evaluada, si prE;lsenta la firma requerida y la 
documentaCión completa. 
"Este programa. es público ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los eslabl.ecidosen el programa 'J

• 

290 



SEC!lli"TAlÚADE.EDVCACIÓNPÚBLICA 

Anexo 2,jiLd. Formato de solicitl,ld de apoyo extraordinario 

" '. CENTRO DE INVESTIGACiÓN y PE ESTUDIQS 
AVANZADOS ~DEL INSTITUtO POLITÉCNICO 

NACIONAL 
SOLICITUD DE APOYO EXTRAORDINARIO 

ID SOLICITUD: DEP-EX-2021-# 

Apellido . Apéllido CUR 
Ipaterno . materno Nombre . p Matrícula 

.. 
Fecha de Estado dé 
nacimiento nacimiento Nacionalidad Email 

-

Departam 
'Unidaq • ento Sección Programa 

I 
~em~stre Periodo en el 

o 
.cuatrimestre que que se 

Estudiante regular 
encuentra . cursa actualmente 
inscrito 

Si .( ) No (' ) 

Firma del/de . Nombre y firma 
la del/de la 

. benef"i'dario/a . . Coordinador/a 
Nombre y firma del/de. la . 

del apQy·Q .' Académico/a . 
Para s.er ile'nado por la Comisión Evaluadora 

Monto No. de 
Resultado ' aproba meses 

do aprobad 
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DirectorIa de Tesis 

Firma del/de la 
eval'uadorfa 



--- -

I 
mensu os 
al 

-No 
Aprob Condici apr.obae Pendi 
ada ónada _ a ente $ 
( ) I( ) ( ) - ( ) 

Observaciones: Firma del/de la evaluador/a, 

Docum~ntos qUe deberán anexarse para 'evaluarla solicitud: 
*' Caria personalsoHcitándo el apoyo con, Vo. 80. del/de la Coordinador/a 

Académico/a y del tutor/a o ase~or/Cl de tesis. 
1*- Carta compromiso. 
1* Para estudiantes extranjeros/as, agregar copia de la tarjeta migratoria vigente. 

Esta solicitud únicamente será evaluada si presenta las firmas requeridas y la 
docum~ntación compieta. 

"Esté prógrama es público ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa:' 
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Anexo 2.iiLe. F=prmáto de soUcitud de apoyo a congreso 

CENTRO DE lNVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
. . DEl,. INSTITUTO POLlTÉCNICONAÓIONAL . 

SOLICITUD DE APOYO A CONGRESO . 
: ID SÓUCITUO·:· DEP-CN-2021-tl 

.. .. .. 
¡ 

- .. 

Apellido 
l,pater:Ro Ap.eUidó materno Nombre ,CURP Matrícula 

.-

Fecha de nacimíento IEstado de. Nacimiento INackmaUdad I Email 
I I I 

Departament 
. Unidad o Sección Programa 

,Monto total $Qlicitado(en pesos) 
. 

iiicluyendohr i·nscripción) Nombre oficial de.levento 

'. 
lilscriJ!ción ' Ciudad 'ypaís 

$ ~. 
~ítulo del trabajo que se 

Fecha :en .quese lievará a cabo Ipresentará . . ' . . 

'Inicio: 
Termino: 
Forma de presentaCión del trabajo (Oral o 
cartel) ' 
¿Cuenta con algún otro apoyo económico 
Ipara asistiraLeve.nfo? 
En caso de con-tar con algún otro apoyo, justifique (Espe'cifique tipo y 
montó) 

Firma -Oelldéla be~eficiarió/a Nombre y firma dellde la Nombfe y firma del/de 
. del apoyo Coordinador/a la Directoria de Tesis 4 
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Académico/a 
I 

Para ser llenado p,ot el Departamento de Becas, Estímulos 
RecibiÓ apoyo 

Monto Resta 'Es estudiante I . 't 1 
~gl nscn o a ant~riormente re u ar 

Si ( .) I:NoC) ' $ $ Sí ( ) INo ( ) 

Para s'er llenado por la Comisión Evaluadora 
Resultado Monto . Firma del/de la 

.. , aprobado ' evaluador/a 
Aprobada . Condicionada ·. No Pendiente ( $ 
( ) ) aprobada 1) 

Ir ) 

'Opservacici'nes: 

Documentos que deberán anexarse' para evaluar la solicitud: 

* Garta compromiso 
* Copia de la carta del comité organizador del evento con la aceptación del trabajo. 
;", Copia dei trabajo a presentar con'crédítos al CINVESTAV. 
* Para estudiantes eXtranjeros/as, agregar copia de la tarjeta migratoria vigente. 
~I regresar del 'evento se deberá entregar: 
1. Informe de actividades del evento con visto bueno del/de ia Director/a de Tesis y 

del/de lá Coordinador/a AcadémIco/a. 
2. Copia de la constancia oficial: del evento. En Gaso de no tenerla constancia, se deberá 

presentar la carátula yel índice de la, memoria del evento. 

Esta solicitud únicamente será evaluada si presenta las firmas requeridas y la 
(jocumentación completa. 
"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 

el uso para fines disti'ntos a los estableci.dos en el programa." . 
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Anexo 2.iiLf. Formato de solicitud de apoyo para estancia de investigación . 

CENTRO OE INVESTIGACION y DE ESTUDIOS 
AVANZADOS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

.' SOLlClTUD DE APOYO PARA ESTANCIA DE 
INVESTIGACiÓN . . 

' . ID SOLICITUD: DEP-ES-202,1.:# 

. Apellido . 
¡paterno Apellido materno Nombre CURP Matrícula 

Fecha cie' 
nacimiento 'Estado de hacimiento Nacionalidad EmaH 

Unidad Departamento Sección Programa 
. . - ~ ... .. 

M.onto total solicifaclo (en pesos) I'nstitución donde se realizará la .estancia o 
incluyendo la inscripción) curso 
$ 
Ciudad País 

FeCha enqüe se lleVará a cabo Nombre del curso o proyecto 
que se llevará a cabo 

Inicio; . . 
. . . . . 

[ermino: 
¿Cueritaccm algún otro apoyo económico 
para asistir al evento? 
En caso de c~mtar con algún otro apoyo,. justifique (Especifique tipo y monto) 
. 'Especifique tipo y monto) . ' ' . 

-

Firm~ qellde la NQmbr~ y firrna del/de la 
bene·ficiario/a del apoy:o Coordinador/a Académ.ico/a 

Nombre. y firma dellde 
la DirectorIa de Tesis ,/ 
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, 

,Paxa Ser llenado por el Departamento de Becas Y Estímulos 
Recibio apoyo' anteriormente Monto Resta Es Inscrito 

estudiante al 
regular 

Sí (} ¡NO( ,) $ $ Sí ( ) ¡NO ( } , 

Para ser llenado po:r fa, Comisión Evaluadora 
FirmadeUde 

Resultado Monto la 
aprobado evaluador/a 

~pr6bada ' ICondicionada jNó aprobada IPendiente $ 
1/ ) , 1( ,) I( ) I( ) 
Observaciones: ' 

Documentos que deberán anexarse para evaluarla solicitud: 

* Carta compromíso. 

'. 'Carta de aceptación o ~nvitación a la estancia . , , plande:ltrabaJQ cqn Va. 80. del/de la Director/a de Tesis . 
, . , Para est~diante$ extranjeros/as, 'agregar copia ,ae la ta'rjeta' migratoria vigente. 
Al regresar 'qelevento se deberá entregar: , ' . 
3 , . .Inforinede actividades de la estancia con Vo. 80. del/de la Director/a de TesTs ~ 

del/de la Coordinador/a Académico/a. ' ' , 

Esta solicitud únicamente será evaluad;:! si presenta las firmas requeridas y la 
documentaCiqn' completa. 

. , 

, "E~te pro,grahla ,es público ajeno a cualquier partido político. Queda , 
, prohibido el usp para fines distintos a los establecidos en er~rqg.rama. i" 
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I . . . 
~nexo . 2.m;~. Fotfi1;;¡tó de ~olicituQ de apoyó paraéurso e~peci'aHzado 

" CENTRO DE INVEStlGACION y DE ESTUD.lOS 
AVANZADOS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO ' 

NACIONAL 
SOLICITUD DE APOYO PARA CURSO ESPECiALIZADO 

1 , 
. - . ID" SOLICITUD: DEPi-CE-202~..:# 

. --

,'Apeníd9 
. paterno . Apellido materno Nombre CURP Matrícula 

. 

. . 

Fecha .(fe· Estado de 
. nacimiento . nacimiento Nacionalidad EmaH' 

~ 
__ o . . 

Unída'd Departamento Sección Programa: 

Monto·totalsolicitado (en 
pesos) incluyendo la . Institución donde se reallzar~ la estancia o 
inscripción} . curso 
$ 
InscriPción Ciudad y país 

Nombre del curso · o 
Fecha en que se llevará a cabo proyecto · que se llevará ·a 

cabo 
IniCio:.' .' 
Termino: 
¿Cuentacol.1 algún otro apoyo económico 
IQara asistir al evento? --
En· caso de contar: con algún otro apoyo, justifique (Especifique tipo y 
monto) , 
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Firma del/de la Nombre y firma déllde la Nombre y firma del/de 
Coordinador/a la' DirectorIa, de Tesis 
Academico/a 

" beneficiario!a del apoyo 

Para ser llenado por el Departamento de Becas y Estímulos 
Recibió ' apoyo Monto Resta Es Inscrito 
¡anteriormente estudiante al 

regular 
Sí ( ) lNO( ) $ $ Sí ( )[NO ( ) 

Para ser Ife'nado porla Comisión Evaluadora 
Firma 

Resultado 
delldela 

Monto evaluador/ 
aprobado a 

!Aprobada ICondiclonada No aprobada Pendiente $ 
1I ) , I( ) I( ) II( ) 
Observaciones': 

Documentos que deberán anexars"e para evaluar la solicitud: ' 

* Carta compromiso 
* Carta personalizada de aceptación o invitación al curso especializado , 
* Carta explicando, los motivos para asistir al curso con Vo. Bo. del/de la 

Direétorfade Tesjs y del/de-.la Goordinador/a Académico/a 
* Para estudiantes extranjeros/as, agregar copia de la tarjeta migratoria vigente 

Al, regresar dél evento se deberá entregar: 
,~ Informe de actividades de la estancia con Vo. Bo. del/de la Director/a de Tesis 

ydellde Ii:) Coordinador/a Académico/a. y constancia oficial del evento 
Esta solicitud únicaniente será evaluada si presenta las firmas 'requeridas y fa 
documentaCión completa. 

"Este programa es publico ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohi:bidoel uso-para fines distintos a los establecidos en el programa. lO 
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Anexo 2.m.h. Formato de carta compromiso ' 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados 
del Instituto Politécnico Nacional (CINVESTAV) 

«Lugar», «Fecha dd/mmlq~aa» 

Comisión Evaluadora CINVESTAV 

En rela,cióncon mi solicitud de apoyo para (tipo de apoyo), me comprometo a 
presentar el examen de grado .correspondiente, asistir al evento señalado en mi 
'soliCitud y concluir ~I curso propedéutico para el que me fue otorgado el' apoyo, aSI 
como a particíparen.las,actividades de Gontraloría Social en caso de ser requerido 
para ello. 

Asimismo, declaro pajo protesta de decir verdad qué no cuento con algún otro apoYe> 
ylo ayuda con el mismo carácter o para el mismo concepto a la que rec.ibo por part~ 
del Centro de Lnvéstigación y de I;studios Avanzados del IN¡tituto Politécnico 
Nacional. 

Declaro esta situación para los efectos administrativos· y legales a que haya lugar. 

«Nombre completo de la persona solicitante y FIRMA» 
«CURP» 

«PROGRAMA Maestría o Doctorado» 
«Departamento o Unidad» 
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Anexo 2.iiU. Formato de carta de terminación de tesis 

Centró de Investigación y de Estudios Avanzados 
.dellnstitutb Politécnico Nacional (CINVESTAV) 

«Lugar» I «Fecha ddfrtlm/aaaa» 

.Asunto: Carta de terminación de tesis. 

Comisióh Evaluadpra de.l CINVESTAV 
Presente. 

Por medio de la presente me permjto informar que mi trabajo de tesis 
denominado:" 

----~~--~--~~--------~~----~--~~~~----
---,-__ ~", para :obt~ner el grado de Maestro(a) J Doctor(a) en Ciencias en el 
Programa . . I se eriCllentra 
listo· para ser revisado por mi jurado designado para llevar acabo mi examen de 
grado. . 

Sin más por el rnomento quedo de ustedes, 

«Nombre completo y firma de la persona solicitante» 

Vo. Bo. 

«Nombre y Firma del/de la Directora/a de Tesis» 
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Anexo2.iv. , CQFAA - lPN 

Anexo 2.iv.a., Modelo de convocatoria 

CONVOCATORIA 

LA COMISiÓN DE OPERACiÓN Y FOMENTO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS DEL 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL COFM-IPN, CON BASE EN LO ESTIPULADO EN EL 
ARiíCl,JLO 19, FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO SIBE, CONVOCA AL PERSONAL ACADÉMICO 

- A PARTICIPAR EN EL PROGRAMA DEL 

siSTEMA DE BE~AS POR EXCLUSIVIDAD (SIBE) 

PERIODO 2020- 2021 

LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA 

f. El Sistema dé Becas porExclusividad SI BE tiene como fin, el promoverla invesfigacióndentífica 
y el des~rrpllq tecnológico, asl como la excelencia académica de las y los docentes de forma 
exclusiva para el Instituto Politécnico Naci'onal, a través del otorgamiento de estímulos económicQs 
-al personal académico con alta produétividad. 

,l. La vigencra de.la Be¡;:a para esta convocatoria será del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 
2021. 

f. El nivel de ' Beca se determina con base en el puntaje obtenido en forma general y en fomia 

específrca por el rubro de investigación y desarrollo tecnológico y a cada nivel le corresponderá 
un apoyo económico. 

, La Beca por Exclusividad es un Beneficio Económico lraducido en un estirnulo distinto d,e IQ,s 
hbnoraños Y Rrestaciones económicas, por lo que no altera ni constituYe derechos raborales 
sujeto;> a negociaciones sindicales. 
El personal académico que reciba esta Beca deberá dedicarse de tiempo completo yexc1usivo en 
el Instituto Politécnico Nacional (lPN) al desarrollo de actividades académicas y de investigación 
científica y tecnológica, sin comprometerse o mantener relación laboral 'fuera del IPN 'durante la 
vigencia de la beca. 
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La Beca por ExclusIvidad será incompatible con 

» Puestos admlnlstraÍlvos en el orgamgrama del Instituto Polltecmco NaCional que conlleve 
compensacIón economlca 
» El personal academlco que al momento de IniCiar el proceso de ev.lu.clón de la beca (1 de 
enero de 2021), ocupe o se encuentre en funCiones de cargo administrativo, no podra participar 
» Comisiones y cargo smdlcal de Secretano o Secretana General en la delegaCión o en 
cualqUier posIción en la Secclon 60 del SNTE o en el Comlte Ejecutivo NaCional 
» Cargos de representaclon popular dentro y fuera del Instituto Pohtecmco NaCional 
» El numero y monto de las becas está sUjeto a la dispOnibilidad de los recursos fínanCleros que 
para los efectos autonza la Secretan a de HaCienda y Crédito Publico en cada peno do fiscal a la 
COFM-IPN 

Este Programa, de conformidad con lo establecido por la Secretaría de HaCienda y Credlto Publico y, la 
Secretana de Educaclon Pubhca, forma parte del Programa Presupuestano S2~3 "Progr.ma de Becas Ellsa 
Acuña", por lo que estará sUjeto a las diSpOSICiones fiscales, de transparencia y operaclon que establece el 
Poder EjecutIVO Federal 
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Anexo 2.iv.b. Requisitos para renovación y permanencia 

REQUISITOS PARA 
RENOVACiÓN Y PERMANENCIA 

DIRIGIDA AL PERSONAL ACADÉMICO CUYA BECA FINALIZA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2019, CORRESPONDIENTE AL BIENIO 2011-2019 

Las solicitudes para permanecer como beneficlanas y benefiCiariOS del Sistema de Becas por 
ExclusIVidad (SIBE), deberán cubnr los sigUientes 

~ ReqUiSitos 
Ser personal academlco (profesora, profesor o tecnlco docente) de tiempo completo con 
plaza(s) en propiedad en una Dependencia PolitéCnica (De acuerdo con las condiCiones 
Generales de TrabajO del Instituto PolitéCniCO NaCional) 

11 Haber cumplido con al menos la carga académica minlma semestral frente a grupo, de 
acuerdo a su categorfa en los ultimas dos años (A excepción de incumplir con la carga 
académica de acuerdo con el artículo 62, fraCCión XIV del Reglamento SISE) 

- Comprobantes' 
2 Formato SIBE-01 en onglnal, el cual se debera capturar e Impnmlr a través del SitiO 

http IIwww cofaa IDn mx/becas/excluslvldadJmdex html 
3 Reporte de Actividades Académicas de Investigación Desarrollada, aSI como la 

mformaclón documental y requerida debidamente compulsada por la o el titular de 
la DependenCia Pohtécnlca1 con base en lo señalado en el formato SIBE-01 en 
ongmal, organizada y codificada, observando al detalfe los avales o copias, de acuerdo al 
Instructivo para la ValoraCión de las ActiVidades Reportadas anexo al Reglamento SIBE 

4 Formato SIBE-02 en onglnal, que corresponde al Programa Bienal de ActiVidades de 
Investigación, docenCia, extenslon y superación académica a desarrollar entre elide 
enero de 2020 y el 31 de dICiembre de 2021 Este programa debera ser aprobado por la 
Jefatura de ACéldemla o de la Secclon de EstudiOS de Posgrado a la que pertenezca con 
el Vo Bo de la o el Titular de la Dlrecclon de la DependenCia PolitéCnica 

5 Reporte de la Impartlclon de clases en los formatos ofiCiales para cada nivel de estudiOS 
segun corresponda o en caso de no cumplir con la carga académica por excepclon, 
documentar de acuerdo al artículo 62, fracclon XIV del Reglamento SISE 

6 EVidenCia probatona de la Secretan a de Investigación y Posgrado, que avale la vigencia 
de condiCión en el Instituto PolitéCniCO NaCional, del personal académiCO contratado a / 
través del Programa de Personal Academlco Extraordmarlo (PAEX). /, 
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1. Los formatos se encuentran disponibles en la página. 

http I/www cofaa !pn mxlbecas/excluslvldad/mdex html 

a SIBE-03 Nivel Medio Superior 
b SIBE·04 Nivel Superior 
c SIBE-OS Nivel Posgrado 

2 Formato SIBE-06 (Carta Compromiso de Exclusividad) 
3 Comprobantes o liberaciones correspondientes en caso de haber disfrutado en el penado a 

evaluar. sabatlco o licenCia COTESAL 

Información relevante • 

.. Cada Dependencia Polltecnlca contará con una o un representante ante el Consejo Academlco del 
SISE, qUien s;erá res;pons;able de asesorar al personal académico en la mtegración correcta 
de su expediente, conforme a lo establecido en el artículo 23 fracciones 111 y IV del Reglamento 
SISE 

• El personal académico debera entregar a la DIrección de su DependenCIa Politécnica su soliCitud 
a mas tardar el 09 de diCIembre de 201! 

.. Las soliCItudes que no presenten los formatos SIBE-01, 02 ,03, 04,05,06 en su caso, actualmente 
publicados en la págma web de la COFAA-IPN deblda.mente reqUlsltados y avalados por la 
autOridad responsable de la DependenCia Politécnica, serán rechazadas 

• Al formato SIBE-01 deberán anexarse las constancias o camprabantes debidamente 
compulsados por la o el Titular de la DependenCia Polltecnlca, con el código de la actividad 
correspondlente en el ángulo superlar derecha, en carpeta de dos aros rotulada con el nombre 
de la DependenCia Politécnica y de la prafesora o el profesor En caso de que la salicltud na 
cumpla con esta condición será rechazada 

(La documentación probatarla na deberá ser calacada dentro de plastJcos pratectares) 

• Se debera agregar una cuenta de correo electronlco en el formato SIBE-01, ya que este será. el 
mediO de notificaCión para el tramite de la Seca SISE 

• El personal académLco que reparte Impartlclón de clases a Nivel Posgrado debera recabar 
en el formato SIBE-05, las firmas de la DireCCión y del Área de Posgrada correspondiente a 
la DependenCia PolitéCnica 

• Para sollcJtar el estatus de permanente, deberé de soliCitarse por escnto a la Secretaria TéCnica 
del Consejo Aca~émlco y entregarse al Oeparlamento de Becas de la COFAA-IPN, anexand 

304 



SECRETARÍA.DE EDUCACIÓN PÚBUCA 

la documentación probatoria que avale 15 años efectivos en el SISE, de conformidad con el 
artículo 58 fracción 1 del Reglamento SISE 

• El Cronograma de Actividades del proceso de evaluación para el bieniO 2020-2021, así como 
los formatos SIBE-01, 02, 03, 04, 05, 06, el Reglamento SIBE vigente, la tabla de valoraCión y 
la mformación detallada del Sistema de Becas por ExclusIvidad, se pueden consultar en la 
direCCión 

www cofaa Ipn mxlbecas/excluslvldad/mdex html 
• Por nmgún motivo, se aceptaran soliCitudes extemporáneas 
• El personal académico podrá presentar su recurso de apelación 15 días hábiles después de 

que la Dependencia Politécnica haya recibido los resultados (artículo 77 del Reglamento del 
Sistema de Secas por ExclusIvidad) Para ello deberá consultar el Cronograma de Actividades 

• El personal académico que reporte actividades que ya le fueron calificadas en penodos 
anteriores, se aplicará 19 estipulado en el artículo 71 del Reglamento del Sistema de Becas por 
ExclusIVIdad, por lo que es responsabilidad exclusiva de qUien soliCita, venficar la documentación 
reportada 

• El personal académiCO vigente que tenga adeudo con la COFAA-IPN por concepto de Apoyo 
Económico autorizado por el COTEBAL, será suspendido un año (artículo 74 del 
Reglamento del Sistema de Becas por ExclusIvidad) Se sugiere realizar la comprobación del 
Apoyo Económico reCibido antes del 31 de diCiembre de 2019. 

• Los casos no prevístos en el Reglamento del SISE serán resueltos por el Consejo Academlco 

PRESIDENlC DEL CONSEJO ACADEMICO y 
SECRETARIO EJECunvO 
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Anexo 2.iv.c. Convocatoria a personal docente 

CONVOCATORIA 
La Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del 

Instituto Politécnico Nacional 
COFAA-IPN 

Convoca a Docentes del Nivel Medio Superior, Superior y Posgrado de las Dependencias 
PolitéCnicas del Instituto PolitécniCO Nacional. a participar en la Beca de EstudiO, la cual 
tiene como objetivo Impulsar y fortalecer la formación de expertos de alto nivel en aquellas 
disCiplinas que en forma relevante contribuyan al desarrollo economlco y social del pals • 

./ Nivel educativo' Docentes 

./ Nombre de Ja beca: Beca de EstudiO 

.¡' Modalidad: Escolanzada 

.¡' Vigencia. Anual 

.¡' Objetivo lmpu)sar y fortalecer la farmacia n de expertos de alto nivel en aquellas 
disCiplinas que en forma relevante contribuyan al desarrollo económico y social del 
pafs mediante el otorgamiento de becas de estudiO 

¿A qULén va dirigida? 
• Docentes del Nivel MediO Superior, Su penar y Posgrado de las diferentes 

Dependencias PolitéCnicas. que cumplan con los reqUisitos establecidos para el 
otorgamiento de esta beca 

• La Beca de EstudiO tiene como finalidad apoyar la formación y actualización 
contmua de Docentes de carrera en servicIo en el Instituto PolitéCniCO Nacional. de 
conformidad con lo estableCido en el Titulo Cuarto del Reglamento para el 
otorgamiento de Becas de EstudiO, Apoyos Económfcos y LicenCias con Goce de 
Sueldo del Instituto PolitéCniCO NaCional 
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Cobertura Nacional e Internacional 
Monto de la beca: El monto es autonzado por el COTEBAL y depende de las necesidades de 
financiamiento de los estudios y el país donde se van a desarrollar los mismos, por lo tanto, el monto 
es vanable 

(.Cómo se recibe la beca.? 

1 Depósito bancario 

PRINCIPALES REQUISITOS 

2 Los estudios que se desarrollen en el Instituto Politécnico Nacional, deberan realizarse en 
una DependencIa Politécnica distinta a la adscnpclón 

3. Los estudios que se realicen deberán tener relaclon con las actividades que se desarrollan 
en las Dependencias Politécnicas, con las Ifneas pnontanas de Investigación y/o con la 
propia formación académica del soliCitante 

" Ser Docente de carrera en servicIo, con categona académica dlctammada por la DireCCión 
de Capital Humano 

5 Tener una antigüedad mlnlma de dos años en el Instituto Politécnico Nacional con plaza 
en propiedad con mlnlmo 20 OOhrs, y haber cubierto la carga académica mlnlma en ese 
mismo penado 

6, Acreditar un promedio mlnlmo de 8 o su eqUivalente, en el nivel educativo o peñodo de 
estudios prevIo. 

Los demás reqUisitos señalados en el Reglamento para el otorgamIento de Becas de EstudIO, 
Apoyos Económicos y LicenCias con Goce de Sueldo del Instituto Politécnico NaCional vigente, que 
se podrá consultar en 

https I/wwwcofaa Ipn mxlbecas/estudlos_COFAA/mdex html 

Para la obtenCión de una Beca de EstudiO, la o el soliCitante debera presentara la Dlrecclon TéCnica 
y de Promoclon la documentación señalada en el Artículo 37 del Reglamento para el otorgamIento 
de Becas de EstudiO, Apoyos Economlcos y LicenCias con Goce de Sueldo del Instituto Politécnico 
NaCional, con las sigUientes caractenstlcas 
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• Oficio de. postulación con firma autógrafa de la o el Titular de ra Dirección de la 
Dependencia Politécnica de adscnpción, con el sello correspondiente, 
Formatos' 

• BEST-01, SOLICITUD DE BECA DE ESTUDIO, 
• BEST-02, CARTA COMPROMISO, 
• BEST-03, PAGARÉ; 
• BEST-04, CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES. Debidamente reqUlsltados, con firmas 

autógrafas y sellos correspondientes, 
• Carta poder con firmas autógrafas, en la que se señale domicIlio y personas autorizadas 

para olr y recibir todo tipo de notificaciones relaCionadas con la beca, y 
• En caso de estancia de investigación, presentar invitación oficial y el plan de trabajo 

correspondiente, con firma autógrafa de la anfitriona persona Invesfigadora 
En copia fotostátJca o en verslon digitalizada, la documentación respectiva señalada en el Articulo 
37, fraCCión V del Reglamento para el otorgamIento de Becas de EstudiO, Apoyos EconómIcos y 
LicenCias con Goce de Sueldo del Instituto Pohtecnlco NaCional 

• Acta de nacimiento, 
• Identificación oficial vigente con fotografla, que podra ser credencial de elector, 

cedula profesional o pasaporte vigente, 
• Comprobante de domiCIlio, que podré ser reCibo de telefono o de luz, cuya 

antlgQedad no exceda de dos meses, 

• Título profesional o grado academlco, segun sea el caso, 
• Certlficadoohlstoraal académiCO de estudiOS superaores y del grado académiCO, 

segun sea el caso, 

• Carta de aceptación de la Universidad o mstltuclón donde la o el mteresado 
realizará sus estudiOS, 

• Plan de EstudiOS del Programa AcadémiCO que Incluya Imeas de inVestigacIón, 
obJetivos generales y particulares, perfil de Ingreso y e.9reso, aSI como requIsitos para 
la obtencIón del grado, 

• Constancia oficial de dominiO del Idioma expedida por el CENLEX o por alguna 
mstltuclón reconOCida o avalada por la DireCCión de Formaclon en Lenguas 
Extranjeras, en caso de estudiOS en el extranjero en un Idioma distinto al español, y 

• eVidencia de todas las actividades declaradas en el formato BEST-01 
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Criterios de Selección 
La selección de beneficlanas y beneficiarios a la Beca de EstudiOS, se lleva a cabo con base a 
lo establecido en el Artículo 6 del Reglamento de Becas de EstudiO, Apoyos Económicos y 
licencias con Goce de Sueldo del Personal Académico del Instituto Politécnico Nacional vigente 
y aquellos otros que apliquen en los casos especfficos 

Registro 
l. IniCIO. El iniCIO de registro de una soliCitud de beca, depende del iniCIO de los estudiOS 

a cursar por parte de la o el aspirante, debiendo ser durante todo el año fiscal 
11 Fm' El fin de registro de una soliCitud de beca, se da después de 30 dlas naturales de 

haberse entregado 

PublicacIón. de resultados. 
La publicación de resultados se da una vez que se dictamino la soliCitud de beca por parte del 
Comlte TécnICO para el Otorgamiento de Becas de EstudiO, Apoyos Económicos y licenCias 
con Goce de Sueldo en el Instituto Polltecnlco NaCional (COTEBAL) 

Proceso para soliCitar la beca' 
1 Registro de soliCitud 
2. Venficaclón .ele cnterlos de selecclon 
3. ResolUCión de beca 
"' PublicaCión y comUnicación de resultados a las beneficlanas y los benefiCiariOS 

• La persona Interesada deberá presentar oficIO de postulación por parte de la DependenCia 
PolitéCnica a la que se encuentra adscrito, anexando formato de soliCitud y la documentación 
soporte. En caso de llevar estudiOS avanzados, anexar los siguientes documentos' 

./ Hlstonal académiCO de los penodos cursados con el que se acredite un promediO 
mrmmo de ~ o su eqUivalente 

..( Documento que Indique el porcentaje de avance numénco y descnptlvo de ros 
estudiOS en curso Avalado por la asesora o el asesor ylo la directora o el director 
de tesIs 

./ Constancia ofiCial de inScripción 

Con base en la dlspombllldad presupuestal anual para el programa de Becas de EstudiO, el 
COTEBAL establecerá los conceptos para los cuales se podrá autorizar, Incluyendo de manera 
enunciativa pero no limitativa, segun sea el caso, matrfcula, manutención y seguro médiCO Esta 
informaCIón será publicada en la página web de la COFAA-IPN ~ 
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I 

Anexo 2.iv.d. Ficha de atención para trámites de los/as becarlos/as 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

COMISION DE OPERACiÓN Y FOMENTO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

DIreccIón T~cnlca y de "romoclón 
Departamento de Apoyes y !lecas 

SOUCITUD y ~E"OlnE DE ACTNlDADES 

PERIODO BIENAL DE LA BECA 2020 - 2021 

• 10 DE LA BECARIA O BECARIO 

UNIDAD ACADÉMICA 
NOMBRE 

TIPO DE SOLICITUD 

RFC 
ESTADO CIVIL 

CURP 
SEXO 

LUGAR DE NACIMIENTO I 

DELEGACiÓN O MUNICIPIO 
NACIONALIDAD 

ENTIDAD FEDERATIVA. 

CALLE 
No INT 

EM@IL 

No EXT 1 
No INT ALF 

No EXT 2 
COLONIA O LOCALIDAD 

DELEGACiÓN O MUNICIPIO 
TIPO DE ASENTAMIENTO TIPO DE VIALIDAD 

ENTIDAD FEDERATIVA 
CP 

REFERENCIAS DEL DOMICILIO 
PRIMER ENTRE VIALIDAD DEL DOMICILIO 
TIPO DE VIALIDAD- CALLE 
SEGUNDA ENTRE VIALIDAD DEL DOMICILIO 
TIPO DE VIALIDAD CALLE 

No EXT ALF_ 

VIALIDAD QUE SE UBICA EN LA PARTE POSTERIOR DEL DOMICILIO TIPO DE VIALIDAD CALLE 
DESCRIPCiÓN DE UBICACiÓN 

BENEFICIARIA O BENEACIARIO 1 
BENEFICIARIA O BENEFICIARIO 2 

ESCOLARIDAD 
TELEFONOS- RED IPN 
No DE EMPLEADO 

FECHA DE INGRESO AL IPN 
PARTICULAR CELULAR 

FECHA EN QUE OBTUVO TIEMPO COMPLETO EN PROPIEDAD 
CATEGORlA DOCENTE ACTUAL 
¿EJERCIÓ LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO EN EL PERIODO A EVALUAR? 
¿EJERCIÓ SABATICO O LICENCIA COTEBAL EN EL PERIODO A EVALUAR? (EXCEPTO ASPIRANTES) (ANEXAR 
COPIA DEL OFICIO DE AUTORIZACiÓN O DE LIBERACiÓN) 
FECHA DE INGRESO AL SIBE. AÑOS COMO BECARIA O BECARIO ACTIVO DEL SIBE 
ULTIMO NIVEL DE !ECA SIBE NIVEL EDD NIVEL EDI NIVEL SNI 

310 



SECRETAIúADE lDUCACIÓN PÚlUCA 

CÓDIGOSlle 

11 
-

1.2.1 

1.22 

1'24 

1.31 

132 

133 

134 

13.5 

14.1 

142 

143 

144 

145 

14' 

147 

141 

14' 

1410 

1.51 

15"2 

1.5.3 

1.54 

155 

lS1i 

157 

1.51 

1.5' 

lló1 

1.102 

ACrtVIDAD 

!J cenCl~tu .. (máxlm. 2 ¡t.r 'erl .... ) 

es¡tecfallzacl.n c.n DI"I.~ (máxlm. 2 ... r]len .... ). 

G ..... "e M;jeslrí~ 1máxlm. 2 ".r "en."o) 

esQncl~s '.s".ct ... 1 (mlnlm.1i meses) 

OI .. I.ma". (mlnlm. 100 h.ras, máxlm. Z. .. I .. I.ma •• s lI.r lIen ••• ) 

Cursos cen examen (máxlm. , curs.s ,.r .. en ••• ) 

Curs.s Sin examen (máXlm.' curs.s '.rpen .... ) 

Certlflcadén.e cem .. etencla lall ... 1 

O.mlnl. tie! ''',.ma ExtranJer. (se califica ,.r nivel tie ,.,.ma) 

Metialla !-'zar. Cártienas (se censllleran I.s lIunt.S en Investl~d.n) 

MetiaUa 'Juan tle DI.s latlz' "ftaf:¡el Jlamrrez~ "Carl.s ValleJ. M~r~uez· • "M.nuel AIQmlran." (,.r catla 
una) 

Mlemlllr. tie! Sistema N.cl.n~1 tle Investlc~ •• res (lI.r lIen ••• a evalu.r) 

Mlem ..... tie I~ Aca"emlca Mexicana tle Ciendas A.C (se cahfic~ un. s.la vez) 

Decan.t. (se c.une;¡ un. sela vez) 

" ... fes.ra y .. r.fes.r Invn .... (tie .cuer". a la. tlefinlclén "el II.san. anex.) 

MenCl"n H.n.rlflca en Ucenclatura 

MenCl"n H.n.nflca en elexamentle I,a". lie maeslrJ .. 

Mend.n H.n.rlfle;¡ ... r .lItener el ,ratl. tle tI.ct.ratl. 

lIecen.clmlent.s. tI"."ncl.nes 

Dlfuslén Instltud.nal (máxlm. 4 ... r .. erl .... ) 

Clrculadén Nacl.nal. IntemaCl.nal 

Clrculacl'n Nad.nal .lnternacl.nal 

Jlevlsta."e Dlfuslén Instltucl.nal (m~xlm. 2 revlms ... r .. en .... ) 

lIevlsQ tle Clrculacl'n Nad.nal. Intemacl.nal (máxlm. 2 ,eVISQS ... , lIen.tI.) 

lIevlSta tle C1n:ulaclén Nacl.nal .Intemacl.nal (máxlm. 2. ,eVISQS lI.r lIen ••• ) 

u ..... tle.Clrculacl'n Nacl.nal (m.xlm. 2 h"r.s ... r lIen ••• ) 

UII,. tic dn:ul;,dén Intemad.nal (máxlm. 2U"l1Is ,.r lIerl .... ) 

M,emllr. tlel C.mlte aentlfi~e Aca"~mlc •• Tecn,ce en c.nereses InstltucI.nales, nad.nales e 
Intemad.nales (máXIme 2 ".r .. e,I ••• ) 

liara .. reml.s Intemacl.nales rm.x,m. 2 .. or .. ene •• ) 

"ara "reml.s naCl.nales (maxlm. 2 ".r"en.do) 
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153 

U .. 

1.71 

172 

1.7.3 

111 

112 

113 

'l!l11 

.1!112 

1.!l1.3 

1 !l1." 

1.'2.1 

1!122 

1 !l2.3 

1 !l2." 

2.1.1 

2.1.2 

2.13 

214 

2.21. 

2.22 

223 

2.24 

2.31 

232 

233 

l' ara,remlls ~tales (m~xlm. 2 Jlar Jlen.lla) 

l' ara Jlremlos ,I.r actfVlllalles a c.ncursas academlc.s lIel'I'N, lIe as.ClaClOnes y .tras acrupiclones 
m~xlm. 2,.rpen.II.) ( 

1 er luCir 

2 11o lucar 

3 er lucar '-

'ler lucar 

211. lu,ar 

3 er Jucar 

Mlemltre funllall.r [se callfiei una vez) 

I'neslllenela 

lecana • ~ecar!. IEIFI 

Alumnas V alumn.s en ServiCio S.Clir en I'royect.s de Investlcacf¡'n re"strall.s ante li SIl'. CONACYT 

Alumnas Yilumn.s lIe I'OU-EM/lIIENDE a lIel I'r.crama In,enlera Em/lrenllell.r, con rec,str. ante el CIEIT 

C..rlllnac"n e'e /lr.yect. Aul~ 

I'ultl,cael.nes clentl1lcas y tecnalé"cas en Iteletlnes Instltuaenales recistrall.s !llari I.s lIellnstltut. 

I'.ht,.ecnlc. Nac'.nal CIIn re'l5lr. a lrav~s lIe la Oficina lIel AII.calle General), ensayes JlU~lica".s V artlcul. 
lIe llwul¡:acl'l1 s.ltre temas lIel .rea • esJleclihe'a" lIe la lIeeina. elllecano 

s 

Trillijes lIe Investlcacl'n Jlubheallos en revistas lIe "'fuslan nae,enal. IntemiClenil sin i"'traJe (miXlm • • JI.r/lenall.) 

Tribajes lIe Investl'iCl.n "ulllica".s en revlStis lIe lI,fuslén naclonir e IntemaclOni! c.n arllltraJe (maxlma 
'''orJlen .... ) 

TriltiJ.s"e Investicaclen Jlulllica".s en rev,stas"e ",fus,ón naclamll e Intemic,enil CIIn irb'lrale Inelul"as 
en el "allréll"e CONACYT;JCII Emer,IOC Seurces Cltitl.n In.ex. SCO/lUS 

InstJtuclena! sin Jlenencli JlUlthca"i 

Instltucl.nal ton resumen Jlultlica". 

!nstJtua.ni/ puIUCid. en extenso 
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2.34 

235 

2.3. 

2.37 

23. 

2.3!1 

2.41 

2.42 

2.511 

2512 

2513 

2.51.4 

2.51.5 

2.5 1.& 

2.517 

252.1 

2.& 1 

-
2&-2 

2.&3 

2&4 

2 &"5 

2ii 

N 

I 

I 

I nternacl.naljlullbcall. en mense 
I 

I nvestic.acl.nes • Desarr.n.s Tecn.leclces ,.r (lr.yect. cen financia miente extem. ( CONAc:YT, '1I0DUCE, 
CONAIIO. NSF. ONU, OEA, IAEA .lIe.tra Insbtucl'n).terpmlent. lIel , ... yecte, s". al D1rect.r lIel 
,r.yecte (máxlm. 4 ,., ,erl.II.) 

'r.yect.lle Investlcacl'n SI'. ' ... ,uesta lIe Estulll. (máxlm. un. ,.r ,erl.lI. a evaluar) 

S.lIcl~lIlIé reclStr. ante eIIMPI. elfulvalente Internad.nallle ,atentes. secrete Inllustnal (lIeclstre lIe 
lIerech.s a n.mllre lIellPN) 

Olltencl'n lIel tltul.lle ,r.,lellall intelectuallle la ,atente. secrete Inllustrlal (lIeclstre lIe lIerech.s a 
n.mllre IIcll'N) 

S.bcltulllle reClstr. ante elIM'1 • elfulVilente Internad.nallle m.lleles lIe utlhllall (lIeclstr.lle lIerech.s 
a n.mllre lIellPN) 

Olltena'n lIel titul.lle ,r.,lellall Intelectual !le m.llel •• 1Ie. ulill!la!l (lIeclstr.lle lIerech.s a n.mllre lIel 
PN) I 

s.nCltull "e reclstre ante e.IIMPI. elfulvalente Intemacl.nal lIe ",selies In"ustrlales (1IIIIuj.s y m."el.s) y 

eslluemas"e tri/ull. "e ClrculteS mtecra".s (lIeCl.tr. "e lIerech ..... n.mllre "eIIPN) 

Ollten.' ...... el "tul. "e ,r."e"alllntelectuallle m.llel.s lIe tflseñes Inllustrlales (II,IIuj •• y mueles) y 
e.5I(uemasile. traza".1Ie Qrcultes Intecra .... (lIec,"."e "ereches a n.mllre "eIIPN) 

Olltend'n "el tltul.!le ,r.,lellalllntelectual"e s'cn.sJhstmbv.s (marcas. n.ml .. !s. av,s.s cemerelales y 
lIen.m,nad.nes lIe .n,en. lIec'5tre lIe lIerech.s a n.mllre lIellPN mb,m. 4 ,er ,enelle) 

OlltenCl'n lIel tltul.lle , ... ,Iellatl Intelectual tle la .IIra (lIerech. lIe auter) ante INDAUTOII (ellras 
arbSWcas •• lIras arlfu,tect'nlcas, .lIra fet.cráfica, manual. a,untes •• IIra clnematecraflca. autllevlSual. 
multime"la ,r.¡rama!le ralll. y televlsl'n !llsen. erance, .IIras-"e cem,i1acién. etl'.'n"e 111 ... , 

" ... cramas"e c"m"ut •• material ellucativelll&ltal. re.:lstr. tle lIerech.s a n.mllre lIellPN. mllxlme 4 ,.r 
,erlell.) 

Centrates ycenvenl.s vlncula"es c.n .rcanlsm.s extern.s all'N (málClm. 4 ".r "en .... ) 

Serncl.s"e atenCl'n (lara.el"esarr.n."e las comunl"a"es rurales en las areas aerrcola. slivfc.la, f.restal, 

~nallera. (le.5I(uera. etc (máxlm. 4 ".r 'en .... ) 

Acuerll.s "e _laNrael.n es,eclflc.s "ara atencién a cemunltlatles rurales en el area lile salull (máxlm. 
4'.r(lerl .... ) 

Atuer".s !le celall.rad'n es,eofices "ara atenCl'n a c.munlllalles urllanas • Ins"tuc,.nes (máxlm. 4 ".r 
(lerl.II.) 

Auterla te IIfseñ. "e m.llel.s • elfu".s (lara la Inllustrla en c.nvenl. c.n elIPN (máXlm. 4 (ler (lerl.II.) 

Autoría en el ifseñ. ie (llantas "d.t •• ,r.t.b,.s e Instrumentes avalall.s ,er el usuarl. en c.nvenl. c.n e 

IPN (máx,m. 4 ,.r "erl.do) 
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2.7 

UI 

2i, 

271 

2.72 

2.73 

2.74-

2.75 

2.11 

2.1.11 

2.11.2 

21.2 

2.12.1 

2.12.2 

21.2.3 

2.2.4-

Hl 

2'2 

2.'3 

2.54-

2.101 

2.102 

2103 

2.104-

2.11.1 

2112 

2115 

Censulterfa Intlustnal avalatla ,er el usuane cen crétll~ all~N" lm~me " ,er ,erletle¡ 

Au~rla e atla,lltad'n en el tles;¡nllo tle téCnicas acron'mlcas e atlmlnlstrabvas cen crétllte all~{Illm~Xlme 
4- ,er ,erletle) 

PartlclJlad'n en la elallerad'n y ac.,ah,aclen tle una Nerma Oflclal Mexicana NOM (maxlme" Jler 
Jlerletle) 

Evalua.lertle ,reyectes tle In~estl;ad'n CONACVT, (Naclenal y Estatal), SI~,ICyT tlel D F, eONAIIO, 

~ftOOUCE, ONVESTAV y tle Orcanlsmes Internaclenales e e~ulvalentes (,er aile "er cenvoca~rla y,er 
nsbtuaen) i 

I'arbci,aclen en eemlSlones Evaluatleras SIIE EOI y EOO (,er añe y Jler cemlslen) 

Evaluaden téCnica tle IIl1renntes tle ,ullllcarse (maxlmo " ,er ,erle.e) 

Evaluac16n téenlca tle hllres ¡tubhcatles (m~xlme" ¡ter ¡terletle) 

Dlctamlnatler tle ellras acatlemlcas cerne .¡tuntes, ,~ctlcas tle taller y lalloraterfe, llanee tle reacbves y 

matenales etlucabves tllcltales (maxlme " "er "enetle) 

Ultres tle Investf;ac16n (maxlme une ¡ter ¡tenetle) 

Centnllucl'n ¡ter ca¡tltule (máxime 2 ,.r ¡terletle) 

.ullres acatlémlees (maxlme une ".r "erl.".) 

lIeetllclen rmáxlme 2 ,.r .l'erletle) 

Centrlltuclen '¡ter ca¡tltule (máxime 2 ¡ter "enetle) 

Ultres tllcltales tle Investlpa'n. máxlm. un. ¡ter ,erle"e (lIeclstr. ée tlereches a nemllre tlell~N) 

1J1Ires tllCltales acatlémlees, máxime une ,er ,enetle (lIeClme tle éereches a nemllre íell~N) 

Jlreml.lntemacl.nal ¡ter rnvestlpdin • tlesarrene teenel'Clce 

Jlreml. Naaenal ,erlnvestlpcl'n e tlesarrene tecnel'Clce 

Jlremle tle la Acatlemla Mexicana ée. Oendas 

Jlreml .. tle Secfetlatles Oenblicas elnsbtucl.nes Acatlémlcas 

ler lupr 

211e lucar 

Ser lu;ar 

Mend'n Henerllica 

Nivel Su¡terl.rVMetll. Su¡terler, tesis Inlllvltlual o celedrva 

NIvel Su,ener V Meéle Su¡tener, e,a'" curncular 

Es¡tedaIlZilc/'".if nivel ¡teserade (máximo 2 p~ ,erletle Induye externas) 
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2.114 

2115 

2.12.1 

212.2 

2.12.3 

2.12.4 

2.12.5 

212.¡¡ 

212.7 

2.12.1 

212.! 

2.1210 

212.11 

2131 

2.13 2 

2133 

2.134 

31.1 

31.2. 

31.3-

31.4 

321 

322 

32.3 

32.4 

S 2.5 

Nivel MaestrCa (m~Xlm. 4 II0r IIen.~., Incluye Jas externas) 

Nivel D.ct.ra~o (m;ixlm. 2. ,or pen.lI. Incluye las externas) 

C..rtllnaelén en la elall.racl'n lIe un ,Ian ~e estu~l.s de carrera. ~e ".sera~. (mblm. 2 ,.r añ.) 

Co.~maelén en la aetuallzacl.n lIe un ,Ian ~e estulll.s ~e carrera ° ~e ".sera~. (mixlmo 2 ,.r año) 

Partlcl,aclén.en la elalteraclen lIe un ,Ian ~e estu~l.s (mblm. 2. ,er ilñ.) 

Partlcl,acl.n en la actuallZilClén lIe un ,Ian lIe estulll.s (mixlm. 2 ,1.r ilñ.) 

C.erlllnaCl.n en la elalleraaén ~e un ,r.erama lIe estulll.s (m~xlm. 2. ,.rañ.) 

C •• nhnacl.n en la actuallZilcl'n ~e ~n ,r.erama lIe estU~I.S (mblm. 2. ,.rañ.) 

PilrtlCI,aClen en la elall.rad'n tle un ,re¡rama lIe estulll.s (maxlm. 2 ,.r añ.) 

P'artlcl!'ad'n en la actualización tle un ,r.¡¡ramalle estu~l.s (máxlm. 2 ,.r añ.) 

C..rlllnac"n lIel "r.ees. lIe Acrellltacf.n lIe una Carrera. Precrama lIe P.serall. Pr.,uesta 'NP', PIFO', 
PN, CACEI O CACECA, (máXlm. 2 ,.r añ.) I 

Partlcl,acl'n en el 'reees.lle Aaelllta".n lIe una Carrera. '1.,rama tle "eseralle, Pr.,uesta PNP • 
PIFOP, (maXlm.2. ,.r añe), 

Acredltad"n ée lall.ratorl. en UA (máxime 1 "er ,enelle) 

Aut.rla en el tlesarrell.lle ,alluetes lIe c.m,ut •• hllácbces (ver elesarle) e allmlnlstriltlv.s, lIerlvall.s lIe 
,reyectes lIe Inveslleacl'n cen reclstr. ante SIP, Desarrelles teen.leClces lIe eUilllluler área lIel 
ceneclmlent., (maxlm. 2. ,.r ilñe) 

Dlseñ. y elillteraClen lIe ,r.18I1,."lIe a,.y.llll1áelle. ilvalalles Jler liI Acallem¡a lIenvall.s tle ,r.yectes lIe 
nvesllCilClen reClStrall.s en SIP (máxlm. 2 ,.r añ.) I 

Parlld,adé~ en la elall.rac"'n y/e e.nservacl.n tle celeCCl.nes clenllficas (ver elesilne) mOxlm.2 
eeleecl.nes JI.r Jlerl.lI. 

OI,I.matl.llenvatl. cerne ,r.tlucte lIe añe sallallc. (m 101m. 100 h.ras) 

Oase te'rlca, lIe 1.II.rat.rI., taller, en mell.lltlall ,resenclal n .... resencl.l. mixta, • Nivel Melll. SUJlen.r 
• SUllerl.r (anelCilr actas finales tle callficad.nes) 

Oase teenea, tI",lall.rat.rI •• taller en m •• ahllatl ,resenClill, n .... resendal. mixta, a Nivel '.serall. 
Incluye eursesJlreJlelleulle.s (anexar .ct.s finales lIe callficad.nes) 

Estanda a nlveltle cra~u.lI.s 

Curs.s, TalleresrSemln.ri.s V DIJllema~es ImJlartltl.s ,aril ca,,,ltaaén en mellalltlall Jlresencl.l, n" 
JlresenCl.l. mixta 

C •• rllmad"n en l. elalteracf¡in lIe un OIJlI.millle cen reelstr. en ellPN (máxime 2 ,.r Jlen.II.) 

partldJlilcl.n en la elall.raCl.n tle méllules tle un OI,I.milll. c.n reelstr. en ellPN (maxlm. 2 JI.r ,en.tI.) 

Ela)¡.racl'n tle un Curs •• taller cen rell"'. en ellPN (maxlm. 4 p.r Jlen.~.) 

Elaboración tle un Curs. curricular en modahtlades no presencial o mIXta 
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32.1i 

327 

321 

331 

332 

341 

342 

3.51 

352 

353 

3S4 

3lil 

31i2 

31i3 

3i" 

3i5 

3ili 

31i7 

3il 

31i! 

3 i10 

HU 

31i12 

37 

31 

E1a".raclen ole un Curs. n. cumcular en m.oIa""a"es n. IIresenClal • mixta 

c..rIi,na".role Semonan.s"" TltulaClen (maxtm. 211.r-añ.) 

C..rol,nacl'n lIe DlIII.mall.s InstituCl.nales liara el Nuev. M."el. Eliucatov.llellPN 

N,vei Me~,. SUllerl.r. SUllen.r 

Nivel P.serall. 

Tesonas para Semlnarl.s "e Tltulacoen (máximo Ii lI.r lIenoi. Incluye las externas) 

Tesinas para D'pl.maoles (máxom. Ii lI.r lIeri.lI. Incluye las externas) 

De examen IIr.fesl.nal a Nivel Me .. r. SUlleri.r. Su"en.r, (se excluyen las act'Vllia"es rep.rta"as en les 
ceJ'e.s 2.11 lo 2.11 2, m;lxlm. 12 p.r perl .... ) 

En Sistemas ,je l1tulaclén ".r Semlnan.s, Examen General ie C.n.clmlentes. Curs.s "e Es"eclahzaclen 
máxlm. 12 ".r lIerl .... ) ( 

En exámenes Pre".cteral • "e Gra"., (se excluyen las acbv,ia"es re".rta"as en I.s ""ICes 2.11 .. Y 

2.11 S máxlm.12 JI.r ;en .... ) 

En Examenes lIe O"eslco'n (max,m. Ii ".r ,erl.II.) 

""untes y cuallemes .... aca"emla "u .. "c .... s, .. e un curs. c.m"le. reclstra". en elIPN, Inclul".s I.s 
ela~erai.s en mellles electrenoces Y1:entenl"es e"ucatlv.s "II'tale$ (rncluye materiales auoll"VlSuales y 
.",etes lIe aJlren"lZaJe) 

Manuales lIe pr;!ctlcas ole la".rat.roes, avalall.s p.r la Atallem,a y !lue cu"ran un curs. ~.mJllet. 
(IIU .. llc;lIles lIerellnSbtut. '.J,técnlce Nacl.nal u .tras e",terrales), Inclu,lI.s I.s ela".ra".s en me .. l.s 
electr'noces 

.Actu.nzad.n "e A,untes • Manuales 

Tra"ucco.nes pu"hcalias ole Io"ros, articulas y tra"a¡os téenlC.s (een eré .. lto all'N)_ 

Pr.t.b"es ""'a".y. .. "Uctice avala".s ,.rl. Acaliemla (m;ixlm. 2 JI.r aft.) 

Material lilliáctre. ,ara las c.munllia"es. Insbtucl.nes externas (munlel"l.s e¡,"es, etc..) cem. ,arte .... 
"r.yectes Instltuclenales- (máxlm. " "er "erl .... ) 
I'u .. ncaco'n "",artlcules"e ",vuleaclén "e la e,encla en "erl.",ces e "artid"adén aca"émlca en la 
ela".radén ole ,r.cramas"e raoll. y televlslen, cem. cul.nlsta e.n"ucter, ases.r aca"émlce • c,entffie. 
(máXlm. S ,.r J1erl .... ) 

En.evlstas 4Ie <aracter coenbfic •• cultural en me"los "e e.munlcae,.n (max'm. S ,.r 'en .... ) 

E1alt.raden lIe reactov.spara el ~ane. ole examenes lIe aolmls,.n allnst'tuto '.Utéenleo Nad.nal 

Oesarr." ..... ,alluetes "e c'm"ut.llllliáctlc.s Tut.rlales, slmulatl.res (máx,m. 2 ".r añ.) 

Desarr.n.lle pa!luetes lile eém"ut. alllmlnlstrat,v.s (m;lxlm. 2p.r añ.) 

Material electr.nlce ellucativ., antes '.hh"r. (máxim. " ".r "en .... ) 

Evalu.d6n oIel oIesem"elle ".eente Cot •• semC!"tr.) 

Acred,tlClo/l palO certlficar procesos sistemas V herramientas lIe mell,c1ón 
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3o! 

3!1 

3101 

3102 

3103 

310." 

3105 

311 

312 

3131 

3132 

3133 

3141 

31"2 

3143 

3144 

3.14 S 

314 , 

3.147 

314. 

Alumn~ en SeMOI Slelal en llrecramas reclstra~ls en la Dlrecc"n ~e Servldl SIC.aleell~N I alumnls en 

es.tlenelas prefesllnales IIIr.lcbcas IIrlfes.lnales (máxlml 100puntls lIeI lIerll~l) r 

Alumnes enestanc.as1ientrlee lesJlrecramas eel veran.~e la Investlcaclln clentlflca (m~xlml 3 per añil 

Celr~lnael'n ~el ~rlcrama Instltuclenal ~e Tutenas 

Tutlr cen atenelon ~rullal a alumnes I Maestrl tuter 

Tuter cen atenc.'n .n~lYl~ual a alumnes ,,,esendal e v.rtual (máx.me' alumnls ,Ir semestre) 

Tuter en Unea (máJoJml 15 alumnes) 

Tuter tle alumnls tle mlvJlI~atl aca~él1llca niellnales I extranJerls (1I1r semestre) 

CenseJerl ~e eSlUtlles a nlvel,ls,ratll (maXlml' alumnos '1' semestre) 

Asesl' aca~emlcl ~e alumnes lIue ,artlcl,an en Ibm,la~as ee la ciencia. en el cencurse nacllnal"leames 
a cienCIa liara tetllS"; Interplhtécnlcls I Clncurse Instltucllnal I nacllnal ~e IIrltot.,es (maxlme10 I 

.. Iumnes fler añl) 

Nac'lnales 

I 

I 

Mlemllrl tlel CenseJI General Censulbve I Cense¡1 ~e Gra~ua~ls ~ellnstltutl ~lhtécnlcl Naeltnal 
CenseJI Tecnlce CensulUve Escllar, Cense¡1 Aca~ém,ce ~e la Ctmlsl'n ~e O,eracl'n V Flmentl ~e 
Actlvl~a~es Aca~émlcas, Cele,.e ~e ~lscra~1 e Invesbcao6n ~el,lantel 

Ctmisllnes a nivel insbtucllnal ~n ell'N (máx.ml 4,,, lIerll~O) 
Ctm.siloen novel ie Unotlatl Académica (máxime 4 11" ,enl~I) 

I'aI1lC'IIicl'n en Clmltés Aca~~mlcts l~tuCllnales (CONACYT, SEI'. IMSS) 

D.recter ~e escuela I elluivalente 

Jefe ee Dellart<Jmente, Jefe ~e Carrera I CII~lna~" ~e ~es,ra~1 Jefe ~e Servlcll Sldal ~e la Escuela, 
Presi~ente lile la Acallem.a lie As.cnaturas Afines 

Sultlefe ~e. Deltartamentl Aca~émlce Jefe ~e Oficina I Seccoen, Jefe ole l<Jllerat.rle e Taller, Jefe ~e 
Aslcnatura _ M'tlur., Ceer~lna~tr Instltudenal e cllu,valentes 
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La subscnpclón de este documento unpltca el reconoCImIento de todas las obh~aclones mherentes al lteglamento del SIstema de llecas por 
ExclusJVldad e Instructivo para la ValoracIón de las ActlV1dades reportadas 

Se me hace constar que Ii- mfonnaclón y documentos proporcIonados por el sollcrtante en lo referente a sus actJV1dades académiCas 
desempe!!adas en esta mstItuclón. son venclJcas y que cumple con los requIsItos de exclusMdad 
Es de mI conocumeDto que SI reporto actJvldades que ya me fueron calificadas en penados antenores me haré acreedor o acreedora a una 
sanCIÓn, como lo estipula el artIculo 71 del lt.e~I.unento SIBE 

MéXICO, CIudad de Mexlco a_ de__ de __ _ 

Vo ~o LA O [L T1TULM DE LA DIRECCiÓN 

(NOMBRE, mMA Y"SELLO) 

IMPOltTANTE 

Ustetl pedri «lIaI1~r el iVl&e tIe privHlI;I~ de ~ fo~1Its en ~ ,á!l~ web hltD l/wy!w cofa;! IDO mxlbc<islextlusM:ladlJodex,html • bien soildt3r1e .1 terree 
Kcas Toal@cofaa,l,o,rox 
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Anexo 2.IV e. SIBE-2 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
COMISIÓN DE OPERACIÓN Y FOMENTO 

DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

Dlrecclon Tecnrca y de Promoclon 
Departamento de Apoyos y Becas 

SISTEMA DE BECAS POR EXCLUSIVIDAD (SIBE) 

PRÓGRAMA DE ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

UNIDAD ACADÉMICA 

NOM!REDELDOCENT~ 

~EWDO ¡tATE~NO ~ELLlDO M"'TE~NO NOM.~E(S) 

.. ERIODO !IENAL 2019-2020 

ACTIVIDADES 

DESamA DE MANEV. SUCINTA LAS ACTIVIDADES QUE JU:ALllAltA DE ACUEltDO CON SU ACADEMIA Y EL TITULAR DE LA 
UNIDAD ACADÉMICA DE ADSCmCIÓN 
-

1 FORMACIÓN ACADEMICA y DESEMPEÑO PROFESIONAL 
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2 

3 

NOM.~E y FIMIA DEL DOCENTE 

NOM.~ y FIMlADEl DOCENTE 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLOGICO 

DOCENCIA Y ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN ACADEMICA 

NOM.~E DE LA O El TITUlAA 
DE LA DI~ECCIÓN 
(FII\MA Y SEllO) 

NOM.~E"DE LA O El TlTUlAA 
DE LA DI~ECCIÓN 
(FI~MA y SEllO) 

lUGAfIt y FECHA 

FII'\MA DE LA JEFA O El JEFE DE LA ACADEMIA 
O JEFA O JEFE DE LA SECCiÓN DE ESTUDIOS 

DE ¡tOSG~O A LA QUE ¡tEIUENEZCA 

FI~MA DE LA JEFA O El JEFE DE LA ACADEMIA 
OJEFA O JEFE DE LA SECCiÓN DE ESTUDIOS 

DE ¡tOSG~O A lA QUE ¡tE~TENEZCA 

Usted podrá .nsultar el iVlSO de JIflViIodatI tle estos fermit. en la (Ñ!1n& W9 htl¡t I/www c.fia Ipn l11lr/IIeas/exdU5f"""i/lndex html • ltIen ~hatirl •• 1 __ / 

IoecisJnil@Cef.¡iIJl!!rr.c /V 
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Anexo 2.lv.f. SIBE-3 

COMISIÓN DE OPEIlACIÓN y FOMENTO 
DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

DlfeCClón Técmca y de Promoción 
Departamento de Apoyos y l!ecas 

SISTEMA DE BECAS POR EXCLUSIVIDAD (SIBE) 

CONSTANCIA DE CARGA ACADÉMICA FRENTE A GRUPO 
NIVEL MEDIO SUPERIOR 

UNIDAD ACADEMlCA __________________________ _ 

NOM8~DELDOCEmc ____________________________________________________ _ 

ASI'IItANTE CJ PEItMANENTE D ItENOVACIÓN 11----__ ....1 ItEINGItESO D 

SEMEST1lI! HOIIAS SEMANAl TOTAL DE HOIIAS 
NOMaltE DE LA ASIGNAlUltA GItUPO (en_junle, julle- SEMESTItE DE LA 

lliillemltre tlellIñe_ ) ASlGNAlUltA 

.Nota 1 Anexar liS .ctas de cehficeoones finales con el sello de reobldo de l. ofiani de control escolir 

.Nota 2 li Intorrnioon de liS ictas de cehficeaones deber. cOlnddrr con lo asentido en este formato 

HOIIAS 
IMPAItTJDAS 

POIlEL 
DOCENTE EN 
EL SEMESTItE 

Nombre y firma de la o el Titular de la DireCCión de la DependenCia PohtécnlCiI 
o Subdirectora o Subdlrector de ACildémico 

(Sello ofiCial de la Umdad Audémlca) 
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Anexo 2.iv.g. SIBE-4 
COMISIÓN DE OPERACIÓN Y FOMENTO 

DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
Dirección Técmca y de Itromoclon 
Departamento de Apoyos y lecas 

SISTEMA DE SECAS POR EXCLUSIVIDAD (SI BE) 
CONSTANOA DE CARGA ACADEMICA FRENTE A GRUPO 

NIVEL SUPEIUOR. 
UNIDADACADEMlCA _______________________________ _ 
NOMI~DaDocr~ ______________________________ ___ 

ASltllUNTED ItE~MANENTE O ~ECU~~ENTE D ~EING~ESO O 
SEMESTRE TOTAL DE HORAS 

NOMaftE DE LA ASlGNATUM GIlUPO (enero-joole, jun .. HORAS SEMANAl DE LA SEMESTftE diéJemire !le! ~ñe ) ASlGNATUItA 

Nota 1 Anex¡¡r las actas de cahlicadones limlles con el sello de reabldo de la oliona de control escolar 
Nota 2 La Informaoon de las act.s de cahlicadones debera cOlnodlr con lo asentado en este formato 

Nombre y firma de la o el Titular de la DireCCión de la Dependencia Itohtécmca 
o Subdirectora o Subdirector Académico 

(Sdle eJi"" del. UoI4 •• AM4l!mlc::o) 

HORAS 
lMI'AIUIDAS 

1'011. EL DOCENTE 
EN EL SEHESTRE 

Usted pod~ IeIl!UU .. r el ¡VISO de privaddid de estes rerm¡toi en la pagln~ web http I/www C.~¡ IJII1 rnx/IeCasIexdustv~ex html e ~Ien soliolario ¡I c:wreo 
ms lna,(i!cef¡¡.Ipn,nps .4 
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Anexo 2.lv.h. SIBE-5 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

COMISIÓN DE OPERACIÓN Y FOMENTO 
DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
Dlrecaon Técnu:i1 y de Promoclon 
Depintamento de Apoyos y leas 

SISTEMA DE BECAS POR EXCLUSIVIDAD (SIBE) 

CONSTANCIA DE CARGA ACADÉMICA FRENTE A GRUPO 
NIVEL POSGRADO 

UNIDADACAOEMlCA ______________________________ _ 

NOMlJU:oaooCENTE _____________________________ _ 

ASPIRANTE D PEItMANENTE. D RECUItItENTE D ItEINGItESO D 
NOMlltEDE NOMaftEDELPKOGRAMA SEMESTftE HOMS TOTAL DE 

HORAS 
LA DEPOSGRADO 

G~U"O 
( enero-jumo, 

SEMANAl HORAS DE LA 
IMI"AKllDAS 

ASIGNATUM (E3¡IedallGtI en "' Milestnil jullo-dldembre I"OK EL DOCENTE 
SEMEST~E ASIGNATUItA en y DeaIratIe en " ) del ¡ño ) EN EL SEMESTItE 

Nota 1 Anex¡¡r las actas de cahficaaones finales con el sello de reabldo de la DireCCión de Posgrado, excepto 
para el último semestre las cuales se aceptaran solamente con el sello de la SEPI de la Unidad Academlca 
Nota 2- La mformaoón de [as actas de cahficaclones debera COinCidir con lo asentado en este formato 

Jefa o Jefe de la SEPI de la Umdad 
Académica 

(Nombre, firma y sello) 

AutOriza 

La O el Titular de la Dirección de 
Posgrado de la SIP del IPN 

(Nombre, firma y sello) 

Ustci pedrá c .. sul"r el aVISe tic pnvactlad dc estes forma tes en b pá:ma wcb bttpJ/www coflllpn nulbeca.s/cxcluslVldadlindu IIlml e bien 
~hctarlo al .rrce becas in.l@cofaa IDn mx 

{ 

323 



SECltETA!:iA.DE EDUCACIÓNPÚEUCA 

Anexo 2.iv i. SIBE-6 

INST'ITuTO POLITÉCNICO NACIONAL 

COMISlON DE OJlEJltACIÓN Y FOMENTO 
DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

DlrecClon Técnica V de Promoclon 
Departamento de Apoyos V aecas 

CARTA COMPROMISO DE EXCLUSIVIDAD 

Yo ._-:-__ -:--__ -:--:-_-:-:_____________ profesol"i. o profesor del Instituto Jtolltecnlco 
Nadonal, actualmente adsoito (a) en _______________ y con numero de empleido 
Ca) • minlfiesto que 

1 Conozco el contenido del ~eglimento del Sfstemi de leas por ExdusMdid (SIIE) vigente a li fechil, p;lri docentes 
del Instituto Polltéollco Nidonil 

2 Conozco que en su Cipltulo 1, ArtIculo 1 del reglimento del srlE, estiIblece la obselVinda obllgatona en el II'N y su 
aprobadon, ipllcaaon y vlgenda del refendo reglamento y el ArtIculo 2, estiIblece el objetivo del reglimento de liS 
condldones y termlnos pira el otorgamiento de la beCi srle 

3 Es de mi pleno conodmlento la definldon de -ExclUSIvidad", il no tener compromISOs libol"i.les con ninguna Otri 
lnst1tud6n de aracterpubllco o pnvido, contenldi en el irtrculo i3 fl"i.cdón IV, del referido ~eglimento, iSI como al 
compromiso que idqulero il ser benefidirlo 

4 Conozco plenamente los derechos y obllgadones ;elidonidos con el srlE y que se encuentl"i.n descrltilS en el Cipitulo 
VID de los Derechos y Obllgidones de los kcarlos, ArtIculo i2 y i3, los cuiles me comprometo i ejercer y cumplir 

5 Es de mi col1odmlento lisSilndones y los motivos que liS genel"i.n y los cuiles estin amtemplidos en el Cipirulo IX 
de liS Sindones y lijiS def1nltlviS, ArtIculo i4, liS, ii, i7, il, ", 70,71, 72, 73, 74 V 75dellteglimento sr'E. 

i Conozco el contenido del CipltUlo X, del recurso de apelidón y sus Arbculos 7i, 77, 71, " Y lO del ~eglimento srlE 
7 I'or ulbmo, reitero mi compromiso de relntegl"i.r i li COFM-IJtNr el Importe tot.1 de la t.eCiI de les meses cobl"i.tlos a 

p;lrtlr de que Ciuse biJi, o en su caso solldte el receso de li mlsmi, en un pl¡¡zo miXImo de quince dliS posteriores 
i li notlficadón del requenmlento de devoluaon correspondiente, til como lo señili el ArtIculo .3, fl"i.cdón XVI, del 
~eglimento sr'E, consfntlendo se tomen liS acoones legiles que eJerzi li COFM-II'N pil"i. su recupel"i.don 

'Por lo cuil, al ser benefidirlo del Sistema de 15eCiS por ExdusMdid me comprometo i cumplir y atender lo dispuesto en 
li totillldid de los ordenimlentos referidos ¡sumiendo los derechos y respons¡bllldides correspondientes 

Armo en icuerdo y conformldid i [os _____ dliS del mes de ____ de 20_ 

Atentilmente 

Nombre y firma de conformldid 

u.te~ ,e4J" censuUar el avis. "' ,rtv~~ .... 1St .. f.nnata en la ~.JM welt-htt,JIwww c.raaJ,.n.mllHcallexclusrvitlalllinnx.hlml ..... n sellclll,.. al ce,.,.e / 
Ha' In .... !!. I.n.ro" /'% 
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Anexo 2.iv.j. Solicitud de beca de estudio BEST 01 

Comisión de Operación y 
Fomento de Actividades Académicas 

Dirección Técnica y de Promoción 
Departamento de Apoyos y Becas 

A VISO DE PRIV ACIDAD 
Usted podrá consultar el aviso de privacidad de estos formatos en la página Web: 

http://www.cofaa.ipn.mxlbecas/estudios _ COF AAlindex.html o bien solicitarlo al correo 

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLíTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

RFC: 

SOLICITUD DE BECA DE ESTUDIO 

MAESTRIA 

ESTANCIA DE 
INVESTIGACiÓN 

APELLIDO PATERNO 
I 

GÉNERO IHI M J 

ITJ 
ITJ 

DOCTORADO ~ 

ESPECIALIZACiÓN ~ 

DATOS PERSONALES 

I 
APELLIDO MATERNO 

CURP: 

I NACIONALIDAD I 
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-

FECHA DE 
NACIMIENTO AN 

MES olA LUGAft DE NACIMIENTO 
O 

SOLTERA O 
ESTADO CIVIL I I CASADA O I I SOLTERO CASADO 

SOLTERA O I I CASADA O I r SOLTERO CASADO 

VIUDA O I I DIVORCIADA O 

ESTADO CIVIL VUIDO DIVORCIADO I I 

I I UNiÓN I I SEPARADA O 
LIBRE SEPARADO 

DOMICILIO l'MTICULAlt 

CALLE CAft~ETEM O CAMINO 
COLONIA 

NUME~OEXT NUME~OINT 

UIICADO ENlftE LAS CALLES DE 

~ 

CODIGO 
DELEGACiÓN O MUNICI~IO ENnDAD FEDEftATlVA 

~OSTAL 

TELÉFONOS J I I 
TIV.IAJO ~AftTICULAft CELULAft 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

LA VIVIENDA QUE fOROfO"" ftENTADA P~ESTADA 

HAIITAES OTRA 
( ) ( ) ( ) 

¿CUALES SON 
AGUA LUZ LINEA l<lS S~VlCIOS DRENAJE fOAVIMENTO INTE~NET 

CONQUE POTAILE ELECTRICA TELEFÓNICA 
CUENTA EN LA 

() VMENDA DONDE ( ) ( ) 
( ) ( ) ( ) 

HAlITA? 
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ESTUDIO SOCIOECONÓMICO 

1. NUMERO DE fiJAS O fiJOS: 
DNmgul(Q)Ut@D@Tres o más 

-
2. ¿NUMERO DE PERSONAS QUE VIVEN EN SU HOGAR? INCLUYENDO AL 
SOLICITANTE 

3. MATERIAL DEL TECHO DE LA VIV1ENDA (SI esta hecho de más de un matenal, 
marca el que predomme): 

DLarnma (de cartón, de asbesto, roade¡@Fume de concreto, Incluye teja o algún otro matenal 

... ~TERlALDEL PISO DE LA VIVIENDA (SI está hecho de más de un matenal, 
marca el que predonnne). 
OTlet@Cemen(Q)Mosalco, loseta, madera lammada 

S. SEÑALA EL NÚMERO DE LOS SIGUlENTESAPARATOS CON QUE CUENTAS 
EN CASA (en caso de no tener marca cero): 
Camas __ Lavadora de ropa __ Secadora de ropa_ Calentador de agua_ Televlsor_ 
Computadora personal_Telefono Iocal_ Teléfono celular_ Estufa con homo_ 
Refrigerador_ 
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COSTO DE LOS ESTUDIO 

INSCRIPCiÓN 
DESCUENTOS, EXCEPCIONES U 

OTROS BENEFICIOS 

COLEGIATURAS 

MATERIAL DIDACTICO YIO MATERIALES 

VIATICOS 

OTROS GASTOS (ESPECIFICAR) 

MONTO TOTAL SOLICITADO 

-
FOIWACIÓN ACADÉMICA 

LICENCIATURA FECHA TITULACiÓN 1 I 
OrA MES Aflo 

INSTITUCiÓN 
ACADÉMICA 

PROMEDIO ESPECIALIDAD 

MAESTRIA FECHA TITULACiÓN I I 
olA MES AflO 

INSTITUCiÓN 
ACADEMICA. 

PROMEDIO 
\ 
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DOCTORADO FECHA TITULACiÓN 1 I 
olA MES ANO 

INSTITUCiÓN 
ACADÉMICA-

PROMEDIO I 
DOMINIO DE ono (S) ID10MA(S) DIFERENTES AL ESP Al'IOL 

USUAAIO IÁSICO USUA"IO INDEI"ENDIENTE USUAAIO COMI"ETENTE 

IDIOMA K2 11 12 
Cl C2 Al DOMINIO OI"EAATIVO 

ACCESO I"LATAFO"MA UMlAAL AVANZADO 
EFICAZ 

MAEsmlA 

DOCENCIA EN EL IPN 

DEPENDENCIA POLITÉCNICA DE ADSCRIPCiÓN 

FECHA DE I I HORAS !!ASE 
INGRESO AL IPN 

OlA MES ANO 

PlAZA. CATEGORIA DICTAMINADA. 

(.HA SIDO CONTRATADO DENTRO DEL 
PROGRAMA INSTITUCIONAL DE CONTRATACiÓN PERIODO 
DE PERSONAL ACADÉMICO DE EXCELENCIA? 

SI NO 

(.HA SIDO BENEFICIARIO DE AÑo SABATICO? PERIODO 
SI NO 

¿HA SIDO ~ENEFICIARIO CON LICENCIA CON 
PERIODO 

GOCE DE SUELDO? 
SI NO 
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DESEMPEÑO ACADÉMICO 
-

ACTlVIDADE.S ACADÉMICAS "EALIZADAS EN LOS DOS ÚlTIMOS AAos 
-

ASIGNATU~ IMI"MTlOAS EN U. DEI"ENDENCIA I"OLITECNICA 

NOMI"E DE U.ASIGNATUAA I"E"IODO 

NOMBRAMIENTOS ACADÉMICO-ADMINISTUTIVOS 
NOMlRAMIENTO INSTITUCI!'N I"E"IODO 

-
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SEMIN~OS. CURSOS Y CONfERENCIAS IMPAllTIDAS 
TITULO. INSTITUClo.N FECHA 

-

-

*P'LANES DE ESTUDIO EL~OUDOS *P'ltOGUMASDE ESTUDIO ELABOUDOS 
YIO ACTUALIZADOS YIO ACTUALIZADOS 

SI NO. NUMEI\D SI NO. NUMEI\D 

*DmECCIÓN DE TESIS CONCLUIDAS ·SlNODALíAS DE EXÁMENES PROFESIONALES 
SI NO. NUMEI\D SI NO. NUMEI\D 

·P'ONENCIAS EN EVENTOS NACIONALES *.PONENCIAS EN EVENTOS INTaNACIONALES 
SI I NO. NUMEI\D SI NO. NUMEI\D 

* ASISTENCIA A EVENTOS NACIONALES • ASISTENCIA A EVENTOS INTEmACIONALES 
SI NO. NUMEI\D SI NO. NUMEI\D 

NOTA DE SElt NECESAlUO SE LE SOUCIT AU ENnEGUE COPIA DE LA DOCUMENTACIÓN RESPECTIVA 

MATEI\IALES YID "l\o.To.TI"o.S DIDÁCTICo.S ELAIo.AADDS 

TITULO. DEL MATEI\IAL FECHA 

- - - -
, 

--
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PUBLICACION DE LIBROS, ANTOLOGIAS, ARTICULOS CIENTIFICOS, PRESENTADOS EN EVENTOS 
ACADEMICOS COLOQUIO, SIMPOSIO, MESA REDONDA, ETC 

TITuLO DE LA IlUIUCACIÓN 
nllo DE IlUILICACION 

FECHA 
NACIONAL INTE/lNACIONAL 

I 

-

BECAS OBTENIDAS PARA LOS ESTUDIOS SOLICITADOS 
nllo DE lECA 

¿ACTUALMENTE SI NO 

PERTENECE EL FECHA DE 
SISTEMA NACIONAL DE REGISTRO EN EL 
INVESTIGADORES SNI OlA MES ANO 
(SNI)? 

-
-

BECAS QUE DISFltUTAEN EL IPN 

SI NO NIVEL MONTO I'EI\IODO 

SISTEMA DE BECAS POR 
$ 

EXCLUSIVIDAD COFM (SIBE) 

BECA ESTUDIO $ 

BECA DEL PROGRAMA 
INSTITUCIONAL DE BECAS $ . 
DE POS GRADO 

, 

BECA DE ESTIMULO AL 
DESEMPEJ'lO DOCENTE $ 
(ECD) 
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BECA DE ESTIMULO AL 
DESEMPEriJO DE lOS $ 
INVESTIGADORES (EDI) 

OTRAS (ESPECIFICAR) $ 

$ , 

$ 

$-

BECAS EXTEltNAS 

SI NO NIVEL MONTO I'E"IODO 

CONACYT $ 

PROGRAMA NACIONAL -
DE POSGRADOS DE $ 
CALIDAD (PNPC) 

FIDERH BANCO DE 
$ 

MEXICO 

PRONABES $ 

OTRAS (ESPECIFICAR) $' 

$' 

$ 

, $ 

PROYECTOS CON APOYOS DEL Il'N 

I'AIHlCII'ACIÓN CLAVE "EGISTM TITULO DE I'ROYECTO FECHA DE INICIO FECHA DE TE"MINO 
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PltOYECTOS CON APOYOS EXTERNO AL DEL IPN 

"AATICIP'ACIÓN INSTITUCiÓN TITuLO DEL ""OYECTO FECHA DE INICIO FECHA DE TE~MINO 

ltELEV ANCIA E IMPOltTANCIA DE LOS ESTUDIOS A REALIZAlt PAItA EL ACADEMICO 
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ELEV ANClA E IMPOltTANClA DE LOS ESTUDIOS A REALIZAR PARA LA DEPENDENCIA POLITECNICA, ASI 
COMO PAltA. EL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL' 

PLAN DE ~AJO AL MOMENTO DE SU ltElNCOIU'OMCION AL lNSTITIITO POLITÉCNICO NACIONAL 

NOTA 
LOS TIEMPOS ESTIPULADOS PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE POSGRADO DEPENDE DEL NIVEL DE 
ESTUDIOS, INCLUIDA LA OBTENCION DEL GMOO ESPECIALIZACIÓN 12 MESES, MAESTIUA 24 MESES, 
DOCTOItADO 36 .MESES, SALVO CASOS EXCEPCIONALES DE MAYOR DUUcrÓN SEÑALADA EN EL P~OGRAMA /' 
ACADr:MICO COlUtES1'ONDIENTE y MAESnIA DOCTOMDO UNIFICADA 60 MESES ~ 
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LA SUSCmCIÓN DE ESTE F01fMA.TO IWUCA EL RECONOClMIENTO DE TODAS Y CADA UNA. DE US OJUGACIONES 
CONTEWLAD¿S EN El IfEGLAMENTO I'AM & OTO/f.GAMIENTO DE 1ECA.S DE ESTUDIO, AI'OYOS ECONÓMICOS y 
liCENCIAS CON GOCE DE SUELDO EN EL INSTITUTO I'OUTECNICO NACIONA.L, ASI COMO ZN SUS liNEAMIENTOS 
VIGENTES 

FIRMA AUTÓGRAFA 
(USAR TINTA AZUL) 

NOMBRE DE LA SOLICITANTE O 
EL SOLICITANTE 

FIRMA AUTÓGRAFA 
(USAR TINTA AZUL) 

NOMBRE DE LA O EL TITULAR DE LA 
DIRECCiÓN DE LA DEPENDENCIA 
POLlTECNICA DE ADSCRIPCiÓN 

Vo Bo 

DEPENDENCIA POUTÉCNICA 

FECHA 
ELAlOMCIÓN 
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Anexo 2.iv k Carta compromiso 

ComISión de OperacIón y 
Fomento de ActiVIdades AcadémIcas 

Dirección Tecmca y de Promoción 
Departamento de Apoyos y ~ecas 

AVISO DE PRIV ACIDAD 
Usted podrá consult2r el "VISO de pnvacldad de estos formatos en la pagma Web 

http'l/www cofaa Ipn mx/becasfestudlOs COFAAlmdex html o bien sohclt2rlo al correo 
becas mal@cofaa mn mx 

"ESTE I"I\OGRAMA ES I"U.L1CO. AJENO A CUALQUlEI\ I"AI\TIDO I"OLlTICO QUEDA I"I\OHlaIDo 
EL USO !"ARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL I"I\OGMMA" 

CARTA COMPROMISO 

FORMATO BEST - 02 

BECA DE ESTUDIO 

Mexlco O F. 01 __ de ______ de 

SECIrnT mo EJECUTIVO DE LA COMISIÓN DE OPERACIÓN Y 
FOMENTO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS DEL I1'N 
J'ltESENTE 

QUien suscnbe C ______________ --=,--__ con Cl¡¡ve UnlCóI de Registro de 

Pobl¡¡Clón (CURP) ________ -', con adscnpclón en _____________ '. me 
, 

penmto manifestarle tlue-en caso de que el Comlte Tecnlco para el Otorgamiento de BeCóls de Estudio Apoyos 

Económicos y licenCias con Goce de Sueldo (COTEBAL). me autorice 101 beca, para reallz¡¡r estudiOS de 

_____________ , con espeCialidad en ___________ , soliCitada en e/ 
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oficIO numero emitido por 

____ ...... __________ me obligo a' 

• RealIZar mis estudiOS-, objeto de la beca, Incluyendo, certificado o constancia que avale la terminaCión de los 
estudios y presentar titulo que acredite la obtención del grado, dentro del plazo estipulado en el programa de 
EstudiOS de la InstitUCión, y Sin rebasar los tiempos establecidos en el Reglamento para el Otorgamiento de 
Becas de EstudloApoyos Económicos y LicenCias con Goce de Sueldo en ellPN, asl como en los Lineamientos 
respectivos 

• Presentar los Informes semestrales del avance de mis estudíos mencionando el peno do del Informe, el numero 
de créditos cubiertos o matenas cursadas, debidamente avalados por la InstitUCión en donde estos se realIZan, 
asesor Ca) o cfirector Ca) de teSIS, asr como todos los documentos que al respecto me requiera la COFM-IPN 

• Una vez terminados los estudiOS objeto de la beca reincorporarme a la planta docente del Instituto, Informar 
semestralmente a partir de la fecha de obtenCión del grado respectivo de las actiVidades académicas y/o de 
investigaCión, asl como horano y tipO de nombramiento aSignado, por un tiempo mlmmo eqUIValente a la 
duraCión de los estudiOS, objeto de la presente beca 

• En caso de incumplimiento de las obligaCiones estableCidas en los punfos que anteceden, me obligo a reintegrar 
a la COFM-IPN, en un plazo no mayor a 30 dras naturales el Importe del monto total reCibido con motIVo de la 
beca que se me otorgó 

ATENTAMEN.TE 

NOMBRE 

FIRMA AUTÓGRAFA (USAR TINTA AZUL) 

NOTA. 

LA SUSaIPCION DE ESTE FOltMATO IMPLICA EL UCONOCIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OJLIGACIONFS 
CONTEMPLADAS EN"EL ltEGLAMENTO PAIV. EL OTOltGAMlENTO DE JECAS DE ESTUDIO APOYOS ECONOMICOS Y LICENCIAS 
CON GOCE DE SuaDO EN' EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, Así COMO EN SUS LINEAMIENTOS VIGENTE 
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Anexo 2.lv.I. Pagaré 

ComISIón de OperacIón y 
Fomento de ActIVIdades AcadémIcas 

DIreccIón Téemea '! de PromocIón 
Departamento de Becas 

AVISO DE PRIV ACIDAD 
Usted podra consultar el aVISO de prlvacIdad de estos formatos en la pa~lDa Web 

http //www cofn lpn mxlbecas/estudlOs COF AA/mdex html O bien solicitarlo al correo 
becas ma¡@cofn ¡pn mx 

"ESTE PROGRAMA ES "UBLlCO. AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLiTICO QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN: EL PROGRAMA" 

PAGARÉ 
FORMATO BLST-OJ 

BECA ESTUDIO 

MéxICO D F, a __ de ______ del __ 

SECltET AlUO EJECUTIVO DE LA COMISIÓN DE OPEUCION y 
FOMENTO DE ACTIVlDADES ACADÉMICAS DEL IPN 
PltESENTE 

QUIen suscnbe C ________________ " con Clave Unlca de RegIstro de PoblacIón 

(CURP) ____________ , con adscnpClon en ______________ • me permIto 

mamfesfarle que en caso de. que el ComIté téCniCO para el OtorgamIento de Becas de estudIO Apoyos EconómICOs y 

LIcenCIas con Goce de Sueldo (COTEBAL), me autorice la beca, para realizar estudIOS de ________ , con 

especIalidad en __________ -', solicitada en el ofiCIO numero __________ , emItIdo 
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por me obligo a 

En el entendido que en caso de mcumpllmlento dlctammado por el Comité Técnico para el Otorgamiento de Becas de 
Estudio, Apoyos Económicos y LIcencias con Goce de Sueldo (COTEBAL), de alguna de las obligaciones mencionadas en 
la carta compromiso de fecha suscnta por mi, asl como cada una de 
las obligaciones contempladas en el Reglamento para el Otorgamiento de Becas de EstudiO, Apoyos EconómlcosyLícenclas 
con Goce de Sueldo en el Instituto PolltécllIco Nacional, debo y pagaré mcondlclonalmente a favor de la Comlslon de 
Operaclon y Fomento de ActJvidades Academlcas del IPN, el monto total de la beca otorgada, directamente en el ~rea de 
Caja del Departamento de Tesorerfa de la COFAA-IPN, dentro de los tremta dfas postenores al requenmlento-efectuado por 
la COFAA-IPN 

ATENTAMENTE 

NOMIRE 
FIRMA AUTÓGRAFA (USAR TINTA AZUL) 

NOTA 
LA SUSC~IIICI6N DE ESTE FOI'tMATO IMIIUCA EL ~ECONOCIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OI!UGACIONES 
CONTEMllLADAS EN EL REGLAMENTO IIAM EL OTOI'tGAMIENTO DE I!ECAS DE ESTUDIO, AIIOYOS ECONÓMICOS Y UCENCIAS 
CON GOCE-DE SUELDO EN EL INSTITUTO IIOLITECNICO NACIONAL, AsI COMO EN SOS LINEAMIENTOS VIGENTES / 
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Anexo 2.iV.ID. Cronograma de actividades 

ComISión de Operación y 
Fomento de Actividades Académicas 

DIreccIón Técnica y de PromocIón 
Departamento d. Apoyos y Becas 

AVISO DE PRIV ACIDAD 
Usted podrá consultar el aVIso de pnvacldad de estos formatos en la pá~ma Web 

http //www cofaa.lpn mxJbecas!estudlos COFAAlmdex html o bien soliCitarlo al correo 
becas mal@cofaa Ion mx 

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLlTICO QUEDA PROHIBIDO 
EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

MAESTRIA 

ESTANCIA DE 
INVESTIGACiÓN 

NOMBRE 

APELLIDO I"ATE~NO 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

BECA DE ESTUDIO 

DOCTORADO 

ESPECIALlZACION 

DATOS PE!.SONALES 

APELLIDO MATE~NO 

INFOIWACIÓN DE LOS ESTUDIOS QUE ~IZA 

DEPENDENCIA POLITÉCNICA DE 
ADSCRIPCiÓN 

NOMBRE DEL PROGRAMA 

INSTITUCiÓN EN LA -QUE REAl.IZA 
lOS ESTUDIOS DE POSGRADO 

FECHA DE INICIO DE ESTUDIOS 
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- -
PERIODO PARA REALIZACiÓN 
DE ESTUDIOS 

DEL AL 

DESARROLLO DEL PROGUMA 
DOCUMENTACION QUE 

P'ERIODO P'''ODUCTOS! 
ACnvlDAD DESC"IP'CIÓN C"ÉDITOS % DE AVANCE AVA1A1!Á LA TE"MINACIÓN 

(DD/MM/M) EVIDENCIAS DE LA ACTMDAD 

, 

-

NOTA. 
LOS TIEMPOS ESTIPULADOS P/\ItA LA l\EALlZAClÓN DE ESrumos DE 'POSGMOO DEPENDI! DEL NIVEL DE ESTUDIOS INCLUIDA LA OITENClÓN DEL 
GMOO ESPECIALlZAOÓN 12 MJ!SEs, MAESTalA 24 MESES DOCTOMOO 3' MESES SALVO CASOS EXCEPCIONALES DE MAYOR DUMOON SEÑALADA EN 
EL PIlOGl!.AMA ACADEMICO COMESPONDItNTE y MAESTlUA DOCTOIlADO UNlFICADA 6<tMESES 
LA SUSClUl'ClÓNDE ESTI!FOllMATO IMPLICA EL ItECONOCIMlENTO DE TODAS Y CADA UNA DCLAS OIUGAClONES CONl1:MPLADAS EN EL ¡U;GLAMENTO 
PAllA EL OTOIlGAMlENTO DE IECAS DE ESTUDIO APOYOS ECONÓMICOS Y LICENCIAS CON GOCE DE SUELDO EN!L INSITrUTO l'OUTECNICO NACIONAL, 
Asl COMO iN SUS LINEAMIENTOS VIGENTES 

FIRMA AUTÓGRAFA 
(USAR TINTA AZUL) 

NOMBRE DE LA O EL 
SOLICITANTE 

FIRMA AUTÓGRAFA 
(USAR TINTA AZUl) 

NOMBRE DE LA O EL TITULAR DE LA 
DIRECCLÓN DE LA UNIDAD 

POLITÉCNICA DE ADSCRIPCiÓN 

VoSO 

SELLO 
DE LA DEPENDENCIA POLlTECNICA 
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FIRMA AUTÓGRAFA 
(USAR TINTA AZUL) 

NOMBRE DE LA 
ASESORA O EL ASESOR 

O DIRECTORA O 
DIRECTOR DE TESIS 

FECHA 
ElAIOIV.CIÓN Dl1\ MES ANO 
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Anexo 2.iv.n. Solicitud de prórroga a la beca de estudio 

ComiSión de Operación y 

Fomento de Actividades AcadémIcas 

Dirección Técnica y de ~romoclón 
Departamento de Apoyos y Becas 

AVISO DE PRlV ACIDAD 
Usted podrá consultar el aVIso de prlvacldad de estos formatos en la págma Web 

http I/www cofaa Ipn mxlbecas/estudlOs COF AA1mdex htmI o bien solIcitarlo al correo 
becas mal@cofaa lpn mx 

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLlTICO QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS A I.OS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

SOLICITUD PRÓRROGA A LA BECA DE ESTUDIO 

FORMATO BEST -05 

DATOS JOEftSONALES 

NOMBRE 

Al'EWDO ~ATERNO I Al'ElLIDO MATE~O 

INFOftMACIÓN DE LOS ESTUDIOS QUE ftEALlZA 

DEPENDENCIA 
POLlTECNICA DE 
ADSCRIPCIÓN 

PLAZA I CATEGORIA DICTAMINADA 

ESTUDIOS DE POS GRADO QUE REALIZA 

INSTITUCiÓN EN LA 
QUE REALIZA LOS 
ESTUDIOS DE 
POSGRADO 

-
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FECHA DE INICIO DE ESTUDIOS 

- - -

I PERIODO CONCLUIDO 

DEL 

PERIODO LICENCIA CON GOCE I DE SUELDO VIGENTE 
DEL 

PERIODO SOLICITADO !'eCHA INICIO FeCHA. TOTALoe .e Cllti.ITOS 
CONCLUSiÓN A 

CUIIIIII 

8ESCIIII'CIÓN DEL GIlADO DE I'ftOGftESO DEL I'OSGIlADO o I'ftOYECTO 
8E SEft EL CASO INDICAft" DE AVANCE DE TESISI 

NOTA 

Al. 

AL 

ClléolTe8CUIIElUOS 

LA SUSCRIPCiÓN DE ESTE FORMATO IMPLICA EL RECONOCIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
OBLIGACIONES CONTEMPLADAS EN EL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS DE ESTUDIO, 
APOYOS ECONÓMICQS Y LICENCIAS CON GOCE DE SUELDO EN EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, Asl 
COMO EN SUS LINEAMIENTOS VIGENTES 
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FIRMAAUT6GRAFA 
(USAR TINTA AZUL) 

NOMBRE DEL LA O EL SOLICITANTE 

SELLO 
DE LA DEPENDENCIA 

POLITÉCNICA 

345 

FIRMAAUT6GRAFA 
(USAR TINTA AZUL} 

NOMBRE DE LA O EL TITULAR DE 
LA DIRECCI6N DE LA UNIDAD 

pnl IT¡!:rNlrA m: .An.~rRIPrlñN 

Vo Bo 

FECHA ELA'O~CIÓN 
OlA MES Af',¡o 
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Anexo 2.iv.o. Solicitud de extensión de tIempo a la beca de estudio COFAA 

ComISIón de OperacIón y 

Fomento de ActiVIdades Académicas 
Dlrecclon Tecmca y de Promoclon 

Departamento de Becas 

AVISO DE PRNACIDAD 
Usted podrá consultar el aVJSO de prlvacldad de estos formatos en la págma Web 

htto //www cofaa.lpn mx/becas/estudlOs COF AAlmdex html o bIen solicItarlo al correo 

becas IDaI@cofaa lpn rnx 

"ESTE PROGRAMA. ES PÚBLICO. AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLlTICO QUEDA PROHIBIDO EL 
USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

SOLICITUD DE EXTENSIÓN DE TIEMPO A LA BECA DE 
ESTUDIO COFAA 

FORMATO BEST -06 

MAESTRIA 

ESTANCIA DE 
INVESTIGACiÓN 

NOMBRE 

""'ELUDO ~AT~O 

o 
D 

DOCTORADO 

ESPECIALIZACiÓN D 
DATOS ,.EftSONAlES 

I Al'ELUDO MATE~O T NOMlRE(S) 

INFOftMACIÓN DE lOS ESTUDIOS QUE ftEAlIZA 

DEPENDENCIA POLITÉCNICA DE 
ADSCRIPCiÓN 

PLAZA I CATEGORIA DICTAMINADA 

ESTUDIOS DE POSGRADO QUE REALIZA 
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INSTITUCiÓN EN LA QUE REALIZA 
LOS ESTUDIOS DE POSGRADO 

FECHA DE INICIO DE ESTUDIOS 

PERIODO CONCLUIDO 
DEL AL 

PERIODO UCENCIA CON GOCE 
DE SUELDO VIGENTE 

DEL AL 

I I I 
PERIODO SOLICITADO FECHA DE FECHA DE TOéAlDE C~EDrros C~ÉDrrOS 1'01\ 

INICIO CONCLUSiÓN C~ DIOSA CU'IE~TOS CU'~I~ 
CU'~I~ 

MOTNOS DE LA SOLICITUD 

DESCftJJtCIÓN DEL GftADO DE AVAN'CE DEL JtOSGftADO O JO-ftOVECTO 

(INDICAft " DE AVANCE) 
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ANEXAft. CftONOGftAMA DE ACTIVIDADES ACTUALIZADO 

NOTA. 
EL I"EftlODO DE EXTENSiÓN DE TIEMI"O SOLICITADO, DE.EftÁ CU.ftlftSE EN SU DEI"ENDENCIA 
POUTÉCNICA DE ADSCI'lII"CIÓN, I"AftA LO CUAL SEftÁ NECESAftlO QUE I"ftESENTE UNA CONSTANCIA DE 
ftEINCOftl"OftACIÓN EMITIDA I"Oft LA DlftECCIÓN DE CA"ITAl HUMANO DEL II"N 

LA SUSCftll"CIÓN DE ESTE FOftMATO IMI"LICA EL ftECONOCIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
O.LlGACIONES CONTEMI"LADAS EN EL ftEGLAMENTO I"AftA EL OTOftGAMIENTO DE aECAS DE ESTUDIO, 
AI"OYOS ECONÓMICOS V LICENCIAS CON GOCE DE SUELDO EN EL INSTITUTO I"OLITÉCNICO NACIONAL, 
ASf COMO EN SUS LINEAMIENTOS VIGENTES 

FIRMAAUTÓGRAFA 
(USAR TITA AZUL) 

NOMBRE DE LA O EL SOLICITANTE 

SELLO 

FIRMA AUTÓGRAFA 
(USAR TITA AZUL) 

NOMBRE DE LA O EL TITULAR DE LA DIRECCiÓN DE 
LA DEPENDENCIA POUT~CNICA DE ADSCRIPCIÓN 

ADSCRIPCiÓN 

Vo 80 

DE LA DEPENDENCIA POLITÉCNICA 

FECHA 
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Anexo 2.iv p. Solicitud de suspensión temporal de estudios 

ComiSión de Operación y 
Fomento de Actividades Académicas 

Dlrecclon Técnica y de ftromocion 
Departamento de Apoyos y Becas 

AVISO DE PRIV ACIDA» 
Usted podrá..consultar el avISo de pnvacídad de estos formatos en la págma Web

http-//wwwcofaa lpn mxlbecas/estudIos COF AAlrndex html o bien solicitarlo al correo 

becas IDru@cofaa mn mx 

·ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLlTICO QUEDA 
PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

SOLICITUD DE SUSPENSIÓN TEMPORAL DE ESTUDIOS 

FORMATO.BEST-07 

MAESTRIA 

ESTANCIA DE INVESTIGACiÓN 

CJ 
CJ 

DOCTORADO 

ESPECIALIZACiÓN 

CJ 
D 

DATOS ~EftSONALES 

NOMBRE 

~EUJOO"J\n:ftNO 1 ~ElUOO MA'TEftNO 1 NOMlftE(S) 

INFOI'tMACIÓN DE lOS ESTUDIOS QUE I'tEAlIZA 
, 

- -
DEPENDENCIA POlJTÉCNlCA DE ADSCRIPCiÓN 

PlAZA: T CATEGORIA DICTAMINADA I 
ESTUDIOS DE POSGRADO QUE REALIZA 

INSTITUCIÓN EN LA QUE REALIZA LOS 
ESTUDIOS DE POSGRADO 
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FECHA DE INICIO DE ESTUDIOS 

PERIODO CONCLUIDO DEL 

PERIODO SOLICITADO PARA LA 
SUSPENSIÓN DE LOS ESTUDIOS 

DEL 

NUEVO PERIODO PARA 
CONCLUSIÓN DE LOS ESTUDIO Y _EL 

ENTREGA DEL GRADO , 
-

MOTIVOS DE LA SUSI"ENSIÓN 

SALUD 

NOMBRAMIENTOS EN 
CARGOS ADMINISTRATIVOS 

OTROS 

DETALLAI'l MOTIVOS DE LA SOUCITUD 

ANEXAft LA SIGUIENTE DOCUMENTACiÓN 

FOftMATO aEST-02 CAftTACOMl"l'lOMISO ACTUALIZADO 
FORMATO .EST-03 PAGAI'lÉ ACTUAUZADO 
FORMATO .EST-04 CftONOGftAMA DE ACTIVIDADES ACTUALIZADO 

AL 

AL 

AL 

EN COJO.A FOTOSTÁTICAO VEI'lSIÓN DIGITALIZADA, EVIDENCIA OFICIAL QUE JUSTIFIQUE LA SUSI"ENSIÓN 
TEMI"OftAL DE LOS ESTUDIOS 

NOTA 
LA SUSCft.JOCIÓN DE ESTE FOI'lMATO IMl"lICA EL ftECONOCIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
O.L1GACIONES CONTEMI"LADAS EN EL I'lEGLAMENTO .. AftA EL OTORGAMIENTO DE aECAS DE ESTUDIO, 
~~YOS ECONÓMICOS y LICENCIAS CON GOCE DE SUELDO EN EL INSTITUTO I"OLITÉCNICO NACIONAL, / 

COMO EN SUS LINEAMIENTOS VIGENTES 
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FIRMA AUTÓGRAFA 
(USAR TINTA AZUL) 

NOMBRE DE LA O EL SOLICITANTE 

SELLO 

FIRMAAUTÓGRAFA 
(USAR TINTA AZUL) 

NOMBRE DE LA O EL nTUlAR DE LA 
DIRECCiÓN DE LA DEPENDENCIA 
POLITÉCNICA ADSCRIPCIÓN 

VO 80 

DE lA DEPENDENCIA POLITÉCNICA 

351 

FECHA 
ElAIORACION OlA MES AÑo 
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Anexo 2 iv q. Reporte de actividades semestrales 

ComiSIOD de Operación y 
Fomento de Acnvidades Académicas 

DIreccIón TéCDlca y de PromocIón 
Departamento de Apoyos y Becas 

AVISO DE PRIV ACIDAD 
Usted podrá consultar el aviso de pnvacldad de estos formatos en la págma Web. 

http-I/www cofa. Ipn mxlbeca~/estudlos COFAAfmdex html o bien soliCitarlo al correo 
becas inal@cofaa lpn.mx 

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA F1NES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

REPORTE DE ACTIVIDADES SEMESTRALES 

NOMBItE 
-

11 " 11 Ii 11 

MAESTRIA 

ESTANCIA DE INVESTIGACIÓN 

D 

D 
DA TOS "PERSONALES 

A'PEU.IDO PAT9NO I Al'ELLlDO MATE&NO 

FORMATO BEST -OS 

11 11 11 

DOCTO:UOO 

ESPECIALIZACIÓN D 

1 NOMUE(S) 

INFORMACIÓN DE LOS ESTUD10S QUE REALIZA 

NOMB:ftE DE LOS ESTUDIOS DEPOSGRADO 

INSTITUCIÓN EN LA QUE REALIZA LOS ESTUDIOS 

CIUDAD. !PAIS 
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SEMESnE QUE ~A. 

TITULO DEL PROYECfO DE. TESIS. 

-

PElUODO A ItEPOUÁR 
DIlL AL 

NUMEltO DE CltEDlTOS <AmIERTOS D NUMaO DE INFOllME D 
NlJMEltO DE CIUIDITOS POlt CtmlUlt D POltCENTAJE DEL AVANCE DE LOS ESTUDIOSO 

POltCENT AJE DEL AVANCE DE LA TESIS D 
ACfIVIDADES ADICIONALES A LAS ACADEMICAS EN LAS QUE EN LAS QUE 

PAllTICIPÓ (SEMINARIOS, CURSOS Y CONFDtENCIAS IMPARTIDAS, 
PUBLICACIÓN DE AllTICULOS O LIBROS) 

Acnv!DAD INSnnIexONDEL EVENTO O LUGARDE PUaUCAcr6N FU:HA Ol'E1UODO 

1 
ANEXAlt EVIDENCfA DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

NOTA 
LA SUSCltIPCIÓN DE ESTE FOlUiATO IMPLICA EL RECONOCIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
OBUGACIONES CONTEMl'LADAS EN EL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS DE ESTUDIO, 
APOYOS ECONÓMICOS Y I.ICENCIAS CON GOCE DE SUELDO EN EL INSTITUTO rOLITECNICO NACIONAL, ASI / 
COMO EN SUS LINEAMIENTOS ,4. 

353 



SEC!ETARÍA.DEEDUCACIÓNPÚBUCA 

FIltMAAUTOORAFA (USAll TIN.TA AZUL) 

1 

NOMBRE DE LA 9 EL SODCITANTE 

SELLO 

FIltMA AUTÓGRAFA (USAR TINTA AZUL) 

NOMllUl DE LA O EL TlTl/L.U DE LA LA 
DIltECCION DE LA DI!PENDENCIA 
POLITÉCNICA DE ADSCKIPC1ÓN 

Vo 'eo 

DE LA DEPENDENCIA POLlTECNICA 

FECHA 
ELMORACIÓN 
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Anexo 2.v COLMEX 

Anexo 2.v.a. Modelo de convocatoria 

1. Ejemplo de convocatoria para cursar un programa de estudIos en el 
COLMEX 

Convocatoria 20XX 

La convocatona de Ingreso al programa de Licenciatura en Economla se abre cada dos 
años, en año par la convocatoria 20XX se encuentra abierta del XX de enero al (día) XX 
de abril de 20XX. La sigUIente convocatona anunciara su apertura en enero de 20XX 

ConsIderaciones generales 

Son candidatos a cursar la licenCiatura en Economla qUienes hayan termmado el 
bachIllerato Incorporado o este n por conclUir el último año del mismo, con promediO general 
mínrmo de 8 

Los alumnos admitidos deberan dedicarse tiempo completo a sus estudios 

Todos los candIdatos deberan cumplir con las fechas estableCidas en el calendariO adjunto 
a esta convocatona 

Solicitud de AdmIsión 

Los mteresados en Ingresar al programa de licenciatura deberan llenar la solicItud de 
admISión en la sigUIente pagina http lIadmlslon colmex mxl 

ObservacIones 

- Después de registrarse, todos los candIdatos reclblran una mVltaclón por correo 
electrónico para asistir a la sesión mformatlva del programa, la cual se ,llevará a cabo 
el (Día) XX de (mes), a las XX 00 horas, en la Sala Alfonso Reyes de El Colegio de 
MéXICO. Asimismo, recibirán puntuales recordatOriOS para fmallzar su soliCitud de 
admIsión antes del cierre de la convocatoria 

- Únicamente los datos marcados en rOJo son obhgatorlos No es obligatOriO llenar 
los sIguientes camposr redes SOCiales, serviCIO médiCO, publicaCIones, experiencia 
profesional y becas. / 
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lmportante: 

Al llenar su solicitud de admisión, favor de dejar vacías las pestañas de "referencias 
académicas" y "documentos a SUbll"", pues estos papeles deben entregarse en físico 
en la Dirección del CEE. ' 

La solicitud y los documentos requeridos deberán ser enviados o entregados en la Dlrecclon 
del Centro de Estudios Económicos a partir del lunes X de enero de 20XX La fecha límite 
para recepción de solicitudes de mgreso es el día X de abral de 20XX 

Ublcacron-
Dirección del Centro de Estudios (Nombre del Centro de Estudios) 
El Colegio de MéxIco 
Carretera Picacho AJusco No 20 
Col Amphaclon Fuentes del Pedregal C P 14110 CDMX 
Tel +52 (55) 5449-3000 extensión 3136 (8 30 a 15 00 hrs) 
Correo electrómco~ 
coord IIc cee@colmex mx 

Requlsitos~ 

Los aspirantes deberan entregar o enviar a El Colegio de Mexlco los sigUientes 
documentos' 

1 Solicitud de admlslon (dos ongmales) 

2 Tres cartas de recomendación academlca, en sobres sellados y cerrados, siguiendo este 
formato Descargar formato 

3 Una copia del acta de naCimiento 

4 Tres fotografías recientes tamaño mfantll 

5 Copia del certificado de preparatoria o constancia de termmaclon de estudios de 
bachillerato Incorporado con promediO general mmlmo de 8 
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6. Aquellos aspIrantes que esten termInando el bachIllerato deben presentar 

a ConstancIa que certifique que está cursando el últImo semestre del mIsmo y que 
mantrenen promedIo de 8 hasta ese momento 1 

b Carta en la que exprese su compromIso a finalizar el bachillerato con promedIO mímmo 
de 8 Descargar formato 

7 ConstancIa de estudIOS unlversltarlos de aquellos estudIantes que ya hayan inIcIado 
alguna licencIatura 

8 Carta de propósItos en la que exponga las razones por las que desea estudIar la 
licenciatura en Economía en el CEE COLMEX 

9. Carta de compromIso de dedicaCIón de tIempo completo y exclusIvo Descargar formato 

**NO SE RECIBIRAN SOLICITUDES INCOMPLETAS** 

Proceso de AdmiSión: 

El proceso de admiSIón consta de tres etapas Los candIdatos que obtengan los mejores 
resultados en cada una de ellas pasan a la sIgUIente Al finalIzar la últIma etapa se 
considerarán de manera ponderada (de acuerdo con CrIterIOS prevIamente establecIdos) las 
calificaCIones de las tres rondas y serán admItIdos aquellos que obtengan los puntaJes más 
altos 

Las tres etapas son las sigUIentes' 

Etapa 1. Examen de habIlidades y conOCimientos Una sene de pruebas de aptItudes 
y conocImIentos generales que los candidatos debieron haber adqumdo en el bachillerato 
y que son pertinentes par~ los estudiOS que desean reahzar en El Colegio de Mexlco Fecha 
de aplicación: (día) X de (mes) de 20XX, XX.OO hrs, presencial en el Colegio de 
México /' 
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Etapa 2 Ensayo Redacción de un ensayo en tiempo Jlmltado a partir de textos que seran 
indicados antes del XX de (mes) de 20XX 

Etapa 3. EntreVistas: Dos entrevistas de aproximadamente 15 minutos con profesores
investigadores del Centro de EstudiOS Economlcos el XX, XX Y XX de (mes) de 20XX 

2r Ejemplo- de convocatoria para beca económica de continuaCión de estudiOS 

Estimadas y estimados estudiantes. 

La CoordinaCión Académica les Informa que la convocatoria para soliCitar beca 
económica ya está abierta. La convocatoria estará vigente a partir de este momento 
y hasta el (día) XX de (mes) a las XX:OO horas Aquellos(as) interesados(as) deberán 
entregar el formato completo y toda la documentación probatoria antes de esa 
fecha y hora. No se aceptarán soliCitudes extemporáneas , 

La solicitud e instrucciones pueden encontrarse en la secclon de estudiantes del 
slbo web del Centro' https'/Icel colmex mx 

Les recordamos que la renovación de becas ya otorgadas es automática, por lo que 
no es necesario soliCitarla nuevamente. Solo se puede soliCitar beca en caso de (1) 
aún no contar con ella~ (2) haberla pedido a causa de una suspensión o (3) porque 
soliCita un Incremento en el monto de la ayuda 

Atentamente, 

Nombre del coordinador académico del programa 

Coordinador Académico 
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Imcio de la convocatoria. (día) XX de (mes) (enviar emall). 

Termina la convocatoria {día} XX de (mes), XX 00 horas 

NO ACEPTAR SOLICITUDES INCOMPLETAS, NI EXTEMPORÁNEAS 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político y queda prohibido su 
uso para fines distintos a los estableCidos en el programa" 
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Anexo 2 v.b. Modelo de convocatoria programa de becas para estancia de 
Investigación post-doctoral 

Convocatoria 
EstancIa/beca postdoctoral 

(Nombre del Programa de Investlgaclon) 

FechadepubIJcación: XX de (mes) de20xx. 
Cierre de la convocatoria: XXde(mes) de20XX(23.59 

horasCST) 

El ColegIo de Mexlco es una Instltuclon publica, decaracter UniVersitarIO, dedicada 
a la Investlgaclon ya la enseñanza supenoren clenclassoclalesy humanidades, yes 
unadelasmasdestacadasenel mundo hlspanIco, por lo cual ha recibido numerosos 
reconocimientos desde su fundaclon en 1940 hasta el presente 

Para cumplir con sus fines, El Colegio de Mexlco lleva a cabo investigacIones y 
docenCia en las áreas de especialidad de los Centros de EstudiOS que (o mtegran 
Hlstóncos, LmgúlstIcos y LiterarIos, Internacionales, de ASia y Áfnca, Economlcos, 
Demograficos, Urbanos y Ambientales, y Soclologlcos Ofrece licenCiaturas, 
maestnas y doctorados, aSI como cursos de especlalIzaclon y de verano , 
Tema 

(Descnpclon del tema de Investlgaclon) Por este motrvo, El ColegIo de MéXICO 
deCIdió ofrecer una estancia postdoctoral con tres obJetiVOs Pnmero, generar un 
espacIo para que un(a) Joven Investlgador(a) desarrolle aplicaciones de CienCia de 
datos en el campo de las CienCias sociales Segundo, generar sinergias entre 
los Centros para producir nueva Investlgaclon que utilice herramientas de 
analIsís de datos Tercero, transmitir conocimiento sobre la apllcaclon y uso de 
dichas herramientas a la comunidad de El Colegio de Mexlco 

El proyecto "(Nombre del proyecto de mvesbgaclon)" se propone establecer vasos 
comUnicantes entre las investIgaciones que se realizan en El Colegio de Mexlco y 
las herramientas de la CienCia de datos Especlficamente, el proyecto pretende 
explorar la aplicabilidad de herramientas concretas para la recolecclon, anahsls y 
vIsuahzacion -de datos para responder preguntas de Investlgaclon en ciencias 
sociales 

Defimclon 
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Losllas becarlosfas postdoctorales son doctores o doctoras aceptados para 
participar de tiempo completo en El Colegio de Mexlco por un periodo de un año, 
con opción a renovar por un año adicional, dependiendo de la evaluación de su 
desempeño 

Ingreso 

El mgresode losllas becarlos/as postdoctorales sereallzara mediante concurso 
pubhcoyablerto La comlslon adhocresponsablede la evaluaclon de lassohCltudes se 
Integrara porel coordinador del proyecto, (Nombre della coordinador/a de Proyecto) 
(Centro de Estudios al que se encuentra adscrito/a), (Nombre del/la tutor/a del 
proyecto) (Centro de Estudios al que se encuentra adscrito/a) yellla 
coordmador/a de servicIos de cómputo de El ColegiO de MéxICO, (Narbed51a 
Coordinador/a) 

Proceso de solicitud 

La convocatoria esta ablertadesdedelXXde (mes) yhastaeIXXde(mes) de20XX(23 59horasCST) 
La sigUiente documentaclon debe enviarse electronJcamente mediante la 
plataforma https lIadmlslon colmex mxl 

1 Copia del titulo de doctorado o, en su caso, constancia de que la o el 
soliCitante esta en proceso la tltulaclon [Secclon Antecedentes 
académicos y Documentos] 

2 Copia de ros títulos de licenCiatura y/o maestna [Secclon Antecedentes academlcos y 
Documentos] 

3, Currfcurum vitae actualizado [Secclon Documentos] 
4 Dos (2) muestras detrabalos academlcos publicados o en proceso de publicaCión 

que sean relevantes para el tema de esta convocatoria [Secclon 
Publicaciones] 

5 Carta de pr.esentaclon de no mas de dos (2) cuartillas de extenslon en la que él o la 
postulante exponga los motivos y razones para partiCipar en la convocatoria, el tipO 
de conocimientos/experiencia que tiene en CienCia de datos y su compromiso 
exp([clto de participar de tiempo completo en el proyecto por la duraCión de la 
beca postdoctoral [Sección Documentos] 

*Las secciones y campos dentro del formulano no señalados NO SON OBLIGATORIOS 

Se realizara una entrevista con los soliCitantes que cumplan con el perfil en la semana del XX de (mes) 
de 20XX y se comunicará la declslon final el XX de ( mes) de 20XX De sernecesano, la comlslon 
ad hoc. se reserva la prerrogativa de extender o modificar estos plazos En pnnclplo, se espera que la 

, . ~ 
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esfanclapostdoctoral comience el X de (mes) de 20XX SI no es posible empezar en esa fecha, favor 
de especificarlo en la ~rta de presentación 

Perfil deseado 

El proyecto consIste en desarrollar apllcaclones de CIenCia de datos para estudIos en las ciencias 
socIales Por eJempro, algunos proyectos en los que e/lla becano/a podra participar (aunque no es 
limitativo) 

IV. Anállsls de patrones en las solicitudes de información publica 
v. Topografla de las relaciones de funclonanos mexlcanosy su Impacto en polrtlcas 

públicas 
vi. AnáliSIS de patrones de movilidad urbana en la Ciudad de Mexlco 

VII Estudio de bases documentales hlstoncas de Notanasde la Ciudad de Mexlco 
VIII Anallsls de la relaclon entre las transferencías monetarras del gobierno a los medios y la postura 

pohtlcade la prensa 
Se solicita tina persona experta en ciencia de datos e Interesada en temas sociales Las personas 
Interesadas deberan dominar el lenguaJe de programaClon Pylhon y/o R, o un SUStituto de ellos Se 
reqUIere que el o la postulante sea experto/a en la extracción de datos de Internet o documentos 
(p eJ- archiVOS digitales) y su organrzaclon en bases de datos estructuradas (Incluyendo anallsls de 
texto para su presentacIón formato csvo texto en columnas definidas) 

AdiCionalmente, se valorará el conocimiento de metodos y herramientas de ana/lsls de datos, 
Incluyendo el anallsls de redes sociales, anallsls estadlstJcoIeconometrrco o anallsls de datos 
georreferenclados De la misma manera, se valorara el conOCimiento de herramIentas de vlsuallzaclon 
de datos 

Finalmente, se solicita que los posturantes esten dispuestos/as a coordinar cursos breves de ciencia de 
datos drngldos a usuarios Internos y externos de El Colegio de Mexlco 

ActiVidades academlcas y productos esperados 

Primerilño 
6 Plan de trabajO preparado en conjunto y aprobado por la comlSlon responsable de 

la evaluaCión, que Incluye trabajOS de Investlgadon y plan de docenCia 

7 Presentación pública y abierta a la comunrdad de su Informe de labores 

Respecto a los puntos anterrores 
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• 

• 

·Plan detrabajO 

8 Productos de investigación Desarrollar por lo menos dos publicaciones (articulo, 
capítulo de libro), una de ellas en conjunto con el/la hder del proyecto al cual se 
encuentra adscnto/a 

9 Plan de docencia De preferenCia realizara únicamente labores de docencia en 
El Colegio de Mexlco durante su pnmer año 

·Presentaclón pública y abierta a la comunidad de El Colegio de Mexlco de los resultados de 
Investlgaclon obtenidos, aSI como un Informe de labores que entregara a la comisión ad 
hoc 

Segundo ílño 

10 Una vez que la comlSlon ad hoc responsable de la evaluaCión apruebe la 

RenovaCión 

renovaclon del becariO y su nuevo plan de trabaJO, se extenderá la beca hasta 
por un año más 

11 Presentaclon pública yablerta a la comunidad de El Colegio de Mexlco de 
su trabajO de Investlgaclon desarrollado, así como un Informe de labores que 
entregará a la comlslon evaluadora 

B o la becano(a) se sometera a una presentación publica, abierta a la comunidad de El Colegio de 
Mexlco durante e~ noveno mes de su primer año Para la evaluaclon, debera presentar eVidenCia de 
las actiVidades comprometidas en su plan de trabajO del primer año, aSI como el plan de trabajO 
para el segundo año La comlslon estudiara el caso y emltlra una recomendaclon 

De ser poslbva dicha recomendaclon, el contrato de la o el becano/a será renovado para conbnuar el 
proyecto por un segundo año De otra forma, el contrato no se renovara La declslon de la comlslon ad 
hocresponsable de laevaluaclon sera mapelable 

Clausulas 

• Ellla posdoctorante deberá actuar con etlca y honestidad Intelectual en el desarrollo de sus 
actiVidades, apegado a la regulaclon y los valores de El Colegio de Mexlco 

• El/la posdoctorante debera preservar confidenCialidad en relaclon con los proyectos, 
programas y procesos en los que participe en la rnstltuclon 

• Ellla posdoctorante contara con una beca mensual de manutenclon y debera firmar una clausula/ 
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que garantice su dedicación de tiempo completo al proyecto de El Colegio de MéxIco 

• El/la posdoctorante solo podra realIZar actIVIdades curñcutares fuera de El Colegio de MeXlco (semJnanos, 
congresos, catedras y otros proyectos academicos) SI Justifica por escnto la pertinencia de estas 
acbvldades para el desarrollo del proyecto de investigación y cuenta con la aprobación del 
responsable academlco ' 

Condiciones 

12 Beca mensual de XX mil pesos 

13 Seguro médiCO 

14 Acceso a servicIos de biblioteca, comedor, cómputo, programa de 
educaCión digital, entre otros 

15 EspaCIO e Instrumental de trabaJo 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido polítiCO y queda prohibido su 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa" 

3 Programa de becas complementarlas de movilidad estudiantil naCIonal e 
mternaclonal para realizar. un intercambIO escolarIzado, estancia de 
investigación, participación en conferencias y congresos o realizar trabajo de 
campo 
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Anexo 2.v.c Modelo de convocatoria para becas complementarlas de apoyo para 
realizar un intercambio escolarizado de un semestre, en mstltuciones de educación 
superior ubicadas en el extranjero 

El Colegio de México, a través de la Coordmaclón General Académica 

(CGA) 

CONVOCA 

Al estudiantado regular de las licenCiaturas que se Imparten en El Colegio de Mexlco 
(RelacI9nes Internacionales, Polltlca y Admtnlstraclon Pública o Economla). a que se 
postulen a las becas de apoyo para realizar un intercambio escolarizado de un 
semestre, en una mstltucion de educaclon superior ubicada en el extranjero, como parte 
integral del curnculo de su programa académiCO 

BASES 

Podrán solicitar esta beca qUienes 

3 Sean estudiantes regulares de las licenCiaturas en Relaciones Internacionales, 
Polltlca y Administración Pública o Economla 

4 No sean benefiCiarios/as de otra beca de mOVIlidad que cubra transportación y/o 
manutenclon o que, a JUICIO de la CoordinaCión General Academlca, sea 
considerada como completa 

5 La vigencia de la convocatoria sera del XX de (mes) al XX de (mes) dg 20XX Se 
recibirán soliCitudes únicamente en ese período, 

6 

7 

CARACTERíSTICAS GENERALES 

El intercambio escolarizado del estudiantado que soliCita esta beca debe 
realizarse en una institución de educaCión superior ubicada en el extranjero que 
cuente con un programa de IntercambiO estudiantil con El ColegiO de Mexlco 
(registrado en la OfiCina de Intercambio Academlco) 
El íntercamblo escolarizado del estudiantado que soliCita esta beca debe tener una 
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duraclon mimma de tres meses y máxima de seis meses, y dar mlclo entre enero 
y abnl de 20XX 

CARACTERÍSTICAS DE LA BECA 

I 

8 Apoyo que se paga en una sola exhlblclon 
9 El monto de la beca depende del lugar donde el estudiantado realice su 

mOVIlidad 
10 En la srgUlente tabla se especifican dichos montos 

Destmo demovllldad Importe de beca 

América del Norte $10000 

Amerlca del Sur $14000 
Europa $28000 
MediO Onente $28000 
ASia-Pacífico $28000 

África $28000 

PROCESO DE SELECCiÓN 

Únicamente se cons'lderaran ras postulaciones que cumplan los requIsitos 
establecidos en esta convocatoria y que entreguen, en tiempo y forma, todos los 
documentos siguientes 

54 Copia de la carta de aceptaclon oficial de la mstltuclon extranjera receptora 
55 Lista de materias a cursar aprobada por la coordmaclon academlca del programa de 

licenCiatura al que está Inscntola 
56 Formato de mOVIlidad estudiantil, archiVO descargable en la convocatoria 

publicada en https /lola colmex mxlmdex php/mtercamblo-para-estudlantes-del
colmexlconvocatorlas 

57 Carta compromiso firmada, archiVO descargable en la convocatona publicada en 
https l/Ola colmex mxllndex phpllntercamblo-para-estudlantes-del
colmexlconvocatorlas 

58 Formato de pago, archiVO descargable en Ja convocatoria publicada 
en https lIola colmex mxllndex php/mtercamblo-para-estudlantes-del- / 
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cormex/convocatonas 

La documentaclon deberá entregarse Impresa en la Oficina de Intercambio Academlco, 
y enviarse por correo electronlco a OIa@colmex mx en un UnlCO archivo erectrónlco en 
formato word, pdf o Jpeg con un peso menor a 3 Mb 
La presentación ,de la totalidad de 1a documentaclon requenda no garantiza ser 
seleccionado/a como beneficlano/a de la beca 
La CoordinaCión General Academlca evaluara las soliCitudes con base en las prelaciones 
presentadas por las Direcciones de los centros, conSiderando el cumplimiento de los 
requIsitos documentales y ra disponibilidad de recursos Notificara los resultados a las 
Direcciones correspondientes La decIsión será inapelable 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS/AS BENEFICIARIOS/AS 

Una vez seleCCionado/a, el/la beneficlano/a 

1. Tendra derecho a reCibir un trato digno, atento y respetuoso Sin dlSCnmlnaclón alguna 
por parte de [as DireCCiones de los centros y la Coordlnaclon General Academlca 

2 Tendra derecho de acceso a la Informaclon necesana de manera clara y oportuna 
para resolver sus dudas respecto de la beca 

1 Debera firmar la documentaclon necesana para la formahzaclon del otorgamiento de la 
beca 

2 Debera cumplir cabalmente con 105 reglamentos academlcos y los pnnclplos etlcos 
estableCidos por El ColegiO de Mexlco y, en su caso, la InstltucLón receptora La 
violación a uno de estos reglamentos será causa de la devoluclon de la beca 

3 En caso de cancelaCión de la movllrdad, el/la beneficianola se obliga a reintegrar a El 
ColegiO de MéXICO el monto total del apoyo con motivo de la beca 

4 En caso de que el/la beneficlanola deCida renunciar a la beca, tendra que hacerlo 
mediante escnto dIrIgido a la CoordinaCión General Academlca, explicando los 
motivos por los que esta renunciando y proporcionando documentación que Justifique 
dicha renuncia La beca quedará Sin efectos a partir del momento en el que se notifique 
la renuncia En todo caso, el/la beneficlano/a estará obligado/a a reintegrar a El 
ColegiO de MéXICO la totalidad de la beca y, en general, no volvera a ser elegible para 
esta beca 

"Este programa es público, ajeno a cualqUier partido polítiCO y queda prohibido su ./ 
uso para fines distintos a los estableCidos en el programa" / Po 

, , 
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Anexo 2 v.d Modelo de convocatona para becas complementarlas de apoyo para 
participar en conferencias y congresos académicos 

El ColegiO de MéxICO, a través de la Coordinación General Académlca 

(CGA) 

CONVOCA 

Al estudiantado regular de las maestnas y los doctorados que se Imparten en El ColegiO 
de MéxICO, a que se postulen a las becas de apoyo para participar en conferencias y 
congresos academlcos, presentando una ponencia ongmal, resultado de su trabajo de 
mvestlgaclón 

BASES 

Podrán soliCitar esta beca qUienes 

• Sean estudiantes regulares de las maestnas o doctorados de El ColegiO de 
Méxlco. 

• La vigencia de la convocatorIa es del XX de enero al XX de diciembre de 20XX 
Se recibirán soliCitudes úmcamente en ese penodo 

• 

• 

• 

• 

CARACTERíSTICAS GENERALES 

Estas becas apoyan los gastos de transportaclon al lugar donde se llevara a cabo 
el congreso o conferencia 
La partlclpaclón en congresos o conferencias academlcas debera mclUlr la 
presentación de un trabajo de mvestlgaclon ongmal de autona del estudiantado 
en dicho foro 
El congreso o conferencia academica debera ser, a JUICIO de la coordmaclon 
academlca del posgrado, un evento de prestigio y calidad en el amblto de estudio / 
del estudiantado ' 
Debido a las restncclones presupuesta les, se dara preferencia a qUienes no 
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hayan recibido apoyo para algún tipO de movIlidad academlca durante todo su 
programa academlco en El Colegio de Mexíco 

• Los lineamientos y características específicas que regularan la partlclpaclon 
del estudiantado de las diferentes maestnas y doctorados estaran determinadas 
por las coordinaciones académicas de cada uno de los programas de El Colegio 
de MéxIco 

CARACTERíSTICAS DE LA BECA 

• Apoyo que se paga en una sola exhlblclon 
• El monto de la beca depende del lugar en el que el congreso o conferencia se 

lleva acabo 
• En la sigUiente tabla se espeCifican dichos montos 

Destmo de movIlidad Importe de 
ha,.", 

Territorio nacional $6,00000 

Contmente americano $12,00000 

Resto del mundo $18,00000 

PROCESO DE SELECCiÓN 
Únicamente se conSideraran las postulaCiones que cumplan los requIsitos 
estableCidos en esta convocatoría y que entreguen, en tiempo y forma, todos los 
documentos siguientes 

1. Carta de apoyo de la coordínaclon del programa academlco, con el Visto 
bueno de la direCCión del centro de estudios 

2 Carta de apoyo de lalel directorIa de tesIs 
3 Copia de la carta de aceptación de la ponencia en el seminariO, conferenCia o 

congreso 
4. Formato de movIlidad estudiantil, archiVO descargable en la convocatoria 

publicada en https lIola colmex mxllndex phpllntercamblo-para-estudlantes-del- ~ 
colmexlconvocatonas / Á 

5 Carta compromiso firmad_a, archiVO descargable en la convocatoria 
publicada en https lIola colmex mxlmdex php/mtercamblo-para-estudlantes-del-
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colmexlconvocatonas 
6 Formato de pago, archivo descargable en la convocatoria publicada 

en https lIola colmex mxllndex php/lntercamblo-para-estudlantes-del
colmexlconvocatonas 

La documentación debera entregarse Jmpresa en la Oficina de Intercambio Academlco, 
y enviarse por correo electrónico a ola@colmex mx en un UnlCO archivo electrónico en 
formato word, pdf o Jpeg con un peso menor a 3 Mb 

La presentación de la totalidad de la documentaclon requenda no garantiza ser 
seleCCionado/a como beneficlana/o de la beca 

La CoordinaCión General Académica evaluará las soliCitudes con base en las prelaciones 
presentadas por las Direcciones de los centros, considerando el cumplimiento de los 
reqUlsJtos documentales y la disponibilidad de recursos Notificará los resultados a las 
Direcciones correspondientes La decIsIón será inapelable 

DERECHOS y OBLIGACIONES DE LOS/AS BENEFICIARIOS/AS 

Una vez seleCCionado/a, ellla benefiCiario/a 

1 Tendra derecho a reCibir un trato digno, atento y respetuoso Sin dlSCrlmlnaClon 
alguna por parte de las Direcciones de los centros y la Coordmaclon General 
Académica . 

2 Tendrá derecho de acceso a la Informaclon necesaria de manera clara y 
oportuna para resolver sus dudas respecto de la beca 

3 Deberá firmar la documentación necesana para la formalizaCión del 
otorgamiento de la beca 

4 Deberá cumplir cabalmente con los reglamentos académiCOS y los prrnclplos 
étiCOS establecidos por El Cole.glo de MéxIco y, en su caso, la univerSidad 
receptora La vlolaclon a uno de estos reglamentos será causa de la 
devolUCión de la beca 4 
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5 En caso de I;ancelaclón de la movIlidad, ellla beneficlano/a se oblIga a 
remtegrar a El ColegIo de MéxIco el monto total del apoyo con motIvo de la 
beca 

6 En caso de que ellla beneficlano/a decida renuncIar a la beca, tendrá que 
hacerlo medIante escnto dIrigIdo a la CoordInacIón General AcadémIca, 
explIcando los motIvos por los que esta renuncIando y proporcIonando 
documentacIón que justIfique dIcha renuncIa La beca quedará SIn efectos 
a partIr del momento en el que se notIfique la renunCIa. En todo caso, ellla 
beneficianola estará oblIgadola a reIntegrar a El ColegIO de Mexlco la 
totalIdad de la beca y, en general, no vorverá a ser elegIble para esta beca 

"Este programa es público, ajeno a cualqUier partido polítiCO y queda prohibido su 
uso para fines distmtos a los estableCidos en el programa" 
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Anexo 2 v e Modelo de convocatoria para becas complementarlas de apoyo para 
realizar trabajo de campo en territorio mexicano 

El Colegio de México, a través de la CoordInación General Académica 

(CGA) 

CONVOCA 

Al estudiantado regular de las maestrías y los doctorados que se Imparten en El Colegio 
de MéXICO, a que se postulen a las becas de apoyo para realizar trabajO de campo dentro 
el terntorlo nacional, como parte Integral de su Investlgaclon de tesIs 

BASES 

Podrán solicitar esta beca qUienes 

• Sean estudiantes regulares de las maestnas o doctorados de El Colegio de 
Mexlco I 

• La vigencia de la convocatoria es del XX de enero al XX de diciembre de 20XX 
Se reclblran sohcltudes únicamente en ese periodo 

CARACTERíSTICAS GENERALES 

• Estas becas apoyan, mediante vlatlcos, los gastos del estudiantado para realizar 
trabajO de campo dentro el terntorlo nacional, como parte Integral de su 
Jnvestlgaclon de tesIs 

• Dadas las restricciones presupuestales, se dará preferenCia a qUienes no hayan 
recibido apoyo para algun tipO de movilidad academlca durante todo su programa 
academlco én El Colegio de MéXICO 

• El trabajO de campo que reahzara el estudiantado debe dar IniCIO entre marzo y 
abnl de 20XX, y debe terminar antes de diciembre de 20XX 

• Los lineamientos y características específicas que regularán la partlclpaclon 
del estudiantado de las diferentes maestnas y doctorados estaran determinadas 
por las coordinaCIones academlcas de cada uno de los programas de El Colegio ,/ 
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de Mexlco 

CARACTERÍSTICAS DE LA BECA 

• Apoyo que se paga en una sola exhlblclon. 
• El monto de la beca depende del lugar donde el estudiantado realice su 

movIlidad 
• En la siguiente tabla se especifican dichos montos 

-

Destmo de movIlidad Importe 
de beca 

Zona 1: Ciudad de MéxICO, Hidalgo, Estado de Mexlco, Morelos, 
Puebla, Tlaxcala 

Zona 2 Aguascallentes, Durango, Guanajuato, Mlchoacan, 
Queretaro, San LUIs Potosí, Tamaullpas, Vera cruz, Zacatecas 

Zona 3 Campeche, Coahulla, Jalisco, Nayant, Nuevo Leon, 
Tabasco, Yucatán 

Zona .c.. Baja Callforma, Baja Callforma Sur, Colima, Chiapas, 
Chihuahua, Guerrero, Oaxaca, Qurntana Roo, Srnaloa, Sonora 

PROCESO DE SELECCiÓN 

Úmcamente se considerarán las postulaciones que cumplan los requIsitos 
establecidos en esta convocatoria y que entreguen, en tiempo y forma. todos los 
documentos siguientes 

$6,000 

$7,000 

$8,000 

$9rOOO 

1 Carta de apoyo de la coordrnaclon del programa academlco, con el ViStO 
bueno de la dlrecclon del centro de estudios 

2 En la carta de apoyo de la coordtnaclon del programa académico se debe 
mencIOnar que el trabaja de campo "no Interfiere con el desempeño de la/4 
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estudiante en fos cursos de Idiomas (ya sea porque cumpllo con los reqUisitos 
establecidos por su programa o porque no se ofrecen clases en ese momento) 

3 Propuesta dé mvestlgaclón y cronograma firmado por el estudiantado, con el ViSto 
bueno de su directoria de tesIs (no mayor a 5 paginas) 

4 Formato de movIlidad estudiantil, archIvo descargable en la convocatoria 
publicada en httpsJloía colmex mxlmdex php/mtercambio-para-estudrantes-del
colmexlconvocatorias 

5 Carta compromiso firmada, archivo descargable en la convocatoria publicada 
en https l/Ola colmex mxlmdex phplintercamblo-para-estudlantes-del-
colmexlconvocatonas 

6 Formato de pago, archivo descargable en la convocatona publicada en 
https l/ola colmex mxlindex phpllntercamblo-para-estudlantes-del
colmexlconvocatonas 

La documentación debera entregarse Impresa en la OfiCina de Intercambio AcadémiCO, 
y enviarse por correo electrómco a OIa@colmex mx en un umco archivo electrómco en 
formato word, pdf o Jpeg con un peso menor a 3 Mb 

La presentaclon de la totalidad de la documentaclon requenda no garantiza ser 
selecclOnado/a como beneficlano/a de la beca 

La Coordlnaclon General Academlca evaluara las soliCitudes con base en las prelaciones 
presentadas por las DireCCiones de los centros, conSiderando el cumplimiento de los 
reqUisitos documentales y la dlspombllldad de recursos Notificara los resultados a las 
Direcciones correspondientes La decisión será mapelable 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS/AS BENEFICIARIOS/AS 

Una vez seleCCionado/a, ellla beneficlanola 

1. Tendrá derecho a reCibir un trato digno, atento y respetuoso sm dlscnmlnaclon alguna 
por parte de las DireccIones de los centros y de la Coordmaclon General AcadémIca 

2 Tendra derecho de acceso a la mformaclon necesana de manera clara y oportuna ./ 
para resolver sus dudas respecto de la beca // 
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3 Debera firmar la documentaclon necesaria para la formalización del otorgamiento de la 
beca 

4 Deberá cumplir cabalmente con los reglamentos academlcos y los prinCipiOS étiCOS 
establecidos por El Colegio de Mexlco y, en su caso, la InsÍltuclón receptora La 
vlolaclon a uno de estos reglamentos sera causa de la devoluclon de ra beca 

.5 En caso de cancelación de la movIlidad, ellla beneficlano/a se obliga a reintegrar a El 
ColegiO de Mexlco el monto total del apoyo con motivo de la beca 

6 En caso de que ellla beneficlarlo/a decida renunciar a la beca, tendra que hacerlo 
mediante escnto dirigido a la Coordmaclón General AcadémIca, explicando los 
motivos por los que-esta renunciando y proporcíonando documentaclon que Justifique 
dicha renuncia La beca quedará sm efectos a partir del momento en el que se notifique 
la renuncia En todo caso, el/la beneficlarlo/a estara obllgado/a a reintegrar a El 
ColegiO de MéXICO la totalidad de la beca y, en general, no volvera a ser elegible para 
esta beca 

"Este programa es público, ajeno a cualqUier partido polítiCO y queda prohibido su 
uso para fmes dlstmtos a los establecidos en el programa" 
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Anexo 2 v.f. Modelo de convocatoria para becas complementarlas de apoyo para 
r~alizar un intercambio escolarizado de un semestre o una estancia de investigación 
-de uno a seis meses, en instituciones de educación superior ubicadas en el 
extranjero 

El Colegio de Mexlco, a través de Ja Coordinación General 

Académica (CGA) C O N V O C A 

Al estudIantado regular de las maestnas y los doctorados que se Imparten en El Colegio 
de MéxICO, a que se postulen a las becas de apoyo para realizar un intercambio 
escolarizado de un semestre o estancias de Investlgaclon de uno a seis meses, en una 
institución de educaclon superior ubicada en el extranjero, como parte Integral del 
currículo de su programa academlco 

BASES 

Podrán solicitar esta beca qUienes 

• Sean estudiantes regulares de las maestnas o doctorados de El ColegiO de 
Mexlco 

• Preferentemente, hayan obtenido una beca mixta Conacyt por el penodo 
establecido de intercambio escolanzado o de estancia de Investlgaclon 

• No sean beneficlanos/as de más de una beca de manutención que utilice recursos 
públicos der gobierno mexicano 

• Hayan aprobado todos los cursos de Idiomas obbgatorlos en su programa de 
estudiOS. 

• La vigencia de la convocatoria sera del XX de enero al XX de diCiembre de 20XX 
Se reclblran soliCItudes únicamente en ese periodo 

, CARACTERÍSTICAS GENERALES , 

• Estas becas apoyan, de manera complementarla, los gastos de transportaclon al 
lugar en el que se realizará el Intercambio escolanzado o la estanCia / 
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investigación . 
• Dadas las restricciones presupuestales, se dara preferencia a qUienes no hayan 

recibido apoyo para algún tipo de movIlidad académica durante todo su programa 
~cadémlco en El Colegio de MéxIco 

• Los Intercambios escolarizados deben realizarse en instituciones de educación 
superror que cuenten con un programa de intercambio estudiantil con El Colegio 
de MéxICO (registrado en la Oficina de Intercambio Académico) 

• Las estancias de Investlgaclon pueden realizarse en instituciones de educaclon 
supenor e investigación de reconocido prestigio 

• El intercambio escolarizado del estudiantado que soliCita esta beca debe tener una 
duraCión mfmma de tres meses y maxlma de seis meses, y dar ImCIO en el penado 
comprendido entre marzo de 20XX y marzo de 20XX 

• La estancia de investigación del estudiantado que soliCita esta beca debe tener una 
duraclon mímma de un mes y maxlma de seis meses, y dar Imclo en el penodo 
comprendido entre marzo de 20XX y marzo de 20XX 

• Los lineamientos y características específicas que regularan la partlclpaclon 
del estudiantado de las diferentes maestnas y doctorados estarán determmadas 
por las coordinaciones académicas de cada uno de los programas de El Cote.gro 
de Mexlco 

CARACTERíSTICAS DE LA BECA 

• Apoyo que se paga en una sola exhlblclon 
• El monto de la beca depende del lugar donde el estudiantado realice su 

movIlidad 
• En la siguiente tabla se especifican dichos montos 

-
Destmo de movilidad Imnorte de beca 
Aménca del Norte $700000 
Aménca del Sur $1400000 
Eurooa $2000000 -
MediO Onente ~22 000 00 
ASia-Pacífico $2200000 
África $2200000 
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PROCESO DE SELECCiÓN 

Úmcamente se considerarán las postulaciones que cumplan los requIsitos 
establecidos en esta convocatona y que entreguen, en tiempo y forma, todos los 
documentos sigUIentes. 

1 Carta de apoyo de la coordlnaclon del programa académico, con el VistO 
bueno de la dlreccJón del centro de estudios 

~ Lista de matenas a cursar aprobada por la coordinación académica del programa 
de posgrado al que está Inscntora o, en caso de estancia de investigación, 
propuesta de investígaclón y cronograma por el estudiantado, con el VistO bueno 
de su directorIa de tesIS (no mayor a 5 paginas) 

3 Carta que certifique que el/la estudiante ha cumplido con el requIsito de cursos de 
Idiomas En el caso extraordmarlo de requerir la beca antes de terminar los 
cursos de Idiomas, se pJde una carta de la coordlnaclon academlca en la que 
se indique que la/el estudiante terminará los cursos antes del fin de su programa 
de estudiOS 

4 Copia de la carta de aceptaclon ofiCial de la mstltuclón extranjera receptora 
5 Copia de adjudicaCión de beca de mOVIlidad Conacyt u otra Instltuclon que otorga 

la beca de manutenclon, SI aplica 
6 Formato de mOVIlidad estudiantil, archivo descargable en la convocatoria 

pubhcada en https /lola colmex mxlmdex php/mtercamblo-para-estudlantes-del
colmexfconvocatonas 

7 Carta compromiso firmada, archiVO descargable en la convocatoria publicada 
en https l/Ola colmex mxlmdex phplintercamblo-para-estudlantes-del-
colmexlconvocatonas 

e Formato de pago, archiVO descargable en la convocatona publicada en 
https I/oia colmex mxlmdex phplintercamblO-para-estudlantes-del
colmexlconvocatorlas 

La documentaclon debera entregarse Impresa en la Oficma de IntercambIo Academlco, 
y envrarse por correo electromco a ola@colmex mx en un úmco archiVO electromco en 
formato word, pdf o Jpe.9 con un peso menor a 3 Mb 

La presentación de la totalidad de la documentación requenda no garantiza ser 
selecclonadola como benefiCia n ola de la beca / 
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La Coordmaclon General Academlca evaluara las solIcItudes con base en las prelacIones 
presentadas por las DIreCCiones de los centros, conSiderando el cumplimiento de los 
requisitos documentales y la dlspombllldad de recursos Notificará los resultados a las 
Dírecciones correspondientes La decIsión será mapelable 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS/AS BENEFICIARIOS/AS 

Una vez seleccionado/a, ellla beneficlano/a 

1 Tendrá derecho a recibir un trato digno, atento y respetuoso Sin dlscnmmaclon alguna 
por parte de las DireccIones de los centros y la CoordInaclon General AcadémIca 

2 Tendrá derecho de acceso a la Informaclon necesaria de manera clara y oportuna 
para resolver sus dudas respecto de la beca 

3 Debera firmar la documentaclon necesaria para la formahzaclon del otorgamIento de la 
beca 

4 Deberá cumplir cabalmente con los reglamentos académicos y los principios etlcos 
estableCidos por El Colegio de MéxIco y, en su caso, la mst¡tuclon receptora La 
violación a uno de estos reglamentos sera causa de la devolución de la beca 

5 En caso de cancelaCión de la movilidad. ellla beneficlano/a se obhga a reintegrar a El 
Colegio de MéxIco el monto total del apoyo con motivo de la beca 

6 En caso de que ellla beneficlano/a decida renunciar a la beca, tendra que hacerlo 
medIante escnto dirigido a la Coordmaclón _ General Academlca, exphcando los 
motivos por los que esta renunciando y proporcionando documentación que JustIfique 
dIcha renuncia La beca quedará SIn efectos a partir del momento en el que se notifique 
la renuncia En todo caso, ellla beneficlanola estara obhgado/a a reintegrar a El 
ColegIo de MéxIco la totalidad de la beca y, en general, no volverá a ser elegIble para 
esta beca 

"Este programa es públIco, ajeno a cualqUier partido político y queda prohibido su 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa" 
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Anexo 2.v.g Tabul;¡dores de, becas 

TABULADOR BECAS "COLMEX" 

AEB01 
AEB02 

AEB03 

AEB04 

AEB05 

Con vigencia a partir del 1- de agosto de 2016 
BECA ECONÓMICA PARA LA CONTINUACiÓN DE ESTUDIOS 

UCENCIATURA 
MENSUAL QUINCENAL 

$ 2,300.00 ACADEMICA $ 1,15000 
4,400.00 ACADEMICA - SOCIAL 2,20000 

ACADEMICA - SOCIAL 
5,10000 CON FAMILIA 2,55000 

ACADEMICA - 1/2 . 3,35000 SOCIAL 1,67500 
ACADEMICA - 1/2 

4,05000 SOCIAL CON FAMILIA 202500 
MAESTRIA 

BCM 1$ I 7,50000 I I ACADEMICA $ 3,75000 I 
DOCTORADO 

BCD 1$ I 9,400 00 I I ACADÉMICA $ 4,70000 1 
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BTL 

BTM 

BTD 

I 
I 

1 

TABULADOR BECAS "COLMEX" 
, 

Con vigencia a partir del 1· de enero de 
2021 

BECA TESIS 

ALUMNOS/AS REGULARES DEL NIVEL LICENCIATURA 

I MENSUAL I I 1 I QUINCENAL 
$ I 5~ 10000 I I BECA TESIS I $ I 2,55000 
ALUMNOS/AS REGULARES DEL NIVEL MAESTRIA 

I MENSUAL I j I J QUINCENAL 
I $ I 7,50000 I I BECA TESIS I $ I 3,75000 

ALUMNOS/AS REGULARES DEL NIVEL DOCTORADO 

I $ I 1000000 I I BECA TESIS I $ I 5,000.00 

TABULADOR BECAS "COLMEX" 

PROGRAMA DE BECAS DE INVESTIGACiÓN (PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS 
DE INVESTIGACiÓN) 

MENSUAL QUINCENAL 
CBAO $ 6,191.54 Tiempo compfeto A $ 3,09577 
CBA1 3,59910 Tiempo parcial A 1,79955 
CBSO 5,15239 Tiempo completo B 2,57620 
CBB1 2,99932 Tiempo parcial B 1,49966 
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Anexo 2.v.h. Sollcl~ud de beca 

4. Beca de continuación de estudios 

SOLICITUD DE AYUDA ECONOMICA 

Instrucciones 
Por favor, descargue este archivo doc, complete toda la información que se le solicita, 
Imprímala y flrmela La solltud completa y la documentacion probatoria (ver ANEXOS, 
abajo) deben entregarse en la Coordlnaclon Academlca antes de la fecha establecida 
en la convocatona correspondiente 

I DATOS GENERALES 

a) Sus datos personales 

Nombre 

Edad 

Nacionalidad 

Estado CIVil 

Programa 

b) Datos de sus familiares 
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Madre 

Padre ' 

Hermano 1 

Hermano 2 

HIJos (del 
estudIante) 

SI sus hermanos estudIan, por favor, anote los sIgUIentes datos (añadIr líneas de ser 
necesarIo) 

-;,.- ~ -t,.~-' .. -:-... ...... '('.;;f' .. .¡'").l ,e; t r... ~ _"''o-1-,. :' - Grado escolar y: ; 'r" ~~.,. : ... Beca j:&" \ _AA ...... ~t~ ,,\.- .... - "t> ~ ..... - -~;:,,"'\. 

~ ... ~, ~~ ... ~ ;: ...... NomBre: _7:~ 't't, ,.:-r ,-B_ :-. i~ ... ~ ... "',..,,,, .l. .... "'I/~~_ ~J'" éQrñpleta/p~rClá( "'.~ Jr~ '~7.''''~,,"' ~ '-"'" -- t..- ~\.::;"" , ~ ~1 ""' escue a <v>_ -., 

1 

2 

c) Becas y apoyos prevIos 

IndIque las becas que usted haya reCIbIdo para realIzar estudIOS con anterIOrIdad Por 
favor, señale SI la beca o apoyo fue parcIal o total y el nombre de la InstItucIón que se la 
concedIó Agregue numerales, de ser necesarIO 

1 

2 

3 
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11 DATOS ECONÓMICOS 

a) Ingreso familiar 

Por favor, indique los slguíentes datos relacionados con la persona o personas que aportan 
Ingresos a su hogar (copiar y añadir cajas, SI es necesario) 

PERSONA 1 

Nombre, relaclon a parentesco 

Instltuclón/orgamzación donde trabaja 

Puesto' 

Nombre de Jefe inmediato 

Sueldo mensual neto 

Dlrecclon y telefono del trabajo 

PERSONA 2 

Nombre, relación o parentesco 

Insbtuclón/orgamzaclon donde trabaja 
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Puesto. 

Nombre de jefe mmedlato 

Sueldo mensual neto 

Dirección y telefono del trabaja 

Enllste y describa cualqUier otro tipO de mgresos familiares (inVerSiOnes, propiedades, 
regahas, etc) Agregue numerales, de ser necesario 

1 

2 

3 . 

b) Ingresos propios 

. Frecj.Jencla con 

~ 
f¡j~n~e#~['I.ngre§o Monto (neto); . qu~ [ec.1b,e este 

, . >. . r . '-' inoreso ~ 

e) Gastos mensuales del hogar 
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Anote los sigUientes gastos mensuales de su hogar SI no conoce el monto exacto, escnba 
su mejor aproxlmacion 

-
Rubro . 

" 

Renta o hipoteca 

Electncldad, gas yagua 

Internet, telefono y celulares 

Allmentacion 

Educaclon 

Salud 

Transporte 

Otros (especificar) 

, 
" TOTAL I 

, 
, , 

. . d) Datos de la vIvienda 

Número de personas que viven en su casa (usted inclUido/a) 

Tipo de vIvienda (rentada o propia) 

Teléfono fiJO o del Jefe de familia 
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Dirección completa 

e) Propiedades 

Señale el número de propiedades Inmuebles que posee usted y todas las personas que 
indicÓ en 11 a 

Número de casas propias 

Número de gepartamentos propios 

Otras propiedades Inmoblllanas 

f) Sus gastos 

Por favor, apunte sus ~astos personales mensuales 

- , -, 
Rub(o . Monto, (nefo) ~ , 

, -
Renta (ver abaJO) 

Electncldad, gas yagua 

Internet, teléfono y celulares 
, 

Ahmentaclon 

libros, copias y matenales de trabajO 

OCIO y tiempo libre 

Salud 
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-

Transporte 

Otros (especificar) 

TOTAL I 

SI usted paga renta o no vive con su familia, responda lo siguiente 

• Su renta es (individual o compartida) 

• Dirección completa 

111 ANEXOS -DOCUMENTOS PROBATORIOS 

Por favor, anexe copias fotostatlcas de un comprobante mensual de los Ingresos de las 
personas que contnbuyen a mantener su hogar y que señalo en 11 a Tamblen, Incluya 
una carta (no más de dos cuartillas) en la que explique los motivos por los que solicita la 
beca 

IV. DECLARACiÓN 

Mamfiesto que toda la informaCión que he proporcionado en esta solicitud es verídica y 
esta completa 

CIudad de Mexlco a ___ de _________ de 20 __ 

Nombre completo y firma 
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Anexo 2 v I Formato de movIlidad estudiantil 

formato de movilidad estudiantil 
-

1.- Información de la beca soliCitada. 

Matrícula' Fecha Dla Mes Año 

2.- Información general' 

Apellido paterno Apellido materno Nombre (s) 

Lugar de 

Ola Mes Año H M Otro 
naCimIento' 

Fecha de 
nacImIento Genero 

NacIonalidad CURP RFC 

Dlrecclon (calle y numero). ColOnia y codlgo Ciudad Estado postal 
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Teléfono (fiJo) 
Teléfono 
(celular) 

Correo electrónico 

3 - Datos de contacto en MéxIco 

Nombre de contacto Relac!on 
Teléfono (fiJo y 
celular) 

DIreccIón (calle y 
Codlgo postal CIudad y Estado numero) 

Correo electronlco 

Comentarios: 

, 

Mamfiesto bajo protesta que la información proporcionada es verídica 
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Solicitante 

Nombre y firma 

"Este programa es público ajeno a cualqUIer partido polltlco Queda prohibido el uso 
para fines dlstmtos a los establecidos en el programa" 
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SECRETAKÍADEEDÜeACIóNPÚlUCA ' 

Anexo 2 v J. Carta compromIso licencIatura 

(NOMBRE COMPLENTO DEL TITULAR) 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
EL COLEGIO DE MÉXICO 
PRESENTE. 

Al haber sIdo aceptado como estudIante en el programa de (LICENCIATURA, MAESTRIA 
O DOCTORADO) EN (NOMBRE DEL PROGRAMA DOCENTE) que Imparte el CENTRO 
DE ESTUDIOS de EL COLEGIO DE MÉXICO. A C , mamfiesto que he 
1eído y conozco la legislaclon y reglamentaclon mterna de EL COLEGIO DE MEXIC01 A C , 
y en consecuenCIa, otorgo expresamente mI consentImIento en sUjetarme a dIcha 
leglslaclon, por lo que no me reservo nmguna acclon legal en contra de EL COLEGIO DE 
MÉXICO con motIvo de su estricta aplrcacion 

CIudad de MéxIco a XX _de (mes) ,de 20XX 

ATENTAMENTE 

Nombre y firma del alumno 
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Anexo 2 v k Carta compromiso MovIlidad Internacional I Nacional ! 
Intercambios escolarizados! estancias de investigación! participacIón en 
conferencias y congresos! apoyo para realizartrabaJo de campo 

CARTA COMPROMISO 

MOVILIDAD INTERNACIONAL I NACIONAL 
INTERCAMBIO ESCOLARlZADOI 
ESTANCIAS DE INVESTIGACIÓNI 

PARTICIPACiÓN EN CONFERENCIAS Y CONGRESOSI 
APOYO PARA REALIZAR TRABAJO DE CAMPO 

QUien suscribe , estudiante regular de -------------------------------
la licenCiatura ~ maestna ~ doctorado ~ en con 

matricula ______________ , me comprometo a 

• Entregar a la Oficina de Intercambio Academlco, y antes de Imclar el intercambio 
para el que estoy soliCitando esta beca, una copia de la pollza de seguro para 
aCCidentes o gastos medlcos que me ampare durante el penodo que esté en el 
extranjero 

• EnViar a la Oficina de Intercambio Academlco mis datos de contacto en el extranjero 
a mas tardar 20 (veinte) dlas naturales despues de haber Imclado mi Intercambio en 
el extranjero 

• PartiCipar en la evaluaCión y en otras actiVidades de promoclon de IntercambiOS 
organizadas por la Coordlnaclon General Academlca 

Ciudad de MéXICO, a __ de __________________ de ______ _ 

Nombre y firma 
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Anexo 2.vl. DGPEMPC 

Anexo 2 vl.a Modelo de convocatoria 

LaGO de la SEP. en su caso, LaGOS de las contrapartes. 

Nombre del Programa 

La Secretan a de Educaclon Pública (SEP), publico el (fecha) en el Diana Oficial de la 
Federaclon, el ACUERDO numero XXfXXJXX por el que se emiten las Reglas de Operaclon 
del Programa de Becas Ellsa Acuña para el ejercIcIo fiscal 2021, en el que se señalan los 
programas de Becas a cargo de la Dlrecclon General de Pohtlca Educativa, Mejores 
Practicas y Cooperación 

En cumplImiento de lo antenor, la SEP, por conducto de la Dlrecclon General de PolItlca 
Educativa, Mejores Prácticas y Cooperaclon y en su caso, la contraparte 

C O NVO CA (N) 
A (PoblacIón obJetivo) 
B Objetivo del Programa de becas 

BASES 

Podrán soliCitar esta beca, todos/as aquellos/as aspirantes que 
} 

Informaclon general del perfil del soliCitante y restrICCiones de partlclpaclon 

ACTIVIDADES A REALIZAR (En su caso, según cada programa) 

fTunclones que desempeñara en el marco del programa de becas 

CARACTERíSTICAS DE LA BECA 

Instancias responsables de otorgar la beca 
Monto monetano y/o en especie de la beca ~ 
En su caso, gastos que no Incluye la beca o costos a car~o del/de la benefiCiarIo/a 

PROCESO DE SELECCION 
Descnpclón de la forma en la que se hara la selecclon de candidatos 
Forma de realizar registro 
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Responsabilidades del/la candidato/a para asegurar su registro 
DOCUMENTOS A ENTREGAR 

Enumeración de requIsitos especlficos para participar en el Programa 
A qUién dirigIrse en caso de dudas y/o problemas técnicos 
PrecIsIones en la revlslon de documentos 
Conformaclon del Comité de Becas 
Etapas posteriores a entrega de documentaclon 
Fecha de publIcacIón de resultados para entrevIsta y/o fallo final 
Notrficaclones a losllas beneficiarios/as 
El fallo del Comlte es definItIVO e mapelable 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS/AS BENEFICIARIOS/AS 

Enumeraclon de los derechos y compromisos que adquIeren como beneficlanos/as 
IndicaCiones en caso de renuncia al Programa 
Contraloría Social 

OTRAS CONSIDERACIONES 

ObligaCiones del GobIerno de MéXICO y servidores públicos 
Portal de ObligaCIones de Transparencia 
Jnterpretaclón de la convocatoria 
Compromiso de no dlSCrlmmaclón e Igualdad de oportunidades 
Protección de Datos Personales 

ESTAMOS PARA AYUDARLE 

Teléfonos y correos electronlcos a los que pueden dirigIrse los soliCitantes en caso de 
duda o presentaclon de quejas y denunCias en el marco de la operación del programa 

CIudad de Mexlco, a (fecha) 

Este Programa es público, ajeno a cualqUIer partido polltlco Queda prohibido el uso para ¿ 
fines distintos a los establecidos en el Programa / 
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Anexo 2 VI b. Modelo de carta de aceptación de condiciones y criterios de 
selección 

CARTA DE ACEPTACiÓN DE CONDICIONES Y CRITERIOS DE SELECCiÓN 

Ciudad de MéxICO, a _ de ___ de 20XX 

Dirección General de Política Educativa. Mejores Prácticas y Cooperación 
Secretarra de Educación Púbhca 
Presente 

Por este conducto, manifiesto expresamente la aceptación de las condiciones y crlterLOS de 
selecclon establecidos en la Convocatona de Becas XXXXXXXXXXXXXXX, (en su caso, Ciclo 
XXXXX) 

Tengo conocimiento que concursare en Igualdad de condiciones con otros/as aspirantes, por lo que 
acepto que la resolución que se adopte en mi caso será definitiva e Inapelable 

Asimismo, mamfiesto que la Informaclon que he proporcionado durante el proceso de registro es 
verrdlca, y tengo conocimiento de que, en caso de ser falsa, mi candidatura será invalidada 
automatlcamente sin posibilidad de reconslderaclón 

(EN SU CASO) Declaro estar enterado/a de que en caso de resultar ganador/a de la beca, y la 
cuenta bancana que proporcione durante el proceso de registro no permita realizar la transferenCia 
bancaria (ya sea porquese encuentre bloqueada, no permita recibir depósitos por el monto total de 
la beca, pagos por mternet, o que no pueda usarse en el extranJero), la beca quedará cancelada 
De presentarse alguna de estas Situaciones, eXimo a la DGPEMPC de cualqUier responsabilidad, 
qUien podrá proceder a reaslgnar la beca en favor de otro/a candidato/a en los términOS dispuestos 
por la Convocatona correspondiente 

En el caso de que decída renunciar a la Beca, lo hare expresamente mediante un escnto dirigido a 
la DGPEMPC en el que explique los motivos Es de mi conocimiento que la Beca quedará Sin 

efectos a partir del momento eA el que notifique la renunCia, y en todo caso, me comprometo a 
remtegrar a la DGPEMPC el monto del apoyo no devengado hasta el momento de la renuncia 
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Atentamente, 

En caso de mayores de edad 

Nombre 

En caso de menores de edad 

Nombre completo del padre/de la Madrel o tutor(a) 

Firma del padre/de la madre/ o tutor(a) 

Este Programa es publico, ajeno a cualqtJIer partido polltlco Queda prohibido el uso para fines 
dlstrntos a los establecidos en el Programa 
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Anexo 2.vl.c Modelo de carta de recomendación académica 
LaGO de la SEP 

Programa de Becas 
Ciclo 

lnstltuclón postulante (Institución o Universidad de Educaclon Superior) 

Nombre de1lde la profesarla o Investrgador/a que recomienda alla la candldata/a 

Cargo 

Teléfono 

Correo electrónIco 

Exponga Jos mobvos por los cuales propone esta candidatura 

(EN SU CASO) En caso de ser elegido ¿ellla aspirante realizarla alguna actividad de apoyo 
académico o cultural a su regreso? Indique cuál 

Fecha 

Firma 

Sello 

Deberá ser llenada por unta profesarla o Investlgador/a de la universidad en la que se encuentra 
Inscnto (o en su caso, de la cual es egresado/a) 

No se aceptará esta carta Sin el seno correspondiente 
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Anexo 2 vl.d. Modelo de carta compromIso 

Programa de Becas 
Ciclo 

yo ____________ ~ __________________ CJ madD pO tutor 

de~_________________ expreso mi mteres para que mi 

hIJo(a), _______________ , sea candldato(a) para obtener una de las becas 

que ofrecen la DlreCClon General de Polrtlca Educativa, Mejores PráctIcas y CooperacIón 

(DGPEMPC) de la Secretarra de Educación Publica (SEP) y el Liceo Franco-Mexicano (LFM), para 

realizar estudios de bachillerato tecnotoglco 

ASimismo, en caso de que mi huo (a) sea aceptado (a), me responsabilizo a que se lleven a cabo 

los trámites correspondientes para su mscnpclon y manifiesto que conozco las condiciones de 

estudIo a las que se sometera, por lo que me comprometo a apoyarlo (a) para que dedique el1 000/. 

de su tiempo a cumplir el plan de estudios del Liceo Franco-MeXicano (LFM) 

Enterado del alcance y efectos de la presente declaraclon, sIgna de conformidad en 

________________ ', el dra_ de __ de202_ 

ATENTAMENTE 

NOMBRE COMPLETO FIRMA 

Este Programa es publico, ajeno a cualqUier partido polltlco Queda prohibido el uso para fines 
dlstmtos a los establecidos en el Programa ~ 
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Becas de estudio en Francia 
Curso de Perfeccionamiento en Leuguá y Didáctica del Francés 

. Gunio de XXXX) 

Carta Comprorn!so 

EII La qu~suscriQe:. $eñor (a) .... ... .. ................ ... .. . ..... .... ..................... ...... ... . 
Profesor de: 

o Francés .D L.icenciattira en .enseñanza del francés 

Nombre de la institución en 13; que labora: 
. " - . . 

. . .... . . . . !' . . . .... . . .. . . . . ... .. ... .. . ~ . . ...... ... . . ~ .. . . .. . . .. ... .. . ...... . . . . . .. l" ..... - .. . ... . . , ' . . . .. ... . .. . .. . . .. . ~ •••• • • • • "' . .. . .. ~ 

1.- Decfara: 
Al presentar su 'candídatura a una beca de estudio y perfeccionamiento en Francia del .programa 
conjunto entre la SEP y el IFAL Embajada de Francia en México, 
• Ejercer como profesor de francés en una institución de nivel básico o medio superior del sector 

'público delpafs; 
• Ser . profesor/a de frances en una de las licenciaturas en enseñqnz<.:i del francés de las 

Uri iversidadespúblícas del país; 
'. Haber proporcionado datos fidedignos en su expediente de candidatura. 

2.- Se obliga a: 
En caso de otorgársele una beca de estudio en Francia para el curso que tendrá lugar en el mes 
de junio de XXXX: . 

• Financiar o hacer financíar su viaje a Francia hasta la ciudad donde tenga lugar el curso; 
• Contratar un seguro de salud y repatriación para la dur~c¡ón de su estanci¡:¡ en Francia ~ 
• Permanecer en ·el Centro de formación .durante la totalidad del curso para cursar el 

prográma y participar en todas las actividades profesionales. y culturales previstas. 
• Presentar; al regreso a México, los'exámenesdel DELF o del DALF, acorde con su nivel 

en trancés . 

. 3,- Se compmmete a: 
I;n ,,-aso de nO cumplir con sus obligaciones de becario, por motivos no reconocidos por la Ley: 

1, Pagar a los: 'organizadores de la Convocatoria, la SEP y ellFAL-Embajada de Francia, 
parte o la tofaJidadde ICi suma de XXXXX Euros (o su equivalente en moneda nacional) 
en él plazo de un mes pasado ~I término dela formación en Francia: 

Ciudad de " ·a de 20XX. 
Nombre y Firma del Profesor 
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Anexo2.vioe. Mod~lQ decuestionarió 

Becas parareálizar ~studios de bachilleratotécnico en e[ Liceo Franco Mexicano 
Ciclo XXXX-XXXX 

CUESTIONARIO 

1 , ¿ Por quéq(Jíer~s e$tudiárel Bachillerato Tecnológitoen el Liceo Franco Mexicano? 

2. ¿Cuáles :'l0n los ·5 aspectos que tú consideras serán el mayor reto al entrar a estudiar al LFM? 
l' . 

3 ~ ¿Qué crees que se requiere para aprender otro idiomC\? ¿Lo ha.s intentado anteriormente? 

. 4. ¿Cómo planeas llevar a cabo tu proceso de adaptación en esta nuevaescOela? 

5. ¿Qué te gustar:la es.tudiar al terminar tu b.achillerato en el LFM? 

.6. Si tuvieras que decidírhoy a qué Universidad vas a entrar al terminar tu bachillerato ¿Cuál 
elegirfas y por qué? 

7. ¿Cuánto tiempo te tomará transportarte de tu casa ar LFM diariamente? 
,.~nterado delalcánce y efectos de la presente declaraciÓn, signa de Gonformidad en 
_________________ , el dfa _de __ o de 201....: 

NOMBRE COMPLETO DEULA SOLICITANTE 

FIRMA 

. Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el Programa . 

401 



SECRETARíAbE EDUCACiÓN p~LICA 

Anexo ·2.vi;f. Modelo de ficha de. candidatura 

FICHA DE CANDIDA tORA 

Nombres 
Fecha y lugar de nacimiento 
Corieoelectrónico 
Teléfono profesional (con código estatal) 

.. Teléfono celular (con código estatal) 
Teléfono domicilio (con código estatal) 
CURP 

.. Estadócivil .. 
Domicilio actual 

~'&j~~1¡;~~~1~:k~;~~~iQ~m1!),s~l&:a)f~~$(~J~t~~gS:~~.~~~~1~~~~~r:~~&(~l;~~~~~tr~f~ 
Fu(')ci.On; 

.. (preci~ar sies profesor de ff<;lncés o 
. profesordé un.á licericíatura en enseñanza :del 
frahcés) 
Nombre del plantel educativo de nivel básico • 
o de nivel medio supe·rior: 

Nombre de la :univer~idad: 

¿CUenta· .. con una fprmación inicial en . Sí O 
.enseñanza qel francés? 

Precisar (grado, diplomáobtenido, año) 

No O 

.Nbiél·enfrancés: A 1 - A2 - 81 - 82- C1 ..,. e2 
(encerrar en un cfrculo elnivel correspondiente y . 

. ·precisar Sl el nivel inoieado esta certificádo por ·Cuenta con un diploma 
un diploma DELF o DALF) OELFlDALF : Sr o - No O 
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Firma del profesor Firma del· Coordinad9rde 
Francés sello 

t~t~miOJ~w.1Vfi~Ñt~OJQfllJ(:it~tetQEa.,E¡rAª~JÚNJl\R~~IS~~%NQiJi)~J"O~lt.~f~~ 
• F.ormUlario· dé inscripCión .. Carta Compromiso (firmada) 

• propuestél de- Célndioaturas debidamente firmada por ei director d~ la 
ínstitución.·educativa o de la facultad de la universidad. 

• Copia escaneada del certificado Que avala el nivel de. idioma .. Copia escC!neada del pasaporte (con 6 meses de Vigencia pasa9a la fecha 
de-regreso a México) 

• Copia de CURP 

• Copia de comprobante de domicilio o de I NE eón domicilio 

', ,' . 
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An~xo 2.vi.g. Modelo défórmato dé propuesta de candidatos/as 

propue~tadEdósp~~fesor~s candidatos clasificados por orden de preferEmci~o 
prioridad - , -

Nombre (lela 'institución educativ~ o universidad: 

Nombre'delDirectotdela institución educativa del tipo básico o mediosuperiof .0 

de la facultad' de la universidad y qUe 'avara la(s) candidatura(s): 

F.avor c:le enlistar a los candidatos en orden de prelación 
_. 

Apellidos: - Nombres 
Profesor(a) de 
francés o DNL 

1° 

2° 
,-

"..;.. . 
-, 

'3ó 

-
4° 

_. 

5° 

6° 

: 7° 
. --
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90. 

10? . 

Firma y sello de .Ia autoridad educativa que .avala la candidatura 

Favor de enviar este documento completado antes del XXXXXX de 20XX a: 
XXXXXXXX@ifal.mx 

. . . .. 
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Anexo .2.vi.h.' Mód~lo de formato de informacíón sobre costO$ del programá 

: ,Beca Complemento de Apoyo al Posgrado 
. CicloXXXX 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLíTICA EDUCATIVA, MEJORES PRÁCTICAS Y 
COOPE.RACIÓN 

ANEXO X 

FORMATO DE INFORMACiÓN SOBRE COSTOS DEL PROGRAMA 

Nombre del/de la aspirantE1: 

Programa de estudios: . 

Grado a obtener. 

Iristituci6n~xtr'anj~ra: . 

País: 

Concepto 
¡ 
' .. 

Costo Anual . 

.. "Moneda loc;al o dólares ; 
í: - . ",.~ ___ ... _.~... . J 
¡. 

.: .M~n~o ... !._ Moneda. 

j ,. 

" Incluir ¡ 

f Matricula i .sitio Web ¡ . 
i Y colegiatura : . para . i 
l ,. J 
} . ¡ cpnsulta. i: 
¡ 

t "r-'" . 
: Monto 

¡ Gastos de ¡ .estimado : 
¡ manutención ' . 
: (hospedaje. ; Incluir ¡ 
! alimentación ¡ .sitio web ! 
¡. traspórte) ' \ parp ! 
'. . .. . · .l. :~n~~/_ta.l: . 

• Monto en 
pesos 

mexicanos 

Cobertura de. la qeca o crédito educativo 
(Decqnformida~ con los documentos probatoriqs 

señalados en el numeral.2 de la Convocatoria) 

InstituciÓ~(e~) : Moned~ local o ¡" 
'queotor;ia(n¡ !. _ dólares .1 Montoen 

la beca o . - ~ .. ' . .. .. ; . p~sos 
cr~dito Monto ¡ Moned" i mexlcan.OS 

.,. . f " 
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i " ... . ...•. ,.:, 

PORCENTAJE DE BECA~ .-," --''--'-_ 

Nota: En: caso: detontar ¿ón apoyos de varias institucio'nes, anexar tantas trias como'sea necesario .. 

Firma: Fecha: 

,- :, 
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Anexo 2.vi.L Modélo de formato de solicitud 

,'Los formatos de sojiCitycj varían de acuerdo .coh cada Programa de becas. En g~neral , se recaba 
ínformación'personal -delo'sbeneficiatlós, sobre su perfHy sobre sus competencias. 

'En el caso 'de lbs programas de asistentes de idiomas, el formato es proporcionado por la Embajada 
de Francia, Reino Unido y por la Provincia de Québec. La Embajada 98 Francia y la Provincia de 
auébec utilizan formatos pdf ediíabfes por lo que la solicitud se pone a distposición del público en 
~eneral junto con la convocatoria. 

LaGO de·la SEP_ - ." 

Be~as para realizarestlJdios de bachillerato técnico en el Liceo Franco-Mexicano (LFrJlJ 
Ciclo XXXX-XXXX 

FORMATO DE SOUCITUD DE BECA 

1.- DATOS DEUDE LA SOLICITANTE 

FECHA 
(DiAJMESfANO) 

/ / 

Nombre: _________________________________ _ 

Apellido pat~rno Apellido materno Nombre \s) 

Dirección: _' _~~~,.-.-.,...,....,------------------
Calle-ynúmerp' Colonia 

Código Postal Delegación o Municipio Entidad Federativa 
CURP: _______ "-----'-'----- Edad: _______ _ 

FECHA DE 
NACIMI!:NTb:, _____ .,--. __________ _ 

(día/mes/año) 
, Teléfono de casa:, ________ Teiéfono móvil :. _____ _ 

Correo electrónico: ----------------------, (Es indispensable proporcionarlo correcta menté) 
NÚI11~rº de,hermanoslas: ' I..ugar qu~o~upas entreelloSlas: ,-., ___ --'" 
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SECRETA.IúADEEDUC.J\CJÓ~PÚBUCA 

Hermanoslas que estudien o hayan estudiado becados/as en el Liceo 
Franco Mexicano: ' SI NO 
Deser alcaso señala el periodo (años): de a 

2;,>OATOS DE LA ESCUELA SECUNDARIA PUBLICA DE PROCEDEN.CIA 
Número ' " 

o , , 

y 
Nombre: 
Direcc¡ón~ 

-
Calle y número Colonia 

o CódígQ 'pcst~ü ' ' Defegacióno Municipio ' Entidad Federativa 
r.JtodalfC(ad:' ' Técflica c=J General CJ 
Tqrno:, Matutino 

r-L' 
Vespertino 

rl Teléfono: 
3.- DATOS DE LA PERSONA RESPONSABLE 

NOTA IMPORTANTE: En caso de que en algunos de los espacios nose registren 
datos, favor de anotar NO APLICA (N/A), para enténder que no se trata de una , 
omisión. 
Nombre de la madre: 

" Apellido paterno Apellido materno Nombre (s) 
Ocupación: ,Ingreso mensual: 

, (de ser elease) 
Nombre 'del empleador (de ser el caso): 
Teléfono: Correo electrónico: 
Nombre del padre: 

, Apellido paterno Apellido materrio Nombre (s) 
Ocupación: , Ingreso -mensual: 

(de ser el caso), 
Nombre del empleador (de ser el caso)': 
Teléfono rtióvir: Correo electrónico: 
Nombre,del tutor/a: ' . 

(de ser el caso) Apellido, paterno Apellido maternos , Nombre (s) 
Qcupa~iQn: 

.. Ingreso mensual: .. 
(de ser el caso) 

Nom.bre del empleador (de ~er elcasol~ 
Teléfono móvil: . ' Correo electróni.co: 
Marcarcon't.inaX la persona responsabl~ del/la menor,la que acudjr¡3 para tratar 
Jos asun~cis relacionados, con e'1rograra en caso de resultar seleccionado/a 

Padre c:=J Madre ' Ambos [=:J Tutorfa c:=J 
- . 
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4,- DATOS ESCOLARES 
Indicar los prbmediosfinaresde-Ia$ siguientes niateria.s en la educación 
secun:gªria; 

NiVel- Primero Segundo 
T~rcero 

(calificación 
parCial) _ . Materia 

Español 

Matemáticas 

Ciencias 

Taller 'cursado 

5 .• - COMPROML$O 
Decl¡;:ire bajo protesta de decir verdad que toda la Información plasmada en dicho . 
formato es verdadera y que me Gomprometo a cumplir los lineamientos del · 
Programa y los de las Instituciones .que lo respaldan. 

Por ellla candidata/a 

Nombre completo 

Firma 

Por la/el madre, padre o tütor/a 

Nombre. completo 

Firma 

Llenarse en -caso 
de ser ambos padres Nombre completo 

Firma 
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Este Programa es publico, :ajeno a 'cualquier partido polltico. QUeda prohibido él uso para fines 
, distintos a los establecidos en él Programa 

BECAS PARA CURSO~ DE'VERANO PA~MAESTROS/AS EN IN,GLÉS 

FO~MATO DE soLICITUD 

FOTO 

1.- INFORMACiÓN G~N'ERAL 

Nombre: 

Apellido Paterno Apelli¡;jo Materno Nombre (5) ' 

NOl" A lMPORT ANTE: El nombre debe estar escrito exactam~nte igual que en el pasaporte. 

Fecha de , nacimiento: Edad: 

, día I mes laño: 
.... : 

Dir~cc,i6n: 

Calle Número Int. - Ext. Colonia 

Municipio: _______ Código Postal: Entidad Federativa: 

Teléfono de casa: ( ' _____ Teléfono de oficina: { ) ____ ---:-__ 

Teléfono celular: ( ______ Teléfono celular alterno: ( 

' ,:' . 
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Correo 

Correo ' electrónico 

2.-Conocimiento del idioma inglés 
-

. Gertificado(s)TOEftJnstitutional, IELTS. Fecha de presentación . Puntuación 
o FirstCertiflc;ate' in English . . 

¡ 

3.- Formación Académica (l;Iesde nivel preparatoria hasta nivel universitario) 

. Nivel Nombre completo Comprobante Fechas de Pr6nie.d.io 
de ja institución obtenido inicio y alcanzado 

(certificado, término 
título, diploma, 
o constancia) 

Bachillerato 
, 

. : Licenciatura, 

Pósgradó 

.. 

4.- Experiencia en la enseñanza del idioma inglés 

Total de .años de experiencia en la enseñanza del idioma inglés en una 
institución de educ.ación pública 
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, . 
.' 

(De ser. :necesario anexar · copias .de comprobantes adicionales a la 
GonsÍé:mcíade Servicios del empleo actual) 

5.- Empleo actual 

, 1.;;' Nómbre del cargo 
. . .. 

Fecha de 
ingreso: 

2.- Nombre, nivel y djrección qe la institución pública Teléfono ( ) 

Nombredel"Director (a} de la institLJción de educación pública: Teléfono ( ) 

" 
.. 

. . .' . .. . -
1.- Nombre "Número de • Grqdo y edad de los Número de 
éspecíficode la(5) horas a la estudiantes estudiantes 
materia (s) de inglés semana . Grado Edad 

'. TOTAL 

2.- Matedas Número de Grado y edad de los Número de 
. adicionales . horas a la estudiantes estudiantes 

, semana Grado Edad 

.. . 

TOTAL 

6.- Cuestionario 

1'. ¿Dónc;léy por cuanto tiempo .estudió inglés? Por favor elabore una lista de los lugares y 
fechas de los prqgramas· en lo que ha estudiado el idioma (en México y en otros parses). 

c;aso, describa los detalles. . . . 
2 . . ¿H~a tenido .~lgi,.Jn.a eXperi~!1ciq anterior viviendo en un pars de ha~la ingle~él? Sr ~~ ~I / 
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3. De~criba las ,~ctivida.des, cursos él conferencias en l¡;is cUale$ ha participado y que han 
contripuidp a sil desarrollo profesional como maestrofa de inglés (si cuenta cóndiplomas 
o constancias, ,por favoranéxelas a la solicitud). . 

7.~ Exposición de MotiVos 
(Mínimo 150 palabras) 

. . 
' ,l . 

Pescriba brevemente e.ti fórma de ensayo los motivos por los cuales desea participar en este 
programa, dando respuesta a las siguientes'preguntas: 

Anexo 2.). ¿Cuáles son las tres principales áreas que le gustarra mejorar como maestro/a? 

Anexo 2.ii. ¿De q\.Jé manera el curso de actualización en la enseñanza del idioma inglés, le 
ay~daraa meJor~r sus cOmpetencias? . 

Nombre ________ -----------:---:' Firma --,----,. _________ ~ 

Este Programa es pÚQlióo, .ajeno a cualquier partido POII(ico. Queda prohibido el uso para fines 
distir'ltosa los establecidos en el Programa 
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. ,. 

SOLlCITOD-DE NOMBRAMIENTO COMO AUXILIAR/ASISTENTE EN 
• LENGUA ESPAÑOLA EN COLEGIOS DEL REINO UNIDO-bE LA 

GRA~ BRETAÑA E IRLANDA DE~L NORTE 
20XX-20XX 

LLENAR POR TRIPLlCA.DO ' 
POR FAVOR UTILIZA LETRAS MAYÚSCULAS 

Fotografía 
Tamaño 

Pasaporte 

. Á. DATOS PERSONALES 

t , Ap~lIidos 2. Nombte(s) 

. 3. Fecha de naCimiento (dd I mm / 4. Ciudad y país de nacimiento 
. aa) 

5. Naoionalic:iad 
. 

6. Dirección pern1añente 7. Dirección alterna 

Calle · Calle 

Colonia Colonia 
' . 

":; . 
Ciudad Ciudad 

Código postal (obligatorio) Código postal (obligatorio) 

• País País 

'. Teléfono (con código internacional y código de la Teléfono (con código internacional y 
cuida~!) código de. la' cuidad) 
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Móvil 

E-ma'H {Por favor escribe Claramente y en 
mayúsculas. Es' m¡.w import?nte ,incluirlo para 
pón~mos en. contado f~cljm,e'i1te ~ntigo) 

8. Contacto en caso de, emergencia 
Nombre y Apellido(s): 

Móvil 

E-mail (Por favor escribe claramente yen 
mayúsculas. Es muy importante incluirlo 

, para ponemos en contacto fácilmente 
contigo) 

Teléfono (con código intemacíonal): 

B. MERITaS ACADÉMicos y EXPERIENCIA DOCENTE 

1. Carrera Universitaria o Estudios Superiores 
Nombre de ,la universidad o institución (con fechas) 

- ' 
2. Materias principales estudiadas 

3. Titulas obtenidos 
, ' 

4. Experi,encia como docente en primaria, secundaria o con adultos/as 
(con techas y detalles de materias impartidas) 

5. E~tadías ;en el ,extranjero 
País(es) y fechas 

6. Indicaaqui otros méritos que cons.ideres tener 

.-. -

';-.: 
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7. Otros datos de interés 
¿A qu~. c::~rr~ra profesional te deqTcas/te orjent~s? 

¿Preferías trabajar :en una escuela primaria, secund~ria p cualquiera? 

Intereses y aptitudes personales (informática, actividades artísticas ,. 
·culturales, . deportivás etc.) 

:t. PRl:FERENCIASEN CUANTO A LA REGlÓN DE DESTINO (Consulta el: siguiente' mapa y 
récuadrb: http·:l!wwW.britishcouncil.org/languageassistants y escoge los tres números gue 
corrésponden a tus regiones preferidas). 

a) Grupo A ' _--'---'-___ _ 

b) . Grupo B. ______ _ 

e) Grupo. C, __ -----

lnformación que justifica esta el~cción: 

Par" favor consulta ' el website htlp:/twww.brifishcouncil.org/languageassistants para 
obtener más informaciQnsobre el programa. 
NB:. En Escocia e. lrlánda del Norte los puestos son de nueve meses de s~ptiembre 
a mayo;. En Inglater~a y Gales son de ocho meses de octubre a mayo. 

• El Brití~h COl.mcil tra.ta . de ubíc~r al/a la Au.xiliar/Asistente ~n u.~a de las regi~nes de preferencia, no/ 
obstante, no es posible garantizar un puesto en un colegio o cIUdad determinado. . '. 

. . . 

O.INFORME MÉDICO ·, 

417 



Marca con una cruz si .has padecido alguna de las siguientes enfermedades o infecciones: .' . 

Hernia Ciática Amigdalitis Epilepsia 

Sinusitis . Vil\Jela Reumatismo 
Vesí~ula 
Biliar 

Riniti$ alérgica ' .' Diabetes 
Enfermedades Híper o 
dela piel. ' hipotensión 

Asma Tifoidea 
Enfermedades Enfermedade 
de los riñones s cardíacas 

Malañao fiebre Parálisis 
O del aparato Reumatismo 

similar genito-urinarib articular 

Enfermedades Enfermedades 
Otras 

estom<:lcaies 
Neumonía de los ojos 

enfermedad e 
·s 

Enfermedades 
Apendicitis 

Enfermedades Minusvalías 
Intestinales de los oídos (precisar): 

Artritis ' Tuberculosis 
Catarros 
Frecuentes 

~i padece~ de alguna; de estas e'nfermedades, indic~ : 

1.- El nombre 'exacto de la enfermedad _________ ...;;....;~_=___ 

2.- La duración: ~..,.------------------_-
3.- Tu estado de salud actual: 

----~---------------------------

¿Has sidoatendiqo durante !os últimos cinco años por tina. enfermedad física o mental? . 

Sí__ . ' No--=--. 

Si [a "respuesta es pósitiva ¿Cu$1 fUe la enfermedad? 

Actualmente, ¿Estás en buena condición física y mental? Sí __ _ 
r 
N 0._...,..-_ 

Si la respuesta es n¡:¡gatíva proporciona toda la irifo~~ación útil al respecto: _-o 

_______________ ------~----~------------------------------~--~~En 
caso de accidente o enfermedad grave, indica 'el nombre y los datos de contacto de la 
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persona ~, Iaquesed~be de dar aviso inmeciiatament~: 

E. EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

Explica en: forma de ensayo y en idioma inglés los motivos por los cuales solícitas el 
puesto de AUxiii a r/Asísténteen Jengua española en Reino Unido: ' 

(Máximf?dos cuartillas) 

F. DECLARACIONESDELlDE LA CANDIDATO/A 

Certifico que Ja información anteriormente proporcionada es verídica y que puedo 
presentar permiso d~auséncla de mi paísd~ origen durante el curso escolar. ' 
. : ' . . 

Ten.go cQnoCimiento ,'de ,las condiciones del nombramiento de Auxiliares/Asistentes en 
rengua esp~ño[a en ' él Reino Unido de la Gran Bretaña e Irfanda del Norte, y me 
comprornetoa aceptar el Centro que me sea ofrecido y a desempeñar en él mis funciones 
como AuxiHar/Asisteritedurante todo el curso escolar 

AGepto que mi participación en est~ programa será sólo por un año escolar, y me 
comprometo a volver a mi país de origen después de este periodo. . 

FiÍ"ma._----,,.......,~-------------------

Fecha ________ ~ 

(La firma del/de la candidato/a es requisito de validez de la solicitud) 

R-egion'al Préferences for Mexican Language Assistartts 
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-Anexo 2.vli. ' rPN '~ 
, , 

, Anexo2.vU.a" Modelo de convocatoria 

Convocatoria General de Becas 

Ciclo Escolar XXXXX-XXXXX . 
, ' 

" ' 

La presente convocatoria está sujeta a 10 dispuesto en las Reglas de Operación 
del Programa de Be'ca's Elisa Acuña, el Reglamento General de BecaS para 

, AIlm1no.s de.llristitlito Politécnico Naéional y Jos Lineamientos para la Operación de 
Becasen l,osNivel~s Medio Superiory Superior OelIPN. 

Periodo de 
Fecha de 

Beca Tipo Educativo 
Periodo de , entrega de 

;publicaCión de 
. registro document 

resultados 
Os 

. ,-

Medio Superior, 

.' XXXXX Superi'or o XXXXX XXXX XXXXXX 
Posgrado 

Medio Superior, ' 
• XXXXX ' Supedoro ·xxxxx XXXX XXXXXX 

Posgrado . 

Medio Superior, 
• XXXXX 'Superior o XXXXX XXXX XXXXXX 

Posgrado 

• PoblaCión objetivo. 
' . , Requisitos, 

• Cdterios:de priorización. 
• Periodos escolares ,que abarca el beneficio,. 

• Monto '- ' 
• , Forma de entrega de la Heca. 
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• Periodicidad de entrega_ dé ia Beca. 
• Plazo máximo p:ara capturar los qatos banca dos en el SISee para recibir la beca 

y-Iacons.ecuencia de no hacerlo. 
• Dirección ehªclró.nica en la que -se podrá consultar la información sobre la 

convocatoria. 
• Fechas y forma. para llevar a cabo el re~istro, entrega de documentación y 

publicaCión dé:i"esultados para cada tipo de Beca. 
'. 'El trámite de, la beca es gratuito .. , 
• Causas de suspensión y motivos de cancelación de las becas. 

Ciudad de México, a XX de XXXX'deI20XX-. 

~ste programa es públíco, ajeno a cualquier partido político. 

Queda prohibido -fjj uso pélrafines distintos a ¡os establecidos en el programa. 

" Consulta la pagina: htlps://www.ipn.mxldaes/becas 

" 
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Ahexo2.vii.b. Pata las becas de la (a) a la (g). Carta compromiso del/de la 
aspirante 

InstitutoPolitécnjco Nacional (lPN) 

CARTA COMPROMISO DEUDE LA ASPIRANTE 

A aU1EN CORRESPONDA: 

EUlJ\, QU~$U'SCRIBÉxxxx~xxxxxxxxxxx ALUMNO/A DE (INCLUIR 
NOMI3RE "COMPLETO DE LA . UNIDAD ACADÉMI.CA) 'DEL , IPN GON 
NÚME:RO DE BOLETA xxxxxxxxxxxxxxxxxx EN LA CARRERA 
xxxxxxxxxx)Q(){)()b(XX. 

Manifiesto que ,he leído y entendido la totalidad de la convocatoria, y que en 
esta fecha he' entregado ante la oficinp de becas de la Unidad Académica en 
que 'frié encuentro inscrito; la soHcitud del regíslro electrónico en el. Sistema de 
Becas (formato de resumen de est.udio socioeccmómico), paraconcürsar Como 
aspirante a una beca en alguno de los programas que opera y administra el 
IPN,así como toda la documentaCión probatoria 'que hace constar que cubro 

" íntegramentelos' reqursitosque marcan las Reglas deOperadón del Programa 
' de Becas'Elisa Apuña ,paraellPN. 

Nombre y firma del/de 
la solicitante 

Nombre y firma del 
Padre, Mªdréo Tutor/a . , 

ATENTAMENTE 

Sella de la unidad 
académica 

422 

Fecha de recepción 

Nombre y firma de , /1 
quien recibe la ' / f 



(en casó de; menores de 
edad) 

documentación 

De conformidad gqri ~!o e~tab[ecido eh el Artículo 113, fraccióni, de raLey 
F'ed~ral de Transparencia y Acceso a la ,Información Pública, parte de (a 
informaCión descrita en la presenté está clasificada como CONFIDENCIAL, por 
tratarse ,de datos personales. Por ello, de acuerdo el artículo 21 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, ' 
doy mi 'CONSENTIMIENTO para que sea utilizada en los trám'ítes inherentes al 

, seguimiemlo "dé Qforgam,ienío de beca a estudiantes: sin que esta pueda ser 
destin;3da para 'propósitos distintos a 'los aqulseñalados. ' 

Fecha y hora de 'impresión: 
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Anexo :2.viLc. Para I~$ becas de la (~) a la (g). Fórmato de estudio 
socioecorió.mico 

Instítuto Politecnico Na~ional(IPN) 

. . 
Unidad Académica: 

, 
-

Nombre~ 
- - . 

Boleta: 

CURP: 
Teléfono: 
'Correo .eJectrónico: , 
Estado: 

. Alcaldfa y/o'Demarcación Territorial: 
Modalidad: 

- -

ESTUDIO SOCIOECONOMICO GENERAL 

PARA SOLICITUD DE BECA 
Periodo: 202 I 

, CONTINÜACIÓN DE áS,TUDIOS 
¿Cuál fue lamot¡vación para estudiar en -eL nivel académico (medio ,superior o superior) que estas 
cursando? 

¿Has cóncluldo éstudiós del nivel ed"ucativo al que estas inscrito? 
¿Tu domicilio actual es el mismo donde vive tu familia? 
Para continuar con tus estudios de educación superior o medio superior, ¿tuviste que cambiar tu 
lugar ge residencia? : ' 

, ¿Alguna ,vez. has tenido 'que suspender tus estudios por 6 meses o más , por cuestiones 
ec;onómicas? 
¿Cu~ntas con equipo de cómputo propio como herramienta para tus actividades académicas? 

¿¡::r¡ este m9mento, Pl:Jedes solvent~r los gastos de Servicio dé interne,t y de impresión pa.ra. tus 
actividades académicas? 
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¿.En tu . domiciliocuent~s con 'un espacio exclusivo par~ er estudio y desarrollo qe actividades 
académicas? 

.- CARACTERLSTICAS DE LA VIVIENDA .. 
Residehc1a Actual: . . 

-.LQué tipo de·casa habUas? .- . _. 

Se enCUentra ubicada en: 
¿.Con qúé bienes cuenta tu casa? 

_¿Con cuálesde .los siguientes servicios cuenta tu casa? 
· ¿De qué. material es la mayor parte del techo, paredes, suelo, entre otros de tu vivienda? 

I 

¿,TU casa tiene cuarto d.ecocina? 
¿Cuántos banas hay en mi casa? 
¿Cuántas recamaras ha~y en tu casa? 
¿Cuántas recámaras hay en tu casa? 
Incluyéndote, ¿.cuántas·personas vivén en tu casa? 

TRANSPORTE 
Tiempo qué utilizas para trasladarte de tu domicilio actual a la unidad académica o a la sede 

· donde realizás tus' actívidades aca.démicas (ida y vuelta) 

Cantidad en pésos qUe gastas al dra en transporte para realizar todas tus actividades académicas 
(incluir ida y vuelta) 

Con base enel.gastC?de transporte diario que registraste, el monto tnensualde gasto de transporte 
· que generases 

SelecCionar 10$ medio.s ·de transporte que útilizas para trasladarte a tus actividades 
académicas . . 

SITUACiÓN SOCiOECONÓMICA DE LOS INTEGRANTES DE TU FAMILIA CON LOS 
. CUALES ACTUALMENTE VIVES, INCLUYÉNDOTE 

Ingtesos'Y Egresos lámiliares 
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Total de los :il1gresos o. percepcioñes o sueldos MENSUALE;S (antes dedescl;IE;lntos de ISR, 
entre otros descuentos de los ingreso's por!1ómina, honorarios, apoyos extraordinarios, 
'prestaciones, becas distintas a las proporcionadas porellPN, jubilaciones, pénsjones~ entre 
otros)de [0$ integrantes de la familia con los que actualmente vives, 
incll,lyénc;lote. 

Total, de ' . integrantes 
· INCLUYÉNDqTE: 

de la familia con I.os que actualmente vives, 

¿ Trabajó actualmente? : 

El gasto mensual qué generan ' los integrantes de tu familia con los que actualmente vives,. 
incluyéndote,enlos sig~ientes conceptos (si losgastós sOn bimestrales, trimestrales, semestrales 
o anuales; deberás calc.ular el gasto mensual) 

Alimentación y Despensa: 

" Gastos escolares (libros, copias, impresiones, materiales, entre otros): 
.. , -_ .. 

Ropa Y'calzado: .. " ' 

Crédito'hipotecarió: 
. -

Renta: 

Predial: . . 

· Transp~rte frirriiliarqiªrio: (es el9asto que cubren para tr~$ladarse de su domiciliO: actUal a sus 
activiqapes laborales:,O, éic.ad$micas en trayeCto de ida Y vuelta diario, dé los integrantes ,de tu 
familia con los que vives. actualmente, incIJJy.éndote, considera el importe pagado de transporté 
público y transporte privado -taxi concesionado y/o privado- o en su caso el gasto de gasolina 
diario): ._ . .. 

Agua: 
. ' 

· Lur. 
.. .. 

" 

Gas: 

Telefonfa Fija: ' 

Telefonra móvil: 

Tratamientos médiqos: 

ArtfcU!Osde as.~o Personal: 
. 

. ServiclO de tel~visi6n Oé paga:. 
, . 

· Servicio de internet: 
.. ' 
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Actívidades , culturales, y recreativas (cine, museos, parques de diversiones, entre 
otro's): • 

¿Dependes é90nómicamenté de tus padres o tutores? , 

,¿Quién ,sostiene tus estudios? ' . ' " . 

¿Tu f.;imilia cve¡ita con ~pOyo PROSPERA? 

Lista a las personas que viven contigo actualmente e indica el ingreso mensual que aportan 
económicamente a tu familia: 

Nombre' dél Parentesco ' Edad , OcupaCión Aportación 
familiar 

, 
Económica 

SALUD 

¿Con cuáh;;erviCio meclico cuentas? 
, -

.. , 

¿En ,este moménto presentas tú o alguno de ,los intégrantes de tu familia con ros que 
actualmente vives unao varias de las siguientes enfermedades? 

¿En este momento presentas alguna adicción? 

, 

CRITERIOS DE PRIORIZAC!ÓN 

¿Te autodescribes como indfgena o afromexicano(a)? _______________ _ 

¿ Tienes algún tipo de discapacidad motrfz, visual o auditiva? _____ --'-_______ _ 

4T~ 'e~cuéntra,s -en ei R~gistro Naci~na! de Víctimas?..."..,--",.."...,...,-____ --,--=--",...,.,-'-."...,.~=-_.,_,.,__ 
'¿Actualmente'estás e rTiba ratad3 , o ya eres madre o padre? _____________ _ 

¿Cuentas con alguna ~eca o apoyo del Gobierno de México o de Gobiernos locales para tu 
manutención o continuación de 

,~stlJd¡ºs? ' 
-~--~~~-~---------------

¿Obtienes apoyo de al~Ún _programa del Gobierno de México o 105 Gobiemoslocales, que atienden 4 
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a población 'migrante. inclígena y personas éon algún tipo de discapacidad motriz, visual o auditiva? 

SOLICITUD DE BECA 

¿Cuál es la rCizón más importa~te ' que té impUlsó a solicitar un¡:¡ beca? 

Ingresos por persOna en tu familia: ____________ _ 

A continuación te mostramos un listado de los programas de beca disponibles para éste periodo Por 
favor,. " selecciona la beca por la que deseas 
participar.;.., ___ --..:... ______________ _ 

_ ----'-.. Acepto qué si mis cO,ndiciones académicas I(¡permiten, y no logro cumplir las 
, catacterlsticasde rabecaqué solicité, me sea otorgada alguna otra beca en funcion del 

presupuesto dispuesto. ' 

___ ~_" Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que la información contenida én esta 
soIicitud 'de beca esveraz, y que no cuento con algún beneficio económico para el mismo fin o algún 

'otro cuyo objetivo sea diferente, pero bajo el principio de temporalidad no sea compatible, otorgado 
por algUna dependencia de la Administradón Pública Federal Centralizada al momento de solicitar 
esta' be,ca: En caso de~ér.hecesario, ét Instituto podrá solicitar la documentación comprobatoria que 
ampare lo, que declaré en el presente documento; de comprobarse falsedad en los datosaqu! 
presentados, se procederá de confotmidadcon lo est¡;¡blecido en el Reglamento de Becas para 
Alumnosdellns'tituto Politécnico Nacional, en los Lineamientos para la Operación de Becas para el 
Nivel Medio Superior y Superior, en las Reglas de Operación dél Programa 'de.Becas Elisa Acuña 
para el :e]erciciofiscaI20XX y/o en la Convocatoria, General de Becas 20XX:::20XX". 

Instituto Politécnico Nacional (IPN) 

' 1 Unidad Académica: 

I Nombre, 
Boleta: 
CURP: " 
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·Correo eléctrónico: 
Estado: 
Alcaldfay/b ;peniarc~d66Territori.al: 

. . 
; 

Modalidad.: 
ESTUDIQ SOCIOECONOMICO DE TRANSPORTE 

PARA SOLICITUD DESECA 
Periodo: 202 1 , 

CONTINUACiÓN DE ESTUDIOS 
¿Cuál fue lamotivaci6n paraesludiar eh el nivel académico (medio superior o. s).Jperior) que estas . . 

cursando? 

¿Has ·concluido estudios del nivel edUcativo al que estas inscrito? 
¿ Tu domicilioactüal e.sel mismo donde vive tu familia? 
Para contih'uarcon tus:8studiO$ de educaCión superior .o medio superior, ¿tuviste que cambiar tu 
li.Jgar 'de resideiJCÍa? 
¿Afguna vez .has 1ehido que suspender- tus estudios por (3 meses :0 más por cuestiones 
económicas? 
¿Cuentas con equipo de cómputo propio como herramienta para tus actividades académicas? 

. ¿En este momento, . puedes solventar los gastos de servicio de internet y de impresión para tus 
actividades . ' académicas? 
. .. . .. 

¿En tu domicilio c!Jentas con un espacio exclusivo para el estudio y desarrollo de actividades 
. académicas? -

,. 

CARACTERISTICAS DE LA ViviENDA 
Residenda ActUal: 
¿QUé-tipo de:casa habitas? 
Se eIicuentra ubicada en: 
.¿Con qué bienes c!Jenta tu cas¡:¡? 
,¿COh Cuáles de los siguientes servicias cuenta tu casa? 
¿De qué material es la rriayor parte del techo, paredes, $uelo-, entre otros de tu vivi'enda? 

.. 
.. - -
¿.Tu casa tiene cuarto de cocina? 
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- i.Cuántos bañcis haveidu casa? 
. - . -

.. í.Guáritasr~cámarasháy eñtu casa? 
_. 

o-

~i_Cuántás recámarasháY en tu casa? 

I Incluyéndote, ¿cuántas persóñas viven en tu casa? 

- PRIORIZACIÓN 

¿Te autodescrib~ comO irtdlgena o é:lfromexicano(a)?_---.. _____________ _ 

¿ Ti~mes algún t1P.o: de discapa.cidad motriz, visual o auditiva? __ -,-____ ---' __ --'--'--__ _ 

¿Te; encuentras-en el Registro Nacional de Victimas?_~ _______ ,__------

¿Actualmente estás embarazada, o ya érés madre o padre? _____________ _ 

¿Guenta$ _ conalQ1ma -beca o apoyo del Gobierno de México o de Gobiernos locales Para tu 
manutenciÓh o continuación de 
estudios? 

------~-----~~~---------
¿Obtienes apoyo de algún programa del Gobierno de México o los Gobiernos locales, que atíenden 
a población 'migrante, indigena y personas con algún tipo de discapacidad motriz., visual o -
auditiva? ---
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Anexo. 2.vitd. Para las becas de la (h) a la 0). Formato 1. Solicitud de beca dé 
Posgradq . 

FORMATO l. 

SOLICITUD DE BECA DE POSGRADO 

SUBCOMITÉ DE BECAS DEL 

<:;OLEGIO ACAPÉMICO OE POSGRADO 

P~E:~ENTE 

Tipo 'de BeGasQlicitada: 
] 

ESTUDIO 1 ] ' , 

DATOS ACADÉMICOS 

. Ni.vel ·A«;:ad~micó qLiec~rsa : .. ______ _ 

Fecha de' il19ré~o al po~grado: '<--l_I-.-:J 

Semestre Actuái: 

Unidad Acad~Íllica: 

Nombre del Programa: 

ESCOLARIDAD Y PROMEDIO 

431 

Folio: _____ _ 

.fecha: L-/_·.' _. I~ 

(ddlmm/aa) 

TESIS [ 

/ 



EN EL ÚL. TIMO GRADO CONGl..,UIDO~· ¿El Promedio General alcanzado es mayor o i~ual a 7.S?: 
si [ ] NOJ . J 

EN EL POSGRADO ACTQA\;. (en si.i caso) <.;EI PromediodeLsemestre anteriores mayor o j~iüal 
a:7.87: sí ~ ] . NO [l 

En ~aso de Soi';itar ·Be~aTesis: ¿Cuenta con el 100% de créditos asociados á lás 
asignaturas? SI [ 1 ~O [ ] 

. DA.TOS PERS9NA!"E~ pELASPIRANTE 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre{s) 

CURP: 
----------~--------------~ 

. No. De Boleta: ~ __________ _ 

Declaro que los. datos arriba· asentados son correctos y verdaderos y protesto cumplir con las Reglas 
deOperaciÓnElisa Acui!~estabte-cidas por el Gobierno Federal y el Reglamento General de Becas para 
aILimno.s. de.IIPN y la demás normativa Institucional que sea aplicabre para recibir esta beca Institucional 
deposgra·~o.,~~í como la que Se'ilcuerde en el futuro.. . 

ATENTAMENTI: . 
NOMBRE Y FIRMA DEL ASPIJ~ANTE 

:.:¡'" 
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An~:xo2 .. vii. :e., Pa.ra las becas de la (h) a I,a U), Formato 11. Carta . de 
postu.lació~ para béca del a$.pirant~. 

FORMATO 11 

CARTA DE POSTULACiÓN PARA BECA DEL ASPIRANTE 

POR SU ASESOR ACADÉMICO· O DIRECTORIA DE TESIS 

Folio: ______ _ 

Fecha: '--/ __ /~ 

(dd/rnm/aa) 

SUBCQMITÉ DE BI;CAS D~L 

COLEGrO ACADÉMICO DE FlOSGRADO 

PRESI:NTE; 

Me permito postular al/a la, alumno/a: _______________ ----'---'--" para que 
reciba una' beca institucional de posgradoparallevar a cabo.: 

(seleccione ymar.que el tipo de beca que postula) 

1 Estudios deposgrado 

Lo anterior po'r corisidé,rar qu~ reúne ,las, cara,cterísticas apropiadas. para desarrollar Gon éxito su 
p.ian de trabajo correspondiEmte c;l1 programa: ' 

(nombre del programa):, 

y pO,r ello ,me compromet9 a supervisar el cumplimíento de sus C\ctiVidades'académi'cas. 

, [ 1 Elaboración de ~sis de: Maestría [1 DOc;:torado [ ] 

, 433 



SEcRETAR1APEEDtJCACI6NPúBU~ 

D.ei:>tdo a que :~l/la, e~úd,ante ha 'cubIerto la totalidad de créditos asociado:;; 'q.las ',unidades 
ácadémiCas desu plan ~a estudios', y siendo que su tesis ~~ grado, titulada: 

(nombre de Ja ,tesis): 

_______ lIeva un ~vance mayor al 90% en ia escritura de ra nlisma, me comprometo a 
supervisar el desarrollo y la conclusión de este trabajo (en un máximo de tres meses)., con objeto 
qlJese gr1id(je ,en un pi~Qno inayor a seis meses. . 

ATENTAMENTE , 

, , 

Nombre yfinna del Asesor Académico o: DirectorIa de Tesis 
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Anexo 2.vil.f. Para las becas de la (h) ala U). Formato 1Il. Carta compromiso· 

FORMATO 111 

CARTACOMpROMISO 

Folio: _____ _ 

Fecha: ,<-I __ ' __ J 

(dd/mm/aa) 

SUBCOMITé DE BECAS DEL 

COLEGIO ACAOÉIIJIICo. DE POSGRADO 

PRES.E;NTE 

Martifiest9 ,~ ustedesm. voluntad y compromiso par¡¡ dedIcarme de tiempo completo y exclusivo al , 
cU.mpfimi"ento ~e mi plan' ~e estudios, o de mi trabajo de tesis, en caso de quese me oto·rgueuna: 

[ , ] BECA ESTUDIO MAESTRíA 

[ ] BECA TESI~ N1A!:STRíA 

Así mismo, acepté> las s¡gl,lieri~s: 

OBLlGAGIONE$ COMO BECARIOJA: 

] BECA ESTUDIO DOCTORADO 

[ ] BECA TESIS DOCTORADO 

1. No tener a lafecha~ ni establecer en el futuro, ningún compromiso laboral, ni obtener recursos 
económicos por actividades profesionales independie(lfes durante el tiempogue esté vigente 
la beca. . . 

2. , No tener beca COnlicyldurante el periodo de Beca institucional asignada. 
3. Si caml;l.i;íl:¡¡- situación de los ·puntos anteriores, durante la vigencia .dela beca, informara la 

. Direccíón'de Posgrado. 
4. Conocer las Regias deOperat:ion del Gobierno Federal y el Reglamento General de Becas ' 

, para los alumnos del IPN y . . . . . . ... ¿ 
. CAU$AS DECANCELA.CION·OE LA BECA . • /1 

435 



1. C~ando ·~lb~r::ai'io/a repruei;>e alguna Unidad de Aprendizaje en su programa. 
2. Cuando. el becario/a: incur·ra en· incumplimiento de sus obligaciones como becario/a. 
S. . Cuando· el Be~ario/a renun~ie por e$critocon el aval de su prOfesor postulante.. 
4. Cuando.'el b~ciirio/asufrª algUn~ hlcapacidad, médica o de algunaofra índole, qüe le ji1lpida 

. . . . . I .. . . . . . . 

la. continuacfón de Jos estudios. Esta situación deberá ser justificada ton la documentación 
que lo a:credite y deberá co~ta~ con el aval del Colegio de Profesores de la Unidad Académ ica. 

5. Por fallecimiento· del alumno/a. 
6. Cuando el becario omita o p'roporcione información falsa, documentación apócrifa durante el 

proceso de ásignación de b~ca y/o durante el plazo que se desarrolla la beca. . 
7 . .. sr eI.becarioia solicita rece~o o. es dado de baja del programa. 
S·. Cuando el becario hayaob~~nido el grado. La cancelación se hará a partir de mes siguiente 

a 'la graduación del mismo. 

Entiendo que faltar·a este comprorpiso implicará la cancelación de la beca y quedaré obligado a la 
devolución. del dinero de los mese~ que por dicho concepto haya cobrado bajo las condiciones que 
para eUo.se establezcañ ~ 

ATENTAMENTE . 

ASPIRANTE . 

Vo.Bo 

NOMBRE Y.FIRMkDEL 

PROFESOB P<?$TliLANTE NOMBRE y FIRMA DEL TITULAR DE LA UNIDAD ACADÉMICA 

;4 
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AneX02.vii~g. Pa.ra la beca del incjso k 
Los. formatos·de s.oUcitud de beca y de informe se generan ~utomáticamente 
por el becario en www.pifUpn.mx. 

" . .. . 
i . 
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Anexo2.viii. SENi$ . 

Anexo 2.viii.a. Formato de convocatoria . ' 

, , , Programa, de Becas Elisa Acuña ~e nivel Medio Superior 

POBLACIQN 
OBJETIVO 

, ;: 

1. MONTO y 
DURACiÓN DE LA 

.BECA 

2. REQUISITOS 
GENERALES 

3. REQUISITOS 
~SPEcíFltOS. ' 

4. S~LE;CClbN DE . 
BENEFICIARIOS. 

, , Formato de convocatoria 

La Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS), a través del 
Programa de Becas Elisa Acuña, convoca a ... 

, La beca consiste en un apoyo de ... 

Para m;3yor información tambjén puede consultar las fechas establecidas 
en los calendarios oficiales de publicados por :el Programa de Becas 

, Elisa Acuña en: 
2.1 Estar inscrito/a en una IEMS participante. 
2.2 ... 
2.3 ... 
3.1 .. . 
3.2 .. . 
3.3 ... 

Importante: Para que eflla aspirante pueda recibir el beneficio de la beca 
es necesarío que ... 
4.1 Registro. - Los/as aspirantes deberán registrar su solicitud de beca 
a través de; '" durante el periodo del xx: de XXXX al XX de XXXX del 
202X hasta las XXXX horas (tiempo del centro del pafs). 
4.X 'Integración del Comitede Bec,as del Plantel.- (en ca,so de qu(¡]' la 
beca Sea por postulación). Este numeral no aplica para la solicitud de becas por 
registro. ' 
4.X Postulación de candidatos/as.- (este numeral no aplica 'para las: 
becas por registro). 
4.X Verifi-cación de requisitos y criterios.-... 
4.X Confronta de padrones.-... 

, 4.X Verificación presupuestal.~ ... 
: 4AX Validación.- ••• 
4.X Criterios de priorizaciól1,- ••. 
4.X Notificación'y publicación de resultados.- ... 
4.X Entrega de apoyos.- .•• 
4.X Conformación de expedientes.- ... 
4.X Actualización inícial de Datos.- .•. 
4.X Actualización intersemestral de datos.-... 
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. -
5. DERECHOS y , 5.1 Derechos: 

OBLlGAC:IONES DE 5,~2 Obligaciones: 
Los/LAS 5.3 Causales de cancelacIón: 

BENEFICIA'R'IOS/AS; 5;4Cáusales de reintegro: 
6. CONTACTO: Para mayor ínformación de la. beca, de las IEMS pártiCipantes, derechos, 

obligaciones y cau,sas de incumplimi~nto, cancelación o reintegro de los 
recursos, deberá consultar las Reglas de Operación del Programa de 
Becas Elisa Acuña, disponibles en el sitio www. llamar al teléfono 01 (55) 
qq011000, Exteri!;iiones,: XXXX, XXXX, XXXX o al 01 80052267.98 (lada 

~ :; . 
sin costo), escribir 

, a través del Buzón de Becas o 
, . 

Www,becasmediasuperior.sep:gob.mxlCONTACTANOS. 
-
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Anexo 2.ix. UAAAN' 

Anexo 2.ix.a. MOdelo de convocatoria para beca de permanencia en su 
modalidad de beca académica 

UNIVERsrDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO 

'(Fecha) 

CONVOCATORIA 

, lA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA ANTONIO NARRO A TRAVÉS ' DE LA 
SUBDIRECCiÓN DE LICENCIATURA y SUBDIRECCiÓN DE DOCENCIA U.l., 
CONVOCA PARA EL ,SEMESTRE ' (AÑO) A Esn.iDIANTJ;S DE 
LICENCIAtURA A PARTICIPAR POR-BECAS ACADÉMICASOESDE EL 2~ , HASTA El 
10· BLOQUE, .cON', CUA,TRO NIVELES, DiSTRIBUIDOS EN UN' NÚMI:RO 
EQUIVALENTE Al 30% DEL TOTAl,. DE LA POBLACiÓN INSCRITA Y CON UN MONTO 
DE ACUERDOCON,'LO DISPUESTO EN El CAPíTULO 11, ARTíCULO 5 Y CAPíTULO 
111, ARTíCULO 8 DEL REGLAMENTO DE BECAS ACADÉMICAS PARA ALÜMNOS DE 
LICENCIATURA APROBADO EN MAYO 2015. 

lAS BECAS ACADÉMICAS ASIGNADAS CORRESPONDERÁN A lOS SIGU,IENTES: 

a) BECA DE EXCELENCIA ACADÉMICA (NIVEL IV) LA CUAL SE OTORGARÁA LOS 
ALUMNOS REGULARES CON PROMEDIO IGUAL O MAYOR A ~.5 EN :t 
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SEME:STRI;: INMEDIATO ANTERIOR, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLAN LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL REGLAMENTO. 

b) :BECA ACADÉMICA NIVELES 1, 11, 111, LAS CUALES SE OTORGARÁN A LOS 
ALUMNOS REGULARES QUE TENGAN UN PROMEDIO COMPRENDIDOENTRE 
. Los $lGÜIE;N.TES RANGOS: 8;0.;8.49; 8.5-8~99; 9.0-9.49 RESPECTIVAMENTE 
EN EL SEMESTREINMEblATO ANTERIOR, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLAN 
LOS REQUiSITOS ESTABLECIDOS EN EL REGLAMENTO: 

.. e) BECA. DE EXCELENCIA ACADÉMICA (NIVEL IV) LACUALSE OTQRGARÁA LOS 
ALLiMNOS DE PRIMER SEMESTRE O·UE HAYAN Q8TEN·IDO EL MAYOR 
PUNTAJE EN SU EXAMEN DE ADMISIÓN; (EL PRIMERO DE CADA CARRERA) . 

. SIEMPRE Y CUANDO CUMPLAN LOS REOU·ISITOS ESTABLECIDOS EN EL 
REGLAMENTO. . 

LOS ALUMNOS,aU~: EN ·El PRESENTE SEMESTRE DESEEN SOLICITAR LA BECA, 
DEBERÁN ·CUBRIR LOS SIGUIENTES: . . 

REQUISITOS GENERALES 

-Acreditar [a nacionalidad mexicana 
- No ser empleado· de la LJ .A.AA.N. 

- No recibir beca o préstamo de alguna institución o dependencia (ESTATAL, 
BANCARIA, ETC). 

- . Ningún alumno pódrá gozar simultáneamente del beneficio de la Beca Académica, 
Deportiva o Cultural que en su caso pueda otorgar esta Institución, así como de las 
que otorga en Gobierno Federal como es la beca "Jóvenes escribiendo el fut\.lro~', 

"Jóvenes construyendo el futuro", u otra semeJante., como es la beca de la funqación 

-
BBVA.. . 

Si algún/a a]umno/a resulta beneficiado con· beca u Jóvenes escribiendo el .fL!tLiro~l, 

:"Jóvenesconstruyendoel futuro", u otra beca semejante del Gobiemo de México, así 
como de la beca de la fundación BBVA, y como resultado de la confronta de padrones 

de ?eneficiaríos; serán dados de baja automáticamente de la beca académica. . ~ 
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• LosalurhilQs .que puedan ser beneficiarios de la b~ca académica en el semestre 
de (año) {nuevos y conservadores), conforme a los 

requisitos que pata tal efecto establece el Reglamento de Becas Académicas para 
Alumnos deUcem9iatura (ArtícUlos 14, 15, 16 Y 17), deberá hacer el registro en Iíne.a 
.en la páginá de"la Univérsidad, ingresando con su clave y contraseña . a su cuenta 
personal d~ CQnfrpl ~scoJar (http://administrativo.uaaan .. n1x/escolarllogin.php) y deberá 

. í1enar,imptitnltytlfmar el formato que aparecerá para tal efecto en las. fechas .q!Je 
estar~ vlgentelaconvocatbria y registro. 

• . Para conclUirc;:onel proceso de s·olicitud de la Beca Académica, los soliCitantes 
(nuevos y.conservadores) deberán entregar en la ventanilla de becas del 
Departamento de Control Escolar, en la sede, en las oficinas de la Subdirección de 
Docencia de U.L y oficinas de la Dirección Regional .de CAR Chiapas, el formato 
. genera~o en el registro en línea debidamente firmado y una c;:opia simple de 
cualquiera de.l'ossiguientes documentos: identificaCión oficíal con fotografía por 
ambos lados (credenCial deIINE),' copia del pasaporte, acta de naCimiento o cartilla 
del Servicio Militar Nacional. 

ir U~á vez qU'e sean publica.das las listas de 10$ beneficia'ri-os·d·e la beca académi~a' , 
cada· uno· de ellos deberá entregar dentro de los primeros cinco días hábiles 
déspués de dicha publicación, la carta compromiso de servicio comunitario que 
para tal efecto · entregará el Départamento de prácticas Agropecuarias en la · 

.Secle, p()rlos je'fes de Programa Docente de (a Unidad Laguna y por DIrector en CAR 
Chiapa~, donde se comprometen a cubrir con 30 horas de trabajo/mes que tienen que 
desempeñar <;le acuerdo al reglamento de Becas Académicas para Alumnos de 
licenCiatura (Art. 18 fracción VII), y deberá ser entregada en la ventanilla de becas 
en ~I Departamento de Control Escolar en la sede, en las oficinas de la Subdirección 
dé Docencia de: U.L y oficinas de la Dirección. Regional de CAR Chiapas. 

.• Los beneficiarios de la beca deberán entregar en la ventanjlla .de becas del . 
Depart~mento. deContro[ Escolar; en la sede, en las ofiCínas de la Subdirección de 
Docencia de. U.L. y oficinas de la Dirección Regional de CAR Ghiapasal finalizar el 
presenfe seme'stre académico, constancia que acredite que trabajaron una hora 
di.aria (30 hlmes) a favor de la Universidad de acuerdo con · Jo que establece la 
ReglamentaCión de Becas Académicas para Alumnos de Licenciatura (Art. 18 
Fracción VII), · de lo contrario no podrán tener beca en el siguiente semestre, 
independientemente de. que cumplan los otros requisitos. 

• Los a.lumno.~ . ql,l~ conserv¡;¡n la beca aCadémica, deberán realizar lo estabJeciqo 
en los puntos húmero 5, 6, 7 Y 8 de los requisitos generales de esta convocatoria. / 

REQUISITOS ACADÉMICO$ 
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a. Para ·poderconservar.la beca, el alumno deberá tener un promedio mfnimoge· 8.7 
(ocho p!JnlQ sIete) en el semestre inmediato ;:Illterior y el nivel que tendradependerá 
de la calificaCiónóbtenida en dicho semestre (Artículo 17, FTácCIón 111 yArtículó ~ del 
Reglamento de· Becas Aca.demicas paTa Alumnos de Licenciatura). Para el caso de 
los alÚmno$ que realizaron su semestre de movilidad nacional o intérnacional, se 
definirá si tiene ia condición de conservador y su nivel, hasta q!Je la Universidad .a 
donde ácudieron, reporté oficialmente las calificaci'ones a Dirección de Docencia y 
qUee~ta a .suvez, notifique al Departamento de Control Escolar de la sede Saltillo, a 
las oficinas 'delfl:$lJRdire~ción de Pocencia de.· U.L. Y oficinas de la Dirección Regional 

. de: CAR Chiapas dichas calificaciones; si el alúmno conserva su beca, se le hará el 
pago -retroactivo.del · inicio de semestre hasta la fecha eñ que sea verificada dicha 
inforrnación'y de acurdo al nivel que le corresponda. 

. .' 

Para el Pél\5o.cfe los Alumnos que cursaron el semestre de Prácticas. Profesionales en el 
semestre inmediato anterior en el que realizan su solicitud/registro, se considerara el 
.promediode! semestre previo al de sus Prácticas. 

. . 

2. El alumnoquesolicíte beca debera ser alumno regular y tener promedio mfnimode 8.0 
(ocho' . punto cero) en el semestre inmediato anteiior(Artículo 14, ¡::'racciónlV del 
Reglamento de. Becas Académicas para Alumnos de Licenciatura). ' 

OBSERVACIONES 
¡ 

1, La. fecha dereglsfro ~erá del lunes _ hasta el lunes _ de (mes) de (año), ra 
recepción, de la solicitud de beca académica yla documentación que acredite su 

. . nacionalidad, se.Tá desde la apertura en el sistema y h~$ta dos días hábiles . 
. después del :cierre del ' sistema (de fecha a fecha) para el ' registro, en el 
Departamento: de. Control Escolar (ventanilla de becas) de la ' sede Saltillo, a las 
oficinas de la Subdirección de Docencia de U.l. y oficinas de la DireCción Regional 
d~ CAR Chiapas en horario d~ .oficina en la sede, y en el mismo horario "en la. oficina 

. d$ Subdifección O'e Docencia de 1'a Unidad Laguna y oficinas de la DirecciÓli Regional 
delCAR Chiapas. '. . 

2. Para los casos en los que se haga reasignaci911 de beca, debido a cancelación 
por lo especificado en punto número cuatro de la presente convocatoria yalos 
casos' previstos en el reglamento ' de becas académicas paraal-umnQsde 
licenciatura, y en caso de empate por promedio en la reasignación, se 
considerará Como criterio de desempate el promedio general en su cé;lrrera,si, 
aun así, sigufera existiendo empate, el siguiente criterio s~r¡f" el menor núme.ro . 
de mate,ja§ aPlobMl!l1 ep eXÚ¡lordi'nario. , . . /' 
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3: . LoS casos: no previstos en esta convocatoria seran resueltos por la Comisión de becas 
. del Coñsejo H. Consejo Universitario. 

' 4. ParadudCls ,y aclaraciones" dirigirse a la Subdirección de Licenciatura ,en sede, 
Subdirecclón de Docencia en Unidad Laguna y oficinas'de la Direccióh, Regional CAR 

, Chíapas~ , ' 
ATENTAMENTE 

IlAlma Terra Mater" 

(Nombre der subdirector/a) 
, Subdirector de Li~eJiciatura en fa sede 

Saltillo 

(Nombre del subdirector/a) 
Subdirector de Docencia de la Unidad 

Laguna 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 

el usó para fines distintos a los establecidos en e/ programa". 
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Anex;o2,ix;.b. Mod~lo de .cóhvóc~tpria para beca de permanencia en su 
modalidad deportiva o cultural 

Beca para la Continuación de Estudios 
Modalidad Deportiva o Cultural 

Universidªd Autónoma Agraria Antonio Narro 
. (Fecha) . 

CONVOCATORIA 
. LA. UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA ANTONIO NARRO A TRAVÉS 
DE LOS :· DEPARTAMENTOS DEPORTIVO Y DIFUSiÓN CULTURAL 

: CONVOCAN · AL ALUMNADO QUE PERTENEZCA A UNADISCIPUNA . 
REPR~SENTATIVÁ DEPORTIVA . O CULTURAL PARA EL S~MEST~E 

A SOLICITAR UNA BECA· DEPORTIVA O CULTURAL BAJO · 
--~-

lAS SI:GUIE~TES 

.BASES 

Las becas se ptorgarána los alumnos/as que pertenezcan a las. 
disciplinas deportivas o culturales que estén registradas. oficialmente en 
la UAAAN,. como son: . 

OISCIPLlNAS DEPORTIVAS OFlCIAlES. 
DEPORTE DE DEPORTE DEPORTE DE 
CONJUNTO INDIVIDUAL COMBATE 

BEISBOL ATLETISMO KARA TE 
BASQUETBOL HAL TEROFILlA BOX 

FUTBOL JUDO 
AMERICANO 

FWTSOL BANDERA 

FUTBOL SOCCER 
... RUGBY 

VOLEIBOL 
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[)J:SC1PLlNAS CULTURALES OFICIALES 

RONDALLA DE SALTILLO 
RONDALLA UNIVERSITARrA 

BANOA PE GUERRA 
.E8.COI. TAVARONI L 
E$GOLTAFEMEN1L 

, TEATRO 
BALLET FOLCLÓRICO 

BALLET DE BAILE MODERNO 
PINTURA 

ESCULTURA 
FOTOGRAFfA 

GRUPOS MUSICALES 
MARIACHI ' 
AjEDREZ 

LOS/AS . ALUMNOS/AS QUE EN EL PRESENTE SEMESTRE DEseEN 
SOUCITAR LA B~CA,DEBERÁN CUBRIR LOS SIGUIENTES: 

. ' . REQUISITOS 
1. Presentar copia fotostática dél acta de nacimiento y CURP para acreditar 

. su nacionalidad mexicana. ' 
2.. No ser empleado de la UAAAN. 
3. No recibir beca o préstamo de alguna institución o dependencia (ESTATAL; 

BANCARIA, ~TC.). 
4~ Presentar ,sQHcituo de apoyo, avalada por ellla jefe/a del Departamento 

Deportivo o de Dlfusion"Cultural según sea el caso. ' ' 
5. Presentar copia fotostática del pago de servicios domici,liarios (como puede 

ser: luz, ,agua, teléfono). . 
6. La SoliCitud de Beca Deportiva y Cultural deberá llevar fotografía reciente; 
7 . Ningún/a alurÍlno/a podrá gozar simultáneamente del beneficio de beca 

JÓVENES eSCRIBIENDO EL FUTURO o similar, MANUTENCiÓN O SECA 
ACAOÉMICA~ que otorga esta rnstltución.Aquellos/as alumno~/a$ que 
gocen de " la beca de ' MANUTENCiÓN 'O ACADÉMICA Y resUlten 
seleccionados/a:s con la beca Deportiva o Cultural (J otra beca, serán dados 
de baja automáticamente de la beca en mención. 

8. Ser aJumpoJa debidc:unentEl jnscritQ/a en el semestre correspondiente. , ,.1, ' 
9" Sér alumno/a-regular,avalado/a con credéncial de estudiante vigenté~ /V>. 
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10. QUé ' pertenezca a una discip-Iina deportiva o grupo artístico; clvíco 
repres-Emf~trvo. de J~ UAAAN. : ' " , 

11.Aslstir a. tbdó~ los comprólilisosdeportivbS dé su disciplina,a'sí Gomo a todos 
los cbillpromisosartistlcos culturales 'adquiridos porla UAAAN. -

12.A$istity cumplir cabalmente con los entrenamientos deportivos o actividades 
culturales que, ellla director/a técniGo/a o el/la profe,sor/a cultural le ordene, 

13.Asistir y cumplir con e.l 100% de;;tsistencias a ensayos, escolet~s y pªra el 
tasódii artes plásticas quedara a criterio del/de la maestro/a te$p'onsable, 
para su expo~lción, situación que deberá ser evaluada mensualmente. 

, OBSERVACIONES 
1) La fecha para la recepción de la solicítud de beca deportíva y/o cultural' y 

documentaCÍón requerida será de (fecha) a (fecha), en las Oficinas del 
Departamento Deportivo y/o Departamento de Difusrón Cultural, ubicadas 
enel Gimnasio planta alta yen el Edificio Gabriel Murillo Peralta, planta alta 
respectivamente, 'de las 10:00 a las 13:00 horas en la sede, y en la Oficina 

, de Departamemto Deportivo y Difusión Cultural en la Unidad Laguna y la 
direcCiÓn regional del CAR Chiapas, de las 9:00 a las 13:00 horas. 

2) Los casos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por los 
Departamentos correspondientes'. 

ATENTAMENTE 
ItAlma Terra Mafer;' 

JEFE/A DEL DEPARTAMENTO'DEPORTIVO 
JEFE/A'DEL DEPARTAMENTO DE DIFUSiÓN CULTURAL 

"Este programa -es público ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los. establecidos en el programa'~ 
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Anexo 2.ix.c. M~del0 de convocatoria para becas ,de titulación en su 
, mod.alidad ~e b~ca para apoyar la eficiencia termin~1 en Jos programas 
dócentes de pos~rado ' 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA ANTONIO NARRO 

, Subdirección de Posgrado 

Calz. Antonio Narro 1923 Col. BuenavIsta 

, ' Saltillo, Goahuila, México. C. P. 25315' , 
BECAS PARA ApOYAR LA EFICIENCIA TERMINAL EN LOS PROGRAMAS 

DOCENTES DE POSGRADO 
REQUISITOS {Entregar por triplicado} 

• Ser de nacionalidad ·mexicana. 
• Copia fotostát'iCadel Acta de, Nacimiento o CURP. , 
• CartaoficiQ de'la Bubdírección de RecurSos HlIrhanos de no pertenecer a la pranta laboral 

de la universidad. 
• Carta .personal, de.claratoria de no recibir beca o préstamo' de aiguna institución bancaria 

,o dependencia similar. 
• Solicitud de becafirniada por la persona interesada, jefe de programa docente y asesor/a 

principal, ,manifestando el compromiso, de presentar e,l Examen antes de concluir el 
ser:tiestre. Incluir datos bancarios (considerando clabe interbancaria), matricUla, domicilio, 

: teléfono, correO electrónico. 
• Boleta de inscripción del semestre ?!ctual. 
• Carta Compromiso para'presentar Examen en fecha señalada. 
• . Copia de Acta de matrimonio o acta de nacimiento del hijo/a o algUriO de los/as hijos/;:íS, 

en caso de que asJ proceda. 
• Visto Bueno deIa Jefatura de Control Escolar de Posgradoen la Solicitud de Beca (punto ' 

5) para' comprobar que no tiene adeudos y tiene completos los Informes de actividades 
académicas €lnel formato CONACYT. 

• Para que proceda el pago, se deberá presentar el Examen de <;3rado a más tardar tres 
semanas antes de la Ceremonia de Graduación, sin excepción. 

Alma Terra Mater 
, Subdirectór/a de Posgrado 

"Este programa es, público .aj~no a cualquier partJdo político. Queda prohibido el ft 
' 'uso para fines dlstmtos a los establecidos en el programa". 

. , . . .~ 
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Anexo2.bc.d. MQd~Jod~ convocatoria para beca de movilidad interhaciónªJ y 
nélcion~I .· 

. , 
, 

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 
DIRECCiÓN DE DOCENCIA 

CONVOCATORIA {semestre} - (año) 

. PROGRAMA DE INTERCAMBIO ACADÉMICO NACIONAL E 
. INTERNACIONAL 

Con eHln de apoyar la Movilidad Nacional e Internacional de los(as)alumncs(as) 
. de Licencíatura y Posgrado de la UAAAN, para que puedan desarrollar parte de 
su Programa 'Académico en otras Instituciones de Educación · Superior (fES) de 
reconocido 'prestigió como I.ma acción encaminada a complementar sU formación 
profes;onaly fortalecer los vínculos con otras in$tituciones. 

Lá Univérsitlad A:Jt6noma Ag~aria AntonIo Narro, a través de la Directiónde 
D6c~ncia . 

CONVOCA 

A los(as) aIUmilos(as) de Licenciatura y Posgrado a presentar su solicitud para 
.obtener elestím{:Jlo . para Intercambio Académico Nacional e Internacional .a 

-realizar durante el período enero - junio 20.21. Para partiCipar en la convdcatorla 
se debe cumplir con el Arttculo 4 del' ReglamentO vigente de Movilidad EstlJ.dJantíl 
que establece los siguientes: 

. REQUISITO~ 

a) Ser alumno..(a) regular y haber concluido .eIGO% como mínimo de su plan c;le 
.. estudios del Programa Académico. '.. .. . / 
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b) Iniciar el triltnite ,con un semestre de antelación utilizando los procedimlentos 
~~tabl~ci90$, 

c:) , Tener un promedio general mínimo de 8.0 o su equivalente en el momento 
de su postúlación. 

d) Proponer las 'materias que pretenda cursar en la Institución de destino. 

e) El número mínimo de' materias a cursar deberá ser de tres. 

f) Asegurar que lacfírga académica se ofrezca en el periodo académico al que se 
-asplra la realización de la Movilidad. 

g} Contar con [a aprebación correspondrente del jefe del Programa Académico y 
del Tutor las mate rías a cursar y los trámites correspondientes. 

h) Tener la vIgencia de sus derechos de seguridad social. 

[) Cumplir corHos reqUisitos de Servicio Social, acorde al semestre en que 
está inscrito(a). 

CONDICIONES ,GENERALES 

Una vez, cumplidos los requisitos, se deberá llenar la solicitud y entregar los 
documentos requerídos en la Dirección de Docencia para que solo a través de 

- esta instancia ,se 'realiCE? el trámite de su aceptación en la lES receptora. 

A cada Programa "Académico se le aceptarán hasta cuatro solicitudes ' para 
postulación y. [a asignación del nÚlTlero de estímulos dependerá de , la 
disponibilidad d~ recursos asignados. Se procurará que al menos Un (a) alurtmo(a) 
de' cada Programa Académico sea apoyado. 

Niligún(a) aJumrio(a) podrá r~cibir dos o más estímulos o becas para lnterc'amb1'o 
Académico, en caso de contar con beca adicional para Movilidad de ' algún 
organismo ' externo' deberá renunci'ar al estímulo otorgado por la UAAAN y 
reintegrar los depósitos de [os montos mensuales he'chos por la Institución a su 
cuenta. Como [o prevé el Reg[amento de Movilidad podrá conservar la beca 
aCadémiéa el Da) alumno(a) que la posea. . ~ 
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El número de estudl~ntes apoyados con la beca de Movilidad estará determmado 
en función de la disponibilidad presupuestal autorizada Cuando el número de 
solicitantes de estimulos que cumplan con los requjsltos no puedan ser atendidos 
con los recursos disponibles, serán seleccionados en función de Mayor promedio 
general académico, mayor porcentaje de créditos cubiertos en el plan de estudios, 
programa de pertenencia, llevando prioridad los programas acreditados por 
COPAES y PNPC" fecha de reCibido de la carta de aceptación 

Al agotarse el presupuesto se cierra la Convocatona y se hará público el listado 
hasta donde alcanzó el número de solicitantes 

Las soliCitudes que no cumplan con los reqUisitos' estableCidos en esta 
Convocatoria y los lineamientos aplicables, no serán tomadas en cuenta para su 
postulaCión. 

MONTO DE LAS BECAS 

Los estímulos para Intercambio NaCional tendrán un monto total de $25,000 00 
(Veinticmco mil pesos 001100 M N}, que serán distribUidos mediante CinCO 
exhibiciones mensuales con un valor de $5,000 00 (Cinco mil pesos 00/100 M N ) 
cada una 

Los estímulos para Intercambio Internacional tendrán un monto total de 
$50,000 00 (Cincuenta mil pesos 00/100 M N ), que serán distribUidos mediante 
CinCO exhibiCiones mensuales con un valor de $10,000 00 (Diez mil pesos 00/100 
M N.) cada una 

PAGOS 

Los(as) beneficlarios(as) reCibirán mensualmente el monto del estímulo 
correspondiente vía depÓSito bancariO, por lo cual deberán de poseer una cuenta 
a su nombre No se realizarán depÓSitos a nombres dlstmtos de los(as) 
beneficlarlos(as). 

OBLIGACIONES DE LOS(AS) ALUMNOS(AS) 

No utilizar documentos ni informaCión falsa para el trámite de Intercambio 
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Apegarse a lo establecido en el Reglamento y otros lineamientos para MovIlidad 
Estudiantil Durante el período de su estancia, los (as) alumnos(as) aceptados(as) 
se sujetarán a las normas y condIcIones académIcas que rijan en la instItucIón de 
destino y lo establecIdo en el Reglamento de MovIlidad EstudIantIl, además de 
aprobar las materias cursadas de acuerdo al Reglamento de Movilidad 
vigente. 

FECHAS PARA SOLICITUDES Y EMISiÓN DE RESULTADOS 

La recepcIón de so~citudes se mlclará desde el momento de publicaCIón de la 
Convocatoria hasta (fecha), debiéndose entregar en la DIreCCión de DocenCIa 
La ventanilla de recepcIón de soliCItudes en la Umdad Laguna es en la Jefatura 
del Departamento de Licenciatura, qUIen las enVIará por paquetería a la DIreCCIón 
de DocenCIa 
Las soliCItudes del CAR-Chlapas se recibIrán en la ofiCIna del Director RegIonal, 
qUIen las enVIará por paquetería a la DIreCCIón de DocenCIa 
Los resultados se emItIrán a más tardar el (fecha), pJbllcándose en la págIna 
electrónica de la, Umversldad y notIficándose al correo electrómco de los 
benefiCIariOS. 
MAYOR INFORMACiÓN 
DIrección de Docencia 
Tel Directo 844-411.,.02-75 
Correo electrómco. mOVIlidad estudiantll@uaaan edu mx 

Atentamente 
Alma Terra Mater 

(Nombre del director) 
Director de Docencia 

Saltillo, Coa huila, (fecha) 
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Anexo 2.ix.e. Modelo de convocatoria para apoyar alumnos/as de posgrado 
en asistencia a congresos como ponentes y estancias cortas de estudios 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA ANTONIO NARRO 

Subdirección de Posgrado 

Calz Antonio Narro 1923 Col Buenavlsta 

Sa11l1l0, Coahu~a, MéxIco C. P. 25315 
BECAS PARA APOYAR ALUMNOS/AS DE POSGRADO EN ASISTENCIA A 
CONG'RESOS COMO PONENTES Y ESTANCIAS CORTAS DE ESTUDIOS. 

3 Tener nacionalidad mexicana 
4 Copia fotostática del Acta de Nacimiento o CURP 
5 Carta personal, declaratona, de no pertenecer a la planta laboral de la 

UAAAN, de no recibir beca o préstamo de alguna institución bancaria o 
dependencia similar. 

6. SoliCitud de apoyo avalada por el/la jefeta del programa y el/la asesor/a 
pnncipal mdlcando el compromiso de llevar a cabo una estancia hasta de un 
mes de duración en cualqUier institución, empresa o sociedad de 
productores sllvo agropecuanos nacional o extranjera, para el caso de 
estancia 

7 Carta de aceptación del trabaja a presentar en el congreso derivado de su 
investigación durante el programa de posgrado, firmada por el comité 
organizador del evento para el caso de aSistencia a congresos 

8 Carta de aceptación del/de la alumnota firmada por el responsable receptor 
donde Indique persona(s) y cargo(s) con ql¡lIen trabajará, lugar, actividades 
y período de la estancia 

Alma Terra Mater 
Subdirector/a de Posgrado 

"Este programa es públIco ajeno a cualqUIer partJdo político Queda prohIbIdo el / 
uso para fines dlstmtos a los estableCIdos en el programa" 
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Anexo 2.x. UAM 

Anexo 2.x.a. Modelo de convocatoria 

MODELO DE CONVOCATORIA 
Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA, POR CONDUCTO DE SU RECTORlA 
GENERAL 
CONVOCA A PARTICIPAR EN EL PROGRAMA DE 

Con fundamento en los articulas 15 de la Ley Orgánica, 36 del Reglamento Organlco, 
-=-_---:-_~-:----:-----___:_~:_del Reglamento de EstudIoS Supenores, las PolftJcas 
Generales, el Acuerdo del RectorJa General y las Reglas de OperacIón del programa de 
Becas Ellsa Acuña y sus anexos, se convoca a partIcIpar en el Programa de Becas 
___________________ " a los(as) 
_____________ de la UniverSidad Autonoma Metropolitana (UAM), que 

BASES 
1 El Objetivo de la beca es, _____ _ 

2. El ComIté de Becas correspondiente, de acuerdo con la dispombllldad presupuestal, determinará 
el número de becas que podrán otorgarse 

3 El monto de la beca será, ___________ _ 
4 
5. 
6 
7 Los derechos y obligaCiones de los becanos(as), asi como las causas de suspensIón y 

cancelaCión de la beca, se encuentran previstas en las Reglas de Operación y sus anexos, 
publlcaCfos el_ de de __ en el Dlano OfiCIal de la FederaCión, que como parte Integral 
de esta convocatona pueden ser consultados en wwwdof .gob mx 

8 Los resultados se publicarán en el_de de _ y serán 
definitiVOS e Inapelables 

9. El trámite de la beca es gratUito y los(as) aspirantes deberán realizarlo personalmente. 
10 Las cuestiones no prevIstas en esta convocatoria seran resueltas en definitiva por el Comlte de 

Becas correspondiente. 
11 REQU1SIT08 

• 8er _____ _ 

• Ser de en 
______________ -', en alguno de los sIgUientes casos. 
a 
b 
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• Cumplir con lo establecido en esta Convocatona 

111 RESTRICCIONES 
1 Los/as solicitantes no deben contar con algún otro beneficIo de tipO económico o en 
especie otorgado para el mismo fin al momento de solicitar la beca y durante el tiempo en 
que reciban el beneficIo 
2 
3. 

IV. CRITERIOS DE PRIORlZACIÓN 

Las(os) aspirantes que cumplan con los requIsitos establecidos serán selecclonadas(os) 
considerando los sigUientes cntenos 

• 
• 
• 

V DOCUMENTOS A PRESENTAR 
• Solicitud de Beca registrada en ____________ con ______ _ 
• 
• 
• 
VI PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD 
Los/as interesados/as deberán registrarse en y 
entregar los documentos establecidos en el apartado V de esta convocatona, en 

Ciudad de México, a _- de __ de __ / 

Atentamente 
"Casa abierta al tiempo" 

Rector/a General 

"Este Programa es público, ajeno a cualqUier partido polltlco Queda prohibido el uso para fines 
dlstmtos a los establecidos en el Programa 
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. Ariexo 2.x.ba Modelo de solicitud de beca 
.' 

. MODELO, DE SOLICITUD DE BECA 
Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 

No solicites la beca si no la necesitas, sé honesto/a y permite que los recursos lleguen a 
quienes JO$ requieren. . . . 

'. DATOS D.E IDE;NTIFICACIÓN 
I r--'--- -.... --.-... -.... ' .. ,--'-' r-- "'~--'-'-'---I . I I ---_ ..... _-_ ... _-- -- -- .-- .~_ .. _-~ -_. -"-'--'" -------~-_. 

Apellido. paterno . 

1'---' l· '--________ ._J 

Fecha de nacimiento' . 
(dd/mw:~aaa) 

f'-'~--¡ 

f ----L __ _ 

. Apellido materno 
I 

Nombre (s) 
r---'-" -.. -.. ---- "j 
L __ . __ .. __ .... _. ___ 1 

'-----"'-----·"---1 -,"_ ... L ___ ... ___ . ____ ... .J L ___ ~ 
Nacionalidad Sexo CURP 

Nivel académico 
r-.. _-....... ---- -... ----·-----·----·--1 

División L .. _._. ____ . __ ,. ____ . 

-, --o -----1 
U 'd d' ; I Plan de 
. ni a L --.l estudios 

DATOS DE DOMICliJO (domicilio exacto de localización) 
Calle y númeT~·I···-----·-.. -··---- - -.---------.----.-¡ 

___ ._ . _______ ... _.. _-Í 

r~·---·-.. ·--l y !-.--- ... ----.--.- .. -- - .... ""'¡-, ------.. ---·-1 
entre calle I i 11 I 1, I 

'1 . .. __ • .1 ca e L ......... __ ._ .. _ .. _____ ._ .... __ JL.._ . ____ .. __ .. _ .... ______ .1 

Referencia exacta para llegar al domicilio (ej. Av. principal, escuela, hospital, negocio, etc.) 

f_--·_-·· ... __ .' ----.. ----------.-- l 
---_ ... -_ .. __ ..... _ .... ,....--- .. _---_._---..... _- _.--'~ 

Colonia r---- ·----- .. ·--·1· C'd' , C-------l 
L ___ . _ .... __ ._ ........ __ oo_ ...... ; o Igo posta ___ .. __ ._. __ 

Alcaldfa y!o Demarcación 
Territorial! Municipio 

Correo electrónico 

r-'''-'--''-'- ..... ----.... - .. -.----.-¡ 
1

1 
1 Teléfono ____ ._. _ .... _ .. __ .. _. ____ -.J 

¡---_ ... --_._- --.. -.. _~ 
. I L ___ ........ ~ __ . ________ í Te!. referencia 
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, ¿Provienes. d~ una eomunidadindígena? sl, __ _ NO ---
Menciona cuál: 
¿Eres afrodesceildiente? sI NO " 

Señalar en su caso si Auditiva: Visual: Motora: Otra (Especifique): 
tienes alguna 

, , • Hipoacusia • Baja Visión • Física 
• Intelectual 

di.s~pac;i.dad: 
(Enieildiendo con éllola . • Sórderá • Ceguera ··Motriz • Psicosocial 

miriusval[a o'deficiencla'por 
la quena te puedes superar 

• Múltiple 

. en Igualdad a otras 

. personas) 
.. - . 

Preguntas por modalidad de Beca: 

¿Recibes algún. beneficio económico o en especie para tu _______ --..,;,, __ _ 
públicos o pi'ivad,os? 

*cu~nto [$ l.: 

Esta secciÓn ,sólo, aplica par~ las modalidades de becas que requieren datos 
socioe~onórriicos~ 

:' Sólo para que tuvieron que rentar temporalmente. un lugar más cercano a 
la Universidad(domicilio exacto de localización, para efectos de visita domiciliaria) 

Calle y número 
Entre' ' ¡----------.. --------"I ~-"-.-- -
calle . L : '. '''_'_' __ ¡ y calle L_· ____ ; 
Colonia r=--.-·---"-=-~~_--.~==~~--l Código postal ¡---=-~ 

457 

por organismo 



SECREI'AlÚADEEDUCACIÓNP1IDLlCA 

...... _, 

i 
j 

Alcaldía y/o' .. '. r--·--·----.· .. ·-·- -
Demarcación. .. .I . 
Territorial! MunicipiO . L ___ .. __ ......... : ___ .. . . •. _ .... _ ..... J 

. ·Tel. referencia í . _1 
¿Tipo de residencia? -1) Zona rural 2) Zona urbano marginada 3) Zona urbana 

¿Cuentas con título a nivel Licenciatura o r -.... -_ .. -.- -'1 
posgrado? . L.. . ___ . ..J 
¿Cuál? 

¡.---.---------- ................ - ... _._.-- .. i 
I I 
~-~ .. _---.-. __ . -'"-'--''' ..... _ ...... --_ .. _ .. _----' 

¿Recibes algún beneficio económico o en especie 
r .. ~.- -.' ---'---, 

i ! para tu por 
; 

orgartismos·públicos o privados? 

¡-----~-... -,-_._-----'-_.- ...... ., ..!, I 
i __ ........... _.JI •. __ . __ • ..J 

¡-_ ... - ......... _- - ... _ ... _ ... _- .. ¡ 

t~ .. _ ........ __ .. ~ ........ ___ ... ,_ .. __ ! 

¿Cuál es el ingreso mensual familiar? (monto en 
pesos) ' .. 

[· .. ·-.. --··_·1 
\$ I 
L_ ...... ___ ......... 1 . . 

Esta cantidad es el resultado de sumar: 

Ingreso perSonal mensual promedio (socioeconómico) ~- ~-=:J 
. . 

Ingrel?o del hogar mensual promedio 
(socioeconómico) . 

. Número de integrantes en la familia 

!Oe .. --o-~~~--I 
1... .... _____ ., .. ____ ... .1 

¡ ... --1 
1 ___ •• _ •• .J 

Moqalidad de .beca que solicita _____ -,-___ _ 

La ____ :--______ se resérva el derecho de verificar la información. 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que la información proporcionada es verídica 
y quedo ente·r.ado/a de que, en caso de hacerme acreedor/a a la beca, no podré recibir 
la misma.hasta __________________________ , 

Ciudad de México, a _ de ___ _ 
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Nombre .(--------.----~.--.. -.----.- ... --- -- -.--, Matrícula [_-.. ·_-.·_-_-=_·:~· .. ~.~_-i t. ____ ._ ... _._ ._ ..... _ .... _ .... _ _ _ . __ ..... '. J 

F.irma 

(Razones por las que consideras que se te debe otorgar una beca) 

Anexo: 
' . 
• .. 

COMPROBANTE DE REGISTRO PARA SOLICITUD DE BECA 

Fecha 

.~ ___ .. _~-~= . -- -~ . .J [:- ~ ~.~'_~~~_'.~"~ ______ :.-.-.. -~~:~~] [~~-~~~."~~"=._~'-~~~~'~~'.~] 
. Apellid9 paterno Apellido materno Nombre (5) 

Matrícula .,--__ 

1-"-'-·-----1 Plan de 
; . 1 L-. _____ J estudios 

~-'--'!. N'lvel académ'lco' -- -"?~_."::.;:::o:..,,,=-.o:-,._._ .•. ______ ·-·-----1 ----'-- L ~ L ___ . _______ . ____ -_____ : 

Unidad 

----- ~_._---_ .... _-
I 

! 

I1 Nivel 
ti académk 
U o 

BUSCA'LOS' RESULTADOS EN _____ ..,..--.-_____ --~ ____ -:-----------'A 
- PARTIR DEL DE ___ DE __ 

AnexQ 2.x.c. Model.o de carta compromiso par.a el pago de la beca 
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MODELO DE CARTA COMPROMISO PARA EL PAGO DE BECA 
Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 

QUien suscribe 
en con 

manifiesto y acepto que 
a) Solicité la presente beca. 
b) Cumplo con los requisitos que se Indican en la convocatona correspondiente 
c) SI la modalidad de beca es __ 
d) Me será otorgada que consistirá en 
e} Recibiré la beca 
f) Si la modalidad de beca es __ _ 
7 SI la modalidad de beca es ,~-:-_ 
8 Denvado del otorgamiento de la beca adquiero (os derechos y obligaciones sigUientes 

I ReCibir el comunicado sobre la aSlgnaclon de la beca 

de 

11 Recibir el monto de la beca otorgada en tiempo y forma, siempre que cumpla con las 
obhgaclones que tengo como de la Universidad Autonoma 
Metropolitana y lo señalado en la presente carta, salvo que por causas de Incumplimiento 
se haya determinado su suspensión o cancelaCión 

111 En caso de cancelaCión, el Comité de Becas correspondiente me Informara por escrito o 
por correo electrónico sobre la causa de su decIsión y las razones que la fundamentan 

IV Acatar las dispOSIciones del Comité de Becas correspondiente 
v Suscribir la documentación que formalice el otorgamiento de la beca 

VI Informar sobre el desarrollo de mis estudios y enviar la documentación al Comité de Becas 
cuando este lo soliCite 

VII Poder participar en las actívldades del Comlte de Contraloría SOCial correspondiente 
VIII Mantener la confidenCialidad de mis datos personales 

IX ReCibir un trato atento y respetuoso por parte de las autOridades educativas y del personal 
de las Unidades Universitarias En reciprocidad, me comprometo a ofrecer el mismo trato 

X Cumplir con las obligaCiones que se deriven de la documentación suscrita ante la 
UniverSidad Autónoma Metropolitana ~ 

XI Las demás estableCidas en las Reglas de Operación y en la convocatoria correspondiente. 
XII 

9 La beca podrá ser suspendida por 
a) Sufrir alguna incapaCidad fíSica o mental que me Impida la realización de mis estudiOS, 

para lo cual presentaré la constancia medica correspondiente, expedida por una 
institución de salud pública. En estos casos, soliCitaré la suspensión y ésta podrá ser 
aprobada, en su caso, por el Comité de Becas correspondiente 

b) La suspensión de la beca no podrá ser por tiempos mayores a __ trimestres lectivos 
En caso de que aplique la suspenslon, el Comite de Becas correspondiente me mformará 4 
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por escrito o por correo electrónico sobre la causa de su decIsión y las razones que la 
fundamentan 

e) Los casos no previstos se someterán a consideración de dicho ComIté 

10. La beca podrá ser cancelada por cualqUIera de las sigUientes causas 
1 No cumplir con las obligaCiones estipuladas en esta carta, en la convocatoña 

correspondiente o en las Reglas de Operación 
2 Proporcionar mformaclón falsa o alterar algún documento que se establezca como requisito 

para el trámite de la beca 
3 RenunCiar expresamente a la UniverSidad Autónoma Metropolitana 
4 RenunCiar expresamente al beneficIo de la beca, para ello, se deberá anexar copia de 

Idenbficaclon ofiCial 
5. Contar con algún otro beneficIo economlco o en especie otorgado para mi educaCión con 

el mismo fin al momento de soliCitar la beca y durante el tiempo de su disfrute 
6 Haber concluido mi programa de estudios 
7. Los casos no previstos se someterán a consideraclon del Comite de Becas 

. Correspondiente 
8 Muerte del (la) becano(a). 
9. En caso de cancelaclon, el Comlte de Becas me mformará por escnto o por correo 

electrónico sobre la causa de su deCISión y las razones que la fundamentan, salvo cuando 
el motivo sea la conclusión de estudios 

El otorgamiento de la presente beca no establece una relaCión laboral con el becariO, por ro que 
en ningún caso conSideraré a la UniverSidad Autónoma Metropolitana como patrón pnnclpal, 
solldano o suStitUtO, y no le presentare ninguna reclamaCión por este concepto 

Como beneficianola no me reservo acción o derecho alguno en contra de la UniverSidad 
Autónoma Metropolitana en caso de que se presente una causa justificada que Impida recibir el 
pago de la beca 
DomiCIlio particular 

Ciudad de MéXICO, a _ de ____________ _ 

Calle No ext No mt I ColOnia 
~--:--:-______ Alcaldra/Munlclpio, ___________ , C P __ , 
Ciudad Teléfono particular 
teléfono'---m-:6-v"':""II---------- Correo electrÓnico 

BECARIO(A) UAM 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 
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Anexo 2.x.d. Modelo de convenio para el pago de la beca 

MODELO DE CONVENIO PARA EL PAGO DE SECA 
Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 

CONVENIO DE BECA PARA QUE 
CELEBRAN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA, REPRESENTADA 
POR SU RECTOR GENERAL, , EN LO 
SUCESIVO "LA UAM", y _ , EN LO SUCESIVO "EL 
BECARIO", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS; 

• 

• 

• 

ANTECEDENTES 

Que el_~ ______ " la Secretaría de EducacIón Pública, emItIó las Reglas 
de OperacIón del en el DIarIo OficIal de la FederacIón, en lo 
sucesIvo "LAS REGLAS" 

Que el ________ " el Rector General de "LA UAM", emItIó el 
medIante el que convoca a, ________________________________________ __ 

Que el _____________ , el Rector General, en cumplimIento al referIdo Acuerdo 
la "ConvocatorIa 

::-:-:--=-~~~~~~---.:en la UnIversIdad Autonoma Metropolitana", en adelante 
"LA CONVOCATORIA", la que se agrega como anexo ÚnICO al presente convenIO 

~ 
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• Que el , el Comité de Becas , en 
adelante "EL COMITÉ", emitió su dictamen, mediante el cual resolvIó aprobar la 
solicitud de la beca a favor de "EL BECARIO", 

a partir del 

DECLARACIONES 

• De "LA UAM" 

- Que es una Universidad pública y autónoma, creada como organismo 
descentralizado del Estado, con personalidad Jurídica y patrimonio propiO, según su 
Ley Orgánica decretada por el Congreso de 19 Unión de los Estados Unidos 
Mexicanos y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de diciembre de 
1973 

- Que de acuerdo con lo señalado por el artículo 2 de su Ley Organlca, tiene por 
objeto 

o Impartir educación superior de licenCiatura, maestría y doctorado, y cursos de 
actualización y especializaCión, en sus modalidades escolar y extraescolar, 
procurando que la formaCión de profeSionales corresponda a las neceSidades 
de la SOCiedad, 

o Organizar y desarrollar actiVidades de Investlgaclon humanística y Científica, en 
atenclon, primordialmente, a los problemas naCionales y en relación con las 
condiCiones del desenvolVimiento histÓriCO, y 

o Preservar y difundir la culturá 

- Que para cumplir con sus fines se ha constitUido en unidades universltanas, a través 
de las cuales (Jeva a efecto su desconcentraclón funCional y administrativa 

- Que de conformidad con lo señalado en los articulas 15 y 16, fraCCión IV, de su Ley 
Orgánica y 36 del Reglamento OrgániCO, su representante legal es el Rector 
General, Dr Salvador Vega y León, qUien cuenta con la facultad para celebrar el d 
presente convenio / / 
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- Que su domicllío legar es 

• De "EL BECARIO" 

o Que tiene capacidad Jurídica y posee los conoCÍmlentos suficientes para desarrollar 
las actividades que son propias de su condición de becario y que cuenta con el grado 
académiCO necesario para ello 

O Que las actiVidades que desarrollará en "LA UAM", con motivo de 

o Que es de naclonalldad,___________ y se Identifica 
con expedida por Gobierno de 

o Que cuenta con el grado de 

recha ____________________ ___ 

o Que su domiCIlio para efectos del presente convenio es 

CLÁUSULAS 
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PRIMERA. OBJETO. Establecer las condiciones baja las cuales "EL BECARIO" 
desarrollará su en "LA UAM", de conformidad con los 
términOS señalados en "LA CONVOCATORIA" 

SEGUNDA. COMPROMISOS DE "LA UAM". 

1 Otorgara "EL BECARIO" una beca mensuar de durante 
la vigencia de este conveniO 
2 Dar segUimiento al programa de trabaja que "EL BECARIO", desarrollara durante su 
estancia en "LA UAM", a través de "EL COMITÉ" 

3 Entregar a "EL BECARIO" una credencial institucional que lo Identifique como 
_________ ~d.e "LA UAM", para tener acceso a los serviCIOS que ésta 
presta, cuya vigenCia será del _____________ _ 

4 

55 ________________________________________ _ 

TERCERA. COMPROMISOS DE "EL BECARIO" 

1 Cumplir con el programa aprobado para realizar 
En ningún caso las actividades que realice "EL 

BECARIO" sustitUirán las responsabilIdades propias del personal académico de "LA 
UAM" 

2 Dedicar tiempo completo y exclUSIVO a _______ _ 

3 Comunicar a sobre cualqUier cambiO que pretenda realizar al 
programa aprobado por "EL COMPrE", en términOS de lo señalado para tal efecto en "LA 
CONVOCATORIA" 

4 No ausentarse de "LA UAM" Sin permiso del 

5 Infort!1ar a y a "EL COMITÉ", sobre el avance en el 
programa de trabaJO. El pnmer Informe deberá presentarse una vez transcumdos / 
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meses de haber Iniciado , y el último Informe cuando finalice 
___ -------, en este último deberá InclUir una descnpclón de las actividades 
realízadas y copia de las publicaCiones generadas 

6 Devolver a "LA UAM" la credencial institucional que le fue otorgada al término 
_______________ o cuando ésta le sea requenda 

7. Observar las indiCaCiones que, en su caso, realice "EL COMITÉ" 

8.,. Cumplir con las obligaCiones estipuladas en este convemo, en "LA CONVOCATORIN 
y en "LAS REGLAS" 

CUARTA. LUGAR DE PAGO DE LA BECA El pago de la beca será mediante 
transferencia bancana a "EL BECARIO" en la cuenta previamente señalada por él 

Toda la informaCión relaCionada con la cuenta bancaria electrómca es responsabilidad de 
"EL BECARIO", por lo que cualqUier error o actualizaCión en sus datos banca nos la debera 
notificar a "LA UAM" con la debida oportumdad 
QUINTA. COMUNICACIONES Las comUnicaCiones de tipO general, referentes a 
cualqUier aspecto de este conveniO, deberá dirigirse a los domiCIlios señalados por las 
partes en los puntos 7 y 5 de las declaraCiones I y 11, respectivamente 

SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. SI con motivo de las actiVidades realizadas durante 
la de "EL BECARIO" se generan obras de propiedad Intelectual, 
los derechos patnmomales corresponderán a "LA UAM", debiendo reconocer a "EL 
BECARIO" su calidad de autor o inventor, quedando "EL BECARIO" obligado a celebrar 
con "LA UAM" los convenios que conforme a derecho sean necesarios para este propósito 

SÉPTIMA. CONDICiÓN DE "EL BECARIO" CON "LA UAM". La relaCión de "EL 
BECARIO" con "LA UAM", no se entenderá en ningún caso de carácter laboral y no 
supondrá adquiSición de ningún derecho para Incorporarse como personal de "LA UAM" 

La que realice "EL BECARIO" es de naturaleza estrictamente 
académica y temporal, mientras dure su en "LA UAM", conforme a "LA 
CONVOCATORIA- Y al programa aprobado por "EL COMITÉ" 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "EL BECARrO" no podrá divulgar por mediO de 
publicaCiones, oonfer~nclas o cualqUier otra forma" los datos y resultados obtenidos 00,,/ 
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motivo de este ConveniO, Sin la autOrizaCión previa de "LA UAM" Esta obligación subsistirá 
aún concluida la vigencia de este convenio 

NOVENA. RESPONSABILIDAD. Las partes no tendrán responsablltdad por daños y 
perjuicios que pudieren ocasionarse con motivo de paro de labores académicas o 
administrativas, así como por causas de fuerza mayor o casos fortUitos que pudieren 
impedir la continuaCión del presente convenio 

DÉCIMA. TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES "EL BECARIO" se 
oblIga a no ceder a terceras personas, físicas o morales, los derechos y obligaCiones 
derivadas de este conveniO, así como los derechos de cobro por la beca 

DÉCIMA PRIMERA. SUSPENSiÓN O CANCELACiÓN DE LA BECA. "LA UAM", a 
través de "EL COMITÉ", suspenderá la beca otorgada Sl "EL BECARIO" sufre alguna 
incapacidad fíSica o mental, que le Impida la realizaCión de , expedida por 
una institución de salud pública En estos casos, "EL BECARIO" soliCitará la suspenslOn 
ante "EL COMITÉ" Los casos no previstos se someterán a consideración de "EL COMITÉ" 

"LA UAM", a través de "EL COMITÉ", cancelará la beca otorgada SI "EL BECARIO" 
Incumple alguno de los compromisos a su cargo establecidos en el presente convenio, así 
como alguna de las obligaCiones enunciadas en "LA CONVOCATORIA" o en "LAS 
REGLASn 

DÉCIMA SEGUNDA. CAUSAS DE RESCISiÓN. "LA UAM" podrá reSCindir el presente 
convenio por alguna de las sigUientes causas Imputables a "EL BECARIO", que se enhstan 
de manera enunciativa 

4 Por incumplimiento de cualqUiera de los términos y obhgaclones establecidas en este 
convenio y en "LA CONVOCATORIA", 

5 Por no realizar las actiVidades en las fechas convenidas y conforme al programa de 
trabajO aprobado por "EL COMITÉ" o Silos avances del mismo no son satisfactOriOs, 

6 Por suspensión O abandono injustificado de las actiVidades materia del presente 
ConveniO, 

7 Por omitir o distorSionar algún dato o informaCión en su soliCitud o en la documentaclon 
requerida, o 4 
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8 Por Incurnr en alguna práctica o conducta que ~fecte el prestigio de "LA UAM". 

DÉCIMA TERCERA. EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN. SI se 1:Ia una o vanas de las 
hipótesIs previstas en la cláusula antenor o de las que se encuentran establecidas en "LA 
CONVOCATORIN, "LA UAM" podrá rescindir administrativamente el presente conveniO, 
bastando para ello entregar a "EL BECARIO" una comUnicaCión por escrito, sin necesidad 
de intervención de autoridad Judicial, debiendo devolver "EL BECARIO" la credencial 
institucional que le fue entregada al IniCIO de su estancia 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA El presente convenio tendrá una vigencia de un año, del 
al . Podra ser modificada hasta 

_________ adiCional, cuando "LA UAM" aSilo considere, lo que hará del 
conocimiento de "EL BECARIO" con qUince días naturales de anticipación 

DÉC1MA QUINTA JURISDICCiÓN. En caso de duda o discrepancia sobre el contenido 
o interpretación del presente conveniO, las partes se someteran a la JUrisdicción de los 
Tribunales competentes con sede en la Ciudad de MéXICO 

El presente convenio se firma por duplicado en Ciudad de MéXICO, a 

POR "LA UAM" POR "EL BECARIO" 

REVISiÓN JURíDICA 

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO DE BECA PARA ____ o QUE CELEBRAN 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA Y _________ _ 
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PRÓRROGA AL CONVENIO PARA EL DISFRUTE DE UNA BECA PARA 
QUE CELEBRAN, LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

METROPOLITANA, EN LO SUCESIVO "LA UAM", REPRESENTADA POR SU RECTOR 
GENERAL, Y , 
EN LO SUCESIVO "EL BECARIO", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARAC10NES y cLÁUSULAS: 

• 

• 

• 

• 

ANTECEDENTES 

El 1 "LA UAM" y "EL BECARIO" celebraron un convenio para 
er disfrute de una Beca para en el 

________ , en lo sucesIvo "EL CONVENIO", cuyo objeto es establecer las 
condiciones baJo las cuales "EL BECARIO" disfrutará de la beca 

en "LA UAM" de conformidad con los términos 
--~----------señalas en este y en 

En "EL CONVENIO" se estableclo el otorgamiento de una beca 

a favor de "EL BECARIO" con una vigencia 

El "EL BECARIO" solicitó a "LAUAM" 
una pr6rroga por un segundo año para que fuera otorgada la Beca para 

El el Comité de Becas 

~-:--_-:--_~ ___ --:-______ ' acordó otorgar a "EL BECARIO" el 
disfrute de la prórroga a la Beca por 
un segundo año, motivo por el cual "EL BECARIO" goza de la prórroga desde 

• En la cláusula déCima cuarta de "EL CONVENIO", se establece que el mismo podrá 
prorrogarse hasta por un año más de acuerdo con la dlspombllldad presupuestal 

• En la cláusula décima qUinta de "EL CONVENIO", se establece que podrá ser 
modificado prevIo acuerdo por escnto /' 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO bEL CONVENIO. Prorrogar la vigencia de "EL CONVENIO", del 
______________ , conforme al acuerdo emItIdo por el Comité 

SEGUNDA. TOTALIDAD DE LAS MODIFICACIONES. Con la excepcIón de las 
modIficaciones que han quedado precisadas en este convento, se mantienen en sus 
términos las demás cláusulas contemdas en "EL CONVENIO" 

Se firma por dupltcado en Ciudad de MéxICO, el ____________ . 

POR "LA UAM" POR "EL BECARIO" 

REVISIÓN JURiOICA 

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO MODIFICADO AL CONVENIO PARA EL DISFRUTE DE UNA BECA PARA 
QUE CELEBRAN LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA Y _________ _ 

/ 
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Anexo 2.xi. UNAM 

Anexo 2.xi.a. Modelo de convocatoria del sistema de beca para estudiantes de 
pueblos indígenas y afrodescendiéntes de la UNAM 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
PROGRAMA UNIVERSITARIO DE ESTUDIOS DE LA DIVERSIDAD CULTURAL Y LA 

INTERCUL TURALlDAD 

SISTEMA DE BECAS PARA ESTUDIANTES DE PUEBLOS INDíGENAS Y 
AFRODESCENDIENTES DE LA UNAM 

La UniversIdad NaCIonal Autónoma de Mexlco a traves del Programa UnIversItario de EstudIos 

de la DiversIdad Cultural y la Interculturalldad (PUIC) InvIta a los/as estudiantes de pueblos 

Indígenas y afrodescendlentes inscritos/as en las Facultades, Escuelas, Preparatonas y 
ColegIOS de CIenCias y Humanidades de la UNAM, a partIcIpar para la obtención de becas y 
tutoría permanente 

Para el llenado de SOliCItud, los/as tnteresados/as 

deberán cumplir los sIgUIentes reqUIsItos 

Cntenos de seleCCIón 

DocumentacIón' 

Derechos. 
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Causales de baja 

ProcedImiento y resultados 
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Obligaciones 

Atentamente 

"Por mi raza hablará el espíritu" 

Ciudad UniVersitaria, a _ de ___ de 20_ 

El Comité de Selección 

Sistema de Becas para Estudiantes Indígenas y Afrodescendlentes 

PUIC-UNAM 

"Este programa es público OIJeno a cualqUier partido polltlco 

Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el prograr.na". 
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Anexo 2.xi.b. Modelo de convocatoria para beca para disminuir el bajo 
rencUmiento académico. 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

BECA PARA DISMINUIR EL BAJO RENDIMIENTO ACADÉMICO 

CICLO ESCOLAR (20_.20~ 

Con el objeto de asegurar mayor Incluslon y eqUidad educativa mediante el otorgamiento de 
becas a estudiantes de licenciatura, bachillerato o ambos niveles el Comité Técnico Institucional 
del Pro.grama de Becas Nacionales para la Educaclon Supenor de la Universidad Nacional 
Autónoma de MéxICO, convoca a todos(as) los(as) estudiantes académicamente Irregulares de 
la UNAM de escasos recursos que se encuentren cursando estudiOS para que obtengan una 
beca de este programa de acuerdo con los sigUientes 

REQUISITOS 

a) Ser mexlcanas(os) 

b) Estar Inscntas (os) a partir del segunda año o tercer semestre en algun plantel de 
licenciatura del sistema XXXX y que reqUieran del apoyo economlco para continuar sus 
estudiOS 

c) Ser academlcamente Irregulares, con hasta ün má>CJmo de CinCO aSignaturas 
adeudadas o que tengan un promediO general entre 6 O Y 7 99 

d) Provenir de hogares cuyo Ingreso del hogar sea Igualo menor a XXX salanos mlnlmos per 
caplta mensuales 

e) Registrar la soliCitud de registro a la beca en XXXXX 

f) Los/as aspirantes que cumplan con los reqUisitos estableCidos seran seleccíonados 
pnmordlalmente en funclon de su neceSidad económica Cuando el numero de solicitudes 
de beca no pueda ser atendido con los recursos diSponibles, los/as aspirantes seran 
selecclonados(as) en funcíón de los sigUientes cntenos de pnOrlZaCIOn, mismos que se 
validaran por las facultades y planteles partiCipantes 

1 Mayor necesidad económica 

2 Provenir de comUnidades indlgenas, rurales o urbanas marginadas 

3 Tener alguna discapaCidad motriz, Visual o auditiva 

<4 Mejor desempeño academlco previa 

5 Se dará preferenCIa a las estudiantes que realicen estudiOS en planes y programas de 
estudiO en areas Científicas y tecnológicas 
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6 Se dará pnorldad a las alumnas que cumplan con todos los requIsitos, se encuentren 
embarazadas o sean madres. as! como a los alumnos que sean padres, a fin de 
promover [a corresponsabllldad y una paternidad responsable 

g) Los(as) alumnos(as) que deseen solicitar su Ingreso al programa deberan contar con una 
cuenta de correo electrÓnico, con la Cédula Unlca de Registro de Población (CURP) y qon 
un numero telefonlco donde puedan ser locahzados(as) 

RESTR[CCIONES 

a) No contar con a[gun otro benefiCIO de tipo económiCO, o en especie, otorgado por orgamsmo 
público o prívado para su educaClon al momento de soliCitar la beca y durante el tiempo en 
que reCiba los benefiCiOS del programa 

b) No haber conclUido estudiOS de licenCiatura o bachillerato segun sea el caso, ni contar con 
título profesional de ese nivelo superior 

e) En caso de que el (la) estudiante se encuentre cursando una carrera Simultanea, el apoyo 
se otorgara únicamente para conclUir la pnmera de ellas 

d) No haber Sido sanClonados(as) conforme a lo estableCido en la LegislaCión Unlversltana 

El otorgamiento de fas becas se sujetara al sigUiente 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

A Para IniCiar el proceso, los(as) aspirantes deberán acceder a la página electronlca XXXXXX, 
para llenar el cuestíonano socleconómlco que se indica y (en caso de estar estableCido) 
anexar los documentos requendos Cabe mencionar que el llenado de este cuestionariO es 
OBLIGATORIO Y en caso de no rea~zarlo la sohcltud de beca no podrá ser procesada 

B Deberan conservar el comprobante que emite el sistema de recepción de sohcltudes, el 
cual servlra como acuse de reCibo 

C E[ período de recepclon de soliCitudes del apoyo, sera de las XXX horas del XXXX de 
XXXXX y hasta las XXXXX horas de XXX del mismo mes Este penodo es 
IMPRORROGABLE 

D El Comité TéCniCO InstituCional de Becas dara a conocer los resultados del proceso de 
selecclon de becanos(as) el XX de xxx a través de pagina electronlca de la xxxxx, 

E 

F Los(as} alumnos(as) que hayan Sido selecclonados(as) como beneficlanos(as) del 
programa, deberan realizar los sigUientes tramites en las fechas señaladas en el aVIso de 
pubhcaClon de resultados, en caso contra no el apoyo economlco será cancelado 

• Impnmlr la documentación que los(as) acredita como becanos(as) para el Ciclo escolar 
20_-20_ 

• 
• SegUir el procedimiento que se le indique para contarcon el mediO de pago de su beca 
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G. Con el fin de propiciar el buen desempeño y la terminaCión oportuna de los estudiOS los(as) 
beneficlanos(as) deberán acudir al area responsable de beeas de su facultad o escuela 
para que les proporcionen el nombre de su tutor(a) académico(a) Este segUimiento y 
aSlgnacion de tutor es responsabilidad de cada Facultad y Plantel de la Umversldad 

PROCESO DE ASIGNACIÓN 

El proceso de asignaclon y seleccion de becanas(os) se fundamentara en la Informaclon 

academlca y socloeconómlca proporcionada por la Dlrecclon General de Admlnlstraclon Escolar 

(DGAE) y la Dirección General de Planeaclón (DGPL) respectivamente, aSI como de las 

validaciones de los reqUiSitos, que se soliCiten a cada plantel (en caso de ser necesano) 
CARACTERíSTICAS DEL APOYO 

La beca consiste en un apoyo economlco que cubnra un penodo de 10 meses (septiembre -
Jumo} 
Para el ciclo escolar 20_-20-, el monto de la beca sera de $ __ L-pesos 00/100 
MN 
El numero de becas otorgadas estará sUjeto a la disponibilidad presupuestal 

VIGENCIA Y DURACIÓN DE LA BECA 
Se otorgarán 10 apoyos mensuales que cubren el penodo de XXXXX a XXXXXX, con excepclon 
de los(as) alumnos(as) que se encuentren Inscntos(as) en el ultimo semestre de su carrera al 
momento de soliCitar la beca a qUienes se otorgará el apoyo sólo por CinCO meses 
Los(as) alumnos(as) selecclonados(as), adema s de cumplir con lo establecido en las Reglas de 
Operaclon del Programa de Becas Ellsa Acuña, en especifico en el anexo XX, publicadas en el 
Dlano OfiCial de la FederaCión el día XXXXXX, deberan comprometerse a cursar la totalidad de 
los credltos que se establecen en los planes de estudiO y, para tener opelon de continuar el 
apoyo, deberán mantenerse dentro de los requIsitos académiCOS $eñalados en la presente 
convocatona, además de comprobar que por su sltuacion economlca familiar amentan la 
continUidad del mismo. 
En caso de que se detecte falsedad en los datos proporcionados por el alumno, la beca sera 
cancelada aun cuando ya haya Sido aSignada 
Los Derechos y ObligaCiones de los becan os y la UNAM se ehcuentran en las Reglas de 
Operaclon del Programa de Becas Ellsa Acuña y pueden ser consultadas en la sigUiente pagina 
electromca" www dof gob rnx. 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL EspíRITU" 
Ciudad Uníversltana, Ciudad de México, a XX de XXXXXX de 20 

EL COMITÉ TÉCNICO INSTITUCIONAL DE BECAS DE LA UNAM 

"Este programa es publico ajeno a cualqUier partido polltlco Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa 
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Anexo 2.xi.c. Modelo de solicitud para el programa de apoyo a proyectos de 
investigación e innovación tecnológica 

. Umversidad Nacional Autónoma de MéxIco (UNAM) 

PROGRAMA DE APOYO A PROYECTOS DE INVESTIGACiÓN E INNOVACION TECNOLÓGICA 

PAPIIT 

Beca 

Clave del proyecto 

Título del proyecto 

Responsable 

Corresponsable 

Propuesta J Aceptación de la Beca 

Numero de meses 

Segundo Responsable' 

Entidad academlca del proyecto 

Etapa 

Las becas del PAPIIT se conceden a alumnos/as formalmente mscntos en licenCiatura o en algun 

programa de posgrado de la UNAM, o en alguna Institución educativa con la que la UNAM tenga convemo 

Se otorgan para conclUir estudios de licenCiatura y para la elaboraclon de tesIs por cualqUiera de las opciones 

de titulación que reqUieren de tutona Se otorgan para elaborar estudios de posgrado, para la concluSión de 

los mIsmos y para elaboracIón de 1esls Tamblen se otorga beca para cursar prerrequlsltos de posgrado y 

para conclUir actividades de mvestlgaclon En el caso de que ellla alumno/a cuente con una beca se le podra 

otorgar un complemento de beca Los plazos otorgados quedan espeCificados en las Reglas de Operaclon 

del PAPIIT 

Nombre completo _______________ _ 

RFC ________ _ 

CURP _________ _ 

Sexo _______ _ 

Número de cuenta _________ _ 
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Lugar de naCimiento' _______ _ 

Entidad académica de InscnpClón dellla estudiante" __ -"-____ _ 

Nivel maxlmo de estudios. _______ _ 

Domicilio particular _____________________ _ 

Teléfono ~ _______ Correo electronlco _________ _ 

Tipo de beca 

Porcentaje de avance de estudíos Promedio actual 

SI cuenta con alguna beca vigente y/o ha Sido beneficladola con alguna espeCifique tipO, Institución y 

penodo, debe declararto a continuaCión 

Típo 

Institución 

Penodo 

Para becas de posgrado, especifique el motivo por el que no optó por una beca del CONACyT o de la 

Coordlnacion de EstudiOS de Posgrado 

Bases 

Pnmera La beca se pagara de acuerdo con los montos estableCidos por nivel de estudiOS y modahdad de 

beca, en las Reglas de Operación vigentes 

Segunda Los pagos por concepto de la beca seran entregados alla la alumno/a a traves de la Secretaria 

o Unidad Administrativa de la entidad academlca del responsable durante su participación en el proyecto, 

siempre y cuando cumpla con los requIsitos establecidos en las presentes bases, y entregue los reCibos 

correspondientes de conformidad con los formatos aprobados 

Tercera Por tratarse de un programa de fomento a la investigación, la presente beca es de naturaleza no 

laboral, por lo que la UNAM pOQra darla por terminada cuando ¿ 
a) Sea cancelado el proyecto / p. 

b) No cumpla con las condiCiones estableCidas por la DGAPA 

c) No sea renovado el proyecto por el Comlte Evaluador 
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d) Se presenten dificultades excepcionales, o, Imprevistos que Impidan la concluslon de las actividades 

Inherentes al proyecto de investigación 

e) Se retrase el desarrollo del proyecto Sin causa Justificada 

Cuarta La UNAM sera la 1itular de los derechos patnmomales de los productos o conocimientos tecmcos 

del proyecto dentro del cual se otorga la beca, susceptible de registro de propiedad Intelectual 

Compromisos del becarlo/a 
I 

Pnmero La beca que por este medio acepto, asciende a la cantidad de $ (1-____ pesos 00/100 M N ) 

mensuales, con una duración de _ meses, a partir de de 20 __ 

Segundo Acepto que los pagos por concepto de la beca me seran entregados a través de la Secretana o 

Unidad Administrativa de la entidad academlca del responsable durante mi partiCipación en el proyecto, 

siempre y cuando cumpla con los requIsitos estableCidos en las presentes bases y compromiSOS, y entregue 

los reCibos correspondientes de conformidad con los formatos aprobados 

Tercero Me comprometo a cursar mis estudiOS como estudiante de tiempo completo, mantener el promediO 

eXigido, y/o graduarme de acuerdo con la modalidad y nivel correspondiente 

Cuarto BaJO protesta de decir la verdad, y con el aval del responsable del proyecto, mamfiesto que no 

tengo relaCión laboral de tiempo completo con la UNAM, o cuento con otro apoyo y/o beca completa 

QUinto SI se llegara a comprobar que cuento con otro(s) apoyos, beca(s) completa(s) y/o remuneraCión, 

acepto ser exclUido del estipendiO mensual que reCibo a traves del proyecto y me comprometo a regresar el 

dmero que haya reCibido como producto de mi partlclpaClon en el mismo 

Sexto Estoy de~ acuerdo con participar en el proyecto de investigaCión, desarrollando las Siguientes 

actiVidades 

Séptimo Acepto que podré reCibir fa beca en tanto realice las actiVidades Inherentes al proyecto y siempre 

y cuando: 

a) 

b) 

e) 

d) 

No realice actiVidades que puedan retrasar el proyecto 

No disfrute slmultaneamente de otro apoyo economlCO, beca o remuneración 

Cumpla los requIsitos estableCidos por el Programa 

No me haya titulado u obtemdo el grado (No aplica para la modalidad de concluslon de actiVidades d 
de investigación) / I 
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Octavo SI como parte de mi formaClon academlca dentro del proyecto surgiera como producto la 

elaboración de mi tesIs, acepto que su ongen proviene del Programa de Apoyo a Proyectos de Investigación 

e Innovación Tecnologlca (PAPIID y, por lo tanto, daré los agradecimientos al proyecto financiado 

Novena Acepto tamblen que dicha tesIS se mcluya en el acervo electromco del PAPIIT para efectos de 

difusión académica 

En mi caracter de alumnofa, y habiendo sido autonzada mi sohcltud de por la DGAPA, SUSCribo mi 

aceptación de todas y cada una de las bases y compromisos estableCidos en la presenta Carta 

Ciudad Umversltana, Ciudad de Mexlco, a de 20 __ 

Nombre y firma del alumnofa 

Nombre y firma del Responsable del proyecto AutonzaClon de la DGAPA 

NOTA La recepción en la DGAPA de este formato de soliCitud con la documentaclon anexa, NO Imphc:¡ 

la aprobaclon de la bec::" en tanto no haya Sido autonzada por la DGAPA 

/ 
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Anexo 2.xi.d. Beca de servicio social (becario~ por la ciencia) 

IBecarlos/as porla ciencia! 

SI tienes Interes por la divulgación de la CienCia, te gusta mteractuar con las personas, eres estudiante de 

licenciatura con el 500/. de credltos o mas, tienes promedio de 8 O Y dispones de 20 horas a Ii! semana, 

entonces. 

I Te invitamos a Integrarte a la generaclon de becanos[as __ de la Dlrecclon General de DlvulgaClon de la 

Ciencia' 

Áreas en las que puedes colaborar. 

Umversum un museo donde los/as VISitantes de todas las edades conocen dlstmtos temas de ciencia a 

través de exposICiones mteractlvas, talleres de CienCia, VISitas gUla'das, actividades ludlcas y 

demostraciones 

Museo de la Luz un espacIo donde se conjuntan la CienCia, arte e histOria perrmbendo al vISitante conocer 

los principales fenómenos de la luz y la Optlca por mediO de demostraciones, VISitas gUiadas y talleres de 

ciencia 

ReqUISitos 

Acta de nacimiento (ongmal y copia) 

Constancia o hlstonal académiCO ofiCial con mas del 50-J. de credltos aprobados y promedio mlnlmo de 8 

Curnculum Vitae 

Copia del CURP 

Una fotografia reciente tamaño Infantil a color 

Carta de motivos (una cuartilla) 

Para saber más Es indispensable que aSistas a una de las tres reUniones mformatlvas que se llevaran a 

cabo en el , el a las horas, el a las horas y el a las horas 

Recepclon de documentos 

La entrega de documentaclon se reahzara del al de en la oficma del Departamento de 

Becarlos/as, ubicada en la Planta Baja del edifiCIO "B" de Umversum, de xxxxxxxxxxx y de 

xxxxxxxxxxxxxxxxx horas. 

El monto de la beca es de $ 00 
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Regístrate Aquí 

Contacto 

Museo Umversum 

Telefono Correo 

Museo de la Luz ~Telefono, __ _ 

Correo, ___ _ 

Hecho en Mexlco Universidad NacIonal Autonoma de Mexico (UNAM), todos los derechos reservados Esta 

pagina puede ser reproducIda con fines no lucratIvos, sIempre y cuando no se mutIle, se cIte la fuente 

completa y su dlrecCJon electrómca De otra forma, requIere permIso prevIo por escnto de la institución 

CrédItos 

SItiO web admrnistrado por la Dlrecclon General de DIvulgación de la CIencIa, 

contacto@unlversum unam mx 

/ 
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Anexo 2.xi.e. Modelo de convocatoria para la beca de fortalecimiento 
académico de los estudios de licenciatura y beca de alta exigencia 
académica 

Universidad Nacional Autónoma de MéxIco (UNAM) 

Beca de Fortalecimiento Académico de los EstudioS de Licenciatura y 

Beca de Alta EXigencia Académica 

(Ciclo escolar 20_-20--1 

La Umversldad NaCional Autónoma de Mexlco (UNAM) a traves de la Secretaria General y la Dirección 

General de OnentacI6n y Atenclon Educativa (DGOAE), convoca a los/as estudiantes de licenCiatura a 

participar en el proceso de seleCCión de las becas de FortaleCimiento Academlco de los EstudiOS de 

licenCiatura y Beca de Alta ExigenCia Academlca, cuyo obletlvo es favorecer el compromiso académiCO de 

alumnos/as en este nivel de estudiOS 

Las becas están dlngldas a los/as alumnos/as Inscntos/as en los planteles de la UNAM 

BaJO estas conSideraciones, los/as estudiantes Interesados/as en participar deberan cumplir con los 

siguientes 

1.- REQUISITOS 

a) Ser mexicano/a 

b) Estar mscnto/a en una licenciatura del sistema escolarizado 

e) Ser alumno/a regular, es deCir, haber cubierto el numero de créditos correspondientes al plan 

de estudiOS de la carrera, desde el pnmer semestre o año hasta el mmedlato 

convocatona 

antenor a esta 

d) Tener promedio generar Igualo mayor a 8 5 

e) Tener Ingreso mensual familiar per caplta hasta por e salanos mlnlmos 

f) No contar con algún benefiCiO eqUivalente de tipO econ6mlco o en espeCie otorgado para su 

educacJOn por organismo publico o pnvado al momento de soliCitar la beca y durante el tiempo en que reCiba 

los benefiCiOS del programa 

g) No haber Sido sanCionado/a conforme a lo establecIdo en la Leglslaclon Umversltana 
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h) Registrar la soliCItud de Ingreso en XXXX 

Q No haber concluido estudios de licenciatura, ni contar con titulo profesional de ese nivelo supenor 

J) En caso de que ellla estudíante se encuentre cursando una carrera simultanea, el apoyo se otorgara 

únlcamente para concluir la pnmera de ellas 

k) Contar con una cuenta de correo electronlco, con la Cédula Única de Registro de Poblaclon (CURP) 

y con un número telefoníco donde puedan ser localizados 

El otorgamiento ge las becas se sujetara al sigUIente 

11 - Procedimiento de seleCCión 

A Para ImClar el proceso, los(as) aspirantes <leberan acceder a la página electronlca XXXXXX, para 

llenar el cuestlonano socloecon6mlco que se indica y (en caso de estar establecido) anexar los 

documentos requendos Cabe mencionar que el llenado de este cuestronano es OBLIGATORIO y en 

caso de no reahzarlo la soliCItud de beca no podrá ser procesada 

B El periodo de r-ecepclón de soliCitudes de Ingreso se llevará a cabo de xxxxxxxxxx y hasta 

xxxxxxxx Este penodo es Improrrogable 

C El Comité Técruco Instrtuclonal de Becas dara a conocer los resultados del proceso de selecclon de 

becanos(as) el XX de xxx a traves de pagina electromca de la xxxx 

D Los/as alumnos/as que hayan Sido seleCCionados/as como beneficlanos/as por pnmera vez, deberan 

reahzar los sigUientes trámrtes en las fechas señaladas en el aVIso de la publicaCIón de resultados, en caso 

contrano el apoyo económico será cancelado' 

• Consultar vla Intemet y guardar la documentaclon que los/as acredita como becanos/as 

• 
• ReVisar el procedimiento estableCido para conocer la forma en que se otorgara el apoyo, en caso de ser 

necesano deberá tramitar mediO de pago, o firmar el contrato con la Instltuclon banca na Indicada para el pago 

de la beca 

IIJ - Proceso de aSignacIón 
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El proceso de aSignación y selección de beca nos/as se fundamentara en la mformaclon acadérruca y 

sOCloeconómlca proporcionada por la Dlrecclon General de Administración Escolar (DGAE) y la Dlrecclon 

General de Planeaclón (DGPL) respectivamente, aSI como de las validaciones de los requIsitos, que se 

soliciten a cada plantel. 

IV - Montos y vigencia de la beca 

El pago de la beca se realizará mensualmente y se otorgaran xxx apoyos, que cubnran el periodo de xxxx 

de 20_ a xxxxx"de 20_, con excepclon de los/as alumnos/as que esten Inscntos/as en el último semestre 

de su carrera al momento <le soliCitar la beca, a qUienes se les otorgará el apoyo solo por seis meses 

El monto de las becas será -de $xxxxxx pesos xxxxx y será el mismo para todos los años que dura el 

plan de estudios 

Los/as alumnos/as seleCCionados/as, deberan comprometerse a cursar la totahdad de los créditos que se 

establecen en los planes de estudio y, mantenerse dentro de los reqUisitos academlcos señalados en la 

presente convocatona 

En caso de que se detecte falsedad en los datos proporCionados por ellla alumno/a, la beca sera cancelada 

aun cuando ya haya Sido aSignada. 

·POR MI RAZA HABLARÁ EL ESP[RITU· 

Ciudad Umversltarla, Ciudad de Mexlco, a _ de ____ de 20_ 

El Comlte Técmco Institucional de Becas UNAM 
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Anexo 2.xi.f. Modelo de convocatoria para la beca de fortalecimiento 
académico para las mujeres universitarias. 

Umversldad Nacional Autonoma de Mexlco 

Beca de Fortalecimiento Académico para las Mujeres Universitarias 

(Ciclo escolar 20_-20~ 

La UniversIdad NacIonal Autonoma de MexlCO (UNAM) a través de la SecretarIa General y la Dirección 

General de Onentaclon y Atenclon Educativa (DGOAE), convoca a las estudiantes de licenCiatura a partiCIpar 

en el proceso de seleCCIón de la beca de FortaleCimIento Academlco para las, MUjeres Unrversltanas, cuyo 

obJetIVO es favorecer el compromiso academlco de las alumnas en este nrvel de estudios 

La beca está dtnglda a las alumnas de las carreras del Area Flslco-Matematlcas e Ingemenas de los 

sigUientes planteJes 

• 
• 
Baja estas consideraCiones, las estudIantes tnteresadas en partICipar deberán cumplir además con los 

sIgUientes 

I - RequIsitos 

a) Ser mexicana 

b) Estar Inscnta en una licenCIatura del sistema escolanzado 

c) Ser alumna regular, es decIr, haber cubierto el numero de crédItos correspondIentes al plan de 

estudIOS de la carrera, desde el pnmer semestre o año hasta ellOmedlato antenor a esta convocatoria 

d) Tener promedIO general Igual o mayor a 8 5 

e) Tener tngreso mensual famIliar per caplta de hasta 8 salanos mínrmos 

f) No contar con algún benefiCIO eqUivalente de tiPO economlco o en especie otorgado para su 
educaCIón por organtsmo publico o pnvado al momento de soliCItar la beca y durante el tiempo en que reCiba 
los benefiCIOS del programa· 

g) No haber SIdo sancionada conforme a Ip estableCido en la Leglslaclon Unrversltana 

h) RegIstrar la soltcltud de Ingreso 

1) No haber conclUido estudiOS de licenCIatura, m contar con titulo profeSIonal de ese mvel o supenor 

j) En caso de que la estudIante se encuentre cursando una carrera SImultanea, el apoyo se otorgara /1 
(lntcamente para conclUir la pnmera de ellas /1 
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I 
k) Las alumnas que deseen soliCitar su Ingreso al programa deberan contar con una cuenta de correo 

electronlco, con la Cedula Vnlca de RegIstro de Poblaclon (CURP) y con un número telefonlco donde puedan 

ser localizadas 

11 Restncclones 

a)No contar con algún otro beneficIo de tipo económico, o en especie, otorgado por orgamsmo público o 
pnvado para su educaCión aL momento de soliCitar la beca y durante el tiempo en que reciba los beneficIos 
del programa 

b) No haber conclUido estudios de licenCiatura o bachillerato segun sea el caso, ni contar con titulo 
profesional de ese nivelo supenor 

c) En caso de que el Oa) estudiante se encuentre cursando una carrera simultanea, el apoyo se otorgara 
únicamente para conclUir la pnmera de ellas 

d) No haber sido,sanclónados(as) conforme a lo estableCido en la Legislación Unlversltana 

El otorgamiento de las becas se sUjetara al sigUiente 

11\ - Procedimiento de seleCCión 

A Para iniCiar el proceso, las aspirantes deberan acceder a la página electronlca XXXXXX, para llenar 
el cuestlonano socieconómlco que se indica y anexar los documentos requendos (en caso de estar 
estableCido) Cabe mencionar que el llenado de este cuestlonaño es OBLIGATORIO y en caso de no realizarlo 
la soliCitud de beca no podrá ser procesada B El peñodo de recepción de soliCitudes de nuevo Ingreso 
al programa se llevará a cabo del XX al XXX de las xxxx y hasta las xxxxxxxxx Este periodo es 
Improrrogable 

B El Comite Tecnlco Institucional de Becas dara a conocer los resultados del proceso de selecclon de 
becaños(as) elXX de xxx a traves de página electrÓnica de la xxxxx 

e Las alumnas que hayan Sido seleCCionadas como benefiCiarias, deberan realizar los sigUientes 

tramites en las fechas señaladas en el aVIso de la publlcaclon de resultados, en caso contrano el apoyo 

económico sera cancelado 

• Consultar vla intemet y guardar la documentación que las acredita como becanas 

• ReVisar el procedimiento estableCido para conocer la forma en que se otorgara el apoyo, en 

caso <le ser necesano debera tramitar mediO de pago, o firmar el contrato con la InstitUCIón bancana indicada ./ 

para el pago de la beca. /1. 
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D. Las alumnas que resulten beneficiadas del programa deberan acudir al área responsable de becas 

de su facultad o escuela, donde se les Informara el nombre del/de la tutor/a academico/a que les será 

aSlgnado/a 

111.- Proceso de asignaCión 

El proceso de aSignaCión y selecclon de becanas se fundamentará en la InformaCión academlca y 
sOCloeconómlca proporcionada por la Dlrecclon General de Administración Escolar (DGAE) y la DireCCión 

General de Planeaclon (DGPL) respectivamente, aSI como de las validaCiones de los reqUiSitos, que se 

soliCiten a cada plantel 

IV - Monto y vigencia de la beca 

El pago de la beca se realizará mensualmente y se otorgaran xxxxx apoyos, que cubnran el penodo de 

septiembre de 20_ a agosto de 20_, con excepclon de las alumnas que esten Inscntas en el último semestre 

de su carrera al momento de solrCltar la beca, a qUienes se les otorgara el apoyo solo por seis meses 

El monto de la beca sera de $xxxxx pesos xxxxx y sera el mismo para todos los años que dura el plan 

de estudiOS 

Para el Ciclo escolar20 __ 20_, de acuerdo con fos recursos dlspombles, se cubnrán las soliCitudes de 

las estudiantes con mayor necesidad económica y mejor desempeño academlco prevIo 

Las alumnas seleCCIonadas, deberan comprometerse a cursar la totalidad de los credltos que se 

establecen en los planes de estudiO y, deberán mantenerse dentro de los reqUisitos académiCOS señalados 

en la presente convocatona 

En caso de que se detecte falsedad en los datos proporcionados por la alumna, la beca será cancelada 

aun cuando ya haya Sido aSignada. 

uPOR MI RAZA HABLARÁ EL EspIRITU" 

Ciudad Umversltana, Ciudad de Mexlco, a _ de ___ de 20_ El Comlte TéCniCO InstituCional de 

Becas UNAM 
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Anexo 2.xi.g. Becas de Excelencia Bécalos UNAM Licenciatura 

Umversldad Nacional Autónoma de MéxIco (UNAM) 

Becas de Excelencia Bécalos UNAM Licenciatura 

(Ciclo escolar 20XX-20XX) 

La Umversldad Nacional Autónoma de Mexlco (UNAM), con aportaciones del programa Bécalos de 

FundaCión Televisa y de la Asociación de Bancos de MéxICO, y de la UNAM, ha constitUido un fondo con 

el proposlto de otorgar becas no rembolsables a estudIantes de licencIatura con buen desempeño academlco 

que por su sItuacIón familiar requieran apoyo economlco BaJo estas consideraciones, el Comlte Tecnlco 

Institucional de Becas UNAM convoca a loslas estudiantes de licenciatura a particIpar en el proceso de 

selección de benefiCiariOS de acuerdo con las sigUientes 

BASES 

PRIMERA Podran partlclparlas(os) alumnas(os) de la UNAM que cumplan los siguientes requIsitos 

a Estar mscntas(os) cuando menos en el segundo año de alguna de las carreras del Consejo 

AcadémiCO del Área de las Ciencias FíSico-Matemáticas y de las Ingenlerlas o CienCIas de la Salud 

De las cuales quedaran fuera las sigUientes carreras· ArqUitectura, Arquitectura del Paisaje, Ciencias 

de la Computación y Urbanismo 

b Tener un promediO general mínimo de 8 50 

C Ser mexlcanas(os) 

d Comprometerse a tomar un curso de la plataforma de Bécalos Plus, cuando menos una vez al año 

e Cursar inglés en lmea conectándose cuando menos 2 horas a la semana, o que compruebe haber 

avanzado durante un año al menos un nivel 

f Provenir de un hogar con un mgreso mensual per cáplta menor o Igual a los cuatro declles de la 

dlstnbuclon del Ingreso 

g No contar con algún benefiCIO de tipO económico otorgado para su educaCión por organismo publico 

o pnvado En caso de que se encuentren reCibiendo alguna beca, deberan renunciar al apoyo para 

ser sUjetos de asignación de una beca 

h No haber conclUido estu"'os de "cenaatura. no contar con I,tulo proles,ona! de ese nNo! ° supen0'ft 
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En caso de que las(os) estudiantes se encuentren cursando una carrera simultanea, el apoyo se 

otorgara úmcamente para conclUir la pnmera de ellas 

J. No haper'Sldo sanclonadas(os) conforme a lo establecido en la Legislación Unlversltana 

SEGUNDA 'Para el ciclo escolar 20XX - 20XX, el número de becas a otorgar estara en relaclon con los 

recursos dlspombles 

TERCERA La aSlgnaClon de la beca se fundamentará en 

a La srtuacíon economlca familiar, que se determinara a partir de la Informaclon que, baJO protesta de 

decir verdad, proporcionen las(os) soliCitantes Esta informaCión podra servenficada porla DireCCión 

General de OnentaClón y AtenCión Educativa (DGOAE), con base en la documentación probatona 

de los ingresos y egresos familiares que presenten lastos) estudiantes y, en su caso, mediante visitas 

domlcfllañas realizadas por trabaJador(as) es SOCiales, y 

b La regulandad académIca de las (os) soliCitantes, que se determinara a partIr de la evaluaCión de los 

antecedentes academlcos registrados en la DIrección General de AdminIstracIón Escolar (DGAE) 

CUARTA La beca consIste en un apoyo económico de $XXXX 00 mensuales, que se paga a traves de 

un monedero electTomco Se otorgaran 12 pagos que cubren el penodo septiembre de 20XX - agosto de 

20XX 

QUINTA Las(os) alumnas(os) que deseen solICItar su Ingreso al programa deberán contar con cuenta de 

correo electromco, Cédula Umca de Registro de PoblaCIón (CURP) y número telefÓniCO donde puedan ser 

locallzadas(os) 

OPERACiÓN DE LA BECA 

A Las(os) aspirantes de nuevo Ingreso o renovaclon a la beca deberan entrar al portal del becan o a 

través de la página electromca de la DGOAE www dgoae unam mx y acceder a la liga "SoliCItud 

ExcelenCia Bécalos - UNAM LIcenCIatura", proporCionar número de cuenta UNAM y llenar la soliCitud 

ofiCIal de Ingreso o renovaCión al programa Una vez que haya Sido debIdamente contestada, se 

deberá Impnmlr y conservar el comprobante que emIte el sistema de recepcIón de soliCitudes, el cual 

servIrá como acuse de reCIbo 

B La recepcion de solicitudes de nuevo Ingreso y renovaclon sera a partIr de las 9 00 horas del XXX 

agosto y hasta las 18 00 horas del XXXXX del mIsmo mes Este periodo es Improrrogable 

C El ComIté Tecmco InstitucIonal de Becas UNAM publicará los resultados del proceso de selecClon 

de beneficlanosJas el XXXXX de septiembre en Gaceta UNAM y a traves del SIstema de Consulta 

de Resultados 4 
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D El Sistema de Consulta de Resultados estara disponible en los medios electronlcos de dlfuslon de 

cada plantel, Centro de Onentaclón Educabva (COE) y pagina electrónica de la DGOAE 

www dgoae unam mx, portal del becano www becanos unam mx y la pagina Becalos becalos mx 

E. Es obligaCión de los(as) alumnos(as) que hayan Sido selecclonados(as) como benefiClanos(as) del 

programa porpnmera vez y los que renuevan el apoyo, realIZar los siguientes tramites en fas fechas 

señalad~s en el 

"AvIso de PublicaCión de Resultados" 

o Impnmlr la documentaclon que las(os) acredita como becanas(os) para el Ciclo escolar 20XX-

20XX 

o Declarar a traves del Sistema de Consulta de Resultados y baJo protesta de deCir verdad, que 

la Informaclon proporcionada en la soliCitud es vendlca, los Ingresos del hogar son Iguares o 

menores a cuatro salanos mínimos mensuales, no se cuenta con otro beneficIo Similar o en 

espeCie, no se han conclUido otros estudios de educaclon supenor y conocen los derechos y 

obligaCiones que adqUieren como beneficlarras(os) 

AdiCionalmente, las(os) alumnas(os) que sean selecclonadas(os) como beneficlanas(os) por pnmera vez 

deberan 

• Recoger la tal)eta bancana, aSI como firmar el contrato correspondiente y el acuse de reCibo de la 

misma 

En caso de que se detecte falsedad en los datos propor{:lonados por el (la) alumno (a), la beca sera 

cancelada aun cúando haya Sido aSignada 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL EspíRITU" 

Ciudad Universitaria, Ciudad de MéXICO, a XX de XXXX de 201XX 

EL COMITÉ TÉCNICO INSTITUCIONAL DE BECAS UNAM 

EXCELENCIA BÉCALOS - UNAM LICENCIATURA 
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Anexo 2.xi.h. Modelo de convocatoria para becas de formación en 
tecnologías de información y comunicación 

UOIversldad Nacional Autónoma de MéxIco 

Secretaría de Desarrollo Insbtuclonal 

Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación 

Becas de Formación en Tecnologías de Información y Comunicación 

Convocatona para Ingresar a la Beca de ___ _ 

La DireccIón de General de Computo y de Tecnologlas de Informacion y Comunicación (DGTIC) a traves 
dela ________________ __ 

Convoca 

A estudiantes de las carreras de ____________ _ 

A la Ilnea de especializaclon en ______________ _ 

Objetivo de la linea de espeCializaCión ______________________________ _ 

RequiSitos 

Generales EspeClficos 

Documentos a entregar 

Penodo de registro _______________ _ 4' 
Entrega de documentos (área) ________ _ 

Penodo horano ________ _ 

Sesiones informativas 

AplicaCión de examen de seleCCión _____________ _ 
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PublicaCión de resultados a traves de _______ _ 

Imclo del Programa _________ _ 

Térmrno del Programa _________ _ 

Informes 

Contactos 

(Correo electrómco. TWltter, Facebook, etcetera) 

Periodo de capacitación ___________ _ 

Períodos de rncorporacíon a proyectos ________ _ 

/1 
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Anexo 2.xi.i. Modelo de convocatoria de movilidad estudiantil semestral 
UNAM-DGECI I 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
SecretarIa de Desarrollo Institucional 

Coordmaclon de Relaciones y Asuntos Intemaclonales 
Dlrecclon General de Cooperación e Jntemaclonahzaclon 

CONVOCATORIA DE BECAS UNAM-DGECI 
MOVILIDAD ESTUDIANTIL SEMESTRAL (PERIODO XX) 

Con el obJebvo de cohtnbUlr a la farmaclon académica de los alumnos en el contexto Intemaclonal a traves de 
una expenenCla que les permita cursar aSignaturas en una Instltuclon de Educaclon Supenor (lES) extranjera 
para que les sean revalidadas como parte de su Plan de Estudios, la Universidad NaCional Autónoma de 
Mexlco, a traves de la Dírecclon General de CooperaClon e Intemaclonallzaclón (DGECI), 

CONVOCA 
A las entidades académicas a postular a los alumnos regulares inSCritos en el sistema escolanzado del nivel 
hcenclatura de la UNAM que resultaron preseleccionados en la Convocatona XXXXXXXXX, publicada en 
XXX)( el XX de XX de XX y que requieren beca para realizar estudios durante el semestre XXXXXXX en alguna 
lES extranjera La movIlidad se realizará en el marco de un convenio de colaboraclon suscnto por la UNAM 
con dichas lES, de conformidad con las sigUientes 

BASES 
a REQUISITOS GENERALES 

Los alumnos que sean postulados por su entidad académica de ongen, al momento de su registro, deberán 
1. Estar inSCritos en el sistema escolanzado en alguna de las licenCIaturas de la UNAM y tener un promedio 

académiCO mmlmo de ~ 5, conforme a la informaCión del Sistema Integral de AdministraCIón Escolar (SIAE) 
de la Dlrecclon General de Admlmstraclón Escolar(DGAE), 

2 Haber Sido. preseleccionados en la Convocatoria XXXXXXXX pubhcada en XXXX el XX de XX de XX, 
3 Contar con la aceptaclon por parte la lES extranjera receptora, o bien, con la constancia de que dicha 

aceptaClon se encuentra en tramite, 
4 Contar con un programa academlco autorizado por su entidad academlca de origen (al menos 3 

. aSignaturas) para cursar en la lES extranjera receptora y revalidarlas a su regreso a la UNAM como parte 
de su Plan de EstudiOS, 

5 Elaborar uña carta de motIVos; 
6 En caso de que la msbtuclón extranjera receptora no sea hispanohablante, contar con el nivel de dominiO 

de lengua extranjera mfmmo de XX de acuerdo al Marco Comun Europeo de ReferenCia para las Lenguas, 
7. Cuando la lES extranjera receptora requiera un nivel supenor al señalado en el punto antenor, debera 

contar con ese nivel, 
8 Ser postulados ante la DGECI por su entidad academlca de ongen dentro de los plazos establecidos para 

ello, 
!I No contar o haber contado con otra beca u otro apoyo gestionados por la DGECI para el mismo fin, y 
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10 Realizar el réglstro de ta solicitud de beca conforme al procedimiento previsto en el "InstructIVo· disponible 

en el SitiO web www XXXXXXXX 

El cumplimiento de los requIsitos no garantIZa el otorgamiento de la beca 

b. DOCUMENTOS REQUERIDOS 
1. Comprobante de InscnpcI6n al semestre XXXX, 
2 Carta de aceptación para cursar estudiOS en el extranjero durante el semestre XXXX emitida por la lES 

extranjera receptora; oblen, constanCIa de que dícha carta se encuentra en trámite, 
3 Dictamen de revalldaclon autonzado por la entidad académica de ongen para la rES extranjera receptora 

conforme al formato dispOnible en www XXXXXXX. 

" Carta de motivos conforme al formato dispOnible en www.XXXXX. 
5 En caso de que la lES extranjera receptora no sea hispanohablante. certificado de Idioma vigente con el 

mvel mlnlmo XX de acuerdo al Marco Comun Europeo de ReferenCia para las Lenguas, o bien, el requendo 
por la lES extranjera receptora cuando el nivel sea supenor al señalado, 

6 Carta de postulaclon dinglda al titular de la DGECI. emitida por el titular de la entidad academlca de ongen, 
en la que se espeCifique que cumple con los reqUisitos para soliCitar la beca 

e CARACTERfsTrCAS DE LA BECA 

1 El monto de la beca se aSignara conforme al tabulador vigente dispOnible en www XXXXXX El 
número de becas se determinará en funCIón de la dispOnibilidad presupuestal, 

2 La beca se otorgará únicamente para un semestre académico, Sin la pOSibilidad de prorrogarla o 
renovarla; 

3 La beca sera entregada en fecha postenor a la pubhcaclon de los resultados, y 
" El ejercicIO de la beca estara sujeto a la aceptación del alumno por parte de la lES extranjera receptora 

d. PROCEDIMIENTO Y SELECCiÓN 
• La entidad académica deberá IniCiar el registro de los alumnos conforme a lo estableCido en el "InstructIvo· 

dlspomble en el SItiO web www XXXXXXX, 
• Los alumnos deberán completar su registro conforme a lo previsto en el ·Instructlvo· dispOnible en el SitiO 

web www XXXXXXX; 
• Una vez conclUida la etapa de registro, el Comlte de Becas responsable evaluara las soliCitudes reCibidas 

conSIderando el cumplimiento de los requIsitos estableCidos en la presente Convocatona, 
• Los cntenos de seleCCión se basaran en 

1. condiCión de vulnerabIlidad (consultar el "Instructivo" 
2 promediO general 

Umcamente serán conSideradas las soliCitudes que cumplan con todos los reqUlsrtos y documentos 
estableCidos en la presente Convocatona Se dara pnondad a aquellos alumnos que no hayan reCibido una 
beca o apoyo gestionado por la DGECI 

CualqUier sltuaclon no preVista en la presente Convocatona será resuelta por el Camlte de Becas responsable, 
cuyas resolUCiones sera n inapelables -ti 

e CALENDARIO /P' 
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Actividad Fecha 

Publicación de la convocatoria 
Registro de aspirantes 

Publicación de resultados 
-

f RESULTADOS 

Los resultados sé publicarán en el SItiO web WWW XXXXXXX, especificando el numero de cuenta UNAM de 
los beneficiarios 

g OBLIGACIONES Y COMPROMISOS 
DE LOS BENEFICIARIOS 
./ Cumplir con lo dispuesto en los lineamientos para regular la movilidad estudiantil de licenciatura en la 

UNAM y demás normatlVidad Unlversltana aplicable, 
./ Propor-CIonar con veracídad y oportunidad la informaCión que les sea requenda, 
v' Darun trato digno, atento y respetuoso a las autondades tanto Unlversltanas como a las de ra lES extranjera 

receptora, 
./ Conducirse de acuerdo con los pnnclplos y valores unlversltanos estableCidos en el Código de Ética de la 

UNAM, 
./ Cumplir con las normas migratorias y acatar las leyes del pais en el que se desarrolle la movIlidad, 
./ Inscnblr, aprobar y revahdar las aSignaturas (al menos 3), asf como cumplir con los compromisos 

académicos contrafdos con la lES extranjera receptora y con la entidad academica de origen En caso 
contrano no podra participar en ninguna otra convocatoria gestionada por la DGECI, 

./ Entregar a la DGECI el certific¡¡¡do o constanCia de calificaCiones emitida por la lES extranjera receptora, y 

./ Entregar un Informe conforme al formato disponible en WWW XXXXX 

DE LAS ENTIDADES ACADÉMICAS 
1 Asegurarse que los alumnos postulados cumplen con los requIsitos establecidos en la Convocatoria, 
2 Asegurarse que los alumnos postUlados cumplen con todos los requIsitos estableCidos por las lES 

extranjeras receptoras, 
3. Informar a la DGECI sobre la concluslon del trámite de revalidaCión de los beneficlanos de su entidad 

académIca 

La DGECr podra requenr la parbClpaclon de tos beneficlanos de esta convocatona en actiVidades de 
voluntanado para fines <le desarrollo instituCional 

h CANCELACIÓN DE LA BECA 
La beca sera cancelada en cualqUier etapa, en los casos siguientes 
• Incumplimiento por parte del beneficlano, de alguno de los reqUisitos y obligaCiones estableCidas en la 

presente Convocatona; 
• Entrega de informaCión o documentación falsa, 
• Rechazo del benefiClaño por parte de la lES extranjera receptora; 
• Abandono del proceso de mOVIlidad estudiantil, y 
• RenunCia y/o suspensión de la mOVIlidad por parte del benefiCiariO En este caso, la renuncia y/o 

suspenslon deberá hacerse por esento y ser remlbda a la DGECI, a traves de un ofiQO finnado por el blU/ 
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de la entidad academl~ de ongen, contemendo la justlficaclon de los motivos y anexando, en su caso, los 
documentos probatonos correspondientes 

Una vez cancelada la beca, la DGECI podra solicitar al beneficiario el remtegro de los pagos que se le hayan 
realizado Por nmgun mobvo la beca podra ser aSignada nuevamente al alumno 

PARA PARTICIPAR Y ACLARAR DUDAS, EL ASPIRANTE DEBERÁ COMUNICARSE CON EL 
RESPONSABLE DE MOVILIDAD ESTUDIANTIL DE SU ENTIDAD ACADÉMICA 

Ser becario de movilidad estudiantIl es una distInción y un compromiso 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL EspfRITU" 
Cludad Universitaria, Cd Mx., a XX de XX de XX 

DIRECCiÓN GENERAL DE COOPERACiÓN E INTERNACIONALlZACIÓN 
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Anexo 2.xi.j. Modelo de convocatorja para iniciación a la investigación UNAM
DGECI 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
Secretaria de Desarrollo Institucional 

CoordinaCión de Relaciones y Asuntos Internacionales 
DIreccIón General de Cooperaclon e Intemaclonahzaclón 

CONVOCATORIA DE BECAS UNAM-DGECI 
INICIACiÓN A LA INVESTIGACiÓN (PERIODO XX) 

Con el objetivo de contnbuir a la formaclon academlca de los alumnos en el contexto internacional a través de 
la realización de una estancia de Investigación en una Institución extranjera en la que se desarrolle un proyecto 
que fomente la VinculaCIón entre academlcos, la Universidad Nacional Autónoma de Mexlco. a fraves de la 
DireCCIón General de CooperacIón e Intemaclonallzaclon (DGECI), 

CONVOCA 
A las entidades académicas a postular a los alumnos regulares Inscntos en el sistema escolanzado en el nivel 
licenciatura de la UNAM que requieren beca para realizar una estanCIa de Invesbgaclon, dentro del penodo 
comprendido de XXXXXX, con una duraClon mmima de XXX y maxlma de XXX, en alguna Insbtuclon extranjera 
de las enhstadas en SitIO web www XXXXXX (Anexo 1), de conformidad con las sigUientes 

BASES 
1 REQUISITOS GENERALES-

Los alumnos que sean postulados por su enttdad academlca de origen, al momento de su registro, deberan 
.r Estar Inscntbs en el sIstema escolanzado en alguna de las hcenclaturas de la UNAM y tener un promediO 

académICO mínimo de 8 5, conforme a la informaCión del Sistema Integral de Admlmstraclon Escolar 
(SIAE) de la DlreCClon General de AdministraCIón Escolar (DGAE), 

.r Haber cursado y aprobado como 'minlmo, el «e¡. de créditos de su Plan de EstudiOS, conforme a la 
InformaCión del SIAE de la DGAE, 

./ Contar con la InVltaClon y/o aceptación por parte de un academlco de la institución extranjera receptora, 
para realizar la estancia dentro del penodo comprendido de XXXXXX, con una duraCión mlnlma de XXX 
y máxima de XXX, 

./' Contar con un proyecto de Investlgaclon y un programa de trabajO avalado conjuntamente por un 
academlco de la UNAM y de la Instltuclon extranjera receptora, 

.r Elaborar una carta de motiVOS, 

.r Contar con pasaporte con una vIgenCIa supenor al penodo de la estanCia, o en su defecto, acreditar que 
se está realizando el tramite para la obtenclon del mismo, 

./ En caso de que la Insbtuclon extranjera receptora no sea hispanohablante, contar con el nivel de dominiO 
de lengua extranjera mínimo XX de acuerdo al Marco Común Europeo de ReferenCia para las Lenguas, 

.r Cuando la institUCión extranjera receptora reqUiera un nivel supenor al señalado, debera contar con ese 
nivel; 

./ Ser postulados ante la DGECI por su entidad académica de ongen dentro de los plazos estableCidos para 
ello, 

./ No contar o haber contado con otra beca u otro apoyo gesbonado, po' la DGECI pam el m .. mo fin, y / 
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...1 RealIZar el registro de la solicitud de beca conforme al procedimiento previsto en el "InstructJvo n
, 

disponible en el SItiO web www XXXXXXXX_ 

El cumphmlento de los requIsitos no garantiza el otorgamiento de la beca 

2 DOCUMENTOS REQUERIDOS 
1 Comprobante de Inscnpción al semestre XXXX, 
2 Carta de inVitación y/o aceptaclon suscnta por el académico responsable de la InstitUCión extranjera 

receptora, que Indique las fechas de iniCiO y términO de la estancia, 
3 PresentaCión del proyecto de Investigación con un programa de trabaja y Justificación academlca, conforme 

al formato disponible en www XXXXX, 
4 Carta de motivos conforme al formato dlspomble en www XXXXX, 
5 Copia del pasaporte con una vigenCia supenor al penado de la estancia, o en su defecto, documento que 

acredite que se está reahzando el trámite para [a obtenclon del mismo, 
6 En caso de que la Instltuclon extranjera receptora no sea hispanohablante, certificado o constancia de 

Idioma con el mver mínimo XX de acuerdo al Marco Común Europeo de ReferenCia para las Lenguas, o 
bien. el requendo por la mstltuclón extranjera receptora cuando el nivel sea supenor al señalado, y 

7 Carta de postulaclon dirigida al titular de la DGECI. emitida por el titular de la entidad academlca de ongen, 
en la que -se especifique que cumple con los requiSitos para sohcltar la beca 

3 CARACTERíSTICAS DE LA BECA 

1. El monto de la beca se aSignara conforme al tabulador vigente dlspomble en www XXXXXX El 
numero de becas se determmará en funclon de la dlspombllldad presupuestal; 

2. La beca se otorgará unlcamente por la duraclon de la estanCia, sin la pOSibilidad de prorrogarla o 
renovarla, y 

3 La beca sera entregada en fecha postenor a la pubhcacion de los resultados 

4 PROCEDIMIENTO Y SELECCiÓN 
1 La entidad academlca debera IniCiar el registro de los alumnos conforme a lo estableCido en el ·Instructlvo· 

dlspomble en el SitiO web www XXXXXXX, 
2 Los alumnos deberan completar su registro conforme a lo previsto en el ·lnstructJvo· disponible en el SitiO 

web WWW XXXXXXX, 
3 Una vez conclUida la etapa de registro, el Comlte de Becas responsable evaluara las sohcltudes reCibidas 

conSiderando el cumphmlento de los requIsitos estableCidos en la presente Convocatona, 
4 Los cntenos de selecclon se basaran en 

1 condlclon de vulnerabilidad (consultar el "lnstructJvoj 
2 promediO general 

Umcamente seran consideradas las soliCitudes que cumplan con todos los requIsitos y documentos 
estableCidos en la presente Convocatona Se dara priOridad a aquellos alumnos que no hayan reCibido una 
beca o apoyo gestionado por la DGECI 

CualqUier situación no preVista en la presente Convocatona será resuelta por el Comlte de Becas responsable/1 
cuyas resolUCiones serán Inapelables 

5 CALENDARIO 
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Actividad Fecha 

Publicación de la convocatoria 
Registro de aspmilntes 

Publicación de resultados 

6 RESULTADOS 

Los resultados se publicaran en el slbo web WWW XXXXXXX, especificando el numero de cuenta UNAM de 
los beneficiarios 

7 OBLIGACIONES Y COMPROMISOS 
DE LOS BENEFICIARIOS 
1 Cumplir con lo dispuesto en los lineamientos para regular la mOVIlidad estudiantil de licenCiatura en la 

UNAM y demas normabvldad universitaria aplicable, 
2 ProporCIonar con veracidad y oportunidad la Informaclon que les sea requerida, 
3 Dar un trato digno, atento y respetuoso a las autondades tanto unIversltanas como a las de la Instltuclon 

extraruera receptora, 
4 CondUCirse de acuerdo con los pnnclplos y valores UniversitariOS estableCidos en el Código de tbca de 

la UNAM, 
5 Cumplir con las normas migratOrias y acatar las leyes del pals en el que se desarrolle la estanCia, 
6 Realizar y conclUir la estancia en los términOS de su participaCión, asé como cumplir con los compromisos 

académiCOS contra Idos con la InstitUCión extranjera receptora y con la entidad academlca de ongen En 
caso contrano no podra participar en ninguna otra convocatona gestionada por la DGECI, 

7 Entregar a la DGECI una constancia de conclusion de la estancia, suscrita por el academlco responsable 
de la Institución extranjera receptora, 

8 Entregar a la DGEClla evaluaclon del proyecto desarrollado, suscnta por el academlco de la UNAM que 

avalo la estancia conforme al formato dispOnible en WWW XXXXX 
9 Entregar un Informe conforme al formato dispOnible en www XXXXX 

DE LAS ENTIDADES ACADÉMICAS' 
Asegurarse que los alumnos postulados cumplen con los requIsitos estableCidos en la Convocatona, 

• Apoyar a los alumnos durante el desarrollo de su estancia hasta su concluslon satrsfactorIa 

La DGECI podrá requenr la parbclpaClon de los beneficlanos de esta convocatoria en actiVidades de 
voluntanado para fines de desarrollo institUCional 

IS CANCELACIÓN DE LA BECA' 
La beca sera cancelada en cualqUier etapa, en los casos sigUientes 
• IncumplImiento por parte del beneficlano, de alguno de los requIsitos y obligaCiones estableCIdas en la 

presente Convocatona: 
• Entrega de ¡nformaclon o documentación falsa, 
• CancelaCión de la estancia por parte de la Instltuclon extranjera receptora, 

Abandono del proceso de mOVilidad, y 
• RenunCIa ylo suspenslon de la estancia por parte del beneficlano En este caso, la renuncia ylo 

suspenslon debera hacerse por escrito y ser remitida a la DGECI, a través de un ofiCIO firmado por ~ 
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titular de la entidad académica de ongen, conteniendo la Jusbficaclon de los motivos y anexandor en su 
caso, los documentos probatonos correspondientes 

Una vez cancelada la beca, la ÓGECI podra solicitar al beneficlano el reintegro de los pagos que se le hayan 
realizado Por ningún motivo la beca podrá ser aSignada nuevamente al alumno 

PARA PARTICIPAR Y ACLARAR DUDAS, EL ASPIRANTE DEBERÁ COMUNICARSE CON EL 
RESPONSABLE DE MOVILIDAD ESTUDIANTIL DE SU ENTIDAD ACADÉMICA 

Ser becario de mOVIlidad estudiantil es una distinción y un compromiso 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL EspíRITU" 
Ciudad UniVersitaria, Cd Mx. a XX de XX de XX 

DIRECCiÓN GENERAL DE COOPERACiÓN E INTERNACIONALlZACIÓN 
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Anexo 2.~i.k. Modelo de convocatoria para estancias de capacitación UNAM
DGECI 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
Secretaria de Desarrollo Institucional 

CoordinaCión de Relaciones y Asuntos Intemaclonales 
Dirección General de Cooperación e Intemaclonalizaclón 

CONVOCATORIA DE BECAS UNAM-DGECI 
ESTANCIAS DE CAPACITACiÓN 

FORTALECIMIENTO LINGüíSTICO ACADÉMICO 

Con el objetivo de contnbUlr a ra fonnaClón academlca de los alumnos en el contexto Intemaclonal a través de 
la reahzación de una estancia en la que fortalezcan sus habilidades hnguistlcas para acceder de manera más 
competitiva ~ la diversidad de oportunrdades académicas que se les presenten, la Unrversldad Nacional 
Autónoma de' MéXICO, a través de la Dirección General de Cooperación e IntemaClonalrzaclón (DGECI), 

CONVOCA 
A las entidades académicas a postular a los alumnos regulares Inscntos en el sistema escolanzado en el nrvel 
licenciatura de la UNAM que requieren beca para realrzar una estancia de capacitación que les pennlta 
fortalecer sus hablhdades hngUlsucas en el contexto académico durante XXXXXXX semanas, en alguna 

InstitUCión extranlera -de las enlrstadas en el SltrO web www XXXXXX (Anexo 1), de conformidad corllas 
síguientes' ' -

BASES 
1. REQUISITOS GENERALES: 

Los alumnos que sean postulados por su entidad academlca de orrgen, al momento de su registro, deberan 
1. Estar Inscntos en alguna de las licenCiaturas de la UNAM y tener un promedio académico mlnrmo de 8 5, 

confonne a la ínfonnaclon del Sistema Integral de Administración Escolar (SIAE) de la DireCCión General 
de Administracion Escolar (DGAE), • 

2. Haber cursado y aprobado como mínimo el 44% de créditos de su Plan de EstudiOS, confonne a la 
infonnación del SIAE de la DGAE, 

3. Cumplir con la totalidad de requIsitos establecidos por la Instrtuclón extranjera receptora; 
4. Contar con la aceptaCión por parte la Instrtuclón extranjera receptora, 
5. Contar con el nivel de domlnro de lengua extral1jera mínrmo XX de acuerdo al Marco Común Europeo de 

ReferenCia para las Lenguas; 
6. Elaborar una carta de motivos, 
7. Contar con pasaporte con una vigencia superror al peñodo: de la estanCia, o en su defecto, acreditar que 

se está realizando el trámite para la obtenclon del mismo; 
8. Ser postulado ante la DGECI por su enbdad académica de ongen dentro de los plazos estableCidos para 

ello~ 
9. No contar o haber contado con otra beca u otro apoyo gestionados por la DGECI para el mismo fin, y 
10. RealIZar el registro de la soliCitud de beca confonne al procedimiento previsto en el "'nstrucltvo", dispOnible 

en el Silla web www XXXXXXXX 

El cumphmlento de los requisitos no garantiza el otorgamiento de la beca 
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2. DOCUMENTOS REQUERIDOS: 
• Comprobante de mscripclon al semestre XXXX; 

• Carta de aceptación emitida por la Institución extranjera receptora en la que se indique las fechas de inicIO 
y término de la estancia, 

• Constancia o certifica-do de Idioma vigente con el nivel mrnlmo XX de acuerdo al Marco Común Europeo 
de ReferenCia para las Lenguas, 

• Carta de motivos conforme al formato disponible en WWW.XXXXX: 
• Copia del pasaporte con una vigenCia supenor al penado de la estanCia, o en su defecto, documento que 

acredite que se esta reahzando el trámite para la obtenCión del mismo, y 
• Carta de postulaCión dlñglda al titular de la DGECI, emitida por el titular de la entidad académica de ongen, 

en la que se espeCifique que cumple con los requIsitos para sohcltar la beca 

3. CARACTERíSTICAS DE LA BECA 

1. El monto de ra beca se aSignará conforme al tabulador vigente dispOnible en www XXXXXX El número 
de becas se determinará en funclon de la dispOnibilidad presupuestal, 

2. La beca se otorgará únicamente por la duraCión de la estanCia, Sin la POslblhdad de prorrogarla o renovarla, 
y 

3. La beca será entregada en fecha postenor a la publicaCión de los resultados 

4. PROCEDIMIENTO Y SELECCiÓN' 
a) La entidad académica deberá IniCiar el registro de los alumnos conforme a lo estableCido en el "Instruchvo· 

dispOnible en el SitiO web www XXXXXXX, 
b) Los alumnos deberán completar su registro conforme a lo previsto en el "Instrucüvon dispOnible en el SitiO 

web www XXXXXXX; 
e) Una vez concluida la etapa de registro, el Comité de Becas responsable evaluará las soliCitudes recibidas 

considerando el cumplllTllento de los reqUisitos estableCidos en ~a presente Convocatoña, 
d) Los criterios de seleCCión se basarán en 

3. condición de vulnerabilidad (consultar el "InstructIvo') 
4. promediO general 

Únicamente serán consideradas las soliCitudes que cumplan con todos los requIsitos y documentos 
estableCidos en la presente Convocatona Se dará pnorldad a aquellos alumnos que no hayan reCibido una 
beca o apoyo gestionados por laDGECI 

CualqUier situación no prevista en la presente Convocatona será resuelta por el Comité de Becas responsable, 
cuyas resoluciones serán inapelables 

5 CALENDARIO' 
ActiVidad Fecha 

PublicaCión de la convocatoria 
Regístro de aspirantes -

Publicación de resultados 
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6. RESULTADOS: 

Los resultados se publicarán en el sitio 'web WWW.XXXXXXX, especificando el número de cuenta UNAM de 
los beneficlanos 

7. OBLIGACIONES Y COMPROMISOS: 
DE LOS BENEFICIARIOS: 
1. Cumplir con lo dispuesto en los lineamientos para regular la mOVIlidad estudiantil de licenciatura en la 

.UNAM y demás normatlvldad Universitaria aplicable, 
2. Proporcionar con veracidad y oportunidad la información que les sea requenda, 
3. Dar un trato digno, atento y respetuoso a las autondades tanto Unlversltanas com~ a las de la lES extranjera 

receptora; 
04. Conducirse de acuerdo con los pnnclpios y valores univerSitarios establecidos en el Codlgo de Ética de la 

UNAM, 
5. Cumplir con las normas migratonas y acatar las leyes del pa[s en el que se desarrolle la estancia; 
6. Realizar y concluir la estancia en los términos de su participación, así como cumplir con los compromisos 

académiCOS contraídos a>n la 'InstitUCión extranjera receptora y con la entidad academica de ongen En 
caso contrario no podrá participar en ninguna otra convocatona gestionada por la DGECI, 

7. Entregar a la DGECl una constancia de conclUSión de la estancia, emitida por la Instítuclon extranjera 
receptora, y 

8. Entregar un Informe cqnforme al formato dispOnible en www XXXXX. 

DE LAS ENTIDADES ACADÉMICAS' 
1. Asegurarse que los alumnos postulados cumplen con los requIsitos estableCidos en la Convocatona 
2. Asegurarse que los alumnos postulados cumplen con todos los requIsitos estableCidos por las Instituciones 

extranjeras receptoras. 
3. Apoyar a los alumnos durante el ~esarrollo de su estancia hasta su conclUSión satlsfactona 

La DGECI podrá requenr la participación de los beneficlanos de esta convocatona en actiVidades de 
voluntanado para fines de desarrollo InstituCIonal 

-8. CANCELACiÓN DE LA BECA: 
La beca será cancelada en cualquier etapa, en los casos Siguientes. 
l. Incumplimiento por parte del beneficlano, de alguno de los requIsitos y obligaCIones estableCidos en la 

presente Convocatona; 
11 Entrega de informaCión o documentación falsa, 
III CancelaCl6n de la estancia por parte de la Instltuclon extranjera receptora. 
IV. Abandono del proceso de movilidad, y 
V. Renuncia y/o suspensión de la mOVilidad por parte del beneficiano En este caso, la renuncia y/o 

suspensión debera hacerse por escnto y ser remitida a la DGECI, a través de un ofiCIO firmado por el titular 
de la entidad académica de ongen, conteniendo la JustificaCión de los motivos y anexando, en su caso, los 
documentos probatonos correspondientes 

Una vez cancelada la beca, la DGECI podrá sohcltar al benefiClano el reintegro de fas pagos que se le hayan 
realizado Por mngún motivo la beca podrá ser asignada nuevamente al alumno ~ 
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PARA PARTICIPAR Y ACLARAR DUDAS, EL ASPIRAN.TE DEBERÁ COMUNICARSE CON XXXXXXXXX 
DE SU ENTIDAD ACADÉMICA. 

Ser becario de movilidad estudiantil es una distinción y un compromiso. 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL EspíRITU" 
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a XX de XX de XX 

DIRECC1ÓN GENERAL DE COOPERACIÓN E INTERNACIONALlZACIÓN 
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AnexQ 2.xi.I. Modelo de convocatoria del programa de movilidad internacional 
de alumnos de posgrado 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
SECRETAR[A GENERAL 

COORDINACiÓN GENERAL DE ESTUDIOS DE POSGRADO 

MOVILIDAD INTERNACIONAL DE ALUMNOS DEL POSGRADO 

La Coordinación General de Estudios de Posgrado (CGEP), con fundamento en lo dispuesto en los articulos 72 
y 73 fracción XI del Reglamento General de EstudiOS de Posgrado (RGEP) y el artIculo -49 Inciso f) de los 
Lineamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado (LGFP) 

f 
CONVOCA 

A los Programas de Posgrado de la UNAM a postular a su alumnado de maestría y doctorado Inscnto de tiempo 
completo y modahdad presencial, Interesados en reahzar una estancia de investigación o cursar asignaturas en 
InstItUCiones de Educación Supenor Extranjeras (IESE), del xx.de xxx de 20xx al xx de xxxx de 20xx 

BASES 

Obletlvo 
ContnbUlr al fortaleCimiento de los Programas de Posgrado, a través del apoyo de Movilidad Intemacional 
otorgado a su alumnado, ennqueciendo con ello su formaCión académIca 

CondIciones Generales 

• La CGEP podrá otorgar el apoyo de movilidad Internacional al alumnado de Maestria y Doctorado Inscñto 
de tiempo completo y en la modahdad presencial. 

• Las cqordinaciones de los Programas de Posgrado podrán soliCitar el apoyo de movlhdad Intemaclonal 
para su alumnado. 

• El apoyo de movlhdad intemaClonal se otorgará por Única vez durante sus estudiOS y a partir del segundo 
semestre 

• Los Comités Académicos de los Programas de Posgrado deberán establecer los cnteños académICOS que 
consideren convenientes para autonzar la mOVIlidad Intemaclonal del alumnado, los cuales no podrán 
exceder los de caracter general establecIdos en esta convocatona y en las Reglas de Operación vIgentes 

• La CGEP determinará las característIcas de los apoyos de movilIdad internacIonal 
• Para que el alumnado curse aSIgnaturas será necesario que la UNAM cuente con un convenio vigente con 

la IESE, de no ser el caso, el alumnado deberá cubnr los costos requeridos por la misma 
• No serán consideradas las sohcltudes del alumnado que no cumpla con los requIsitos señalados en esta 

convocatona y en las Reglas de OperacIón de Movilidad InternaCional de Alumnos del Posgrado vigentes 

• El apoyo de movilidad intemaclonal se otorgará por mediO de transferenCIa electrÓnica 
• La asignaCIón del apoyo de movilidad Intemaclonal estará sujeto a las SUFICIENCIA PRESUPUESTAL de 

20XX. /1 
RequiSitos Generales / ¡,... 
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Podrá partIcipar úmcamente el alumnado que cumpla con los sigUientes requIsitos 

1. Estar Inscñto en maestría o doctorado de la UNAM de tiempo completo y en la modalidad presencial 
2 Ser postulado por'su Programa de Posgrado 
3 Cumplir con los requiSitos documentales 

RequIsitos Documentales 
OficIo dlñgldo al btular de la CGEP, solicitando el apoyo de mOVIlidad intemaclonal (estancia de InvestlgaClon 
y aSignaturas), firmado por el Coordinador del Programa de Posgrado 
SoliCitud de Apoyo de Movilidad Intemaclonal disponible en: 
https'/Iwww posgrado unam mxlarumnos/apoyo alumnos/movilidad intemacional php 
Inscnpclón validada por la SubdireCCión de Asuntos Escolares del Posgrado (SAEP) o el Programa de 
Posgrado 
ConstanC;:la de actiVidades académicas para beca disponible en el sistema de la SAEP 
Copia del pasaporte vigente y que cubra la temporalidad de la estanCia en el extranjero. 
Carta Compromiso firmada, dlspomble en 
https'flwww posgrado unam mxlalumnosfapoyo alumnos/mOVilidad InternaCional php 
Copia de la póliza del seguro mternaclonal 

- Formato del Seguro de ACCidentes en Practicas de Campo CON FIRMA AUTÓGRAFA (Seguro de vida de 
la DireCCIón General de Patnmonlo Universitario) El seguro deberá COincidir con el peTlodo comprendido 
entre la salida y el regreso a la UNAM 

- Copia de la carta de aceptación emitida por la IESE en papel membretado, dmglda at interesado (a), 
incluyendo en la misma 
• Nombre completo 
• Correo electrómco del asesorltutor y firma del asesor/tutor que lo reCibirá (solo estancia de 

investigación) 
• Fechas de ImCIO, térmmo de la actiVidad 
• Propósito de la actiVidad 
Copia de carátula del estado de cuenta bancario de una institución mexicana con una vigencia de tres 
meses como máXimo y debe tener lo sigUiente 

1 Nombre 
2. RFC 
3 Número y tipO de cuenta 
4 Número de cuenta CLASE 
5 Número de sucursal 
6. Es Importante que la cuenta no tenga restncción del monto a transfenr 

Procedimiento 
1. El alumnado soliCita al tutor y al Comité AcadémiCO la autonzación para realizar "movilidad internaCional" 

(estancias de investigación y aSignaturas) 
2. La coordinaCión del Programa de Posgrado postula al alumnado para obtener el apoyo de mOVIlidad 

internaCional (estanCia de Invesbgaclón o cursar aSignaturas), previa autonzaClon del tutor y del Comité 
AcadémiCO, mediante un ofiCIO dirigido a la btular de la CGEP, acompañado de los reqUisitos documentales 
con mimmo 20 dias antes del miclo de la actiVidad académica, en la Subdlrecclon de Programas 
InstitUCionales de la CGEP, ubicada en la Umdad de Posgrado, EdifiCIO "J", segundo piSO 

3. Para las actividades que IniCian entre el XX de nOViembre y el xx de enero de 20XX, la fecha límite para / 
Ingresar el trámite "Se~ el XX de octubre de 20XX. /¿.. 
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4. Para ·cursar asignatüras" la coordinación del Programa de Posgrado prevIo a este proceso, deberá soliCitar 
mediante un oficIo dirigido a la titular de la CGEP la nominación del alumnado ante la IESE, de acuerdo al 
formato dlspomble en 

5 De acuerdo a las fechas autorizadas, el alumnado deberá pagar el importe del Seguro de Accidentes en 
Prácticas de Campo en el Banco xxxxxx a la cuenta xxxxxxx o a la CLABE Interbancana número 
xxxxxxxxxxxxxx a nombre de la Dlrecclon General del Patnmonlo Umversitano 

6. La tarifa autorizada al xx de mayo de 20XX es de $X.XX por dia, el pago deberá realizarse por la cantidad 
exacta, sin redondear, de lo contrano se rechaza En caso de que la actiVidad continúe posterior a esta 
fecha, deberá impnmlr dos veces el formato, el primero hasta el xx de xxxx y el segundo a partir del xx de 
xx y hasta finalizar la actiVidad, dejandO pendiente el pago del segundo periodo. 

7. La aSignación del apoyo de mOVIlidad Intemacional se dará a conocer a más tardar 5 dlas hábiles 
postenores a la fecha de entrega de la documentaclon, mediante ofiCIO dlngldo al titular de la coordinaCión 
del Programa de Posgrado de adscripCión con copia al beneficlano 

8 Una vez cubiertos todos los reqUisitos soliCitados, se gestionara el recurso y se llevara a cabo la 
TransferenCia Interbancana correspondiente 

Caracterlstlcas de los Apoyos 

- El apoyo de movilidad mtemaclonal se otorgará en moneda nacional y de acuerdo a los siguientes cnterios 
Se otorgaran $ $XX,XXX.OO de transportacion. 
Gastos de alimentaCión y hospedaje 
• Con beca de estudiOS de posgrado de cualqUier institución, se otorgarán $XX,XXX 00 mensual (resultado 

de la suma de la beca de manutenCIón y el apoyo de mOVIlidad IntemaclonaQ 
• Sin beca de manutención $XX,XXX.OO mensuales 

• Seguro de ACCidentes en Prácticas de Campo y Seguro MédiCO InternaCional. 
• Sin beca de manutenclon o con beca de estudiOS de posgrado de cualqUier InstltuClon, inclUida la del 

CONACyT $X,OOO.OO mensual 

TRANSITORIO 
CualqUier Situación no contemplada en 'esta Convocatona sera resuelta por la titular de la CGEP, previa oplOlon 
del Secretano General de la UNAM 

·POR MI RAZA HABLARÁ EL EspíRITU" 
Cd. Umversltana, Cd. Mx., 20xx 

La Coordmadora General 
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Anexo 2.xi.m. Modelo de convocatoria para becas de estudio de posgrado en 
la UNAM 

" 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

SECRETARíA GENERAL 

COORDINACiÓN GENERAL DE ESTUDIOS DE POSGRADO 

BECAS PARA ESTUDIOS DE POSGRADO EN LA UNAM 

Modelo de Convocatoria 

La Coordinación General de Estudios de Posgrado (CGEP), con fundamento en lo dispuesto en los articulos 
72 y 73 fracción XI del Regramento General de Estudios de Posgrado (RGEP) yel artículo 70, numeral V de 
los lineamientos Generales para el FunCionamiento del Posgrado (LGFP) 

CONVOCA 

A los Programas de Posgrado a postular a su alumnado inscrito de tiempo completo y en la modalidad 
presencial, aunque por la contingencia sanltana por el VIrUS SARS-CoV2, las actividades académicas sean a 
distanCia, que soliCiten una Beca para realIZar sus EstudiOS de Posgrado durante el semestre 2020-2, de 
conformidad con las-slgulentes. 

BASES 
Objetivo 

ContnbUlr al fortalecimiento de los Programas de Posgrado, a través del otorgamiento de becas a los alumnos 
(as) que realizan estudiOS de maestría o doctorado en la UNAM de tiempo completo, en la modalidad 
presencial y que no perCiban un mgreso como contraprestacion por la realizaCión de actiVidades denvadas de 
una relación laboral, a fin de que se encuentren en pOSibilidad de obtener el grado académiCO dentro de 
los cuatro u ocho semestres respecbvamente, plazo estableCido en los artículos 39 y 44 del RGEP 

1 
Condiciones generales 

1 La CGEP, podrá otorgar becas a los alumnos (as) inSCritos (as) en los niveles de maestría o doctorado 
para que realicen sus estudiOS de tiempo completo y en la modalidad presencial, aunque por la 
contingencia samtana por el virus SARS-CoV2 ,las actiVidades académicas sean a distancia;, dentro de 
los cuatro u ocho semestres respectivamente, plazo estableCido en los articulos 39 y 44 del RGEP, 
siempre y cuando cumplan para maestrla con un promedio mímmo de 8 5 en sus estudiOS antecedentes, en 
caso de avance académiCO se conSiderará el mismo promediO sin 5, NA o NP, para doctorado deberán cumphr 
con evaluaaón sabsfactona en las aclMdades académicas, sin NA o NP 

2. Los Comités AcadémiCOS de los Programas de Posgrado deberán evaluar, aSignar el orden de prelaclon 
y postular las soliCitudes, atendiendo los cntenos académiCOS que cada Programa de Posgrado conSidere 
pertinentes y los administrativos de esta convocatoria ¡/ 
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3 Las propuestas de candidatos (as) yel otorgamiento de las becas nuevas se realIZarán conforme a ras Reglas. de 
Operación de Becas para EstudiOS de Posgrado en la UNAM. 

4 El número de becas a asignar para cada Programa de Posgrado estará sUjeto a la evaluación que el 
Comité de Becas realice sobre el desempeño del Programa de Posgrado soliCitante y a los recursos 
presupuestales dlspombles, respetando el orden de prelación asignado por el Comité Académico del 
Programa de Posgrado. 

5.1.0& becanos (as) deberán realizar actividades de apoyo académiCO en la UNAM, como retnbuClón a la 
beca otorgada, durante "8 horas a la semana, las cuales serán aSignadas o avaladas por el Comité 
AcadémICO del Programa de Posgrado en que esten Inscntos (as) 

6 No serán conSideradas las soliCitudes de los alumnos (as) que' 

a jengan acceso a otra beca o apoyo para la realizaCIón de sus estudiOS de posgrado 
b Realicen sus estudiOS de posgrado en tiempo parCial 
c. Estén o ~ayan estado Inscntos (as) en algún otro plan de estudiOS naCional o mternacional del mismo 

nivel de estudiOS para el que soliCitan la beca 
d 'PerCIban un Ingreso como contraprestación por la realización de actividades denvadas de una 

relaCión laboral o presten sus servlC;los profesionales para cualqUier otra persona fíSica o moral, 
institución púbhca o privada, a excepción de las ocho horas de actiVidades de apoyo académiCO en 
la UNAM eXigidas en las obligaciones de estas reglas; de ser así, en el momento de cargar la 
documentación deberán agregar a la carta compromiso un documento en el que indiquen que 
laboran y renunciaran al momento de ser benefiCiados (as) con la beca, para realizar el ajuste al 
penado de aSignación 

. _ 7 Los Programas de Posgrado que tengan 'acceso a otro programa de becas y postulen alumnos {as) 
como casos de excepCIón, deberán presentar una JustificaCión con su respectiva documentación 
probatona. 

8. La CGEP realizará la confronta de' padrones con la DIreCCión General de PlaneaClón y la DireCCIón 
General de Personal Para venficar que no eXista dupliCidad en los apoyos de Beca de la UNAM y nómina 
de personal 

9 -La aSignación de la Beca se realizara mensualmente mediante transferenCia electrómca a la cuenta que 
gestione el alumnado con]a institUCión bancaria determmada 

ProcedImiento y documentación a entregar para beca nueva 

• 

El alumnado: 

Deberán registrar su soliCitud del xx de xxx al xxx de xxx de xxx en el Sistema Integral de 
Información ~ del Posgrado (SIIPosgrado) desde el SitiO web 
https://wwW.posgrado.unam .rmdalumnoslbecaslbeca nueva.php 
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• Los Interesados deberan contar con su número de Curnculum Vitae Único (CVU) del Consejo 
Naclon_al de Ciencia y Tecnología (CONACYT), el cual será requIsito para solIcitar beca de ra CGEP 
de la UNAM, En taso de no contar con él, podrán generarlo siguiendo el instructivo dlspomble en 

http'/Iwww posgrado unam mxIsltes/defaultlfiles/2018/07/instructivo cvu pdf 

• Los alumnos (as) deberán capturar su expediente en archivos con extensión pdf el cual estará 
conformado por. 

Inscnpclón oficial al semestre 2021-1 
Certificado de estudiOS antecedentes conclUidos de licenciatura para soliCitudes de 
maestría, y de maestría en soliCitudes de doctorado 
SI tienen estudiOS en el extranjero deberán inclUir la constancia de eqUivalencia 
expedida por la DireCCión General de IncorporaCión y Revalidación de EstudiOS 
(DGIRE). 
Para el caso de reinscnpclón adjuntar adiCionalmente, Constancia de Actividades 
Académicas para Beca obtenrda del sistema de la SubdireCCIón de Asuntos Escolares 
del Posgrado (SAEP) 
Formato de carta compromiso firmada, dispOnible en el SIIPosgrado, en la cual 
mamfieste bajO protesta de deCir verdad que cumple con los requIsitos eXigidos en ra 
presente Convocatona, as! como su conformidad de cumplir con las obligaCiones 
eStableCidas en las Reglas de Operación de Becas para EstudiOS de Posgrado 
EstudiO socioeconómlco a descargar desde 
https'//www posgrado unam mx/alumnoslbecas/documentos/estudlo socloeconomlco 
.QQf 
Comprobante de Cumculum Vitae ÚniCO (CVU) del CONACYT. 
Constancia de situación fiscal de. inactiVidad en caso de estar dado de alta en el 
ServicIo de Administración Tnbutana (SA 1). SI eXistiera alguna situación que amente 
aclaraCión sobre este reqUiSito, deberán adjuntarla. 

• Las CoordinaCiones de los Programas de Posgrado deberán validar en el Sistema Integral de 
Información de Posgrado (SIIPosgrado) la Información de los alumnos (as) del xxxxx de xxx de 

xxx en la página web http://slipposgradounam.mx 

• Las CoordinaCIones de los- Programas de Posgrado deberan entregar en las ofiCInas- de la SubdlreCClon 
de Programas Institucionales, ubicadas en el 2" piSO del edificIo" J" de la Unidad de Posgrado a más tardar 
el dia xxxx en un horano de 10:00 a 17:00 horas, los Siguientes documentos en onginal 

1 OfiCIO de postulaCIón dlngido al titular de la CGEP (se obtiene en el SIIPosgrado), 
2. Formato de orden de prelaclon con numeración consecutIVa (se obtiene en el SIIPosgrado) 
3 DescripCión de los cntenos que el Comité AcadémiCO utilizó para la asignaCión del orden de prelaCión 
4. En caso de presentar casos de excepCIón, inclUir la JustificaCIón del Comité AcadémiCO 

• Los resultados se darán a conocer a más tardar 30 dias hablles postenores a la fecha de entrega 
de la documentación, mediante ofiCIO dlngido al Coordinador del Programa de Posgrado 
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Los Coordmadores de los Programas de Posgrado que postulen candidatos, deberán presentar el 
avance de aqrvldades para su mgreso al Programa Nacional de Pos grado de Cahdad (PNPC) de 
acuerdo _ con lo establecido en 
https'llwwwposgrado unam mxlalumnoslbecas/documentos/presentaclon no acred 2020 pdf 

Reglas de Operación 

Las Reglas de Operación de Becas de Posgrado. pueden ser consultadas en la págIna web 
www posgrado unam mx/becas/reglas becas pdf 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU" 

Cd. Universitaria, Ciudad de MéxICO, xxxxxxxxxxxxxxx 

DRA. XXXXXXXXX 

COORDINADORA GENERAL DE ESTUDIOS DE POSGRADO 
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Anexo 2.xi.n. Modelo de convocatoria para becas posdoctorales en la UNAM 

Universidad Nacional Autónoma de México 

Secretaría General 

Dirección General de Asuntos del Personal Académico 

Convocatoria 

Programa de Becas Posdoctorales en la UNAM 

201x 

Considerando que la participaCIón de Jóvenes reCién doctorados ha estimulado la Vitalidad y creatividad de los 
grupos científicos y ha propiciado su Integración a grupos de investigación que ennquecen su superación 
académica, la Universidad NaCional Autónoma de MéXICO convoca a sus entidades academicas a presentar 
candidatos para concursar por una beca posdoctoral en la UNAM 

J. Objetivo 

1. Fortalecer el quehacer científico y de formación de recursos humanos de alto nivel en las entidades 
académicas, apoyándolas con la partrclpaClón de Jóvenes reCién doctorados para que desarrollen un proyecto 
de InvestigaCión novedoso en la UNAM. 

11. Perfil de los candidatos 

1. Deberán- de haber obí~nldo su doctorado en alguna institución de reconOCIdo prestigio dentro de [os cinco 
años previos a la fecha de IniCIo de la estancia posdoctoral. 

2 Deberán tener una productiVidad demostrada por mediO de obra publicada o aceptada para su publicación 
en revistas especializadas de prestigio Intemaclor:la[ u otros mediOS de reconOCIda calidad académica 

3. No deberán de tener contrafo de trabajO con la UNAM al momento de iniCIar la beca, ni durante el periodo de 
la beca 

111. Condiciones generales 

1. Las propuestas de los/as candidatos/as y el otorgamiento de las becas de esta convocatona se harán de 
~cuerdo con las Reglas d, Operación del Programa de Becas Posdoctorales en la UNAM, publicadas en 
Gaceta UNAM. 

https'/Idgapa unam mxlimages/posdoc/2020 posdoc reglas operacion pdf 

2 La postulación ofiCial de los/as candidatos/as estará a cargo de la entidad académica en que se realizará la 
estancia y se presentará ante la DireCCión General de Asuntos del Personal Académico (DGAPA) en el caso de 
escuelas y facultades, ante la CoordinaCión de Humanidades en el caso de institutos y centros de investigación 
en humanidades y-clenclas socIales o ante la Coordlnaclon de la Investigación Científica en el caso de institutos 
y centra~ de investigación. científica 
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3 Losras candidatos/as deberán ser doctorados de una mstltuclón de reconocido presbglo distinta a la UNAM 
o de la UNAM, que deseen realizar la estancia posdoctoral en una enbdad académica distinta a aquella en 
donde realIZaron Jos estudios doctorales y a la de adscnpclon de su tutor de tesIs doctoral o bien, de manera 
excepcional. en otra sede de la misma enbdad ubicada en un campus diferente, y con otro asesor y proyecto 

.04. :Los/as candidatos/as deberán contar con un proyecto de mv~stIgaclón autonzado. en lo correspondiente a la 
pertinencia del proyecto y a los recursos de la entidad, por el consejo técnicO y/o interno de la entidad académica 
donde lo desarrollará. 

5 Los/as candidatos/as propuestos/as deberán contar con un asesor/a con grado de doctor, el cual deberá ser 
profesor o Investigador titular de bempo completo de la entidad académica en la que el candidato realizara la 
estancia posdoctoral 

Asimismo, deberá contarcon formación de recursos humanos y direCCión de tesiS a mvel de posgrado, además 
de cumphr cabalmente con lo estipulado en el artículo 60 del Estatuto del Personal AcadémiCO (EPA). 

6 Lastas candidatos/as deberán cumplir con los reqUisitos y obligaCiones descntas en las Reglas de Operación 
del Programa- de Becas Posdoctorales en la UNAM 

7. Las comiSiones evaluadoras dlctammarán tomando en consideración el grado de pertinenCia del proyecto 
presentado con respecto al plan de desarrolfo de la entidad; la trayectona académica del/de la candidata/a y 
del/de la tutor/a, la calidad, origmalldad y relevancia del proyecto presentado y los recursos presupuestales 
'diSpOnibles, entre otros. Se dara preferenCia a proyectos multl e Interdlsclpllnanos y que promuevan la 
colaboración entre académiCOS. 

lV.Bases 

1. ,Las soliCitudes de beca debidamente requlsltadas serán evaluadas y acompañadas con la documentación 
correspondiente, impresa a dos caras, serán evaluadas y dlctammadas por mediO de los procedimientos que 
se !;lstabJecen en las. Reglas de Operación del Programa de Becas Posdoctorales en la UNAM 

2 A partir de la fecha de pubhcacion de esta convocatona, los/as mteresados/As deberán dlnglrse a las 
entidades académicas y presentar su soliCitud de beca completa Las entidades académicas determinarán la 
fecha Ifmite de entrega de las soliCitudes 

3 La entidad académica deberá entregar las sollcítudes a la DGAPA, a la CoordinaCión de Humanidades o a la 
Coordmación de la Investigación Científica, según corresponda, de acuerdo al Siguiente calendano 

Para facultades y escuelas: 

Becas nuevas 

15. Penodo f Estancias que Inicien en xxx 1:1 e 201x, la fecha limite será el xde)(XXX de 201x 

16. Período 11. EstanCIas que iniCIen en xxx de 201x, la fecha lImIte sera el 25 de )(XXX de 201x 

I..os resultados de las evaluaCIones- se darán a conocer. 

(a) Penodo 1. A partir del xx de xxxde 201x 
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(b) Periodo 11 A partir del xx de xxxde 201x Renovaciones 

(e) Penodo I Estancias que inicien en xx de xxxde 201 x, la fecha límite será el xx de xxxde 201 x 

(d) Penodo 11. EstanClas'q(Je inicien en xx de xxxde 201x, la fecha limite será el xx de xxxde 201x. 

Los resultados de las evaluaciones se darán a conocer 

(e) Penodo- I A partir del xx de xxxde 201 x 

(f) Penodo 11 A partir del xx de xxxde 201x 

(g) Para Institutos y centros de humamdades y ciencias sOCIales 

(h) Periodo r EstanCias que inicien en xx de xxxde 201x, la fecha límite sera el xx de xxxde 201x 

(i) Penodo 11. EstanCias que ínlcien en xx de xxxde 201x, la fecha límite será el xx de xxxde 201x. 

Los resultados de las evaluaciones se darán a conocer 

(j) Penodo r A partir del xx de xxxde 201x 

(k) Periodo 11. A partir' del xx de xxxde 201 x. RenovaCiones 

(1) Penodo 1. Eslancias'C¡ue'iniClen en xx de xxxde 201x, la fecha límite será el xx de xxxde 201x 

(ID) Penodo 11 Estan~las que ínlclen en xx de xxxde 201x, la fecha limite será el xx de xxxde 201x 

Los resultados de las evaluaciones se darán a conocer 

(n) Penodo 1. A partir del xx de xxxde 201x. 

(O) Penodo 11 A partir del xx de xxxde 201x 

?ara institutos y centros de Investlgacion científica: 

(P) Periodo I Estancias que iniCien en xx de xxxde 201x, la fecha límite será el xx de xxxde 201x 

(q) Penodo 11 Estancias'que IniCien en xx de xxxde 201x, la fecha límite será el xx de xxxde 201x. 

Los resultados de las evaluaciones se darán a conocer 

(r) Penodo I A partir del xx de xxxde 201x 

(S) Penodo 11. A partir del xx de xxxde 201x 

4. No se recibirán expedientes incompletos yfo que no cumplan las reglas 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL EspíRITU" 

Ciudad UnlVersltana, Cd Mx, xx de xxxde 201x 

EULA SECRETARIO/A GENERAL 
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Anexo 2.xLo. Modelo de convocatoria de becas ingreso al programa de apoyos 
para la -superación del personal académico de la UNAM 

Uñiversidad Nacional Autónoma de MéxIco 
Secretaría General 

Dirección General de Asuntos del Personal Académico 
Convocatoria de Ingreso al Programa de Apoyos para la Superación del Personal Academico de la 

UNAM 
(PASPA) 

201x 
La DireCCión General de Asuntos del Personal Académico (DGAPA) inVita a las entidades académicas a 
presentar candidatos para concursar por una beca del Programa de Apoyos para la Superación del Personal 
Académico de la UNAM. 
l. Objetivo 
ContnbUlr a la superación del personal académico y al fortalecimiento de la planta académica de las entidades, 
mediante apoyos para realizar estudiOS de posgrado o estancias sabáticas, posdoctorales y de Investlgaclon 
11. Condiciones generales 
1, Las propuestas de candidatos y el otorgamiento de los apoyos en esta convocatoria, se harán de acuerdo 
con las Reglas de Operación del Programa de Apoyos para la Superación del Personal AcadémiCO de lél UNAM 
vigentes 
2. El PASPA otorgará becas a los académicos de la UNAM para la realizaCión de 

¡
t~ EstudiOS de posgrado 
U EstanCias sabáticas 
V EstanCias de Investigación 
w) EstanCias posdoctorales en el extranjero 

3 Los/as candidatos/as deberán presentar las soliCitudes acompañadas de la documentaclOn requenda a la 
SubcomiSión de Superaclon del Personal Academlco de su entidad de adscnpclón 
4. Las soliCitudes serán evaluadas por la Subcomisión del Personal AcadémiCO de la entidad, quien será la 
encargada de postular las soliCitudes ante la Comisión TéCnica del PASPA 
5. Los/as candidatos/as deberán contar, al momento de iniCIar el apoyo, con la comiSión con goce de salano o 
con la licenCia Sin goce de salano, aprobada por el Consejo TéCniCO correspondiente, en los térrnlnos del 
Estatuto del Personal AcadémiCO de la UNAM. 
6. Los/as candidatos/as propuestos/as deberán contar con título de licenCiatura y deberan ser 
a) Personal académiCO de carrera de tiempo completo 
b) Profesor/a de aSignatura con 3 años de antlgOedad y un mímmo contratado de 15 horas-semana-mes 

frente a grupo 
7. Los/as candidatos/as que cuenten con un cargo académlco-admlnlstratívo, deberan renunciar al mismo 
durante el periodo de la beca. 
8. Los/as académicos/as seleCCionados/as deberan cumplir con las Reglas de Operaclon del Programa de 
Apoyos para la Superación del Personal AcadémiCO de la UNAM 
111. Normas de Procedimiento 
1. Sólo las solicitudes de apoyo debidamente reqUlsltadas y acompañadas con la documentación 
correspondiente, Impresa a dos caras, serán evaluadas y dictaminadas por mediO de los procedimientos que 
se establecen en las Reglas de Operación del Programa de Apoyos para la SuperaCIón del Personal AcadémiCO 
2. A partir de la fecha de publicaCión de esta convocatona. los/as Interesados/as deberán dlnglrse a la 
Subcomisión de Supefaclóñ del Personal AcadémiCO de su entidad académica para obtener la Información ./J 
respectiva para la entrega de la documentación ;11 
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3 Los/as Interesados/as deberán presentar, por duplicado, la solicitud de beca acompañada de la 
documentaCión completa, respetando la fecha límrte de entrega que señale la subcomisión de su entidad 
académica de adscripción. 
4 La Subcomisión de Superación del Personal Academico correspondiente deberá entregar las soliCitudes a la 
DireCCIón General de Asuntos del Personal AcadémiCO de acuerdo al sigUiente calendariO. 

~~ 
PERIODO 201x-l- .hasta el xx de xxxde 201x I 

PERIODO 201x-1I - hasta el x de xxxde 201x 
Z PERIODO 201x-1II - hasta el xx de xx de 201x 

5 No se reCibirán expedientes Incompletos ni extemporáneos, con respecto a la fecha de IniCIO del apoyo 
soliCitado 
6. Los resultados se darán a -conocer de acuerdo al siguiente calendaño' 

~
a~ PERIODO 201x-l- a partir del xx de xxx de 201x 
b PERIODO 201x-1I- a partir del xxde xxx de 201x 

ce PERIODO 201x-lII-a partir del xx de xxx de 201x . ~ 
·POR MI RAZA HABLARÁ EL EspIRITU" 
Ciudad Umversltana, Cd. Mx • a xx de xx de 201x 
DirectorIa General 
Orla. ______ _ 
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Anexo 2.xi.p. Formato de solicitud de becas para estudiantes de pueblos 
indígenas y afrodescendientes de la UNAM 

BUSCA lOS RESULTADOS EN EL SEMANARIO Y EN LA PÁGINA DE LA UAM A PARTIR DEL_ DE 
___ DE __ 

Universidad Nacional Autónoma de MéxIco (UNAM) 

PROGRAMA UNIVERSITARIO DE ESTUDIOS DE LA DIVERSIDAD CULTURAL y LA 
- INTERCULTURALlDAD I 

BECAS PARA ESTUDIANTES DE PUEBLOS INDIGENAS y 

AFRODESCENDIENTES DE LA UNAM 

SOLICITUD DE BECA Ficha No 

CONVOCATORIA 20 __ . 

Fecha 

Atendió. 

NIVEL DE ESTUDIOS ACTUAL: . 

Plantel de la UNAM 

Carrera 

Semestre o año:. 
, 

Promedio actual 

1 DATOS GENERALES DEUDE LA SOLICITANTE 

Nombre 

, 
Apellidos (s) Paterno Materno Nombres (s) 

Lugar de nacimiento: 
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FECHA DE NACIMIENTO: EDAD 

No. DE CUENTA NIP para acceder a histonal académico 

RFC: CURP: 

SEXO' 

MUJER HOMBRE 

ESTADO: CASADO/A', SOLTERO/A OTRO CIVIL' 

¿ TJENES HIJOS/AS? SI_¿CUANTOS? ~ NO __ 

DOMICILIO ACTUAL: 

CALLE Y NÚMERO, INTERIOR 

COLONIA CIUDAD A' 

ALCALDIA YIO DEMARCACIÓN TERRITORIAL: ESTADO 

CoPo . 
TELÉFONO DE DOMICILIO 

TELÉFONO CELULAR' 

TELÉFONO TRABAJO' 

TELÉFONO DE ALGÚN FAMILIAR (INDICAR QUÉ FAMILIAR)' 

CORREO ELECTRÓNICO: , 

ANTECEDENTES DE BECAS 

¿Actualmente cuenta con alguna beca de ongen público o pnvado? (Mento, AcadémiCO de la UNAM, Etc) 

¿A que monto aSCiende o en que consiste la beca? 

En caso de contar actualmente con alguna beca {,renunclana a ella para acceder a ésta? 

¿Antenormente has Sido beneficladola por algún sistema de becas? 

51 __ !'Jo ____ . 
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¿Cuáles o cuáles? (,En qué año? 

¿En qué niver educallvQ? 

¿Has sido beneficiado/a por la beca de apoyo a la educación de madres, Jóvenes y Jóvenes embarazadas 

(antes PROMAJOVEN)? 

Si No 

¿En qué año? -

, 
-

- Tutoría ; 

(,EI área de tutorías de su escuela, facultad o colegio le ha aSignado tutor/a? 

SI No 

Nombre del Tutor/a, 

Matenas que abarcan las tutonas 
, 

Especifique (,De qué manera la tutoría apoya su rendimiento académico? 

ADSCRIPCIÓN ÉTNICA 

(,A qué etnia o pueblo oñglnano perteneces? 

Ubicación dellla comunidad o localidad de ongen 

MunicipIo. . . Estado. 
-

GeneraCión de ffilgrante: 

(,Entiendes la lengua de tu etnia o pueblo onglnano? Si __ No 

(,Hablas la lengua de tu etnia o pueblo onglnano? SI __ No -

¿Qué porcentaje habla~? ~. 
-

¿Éscnbes la lengua de tu etnia o pueblo onglnano? SI __ . No 

¿Qué porcentaje escnbes? % 

Observaciones: 

¿Qué otras lenguas hablas? 

1.- La entiendo La hablo La escnbo 
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2- La entiendo La hablo La escnbo 

3.- La entiendo La hablo ' La escnbo 

¿Has participado en proyectos en tu comumdad? 

¿Has desempeñado algún cargo en tu comumdad? Sí __ No 

¿Cuáles? 

¿Has participado o participas en alguna organización Indigena? Sí _ No _ 
, . . 

¿Cuáles? 
. 

¿Has reCIbido premios o menciones especiales? SI _ No _ 

¿Cuáles? 

NÚCLEO FAMILIAR 

Padre, madre y hermanos/as 

NOMBRE PARENTESCO EDAD OCUPACiÓN LENGUAS QUE 

HABLA 

Abuelos 

NOMBRE PARENTESCO EDAD OCUPACIÓN LENGUAS QUE 

HABLA 

ESTUDIO SOCIOECONÓMICO 

¿DE DÓNDE PROVIENE TU FUENTE DE INGRESO? 

¿A CUÁNTO ASCIENDE MENSUALMENTE?; 

ESPECIFICA LA CANTIDAD QUE REQUIERES MENSUALMENTE PARA 

ALIMENTACiÓN 

RENTA 

SERVICIOS (AGUA, GAS, ELECTRICIDAD, TELEFONO) 

TRANSPORTE -
VESTIDO~ . 
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LIBROS Y MATERIALES DE ESTUDIO 

OTROS GASTOS. 

TOTAL 

(,CUE.NTAS CON COMPUTADORA? (,DE QUÉ TIPO? 

SITUACiÓN LABORAL 
- -

¿TRABAJAS ACTUALMENTE? sf __ NO 

¿DÓNDE? 

¿QUÉ LABOR DESEMPENAS? 

DIRECCIÓN 

SALARIO. HORARIO 

¿DÓNDE TRABAJASTE POR ÚLTIMA VEZ? 

¿QUÉ LABOR DESEMPENABAS?: 

DIRECCiÓN: 
, 

SALARIO. HORARIO 
. 

FAMILIARES QUE TRABAJAN 

(ÚNICAMENTE NÚCLEO FAMILIAR) 

NOMBRE Y PARENTESCO LUGAR DE TRABAJO, PUESTO, DOMICILIO, SALARIO 

TELÉFONO MENSUAL 

¿A CUANTO ASCIENDE EL TOTAL DE LOS INGRESOS DE TU FAMILIA? 

ESPECIFICA SI EL LUGAR DONDE HABITAS ACTUALMENTE ES· CASA, DEPARTAMENTO, CUARTO, 
,RESIDENCIA ESTUDIANTIL, INTERNADO, PENSiÓN U OTRO. ESPECIFrCA CLARAMENTE. 

-
CON QUIÉN O QUIÉNES HABITAS EN ESTE DOMICILIO· 

DESCRIBE CÓMO ES TÚ DOMICILIO ACTUAL (DIMENSiÓN Y CARACTERISTICAS) 

--

-
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INDICA CÓMO LLEGAR A TU DOMICILIO, PARTIENDO DE LA ESCUELA: 

DESCRIPCiÓN FlslCA DEL DOMICILIO ACTUAL 

CONDICIÚN PISOS MUROS TECHOS 

PROPIA TIERRA BLOCK LOZA 
-

PAGÁNDOSE CEMENTO LADRILLO LÁMINA 

RENTADA LOSETA TABIQUE TEJA 

MOSAICO 

PRESTADA ! LOSETA VINIL MADERA CARTÓN 

DUELA CARTÓN OTRO 

HABITACIONES 
-

EQUIPO DE VIVIENDA SERVICIOS DEL DOMICILIO 

NO. DE FOCOS AGUA POTABLE NO DE 

HABITACIONES 

(Sin contar cocina y 
" baño) 

NO DECAMAS LUZ EL~CTRICA COCINA INDIVIDUAL 

ESTUFA DRENAJE COMEDOR 

INDIVIDUAL 

LICUADORA CILINDRO SALA INDIVIDUAL 

TELEVISiÓN , GAS ESTACIONARIO COCINA Y COMEDOR 
JUNTOS 

GRABADORA INTERNET SALA Y COMEDOR 

JUNTOS 

REFRIGERADOR VIGILANCIA TODO EN UN SOLO 

CUARTO 

LAVADORA , TVPORPAGO NO. DE BAI\IOS 

ESTÉREO 
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HORNO DE MICROONDAS 

AUTOMÓVIL I I 
SERVICIOS DE LA COLONIA DONDE VIVES 

ALUMBRADO PÚBLICO DRENAJE SUPERMERCADO 
-

RECOLECCIÓN DE BASURA TIANGUIS RESTAURANTES 

VIGILANCIA POLICIAL MERCADO CALLES 

PAVIMENTADAS 
- -

EN TU COLONIA SE ORGANIZAN PARA MEJORAR O RESOLVER ALGÚN PROBLEMA si 
NO __ 

EN TU COLONIA SE CUENTA CON ALGUNA ORGANIZACIÓN DE COLONOS 

si NO 

-
SALUD 

ALIMENTACIÓN 

DESCRIBE ¿CÓMO ES TU ALIMENTACIÓN DIARIA? -

SERVICIOS MÉDICOS 

¿cuANDO TE ENFERMAS RECURRES A? 

IMSS CRUZ ROJA SECTO SERVICIOS 
R MÉDICOS 
SALUD UNAM 

JSSSTE PARTICULAR 
-

OTRO (ESPECIFICA). 

ANTECEDENTES DE ENFERMEDADES , 

(,ALGUIEN DE TU FAMILIA PADECE DE ALGUNA ENFERMEDAD CRÓNICA DEGENERATIVA? sl __ 
N 0 __ 

¿QUIéN? 
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<-QUÉ ENFERMEDAD? 
- - -

EXPOSICiÓN DE MOnVOS 

COMENTA SOBRE TU SITUACIÓN PERSONAL Y LA RELACIÓN QUE LLEVAS CON TU ETNIA O 
PUEBLO ORIGINARIO, AS! COMO QUÉ ESPERAS DE FORMA PERSONAL Y ACADÉMICA DE TU 
CARRERA UNIVERSITARIA Y DEL PROGRAMA DE BECAS PARA ESTUDIANTES INDIGENAS 
(UTILlZA TODAS LAS PÁGINAS QUE NECESITES) 

-
-
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Anexo 2.xi.q. Solicitud de becas de formación en tecnologías de 
información y cOl1)unicación 

Universidad Nacional Autónoma de México 

Secretaría de Desarrollo Institucional 

Dirección General de Cómputo y Tecnologías de 

Información y ComUnicaCión 

BECAS DE FORMACiÓN EN TECNOLOGíAS DE INFORMACiÓN Y COMUNICACiÓN 

Entrega de documentos 

I Nombre, 

1 Sohcltud de beca Con foto 

2. Hlstonal académico % de avance de creefitos __ _ 

3 Tira de materias 

-4 Currículum 

5. Informe de actividades Penado 20 __ 

6. Plan de actividades Penado 20 __ 

7. Evaluación de desempeño Penado 20 

Documentos exclUSIVOS para becanos/as de nuevo Ingreso 

a) Carta de expOSición de motivos 

b) Copia de CURP 

e) Copia de RFC coñ hamo clave 

I Fecha 

( ) 

Promedio 

( ) 

( ) 

( ) 

( ) 

( ) 

( ) 

( ) 

( ) 

Documentos específicos <:le la linea de especlahzaclon en ...... ______________ _ 
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Anexo 1.1. Comprobante de inglés ( ) 

-
Para becarios/as teslstas 

Modahdad de titulación 

Porcentaje de avance conforme la modalidad indicada ( ) 

Registro oficial de entidad académica , si ( ) NO ( ) 

Carta del/de la asesor/a con datos de idenbficacíon si ( ) NO ( ) 

Lugar donde trabaja actualmente ___________ _ 

Firma dellde la Interesado/a Firma dellde la responsable de becarlos/as de área 
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UniversIdad Nacional Autónoma de México 

Secretaría de Desarrollo Institucional 

Dirección General de Cómputo y Tecnologías de 

Información y Cómunicacíón 

PERIODO 20_ 

BECA ORDINARIA 

Mes - mes 20 __ _ 

D 
NUEVA O RENOVACiÓN O 

Nlvel ____ -=-_ 

Observaciones _____________________________ _ 

SOLICITUD DE BECA 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

NOMBRE: ~ 
Apellido paterno 

DIRECCiÓN: 

Calle No 

Alcaldia y/o DemarcaCión Temtonal Teléfono 

CURP* (obhgatoño) 

DATOS ESCOLARES 

Apellido materno Nombre(s) 

Colonaa Código Postal 

Correo electrónaco 

RFC (con homoe/ave) 

ESCUELA O FACULTAD: _______________________ _ 

Np.CUENTA: ___________ _ 

CARRERA' ___________________ PROMEDIO ____ _ 

/ 
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SEMESTRE QUE CURSA' ____ PORCENTAJE DE CRÉDITOS ACUMULADO 

ANTECEDENTES EN DGTlC 

SERVICIO SOCIAL SI( ) No () otro ______________ _ 

HORARIO EN QUE ACUDES REGULARMENTE 

OTRAS REMUNERACIONES 

RECIBES OTRA BECÁ" SI ( ) No ( ) _________ CUAL(ES) ______ _ 

TRABAJAS ACTUALMENTE. Si ( ) No ( ) DÓNDE 

i,Cuál es tu horanode1rabaJo? _______________________ _ 

REQUERIMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE BECA (APOYO ECONÓMICO) 

A) Ser alumno/a regular (Implica no tener nlOguna aSignatura con calificación reprobatoña} 

B) Presentar promedio académico de la licenCIatura (que debe ser Igualo mayor a 8.0). 

C) Estar Inscnto/a .en.el nivel supenor al momento de solicitar la beca o 

D) Presentar documeñtación que avale el proceso de títulaclon (registro de elaboraclon de tesIs o 
teslOa y/o carta aval elel asesor donde señale el porcentaje de avance de tesis, Inscnpclón a diplomado 
o evento académiCO de profundización de conocimientos, registro de examen de CENEVAL, entre otros). 

11 
Nlv -J. de Créditos 

11 
L 50-100 

11 
Teslsta T 100 + proceso de btulaclon 

DOCUMENTOS A ENTREGAR PARA BECA ECONÓMICA DE NUEVO INGRESO 

a) SoliCitud con fotografía y firmada por ellla beneficlano/a y autondades correspondientes. ( ) 

b) Informe de actIVidades realizadas y por las cuales se avala su mgreso al Programa ( ) 

c) Plan de actividades a realizar y por las que se soliCita su Ingreso ( ) 

d} Úlbmo- hl!}tonaf académico. ( ) 

e) Registro de inscnpClón en escuela o facultad o documento aval que mdlque la actividad académica 
desarrollada. ( ) 

f) Carta de exposIción de motivos por los cuales desea ser parte del Programa ( ) 
I 
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g) Currículo vitae. 

h) Copia de CURP 

DOCUMENTOS A EN.TREGAR PARA BECAS ECONÓMICA DE RENOVACIÓN 

a) Sohcitud con fotografía yVlsto bueno del/de la directorIa de área 

( .. ) 

( ) 

( ) 

b) Informe semestral de actlvldades, evaluación del desempeño del/de la becano/a y plan de actividades 
de acuerdo a los formatos ( ) 

c) Último historial académico. ( ) 

d) Registro de Inscrrpción o documento aval que mdlque la actividad academlca que reahza ( ) 

e) Actualización del currículo vitae que se entrego en la promoción Inmediata antenor ( ) 

(Reportar únicamente los eventos y actividades donde se partiCipÓ en el penodo correspondiente) 

OBSERVACIONES 

Declaro baJO protesta de decir verdad que los datos y los documentos entregados son auténtrcos 
y se presentan de buena fe a la DGTIC. La dependenCia. no tiene responsablhdad sobre la validez 
de la información proporcionada, por lo que en caso de falsedad, asumo las sanciones que de 
ello deriva. Asimismo, autorizo a la dependencia para la verrficación de los mismos. 

Firma del/de la Beneficlario/a Vo Bo. 

DirectorIa de Área 

Nombre y firma del/de la Jefela de Área (en la que partiCipará) 

DIRECCIÓN GENERAL DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGfAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACiÓN 

PROGRAMA DE BECAS 

INFORME DE ACTIVIDADES DEUDE LA BECARIO/A PERIODO 20_·_ 

DATOS GENERALES DEUDE LA BENEFICIARIO/A 

NOMBRE DEUDE LA BENEFICIARIO/A I I 
IRECCIÓN DONDE PARTJCIPÓ I I 
EPARTAMENTO DONDE FUE ASIGNADO/A I I 
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NOMBRE DEUDE LA RESPONSABLE DEL PROYECTO Y 
TELÉFONO 

DATOS DEL. PROYECTO DONDE PARTICIPA EULA BECARIO/A 
--

PARTICIPACiÓN EN PROYECTO 

NOMBRE DEL PROYECTO 11 

OBJETIVO DEL PROYECTO 

I DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

I GRADO DEAVANCI; 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

HERRAMIENTAS UTILIZADAS Y APLICADAS 

RESULTADOS OBTENIDOS 

PARTICIPACIÓN EN CURSOS 20 

1. COMO ALUMNO/A 

NOMBRE DEL CURSO 

Cursos a los que aslstl6 
durante el penodo. 

2. COMO INSTRUCTORlA 

DURACiÓN 

-

I 
I 

LUGAR DONDE SE IMPARTIÓ 

NOMBRE DEL CURSO DURACiÓN LUGAR DONDE SE IMPARTIÓ 

evALUACiÓN DEL DESEMPElilo OEUDE LA BECARIO/A 

ASISTENCIA 

1 Elfla beneficlano/a aSiste' 

a) de forma regular { ) b) esporadicamente ( ) 

2. La llegada del/de la beneficiario/a es 

a) puntual ( ) b) Impuntual ( ) 

3. Su parbclpaglón en el proyecto es de. 

a) menos de 4 horas diarias () b) 4 horas dianas ( ) 
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d) 

e) de 5 horas dianas "O más () d) vana en días y horas () 

4. La participaCión del/de la beneficiario/a por lo regular.. 

a) eS.dlspersa y no logra avanzar como se espera ( ) 

b) se dmge a realIZar trabajos o actividades personales ( ) 

e) 

5 

a) 

b) 

e) 

d) 

está totalmente apegada a las actividades encomendadas ( ) 

es combinada con tareas personales 
En época de exámenes o de carga academlca, ellla beneficlaño/a. 

deja de cumplir con las actividades encomendad~s ( ) 

aSiste esporádicamente a colaborar en su proyecto ( ) 

cumple con sus 4 horas colaborando en su proyecto ( ) 

permanece mas de ~ horas debido a que realiza trabajOS personales 

ACTITUD HACIA LAS ACTIVIDADES ENCOMENDADAS 

El/la beneficlano/a; 

se Integra rápidamente al eqUipo de trabajO ( ) 

es indiVidualista pero realiza las actividades adecuadamente () 

( ) 

6 

a) 

b) 

e) 

d) 

7, 

a) 

b) 

c) 

d) 

es mdlvldualista y realiza las actividades úntcamente cuando se le solicitan ( 

depende de otros/as becanos/as para realizar sus actiVidades () 

Cuando ellla becano/a está en un error 

admite su falla y trata de superarla . 
no admite que se· le haga alguna observaCión 

mega la falla y no se observa superación alguna 

admite su falla y reincide en lo mismo 

COMPROMLSO 

( ) 

( ) 

( ) 

( ) 

8 C~mple con los plazos para la entrega de avances y resultados del proyecto 

a) nunca ( ) b) ocasionalmente ( ) 

e) la mayorla de las veces () d) siempre ( ) 

9 La entrega de reportes e mformaclon sobre el proyecto encomendado es 

a) clara y precisa ( ) b) con algunas falla ( ) 

e) confusa ( ) d) defiCiente ( ) 

1.0 Se mteresa por conbnuar partlclpandd en curSos de capacitacIón y otro tipo de actividades académIcas 
dentro derárea del cómputo' 
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a} nunca ( ) b) rara vez 

c) siempre que puede ( ) d) siempre 

11. El mterés por contmuar participando en cursos es' 

a} por motivación personales 

b) para apoyar el Pll?yecto al que fue aSignado 

e} para apoyar algún proyecto de su responsable 

d) para cubnr requIsitos de su escuela o facultad 

CONOCIMIENTOS EN EL ÁREA DE CÓMPUTO 

( ) 

( ) 

( ) 

( ) 

( ) 

( ) 

12 Los conocimientos que posee elRa beneficlano/a para desarrollar el proyecto encomendado son 

a) msuficientes ( ) b) regulares ( ) 

c) aceptable ( ) d) satlsfactonos ( ) 

13 Se Interesa por investigar más sobre el proyecto aSignado 

a) nunca ( ) b) rara vez ( ) 

c) la mayorfa de las veces ( ) d) siempre ( ) 

14. Es proposlbvo/a y aporta Ideas originales para el proyecto 

a) nunca ( ) b) rara vez ( ) 

c) la mayoña de las veces ( d) siempre ( ) 

CALIFICACIÓN GLOBAL 

15. De acuerdo al desempeño del/de la benefiCiario/a, qué cahficaclon le aSignaría 

10 9 8 7. 6 5 

16. ReqUiere otro tipo de conOCimientos para realizar mayores aportaciones al proyecto encomendado o 
para apoyar más las actividades del área, espeCifique cuáles ______ _ 

COMENTARIOS 

Qué otros comentanos y sugerencias daría para el mejor desempeño del/de la becano/a dentro del proyecto 

Fecha ____________ _ 

Nombre del/de la responsable de proyecto ____________ _ 

Nombre y firma del/de fa evaluador/a' ______________ _ 

PLAN DE ACTIVIDADES DEUDE LA BECARIO/A 

Datos del proyecto donde participará o continuará participando el/la beneficiariola durante 20_ - _ 

532 



SECRETARÍAD.&EDUCACIONPúI!UCA 

DATOS GENERALES DEUDE LA BENEFICIARIO/A 
-

NOMBRE DEUDE LA BENEFICIARIO/A 

CARRERA 

ESTRE QUE CURSA, O SITUACiÓN ACADÉMICA ACTUAL 

CIÓN DONDE COLABORARA 

DEPARTAMENTO DONDE ESTARA ASIGNADO 

NOMBRE DEUDE LA RESPONSABLE DEL PROYECTO 

PARTICIPACiÓN EN PROYECTO 

NOMBRE DEL PROYECTO I I 
TIEMPO APROXIMADO PARA DESARROLLO DEL PROYECTO 

AVANCE QUE SE LOGRARÁ CON LA PARTICIPACiÓN DEL BECARIO/A 
-

BREVE DESCRIPCrÓN D!=L PROYECTO 
- - -- ---

OBJETIVO DEL PROYECTO 

/'\'v IIVIU/'\UCi:> f'\ ~_~n'" .v~LÁR -

HERRAMIENTAS-QUE UTILIZARAN 

I RESULTA_DOS ESPERADOS I 
Resp'~nsable del proyecto en el que participará el: 

Nombre y firma dellde la jefe/a donde participará el/la beneflclarlo/a 

Nombre: __________________________ __ 

Cargo: ____________________________ _ 

Firma: _~ ________________________ _ 

Teléfono: ________________________ _ 

Firma del/de la Becario/a 

El responsable del/de la beneficlano/a es aquel personal académiCO que guía, asesora y coordina las 
actiVidades cotidianas durante el penado respectivo _ 
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Anexo 2.xi.r. Solicitúd de beca UNAI\II-DGECI 

- --
No_mbre completo 

Número de cuenta 

Plantel 

Carrera 

Semestre 
, 

Promedio 

Avance 

Generación 

Fecha de naCimiento 

Lugar de naCimiento 

NaCionalidad 

Género 

CURP 

RFC 

Correo principal 

Correo alterno 

Teléfono de casa 

Teléfono de ofiCina 
-

Teléfono celular 

Calle I 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

Dirección Genera1 de CoC?peraclón e InternaclC~nahzaclón 

Solicitud de beca UNAM-DGECI 

DATOS PERSONALES 
-

DATOS DE IDENTIDAD , 

-

I 

DATOS DE CONTACTO DEL ASPIRANTE 

-

-
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No 
Extenor 

No 
Intenor 

Coloma 

Código 
postal 

Municipio , 
- - -

Enbdad 
federativa' - -

DATOS DE CONTAcrO PARA CASOS DE EMERGENCIA 

Nombre 
{;()mpleto 

-- Completo Teléfono 
fiJo 

-
Teléfono 
móvil 

-
Correo 

Parentes 
co 

DATOS DE BENEFICIARIO DESIGNADO 

Nombre , 
completo 

Fecha de 
naclmlent 
o 

Parentes 
co 

-
CONDICiÓN DE VULNERABIUDAD 

Ingreso 
mensual 
familiar 
neto 

Dependle 
ntes . 
familiares . 
Antecede . -
ntes de - -
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becas 
UNAM 

-
Presenta 
s alguna 
dlscapaci 
dad 

-
Pertenec 
es a una 
comumda 
d 
Indrgena 
o 
afromexlc 
ana 

SECCIONES ADICIONALES DE LA SOLICITUD 

Es necesario proporcionar los datos espeCificados en las sigUientes secciones para completar la sOlicitud, 
con el fin de participar en el proceso de seleCCIón 

, REGISTRO DE IDIOMAS I SELECCiÓN DE lES I DOCUMENTOS REgUERIDOS .. Ión de Idiomas con los Carga de documentos sohcltados en la 
que cuenta 

Selección de lES Teceptora 
convocatona 

FINALIZAR 
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Anexo 2.xi.s. Solicitud de beca movilidad internacional de alumnos del 
posgrado. Asign~tura aislada 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO (UNAM) 

SUBDIRECCiÓN DE PROGRAMAS INSTITUCIONALES 

MOVILIDAD INTERNACIONAL DE ALUMNOS DEL POSGRADO 

ASIGNATURA AISALADA 

(Llenado obliga tono en computadora) 

DATOS PERSONALES. 

Apellido Paterno: Apellido Materno 

DireCCIón particular 

Número de cuenta. CURP. 

Correo electróruco: Fecha de nacimiento 

Teléfono particular Teléfono celular: 

Alergias o discapacidades 

Seguro Médico Internacional 

Número de póliza. 

Compañia: 

Nombres 

Nacionalidad 

Teléfono oficma 

Seguro de ACCidentes en Prácticas de Campo UNAM 

VigenCia XXXXXXX 

Número de póliza xxxxxxxxxxx 

Compañia xxxxxxxxxxxxxxx 

InformaClon de contacto de algún familiar en caso de aCCidente' 

Nombre Completo. 

Correo electrómco: 

DATOS ESCOLARES 

Programa de Posgrado Clave del plan de estudiOS 

Clave de la Enbdad Entidad Académica. 

Parentesco 

Telefono 

Nivel de estudios' Semestre que cursa' DuraCión del plan de estudiOS' 

Nombre del Tutor Pnncipal: teléfono' correo 

SELECCIÓN TENTATIVA DE ASIGNATURAS A CURSAR' 

UOIversload Destino 

Fecha de Imclo. Fecha de términO 
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Asignatura a inscribir en el posgrado - ASlgnaruta Extranjera 

1) 1) 

2) 2) 

3) 3) 

~) 4) 

5)---- ----5) 

INFORMAClÓN DE BECA (EN CASO DE CONTAR CON ELLA) 

Cuenta con alguna beca: No' SI. ¿Cuál? (Institución que la otorga) 

TIpo de Beca. Monto Mensual Inicio' Término 

Documentación requenda que debes anexar a esta soliCitud: 

1. Oficio de Presentación del Coordinador del Programa de Posgrado de AdscripCión 
2. Constancia de actividades académicas para beca 
3. Comprobante de Inscnpción 
4. Copia de Ja carta de aceptación de la lES extranjera 
5. Una fotografía tamaño InfanW a color 
6 Carta Compromiso firmada 
7. Copia del pasaporte 
8 Estado de cuenta 
9. Copia de la pohza del Seguro MédiCO Intemaclonal 
10 Seguro de ACCidentes en Prácticas de. Campo UNAM 

DECLARO QUE LA INFORMACiÓN PROPORCIONADA ES VERAZ 

Firma deUde la alumno/a 

Ciudad UniVerSitaria, a .• de ........ del 20 .... 

Nombre del tutor pnnclpal 
yVo Bo 
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Anexo 2.xi.t. Solicitud de beca movilidad internacional de alumnos del 
posgrado. Estancia de investigación 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO (UNAM) 

SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMAS INSTITUCIONALES 

MOVILIDAD INTERNACIONAL DE ALUMNOS DEL POSGRADO 

ESTANCIA DE INVESTIGACiÓN 

(Llenado obligatorio en computadora) 

DATOS PERSONALES~ 

Apellido Paterno Apellido Matemo. Nombres 

Dirección particular: 

Número de cuenta. CURP' Nacionalidad 

Correo electrómco' Fecha de nacimiento. r 
Teléfono particular Teléfono celular' Teléfono ofiCina 

Alergias o discapacidades. 

Información de contacto de algún familiar en caso de aCCidente' 

Nombre Completo. • Parentesco 

Correo electrónico. Teléfono 

DATOS ESCOLARES 

Programa de Posgrado Clave del plan de estudiOS 

Clave de la Entidad Entidad Académica 

Nivel de estudiOS: Semestre que cursa. DuraCión del plan de estudiOS 

ESTANCIA DE INVESTIGACiÓN 

ActiVidad (OpCional) Fecha de Imclo. 

Nombre de la InstitUCión Receptora. 

Ciudad y pals donde se localiza 

Nombre del Cotutor o contacto académico 

Fecha de términO 

INFORMAC1ÓN DE 'BECA (EN CASO DE CONTAR CON ELlA) 
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Cuenta con alguna beca No' SI' (,Cuál? (Institución que la otorga) 

Tipo de Beca. Monto Mensual InicIO Término 

Documentación requenda que debes anexar a esta solicitud 

1. OfiCIo de presentación del Coordinador del Programa de Posgrado de Adscnpclon 

2. Historia academlca 

3 Comprobante de Inscnpclón 

4 Copiª de la carta d: aceptación emitida por la fES extranjera 

5. Una fotografía infantil a color pegada a esta sol1cltud 

DECLARO QUE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA ES VERAZ 

Ciudad Universltana, a ... de. . ... del 20._ 

Firma del/de la alumno/a Vo Bo del Tutor Vo 80 de la 
SubdirecCión de 

Programas 
Institucionales, 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

SOLICITUD DE BENEFICIARIO/A PARA LA DGDC 

Departamento de Becarios/as 

D FOLlO: __ _ 

Datos personales 

Nombre. ____________________________________________________________ _ 

Apelhdo Patemo Apelhdo Materno Nombre (s) 
__ 1 1 f 

Fecha de NaCimiento 

(dd/mm/aaaa) 

Tipo sanguíneo 

Edad CURP 

(Enfermedades crónicas o padeCimientos) Alergias 

Domicilio: Calle _____________ ,Nümero __________ Coloma ________ ~ 

Te' ca,. Cel. / Alcaldlay/o Demarcación Terntonal o MUniCIpiO C P 
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Correo (s) electrómco(s)' ___________________ _ 

En caso de accldenteavlsar, _________________ Tel. ___ ~ __ 

Preparación académica 

Institución' ___________________________ _ 

Facultad o Escuela. ______________ Clave (1...-__ ......) 

Carrera __________________ Clave ( ..... ___ -' 

Plan de estudIos _______________ Clave ( ..... ___ -' 

Número de cuenta' ___ -=--______ Crédltos (%) ___ PromedIo ____ _ 

Otros estudIos' ____________________ _ 

IdIoma (s) ___ Habla (D/.) ____ Lee (%) ___ Escnbe (%) ___ _ 

Área de Preferencia 

Físico- Matematicas ( 

FIRMA 

) QuímIco-BIológIcas ( ) Hlstonco- SOCIales ( 

Ciudad UniversItaria, a __ de ______ d,el 201 

ES INDISPENSABLE ANOTAR TODOS LOS DATOS 
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Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

SOLICITUD DE BENEFICIARIO/A PARA LA DGDC 

Departamento de Becarios/as 

FOLlO: ___ _ 

Datos personales D Nombre" ______________________________________________________ ___ 

Apellido Paterno Apelhdo Materno Nombre (s) 

---1 ____ 1 I, _________ ~~~ _________________ _ 

Fecha de Nacimiento 

(ád/mmlaaaa) 

Tipo sanguíneo 

Edad CURP 

(Enfermedades cronlcas o padeCimientos) Alergias 

Domicilio: Calle ____________ Numero ______________ ColOnia ______ _ 

Alcaldia y/o DemarcaCión Temtonal o MUnicipio C.P Tel casa 

Correo (s) electrónico(s):. _____________________________________ __ 

En caso de accidente aVisar: _____________________________ Tel" ________ _ 

Preparación académica 

Institución: ____________________________________________________ _ 

Facultad o Escuela __________________________ Clave (\.... ______ oJ 

Carrera: _________________________ Clave' (\.... ______ oJ 

Plan de estudios' ___________________________ Clave (I.... ______ -.J-) 

Número de cuenta _______________ Credltos (%) ___ PromediO _______ _ 

Otros estudios. ______________________________ _ 

Idioma (s) ___ Habla (%) ___ Lee (%) ___ ESCribe (%) ______ _ 

Cel 

Área de PreferenCia". 

Flsico- Matematlcas ( 

FIRMA 

) Qu[mlco-Blológlcas ( ) Hlstóñco- SOCiales ( / 
Cludad UnlVersltana, a ___ de del 201 

ES INDISPENSABLE ANOTAR TODOS LOS DATOS 
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Anexo 2.xi.u. Solicitud para el programa de becas posdoctorales en la UNAM 

Umversidad Nacional Autónoma de MéxIco (UNAM) 

Becas para Estudios de. Posgrado 

La solicitud es en Ifnea mediante el Sistema Integral qe Información del Posgrado (SIIPosgrado) 

https'lIdgapa unam mxlindex php/formaclon-academlca/posdoc 

PROGRAMA DE BECAS POSDOCTORALES EN LA UNAM 

SOLICITUD 
-

lOE I MES AÑO 
PERIODO SOLICITADO , 

lA .1 MES AÑO 

ESTA SOLICITUD PODRÁ DESCARGARSE EN FORMATO WORD PARA SER REMITIDA A LA ENTIDAD 
ACADÉMICA POSTULANTE DEBIDAMENTE LLENADA 
Para mayor InformaCión dmgírse a los sigUientes correos electrÓniCOs 
[losdoct@dga[la unam mx 

DATOS GENERALES DEUDE LA SOLICITANTE 

NOMBRE 

. APELLlDO MATERNO APELLIDO PATERNO NOMBRE 

- (S) 
-

RFC ICURP 
SÓLO PARA MEXICANOS SÓLO PARA MEXICANOS 

EDAD 

HOMBRE MUJER 

SOLTERO/A CASADO/A 

NÚMERO D~ DEPENDIENTES ECONÓMICOS 

DIRECCiÓN. (INCLUIR CÓDIGO POSTAL) 

PAis. 

TELÉFONO 

FAX 
CORREO ELECTRÓNICO: 

sr ES EGRESADO DE LA UNAM DE CUALQUIER NIVEL DE ESTUDIOS NÚMERO DE CUENTA UNAM 

ANTECEDENTES ACADÉMICOS DEUDELA SOLICITANTE 

LICENCIATURA 

EN 

INSTITUCiÓN 
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PAIs 

FECHA DE TITULACIÓN I 

MES IA¡\¡O 

ESPECIALIZACiÓN -
E~ 

INSTtTUCIÓN 
-

PAIs 

FECHA DE OBTENCiÓN DEL DIPLOMA. 
MES/AJ'lO 

MAESTRIA 

EN 

INSTITUCiÓN' 

PArS-

FECHA DE OBTENCiÓN DEL GRADO 
MES IA¡\¡O 

DOCTORADO 
- -

EN 

INSTITUCIÓÑ 

, PAIs:-

FECHA DE OBTENCiÓN DEL GRADO 
MES lAÑO 

OTROS ESTUDIOS 

EN CASO DE TENER OTRA LICENCIATURA, ESPECIALIZACiÓN, MAESTRIA O DOCTORADO 
INDIQUE: 

NIVEL DE ESTUDIOS DE LlCENCIATURA EN 

INSTITUCiÓN 

PAls 

OBTUVO: 
DOCUMENTO OBTENIDO 

MES IA¡\¡O 

SITUACrÓN LABORAL 

lÑSTITUCIÓN . 
NOMBRAMIENTO (5)' •• 

SUELDO TABULAR ACTUAL $ 

INFO~MACIQN SOBRE EL APOYO SOLICITADO 
-

ÁREA A LA QUE PERTENECE LA EST"NCIA" REALIZAR 
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ÁREA DE LAS DISCIPLINA 

TITULO DEL PROYECTO DE INVESTIGACiÓN O DE INNOVACiÓN DOCENTE 

RESUMEN DEL PROYECTO DE rNVESTIGACIÓN O DE INNOVACiÓN DOCENTE (MÁXIMO 10,000 
CARACTERES) 

DATOS DEUDE LA CÓNYUGE Y/O HIJOS/AS 

NOMBRE FECHA DE NACIMIENTO 

. 
INFORMACiÓN SOBRE OTRO APOYO YIO BECA 

CUENTA CON OTRO APOYO ECONÓMICO PARA REALIZAR LA ESTANCIA SI NO 

NOMBRE DE LA INSTITUCiÓN QUE LO OTORGA 

MONTO $ MENSUAL OTRO 

PERIODO: DE A 

OlA/MES/AÑO DIAlMES/AÑO 

CONCEPTO QUE CUBRE EL APOYO YIO BECA 

COMPROMISO ADQUIRIDO 

DATOS DEUDE LA ASESORlA EN LA UNAM 

NOMBRE 

, APELLIDO MATERNO APELLIDO PATERNO NOMBRE 
(S) 

RFC' 

ÁREA DE ESPECIALIZACiÓN 

ÁREA DE LAS DISCIPLINA 

MAXIMO GRADO ACADÉMICO 

EN 

DEPENDENCIA DE ADSCRIPCIÓN 

TELÉFONO' 

FAX CORREO ELECTRÓNICO 

FIRMA DEL/DE LA SOLICITANTE FECHA 

Formato de solicitud - https'/Idgapa unam mxlmdex php/formacion-academlca/posdoc 
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Anexo 2.xi.v. Solicitud de apoyo para el programa de apoyos para la 
superación d~J personal academlco 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

SECRETARíA GENERAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS DEL PERSONAL ACADÉMICO 

PROGRAMA DE APOYOS PARA LA SUPERACiÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO 

SOLICITUD DE APOYO 

NUEVA 

RENOVACiÓN 

PERIODO SOLICITADO 

IMAESlRIA 
DOCTORADO 

-
SABÁTICA 

INVESTIGACiÓN 

POSDOCTORAL 

NACIONAL AL EXTRANJERO 

DE , 

A 

MODALIDAD 

ESTUDIOS DE POSGRADO 

ESTANCIA 

MES/AÑO 

MES/AÑO 

-

ESTA SOLICITUD DEBERÁ SER DEBIDAMENTE REQUISITADA, EN VIRTUD DE QUE SERÁ REVISADA POR LA 
COMISiÓN TÉCNICA DEL PROGRAMA 

Para mayores mformes, drrigirse al correo electróruco dgapa@unam mx 

hrS~[/dgapa.unam.rnxIimages/paspa!paspa solicitud apoJo.pdf 
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< 

( ~ombre Completo de la Entidad Académica de AdscnpClon ) 

DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE 

NOM!3RE 

APELLlD9 (S) PATERNO MATERNO NOMBRE (S) 

RFC' CURP' NÚM DE EMPLEADO/A. 

HOMBREO MUJER O , . 

SOLiER01AD CASADO/AO OTRO O 

NOMBRE DEL CÓNYUGE 

APELLIDO (S) PATERNO MATERNO NOMBRE (S) 

NOMBRE y TELÉFONO DE ALGÚN FAMILIAR O APODERADO EN MÉXICO CON EL QUE SE PUEDA 

ESTABLECER COMUNICACiÓN 
-

PARA ESTUDIOS EN LA UNAM: 

NÚMERO DE CUENTA 

DOMICILIO 

TIPO DE VIALIDAD SeleCCIone VIALIDAD. 

NÚMERO EXTERIOR. NÚMERO INTERIOR 

ilPO ASENTAMIENTO Seleccione COLONIA 

CÓDIGO POSTAL . 
DATOS EN IDENTIFICACiÓN INE/IFE 

-
ENTIDAD FEDERATIVA. 

CLAVE MUNICIPIO • 
. 

CLAVE LOCALIDAD. -
DATOS PARA CONTACTO 

-
TEL PARTICULAR' TEL OFICINA 

TELMÓVIL CORREO ELECTRÓNICO 
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AN.TECEDENTES ACADÉMICOS DEL SOLICITANTE 

t 
liCENCIATURA - -

ÁREA O DISCIPLINA: 
-

ESCUELA O FACULTAD-

INSTITUCiÓN 

PA[S-

FECHA DE TITULACiÓN: 
-

- MESfAlijO -
MAESTRíA 

ÁREA O DISCIPLINA: 

FACULTAD -
lNSTITUCIÓN --

-
PAls 

FECHA DE OBTENCiÓN DEL GRADO 

MES/AlijO 

, 
DOCTORADO 

ÁREA O DISCIPLINA 

FACULTAD 

INSTITUCiÓN 

PAls 

FECHA DE OBTENCiÓN DEL GRADO 

MES/AlijO 

DISTINCIONES RECIBIDAS 

PRIDE si NO 
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SIN si NO 

PEPASIG , sr NO Monto mensual 

PUN - s( NO 

Área SeleCCIone -- -
RDUNJA Sr NO 

Área. SeleccIone -
MENCIÓ~ HONORIFlCA 

CÁTEDRAS 
-

BECAS 

OTROS 

SITUACIÓN LABORAL' 

INFORMACiÓN ACTUALIZADA 

- -
ENTIDADES ACADÉMICAS NOMBRAMIENTOS HORAS . . SEMANA 

, 

ANT1GÜEDADACADÉMICk 

SUELDO TABULAR ACTUAL: $ 

PRESTA SUS SERVICIOS EN OTRO LUGAR siO NOO 

(.DÓNDE? 

SUELDO QUE PERCIBE $ 

HORAS CONTRATADAS A LA SEMANA' / 
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-
ESTUDIOSPUBL/CACIONES ÚLTIMOS 5A¡i)OS 

-

-

-

1 
-

FORMACiÓN DE RECURSOS HUMANOS (últimos 5 ;¡ños) 

( 

TESIS EN PROCESO EN LA UNAM: 

NOMBRE DEL ALUMNO NIVEL % AVANCE TITULO DEL PROYECTO 

. 

TESIS CONCLUIDAS' 

NOMBRE DEL ALUMNO NIVEL FECHA DE GRADUACiÓN 

- / 
INFORMACIÓN DE LOS ESTUDIOS O ESTANCIA A REAUZAR 

ÁREA A LA QUE PERTENECEN LOS ESTUDIOS O ESTAN.CIA A REALIZAR 
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ÁREA DISCIPLINA ESPECIALIDAD 

NOMBR~ DE LA INSTITUCIÓN O DEPENDENCIA ACADÉMICA EN LA QUE REALIZARA LOS ESTUDIOS 
O LA ESTANCIA 

-
DIRECCIÓN --

CIUDAD ESTADO I""'[S 

TIEMPO REQUERIDO PARA REALIZAR LOS ESTUDIOS O ESTANCIA 

(MESES) 

TfTULO DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
, 

PORCENTAJE DE AVANCE DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

INFORMACiÓN SOBRE OTRO APOYO YIO BECA 

SOLICITÓ O SOLICITARA OTRO APOYO O BECA sro NOO 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN QUE LO OTORGA 

MONTOS PERIODICIDAD 

PERIODO DE , A 

DfAlMES/AÑO DWMES/AÑO 

CONCEPTO QUE CUBRE EL APOYO YIO BECA. 

COMPROMISO POR EL APOYO O BECA. 

SÓLO PARA ESTUDIOS DE JlOSGRADO 
• INFORMACIÓN SOBRE EL APOYO SOLICITADO 

FECHA DE LA PRIMERA INSCRIPCION 

PORCENTAJE DE AVANCE DE LOS ESTUDIOS 

DATOS DEU LA TUTORlA DIE LA UNAM 

NOMBRE 
-

APELLlDO(S) PRIMERO SEGUNDO NOMBRE (S) 

ÁREA DE ESPECIALIZACIÓN 

ÁREA ESPECIALIDAD DISCIPLINA 

MÁXIMO GRADO ACADEMICO 

LICENCIATURA O ESPECIALIDAD O MAESTRrAO DOCTORADO O 
--
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EN 

DEPENDENCIA DE ADSCRIPCiÓN 

TELEFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO 

DATOS DEULA TUTORlA EXTERNO/A 

{SOLO ESTUDIOS DE ,.OSGRADO FUERA DE LA UNAM) 

NOMBRE 

APEUlDO(S) PRIMERO SEGUNDO NOMBRE (S) 

ÁREA DE ESPECIALIZACiÓN 

-
ÁREA , ESPECIALIDAD DISCIPLINA 

- MÁXIMO GRADO ACADEMICO 

LICENCIATURA O ESPECIALIDAD O MAESTRIAO DOCTORADO O 

EN 

II'{STlTUCIÓN 

TELEFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO. 

SÓLO r-ARA ESTANCIAS 

- DATOS DEL ACADEMICO ANFITRiÓN 

NOMBRE. 

APELLlDO{S) PRIMERO SEGUNDO NOMBRE (S) 

ÁREA DE ESPECIALIZACiÓN 
) , 

ÁREA ESPECIALIDAD DISCIPLINA 

MÁXIMO GRADO ACADEMICO 

LICENCIATURA O ESPECIALIDAD O MAESTRIAO DOCTORADO O 
EN 

-

INSTITUCiÓN 

TELEFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO 

FIRMA DEIJDE LA SOLICITANTE 

FORMATO DE SOLICITUD DISPONIBLE EN 

http 11132 24~ 37 30/images/paspa/paspa soliCitud apoyo pdf 
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Anexo 2 XI.W Modelo de carta. compromiso para el programa de apoyo a proyectos 
de investigación e innovación tecnológica 

Universidad Nacional Autónoma de Mexlco (UNAM) 

PROGRAMA DE APOYO A PROYECTOS DE INVESTIGACiÓN E INNOVACION TECNOLOGICA 

PAPIIT 

Beca. 

Clave del proyecto 

Titulo del proyecto 

Responsable 

Corres pon sable. 

Propuesta I Aceptación de la Beca 

Numero de meses 

Segundo Responsable 

Entidad académica de} proyecto 

Etapa 

Las becas del PAPIIT se conceden. alumnos/as formalmente Inscntos en licencIatura o en argun 

program. de posgrado de. la UNAM, o en alguna institución educativa con la que la UNAM tenga convenía 

Se otorgan para <::enclUlr estudiOS de licenCiatura y par. la eraboraclon de tesIS por cualqUiera de las 

opciones de tttulaclon que reqUieren de tutona Se otorgan para elaborar estudiOS de posgrado, para la 

concluslon de los mismos y para elaboraclon de tesIs Tamblen se otorga beca para cursar prerreqUlsltos de 

posgrado y para conclUir acftvldades de Invesbgaclon En el caso de que elna alumno/a cuente con una beca 

se le podrá otorgar un complemento de beca Los plazos otorgados quedan espeCIficados en las Reglas de 

Operación del PAPIIT 

Nombre completo _______________ _ 

RFC ________ _ 

CURP. _______________ _ 

Sexo ________ _ 

Numero de cuenta ____ --=---::-::--__ _ 

Lugar de naCimiento _______ _ 
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Ent¡dad academica de mscnpclon del/la estudiante _______ _ 

Nivel máximo de estúdlos _______ _ 

DomicIlio particular _____________________ _ 

Teléfono Correo electrónico _________ _ 

TIpo de beca 

Porcentaje de avance de estudios Promedio actual 

Sí cuenta con alguna beca vigente y/o ha Sido benefíclado/a con alguna especifique tipo, Institución y 

penodo, debe declararlo a contmuaclón 

Tipo 

Institución 

Penado 

Para becas de posgrado, especifique el motivo por el que no opto por una beca del CONACyT o de la 

Coordmaclon de Estudios de Posgrado 

Bases 

Pnmera la beca se pagará de acuerdo con los montos establecidos por nivel de estudios y modalidad de 

be~J en las Reglas de OperacIón vigentes 

Segunda Los pagos por concepto de la beca seran entregados al/a la alumnola a través de la Secretaria 

o Unidad Administrativa de la entidad academlca del responsable durante su partlclpaclon en el proyecto, 

siempre y cuando cumpla con los reqUisitos establecidos en las presentes bases, y entregue los reCibos 

correspondientes de conformidad con los formatos aprobados 

Tercera Por tratarse de un programa de fomento a la Invesbgaclon, la presente beca es de naturaleza no 

laboral, por lo que la UN~ podra darla por terminada cuando 

a) Sea cancelado el proyecto 

b) No cumpla con las condiCiones establecidas por la DGAPA 

e) No sea renovado el proyecto por el Comlte Evaluador 

d) Se presenten dificultades excepcionales, o Imprevistos que Impidan la concluSlon dejas actiVidades 
¡nherentes al proyecto d. Investigación 

e) Se retrase el desarrollo del proyecto Sin causa Justificada 
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Cuarta La UNAM sera 'la tltufar de los derechos patnmom¡¡les de los productos o conoclmíentos técmcos 

del proyecto dentro del cual se otorga la beca, susceptible de registro de proPled¡¡d intelectual 

Compromisos del becarlol.a 

Pnmero La beca que por este mediO acepto, asciende ¡¡ la cantidad de $ ( pesos 00/100 

M N) mensuales, con una duraCión de _ meses, a partir de de 20 __ 

Segundo Acepto que los pagos por concepto de la beca me seran entregados a traves de la Secretaría 

o Unidad Administrativa de la -entidad ac¡¡démlca del responsable durante mi P¡¡rtlclpaclon en el proyecto, 

siempre y cuando cumpla con Jos requIsitos estableCidos en las presentes bases y compromisos, y entregue 

los recibos correspondientes de conformidad con los formatos aprobados 

Tercero Me comprometo a cursar mis estudios como estudiante de tiempo completo, mantener el 

promedio eXigido, y/o graduarme de acuer<lo con la modalidad y nivel correspondiente 

Cuarto 8aJo protesta de deCir la verdad, y con el aval del responsable der proyecto, manifiesto que no 

tengo relaCIón laboral de tiempo completo con la UNAM, o cuento con otro apoyo y/o bec¡¡ completa 

QUinto SI se llegara ¡¡ comprobar que cuento con otro(s) apoyos, beca(s) completa(s) y/o remuneraClon, 

acepto ser exclUido del estipendIo mensual que reCibo a través del proyecto y me comprometo a regresar el 

dinero que haya reCibido como producto de mi partiCipación en el mismo 

Sexto Estoy de acuerdo con participar en el proyecto de mvestlgaclón, desarrollando las sigUientes 

actiVidades 

SeptlmoAcepto que podre reCibIr la beca en tanto realice las actividades Inherentes al proyecto y siempre 

y cuando 

a) No realice ¡¡ctlvldades que puedan retrasar el proyecto 

b) No disfrute slmultaneamente de otro apoyo económico, beca o remuneraclon 

e) Cumpla (os reqUIsitos estableCidos por el Programa , 

d) No me hay¡¡ titulado u obtenido el grado (No aplica para la modalidad de concluslon de actiVidades 

de investigaCIón) 

Octavo SI como parte de mi formaclon acaderruca dentro del proyecto surgiera como producto la / 

elaboraCIón de mi fesls, acepto que su ongen proviene del Progr¡¡ma de Apoyo ¡¡ Proyectos de Investigación ~ 

e InnovaCión TecnológlC¡¡ (PAPIIl) y, por lo tanto, dare los agradeCimientos al proyecto finanCiado 

Novena Acepto también que dicha tesIs se Incluya en el acervo electronlco del PAPJIT para efectos de 
dlfusíon académica 
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En mI caracter de alumno/a, y habIendo sIdo autonzada mI sohcltud de por la DGAPA, suscnbo mI 

aceptacIón de todas y cada una de las bases y compromIsos establecIdos en la presenta Carta 

CIudad Umversltana, CIudad de MéxICO, a de 20 __ 

Nombre y firma del alumno/a 

Nombre y firma del Responsable del proyecto Autonzaclon de la DGAPA 

NOTA La recepción en la DGAPA de este formato de soliCitud con la documentaclon anexa, NO Implica 

la aprobaCIón de la beca, en t.mto no haya Sido autonzada por la DGAPA 

4 
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Anexo 2.xi.x. Modelo de carta de aviso de becas alta eXigencia académica 
(BAEA), fortalecimiento académico para los estudios de licenCiatura (BFEL) 
y fortalecimiento académico para las mUjeres universitarias (BFMU) 

Universidad NaCIOnal Autónoma de MéXICO (UNAM) 

Carta de aVIso 

PRESENTE 

En nombre del Comité T1!cOICO Institucional de Becas Alta EXigenCia Academlca (BAEA) , Fortalecimiento 

Academlco para los Estudios de licenCiatura (BFEL) y Fortalecimiento Academlco para las MUjeres 

Umversltanas (BFMU), y del mio propiO, me es muy grato mformarle que su soliCitud para Ingresar como 

becanora del programa ha sido aceptada 

La beca consiste en un apoyo económico de $ 00 mensuales de acuerdo con fo estrpulado en la 

convocatona pubhcada el pasado de El pago se reahzara el ultrmo dla de cada mes a traves de 

una talJeta banca na, la cual le sera entregada en la fecha programada que se indica en el instructivo 

disponible en el sistema de consult. de resultados 

Aprovecho para recon;farle que como parte de la polltlca de selección de becanos/as, la UNAM venficara 

los datos personales y socloeconómlcos proporcionados por los/as soliCitantes Y. en caso de detectar 

falsedad en la mformaclon registrada, se procedería a la cancelaclon del apoyo otorgado 

Con el propOSltO de hacer el seguimiento de loslas beneficlanos/as y conocer los resultados obtenrdos 

con la aph~Clon de los programas de becas, le agradecere este pendiente de l. InVitaCión que le 

haremos llegar por correo electronico, a fin de que nos de su oplnlon sobre la utilidad del apoyo reCibido 

y el grado de satisfacción con et sel)VJclo que le brindamos 

Le exhorto a contrnuar con el esfuerzo hasta hoy demostrado y le reitero mis fehcltaclones 

ATENTAMENTE 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

Ciudad Umversltarla, Ciudad de Mexlco, de 20 • 

COMITÉ TÉCNICO INSTITUCION,&.L DE BECAS UNAM 

L1C, 
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Anexo 2.xi.y. Modelo de carta compromiso para movilidad mternacional de 
alumnos del posgrado 

Umversldad Nacional A~tónoma de Mexlco (UNAM) 
SUBDIRECCiÓN DE PROGRAMAS INSTITUCIONALES 

MOVILIDAD INTERNACIONAL DE ALUMNOS DEL POSGRADO 
CARTA COMPROMISO 

Coma beneficiario del apoyo de movIlidad internacional que 1a Coordinación 
Genera1 de Estudios de Posgrado (CGEP) de la UNAM me otorgó para para 
XXXXXXXX de XXXXXXXX en XXXXXXXX en la Haga chc aquí para escribir 
texto del Haga cllc aquí para escribir texto al Haga cllc aquí para escribir texto 

ME COMPROMETO A 
ANTES DE MI SALIDA 
1. Cumplir adecuada y oportunamente con todos los trámites que me sean 
requeridos para Ja obtención de los permisos necesarios y/o visa correspondiente 
2 Contratar ef seguro de accidentes en prácticas de campo que otorga la 
UNAM y un seguro médico internacional por el penado de mi estancia fuera del 
país, y entregar al Departamento de MovIlidad Estudiantil una copia de cada uno 
3 Reembolsar á la CGEP la totalidad del apoyo económico que me fue 
otorgado, SI no se realizó la actividad académica 

DURANTE MI ESTANCIA 
1 Cumplir con las leyes migratorias vigentes y acatar las leyes de Haga chc 
aquí para escribir texto, condUCirme conforme a la normativa de la universidad o 
institución destino, a fin de eVitar sanciones académicas o disCiplinarias o 
expulsión de [a InstLtuclón 
2 A mí llegada a la Haga cHc aquí para escribir texto enviar a la brevedad al 
Departamento de MovIlidad Estudiantil (movllldad@posgrado unam mx) mi "Carta 
de EstanCia Académica", donde indique el IniCIO de mi estancia académica 
3 DedIcar tiempo completo a las actiVidades académicas durante el periodo / 
para el que me fue otorgada la beca, ya que por ningún motivo será prorrogable /'" 
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4 En caso de prolongar mi estancia en el país de la institución receptora será 
1m responsabilIdad y con recursos propiOS ajustándome a los reqUisitos que la 
Institución Receptora me Imponga 

AMI REGRESO 
1 A más tardar 10 días postenores a mi regreso a MéxICO, entregar al 
Departamento de Movilidad Estudiantil el onginal de la "carta de estancia 
académica" debidamente llenada 

Estoy enterado (a) que SI durante la actividad académica 
a) Incurro en un acto IlíCito que ocasione mi detenCión, encarcelamiento o 
deportación; o bien, me traslado a un lugar diferente al que me fue autorizado sere 
el único responsable de esos actos y deslIndo a fa UNAM de cualquIer 
responsabIlIdad al respecto 
b) No cumplo con las obligaciones estableCidas en las Reglas de Operación y 
en esta Carta Compromiso, me sometere a las sanciones que la UNAM determine 

ACEPTO 

(ALUMNO/A) 

(NUMERO DE CUENTA) 

FECHA 
~ 
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Anexo 2 XI z Modelo de carta compromiso del programa de becas para estudios 
de posgrado 

Umversldad Nacional Autonoma de MéxIco (UNAM) 

CARTA COMPROMISO 

Por este medio y en mi caracter de alumno(a) del Programa de _____________ , 

-postulado para ser beneficlano/a del apoyo economlco del Programa de Becas para Estudios de Pos grado 

baJo protesta de decir la verdad, manifiesto que tengo acceso a otra beca de apoyo económico par. la 

reahzaclon de mis estudios de posgrado 

ASimismo, en caso de resultar beneficiado de la beca, me comprometo. 

1) Cumplir con los requIsitos señalados en la convocatona y Reglas de Operaclon del Programa de 

Becas p¡¡ra Estudios de Posgrado vigentes, 

2) Cumphr estnct.mente con las actiVidades academlcas eXigidas en el plan de estudios para la 

obtenclon del grado dentro del plazo que eXige el plan de estudios 

, 
3) No mantener relación laboral alguna ni presentar servicIos profeSionales para cualquier persona 

fislca o moral, institución publica o privada a excepclon de que se trata de las ocho horas de 

actIVIdades de apoyo academlco en la UNAM eXIgIdas en las obligacIones de I.s Reglas de 

Oper,ación del Programa de Becas 

4) Mantener promedIo mmlmo de 8 5 durante los estudiOS de posgrado y no obtener NA o NP en las 

evaluaCiones semestrales 
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5) DedIcar ocho horas semanales para realIZar actIvIdades de apoyo académICO que me indIque. o me 

avale l. Coordlnaclon del Programa de Posgrado en el que estoy Inscnto (a), 

6) No estar Inscnto en algun otro plan de estudIOS nacIonal o mtemaclon.l del mIsmo mvel par. el que 

solíCltº la beca. 

7) Informar de cualq~ler circunstancIa que afecte mI sltuaclon como becano(a), a la Coordmaclón del 

Programa de Posgrado en el que me encueptro Inscnto(a), Incluyendo la graduaclon antIcIpada, 

e) No tener .cceso a otra beca de apoyo económIco para la reahzaclon de mIs estudIOS 
~ 

9) En <:aso de estar dado. de alta en el ServICIO de Admímstraclon Tn~utana. cargar en los reqUIsitos 

del sIstema la constancia de Sltuaclon Fiscal 

10) En caso de IncumplImIento a lo estableCIdo en la Convocatona y Reglas de Operaclon de las Becas 

para EstudIOS de Posgrado vIgentes, remtegrar el monto total de la beca otorgada desde la fecha 

dellncumphmlento /1 
ATENTAMENTE 

(Nombre y firma del Becano (a» 

(Programa de Posgrado al que pertenece) 
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Anexo 2 xi.aa Modelo de carta compromIso del programa de apoyos para la 
superación del personal académico de la UNAM (personal académIco de 
aSIgnatura) 

ASUNTO Programa de Apoyos para la Superaclon del Personal Academlco de la UNAM Academlco 
Apoyado Carta compromiso 

(PERSONAL ACAD~MICO DE ASIGNATURA) 

DR ____________________ _ 

DJRECTORlA GENERAL DE ASUNTOS DEL 

PERSONAL ACADÉMICO 
Presente 

En relación con mi 'Solicitud para parbclpar en el Programa de Apoyos para la Superaclon del Personal 
Académico de la UNAM. p~ra realIZar (Estudios de Posgrado en la UNAM 
o fuera de ella EstanCias sabáticas en el extranjero o en la UNAM, o de InvesÍlgaclon), y para el caso que la 
misma fuese aprobada, manífiesto a usted mi mas firma compromiso de 

1 Cumplir con lo estableCIdo en las Reglas de Operación vigentes 

2 Reincorporarme al conclUir eXitosamente la aCCión, así como el plazo para los que me sea otorgado el 
apoyo a mis actividades academlcas en (Entidad ¡¡cademlca postulante) de esta 
Universidad, comQ PROFESOR DE ASIGNATURA nivel __ (A o B) 
(Horas/sem¡¡na/mes), que ocupo al momento de asumir este compromiso 
(o aquella que, conforme la legislación unNersltana, adqUlnese durante dicho plazo) 

3 Reintegrar a la Umversld¡¡d N¡¡clonal Autónoma de Mexlco la cantidad total que por concepto de apoyo 
para los efectos antes Citados me sea otorgada SI 

17 No realizo las actIVidades-para las que me fue otorgado- en el plazo correspondiente y hasta su 
concluslon, SI fue para la realizaCión de estudiOS, hasta la obtenclon del grado respectivo, ylo 

18 No me reintegro,' por deCISión personal, a la UNAM, al férmíno de la acción para I¡¡ que me fue 
otorgado el ¡¡poyo 

En casa de presentarse alguno de los supuestos mencionados, me comprometo a efectuar el reintegro de la 
cantidad reCibida, en los términos sigUientes 

19 Por concepto de donaCión a la UNAM, con el fin específico de que sea destinado al fondo del propiO 
Programa de.Apoyos para la SuperaClon del Personal AcadémiCO de la UNAM y, 

20 En el plazo maxlmo Igual al lapso dur¡¡nte el que perclbl el apoyo, en término de lo previsto por la 
fracclon I de la Cláusula 045 del Contrato Colectivo de TrabajO para el Personal Academlco ~I servicIo / 

de la Universidad /1/ 
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Atentamente 

"POR Mr RAZA HABLARÁ EL ESPIRITU" 

Cd. Universitaria, Ciudad de MéxICO, a de de 20 

______________ (Nombre completo y firma) 

e e p Secretano General Presente 

c c p Abogado General Presente 

e e p Consejo Técnlco'de (Facultad o escuela de la Investlgaclon Clentlfica o Humtilmdades) 
Presente 

e e p ComIsIón Tecnlca del Programa de Apoyos para la superaclon del Personal Academlco de la UNAM 
Presente 

ce p SubcomIsión de Superaclon del Personal Academlco de (Faculttild, escuela, instituto o 
centro, respectivos) Presente 

~ 
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Anexo 2 xi.ab Modelo de carta compromIso del programa de apoyos para la 
superación del personal académico de la UNAM (personal académIco de carrera 
definItivo) 

ASUNTO Program. de Apoyos para la SuperaCIón del 
Personal Ac¡¡demlco de la UNAM Academlco Apoyado Cart. 
compromlso 

(PERSONAL ACADÉMICO DE CARRERA DEFINlTIVO) 

DR ____________________ __ 

DIRECTORIA, GENERAL DE ASUNTOS DEL 
PERSONAL ACADÉMICO 
Presente -1 

En reraclón con mi solicitud para p.rnClpar en el Progr.ma de Apoyos par. la Superaclon der 
Personal Academico de la UNAM, para realIZar (Estudios de 
Posgrado en la UNAM o fuera de ella Estancias sabatlcas en el extranjero o en la UNAM, -o de 
InvestJgaclon), y para el caso que la misma fuese aprobada, manifiesto a usted mi más firma 
compromiso de 

1. Cumplir con lo estableCido en las Reglas de OperacIón vIgentes 

2 Reincorporarme ar conclUir eXitosamente la accion, aSI coma el plazo para los que me sea 
otorgado el apoyo a mis actiVidades academlcas en (Entidad académica 
postulante) de esta Universidad, como (profesor/a, investigador/a o téCnico/a 
academico/a) con la categona de (asociado/a o titular) y nivel _____ (A o B) 
de tiempo completo, DEFINITIVO, que ocupo al momento de asumir este compromiso 
(o aquel1. que, conforme la leglslaclon UnlVersltana, .dqUlnese durante dicho plazo) 

3 Reintegrar a la Ulllversldad Naclon.1 Autonoma de Mexlco la cantidad total que por concepto 
de apoyo para los efectos antes CItados me sea otorgada SI 

21 No realizo las actIVidades-para las que me fue otorgado- en el plazo correspondiente y 
hasta su concluslon, SI fue para la realizaCión de estudiOS, h.sta la obtenClon del grado 
respectivo, y/o 

22 No me reintegro, por deCISlon person.I, a la UNAM, al termino de la acclon para la que 
me fue otorgado el apoyo 

En caso de presentarse alguno de los supuestos menCionados, me comprometo a efectuar 
el reintegro de la c¡¡nbdad reCibida, en 10& términOS sigUientes 
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23 Por concepto de donaClon a la UNAM, con el fin especifico de que sea destmado al 
fondo del propiO Programa de Apoyos para la Superaclon del Personal Academlco de 
la UNAMy, 

24 En el plazo maxlmo Igual al lapso durante el que perclbl el apoyo, en térmmo de lo 
previsto por la fraCCIón I de la Clausula 45 del Contrato ColectiVO de TrabajO para el 
Personal AcadémiCO al servicIo de la Universidad 

Atentamente 

"POR MI RAZA HABLARA EL EspíRITU" 

Cd Umversltarla, Ciudad de MéXICO, a de de 20 

_______________ ,(Nombre completo y firma del Profesor o Investigador 
de tiempo completo) 

c c p Secretano/a General Presente 

c e p Abogadora General Presente 

c c p Consejo TéCniCO de (Facultad o escuela de la mvestlgaclon Clentlfica o 
Humanidades) Presente 

e c p Comlslon Tecnlca del Programa de Apoyos para l. superación del Personal Academlco de 
la UNA M Presente. 

, 
c c p Subcomlslon de Superaclon del Personal Academlco de (Facult.d, 
escuela, IRstltulo o centro, respectivos) Presente 

Fonnato dlspomble en la dlrecclon electromca 
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Anexo 2 XI ac Modelo de carta compromiso del programa de apoyos para la 
superación del personal académico de la UNAM (personal académico de carrera 
intermo) 

OR 

ASUNTO Programa de Apoyos para la Superaclon del 
Personal Academlco de la UNAM Academlco Apoyado 
Carta compromiso 

(PERSONALACAD~MICO DE CARRERA INTERINO) 

DIRE~C""'T""'O--Rl-A-G""'E-N-E-RA-L-D-E-A-S-U-N-T-OS DEL 
PERSONAL ACADÉMICO 
Presente 

En relaclon con mI solicitud para participar en el Programa de Apoyos para la Superaclon del 
Personal Académico de la UNAM, para realizar (EstudiOS 
de Posgrado en la UNAM o fuera de ella Estar:1clas sabáticas en el extranjero o en la UNAM, 
o de rnvestlgaaon), y para el caso que la misma fuese aprobada, manifiesto a usted mi mas 
firma compromiso de 

1 Cumplir con lo estableCido en las Reglas de Operaclon vigentes 

2 Reincorporarme al conclUir eXitosamente la aCCión, asl como el plazo para los que me 
sea otorgado el apoyo a mis actiVidades academlcas en (Entidad 
¡¡cademlca postulante) de esta Uníversldad, como (profesor/a, 
ínvestlgador/a o tecnlco/a academlco/a) con la categona de (asoclado/a o 
titular) y nlvel ___ (A o 8) de tiempo completo. INTERINO, que ocupo al momento de 
asumir este compromiso 

(o aquella que, conforme la leglslaclon UnlVersltarra, adqurrrese durante dicho plazo) 

3 Reintegrar a la Universidad NaCional Autonoma de Mexlco la cantidad total que por 
concepto de apoyo para los efectos antes Citados me sea otorgada SI 

25 No realizo las actiVIdades-para las que me fue otorgado- en el plazo correspondiente 
y hasta su concluslon, SI fue para la reallzaclon de estudiOS, hasta la obtenclon del 
grado respectiVO, y/o 

26 No me reintegro, por deCISión personal, a la UNAM, al termino de la acción para la 
que me fue otorgado el apoyo 

En caso de presentarse alguno de Jos supuestos menCionados. me comprometo a 
efectuar el reíntegro de la cantidad reCibida, en los termlnos sigUientes 

27 Por concepto de donaclon a la UNAM. con el fin especifico de que sea destrnado al 
fondo del propio Programa de Apoyos para la Superaaon del Personal AcadémiCO 
de la UNAMy, 
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2~ En el plazo maXlmo. Igual al lapso. durante el que perclbl el apoyo, en termmo. de lo 
prevtsto. Po.r la fracclo.n J de la Cláusula ~5 del Contrato ColectIvo de Trabajo "para 
el Personal Academlco al servIcIo de la UniversIdad 

Atentamente 

"POR MI AAZA HABLARA EL EspíRITU" 

Cd Unrversltoma, CIudad de MéXICO, a de de20 

':"'"'-_:---:----:~----_:__:'_:_----"(Nombre completo y firma del Profesor o 
Investrgador de tIempo completo) 

e e p Secretan ola General Presente 
e e p. Abogado/a General Presente 
e e p Consejo Tecnlco de (Facultad o escuela de la mvestlgaClon Clentrfica o 
Humanidades) Presente ' 
e e p ComlSlon TéCnica del Programa de Apoyos para la superaclon der Personal Academlco 
de la UNAM Presente 
c-c p Subcomlslon de SuperacIón del Personal Academlco de (Facultad, 
escuela, inStItuto o centro, respectrvos) Presente 
Formato dIsponible en la dírecClon electrónrca 
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Anexo 2 XII. UPN 

Anexo 2.xlI.a. Comunicado de imclo del proceso de selección de MovIlidad 
Académica Nacional 

BECAS UPN DE MOVILIDAD 
ACADÉMICA NACIONAL , 

$5,OOO.OO'Mensuales (durante 5 meses) 
ENERO-JUNIO 2021 

REQUISITOS 
• Ser alumno regular de tIempo completo de 

lIcenciatura (6º semestre) 
• PromedIo mínImo de 8 .. 5. 
• Haber cubierto el 45% o más de los crédItos del 

Programa EducatIvo. 

Para trámItes y mayor InformacIón acudIr a. 
Departamento de Intercambio Académico y Relaciones 

Internacionales. 
Teléfonos. 5630 9700 ExtenslOnes.1147y 1450 

I 
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Anexo 2.xil.b. ~odelo de convocatoria UPN de MovilIdad AcadémIca 
Nacional 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
SECRETARÍA ACADÉMICA 

Con fundamento en lo dIspuesto por el artículo 16, fracCI6n 11 del Decreto ~ue crea la Umversldad 
Peda~ó~ca N.clOnal y lo preVisto en los artículos Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno y DeClmo de los 
lineamIentos Generales para el Otor~amlento de Becas UPN, publIcados en la Gaceta UPN, ór~ano 
mformauvo ofiCIal de la Umversldad Pedagógtca NaCIOnal, correspondIente a Juho/a~osto 2009, 
Número 44, se expIde la presente 

CONVOCATORIA 

Dm~da a los estudlantes-de las lIcenCiaturas escolanzadas enla Umdad AJusco Inscntos en el qUInto 
semestre para que p-.rbclpen en el Pro~ma de MOVIhdad AcadémIca UPN, por lo que se les mVlta a 
realIzar los tramItes necesarios, para cursar el 6- semestre en otra InstituCIón educativa, durante el 
perIOdo enero-Juma de 2021 

Becas y Recurso 

La UmversIdad Peda~ó~ca NaCIOnal ofrece Becas de MOVilIdad AcadémIca NaCIonal, para un semestre 
academIco, con duraCIón de CInco meses y un apoyo económico mensual de $5,000.00 (cmco mIl pesos 
00/100 M N.) hasta un total de $25,00000 (vemticInco mil pesos 00/100 M N) 

ReqUISItos 

a Ser alumno re~lar de tIempo completo Inscnto en qumto semestre 
b Ser de naCIonalidad meXlcana 
e Tener promedIO mímmo de 8 5 
d Tener dIsponibilidad para. realIZar su movilidad académIca en unIverSIdades que se 

encuentren en otra entIdad federatIva de la RepúblIca MeXlcana 
e Inte~rar el expedIente correspondiente 

InformaCIón e Inte~clón de Expedientes de CandIdatos 

Para obtener mayor mformacIón, el re~stro y la Asesoría respectIva acudir al 
Departamento de IntercambIo AcadémICO y RelaclOnes InternaclOnales 

Teléfonos 56309700 Ext 1147 Y 1' .... 50 
Horano de AtenCI6n 9 00 a15 00 hrs 
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La fecha lImIte para la recepCIón de los expedIentes completos es el lunes 25 de octubre de 2019 NO 
babrá pr6rro~a. 

Nota unportante La Beca de MOV1hdad AcadémIca NaClonal y la Beca de ManutencI6n ño pueden 
dlsfrutarse SImultáneamente, eso sl~t11fica que, en Virtud de que la Beca de ManutenCIón se tramIta 
anualmente en septiembre con dura Clan del CIclo lectIvo. el becan o del Pro~a de MOvUldad no 
podrá contar con la mIsma durante su mOVlhdad 

En la relaClón anexa se pueden consultar las UmverSIdades de destino a las que puede acceder el 
becarla 

ClUdad de MéXlco, Mes de 20xx. 

"Educar par. Transformar" 

Nombre ApellIdos 

Secretana AcadémIca 
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Anexo 2.xli.c. Carta renuncia 

Ciudad de México, a XX de mes de 20XX 

Nombre Apelhdo 

Jefa del Depto. de IntercambIo Académico y 

Relaciones Internacionales 

Umversidad Pedagógica Nacional 

P r e s e n te. 

La! El que suscribe , estudiante de la UnIversidad 

PedagógIca NacIonal Umdad Ajusco, del __ semestre de la licenciatura 

en , por este medio me diriJo a usted de la 

manera más atenta, para Informarle que por 

________________ f RenuncIo a la Beca UPN de 

MovIlidad AcadémIca NacIonal que me fue otorgada 

Lo anterior para solicitar que se realicen los trámItes pertinentes de 

cancelacIón de la mIsma j 
Atentamente 

Nombre, firma y matrícula del estudiante 
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Anexo 2.xii.d. Mo~elo de convocatoria Bec~ de servIcIo socIal 

Universidad Pedagógica Nacional 
BECA DE SERVICIO SOCIAL 

Con base en lo dispuesto por el artIculo 16, fracclon " del Decreto que crea (a Universidad 
Pedagógica Nacional y lo previsto en (os articulas, sexto, septlmo, octavo, noveno y deClmo de los 
lineamientos Generales para el Otorgamiento de Becas UPN, publicados en la Gaceta UPN, órgano 
informativo ofiCIal de la Universidad Pedagoglca Nacional, correspondiente a Julio/Agosto 2009, 
ñúmero 44, expIde la presente 

CONVOCATORIA 

A los estudiantes o egresados de las Licenciaturas en Administración Educativa, Educación 
Indfgena, Pedagogla, Psrcologfa Educativa, Soclologfa de la Educación y LEIP que se encuentren 
realizando el servicIo SOCial en un programa mterno 

RequIsitos 

1 Ser mexicano por nacimiento 
2. Ser estudiante o egresado de una licenCiatura en la Unidad Ajusco 
3 Haber concluido el servicIo SOCial en un programa Interno 
4, No contar con algun beneficIo de tipo económico o en espeCie, otorgado por otro organismo 

público o pnvado, al momento de soliCitar la beca y durante el tiempo en que reciba la beca 
Documentos 

1 Soflcltud de la beca 1 

2 Histonal AcadémiCO firmado y selfado por el área competente, 
3 Carta en la que se indique que no cuenta con algun beneficIo de tipO economlco 
4 Carta de Conclüslon de ServiCIO SOCial o Constancia de liberaCión 

CARACTERíSTICAS DE LA BECA 
, 

El monto de la beca será de $XXXXXX (XXXXXX mIl pesos 00/100 M N ) como XXXXXXX 

RESTRICCIONES 

Los aspirantes no deben contar con algun beneficIo de tipo económico o en espeCie, otorgado por j 
otro organismo publiCO o pnvado, al momento de sohcltar la beca y durante el tiempo en que la reciba 

Las sohcltudes que no cumplan con los requIsitos y documentos sohClfados, no serán tomadas 
durante el proceso de selección 
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PROCEDIMIENTO 

1 los aspirantes deberán acudir al XXXXX para la entrega de fos documentos, del XX al XX 
de XXXX del XXX){ 

2 El XXXXXX validará y elaborará una propuesta para la selección de beneficiarios del XX al 
XX de XXXX del XXXX 

3 Los resuftados de los beneficlanos aparecerán- publicados en la página de la Umversldad 
el dfaXXX de XXXXX der XXXXX ' 

4 Los becanos deberán acudir el dfaXX de XXXX del XXXX a la Caja General de ra 
Umversldad para recibir el pago de la beca, el cual sera UnlCO 

Mexlco D F , a XX de XXXX de XXXX 

Atentamente 

Secretana Académica 

I 
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Anexo 2.xii.e. Cédüra de características socioeconómlcas. Beca de servIcIo 
social 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NAcIONAL 
SECRETARíA ACADÉMICA 

BECA DE SERVICIO SOCIAL UPN 
Solicitud 

Fecha 

Datos Personales 

Nombre 

Matrícula Semestre 
PromedIo 

Domlclho 
Calle No 

Delegación 

Tel fiJo 

Correo 

• 

Carrera 

Col 

CP 

Celular 

electróntco 

¿Cuenta con algún apoyo económIco o en especIe? SI ___ _ NO 
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Documentos 
__ Solicitud 

Historial Académico --
__ Carta baJo protesta de decir verdad que no cuenta con beneficIo 
económico otorgado por otro organismo público para el mismo fin 
_..._-_Carta de Conclusión de ServicIo Social o Constancia de Liberación 
de ServicIo Saciar 

Comprobante de Registro 

Nombre ________________________ __ Fecha de registro 

I 
Los resultaaos de beca serán dados a conocer el próximo XX de XXXX del 
XXXX en el portal de la Universidad (www.upn.mx) 

Documento de aceptación del soliCitante 

No aplica 

Carta de renuncia o baja voluntaria 
r 

No aplica 

Ficha de atención para trámites de los/las becarlos/as 

No aplica 
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Anexo 2 xli.f. Modelo de convocatoria Beca de titulación 

Universidad Pedagógica Nacional 
SECA DE TITULACiÓN UPN 

Con base en lo dispuesto por el articulo 16, fracclon 11 del Decreto que crea la Universidad 
Pedagógica Nacional y lo previsto en los articulas, sexto, séptimo, octavo, noveno y declmo de los 
lineamientos Generales para el Otorgamiento de Becas UPN, publicados en la Gaceta UPN. 6rgano 
informativo ofiCial de la Universidad Pedagoglca NaCional, correspondiente a Julio/Agosto 2009, 
número 44, expide la presente 

CONVOCATORIA 

A los egresados del penado XXXXX de las licenCiaturas en Admlmstraclón Educatrva, EducaCión 
Indrgena, Pedagogra, PSlcologla Educativa, Sociologfa de la EducaCión, LElP y Posgrado que no 
pertenezcan al Programa NaCional de Posgrado de Calidad PNPC, que se hayan titulado durante 
XXX de XXX)( del XXX)(. 

ReqUISitos 

3 Ser mexicano por nacimiento 
4 Ser egresado 'de una licenCiatura o Posgrado en la Unidad AJusco 
5 Presentar Acta de Examen ProfeSional 
6 No contar con algún beneficIo de tipO económico o en especie, otorgado por otro organismo 

publico o pnvado, al momento de soliCitar la beca 
Documentos 

1 SoliCitud de la beca 
2 Presentar Constancia de Estudios en la que indique fecha de egreso 
3 Acta de Examen Profesíonal con fecha que se encuentre dentro del penada de obtenclon de 

beca 
CARACTERíSTICAS DE LA BECA 

El monto de la beca será de.$5,OOO 00 (CinCO mil pesos 00/100 M N) como pago unrco 
, 

RESTR1CCIONES 

Los aspirantes no deben contar con algun beneficIo de tipO económico o en espeCie, otorgado por 
otro organismo publico o privado, al momento de soliCitar la beca 

Las soliCitudes que no cumplan con los requIsitos y documentos soliCitados, no serán tomadas 
durante el proceso de seleCCión 
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PROCEDiMIENTO 

5 Los aspirantes deberán acudir al XXXXX para ra entrega de 10s documentos, der XX al XX 
de XXXX del XXXX. 

6 El XXXXXX validará y elaborará una propuesta para la selección de beneficlanos del XX al 
XX de XXXX del XXXX 

7 Los resultados de los beneficlanos apareceran publicados en la página de la Universidad 
el d¡a XXX de XXXXX del ~ 

8 Los becarios deberén acudir el dla XX de XXXX del XXXX a la Caja General de la 
Universidad para reCibir el pago de la beca, el cual será unlco 

MéxIco O F, a XX de XXXX de XXXX 

Atentamente 

Secretaria Académica 
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Anexo 2.xli.g. Solfcitud de beca Beca de titulación 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

SECRETARIA ACADÉMICA 

BECA DE TITULACIÓN UPN 
Solicitud 

Fecha ________ _ 

.D.tos Person"QTes 

Nombre ."..-__ .".-._....--------- Programa Educativo 

MatrIcula. Semestre _____ _ Promedio. _____ _ 

DomicIlio 
Calle No Col ________ _ 
Delegación C P ~ _______ _ 
Tel fiJo Celular 

Correo electrÓniCo 

(,Cuenta con algún apoyo econ6ml~o o en especie? SI NO 

Documentos 
SoliCitud 
HistOrial Académico 
Acta de Examen Profesional 

Comprobante de Regístro 

Nombre __ ~ __________________ __ 

Fecha de registro _________ -=-_ 
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tos result.dos de becil ser~n d~dos ~ conocer el próximo XX de XXXX del XXXX en el 
portal de la Universidad (www upn mx) 

Documento de aceptación del solicitante 

No aplIca 

Carta de renuncia o baja voluntana 

No aplica 

Ficha de atención para trámites de los/las becarlos/as 
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Anexo 2 xli.h. Modelo de convocatoria. Apoyo en manutención a posgrado 

Universidad Pedagó~lca Nacional 
APOYO EN MANUTENCION A POSGRADO 

Con base en lo dispuesto por el artIculo 16, fracclon 11 del Decreto que crea la Universidad 
PedagógIca NaCional y lo previsto en los artIculas, sexto, séptImo, octavo, noveno y déCimo de los 
lineamIentos Generales par~ el Otorgamiento de Becas UPN, publicados en la Gaceta UPN. organo 
Informatrvo ofiCIal de la -UniversIdad PedagógIca NaCional, correspondiente a Julio/Agosto 2009, 
número 44, expide la presente 

CONVOCATORIA 

A los estudIantes inscntos en un Programa EducatiVO de Posgrado que no cuenten con ningun apoyo 
económico para la realizaCión de sus estudios y que no sean beneficIados por el Programa Naclonar 
de Posgrado de Cahdad-

ReqUISitos 

1 Ser mexicano por naCImiento 
2 Ser estudiantes regular de un Programa de Posgrado en la Unidad AJusco 
3 No contar con algun beneficIo de tipO economlco o en espeCie, otorgado por otro organrsmo 

públrco o pnvado, al momento de soliCitar la beca 
Documentos 

- SoliCitud de la beca 
Presentar Hlstonal Académico 
Carta de EXpOSICión de MotIvos 
Caratula del Contrato bancano, el cual contenga nombre del Interesado, CLABE y numero 
de cuenta 

CARACTERfsTICAS DE LA BECA 

El monto de la beca será de $ XXXXX (XXXXX pesos 00/1 00 M N ) mensuales durante XXXX 

RESTRICCIONES 

Los aspirantes no deben contar con algun benefiCIO de tIpO económIco o en espeCie, otorgado por 
otro organrsmo publrco o prrvado, al momento de solrcltar la beca 
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Las solicitudes que no cumplan con los requIsitos y documentos solicItados, no serán tomadas 
durante el proceso de se[ecclon 

PROCEDIMIENTO 

9. Los aspirantes -deberán acudir al XXXXX para la entrega de tos documentos, del XX al XX 
de XXX}( del XXXX. 

10 El XXXXXX validara y elaborara una propuesta para la selección de beneficiarios del XX al 
xx de XXXX del xxxx: 

11 Los resultados de fas beneficlanos aparecerán publIcados en la pagina de la Umversldad 
el dra XXX de XXXXX del XXXXX ' 

Mexlco D F , a XX de XXXX de XXXX 

Atentamente 

Secretana Académica 
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Anexo 2.xil.i. Solicitud de beca. Beca de manutenc;ón a posgrado 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
SECRETARfA ACADÉMICA 

APOYO PARA MANUTENCIÓN A POSGRADO 
Solicitud 

Fecha ________ _ 

Datos Personales 

Nombre Programa _______ _ 
Matrrcula Semestre. Promedio __ _ 
Domlclho. 
Calle No Col ________ _ 
Delegación e P. 
Tel fiJo Celul:-a-r --------
Correo electróníco 

¿Cuenta con algun apoyo económico o en especie? sI NO 

Documentos 
Solicitud 
Hlstoñal Academlco 
Carta de ExposIción de Motivos 
Caratula de banco 

Comprobante de Registro 

Nombre ____ ~----------------.-.. Fecha de registro _______ _ 

Los resuftados de beca ser~n dados a conocer el próXimo XX de XXXX del XXX)( en el portal 
de l. Universidad (www upn mx) 
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Documento de aceptación del solícltante 

No aplica 

Carta de renuncia o baja voluntaria 

No aplica 

Ficha de atención para trámites de losllas becarlos/as ,/ 
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